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I N T R O D U C C I Ó N 

1. Esta obra es la t raducc ión de las par tes I a y 4 a de The 
Sound Pattern of English (1) . La obra original está dividida en 
cua t ro par tes re la t ivamente independien tes , que forman dos sec
ciones. Así , mient ras la pr imera y la cuar ta abordan problemas 
generales de fonología , la segunda y la tercera se cent ran en la 
fonología de la lengua inglesa, desde el p u n t o de vista sincróni
co y d iacrónico , respect ivamente . 

El t í t u l o que encabeza esta edición es el mismo que escogie
ron N o a m Chomsky y Morris Halle para la t raducc ión francesa, 
que c o m p r e n d e las mismas par tes que esta (2) . Por esta razón 
nos ha parec ido adecuado man tene r lo . 

2 . Desde la aparición de The Sound Pattern of English hasta 
la presente edición han t ranscurr ido ocho años . Es to basta para 
justificar la necesidad de estas páginas in t roduc tor ias . Para cual
quier ciencia mode rna —y más para una tan joven c o m o es la 
gramática generativa— un p e r í o d o de ocho años puede suponer 
u n a revisión profunda , e incluso un giro to ta l . 

Para la mejor comprens ión de la t rayector ia de la fonología 
generativa en este p e r í o d o será conveniente recordar qué son y 
c ó m o se desarrollan las teor ías científ icas; es decir: preguntar
nos la razón del surgimiento y evolución de la gramática genera-

(1) Nueva York, Harper & Row, 1968. 
(2) Principes de phonologie générative, París, Seuil, 1973; traducción 

de Pierre Enere vé. 
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tiva y t rans íormaciona l equivale a ent rar en el p rob lema general 
de la razón de ser y func ionamien to de cualquier ciencia. Nadie 
puede p re tender ya —por más que una gran cant idad de manua
les t ra ten de seguir insist iendo en esta idea— que la ciencia es 
un proceso acumula t ivo , en que los nuevos hallazgos se van su
pe rpon iendo sobre los ant iguos al m o d o de los ladrillos que 
forman una casa. El progreso cient íf ico consiste en la formación 
de paradigmas, "real izaciones científicas universalmente reco-

" nocidas que , du ran t e cier to t i e m p o , p roporc ionan modelos de 
p rob lemas y soluciones a una comunidad c ient í f ica" (3) . Un pa
radigma no es una simple colección de fórmulas , sino que cons
t i t uye el in te rmedio a través del cual el científ ico observa la 
realidad y decide qué aspectos de ella es tudiar , y por qué me
dios . Un paradigma no necesi ta , para establecerse, explicar to
dos los f enómenos que aparecen en su obje to de investigación; 
le basta con poder dar cuenta de algún prob lema crucial que 
paradigmas anter iores no pud ie ron resolver. Na tu ra lmen te , to 
da ciencia presenta algunos enigmas que no puede abordar con 
su sistema, pero sólo algunos de ellos t ienen la suficiente impor
tancia para provocar un cambio de paradigma. 

La gramática generativa y t ransformacional es el paradigma 
que supera al es t ructura l ismo (sobre t o d o en su versión más ex
t r e m a : el es t ructura l ismo amer icano de Bloomfield) . Principal
m e n t e es la consideración priori taria de dos problemas lo que 
lleva a este cambio de paradigma: el hecho de que el hab lan te 
pueda emitir y en tende r un n ú m e r o infinito de oraciones que 
nunca antes ha p ronunc iado o escuchado , y el hecho de que el 
hablante posea una clara conciencia de la relación ent re algu
nos t ipos de oraciones m u y dist intas superf ic ia lmente . El pri-

(3) El termino paradigma, así como lo fundamental de la siguiente 
exposición, está tomado de Kuhn (1962) (ver apéndice bibliográfico). La 
cita entrecomillada pertenece a la p. 13. 
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mer problema hace necesaria una gramática generativa, que 
pueda produci r oraciones infinitas con medios finitos, y el se
gundo hace necesaria una gramática transformacional, do t ada 
de una es t ruc tura p rofunda y un con jun to de reglas que den 
cuen ta de las relaciones menc ionadas . 

El nuevo sistema cons t ru ido sobre esta base es el que co
mienza con Estructuras sintácticas (Chomsky , 1957) y se esta
blece con Aspectos de la teoría de la sintaxis ( 1 9 6 5 ) . Pero to 
d o nuevo paradigma conlleva la t ransformación general de su 
c a m p o . El paradigma generativo n o sólo revoluciona la sintaxis , 
sino que t ambién provoca cambios fundamenta les en la semán
tica y fonología . 

En lo que respecta a la fonología , el nuevo paradigma uti
liza algunos principios t o m a d o s del es t ruc tura l i smo. Esto ha 
p rovocado —y sigue provocando— más de un ma len tend ido . 
No es ex t r año escuchar , por e jemplo , que la fonología genera
tiva no es más que una derivación de la es t ruc tura l , sin mayor 
alcance. Pero la más breve revisión del c ampo convence de lo 
con t ra r io . Por e jemplo , el c o n c e p t o de rasgo dist int ivo procede 
de J akobson , pero c u a n d o , además , se une al concep to de regla 
se convierte en un dispositivo con posibilidad de especificar 
clases naturales y predecir cambios fonét icos . Lo mismo po
demos decir de la " m a r c a " —procedente de la escuela de Pra
ga—, que , en el nuevo c o n t e x t o , cons t i tuye un principio de 
economía , que dist ingue regularidades de irregularidades y qui
ta información r e d u n d a n t e del lexicón. 

Pero la impor tanc ia de The Sound Pattern of English no es
tr iba ún icamente en su carácter de exposic ión global de las 
aplicaciones de un nuevo paradigma. Como ha señalado Botha 
( 1 9 7 1 , p . 2 1 3 ) , de todas las obras de Chomsky , ésta es la que 
enuncia de una forma más expl íc i ta y extensa los principios ge
nerales que subyacen a la gramática generativa, i lustrándolos 
además con ejemplos t o m a d o s de una gran cant idad de lenguas 
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repar t idas por t o d o el m u n d o . No creemos apar tarnos m u c h o 
de la realidad si af irmamos que The Sound... admi te una lectu
ra paralela que la considere como una obra de exposición de 
un m é t o d o científ ico de investigación, ejemplificado en la fo
nología . El p roced imien to de cont ras tac ión empleado es el hi-
po té t i co-deduc t ivo ; las hipótesis se conf rontan con los da tos 
empír icos , y existen ciertos criterios para evaluar esta confron
tación. En principio las hipótesis son débiles o fuertes, según 
sean, respect ivamente , difíciles o fáciles de falsar. 

Por razón de este mismo m é t o d o , The Sound... aparece co
mo una obra esencialmente abierta y dialéctica, en la medida 
en que nunca pre tende llegar a soluciones definitivas e incluso 
llega a esbozar nuevos t r a t amien tos que p o d r í a n llevar a la su
peración de lo expues to en la misma obra . 

Quizás sea i lustrativo ofrecer el esquema general del fun
c ionamien to del c o m p o n e n t e fonológico (4) . (Ver cuadro si
guiente) . 

3 . Si que remos establecer la evolución de un paradigma 
científ ico ya es tablecido, será inútil t ra tar de buscar obras ge
nerales sobre el t ema. Desde el m o m e n t o en q u e un paradigma 
logra la aceptación general, la investigación científica den t ro 
de ese marco va sal iendo a la luz en infinidad de ar t ículos re
par t idos por revistas y libros especializados, q u e se dirigen a un 
públ ico que ya conoce las bases y presupues tos del sistema (5) . 
En esta segunda época es cuando surgen t ambién los manuales , 
cuya misión es precisamente divulgar la l ínea general del para
digma. 

En la fonología generativa, la obra q u e sienta las bases de 
t oda la nueva concepción es, c o m o ya hemos visto, The Sound... 
Uno de los manuales que mejor acierta a recoger su con ten ido 

(4) Tomado de Botha (1971), p. 230. 
(5) Kuhn (c i t . ) ,p .47 . 
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es el de Schane ( 1 9 7 3 ) , Generative Phonology. A la obra de 
Chomsky y Halle habr ía que añadir Historical Linguistics and 
Generative Grammar (King, 1 9 6 9 ) , que se cent ra en los aspec
tos diacrónicos del paradigma. 

Todas las demás apor tac iones aparecen en forma de ar t ícu
los breves y ceñidos a temas bas tan te concre tos . Para revisarlos 
de una forma sistemática será conveniente dividirlos previa
men te del siguiente m o d o : por una par te , aquellas obras que , 
r espe tando el marco general, se l imitan a discutir algunos de 
sus aspectos, o bien lo aplican a alguna lengua de t e rminada ; 
por o t ra par te , aquellas que p ropugnan la creación de un nuevo 
paradigma, por considerar, por alguna razón, insuficiente el an
terior. 

3 . 1 . En el p r imer grupo, y relativas a la s incronía , encon
t r amos una serie de obras que tocan dis t in tos aspectos de la 
t eor ía fonológica. A lo largo del t ex to hemos hecho referencia 
a trabajos de este t ipo , median te notas a pie de página. 

Den t ro s iempre del paradigma de Chomsky y Halle se ha 
abo rdado un problema que t iene repercusiones t an to para la 
s incronía como para la d iacron ía : el del o rden de aplicación 
de las reglas. C o m o se verá, Chomsky y Halle p r o p o n e n un or
den extrínseco, cuyas variaciones diferencian a los dis t intos 
dialectos ent re s í , e incluso a dos e tapas de una misma lengua. 
Esta concepción se remonta , en realidad, a Halle (1962) . Ki-
parsky (1968) y Chafe (1968) enuncian el principio de que las 
reglas t ienden al orden que favorece su máxima aplicación. 
King (1973) opina que las reglas t ienden al o rden que reduce al 
m í n i m o el n ú m e r o de variantes alofónicas. Kou t soudas , San
ders y Noli (1974) r o m p e n de raíz con todos estos pun tos de 
vista. Creen estos autores que es posible prescindir de la orde
nación extr ínseca , haciendo que el orden dependa de princi
pios universales, intrínsecos. La fonología na tura l (véase más 
adelante) se ha p lan teado también el p roblema (cf. Bjarkman, 
1974) . 
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El principio de la " m a r c a " fonológica aparecía p ropues to 
en el ú l t imo cap í tu lo de The Sound... Esta t eo r í a , como afirma 
Harris en el prólogo a la t raducc ión española (1975) de su Spa-
nish Phonology, "pa rec ía m u y p rome tedo ra en las pr imeras eta
pas de su e laboración. Sin embargo , no ha s ido una teor ía pro
ductiva en el sen t ido de que en trabajos poster iores no ha con
t r ibuido a esclarecer pun tos oscuros , y en la actual idad me veo 
forzado a poner en duda su valor expl icat ivo en el p rob lema 
concre to del e spaño l " . Efect ivamente : apenas p o d e m o s encon
trar apl icaciones poster iores de esta teor ía , en principio tan 
p rometedora . Una de ellas es la de Miller ( 1 9 7 3 ) , que aplica la 
" m a r c a " para la explicación de la mot ivación del cambio lin
güíst ico. 

Sobre o t ros problemas de d iac ron ía generativa, pueden con
sultarse dos reseñas de la obra de King ( 1 9 6 9 ) : Jasanoff (1971) 
y Rob inson y Van Coetsen (1973 ) . 

D e n t r o de este paradigma se han realizado algunas aplica
ciones al es tudio de las lenguas romances . En Casagrande y 
Saciuk (1969) se encont ra rá un resumen de los principales lo
gros en este campo . En t r e ellos destaca el de Fo ley para el es
pañol , en quien se basan en gran medida los es tudios de Harris. 

Harris (1969) cons t i tuye el pr imer in ten to serio de abordar 
de forma global el es tudio de la fonología del español . La edi
ción española de esta obra incluye o t ros ar t ículos sobre el mis
mo tema . 

Otero (1961) aborda el es tudio diacrónico de las lenguas 
peninsulares. 

Para concluir este apar tado hemos de menc ionar la princi
pal de las corr ientes actuales de la fonología generativa. Se tra
ta de la fonología natural. Hay varias corr ientes que reciben 
este n o m b r e , en t re ellas las de V e n n e m a n n y S t ampe . Para toda 
esta nueva problemát ica que desborda los l ími tes de esta intro
ducción, véanse los Papers from the Parasession on Natural 
Phonology ( 1974) . 
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3.2. Las principales crí t icas globales al paradigma anter ior 
provienen fundamenta lmen te de la psicolingüística y de la 
sociolingüíst ica (6) . Dado que gran par te de los principios de 
The Sound... t ienen grandes repercusiones para la fonología, 
no resulta ex t r año que investigadores de este campo hayan 
t r a t ado de verificar la " r e a l i d a d " de los mecanismos propues
tos . Los resul tados oscilan en t re la p ropues ta de nuevos dispo
sitivos (por e jemplo, Bever y Langendoen , 1971) y una cr í t ica 
radical y destruct iva de las propues tas chomskianas (Richelle, 
1971) . 

El paradigma de Chomsky y Halle par t í a de ciertos princi
pios, más que nada de carácter metodológico , como el de con
siderar a la lengua una ent idad homogénea , la adquisición del 
lenguaje c o m o un proceso ins tan táneo , e t c . ; e n resumen: el tra
tar a la lengua en un es tado " q u í m i c a m e n t e p u r o " . La reacción 
frente a esto viene de los sociol ingüistas , enfrentados a una 
lengua cambian te y heterogénea. Weinreich, Labov y Herzog 
(1968) es la obra que cons t i tuye el p u n t o de part ida de la nue
va concepción . Bailey (1971) descubre en esta corr iente el sur
gimiento de un nuevo paradigma, y así lo reconoce explíci ta
men te en el t í t u l o de su ar t ículo ("Trying to Talk in the New 
Paradigm") . Den t ro de esta tendencia otras apor tac iones inte
resantes son —aparte del resto de la obra de Labov— Fasold 
(1970) y Cedergren y Sankoff (1974) . 

Lecoin t re y Le Galliot (1973) resumen las crí t icas de la 
psicolingüística y la sociolingüíst ica al paradigma generativo. 

4 . Conc lu imos con algunas advertencias sobre la presente 
edición. 

(6) La semántica generativa —el más importante de los movimientos 
de contestación a la teoría chomskiana estándar— no parece haber afecta
do a la fonología. 
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Siempre q u e Ch o msky y Halle hacen referencia a algún ca
p í tu lo de The Sound... n o incluido en esta t raducc ión , lo indi
camos añadiendo SPE al n ú m e r o del cap í tu lo en cuest ión. Así , 
cap. V de SPE debe leerse " c a p í t u l o V de The Sound..., no in
cluido a q u í " . 

Recuérdese que en esta edición la par te cuar ta del original 
se convierte en segunda, y los cap í tu los VII-IX en III-V. 

Para mayor facilidad del lector hemos incluido a cont inua
ción de los ejemplos ingleses del t ex to su t raducc ión española. 

Nuestras no tas a pie de página están recogidas median te le
tras minúsculas voladas, que siguen su o rden correlat ivo para 
cada cap í tu lo . La bibliografía a la que remi ten , así c o m o la que 
figura en la presente In t roducc ión , aparece en el Apéndice bi
bliográfico. Las notas de los au tores están recogidas median te 
números . 

Apar te de las dificultades intr ínsecas de t oda t raducc ión , 
esta obra plantea muchos problemas terminológicos . En este 
aspecto y en o t ros muchos que remos expresar nues t ro agrade
c imiento a Violeta D e m o n t e , V íc to r Sánchez de Zavala y Sole
dad Paloma Várela. 

J O S É A N T O N I O M I L L A N 
P I L A R CALVO 

Madrid, junio de 1976 
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P R O L O G O 

Esta obra representa el es tado provisional de una investiga
ción en curso, más q u e la presentación exhaust iva y definitiva 
de un es tudio sobre los procesos fonológicos del inglés. Cree
mos que nuest ra labor en este campo ha llegado a un p u n t o en 
el q u e las l íneas generales y los principios teór icos principales 
están lo bas tante claros y en el que p o d e m o s identificar aque
llos campos q u e precisan un p ro fundo es tudio adicional , con la 
fundada esperanza de q u e las investigaciones poster iores que se 
realicen den t ro del mismo marco general no alteren de forma 
significativa la visión de conjunto q u e hemos presen tado , aun
que bien pudiera ser que surgieran concepciones nuevas y dife
rentes —quizás siguiendo las l íneas que d iscut imos en el ú l t imo 
capítulo— que llevaran a modif icaciones impor tan tes . Hemos 
decidido publicar este es tudio en el es tado inacabado en que se 
encuen t ra con la esperanza de que est imule la cr í t ica y la dis
cusión de las tesis fundamenta les y de que quizás pueda llevar 
a o t ros investigadores a la inmensa tarea de ampliar este esque
ma a la to ta l idad de la lengua inglesa, a trabajar en descripcio
nes del mismo t ipo para otras lenguas y a enr iquecer y precisar 
(y, sin duda , a revisar de muchas maneras) la t eo r í a fonológica 
sobre la que se funda. 

Este libro está organizado del siguiente m o d o . La pr imera 
parte se abre con un capí tu lo in t roduc to r io , el I, en el que es
bozamos brevemente las hipótesis que se encuen t ran en la base 
de este es tudio . El cap í tu lo II cont iene nuest ras conclusiones 
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principales con respecto a la teor ía fonológica y la fonología 
del inglés. Igualmente , d iscut imos en él las posibles implicacio
nes de esta ob ra para los procesos percept ivos y las condic iones 
en las q u e se puede adquirir el conoc imien to de una lengua (y, 
p robab lemen te , o t ros t ipos de conoc imien to ) . En esta pr imera 
par te hemos t r a t ado de presentar de m o d o informal las princi
pales conclusiones a las q u e llegamos, y de presentar los t ipos 
de da tos sobre los que se apoyan . Es to puede bastar para los 
lectores interesados ún icamente en las conclusiones generales. 

La segunda par te de este l i b r o a cons t i tuye el desarrollo de 
los temas t r a t ados en el cap í tu lo II de la pr imera par te . Los ca
p í tu los III y IV examinan con detalle dos aspectos de la estruc
t u r a fónica del inglés que en el capí tu lo II sólo se toca ron bre
vemente . En el curso de esta investigación deta l lada del s is tema 
fónico del inglés y de su es t ruc tura subyacen te se exponen cier
tas reglas de la fonología de esta lengua. Estas se encuen t ran 
recogidas en el cap í tu lo V, con el q u e conc luye la segunda par
te . El principal objet ivo de esta par te es la fonología del inglés; 
la t eor ía se va desarrol lando de m o d o informal de acuerdo con 
las necesidades de análisis y exposic ión. 

La tercera p a r t e b se ocupa de ciertos aspectos de la evolu
ción histórica de las es t ructuras fónicas reveladas en el es tudio 
s incrónico de la segunda par te . 

La cuar ta p a r t e 0 está dedicada a la t eor ía fonológica. En 
ella se desarrolla la discusión informal de la pr imera par te , y la 
t eor ía , q u e se hab ía p resen tado de un m o d o ad hoc , se e x p o n e 
s i s temát icamente en la segunda par te . El pr imer cap í tu lo de la 
cuar ta p a r t e d t iene por obje to la fonética universal, es decir, la 
t eo r í a general de la representación l ingüíst ica de las señales del 

a. No incluida en esta edición (N. del T.) 
b. No incluida (N .de lT . ) 
c. Segunda parte de esta edición (N. del T.) 
d. Capítulo III de esta edición (N. del T.) 
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habla. El siguiente c a p í t u l o e se ocupa de los principios organi
zativos del c o m p o n e n t e fonológico de la gramática, es decir, de 
las reglas que relacionan las es t ruc turas sintácticas con las re
presentaciones fonéticas de las señales del habla. En el ú l t imo 
c a p í t u l o f p r o p o n e m o s ex tender la t eor ía fonológica de m o d o 
que tenga en cuenta el con ten ido in t r ínseco de los rasgos. La 
cuar ta par te no t ra ta de la es t ruc tura del inglés, sino que se 
p r o p o n e ser una cont r ibuc ión a la gramát ica universal. 

No hemos i n t en t ado evitar la redundanc ia o la repet ición 
en aquellos p u n t o s en los que pensamos que supondr í a una 
ayuda para el lector. De esta forma, muchos t emas abordados 
en la pr imera par te se repi ten en la segunda, y la cuar ta par te 
recapitula, de un m o d o m u c h o más s is temát ico, par te del con
ten ido de la pr imera y de la segunda. Cada una de las cua t ro 
par tes del l ibro forma un t o d o prác t icamente independien te . 
En part icular , los lectores familiarizados con las bases de esta 
obra y con sus principales conclusiones , tal y como han ido 
aparec iendo en los ú l t imos años en conferencias y publicacio
nes, pueden saltarse la pr imera par te . 

Al escribir esta obra hemos ten ido en m e n t e dos clases de 
posibles lectores : por una par te , los lectores interesados única
men te en las p ropiedades generales de la es t ruc tura fónica del 
inglés, en las consecuencias de estas p rop iedades para la t eor ía 
l ingüística general, y en las implicaciones de esta t eor ía para 
los demás cuerpos ; por o t ra par te , los lectores interesados en 
una exposición detal lada de la t eo r í a fonológica y en la t eor ía 
del inglés, es decir, en la gramática del inglés. La pr imera par te 
de esta obra se dirige a la pr imera clase de lec tores ; las partes 
segunda, tercera y cuarta , a la segunda. 

Hay t ambién o t ro p u n t o que debe ser aclarado. Hemos tra-

e. Capítulo IV de esta edición (N. del T.) 
f. Capítulo V de esta edición (N. del T.) 
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t ado ciertos t emas de manera m u y detal lada, mient ras que he
mos dejado de lado o t ros , sin o t ro mot ivo , se podr í a pensar, 
q u e nuest ras preferencias personales. Por e jemplo, hemos estu
diado en detal le los con to rnos acentuales del inglés, pero no 
hemos d icho nada sobre las variaciones en el grado de la aspira
ción que se pueden observar fáci lmente en las consonan tes 
oclusivas de esta lengua. Puede q u e para alguien interesado úni
camen te en los fenómenos de la lengua inglesa resulten menos 
impor t an t e s los grados del acento q u e los grados de aspiración. 
La razón de q u e nos hayamos cen t rado en los pr imeros , dejan
do de lado a los segundos, es que en esta obra los fenómenos 
del inglés en cuan to tales no cons t i tuyen nues t ro único —ni si
quiera nues t ro principal— objet ivo. Sólo nos interesan en la 
med ida en q u e i luminan la t eor ía l ingüística (lo que , en un pri
mer p e r í o d o , hab r í amos d e n o m i n a d o "gramát ica universal") y 
por lo que sugieren acerca de la natura leza de los procesos lin
güíst icos en general. Nos parece que las variaciones del grado 
acentual en inglés se pueden explicar sobre la base de hipótesis 
m u y profundas y nada triviales sobre la gramát ica universal, y 
que esta conclusión resulta m u y rica en sugerencias para la psi
cología, en varios sent idos que luego indicaremos. Por o t ra par
te , los grados de aspiración no parecen arrojar n inguna luz so
bre estas cuest iones, y por lo t a n t o no les pres ta remos ninguna 
a tención. No t r a t amos de formular ningún juicio de valor: n o 
es tamos af i rmando q u e se debería a tender exclusivamente a la 
gramática universal y no prestar a tención a la gramática part i
cular del inglés excep to lo que puede apor tar a la gramática 
universal y a la t eor ía psicológica. Queremos ún icamente dejar 
bien claro que este ha sido nues t ro p u n t o de par t ida en la pre
sente ob ra ; estas han sido las consideraciones que han de termi
nado los temas elegidos y la impor tanc ia relativa que hemos 
asignado a los dis t in tos fenómenos . 

El p royec to general de nues t ro libro t ambién explica por 
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qué n o h e m o s incluido una discusión comple t a de las excepcio
nes e irregularidades. Si nues t ro obje t ivo principal hubiera sido 
la gramática del inglés, hub ié ramos d icho m u y p o c o acerca del 
pr incipio del "ciclo t r ans fo rmac iona l " (véase los cap í tu los II y 
IIIS) y sus consecuencias (en par t icular , las p rop iedades de los 
c o n t o r n o s acentuales del inglés), pero h a b r í a m o s presen tado 
u n t r a t amien to exhaust ivo de los verbos irregulares, plurales 
irregulares, excepciones a las reglas de acen tuac ión y al ternan
cia vocálica, e t c . D a d o que nues t ro objet ivo principal es la gra
mát ica universal , h e m o s seguido prec isamente el camino opues
t o : discutir con t o d o detalle el ciclo t ransformacional y sus 
consecuencias , y n o t ra ta r de las excepciones e irregularidades 
más que en la med ida en que estos f enómenos parezcan pert i
nen tes para la formulación de los pr incipios generales de la fo
nología del inglés. Dados los objet ivos de nues t ra investigación, 
las excepc iones a las reglas resul tan de interés ún icamen te cuan
do sugieren u n marco general d is t in to o la formulación de re
glas más profundas . En s í mismas n o t ienen interés . 

Sin duda el f ragmento de fonología del inglés que h e m o s 
e laborado de ta l l adamente resulta inadecuado en cier tos aspec
tos , quizás fundamenta les ; p o d e m o s t ambién afirmar, casi con 
la misma seguridad, que el avance de la investigación hará nece
saria una seria revisión de nues t ra t eo r í a . A lo largo de nues t ra 
exposición i remos m e n c i o n a n d o numerosas dificultades, ine-
sac t i tudes y excepciones . La tarea de establecer una lista com
pleta de excepc iones , al m e n o s para las reglas de la fonología 
de la palabra , sería trabajosa pe ro sencilla. Sin embargo , d a d o 
el p ropós i to general de este l ibro , tal esfuerzo n o t endr í a senti
do a m e n o s que condujera a la formulación de nuevas reglas 
más p rofundas que expl icaran las excepc iones , o a u n a teor ía 

g. Capítulo III de SPE (N. del T.) 
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general que al t i empo diera cuenta de los hechos regulares q u e 
expresan nuestras reglas y de algunos de sus defectos y limita
ciones. No vemos ninguna razón para renunciar a las reglas de 
carácter m u y general so p re t ex to de q u e no son todavía más 
generales, sacrificando así el carácter general a lcanzado a cam
bio del q u e se puede ob tener . Apenas parece necesario decir 
que si nos viéramos forzados a elegir en t re una gramática G j , 
q u e contuviera una regla general j u n t o con ciertas reglas espe
ciales para t ra tar las excepciones , y o t r a G2, que prescindiera 
de la regla general y catalogara t o d o como excepciones , prefe
r i r íamos G i . Por esta razón, citar las excepciones presenta 
m u y poco interés. Los contrae jemplos a una regla gramatical 
ún icamente resultan de interés si conducen a la cons t rucción 
de una nueva gramática todavía más general o si mues t ran que 
un principio subyacen te es e r róneo o está mal formulado. De 
o t r a forma, la mención de contrae jemplos está fuera de lugar. 

Insist imos sobre este p u n t o po rque nos parece que en la 
discusión lingüística persiste una mala in terpre tac ión del senti
do de las excepciones a las reglas, mala in terpre tac ión que en 
par te refleja un ma len tend ido más p rofundo acerca del s ta tus 
de las gramáticas o de la teor ía lingüística. La gramática es la 
t eo r í a de una lengua. Es evidente que cualquier t eor ía de una 
lengua de te rminada o cualquier teor ía de la lengua que se pue
da p ropone r en la actualidad estará m u y lejos de la adecuación, 
t a n t o en comprens ión c o m o en profundidad. Una de las princi
pales razones de que la t eor ía de una lengua de t e rminada se 
presente en la forma precisa de una gramát ica generativa, o de 
que las hipótesis sobre t eo r í a l ingüística general se presenten 
de forma m u y expl íc i ta , es q u e esta formulación, precisa y ex
plíci ta, es la única que puede conducir a descubrir las insufi
ciencias graves y a comprende r cómo subsanarlas. Por el con
t rar io , un s is tema de t ranscr ipción o te rminología , una lista de 
ejemplos o la reorganización de los da tos de un corpus no son 
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" re fu tab les" (dejando de lado los errores por inadvertencia, 
del t ipo de los q u e suelen presentarse en la corrección de prue
bas). Esta es la razón de q u e este t ipo de ejercicios tenga u n 
interés m u y l imi tado para los lingüistas en cuan to c a m p o de in
vestigación racional. 

Además de los rasgos de la fonología inglesa q u e parecen 
no tener impor tanc ia sistemática general, en nuest ra discusión 
hemos dejado de lado m u c h o s aspectos sobre los cuales toda
vía no conoc íamos lo bas tan te , aunque bien pod r í an ser de 
mucha impor tancia . Por e jemplo, hemos dejado de lado el to
no por no tener nada q u e añadir a los es tudios de la fonét ica 
de en tonac ión , y todavía no hemos in t en t ado abordar la cues
t ión abierta del papel s is temático de los con to rnos o niveles to 
nales d e n t r o del marco general de la t eo r í a s intáct ica y fonoló
gica. (Sobre estas cuest iones, véase Stockwel l ( 1 9 6 0 ) , Bier-
wisch ( 1 9 6 6 ) , L ieberman (1966) . ) Así , en los ejemplos que 
presen temos no marcaremos el t o n o ni la j u n t u r a final. Hasta 
d o n d e hemos pod ido ver, estas omisiones y lagunas n o t ienen 
repercusiones serias para las cuest iones q u e es tamos t r a t ando , 
aunque , ev iden temente , es preciso man tene r una posición abier
ta en esta mater ia . 

El dialecto del inglés q u e es tudiamos es, en esencia, el des
crito por K e n y o n y K n o t t ( 1 9 4 4 ) . Nos apar tamos a veces de 
sus t ranscripciones, c o m o se podrá ver, y t ambién d iscut imos 
algunas 9 cuest iones que sus t ranscr ipciones no incluyen, c o m o 
los con to rnos acentuales más allá del nivel de la palabra. Sin 
embargo, hemos ut i l izado casi s iempre da tos m u y familiares 
del t ipo de los que presentan Kenyon y K n o t t . De hecho , sus 
t ranscr ipciones están rfiuy p róx imas a nues t ra propia habla, de
j ando de lado ciertas idiosincrasias dialectales sin interés gene
ral, q u e hemos omi t ido . Creemos q u e las reglas q u e p ropone
mos se adaptan sin grandes modif icaciones a muchos o t ros dia
lectos del inglés, aunque ni hay que decir q u e no nos hemos 
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propues to el inmenso y difícil es tud io de la variación dialectal . 
Por razones que luego discut i remos con mayor detal le , nos pa
rece m u y probable que las representaciones subyacentes léxi
cas (o fonológicas) sean comunes para t o d o s los dialectos del 
inglés, con raras excepciones , y que t ambién debe ser c o m ú n 
el marco básico de las reglas. Por supues to , es to es una cues
t ión empír ica , que las investigaciones poster iores deberán 
abordar . Ún icamente menc ionaremos la variación dialectal en 
aquellos casos en que tenga alguna relación con los p rob lemas 
en discusión. 

El p u n t o de vista general que subyace a este es tud io des
criptivo es el que varios de noso t ros hemos venido desarrollan
d o desde hace más de quince años , en el M.I.T. y en o t ros lu
gares, al pr incipio de m o d o independien te , pero después cada 
vez más en colaborac ión . Se encuen t ra sobre t o d o en Choms-
ky ( 1 9 5 7 a) , Syntactic Structures; Halle ( 1 9 5 9 ) , The Sound 
Pattern of Russian; Chomsky ( 1 9 6 4 ) , Current Issues in Lin-
guistic Theory; Katz y Postal ( 1 9 6 4 ) , An Integrated Theory 
of Linguistic Descriptions; Chomsky ( 1 9 6 5 ) , Aspects of the 
Theory of Syntax; Mat thews ( 1 9 6 5 ) , Hidatsa Syntax; Katz 
( 1 9 6 6 ) , The Philosophy of Language; Postal ( 1 9 6 8 ) , Aspeáis 
of Phonological Theory \ y en muchos a r t ícu los , informes y te
sis. La mayor par te de la aparente novedad de este p u n t o de 
vista se debe más que nada a un accidente his tór ico. A u n q u e , 
c o m o es lógico, t iene una gran deuda con los i m p o r t a n t e s estu
dios que , t a n t o sobre l ingüística general c o m o sobre el inglés, 
se han venido l levando a cabo du ran te los ú l t imos t re in ta o 
cuarenta años , el enfoque que desarrollan las obras ci tadas y 
que seguimos en esta h u n d e sus raíces en una t radición más an
tigua, m u y olvidada y s u m a m e n t e dispersa. (Sobre esta cues
t ión, véase Chomsky ( 1 9 6 4 , 1 9 6 6 a) y Postal ( 1 9 6 4 b).) Al 
describir el es tud io de la gramática generativa, tal y c o m o se ha 
venido desarrol lando duran te los ú l t imos años , nos parece más 
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exac to hacer lo fundamen ta lmen te c o m o la cont inuac ión de 
una t radic ión r iquís ima que c o m o un p u n t o de par t ida comple
t a m e n t e nuevo . 

Hemos es tado t rabajando en esta obra , con m a y o r o m e n o r 
intensidad, cerca de diez años , y h e m o s p resen tado y discut ido 
diversos aspectos de ella en dist intas e tapas de su e laboración. 
En los ú l t imos siete años hemos es tado e x p o n i e n d o —uno u 
otro— en nues t ros cursos del M.I .T. este material . Ni un siste
ma de reglas de los que hemos p ropues to ha sobrevivido intac
to a la labor de un curso en te ro , y n o nos cabe la menor d u d a 
de que el esbozo gramatical que p resen tamos a q u í correrá la 
misma suer te . 

Nuestras investigaciones se han desarrol lado en su m a y o r 
par te en el Research Labora to ry of Electronics del M.I.T. y 
han sido cubier tas en par te por las subvenciones de la Nat ional 
Science F o u n d a t i o n , y, más rec ien temente , del Nat ional Insti-
t u t e of Health (subvención 1 P O l MH 13390-01) . 

Nos resul tar ía imposible en este m o m e n t o reconocer con 
detalle la con t r ibuc ión de nues t ros es tudiantes y colegas a la 
clarificación y modif icación de nuestras ideas. Nos gustaría 
agradecer a Robe r t Lees y Paul Postal sus inest imables comen
tarios y sugerencias; a Paul Kiparsky, T h e o d o r e Lightner y 
J o h n Ross las preguntas que nos han hecho , y sus mismas res
puestas o las que nos han obligado a buscar ; a Richard Cárter , 
S. J ay Keyser, S. Y. Kuroda , J a m e s Sledd, Richard Stanley y 
Robe r t Stockwell por leer y crit icar varias par tes del libro en 
diferentes estadios de e laboración. Nos sen t imos obligados con 
Patricia Wanner, que mecanograf ió las numerosas versiones del 
manuscr i to , con Karen Os tapenko , ü e b o r a h MacPhail y Mi-
chael Brame, que prepararon la Bibliografía y los índices , y 
con F lorence Warshawsky Harris, que estos dos ú l t imos años 
ha dedicado la mayor par te de su t i e m p o a corregir para la im
pren ta este difícil manuscr i to , s iempre inacabado . 
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Dedicamos este libro a R o m á n J a k o b s o n para celebrar, 
aunque con re t raso, su se ten ta cumpleaños y expresarle nues
tra admirac ión y grat i tud por la r iqueza de su enseñanza y por 
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NOAM CHOMSKY 
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CAPITULO I 
C U A D R O G E N E R A L 

1. La gramática 

El es tudio descript ivo de una lengua t iene por objeto la 
cons t rucc ión de una gramática. Podemos considerar la lengua 
c o m o un con jun to de oraciones , cada una de ellas con una for
ma fonética ideal y asociada a una in terpre tac ión semánt ica in
t r ínseca . La gramática de la lengua es el sistema de reglas que 
especifica esta cor respondencia sonido-significado. 

El hab lan te p roduce una señal d o t a d a de un cierto signifi
c a d o ; el o y e n t e recibe una señal y t ra ta de de te rminar lo que 
con ella se decía y p re t end ía . La ac tuación del hab lan te o del 
o y e n t e es una cuest ión compleja en la que van impl íc i tos nu
merosos factores. Un factor fundamenta l de la ac tuación del 
hab lan te -oyente es su conoc imien to de la gramática, que deter
mina para cada oración una conex ión in t r ínseca en t re sonido y 
significado. Aludi remos a este conoc imien to —que, en su ma
yor par te , es ev iden temente inconsciente— c o m o " c o m p e t e n 
c ia" del hab lan te -oyen te . La competenc ia , en este sen t ido , n o 
se debe confundir con la ac tuac ión . La ac tuac ión , es decir, lo 
que hace rea lmente el hab lan te -oyen te , no sólo se basa en su 
conoc imien to de la lengua, s ino t ambién en o t ros m u c h o s fac
tores , c o m o por e jemplo , las l imitaciones de memor ia , el grado 
de a tención , las creencias y conoc imien tos n o l ingüíst icos, e tc . 
Podemos considerar el es tudio de la compe tenc ia c o m o el estu-
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dio de la ac tuac ión potencial de un hablan te -oyente idealizado 
al que n o afectar ían estos factores sin relevancia g r a m a t i c a l . 

Es tamos empleando el t é rmino "g ramá t i ca" con una ambi
güedad sistemática. Por una par te , este t é rmino hace referencia 
a la teor ía expl íc i ta cons t ru ida por el lingüista y p ropues ta co
m o la descripción de la competenc ia del hab lan te . Por o t ra par
te , empleamos este t é rmino para hacer referencia a esta compe
tencia considerada en s í misma. El pr imer uso es de índole fa
miliar; el segundo , aunque quizás sea menos familiar, t ambién 
es ap rop iado . T o d a persona que ha adquir ido el conoc imien to 
de una lengua ha inter ior izado un sistema de reglas que deter
mina las conexiones sonido-significado para un n ú m e r o inde
finido de oraciones . Por supues to , la persona que conoce per
fec tamente una lengua t iene p o c o o ningún conoc imien to cons
ciente de las reglas que usa c o n s t a n t e m e n t e al hablar o escu
char, escribir o leer, o en el monó logo in te rno . Este sistema de 
reglas es lo que le permi te produci r e in terpre tar oraciones que 
nunca antes ha encon t r ado . Con frecuencia se pasa por al to el 
hecho fundamenta l de que , en el discurso normal y co t id iano , 
se en t ienden y p roducen enunc iados nuevos sin ninguna cons-
ciencia de su novedad , aunque estos enunciados normales n o se 
parezcan a los que han sido p roduc idos y encon t r ados anterior
m e n t e más que en cuan to que están formados e in te rpre tados 
por la misma gramática, el mismo sistema inter ior izado de re
glas. Es impor t an t e recalcar que no existe ninguna acepción 
significativa del t é rmino "genera l izac ión" que permi ta describir 

a. Como ya hemos señalado en el apartado 3.2. de la Introducción, 
toda la escuela sociolingüística (cuyo máximo representante es W. Labov) 
cuestionará esta idealización de la situación lingüística, señalando que 
existen factores "no lingüísticos" (pertenencia de clase, edad, etc.) que 
pueden tener relevancia gramatical. El dispositivo propuesto para dar 
cuenta de estos factores es la "regla variable" (véase Weinreich, Labov y 
Herzog, 1968 y Labov, 1972). (N. del T.) 
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estos enunc iados nuevos c o m o generalizaciones de una expe
riencia previa, ni ningún sent ido de la palabra " h á b i t o " me
diante el cual se pueda describir el uso normal de la lengua co
m o un t ipo de "s is tema de h á b i t o s " o un " c o m p o r t a m i e n t o ha
b i t ua l " . En ot ras palabras: no p o d e m o s caracterizar el sistema 
de reglas in ter ior izado, represen tado m e n t a l m e n t e , que deno
minamos "g ramá t i ca " med ian te ningún o t r o concep to signifi
cativo de la psicología. 

Para resumir , pues , emplea remos el t é rmino " g r a m á t i c a " 
para hacer referencia t a n t o al sistema de reglas representadas 
en la m e n t e del hab lan te -oyente , sistema adqui r ido normal
m e n t e en la pr imera infancia y ut i l izado en la p roducc ión e in
te rpre tac ión de enunciados , como a la t eor ía que cons t ruye el 
lingüista c o m o hipótesis de la gramática real inter iorizada del 
hab lan te -oyente . Si se t iene presente esta dis t inción no surgi
rá ninguna confusión en el emp leo del t é rmino . 

2 . Los universales lingüísticos 

La lingüística general in ten ta desarrollar una teor ía de las 
lenguas naturales en cuan to tales, un sistema de hipótesis sobre 
las propiedades esenciales de cualquier lengua humana . Estas 
propiedades de te rminan la clase de las lenguas naturales posi
bles y la clase de las gramáticas potenciales de ciertas lenguas 
humanas . Con frecuencia se alude a las propiedades esenciales 
de las lenguas naturales con el n o m b r e de "universales lingüís
t i cos" . Algunos universales l ingüísticos aparentes pueden de
berse ún icamen te a un accidente his tór ico. Por ejemplo, si los 
habi tantes de Tasmania fueran los únicos supervivientes de una 
guerra del fu turo , todas las lenguas exis tentes t endr í an la ca
racterís t ica de que el t o n o no se emplear ía para diferenciar los 
e lementos léxicos. Los universales accidentales de este t ipo no 
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t ienen interés para la l ingüística general, que se p r o p o n e más 
bien caracterizar el c a m p o de las lenguas humanas posibles. 
Los universales l ingüíst icos significativos serán aquellos de los 
que se pueda suponer que vienen dados de forma innata , a 
priori , a los n iños que aprenden una lengua. De las siguientes 
observaciones empír icas se desprende el hecho de que debe 
existir un rico sistema de propiedades a priori , de universales 
l ingüíst icos esenciales. T o d o n iño normal adquiere una gramá
tica e x t r e m a d a m e n t e compl icada y abs t rac ta , cuyas propieda
des están escasamente de te rminadas por los da tos de que dis
pone . Esta gramática se implanta con gran rapidez, en unas 
condiciones que distan m u c h o de ser las ideales, y existe una 
variación p o c o significativa en t re niños que se diferencian mu
cho en inteligencia y experiencia. La búsqueda de los universa
les l ingüíst icos esenciales es, de hecho , el es tudio de la faculté 
de langage a priori que posibili ta la adquisición del lenguaje en 
condiciones de te rminadas de t i empo y acceso a los d a t o s b . 

Resul ta úti l dividir los universales l ingüíst icos en dos gran
des categor ías . Para empezar , existen ciertos "universales for
m a l e s " que de te rminan la es t ruc tura de las gramáticas y la for
ma y organización de las reglas. Además , están los "universales 
sus tan t ivos" que definen el con jun to de e lementos que pueden 
figurar en las gramáticas part iculares . Por e jemplo , la t eor ía de 
la gramática generativa t ransformacional p r o p o n e ciertos uni
versales formales que a tañen a los t ipos de reglas que pueden 
aparecer en una gramática, los t ipos de es t ruc tura sobre las que 
éstas pueden operar , y las condic iones de o rden bajo las que di
chas reglas se pueden aplicar. Es tud ia remos de ta l l adamente es
tas cuest iones en relación con el c o m p o n e n t e fonológico de 
una gramática generativa. De forma similar, la t eor ía l ingüística 

b. En Richelle (1971) se puede encontrar la critica al innatismo 
chomskiano sobre bases psicolingiiisticas. (N. del T.) 
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general pod r í a p ropone r , c o m o universales sustant ivos, que 
los e lementos léxicos de cualquier lengua se asignaran a catego
rías fijas c o m o n o m b r e , verbo y adjetivo, y que las t ranscrip
ciones fonéticas uti l izaran un con jun to par t icular , fijo, de ras
gos fonét icos . En este l ibro t r a t a remos , igualmente , este ú l t imo 
t ema . Nos ocupa remos de la t eo r í a de los "universales fonéti
c o s " , la par te de la l ingüística general que especifica la clase 
de las " representac iones fonét icas pos ib les" de las oraciones , 
d e t e r m i n a n d o el con jun to universal de rasgos fonét icos y las 
condic iones para su combinac ión . En t o d a lengua, la forma fo
nét ica de cada oración estará con ten ida en esta clase de las re
presentac iones fonéticas posibles. 

3 . Las representaciones fonéticas 

¿Qué es exac t amen te una representación fonét ica? Supon
gamos que la fonét ica universal establece que los enunc iados 
son secuencias de segmentos discretos , q u e los segmentos son 
subconjun tos de un con jun to part icular de rasgos fonét icos , y 
que las combinac iones s imul táneas y secuenciales de estos ras
gos están sujetas a una serie de restr icciones específicas. Por 
e jemplo, la fonética universal nos puede p roporc iona r el rasgo 
" c o n s o n a n t i c o " , que dist ingue los segmentos fonét icos [+ con
sonan t i co! , c o m o [ p | , [ t | , [6 |, [s] , [ s | , de los segmentos foné
t icos [—consonantico], c o m o [u | , [ i | , [ a | ; y el rasgo "es t r iden
t e " , que dist ingue los segmentos [ + es t r iden te ] , c o m o [ s | y 
[s], de los segmentos f—estridente], c o m o [p] , [ t] y [6 |. En t r e 
las "res t r icciones s imul t áneas" de la fonét ica universal se en
cont ra r ía la condic ión de que n ingún segmento fonét ico pudie
ra ser al t i empo f—consonantico] y [ 4 - es t r idente |; el rasgo "es
t r i d e n t e " n o permi te establecer una subclasificación d e n t r o de 
la ca tegor ía de los segmentos [—consonantico]. En t re las "res-
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t r icciones secuencia les" se encon t ra r í an ciertas condic iones que 
asignan una longi tud máxima a las secuencias de segmentos fo
nét icos [ 4 - c o n s o n á n t i c o | , es decir, a los grupos consonant icos . 
Existen otras restr icciones, de u n o y o t ro t ipo , que deben sa
tisfacer las representaciones fonéticas de t o d a l e n g u a 0 . 

Más especí f icamente , una representación fonética t iene la 
forma de una matr iz bidimensional , cuyas filas cont ienen los 
rasgos fonét icos part iculares y las co lumnas los segmentos con
secutivos del enunc iado generado ; las ent radas de la matr iz de
te rminan el carácter de cada segmento en relación a los rasgos. 
En una representación fonét ica comple ta , una en t rada deber ía 
representar el grado de intensidad con el que se presenta un 
rasgo dado en un segmento en par t icular ; de esta forma, en vez 
de subdividir s implemente los segmentos en [-^estridente | y 
|— es t r iden te ] , c o m o en el e jemplo anter ior , en la l ínea que 
cor responde al rasgo " e s t r i d e n t e " las en t radas pod r í an indicar 
grados en una escala diferenciada de "es t r idencia" . Los s ímbo
los fonét icos [p ] , | t | , \0 |, [ i | , fu | , e tc . , son simples abreviacio
nes informales de ciertos complejos de rasgos; po r lo t a n t o , ca
da u n o de estos s ímbolos representa una co lumna de una ma
triz del t ipo que acabamos de describir. 

Recap i tu l ando , la representación fonética de un enunc iado 
en una lengua dada es una matr iz cuyas filas llevan los nombr es 
de los rasgos de la fonética universal. La gramát ica de la lengua 
asigna a esta representac ión fonética una "descr ipción estruc
t u r a l " que indica c ó m o ha de ser in te rpre tada , idea lmente , en 

c. Se ha achacado a los estudios de fonología generativa posteriores 
a esta obra el no haber profundizado en el estudio de las "restricciones 
fonéticas superficiales", dispositivos que rigen la aparición superficial de 
los segmentos y rasgos. Funcionarían como condiciones de buena forma
ción de la estructura fonética, pero resultarían también de utilidad para 
otros problemas, como el préstamo léxico, etc. Véase Shibatani (1973). 
(N.del T.) 
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esta lengua. De un m o d o más general, p o d e m o s decir que la 
gramática de cada lengua asigna una descripción est ructural a 
cada u n o de los miembros de la clase universal de las represen
tac iones fonéticas posibles. Por e jemplo , la gramática de cada 
lengua asignará descripciones es t ructurales a las representacio
nes fonéticas del t ipo de (1) y ( 2 ) 1 : 
(1) i lvyedradamt ('11 viendra d e m a i n " ) 
(2) h i y l k A m f t e m a r a ( "he ' l l come t o m o r r o w " ) 

[él vendrá mañana ) 
La gramática del inglés asignará a (1) una descripción es

t ruc tura l que indique que n o es en abso lu to una oración del 
inglés, y a (2) una descripción es t ructura l que especifique los 
e lementos que la c o m p o n e n en los dis t in tos niveles lingüísti
cos, su m o d o de organización, las interrelaciones de estas re
presentaciones abst ractas , e tc . La gramática del francés pro
porc ionará esta información respecto a (1) y designará a (2) 
c o m o no-oración. Muchos e lementos de la clase de las repre
sentaciones fonéticas posibles serán designados c o m o "orac io
nes semigramat ica les" , mal formadas pe ro , sin embargo , inter
pretables por analogía con las oraciones bien formadas median
t e procesos que , de m o m e n t o , n o son bien c o n o c i d o s 2 . 

1. Omitimos muchos detalles fonéticos que se deberían especificar 
en las representaciones universales, pero que no resultan pertinentes para 
esta exposición. Esta será nuestra tónica general al discutir los ejemplos 
concretos. En la representación (2), al igual que en otras de este capítulo, 
hemos incluido el "símbolo de límite" +, que se debe considerar como la 
especificación de un cierto tipo de transición entre los elementos fonéti
cos. Sin embargo, sugeriremos más adelante que los símbolos de límite 
no aparezcan en las representaciones fonéticas. 

2. Sobre esta cuestión, que no volveremos a abordar, véase la sección 
IV de Fodor y Katz (1964), y las páginas 148 y ss. de Chomsky (1965), 
así como muchas otras referencias. 

39 



4 . Los componentes de una gramática 

La clase de las representaciones fonéticas es, po r supues to , 
infinita. De igual m o d o , la clase de las representaciones fonéti
cas designadas c o m o oraciones bien-formadas en cada lengua 
h u m a n a es infinita. En n inguna lengua h u m a n a hay un l ími te 
para el n ú m e r o de oraciones bien-formadas y que reciben una 
in terpre tac ión semánt ica de acuerdo con las reglas de esta len
gua. Sin embargo , la gramática de cada lengua debe ser, eviden
t e m e n t e , un obje to f ini to, realizado f ís icamente en un cerebro 
h u m a n o fini to. Por lo t a n t o , un c o m p o n e n t e de la gramática 
debe tener una propiedad recursiva; debe con tene r ciertas re
glas que se puedan aplicar hasta el inf ini to, en combinac iones 
y disposiciones nuevas, para generar (especificar) las descrip
ciones es t ructura les de las oraciones . En conc re to , t o d a lengua 
cont iene procesos que permi ten incrustar una oración en o t ra , 
c o m o la oración inglesa John left [Juan se marchó ] se incrusta 
en / was surprised that John left [Me sorprendió que J u a n se 
marchase] . Este proceso puede aplicarse indef in idamente para 
formar oraciones de una complej idad arbitraria. Por e jemplo, 
la oración / was surprised that John left puede incrustarse a su 

vez en el c o n t e x t o Bill expected [Bill esperaba ], lo 
que f inalmente da, después que han t en ido lugar diversas modi
ficaciones obligatorias, Bill expected me to be surprised that 
John left [Bill esperaba que yo me sorprendiese de que J u a n se 
marchara ] . No existe un l ími te para el n ú m e r o de aplicaciones 
de estos procesos ; con cada nueva aplicación, der ivamos una 
oración bien formada con una in terpre tac ión fonética y o t ra 
semánt ica definidas. 

La par te de la gramática que posee esta propiedad recursi
va es el " c o m p o n e n t e s in tác t i co" , cuya forma exacta n o nos 
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interesa en este m o m e n t o 3 . Sin embargo , d e b e m o s emitir cier
tas hipótesis sobre los obje tos abs t rac tos generados por el com
p o n e n t e s in tác t ico , es decir, sobre las "descr ipciones sintácti
c a s " que p roduce la aplicación de sus reglas. 

El c o m p o n e n t e s in táct ico de una gramática asigna a cada 
oración una "es t ruc tu ra superf ic ia l" que de te rmina p lenamen
te la forma fonét ica de la orac ión . También asigna una "es t ruc
tu ra p r o f u n d a " m u c h o más abs t rac ta que subyace , y en par te 
de te rmina , a la es t ruc tura superficial, pe ro que por lo demás es 
irrelevante para la in te rpre tac ión fonét ica, aunque t iene una 
impor tanc ia fundamenta l para la in te rpre tac ión semánt ica . Es 
i m p o r t a n t e recordar que las es t ruc turas profundas son m u y 
dis t intas de las es t ruc turas superficiales a las que nos limitare
mos y que p roporc ionan una gran cant idad de información que 
no está presente en las es t ruc turas de superficie. 

En re sumen , la gramática con t iene un c o m p o n e n t e sintácti
co que es un sistema finito de reglas que generan un n ú m e r o 
infinito de descripciones sintáct icas de las oraciones . Cada una 
de estas descripciones sintácticas con t i ene una es t ruc tura pro
funda y una es t ruc tura superficial que está de te rminada en par
t e por la es t ruc tura p rofunda que la subyace . El c o m p o n e n t e 
semánt ico de la gramática es un sistema de reglas que asigna 
una in terpre tac ión semánt ica a cada descripción s intáct ica ba
sándose , sobre t o d o , en la es t ruc tura p rofunda y t en iendo en 
cuen ta quizás ciertos aspectos de la es t ruc tura super f ic ia l d . El 
c o m p o n e n t e fonológico de la gramática asigna una interpreta-

3. Para una discusión reciente sobre el tema, cf. Katz y Postal (1964) 
y Chomsky (1965). 

d. El estudio de fenómenos como el foco y la presuposición ha con
ducido a Chomsky (1970) a considerar que la estructura superficial pue
de influir en la interpretación semántica. Esta revisión de la teoría de As
pectos... es lo que se ha dado en llamar "teoría estándar extendida" (N. 
del T.) 
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ción fonética a la descripción sintáct ica basándose , hasta don
de sabemos , so lamente en las propiedades de la es t ructura su
perficial. La descripción estructural que la gramática asigna a 
una oración consiste en su descripción sintáct ica comple ta , así 
como en las representaciones semánt ica y fonética asociadas. 
De esta forma la gramática genera un n ú m e r o infinito de ora
ciones, cada una de las cuales t iene una representación semán
tica y fonét ica ; define una correspondencia sonido-significado 
infinita por medio del c o m p o n e n t e s intáct ico abs t rac to y de 
las es t ruc turas que éste genera. 

No nos ocupa remos de las es t ructuras profundas y de las 
reglas que las generan, ni de las reglas que las relacionan con las 
es t ructuras de superficie, o que asignan in terpre tac iones semán
ticas a las descripciones sintáct icas. L imi ta remos nuestra aten
ción a las es t ruc turas de superficie, a las representaciones foné
ticas y a las reglas que asignan una representación fonética 
(quizás varias representaciones fonéticas, caso de que exista va
riación libre) a cada es t ruc tura de superficie 6*. 

5. Las estructuras de superficie 

Las es t ruc turas de superficie que genera el c o m p o n e n t e 
s intáct ico t ienen las siguientes caracter ís t icas. Cada una de 
ellas está compues t a por una secuencia de e lementos m í n i m o s 
que l lamaremos " f o r m a n t e s " . Cada formante se asigna a varias 
categorías que de te rminan su forma abst racta subyacen te , las 

e. En realidad, cada vez parece más discutible el concepto de "varia
ción l ibre , \ Las distintas realizaciones fonéticas que pueden aparecer a 
partir de una misma estructura profunda se deben siempre a factores esti
lísticos, de contexto conversacional, o de tipo social. Precisamente las 
"reglas variables" de Labov apuntan a este tipo de variación condiciona
da. (N. del T.) 
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funciones sintácticas que puede cumpli r , y sus propiedades se
mánt icas . Por e jemplo, el fo rmante boy [muchacho] per tenece 
a la categor ía de los e lementos que presentan una oclusiva so
nora i n i c i a l 4 , a la categor ía " n o m b r e " , a la categor ía "an ima
d o " , a la ca tegor ía " m a c h o " , e tc . Esta información sobre los 
formantes vendrá representada en un " l ex i cón" , que forma 
par te del c o m p o n e n t e s intáct ico de la gramática . La organiza
ción del lexicón no nos interesa a q u í ; ún icamen te supondre
mos que en la es t ructura de superficie está representada la 
categorización comple ta de cada fo rman te . De hecho , pode
mos pensar que la en t rada léxica de un fo rmante n o es más 
que una lista de las categorías a las que per tenece . Estas ca
tegorías se d e n o m i n a n a veces " rasgos" . En lo que sigue ha
remos referencia a los rasgos fonológicos, s intáct icos y semán
t icos. 

La es t ruc tura de superficie debe indicar c ó m o se subdivide 
en " s i n t a g m a s " la secuencia de formantes , s iendo cada sintag
ma una subsecuencia con t inua de la secuencia de formantes . 
El análisis en s intagmas de la secuencia supone una "parent i -
zación p r o p i a " f ; con esto que remos decir que los s intagmas só
lo se pueden solapar en el caso de que u n o esté con ten ido en 
o t ro . De esta forma, si A, B y C son formantes , la es t ruc tura su
perficial de la secuencia ABC n o puede especificar AB y BC co
m o sintagmas, po rque la secuencia se puede parent izar ((AB)C) 
o (A(BC)), pero no de los dos m o d o s al t i empo . 

4. Esta representación subyacente es abstracta en un sentido que 
describiremos detalladamente más adelante. Por ejemplo, aunque el for
mante boy se representa siempre fonéticamente con una vocal posterior, 
en SPE presentamos pruebas de que en la estructura de superficie —es de
cir, antes de la aplicación de las reglas fonológicas— se debería represen
tar con una vocal anterior. 

f. Encesta traducción empleamos el término "parentización" con un 
sentido amplio, de modo que incluya tanto el uso de paréntesis () como 
de corchete [ ] . (N. del T.) 
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Además , los s intagmas es tán asignados a ciertas categor ías , 
y esta información se puede representar e t i q u e t a n d o los parén
tesis. T o m e m o s , por e jemplo , la orac ión (3 ) : 

(3) we established telegraphic communication 
[Establecimos comunicac ión telegráfica] 

En (3 ) , la secuencia subyacen te a we se asigna a la misma cate
gor ía que la secuencia subyacen te a telegraphic communication, 
es decir, a la ca tegor ía "s in tagma n o m i n a l " . De forma similar, 
los o t ros s intagmas se asignan a ciertas categor ías universales. 

Par t i remos de la hipótesis empí r ica de que la es t ruc tura su
perficial de una oración es prec isamente la parent ización propia 
de una secuencia de fo rmantes , cuyas subsecuencias parent iza-
zadas (los sintagmas) se asignan a ca tegor ías per tenec ien tes a un 
c ier to con jun to universal fijo de ca tegor ías . La secuencia comple
ta se asigna a la ca tegor ía " o r a c i ó n " ( 0 ) ; los o t ros s intagmas tam
bién se asignan a las categorías dadas por la t eo r í a l ingüíst ica 
general, c o m o "s in tagma n o m i n a l " (SN) y "s in tagma ve rba l " 
(SV) . Estas ca tegor ías universales son comparab les a las catego
r ías fonéticas (oclusión bilabial, ar t iculación anter ior , e tc . ) 
p roporc ionadas por la t eo r í a fonét ica universal. C o m o señala
m o s antes , las categorías de la teor ía fonét ica universal deter
minan una cierta clase infinita de representaciones fonét icas 
posibles de la que se ex t raen las formas fonéticas de las oracio
nes de cualquier lengua h u m a n a . De forma parecida, el conjun
to universal de categorías s intagmáticas (SN, SV, e tc . ) , j u n t o 
con las ca tegor ías léxicas universales ( n o m b r e , verbo, adjetivo) 
y los rasgos léxicos universales que definen la clase de "for
man te s pos ib les" , nos p roporc iona una clase infinita de estruc
turas superficiales posibles, a la que per tenecen las es t ruc turas 
superficiales de las oraciones de cualquier lengua. En ot ras pa
labras, la l ingüíst ica general debe dar definiciones indepen-
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dientes de t o d a lengua part icular para las nociones "representa
ción fonét ica pos ib l e" y "es t ruc tu ra superficial pos ib le" . La 
gramática de cada lengua relaciona de un m o d o específico las 
representaciones fonéticas con las es t ruc turas superficiales; y, 
además, relaciona las es t ruc turas superficiales con las profun
das, e, ind i rec tamente , con las in terpre tac iones semánt icas , de 
una forma que está más allá del marco del presente es tud io . 

Para dar un ejemplo conc re to , la gramática del inglés po
dr ía asignar a la oración (3) una es t ruc tura superficial que se 
pudiera representar bajo las formas equivalentes (4) y ( 5 ) 5 : 

(4) 
o 

SN SV 

N V SN 

N 

V 

+ we + + establish + + pas. + + tele -)—\-graph++«H—h communicate-^ -\-ion-\-

N 

TEMA 

5. De nuevo (cf. la nota 1) omitimos los detalles que no resultan per
tinentes. Para los propósitos de este ejemplo suponemos que los forman
tes son we, establish, pasado, lele, graph, ic, communicate, ion. El nudo 
etiquetado como A representa la categoría léxica "adjetivo"; todas las 
demás ya han sido mencionadas antes. 
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( 5 ) Í O I S N I N + ^ + I N l s N [ s v l v [ v + e s í a b ^ s / ? \]w+pasado 
+ ] v [ s N [ A [ N - f í ^ + [ T E M A + S r ^ + | T E M A ] N + / c + 

]A[NW+communícate+ l v + / o n + l N LsN Isv lo 

La in terpre tac ión del dispositivo notacional ut i l izado en 
(4) y (5) deber ía ser evidente . Estas representaciones indican 
que el fo rmante we es al t i empo un N y un SN, el fo rmante es
tablish u n V, la secuencia de formantes tele graph un N, la 
secuencia de formantes tele graph ic communicate ion un SN, 
la secuencia en tera una O, e t c . 6 Además , cada formante se 
analiza en un con jun to de categorías en t recruzadas , de un mo
do que especificaremos más adelante con mayor detalle. El 
s ímbo lo + representa el l ími te de formante que , por conven
ción, marca a u t o m á t i c a m e n t e el pr incipio y el fin de cada for
m a n t e . 

5 . 1 . REPRESENTACIÓN LÉXICA 
Y REPRESENTACIÓN FONOLÓGICA. 

Recap i tu lemos : para la descripción de la es t ruc tura fónica 
de una lengua, s u p o n e m o s una gramática con un c o m p o n e n t e 
s intáct ico que asigne a cada oración una es t ruc tura de superfi
cie c o m o la de (4)—(5), es decir, la parent ización propia eti
que tada de una secuencia de formantes . A q u í nos ocupa remos 
pr inc ipa lmente del " c o m p o n e n t e fonológico" , es decir, el siste
ma de reglas que se aplica a una es t ruc tura superficial y le asig
na una cierta representación fonét ica per tenec ien te a la clase 
universal ex t r a ída de la t eor ía l ingüística general. En conc re to , 
las reglas fonológicas del inglés deben asignar a la es t ruc tura su-

6. Dado que en las representaciones como (4) las etiquetas categoria-
les están situadas sobre los elementos de la secuencia que pertenecen a di
chas categorías, se habla con frecuencia de categorías que "domi
nan" a una secuencia o a una de sus partes. De esta forma, diremos indis
tintamente que we "es un" N o que "está dominado por" N . 
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perficial (4)—(5) una representación fonética bas tan te parecida 
a (6 ) : 

(6) wiyas t^eb l i s t+ té l ag rae f ik+kamyüwnakéysen 

La representación fonét ica (6) , que cor responde a la estruc
tura superficial subyacen te (4)—(5), es una matr iz de rasgos del 
t ipo que antes descr ibimos. En la es t ruc tura superficial, los for
mantes individuales (por e jemplo, los formantes léxicos we, es-
tablish, tele, graph, communicate, e tc . , y los formantes gra
maticales pasado, ic, ion) se representarán c o m o matr ices abs
tractas de rasgos, representación sobre la que debemos decir 
algunas palabras. Dis t inguiremos en t re " representac iones léxi
ca s " y " representac iones fonológicas" . Emplea remos el térmi
no " representac ión léx ica" para hacer referencia a los forman
tes dados d i r ec tamen te por el lexicón, es decir, los formantes 
léxicos y cier tos formantes gramaticales que pueden aparecer 
en las en t radas léxicas. Puede haber o t ros formantes gramatica
les que vengan in t roduc idos d i rec tamente por las mismas reglas 
sintácticas. Así , las reglas sintácticas y el lexicón p roporc ionan 
para cada enunc iado , de una manera que no nos interesa aqu í , 
una representación en forma de secuencia de formantes con es
t ruc tu ra superficial. 

Sin embargo , es preciso señalar que la es t ruc tura superficial 
debe cumplir dos condic iones independien tes : pr imera, debe 
ser apropiada para las reglas de in terpre tac ión fonológica; se
gunda, debe ser "mot ivada s in t ác t i camen te" , es decir, debe re
sultar de la aplicación de reglas sintáct icas mot ivadas indepen
d ien temen te . De este m o d o , t enemos dos concep tos de estruc
tu ra superficial: en t rada (input) del c o m p o n e n t e fonológico y 
salida (output) del c o m p o n e n t e s intáct ico. La coincidencia de 
estos dos concep tos es una cuest ión empír ica . De hecho , coin
ciden en un grado m u y significativo, pero t ambién existen cier-
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tas discrepancias. Estas discrepancias, algunas de las cuales dis
cu t i remos más ade lan te , indican que la gramática debe conte
ner ciertas reglas que hagan que las es t ruc turas de superficie ge
neradas por el c o m p o n e n t e s intáct ico adquieran una forma 
apropiada para su uti l ización en el c o m p o n e n t e fonológico. En 
conc re to , si una expresión l ingüíst ica alcanza un cier to grado 
de complej idad, se dividirá en dos par tes sucesivas que denomi
naremos "s intagmas fonológicos" , cada u n o de los cuales será 
el domin io m á x i m o de los procesos fonológicos. En los casos 
sencillos, la to ta l idad de la oración es un solo s intagma fonoló
gico; en los casos más complejos , la oración puede ser analiza
da de nuevo c o m o una secuencia de s intagmas fonológicos. El 
análisis en s intagmas fonológicos depende en par te de la estruc
tura sintáct ica, pero no t iene s iempre una mot ivación sintácti
ca en el sen t ido que acabamos de mencionar . Si el c o m p o n e n t e 
s intáct ico se tuviera que relacionar con un sistema de salida 
ortográfico y no fonét ico , no sería necesario reanalizar la ora
ción en sintagmas fonológicos. La persona que escribe, a dife
rencia del hab lan te , n o se queda sin al iento y n o está sujeta a 
o t ras restr icciones fisiológicas sobre la salida que requieran un 
análisis en s intagmas fonológicos. 

Además del análisis en s intagmas fonológicos en los casos 
complejos , las "reglas de reajuste" , que relacionan la sintaxis 
con la fonología , in t roducen otras modif icaciones en las es
t ruc tu ras superficiales. En general, parece que estas modifica
ciones c o m p r e n d e n la el iminación de la es t ruc tura , es decir, el 
bo r r ado de los nudos en las representaciones del t ipo (4) y de 
las parejas de corchetes en las representaciones del t ipo (5) . 
Las razones de es to se pueden imaginar fáci lmente. Siguiendo 
los r azonamien tos de Miller y Chomsky ( 1 9 6 3 , 2 a pa r t e ) , supo
nemos que la percepción pone en juego una memor ia de dos 
estadios. El pr imer es tadio es un sistema a cor to plazo de capa
cidad bas tan te l imitada y que opera en t i empo real en el sen t ido 
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de que debe estar disponible para recibir la señal s iguiente, y el 
segundo es tadio 'es un sis tema m u y amplio que opera sobre la 
información que le p roporc iona el sistema a cor to plazo en 
t iempo real. El pr imer estadio (de plazo co r to ) debe proporc io
nar un análisis inicial de la señal que baste para permit i r que el 
sistema del segundo estadio derive la es t ruc tura p rofunda y la 
in terpre tación semánt ica . Se puede esperar que la lengua esté 
organizada de tal m o d o que un sistema de memor ia l imitada y 
grandes restr icciones de acceso pueda analizarla m u y superfi
c ia lmente en s intagmas. Volviendo al es tudio de la es t ruc tura 
de superficie, parece que el c o m p o n e n t e s in táct ico de la gramá
tica genera una es t ruc tura superficial X q u e las reglas de reajus
te que marcan los s intagmas fonológicos y bor ran la es t ruc tura 
convier ten en una es t ruc tura todav ía más superficial >:' . Esta 
úl t ima sirve en tonces de salida al c o m p o n e n t e fonológico de la 
gramática. Se puede suponer que el pr imer es tadio del proceso 
percept ivo implica la actual ización de £ ' a part i r de la señal, 
ut i l izando ún icamen te la memor ia restringida a cor to p lazo, y 
el segundo estadio p roporc iona el análisis en ^ y la es t ruc tura 
p rofunda subyacen te . Desde este p u n t o de vista, sería natural 
suponer que las reglas de reajuste que p roducen £ ' a part i r de 
X t ienen el objetivo de reducir la es t ruc tura . Inc iden ta lmen te , 
es in teresante señalar que las t ransformaciones que crean las es
t ruc turas superficiales a part i r de las es t ruc turas profundas 
t ambién t ienen el efecto caracter ís t ico de reducir la es t ruc tura 
en un sent ido que se puede p rec i s a r 7 . 

Volvamos a nuest ra discusión de las representaciones léxi
cas y fonológicas. Hemos empleado el t é rmino " representac ión 
léxica" para hacer referencia a la representac ión de los fo rmantes 

7. Cf. Miller y Chomsky (1963). Véase también Ross (1967) para 
otro tipo de observaciones acerca de la reducción de la estructura que 
provocan las transformaciones. 
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que nos p roporc iona el lexicón. Pero , c o m o ya h e m o s indi
cado, las es t ruc turas generadas por medio de la in teracción de 
las reglas sintáct icas y léxicas pueden no resultar apropiadas 
para la aplicación de las reglas del c o m p o n e n t e fonológico. Se 
deben modificar por med io de ciertas reglas de reajuste (sobre 
u n o de cuyos t ipos volveremos en el cap í tu lo IV, sección 6 .5 . , 
seña lando, sin embargo , que nuest ra investigación de los efec
to s de la es t ruc tura superficial sobre la representación fonética 
todav ía n o ha a lcanzado el nivel de profundidad y complej idad 
que requiere un análisis deta l lado y formal de estos p r o c e s o s ) 8 . 
Estas reglas de reajuste pueden modificar de algún m o d o la pa-
rent ización e t ique tada de la es t ruc tura superficial. También 
pueden const rui r nuevas matr ices de rasgos para ciertas secuen
cias de fo rmantes léxicos y gramaticales. Por t omar un ejemplo 
evidente , t a n t o el verbo sing [cantar] c o m o el verbo mend [co
rregir] aparecerán en el lexicón c o m o una cierta matr iz de ras
gos. Si usamos letras del alfabeto c o m o abreviaturas informa
les de cier tos complejos de rasgos, es decir, ciertas co lumnas de 
una matr iz , p o d e m o s representar la es t ruc tura superficial gene
rada s in tác t icamente que subyace a las formas sang [cantaba] y 
mended [corregía] c o m o [ y l v s * n £ l v Pasado ] v y [ v [ v mend[y 
pasado | v respec t ivamente , d o n d e pasado es un formante con 
una es t ruc tura de rasgos abstracta in t roduc ida por las reglas 
sintácticas. C o m o regla general, las reglas de reajuste sus t i tuyen 
pasado por d; pero en el caso de sang bor ra r ían el e l emento pa
sado, j u n t o con sus corche tes e t ique tados , y añadir ían a la i de 
sing la especificación de un rasgo que indicara que está sujeta a 
una regla fonológica poster ior que , en t re otras cosas, convier te 
a la / en ce. Si designamos esta nueva co lumna c o m o * , las reglas 
de reajuste t endr í an la forma [ v s * A ? g ] v y | v [ v / ? ? e n c / | v d ) v , 
respect ivamente . L lamaremos a esta representación —y en ge-

8. Véase Bierwisch (1966) para un estudio muy interesante de las re
glas de reajuste del tipo de las que mencionamos aquí. 
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neral a las representaciones que crea la aplicación de las reglas 
de reajuste— "representac ión fonológica ' '^ . 

Pod r í amos haber usado en vez de estos t é rminos o t ros co
mo " represen tac ión mor fo fonémi^a" o " represen tac ión foné-
mica s i s temát ica" . Sin embargo , hemos evi tado estos t é rminos 
por el sent ido técnico que se les ha dado en diversas teor ías 
que se han desarrol lado en la l ingüística m o d e r n a sobre la es
t ruc tura fónica. El t é rmino " representac ión mor fo fonémica" 
sólo nos parece apropiado si existe o t ro nivel de representación 
l ingüís t icamente significativo de una " a b s t r acc ión" in termedia 
en t re el léxico (fonológico) y el fonét ico , y que satisface las 
condiciones que pos tu la la mode rna l ingüística es t ructural para 
la " representac ión fonémica" . Creemos, sin embargo , que la 
existencia de ese nivel no se ha demos t r ado y que hay razones 
de peso para duda r de su ex i s t enc i a 9 . N o volveremos a hablar 
de "análisis f o n é m i c o " o de " f o n e m a s " en este es tud io , y tam
bién evi taremos té rminos que , como " m o r f o f o n é m i c o " , impli
can la existencia de un nivel fonémico . Nótese que n o es tamos 
d i r imiendo una cuest ión terminológica , s ino sustant iva; se tra
ta de saber si las reglas de la gramática deben tener tales restric
ciones que p roporc ionen , en un cierto estadio de la generación, 
un sistema de representación que satisfaga las dis t intas condi
ciones propues tas . Las referencias de la no ta 9 explican nues t ra 
posición, por lo que no volveremos sobre el t ema . 

g. Existen en español ejemplos parecidos que probablemente tam
bién se habrán de resolver mediante reglas de reajuste. La alternancia de 
la vocal del tema en el perfecto de verbos como caber y tener (cupo y tu-
ÜO) hace necesario un dispositivo de tipo análogo al de los ejemplos ingle
ses del texto. fN. del T.) 

9. En distintos lugares hemos presentado nuestras razones para dudar 
de la existencia de un nivel fonémico, en el sentido que se suele entender 
en la lingüística moderna. Cf. Halle (1959), Chomsky (1964, 1966 b) y 
Chomsky y Halle (1965) , así como Postal ( 1 9 6 2 , 1 9 6 8 ) , con argumentos 
que nos parecen plenamente convincentes. 
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5.2. SOBRE EL CARÁCTER ABSTRACTO 
DE LAS REPRESENTACIONES LÉXICAS. 

Ya h e m o s d icho que las representaciones subyacentes , tan
t o léxicas c o m o fonológicas, son abstractas comparadas con las 
representaciones fonét icas, a u n q u e las dos se dan en té rminos 
de rasgos fonét icos . Aclararemos esto más adelante . Exis te , sin 
embargo , un sent ido m u y evidente en el que las representacio
nes subyacentes son más abstractas que las representaciones 
fonét icas. Cons ideremos , po r e jemplo, la palabra telegraph, 
que presenta dis t intas variantes en sus representaciones fonéti
cas r e a l e s 1 0 : 

(7) t e l a g r á f 1 1 (aislada) 
(8) telagraef (en el c o n t e x t o ic; por ejem

plo , telegraphic) 
(9) talegraf (en el c o n t e x t o y ; por ejem

plo , telegraphy) 

Sin embargo , es bas tan te evidente que esta variación fonética 
no es for tu i ta ; n o es del mismo t ipo que la que existe en t re / y 
we [yo y noso t ros ] , q u e depende del hecho de que we se ha 
asignado especí f icamente a la ca tegor ía "p lu ra l " . En la gramá
tica inglesa, q u i t a n d o t oda referencia específica al e l emen to we, 
n o hay ninguna forma de predecir la forma fonética de la va
r iante plural de / . Por otra pa r t e , las reglas de la gramática inglesa 
bastan c ie r t amente para de te rminar la variación fonética de te-
legraph sin menc ionar especí f icamente este e l emen to léxico, 

10. Repárese en que la oración (6) tiene todavía otra representación, 
a causa de las variaciones acentuales que tienen lugar en ese contexto. 

11. En lo sucesivo representaremos los niveles acentuales mediante 
números, representando " 1 " al acento primario, " 2 " al secundario, etc. 
(Sobre este tema véase también la nota 3 del capítulo II). 
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del mismo m o d o que pueden predecir la variación regular en t re 
cat y cats [gato y gatos] sin menc ionar especí f icamente la for
ma de plural . Resul ta bas tan te evidente que la gramática ingle
sa se compl ica por la variación for tu i ta en t re I y we, pero no 
por la variación t o t a l m e n t e predict ible en t re cat y cats. De for
ma parecida, la gramática se complicará más si telegraph no si
guiera prec isamente la variación de (7)—(9): si, por e jemplo, 
tuviera una forma fonét ica en t o d o s los con t ex to s , o si tuviera 
la forma (7) en el c o n t e x t o /c , (8) en el c o n t e x t o y, 
y (9) aislada. 

R e s u m i e n d o : la variación fonét ica de telegraph en cier tos 
c o n t e x t o s n o es una propiedad idiosincrásica de este e l emen to 
léxico en part icular , s ino que depende de una regla general que 
se aplica t ambién a m u c h o s o t ros e lementos léxicos. Las varia
ciones regulares c o m o esta n o son cues t ión del lexicón, que só
lo deber ía con tene r las propiedades idiosincrásicas de los ele
men tos , es decir, las p ropiedades que n o se pueden predecir a 
part i r de una regla general. La en t rada léxica de telegraph debe 
con tene r la suficiente información para que las reglas de la fo
nología del inglés de te rminen su forma fonét ica en cada con
t e x t o ; la en t rada léxica n o debe indicar el efecto del c o n t e x t o 
sobre la forma fonét ica, ya que la variación está p l enamen te 
de te rminada . De hecho , c o m o veremos, la representac ión léxi
ca de la palabra telegraph deber ía ser (10) , d o n d e cada u n o de 
los s ímbolos í, e,... se debe en tender c o m o la abreviatura infor
mal de un cier to con jun to de categorías fonológicas (rasgos 
d i s t i n t i v o s ) 1 2 : 

(10) + te le+graef+ 

12. Además, la entrada léxica proporcionará el resto de la informa
ción sintáctica idiosincrásica que se representa en (4)—(5), a saber: que 
graph es un tema y telegraph un nombre. 
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De esta forma, la representación léxica es abs t rac ta en un 
sent ido m u y c laro; sólo se relaciona ind i rec tamente con la se
ñal, por medio de las reglas de in terpre tac ión fonológica que 
se aplican a ella según su representación abst racta in t r ínseca y 
las es t ructuras superficiales en que aparece. 

Es fácil construir una argumentac ión análoga en relación 
a la naturaleza abstracta de las representaciones fonológicas, es 
decir, aquellas representaciones que están de te rminadas por las 
representaciones léxicas median te la aplicación de ciertas reglas 
de reajuste (y que , en su mayor par te , son, de hecho , idénticas 
a las representaciones léxicas). 

5 .3 . EL ANÁLISIS EN PALABRAS. 

Hay un aspecto adicional de la es t ruc tura de superficie que 
resulta de suma impor tanc ia para nues t ra discusión. Veremos 
más adelante que las reglas fonológicas se dividen en dos clases 
m u y diferentes. Algunas de estas reglas se aplican l ib remente a 
los s intagmas de cualquier longi tud, hasta llegar al nivel del sin
tagma fonológico; o t ras sé aplican ún icamente a las palabras. 
Por lo t a n t o , debemos suponer que la es t ruc tura de superficie 
de un enunc iado p roporc iona un análisis en secuencia de pala
bras. Por e jemplo, la oración (3) , we established telegraphic 
communication, será analizada por su es t ruc tura superficial en 
cua t ro palabras sucesivas, we, establish +pasado, t ele + graph-Vic, 
communicate Hon. Esta información la deben dar las reglas 
que c o m p o n e n la es t ruc tura superficial (o , quizás, las reglas de 
reajuste que d i scu t í amos antes) , ya que es necesaria para la 
aplicación correcta de las reglas del c o m p o n e n t e fonológico de 
la gramática. 

C o m o una pr imera aprox imac ión al p rob lema del análisis 
en palabras, supongamos que cada categor ía léxica (por ejem
plo, n o m b r e , verbo, adjetivo) y cada categor ía que domina a 
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una categor ía léxica (por e jemplo , orac ión , s intagma nomina l , 
s intagma verbal) lleva a u t o m á t i c a m e n t e un s ímbo lo de l ími te 
# a la izquierda y a la derecha de la secuencia que le per tenece 
(es decir, que domina , en las representaciones arbóreas c o m o 
(4) , o que encorche ta , en las representaciones encorche tadas 
c o m o (5) ) . Den t ro de esta hipótesis , r emplazamos la represen
tación (4) por (11) y modif icamos (5) de la forma correspon
d ien te : 

(11) O 

SN sv 

SN 
1 

I I 
A N 

I 
1 I I " 

N 

J 

I 
TEMA 

I 
# # #we# # # # #establish# pas.# # # #tele+graph# ic # # #communicate# ion # # # # 

Provis ionalmente def iniremos la palabra c o m o una secuencia 
de formantes (uno o más) den t ro del c o n t e x t o # # # # 
y que no cont iene ninguna aparición de # # 1 3 . Así , las palabras 
de (11) son we, establish # pasado, tele+graph # ic, y com-

13. Para un análisis más preciso de la noción "palabra", véase la sec
ción 6.2 del capítulo IV. 
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municate # ion, según la condic ión que h e m o s definido ante
r io rmente . Este principio se puede considerar , de m o d o provi
sional, c o m o un pr incipio universal para la in te rpre tac ión de 
las es t ruc turas superficiales y , c o m o pr imera aprox imación , 
funciona m u y bien. En t re las reglas de reajuste que d iscut imos 
an t e r io rmen te habrá algunas que modif iquen la representación 
p roporc ionada por este pr incipio in terpre ta t ivo de una manera 
ad hoc . Por e jemplo , veremos que a u n q u e el l ími te #, en cuan
t o que se dis t ingue del l ími te de fo rmante ordinar io (que he
mos venido represen tando como + ) , es aprop iado para esta
blish # ed, se debe sust i tuir por el l ími te ord inar io de forman
te en tele+graph # ic, por razones que t ienen que ver con la 
aplicabilidad de ciertas reglas fonéticas. 

Di remos para recapi tular que las reglas de la sintaxis gene
rarán es t ructuras superficiales y un principio universal de in
te rpre tac ión asignará el s í m b o l o de l ími te # a ciertos lugares. 
Las reglas de reajuste modif icarán la es t ruc tura superficial de 
dis t intas maneras ad hoc , dividiéndola en s intagmas fonológi
cos, e l iminando alguna es t ruc tura y sus t i t uyendo alguna apa
rición de # por + . El ob je to abs t rac to cons t ru ido de esta for
ma (al que nos referiremos t ambién c o m o "es t ruc tu ra superfi
c ia l" o , si es necesario ser más exp l íc i to , "e s t ruc tu ra superficial 
fonológica" , en oposición a la es t ruc tura superficial s intáct ica 
generada por el c o m p o n e n t e s intáct ico) sirve de en t rada para el 
c o m p o n e n t e fonológico de la gramática, y las reglas fonológi
cas lo t ransformarán en una representación fonética, de una 
forma que especificaremos con detal le más adelante . Ciertas re
glas fonológicas se aplicarán sólo a las palabras ; o t ras serán de 
aplicación libre para las secuencias de formantes , ya se t ra te de 
palabras o de s u b c o m p o n e n t s de una palabra, o de s intagmas 
que incluyen palabras. 

Para la representac ión de la es t ruc tura superficial en la pre
sentación de las reglas fonológicas nos resultará útil el encor-
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che tamien to e t i que t ado , c o m o en (5) , mejor q u e los diagramas 
arbóreos , c o m o los de (4) y (11) . C o m o cada categor ía léxica, 
o que d o m i n e a una categor ía léxica, t iene asociados por conven
ción unos l ími tes # a derecha e izquierda, algunas veces no ha
remos referencia a estos l ími tes en el enunc iado de las reglas. 
Por e jemplo, una regla de la forma (12) se debe en tender apli
cada a la secuencia ( 1 3 ) : 

(12) A-> B / X Y ] v 

(13) X A Y # | v 

La regla (12) dice que un e l emen to de t ipo A se rescribe 
c o m o un e l emen to de t i po B cuando A aparece en el c o n t e x t o 
X Y (es decir, cuando X está a la izquierda e Y a la dere
cha) y cuando el e l emen to en cues t ión es un verbo, es decir, 
está d o m i n a d o por V o, lo que es igual, está enco rche t ado por 
[ v ] v . Precisaremos más estas especificaciones informales en el 
curso del presente es tud io . 

6 . Resumen 

El c o m p o n e n t e fonológico es un sistema de reglas c o m o la 
de (12) que relaciona las es t ruc turas superficiales c o m o la de 
(11) con representaciones fonéticas c o m o la de (6 ) . A lo largo 
de nues t ra discusión p r o p o n d r e m o s varias hipótesis específicas 
sobre la forma exacta de las representaciones t ipo (11) y (6 ) , y 
t ambién haremos proposic iones más específicas sobre el siste
ma de reglas fonológicas que asignan a cada es t ruc tura superfi
cial una in te rpre tac ión fonét ica. 

Ya h e m o s sugerido que una representación fonética c o m o 
(6) es en realidad una matr iz de rasgos en la que las filas co
r responden al con jun to restringido de categorías fonéticas 
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universales o rasgos (sonor idad , nasalidad) y las co lumnas a los 
segmentos sucesivos. Más adelante p r o p o n d r e m o s que el ha
blante y el oyen t e cons t ruyen m e n t a l m e n t e estas representa
ciones, que subyacen a su ac tuación real en el ac to de hablar o 
" c o m p r e n d e r " . También consideraremos la cuest ión de la rela
ción en t re estas representaciones fonéticas y las señales reales 
del habla, así como los pasos med ian te los cuales el oyen t e po
dr ía construir estas representaciones c u a n d o recibe la señal 
hablada. Además , hemos sugerido que cada fo rmante de la es
t ruc tu ra de superficie t ambién se puede representar c o m o una 
matr iz de rasgos, in te rpre tada de una forma bas tan te similar, 
en la que las filas cor responden a las categorías fonéticas y gra
maticales universales. Sin embargo , la es t ruc tura de los forman
tes es m u c h o más abas t rac ta ; su relación con la señal hablada 
n o es tan directa c o m o la de la representación fonét ica. 

P ropondremos que las reglas del c o m p o n e n t e fonológico 
tengan una forma fija y una organización específica, que se 
apl iquen de un m o d o fijo de t e rminado por la parent ización eti
que tada de la es t ruc tura superficial, y que cumplan varias con
diciones adicionales dependien tes de sus relaciones formales. 
P ropond remos t o d o lo anter ior c o m o condic iones universales, 
como aspectos de una teor ía l ingüística general. T ra t a remos de 
mos t ra r c ó m o se pueden explicar, por med io de estas hipótesis , 
muchos fenómenos part iculares de la es t ruc tura fónica del in
glés. 

Después de estas observaciones sobre las hipótesis de base, 
p o d e m o s aden t ra rnos en el análisis de la es t ruc tura fónica del 
inglés y de la t eor ía fonológica general. 
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CAPITULO II 
ESBOZO DE LA F O N O L O G Í A INGLESA 

Y DE LA T E O R Í A F O N O L Ó G I C A 

1. El principio del ciclo transformacional y su aplicación a 
los contornos acentuales del inglés. 

A cont inuac ión es tudiaremos el p rob lema de c ó m o una es
t ruc tu ra superficial del t ipo descri to en el cap í tu lo anter ior de
te rmina una representación fonética. 

Es bien sabido que el inglés t iene unos con to rnos prosódi
cos complejos que c o m p r e n d e n muchos niveles de acento y de 
t o n o 1 , e in t r incados procesos de reducción vocálica. Hasta de 
un examen superficial se desprende que es tos c o n t o r n o s vienen 
de te rminados de algún m o d o por la es t ruc tura superficial del 
enunc iado . Además , resulta natural suponer que por lo general 
la forma fonética de una unidad compleja (un s intagma) estará 
de te rminada por las propiedades inherentes de sus par tes y por 
la forma en que éstas están combinadas , y que se aplicarán re
glas parecidas a las unidades de los dis t intos niveles de comple
j idad. Estas observaciones sugieren un principio general para la 
aplicación de las reglas del c o m p o n e n t e fonológico, lo que de
nomina remos el pr incipio del "ciclo t r a n s f o r m a c i o n a l " 2 . Si 
cons ideramos la es t ruc tura superficial c o m o una parent ización 
e t ique tada (véase la representación (5) del cap í tu lo I ) , supon
dremos c o m o pr incipio general que las reglas fonológicas se 

1. Como ya advertimos en el Prólogo, no abordaremos en este estu
dio la problemática del tono. 

2. La primera formulación de este principio apareció en Chomsky, 
Halle, Lukoff (1956), con una terminología ligeramente distinta pero 
equivalente. Ya se ha aplicado al estudio de una serie de lenguas: francés 
(Schane, 1965) , ruso (Halle, 1963;Lightner, 1965 a),japonés (McCawley, 
1965). 
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aplican en pr imer lugar a las secuencias máx imas que no con
t ienen corche tes , y que después que se aplican todas las reglas 
significativas se bor ran los corchetes más inter iores ; en tonces , 
se vuelven a aplicar las reglas a las secuencias máx imas que n o 
con t ienen corchetes , y tras su aplicación se supr imen de nuevo 
los corchetes más inter iores; y así sucesivamente , hasta que se 
alcanza el domin io máx imo de los procesos fonológicos. En 
t é rminos de representación arbórea de la es t ruc tura superficial 
(véase la representac ión (4) del cap í tu lo I) , las reglas se aplican 
a las secuencias dominadas por un de t e rminado n u d o A sólo 
cuando ya se han aplicado a las secuencias dominadas por cada 
u n o de los n u d o s d o m i n a d o s por A. 

I lus t raremos a con t inuac ión el func ionamien to real del ci
clo t ransformacional por med io de algunos ejemplos simples. 
Para empezar , está claro q u e en inglés hay por lo menos dos 
procesos de asignación de acen to . Así , blackboard [ p i z a r r a ] 3 , 
con un c o n t o r n o acentual descenden te , se debe distinguir de 
btack bbard [ tabla negra] , con un c o n t o r n o ascendente . Los 
cons t i tuyen tes e lementales , black, un adjetivo, y board, un 
n o m b r e , son los mismos para los dos casos; la diferencia está 
en el m o d o en que se combinan estos cons t i tuyen tes , tal y co
m o se refleja en sus diferentes es t ruc turas superficiales, que 

3. En la actualidad existen una serie de convenciones para represen
tar el acento, convenciones que, al menos en parte, parecen diferir en 
contenido real. En esta obra (como ya mencionamos en la nota 11 al ca
pítulo I), en vez de los símbolos convencionales ~, \ ~ para el acento 
primario, secundario, terciario y cuaternario (cero), respectivamente, uti
lizaremos simplemente números, comenzando por el 1 para el acento pri
mario. Repárese en que cuando los números disminuyen el acento au
menta, lo cual reconocemos como un inconveniente de esta notación. Pa
ra reducir al mínimo la confusión hablaremos de reforzar y debilitar los 
acentos, en vez de aumentarlos y disminuirlos. 
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ofrecemos a con t inuac ión con las dos no tac iones del cap í tu lo 
p receden te : 

(1) (a) N 

A Ñ 

# ttblacktt 
[ N # [A Mlackfr ]A 

tboardfrfr 
[N ttboardfr ]N'# ]N 

(b) SN 

A 

[ S N # [ A #black#]A 

N 

[N #board§ ]N # ]SN 

En el caso ( l a ) , d o n d e el s intagma comple to per tenece a l a cate
gor ía " n o m b r e " , las reglas fonológicas deben dar el c o n t o r n o 
1 3 ; en el caso ( I b ) , d o n d e per tenece a la ca tegor ía "s in tagma 
n o m i n a l " , las reglas deben dar el c o n t o r n o 2 1 . De acuerdo con 
el pr incipio del ciclo t ransformacional , las reglas se aplican en 
pr imer lugar a las secuencias dominadas po r A y N, los nudos 
categoriales del nivel más bajo de (1 ) ; en o t ras palabras, las reglas 
se aplican p r imero a black y a board. Ais ladamente , cada 
una de ellas recibir ía el acen to pr imar io . Por lo t a n t o , p o d e m o s 
p ropone r la regla: 
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(2) En los monos í l abos , la vocal recibe el acen to pr imar io . 

Si apl icamos esta regla a las es t ruc turas de (1) , y a cont inua
ción supr imimos los corche tes más inter iores de acue rdo con el 
pr incipio del ciclo t ransformacional , t end remos , en la no tac ión 
parent izada, las representaciones (3a) y ( 3b ) : 

(3) (a) [ N #• IWacktt ffboardtt # ]N 

(b) [ S N machí üboardtí é |SN 

D e b e m o s aplicar ahora las reglas que debil i tan el acen to prima
rio de la derecha en el caso (3a) y el de la izquierda en el caso 
(3b) . Por muchas razones , es necesario enunciar las reglas que 
de te rminan los con to rnos acentuales como reglas de coloca
ción de acen to pr imar io , en vez de c o m o reglas de debil i tación 
del acen to . Por lo t a n t o , fo rmularemos las reglas que se aplican 
a (3) c o m o reglas que colocan el acen to pr imar io sobre las síla
bas de más a la izquierda y más a la derecha , respect ivamente , 
y a d o p t a m o s la siguiente convenc ión: cuando el acento prima
rio se coloca en una cierta posición, entonces todos los demás 
acentos de la cadena en cuestión quedan debilitados automáti
camente en una unidad. Y ya es tamos en disposición de enun
ciar las siguientes dos reglas: 

(4) Asignar el acen to pr imario a una vocal que lleva el acen
to pr imario en el c o n t e x t o V ... ) N 

(5) Asignar el acen to pr imar io a una vocal que lleva el acen to 
pr imar io en el c o n t e x t o V ... | S N 

En las reglas (4) y (5) el s ímbo lo V representa la " v o c a l " y $ 
representa una vocal que lleva el acen to pr imar io . La barra ho
rizontal indica la posición del segmento al que se aplica la re
gla. Así , la regla (4) asigna el acen to pr imario a una vocal que 
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lleva el acen to pr imar io y que está seguida por o t ra vocal que 
lleva el acen to pr imar io en un n o m b r e ; y la regla (5) asigna el 
acento pr imar io a una vocal que lleva el acen to pr imar io y que 
está precedida por o t ra vocal que lleva el acen to pr imario en 
un s intagma nomina l . Según la convención enunc iada arriba, el 
efecto real de estas reglas es debil i tar los o t ros acentos en las 
secuencias a las que se aplican. De este m o d o , apl icando la re
gla (4) a (3a) der ivamos la representac ión (6a) , y apl icando la 
regla (5) a (3b) der ivamos la representación ( 6 b ) : 

(6) ( a ) # # 6 / a c f e # №oard## 
(b)^^bfack^ #board#£ 

Llamaremos a (4) "regla de los c o m p u e s t o s " y a (5) "regla del 
acen to nuc lea r " . 

Es i m p o r t a n t e observar que las reglas (4) y (5) emplean la 
parent ización dada en su es t ruc tura superficial po r su propia 
operac ión cíclica, y que para aplicar co r rec t amen te las reglas se 
necesi tan las e t iquetas de los corchetes , es decir, las categor ías 
sintáct icas indicadas en la es t ruc tura superficial. 

Para derivar el c o n t o r n o acentual de blackboard d ebemos 
aplicar una regla más , que pase el acen to secundar io de la se
gunda sí laba a terciar io. Este proceso se puede formular del 
siguiente m o d o ( C 0 representa una secuencia de cero o más 
consonan tes ) : 

(7) Asignar el acen to pr imario a una vocal que lleva el acen to 
pr imario en el c o n t e x t o # # C G V C Q # J N 

La aplicación de la regla (7) a (6a) da lugar a la es t ruc tura 
acentual deseada 1 3 , según las convenciones establecidas ante
r io rmen te ; la pr imera sí laba recibe un acen to pr imar io , y el 
acento de la segunda sílaba se debili ta a u t o m á t i c a m e n t e , pa
sando a terciar io . 
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Está claro que t a n t o la regla de los compues to s c o m o la re
gla del acen to nuclear t ienen una generalidad m u c h o m a y o r de 
lo que indica la formulación que hemos d a d o . Así , la regla (4) 
se aplica rea lmente n o sólo a los nombr es compues tos como 
blackboard, s ino también a los adjetivos compues to s (hearU 
-broken [desconsolado]) y a los verbos compues tos (air-condi-
tion [cl imatizar]) . Por lo t a n t o , se debe ex tende r a las catego
rías léxicas en general. Igua lmente , la regla del acen to nuclear 
n o sólo se aplica a los s intagmas nominales , s ino a cualquier 
s intagma que no sea una categor ía léxica; por e jemplo, los sin-

2 1 

tagmas verbales (read the book [leer el l ibro]) , los s intagmas 
adjetivos (eager to please [deseoso de complacer] ) y a las ora-

2 1 

ciones comple tas (John left [ John salió]) . Por lo t a n t o , susti
tu i remos las reglas (4) y (5) por las formulaciones (8) y (9 ) : 
(8) Asignar el acen to pr imar io a una vocal que lleva el acen to 

pr imar io en el c o n t e x t o V . . . ] N A V 

(9) Asignar el acen to pr imar io a una vocal que lleva el acen to 
pr imar io en el c o n t e x t o V ]a 

d o n d e ] a representa un corche te provisto de una e t ique ta 
cualquiera excep to N, A o V. Podemos precisar la noc ión de 
" e x c e p t o " de una forma m u y s imple: con la condic ión de que 
las reglas (8) y (9) se apl iquen en el o rden d a d o . En tonces po
demos considerar el a de (9) como una variable que domina to
das las ca tegor ías . Si se ha aplicado la regla (8) , la secuencia 
resul tante sólo con tendrá un acen to pr imar io y de esta forma 
n o se ajustará al c o n t e x t o que requiere (9) . Por lo t a n t o , (9) 
nunca se aplicará c u a n d o a ~ N , A o V. 

Con las no tac iones habi tuales p o d e m o s , ahora , formular la 
regla de los compues to s y la regla del acen to nuclear del si
guiente m o d o : 
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(10) f a c e n t o 1"| lí V . . . ] N A V V (a) 
-> [acen to 1 ] K > L v j IU ] ) w 

(a) regla de los compues to s 
(b) regla del acen to nuclear 

En la regla (10) supr imimos la variable a. I n t e rp re t amos esta 
regla c o m o u n a secuencia de d o s reglas, de acuerdo con la si
guiente convención , de carácter general : una regla de la forma 
(11) es la abreviación de una sucesión de reglas de la forma (12) . 

(12) X -> Y / Z x 

• X -> Y / Z 2 

X - Y / Z„ 

La regla n ú m e r o / de (12) se in terpre ta de m o d o que enuncie 
que t o d o s í m b o l o que satisfaga la condic ión X adquiere los 
rasgos e n u m e r a d o s en Y cuando se encuen t ra en un c o n t e x t o 
que satisface la condic ión Z¡. De acuerdo con estas convencio
nes, que i remos general izando según avancemos, las reglas (10a)-
-(10b) t endrán exactamente-e l mismo con ten ido q u e la secuen
cia (8)-(9) . 

Las reglas discut idas hasta el m o m e n t o i lustran dos obser-
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vaciones generales que se han demos t r ado válidas en t o d o s los 
es tudios serios sobre el proceso fonológico que hasta ahora se 
han realizado den t ro del marco de la gramática generat iva: 

(13) Siempre es posible o rdenar las reglas en una secuencia y 
respetar es t r i c tamente este o rdenamien to sin que resulte 
ninguna pérd ida de generalidad si se compara con un 
con jun to de reglas o rdenado según un pr incipio di ferente . 

(14) Este o r d e n a m i e n t o lineal hace posible formular princi
pios gramaticales q u e de o t ra forma n o se pod r í an ex
presar con una generalidad c o m p a r a b l e 4 . 

Ninguna de estas proposic iones es cierta por n e c e s i d a d 5 ; 

4. Veremos más adelante que la formulación de (13) y (14) precisa 
de algunas modificaciones. 

Las observaciones (13) y (14) están implícitas en la "Menomini Mor
phophonemics" de Bloomfield (1939). Bever (1967) ha demostrado que 
en la descripción gramatical de Bloomfield el orden tiene una profundi
dad por lo menos de once. Esto quiere decir que de la secuencia lineal de 
reglas que constituyen esta gramática se puede extraer una subsecuencia 
de once reglas con la propiedad de que si se intercambian dos reglas su
cesivas la gramática se hace más compleja. Dentro de este mismo concep
to de profundidad del orden, en Chomsky (1951) se demuestra una pro
fundidad, de por lo menos, veinticinco. 

5. En el caso de (13) este hecho se pasa por alto algunas veces. Para 
ilustrar el carácter empírico de (13), supongamos tres lenguas hipotéticas 
L 1 ? L 2 , L 3 , todas las cuales contienen los segmentos fonológicos A, B, 
X, Y y las entradas léxicas ABY, BAX. Supongamos, además, que en to
das estas lenguas se cumple que B se realiza como X delante de Y, y que 
A se realiza como Y delante de X. Las gramáticas contendrán las reglas 
(o¿) y (]3), que constituyen la forma más general de enunciar los hechos: 

(a) B ~> X / Y 
(/3) A -> Y / X 

Supongamos ahora que las entradas léxicas ABY y BAX se realizan foné-
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cada una de ellas representa una hipótesis in teresante y, hasta 
el m o m e n t o , conf i rmada emp í r i camen te de u n a manera razo
nable. Con la modif icación que ya h e m o s formulado con el 

ticamente en las tres lenguas del siguiente modo: 
En L 1 ABY se realiza como YXY, BAX como BYX 
En L 2 ABY se realiza como AXY, BAX como XYX 
En L 3 ABY se realiza como AXY, BAX como BYX 

Podemos dar cuenta de los fenómenos de L-̂  y L 2 permitiendo que las 
reglas (ce) y ( / 3 ) se apliquen en orden diferente: en L-̂  (ce) precede a ( ) 3 ) , 
y en L 2 ( |3) precede a (ce). Así pues, tendrá las derivaciones (I) para 
las entradas léxicas ABY y BAX, y L 2 tendrá las derivaciones de (II) pa
ra las mismas entradas: 

(I) ABY BAX 
AXY por la regla (ce) 
YXY BYX por la regla (0) 

(II) ABY BAX 
BYX por la regla ( j 3 ) 

AXY XYX por la regla (ce) 

Por lo tanto, las lenguas hipotéticas y L 2 confirman las generalizacio
nes empíricas (13) y (14). Sin embargo, no podemos explicar de la misma 
forma los fenómenos que se dan en L 3 . Como acabamos de ver, ni el or
den (ce), ( | 3 ) , ni el orden ( | 3 ) , (ce), producen los resultados que se reque
rían, a saber: que ABY se realice como AXY y que BAX se realice como 
BYX. A pesar de todo, las reglas (ce) y ( j3) enuncian los hechos del modo 
más simple y general. Por lo tanto, la lengua hipotética L 3 refuta la hi
pótesis empírica (13). De hecho, L 3 apoya una hipótesis empírica dife
rente acerca del orden de las reglas, a saber: que las reglas no están orde
nadas y que se aplican simultáneamente, de modo que cada derivación 
consta únicamente de dos pasos. Con esta convención (que denominare
mos de "aplicación simultánea"), tendremos la derivación (III) que pro
duce los resultados requeridos para L 3 : 

(III) ABY BAX 
AXY por la regla (ce) BYX por la regla ( j 3 ) 
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n o m b r e de ciclo t ransformacional acep ta remos la hipótesis em
pír ica de que las reglas están ordenadas l inealmente c o m o base 
para el t rabajo que p resen tamos a q u í , y da remos más ejemplos 
en apoyo de esta hipótesis . Par t i remos, e n t o n c e s , d é l o s siguien
tes pr incipios: 

(15) (a) Las reglas del c o m p o n e n t e fonológico están orde
nadas l inealmente en una secuencia R-̂  ••.R / i • 

(b) Cada regla se aplica a una secuencia máx ima que 
n o cont iene in t e rnamen te corche tes . 

(c) Después de haber aplicado la regla R n volvemos a 
la regla R j . 

El primero que enunció explícitamente la hipótesis de la aplicación si
multánea fue Z. S. Harris (1951, Apéndice a § 14.32), al discutir un 
ejemplo de Bloomfield (1939) en el que se aceptaba explícitamente el 
enunciado (13). Lamb (1964 y otros) ha vuelto a formular varias veces 
esta hipótesis, aunque introduciendo un nuevo elemento en la discusión 
con su suposición de que la hipótesis de la aplicación simultánea es más 
simple, en algún sentido absoluto, que la hipótesis de que las reglas se 
aplican en secuencia, en un orden fijo. No vemos ninguna justificación 
para estas afirmaciones a propósito de un sentido absoluto de la simplici
dad, en este caso, y si se le pudiera dar algún sentido, no le veríamos nin
guna pertinencia. Para nosotros este problema tiene carácter empírico; es 
decir, la cuestión es saber si el caso que hemos presentado en la lengua hi
potética L 3 realmente es representativo de los que aparecen en las len
guas naturales. Hasta donde sabemos, esto no ocurre. Antes al contrario: 
las pruebas empíricas de las reglas de las lenguas naturales están en contra 
de la situación hipotética de L 3 , y por lo tanto en contra de la hipótesis 
de la aplicación simultánea y a favor de las hipótesis (13) y (14). Más 
adelante volveremos sobre esta cuestión. En concreto, señalaremos que 
existen algunas situaciones, bien definidas desde el punto de vista formal, 
en las que resulta pertinente algo parecido a la hipótesis de la aplicación 
simultánea. Se trata de las reglas que cambian los valores de un rasgo 
(véase el capítulo IV, secciones 3 . y 4.). Así pues, la situación es comple
ja, pero creemos que bastante clara. 

Para ampliar esta discusión, véase Chomsky (1964, 4.2; 1967) y 
Chomsky y Halle (1965). [Véase también nuestra Introducción (N.de T.)J 
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(d) A menos que intervenga la aplicación de R, ? , no 
p o d e m o s aplicar la regla R¿ después de que la re
gla R z se haya aplicado (j<i). 

(e) La regla R„ es la que suprime los corche tes más in
ter iores . 

El efecto de estos principios un idos es que las reglas se aplican 
en secuencia lineal al s intagma m í n i m o de la es t ruc tura superfi
cial, y luego se vuelven a aplicar en el mismo o rden al s intagma 
inmed ia t amen te mayor de la es t ruc tura superficial, y así suce
s ivamente . Cuando hab lamos del pr incipio del "ciclo transfor-
mac iona l " , e s tamos hac iendo referencia a la hipótesis empí r ica 
(15) . El enunc iado del pr incipio (15) todavía no es lo suficien
t e m e n t e preciso c o m o para resolver todas las cuest iones que se 
puedan p lantear sobre la aplicación de las reglas, por lo que ire
mos precisando y ref inando en las páginas siguientes. 

En la t e rminolog ía técnica de la t eor ía de la gramática ge
nerativa, la expres ión " t ransformación g ramat ica l " hace refe
rencia a una regla que se aplica a una secuencia de s ímbolos en 
vir tud de alguna representac ión categorial de esta secuencia. 
Usaremos el t é r m i n o " t r ans fo rmac iona l " para hacer referencia 
al pr incipio que acabamos de establecer, ya que las reglas del 
ciclo son t ransformacionales en el sen t ido hab i tua l ; es decir , 
que su domin io de aplicación y la manera en que ellas se apli
can vienen de te rminados por la es t ruc tura s intagmática de la se
cuencia, y n o por la sucesión de s ímbolos e lementales de los 
que se c o m p o n e la s e c u e n c i a 6 . Más especí f icamente , la aplica
ción de las reglas cíclicas n o sólo depende de los fo rmantes de 
la es t ruc tura superficial s ino t ambién de la forma en que éstos 

6. Sin embargo, las reglas implicadas aquí son transformaciones de 
una clase muy restringida, la clase que Chomsky (1965) denomina de las 
"transformaciones locales". 
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se agrupan en categor ías . Por e jemplo, se necesita la especifica
ción N, A o V para de te rminar la posibil idad de aplicación de 
la regla de los compues to s . 

Adviértase, una vez más , que el pr incipio del ciclo transfor-
macional t iene un carácter m u y na tura l . Lo que afirma, intui
t ivamente , es que la forma de una expres ión compleja está de
te rminada por u n con jun to fijo de procesos que t o m a n en cuen
ta la forma de sus par tes . Esto es prec isamente lo q u e se espe
rar ía de un pr incipio in terpre ta t ivo que se aplica a los indica
dores s in tagmát icos , en este caso las es t ruc turas de supe r f i c i e 7 . 

Volviendo a los e jemplos reales, cons ideremos los sintag
mas más complejos black board-eraser ( "boa rd eraser t ha t is 
b lack" ) [borrador negro ( "bor rador que es negro" ) ] , blackboard 
eraser ("eraser for a b l ackboa rd" ) [borrador de pizarra ("borra
dor para una p i za r r a" ) ] , y black board eraser ("eraser of a 
black b o a r d " ) [borrador de tabla negra ( "bo r rador de una ta
bla neg ra" ) ] , con los con to rnos acentuales 2 1 3 , 1 3 2 y 3 1 2 , res
p e c t i v a m e n t e 8 . La aplicación de las reglas q u e hemos discut ido 
a las es t ruc turas superficiales de estas formas nos p roporc iona 

7. Obsérvese que las reglas de la semántica interpretativa se deben 
aplicar, en esencia, de acuerdo con el mismo principio que hemos enun
ciado para las reglas fonológicas, como señalaron Fodor y Katz (1963) 
y Katz y Postal (1964). Sin embargo, las reglas semánticas básicas se apli
can a las estructuras profundas, y no a las de superficie. En cierto senti
do, las reglas transformacionales de la sintaxis también se ajustan a una 
condición cíclica parecida. Para una discusión sobre esta cuestión, véase 
Chomsky (1965, capítulo 3). 

8. Al describir los contornos de estos sintagmas los distintos fonetis
tas podrían presentar ligeras divergencias. Más adelante volveremos sobre 
la cuestión de si estas discrepancias se deben a los hechos o a las conven
ciones utilizadas. En cualquier caso, esto tiene poca importancia de mo
mento. Nuestras reglas se podrían modificar ligeramente de modo que se 
ajustaran a decisiones distintas. Por ejemplo, una pequeña revisión de la 
regla (7) daría en el último caso un contorno 313, en vez de 312. 
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las siguientes derivaciones (en las que se han supr imido t o d o s 
los l ímites 

(16) ( a ) [ S N [ A W a c * ] A [ 
1 1 R E G L A (2) 

1 

2 R E G L A (10a) 

3 R E G L A (10b) 

( B ) Í N [ N [ A W a c * l A [i¡board]N ] N [ N eraser] N ] N 

1 1 R E G L A (2) 
1 

R E G L A (10a) 

R E G L A (10a) 

( C ) I N I S N [píblack\k [Nboard]N ]SN [Neraser]N ]N 

1 1 R E G L A (2) 
1 

R E G L A (10b) 

2 R E G L A (10a) 

Estas derivaciones ilustran las convenciones de exposic ión que 
ut i l izaremos de ahora en ade lan te . A con t inuac ión las conside
ra remos en detal le . 
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En el caso de (16a ) , en el pr imer ciclo el acen to pr imar io 
recae sobre los s intagmas m í n i m o s black y board, que son mo
nosí labos y po r lo t a n t o están sujetos a la regla (2) . También 
en el pr imer ciclo, el acen to pr imar io recae sobre eraser en vir
tud de una regla que todav ía n o hemos p resen tado . En tonces 
se bor ran los corche tes más inter iores y volvemos al pr incipio 
de la sucesión lineal de reglas t ransformacionales . La secuencia 
q u e cons ideramos ahora es ( 1 7 ) , la única secuencia máx ima de 
(16a) q u e , en este p u n t o de la derivación, n o con t iene corche-
tés in te rnos . 

(17) [ N board eraser ]N 

La regla (10a ) , la regla de los compues tos , es aplicable a (17) , 
y asigna el acen to pr imar io a la pr imera palabra , dando el con
t o r n o acentual 12 a esta secuencia, según las convenciones es
tablecidas an t e r io rmen te . Por ser inaplicable (10b ) , t e rminamos 
este ciclo, bo r r ando los corche tes más inter iores . La secuencia 
q u e ahora se considera es 

1 1 2 

(18) [ S N black board eraser]$N 

La regla (10a) n o se puede aplicar a esta secuencia, por lo que 
pasaremos a la ( 1 0 b ) , la regla del acen to nuclear , que asigna el 
acen to pr imar io a board, deb i l i t ando todos los demás acentos 
de (18) en una un idad . Es to deja el c o n t o r n o 2 1 3 c o m o l ínea 
final de derivación de (16a ) . 

La derivación (16b) t iene el mismo pr imer ciclo que 
(16a ) , pero en el segundo ciclo la secuencia que se considera es 
el n o m b r e blackboard, y no board-eraser. La regla de los com
puestos asigna a este ú l t imo n o m b r e el c o n t o r n o 12 . Tras bo
rrar los corche tes más inter iores , con t inuamos con el siguiente 
ciclo, cons iderando el n o m b r e blackboard eraser (mient ras que 
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en el estadio análogo de la derivación (16a) cons iderábamos el 
s intagma nomina l black board-eraser). Por ser un n o m b r e , esta 
cadena está sujeta a la regla de los compues to s , de m o d o que la 
pr imera palabra recibe el acen to pr imar io , d a n d o el c o n t o r n o 
132 . 

Cons ideremos ahora la derivación (16c) . El pr imer ciclo es 
exac t amen te el mi smo que en las o t ras dos derivaciones de ( 1 6 ) . 
Pero en el segundo ciclo no cons ideraremos el n o m b r e board-era
ser, c o m o en (16a) , ni el n o m b r e blackboard, c o m o en ( 1 6 b ) , 
sino el s intagma nominal black board, que significa " b o a r d 
t h a t is b l a c k " [tabla que es negra] . A este sólo se aplica la regla 
del acen to nuclear , que asigna el acen to pr imar io a la segunda 
palabra. Con esto acaba el segundo ciclo. En el tercer ciclo 
cons ideramos el n o m b r e black board eraser, que en este esta
dio t iene el c o n t o r n o 2 1 1 . A esta secuencia se aplica la regla 
de los compues to s (10a) , que asigna el acen to pr imario a la 
vocal con acen to pr imar io de más a la izquierda y debili ta to 
das las demás . Es to nos p roporc iona el c o n t o r n o deseado 3 1 2 9 . 

9. Aunque los ejemplos (16a) y (16c) pueden parecer artificiales, no 
se puede dudar de la realidad de los modelos sintácticos que ilustran. 
Aparecen, por ejemplo, en sintagmas como American history-teacher, con 
el significado de "American teacher of history" [profesor americano de 
historia], análogo a (16c), y que también tiene el mismo contorno acen
tual 312 (o 313 , véase la nota 8). Nuestra hipótesis es que la palabra 
American recibe el acento primario sobre la segunda sílaba, aunque to
davía no hemos dado las reglas que determinan esto. De modo parecido, 
los sintagmas civil rights bill [ley sobre los derechos civiles] y excess pro
fits tax [impuesto sobre los beneficios excesivos] son ée la forma de 
(16c), mientras que uncivil game warden [guarda de caza descortés] o 
excessive profits tax [impuesto excesivo sobre los beneficios] son de la 
forma de (16a). Se encuentran muchos otros pares mínimos o casi mí
nimos, por ejemplo: civil engineering student ("student of civil enginee
ring" [estudiante de ingeniería civil] o "polite student of engineering" 
[estudiante cortés de ingeniería]), small boys school ("school for small 
boys" [colegio para niños pequeños) o "boys school that is small" [co
legio de niños pequeño]). 
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Para i lustrar el ciclo t ransformacional con un ejemplo más , 
cons ideremos el s intagma nominal John 's blackboard eraser 
[borrador de pizarra de J o h n ] , q u e está sujeto a la siguiente de
rivación ( d o n d e D representa la ca tegor ía " d e t e r m i n a n t e " ) : 

(19) 
U N [jyJohn s ] D [ N [ N [Ablack]A [Nboard]N ] N [ N e r a s c r ] N ] N ] S N 

1 1 1 R E G L A (2) 
1 

1 2 R E G L A (10a) 

1 3 2 R E G L A (10a) 

2 1 4 3 R E G L A (10b) 

El s intagma blackboard eraser está sujeto a la derivación en 
tres ciclos ( 1 6 b ) ; el de t e rminan t e John s recibe su acen to pri
mar io en el pr imer ciclo. En el cua r to ciclo la secuencia que se 
considera es el s intagma nominal John s blackboard eraser, con 
el c o n t o r n o acentual 1 1 3 2 . La regla del acen to nuclear asigna 
el acen to pr imar io a la vocal con acen to pr imar io de más a la 
derecha, deb i l i t ando t o d o s los demás , y dando el c o n t o r n o 
acentual 2 1 4 3 1 0 . 

Supongamos que el s intagma John s blackboard eraser apa
rece en el c o n t e x t o ivas stolen [ fue r o b a d o ] . En este 
caso la secuencia está cons t i tu ida por una oración, es decir, es
tá l imitada por [ 0 ... l o - La palabra stolen recibirá el acen to 
pr imario en el pr imer ciclo, y John s blackboard eraser t endrá 
la derivación (19 ) . En el ú l t imo ciclo, a nivel de [ 0 ... ] Q > la 

10. Cf. la nota 8. 
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regla del acen to nuclear emplaza el acen to pr imar io en stolen, 
d a n d o John s blackboard eraser ivas s í o / e n 1 1 . 

Supongamos que el s intagma John s blackboard eraser apa
rece en el c o n t e x t o take [coge ], el resul tado será una 
oración (en este caso, un impera t ivo) . La palabra take recibe el 
acen to pr imar io y John s blackboard eraser recibe el c o n t o r n o 
2 1 4 3 en vir tud de la derivación (19) . En el es tadio final del ci
clo, la regla del acen to nuclear (10b) asigna el acen to pr imar io 
a black, resu l tando el c o n t o r n o final 2 3 1 5 4 . 

Estos ejemplos mues t ran c ó m o unas reglas m u y simples de
t e rminan unas representaciones fonét icas complejas y variadas 
cuando se p resupone el pr incipio del ciclo t ransformacional ; en 
ot ras palabras, i lustran el t ipo de evidencia que se puede ofre
cer en a p o y o de la hipótesis de que el pr incipio del ciclo trans
formacional subyace a la in terpre tac ión fonética de los enun
ciados. Obsérvese que no se necesi tan más reglas que las que 
requieren los s intagmas más e lementales . La in teracción de es
tas reglas en los s intagmas más complejos está de te rminada por 
el pr incipio del ciclo t ransformacional , q u e n o es una regla de 
la gramática del inglés, y es to d e b e m o s señalar lo, s ino un prin
cipio general que rige la aplicación de las reglas fonológicas de 
cualquier gramática. 

Nótese que las reglas, tal y c o m o las h e m o s p resen tado , 
asignan un c o n t o r n o acentual d is t in to al s intagma John s black
board eraser depend iendo de si en la es t ruc tura superficial apa
rece en la posición de sujeto o de ob je to . En la posición de su
j e to , c o m o en el c o n t e x t o ivas stolen, el c o n t o r n o del sin
tagma es 3 2 5 4 , con las mismas relaciones acentuales que en el 

11. Cf. la nota 8. Para impedir que ivas reciba el acento primario en 
virtud de la regla (2), limitaremos esta regla, como primera aproximación, 
a las categorías léxicas: nombre, adjetivo, verbo. Nuestra hipótesis, basa
da sobre los hechos sintácticos, es que el auxiliar be no se introduce co
mo miembro de una categoría léxica. 
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sintagma aislado, a u n q u e en este caso con los acentos debilita
dos en u n grado. Por o t ra pa r te , en la posición de obje to , como 
en el c o n t e x t o take , el c o n t o r n o de la oración es 3 1 5 4 , 
cuyas relaciones internas son diferentes de las del s intagma ais
lado . De forma similar, una simple cons t rucc ión de adjetivo-
-nombre c o m o sadplight [triste condic ión] t endrá , cuando esté 
aislada, el c o n t o r n o 2 1 , el c o n t o r n o 32 en el c o n t e x t o his 
shocked us [su nos afectó |, y el c o n t o r n o 3 1 , con diferen
tes relaciones internas , en el c o n t e x t o consider his [consi
dera su ]. Según la es t ruc tura de la oración se vaya hacien
d o más compleja, las relaciones acentuales in ternas de un sin
tagma de este t ipo se modif icarán c o n t i n u a m e n t e . Así , en la 
oración my friend can ' t help being schocked at anyone who 
would fail to consider his sad plight [mi amigo n o puede impe
dir ser afectado por cualquiera que n o t o m e en consideración 
su triste cond ic ión ] , la es t ruc tura superficial indicaría que la 
palabra plight va al final de siete s intagmas a los que se aplica 
la regla del acen to nuclear , de forma que las aplicaciones suce
sivas de esta regla da r í an el c o n t o r n o sad plight. Es probable 
que las relaciones acentuales internas de sad plight fuesen en 
este caso las mismas que en consider his sad plight, o incluso 
q u e en sad plight aislado. 

Este p rob lema hace necesarias varias observaciones. Para 
empezar , parece p robab le que , an tes de la aplicación de las re
glas fonológicas, se deban aplicar a las es t ruc turas superficiales 
ciertas reglas de reajuste del t ipo que m e n c i o n a m o s en el capí
tulo I, página 4 8 , con el obje to de borrar la es t ruc tura y res
tringir el n ú m e r o de aplicaciones del ciclo t ransformacional (y, 
por lo t a n t o , la finura de las dis t inciones acentuales) . En segun
d o lugar, es necesario formular un principio de in terpre tac ión 
de las representaciones fonéticas que anule las dis t inciones que 
vayan más allá de un cier to grado de re f inamiento . En tercer 
lugar, pueden existir pe r fec tamente principios adicionales que 
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modif iquen la convención de debil i tar el acen to cuando el 
acento pr imario recae sobre una cons t rucc ión compleja . Para 
terminar , es necesario t omar no t a de las consideraciones sobre 
la representación fonét ica en general que d iscut i remos en la si
guiente sección. 

Antes de abandona r el t ema de los con to rnos acentuales 
en los s intagmas, debemos dejar bas tan te claro que las reglas 
q u e acabamos de discutir sólo dan resul tados exac tos cuando se 
t ra ta de cons t rucc iones m u y simples. No hemos investigado el 
p rob lema de la de te rminac ión de los c o n t o r n o s acentuales de 
s intagmas complejos de dis t in tos t ipos s in táct icos; nuestra in
vestigación se ha l imi tado a los pocos t ipos de cons t rucc iones 
que se han d iscut ido en los t rabajos de fonética y de fonología 
inglesa en estas úl t imas décadas . De m o m e n t o , existen pocos 
da tos útiles sobre las cons t rucc iones más complejas . Observa
ciones c o m o las que hemos hecho sugieren que el p rob lema de 
ex tender esta descripción a una clase más amplia de casos po
dr ía no ser trivial. Por e jemplo , Stanley N e w m a n n , en su im
po r t an t e a r t ícu lo sobre en tonac ión inglesa ( 1 9 4 6 ) , señala que 
en la oración he has plans to leave, el c o n t o r n o de plans to lea-
ve es ascendente si la oración significa, ap rox imadamen te , " h e 
in tends to leave" [t iene la in tención de salir] , pero es descen
den te si el sen t ido es " h e has d o c u m e n t s to leave" [tiene docu
men tos que dejar) . No está del t o d o claro qué rasgos de la es
t ruc tu ra s intáct ica de te rminan esta diferencia. Otra clase de fe
n ó m e n o s para los que no hay expl icación son los que exigen 
un acen to de cont ras te (algunas veces un cambio de acen to) de
t e rminado por el paralelismo s intáct ico, en oraciones c o m o he 
wanted to study electrical rather than civil engineering [que r í a 
es tudiar para ingeniero de electricidad y n o para ingeniero ci
vil] , o instead of encouraging the teacher to make the work in-
teresting, the school administrators actually discourage her [en 
vez de animar a la maestra para que hiciera in teresante el t rabajo , 
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los adminis t radores del colegio de hecho la desan imaron] . Po
d r í a m o s citar m u c h o s o t ros p rob lemas q u e indican que en este 
área todavía quedan sin resolver muchas cuest iones de hecho 
y , quizás, de pr incipio . 

2 . La realidad de la representación fonética 

Por medio del pr incipio del ciclo t ransformacional , el ha
b l a n t e , de inglés puede de te rminar la forma fonética de un 
enunc iado basándose en reglas c o m o la de los compues tos y la 
del acen to nuclear , aun en el caso de que un enunc iado en par
t icular pueda resultar c o m p l e t a m e n t e nuevo para él. No necesi
ta t ra tar el c o n t o r n o acentual como una propiedad del enun
ciado independ ien te , en t o d o o en par te , de su organización 
sintáct ica. No cabe duda de q u e los hablantes de te rminan con 
m u c h a coherencia los c o n t o r n o s acentuales y muchas o t ras 
propiedades fonéticas de los enunc iados nuevos . Este es un he
cho del que debe dar cuen ta una gramática empí r i camen te ade
cuada. En el caso del inglés p o d e m o s llegar a una explicación 
incorporando a la gramática reglas c o m o la de los compues to s 
y la del acen to nuclear , y pos tu lando el pr incipio del ciclo 
t ransformacional . Antes de seguir investigando con m a y o r de
talle las reglas del inglés, cons ideremos brevemente la cuest ión 
de c ó m o relacionar estas reglas y los pr incipios que rigen su 
aplicación con los procesos psicológicos y los hechos físicos. 

Basándonos en lo que hemos sugerido hasta ahora pode
m o s suponer que las l íneas siguientes representan una descrip
ción adecuada de los procesos de la percepción . El o y e n t e uti
liza ciertos indicios y previsiones para de te rminar la es t ruc tura 
sintáct ica y el con ten ido semánt ico de un enunc iado . Dada una 
hipótesis en lo que respecta a su es t ruc tura sintáctica - ^ o b r e 
t o d o su es t ruc tura superficial—, emplea los principios fonoló-
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gicos que cont ro la para de te rminar su forma fonét ica. La hipó
tesis se aceptará si n o se apar ta demasiado del material acústi
co, y el grado de discrepancia pe rmi t ido variará de acuerdo con 
las condiciones y con m u c h o s factores individuales. Si se acep
ta esta hipótesis , lo que el o y e n t e " o y e " es lo que generan las 
reglas i n t e rnamen te . Es decir , " o i r á " la forma fonética que de
te rminen la es t ruc tura s intáct ica pos tu lada y las reglas interna
lizadas. 

En t re las reglas inter ior izadas hay algunas exclusivas de la 
lengua en cues t ión , y que se han aprend ido c o m o tales; exis ten 
otras cuyo papel es s implemente definir las condic iones que 
afectan al con t en ido de la experiencia l ingüíst ica. En este caso 
sería razonable sugerir que las reglas de los compues tos y del 
acento nuclear se aprenden , mient ras que el principio del ciclo 
t ransformacional , que está más allá de los l ími tes de cualquier 
m é t o d o concebible de "aprendiza je" , es una de las condicio
nes, in t r ínsecas al sistema de adquisición del lenguaje, que de
te rminan la forma de la lengua adquir ida . Si esta suposición es 
correc ta , es de esperar q u e el pr incipio del ciclo t ransformacio
nal sea un universal l ingüíst ico, es decir, que sea compat ib le 
con los hechos empí r icos en todas las lenguas h u m a n a s 1 2 ; po r 

12. En cierto sentido, un principio general se considera universal lin
güístico si es compatible con los hechos en todas las lenguas humanas. Es
tá claro que, como lingüistas, no nos interesan aquellos principios que, 
por accidente, se convierten, en este sentido, en universales, sino aquéllos 
otros que son universales para todas las lenguas humanas posibles, es de
cir, los que son realmente condiciones previas para la adquisión del len
guaje. (Véase sobre esta cuestión la discusión del capítulo I, sección 2.). 
Estos principios, y sólo estos, son los que pueden servir para explicar y 
dar cuenta de los fenómenos de las lenguas particulares. No es fácil deli
mitar claramente ambos tipos de principios, pero esto no hace que la dis
tinción sea menos importante. 

Repárese, de pasada, en que podría haber ciertas lenguas en las que 
el ciclo transformacional se aplicara en el vacío, sobre todo si en esas len-
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ot ro lado, la regla de los compues tos y la del acen to nuclear se
r í an , en pa r t e , part iculares de una lengua dada . 

N o d u d a m o s del hecho de que los c o n t o r n o s acentuales y 
o t ros fenómenos fonét icos que han sido registrados por fone
tistas cuidadosos y que es tudiaremos en estas páginas, const i tu
yen un t ipo de realidad perceptual para los que conocen la len
gua en cues t ión . En real idad, lo que es tamos sugir iendo es una 
explicación de pr incipio para esta conclus ión. Una persona que 
conociera la lengua deber ía " o í r " las formas fonéticas predi-
chas. En part icular , el fonet is ta impresionista met icu loso y so
fisticado que conoce la lengua deber ía ser capaz de llevar al ni
vel de consciencia esta realidad perceptua l , y t enemos abun
dan tes pruebas de que efect ivamente son capaces de hacer es
t o . En tonces , damos por hecho que las representaciones fonéti
cas describen una realidad perceptua l . Nues t ro p rob lema es ex
plicar este hecho . Sin embargo , es preciso señalar que n o hay 
nada que sugiera que estas representaciones fonét icas describen 
t ambién con algún detal le una realidad física o acústica. Por 
e jemplo , hay pocas razones para suponer q u e el c o n t o r n o acen
tual que se percibe deba representar alguna p rop iedad física 
del enunc iado p u n t o por p u n t o ; el hab lan te que util iza el prin
cipio del ciclo t ransformacional y la regla de los compues tos y 
del acen to nuclear deber ía " o í r " el c o n t o r n o acentual del enun
ciado que percibe y en t i ende , t a n t o si éste está f ís icamente 
presente en alguna forma c o m o si n o . De hecho , la fonét ica ex
per imenta l n o p roporc iona n inguna información que sugiera 
que estos con to rnos están rea lmente presentes en t an to que 
propiedades físicas de los enunc iados en t o d o s los detalles con 

guas la estructura de superficie fuera muy simple. Asi', es de esperar que 
una lengua muy aglutinante ofrezca escasas o nulas pruebas en apoyo del 
principio del ciclo transformacional, al menos dentro de los límites de la 
palabra. Si esto es cierto, no afectará para nada el carácter de universal 
lingüístico de este principio. 
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que son percibidos. Por consiguiente , n o parece haber razón 
para suponer que un fonetis ta bien e n t r e n a d o pudiera de tec ta r 
estos con to rnos con alguna seguridad o precisión en una lengua 
que n o conoce , una lengua en la que n o puede de te rminar la 
es t ruc tura superficial de los enunciados . 

Este t ipo de consideraciones nos lleva a pone r en duda la 
impor tanc ia del p rob lema de saber hasta qué p u n t o en una re
presentación los c o n t o r n o s acentuales se deben diferenciar. Pa
ra un enunc iado complejo que tenga una es t ruc tura superficial 
rica, las reglas esbozadas an te r io rmen te conduc i rán a un con
t o r n o acentual de m u c h o s niveles. La cues t ión de saber si la 
representación que resulta de ello es correcta en t odos sus de
talles no puede tener sen t ido e m p í r i c o . Dado el carácter total
m e n t e impresionista de los juicios que comparan diferentes 
acentos , las decisiones sobre un grado ampl io son de escaso va
lor. No es so rp renden te que exis tan grandes dif icultades en el 
marco de la fonét ica impresionista a la hora de de te rminar 
cuán tos niveles de acen to se pueden indicar y cuál es la distri
buc ión en enunc iados que superan un cier to grado de compleji
dad. La forma y el grado de diferenciación de un c o n t o r n o 
acentual están de te rminados en gran par te por reglas obligato
rias y , por lo t a n t o , están bajo el nivel de la representac ión sis
t emá t i camen te significativa. Una vez que el hab lan te ha selec
c ionado una oración con una es t ruc tura s intáct ica en part icular 
y ciertos e lementos léxicos (no-marcados amplia o t o t a l m e n t e 
por el acen to , c o m o veremos) , la elección del c o n t o r n o acen
tual n o es una cues t ión sujeta a una poster ior decisión indepen
d i e n t e 1 3 . Es decir, que el hab lan te n o necesita escoger en t re va
rios " fonemas acen tua l e s " o seleccionar un " super f i jo" u o t r o . 

13. Suponemos que la posición del acento enfático está marcada en 
la estructura de superficie, y prescindimos de aquellos aspectos que he
mos asignado a la teoría de la actuación (cf. el capítulo I, apartado 1.). 
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Dejando de lado algunas excepciones , la elección de éstos está 
t an de te rminada c o m o lo pueda estar, por e jemplo , el grado de 
la aspiración. De forma parecida, un oyen t e que ha comprendi 
do la es t ruc tura y la cons t i tuc ión en morfemas de un enuncia
do a part ir de una mues t ra ap rox imada de la salida física n o 
necesita prestar a tenc ión a la variación acentual , en cualquier 
medida que ésta pueda ser rea lmente una propiedad física del 
enunc iado . 

Puede ser bas tan te difícil para el usuar io de la lengua apren
der a identificar de t e rminados rasgos fonét icos , si incluyen el 
acen to o el grado de aspiración (en los q u e existen sin duda 
muchos niveles, que las reglas generales pueden predecir , al 
m e n o s de un m o d o a p r o x i m a d o ) 1 4 . La aparen te facilidad con 
la que los fonetistas en t r enados en las mismas convenciones se 
pueden poner de acuerdo , en una gran medida , en la asignación 
de cua t ro o cinco acentos en los enunc iados se puede relacio
nar bien con su capacidad, en c u a n t o hablantes de la lengua, 
para comprende r la es t ruc tura s intáct ica de los enunc iados y 
asignarles un c o n t o r n o acentual " i d e a l " por med io de las reglas 
del ciclo t ransformacional . Este logro puede tener poco que 
ver con la realidad física. Por o t ra pa r t e , esta es una cuest ión 
q u e podr í a ser ob je to de una investigación e x p e r i m e n t a l 1 5 . 

14. Como hemos señalado, no hay ninguna prueba de tipo acústi
co a favor de la opinión de que los contornos acentuales percibidos co
rresponden a propiedades físicamente definibles de los enunciados. Sin 
embargo, incluso si estas propiedades se manifestaran a lo largo de una 
sola dimensión de la señal acústica, habría razones para dudar de que los 
fonetistas las pudieran identificar. Está demostrado que, incluso en con
diciones experimentales, en las que hay que clasificar estímulos comple
jos según varias dimensiones, más de dos o tres distinciones en la misma 
dimensión sobrepasan la capacidad perceptiva. Cf. Pollack y Ficks (1954) 
y Miller (1956). 

15. P. Lieberman (1965) ha demostrado que un fonetista que es capaz 
de describir con gran precisión ün contorno tonal aislado, puede repre-
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Para resumir esta discusión sobre la representac ión fonéti
ca, no p o n e m o s en duda que las representaciones de los con
to rnos acentuales y o t ros f enómenos predict ibles parecidos co
r responden , hasta c ier to p u n t o , a alguna realidad perceptual 
q u e se puede hacer consciente median te la práct ica y la aten
ción. El hecho de que los fonetis tas en t r enados en el mismo 
sistema de convenciones puedan lograr un acuerdo considera
ble al transcribir enunc iados nuevos en lenguas que conocen es 
una prueba de la verdad de lo anter ior . Estos f enómenos de la 
percepción pueden ser de interés sólo en cuan to p roporc ionan 
da tos para c o m p r o b a r las hipótesis empír icas , c o m o el princi
pio del ciclo t ransformacional . Por consiguiente , la percepción 
de los c o n t o r n o s acentuales t iene un interés l ingüíst ico m u y 
grande p o r q u e ofrece pruebas en apoyo de esta hipótesis , 
mientras que el grado de aspiración n o t endrá interés lingüísti
co si, c o m o p o d e m o s sospechar , está de t e rminado por princi
pios de poca profundidad o general idad. Además , es p robable 
que la representación de los hechos perceptuales está regida en 
par te por convenciones arbitrarias o por l imitaciones cogniti-
vas irrelevantes cuando se ha a lcanzado un cierto grado de 
complej idad. De esta forma, es imposible exigir (y, para p ropó
sitos de investigación de las es t ruc turas l ingüísticas, es inútil 
esperar) una correspondencia comple ta en t re los registros de 
los fonetistas impresionistas y lo que puede predecir una t eo r í a 
s is temática que t ra ta de dar cuenta de los hechos perceptuales 
q u e subyacen a estos registros. 

sentar este mismo contorno de una forma muy diferente cuando se le 
presenta asociado a un enunciado de su lengua. Esto es una fuerte razón 
para suponer que lo que el fonetista "oye" en los enunciados depende en 
gran medida de las reglas interiorizadas que predicen la forma fonética 
percibida. Para el acento se obtuvieron resultados similares. 
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3 . El ciclo transformacional en la palabra 

Volvamos al p rob lema de la organización del c o m p o n e n t e 
fonológico de una gramática, y , más conc re t amen te , a la cues
t ión de las reglas de la fonología inglesa. En las derivaciones 
que d imos en la sección 1, n o indicamos reglas que de termina
ran el lugar del acen to en la palabra eraser o, más generalmen
t e , en n inguna palabra que no fuera un monos í l abo (véase la 
regla (2)) . En realidad, es evidente que eraser es una forma 
compues ta del verbo erase [borrar] y un afijo de agente . De 
esta forma, en el nivel d o n d e se aplican las reglas fonológicas 
del t ipo que es tamos cons iderando , la es t ruc tura del e l emen to 
será algo c o m o ( 2 0 ) 1 6 : 

(20) [ N # [ v # erase #]v r #]N 

Si el principio del ciclo t ransformacional es m u y general, esta 
palabra deber ía tener una derivación que incluyera más de un 
ciclo. Las reglas se deber ían aplicar en pr imer lugar al verbo 
subyacente erase y a con t inuac ión , en el siguiente ciclo, al 
n o m b r e eraser. El verbo erase es bisí labo y se puede compro 
bar que el acen to recae sobre la segunda sí laba. C o m o aproxi
mación previa para la regla de colocación del acen to en los ele
men tos léxicos, p o d e m o s formular la regla (21) , que coloca el 
acen to pr imar io en la vocal final de la secuencia en la que el 
e l emento en cuest ión aparece como n o m b r e , adjetivo o verbo. 
El s ímbo lo C 0 representa , c o m o antes , una secuencia de cero o 
más consonantes . 

(21) V - [acento 1 ] / X C G ] N A v 

16. Para el emplazamiento de los límites # , véase el capítulo I, apar
tado 5.3. 
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Nótese que la regla (21) incluye ahora , c o m o caso part icu
lar, la regla (2 ) , que asignaba el acento pr imar io a la única vo
cal, y por lo t a n t o a la ú l t ima, de un e l emen to monos i láb ico . 
De esta forma, p o d e m o s prescindir de la regla (2) , y las reglas 
de asignación del acen to serán la (21 ) , (10a) y (10b) (las reglas 
de los compues to s y del acen to nuclear) , y la (7) , que parece 
ser bas tan te marginal . 

Pero exis te , sin embargo , una dif icultad. Si estas reglas se 
aplican en ciclo, la regla (21) se podrá aplicar a nombres c o m o 
blackboard, blackboard eraser, e tc . , asignando incor rec tamen te 
el acen to pr imar io a la vocal final. Por lo t a n t o , debemos esta
blecer ciertas restr icciones sobre la regla (21) , de m o d o que se 
el imine esta posibil idad. El m o d o más simple de hacer es to es 
poner la condic ión de que la secuencia a la que se apl ique (21) 
n o debe con tener el e l emen to # . Por lo t a n t o , añadi remos a la 
regla (21) la condic ión ( 2 2 ) : 

(22) X no cont iene ninguna aparición in terna de # . 

Y una vez que la regla (21) sus t i tuya a la (2) , ya t e n e m o s 
la información suficiente para comple ta r las derivaciones que 
dimos c o m o ejemplo de la forma de operar del ciclo transfor-
macional . En el pr imer es tadio , la regla (21) asigna el acen to 
pr imar io a la vocal final de cada u n o de los siguientes-elemen
to s : black, board, John, erase. El segundo ciclo será nulo en el 
caso de John s o de eraser, cuyo acento s implemente se volve
rá a asignar a la vocal a c e n t u a d a 1 7 . Por lo demás , las derivacio
nes se llevan a cabo c o m o antes . 

17. La razón de la inaplicabilidad de ciertas reglas en el segundo ciclo 
de estas formas es en realidad muy diferente de lo que sugerimos aquí. 
En ambos casos lo que bloquea la aplicación de todas las reglas fonológi
cas que, de otra forma, serían aplicables es el límite # que precede al 
afijo. 
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El ciclo t ransformacional opera den t ro de los l ími tes de la 
palabra de un m o d o m u c h o más ampl io y ex tenso dé lo que su
gieren ejemplos c o m o los anter iores . En las formas derivadas 
complejas, por e jemplo , parece m u y natural suponer que la 
forma fonét ica de la forma plena está de te rminada por una re
gla general que par ta de una representación ideal de sus com
ponen tes de una forma m u y parecida a la de las cons t rucciones 
sintácticas. Las investigaciones realizadas en el inglés y en ot ras 
lenguas conf i rman esta suposición, y pe rmi ten formular el 
principio del ciclo t ransformacional en toda su generalidad, 
apl icándolo a todas las es t ruc turas superficiales, ya sean inter
nas o ex ternas a la palabra . La palabra es, c o m o veremos, una 
unidad fonológica significativa, pero sus propiedades únicas 
n o llevan a la violación del pr incipio del ciclo t ransformacio
nal. S u p o n d r e m o s , en tonces , que el ciclo opera desde las uni
dades mín imas incluidas en (a veces const i tu idas por ) las pala
bras hasta el domin io m á x i m o de los procesos fonológicos, sin 
d iscont inuidad . 

4 . La fonología segmental del inglés. Primera aproximación 

Hemos descr i to el c o m p o n e n t e fonológico c o m o un siste
ma de reglas, organizado de acuerdo con el pr incipio del ciclo 
t ransformacional , que convier te las es t ruc turas superficiales en 
representaciones fonéticas, d o n d e la es t ruc tura superficial es el 
enco rche t amien to e t i que t ado de una secuencia de fo rmantes . 
Además , h e m o s supues to t ambién que los fo rmantes se pueden 
considerar secuencias compues tas de consonan tes y vocales. El 
lexicón, que es par te del c o m p o n e n t e s intáct ico de la gramáti
ca, de te rmina la es t ruc tura interna del fo rmante en té rminos 
de las p ropiedades fonológicas: en conc re to , el lexicón deter
mina c ó m o representar un fo rmante en forma de secuencia de 
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consonan tes y vocales. Denomina remos " s e g m e n t o s " a las con
sonantes y vocales que cons t i tuyen un fo rman te . Las reglas fo
nológicas modif ican la es t ruc tura segmental de una secuencia 
de formantes de acuerdo con el enco rche tamien to e t ique tado 
específ ico. Cuando te rmina el ciclo t ransformacional se han 
bor rado t o d o s los corchetes e t ique tados , y queda una secuen
cia de e lementos fonológicos a los que denomina remos seg
men tos , en este caso " segmentos foné t i cos" . Estos segmentos 
t ambién se pueden analizar c o m o consonan tes o vocales de dis
t in tos t ipos . S u p o n e m o s que la teor ía l ingüística incluye un 
alfabeto fonét ico universal —de un t ipo que más adelante des
cr ibiremos con detalle— que proporc iona un sistema un i forme, 
independien te de cualquier lengua, para la representación de 
los segmentos fonét icos . Por lo t a n t o , en resumen, el compo
nen te fonológico convier te una es t ruc tura superficial en una 
secuencia de segmentos fonét icos universales. 

De m o m e n t o ut i l izaremos un sistema fonét ico es tándar pa
ra la representación de las consonan tes y volveremos nues t ra 
a tención al sistema vocálico del inglés. 

Para nues t ros p ropós i tos inmedia tos , cons ideraremos al 
fo rmante c o m o una secuencia de consonan tes y "núc leos vocá
l icos" . Los núcleos vocálicos pueden ser " s imples" , c o m o en 
los caracteres en negrita de pi£, pe í , paf, puf, p u í í , analyze [ho
y o , mascota , caricia, poner , c ier to golpe (en el golf), anal izar] . 
Emplea remos los s ímbolos vocálicos i, e, ae, u , A , é , para sim
bolizar, respect ivamente , estos núcleos vocálicos simples, de
jando para más adelante un análisis de ta l lado . L lamaremos 
"vocal r e d u c i d a " al segmento represen tado p o r a . 

Además de los núcleos vocálicos simples, hay "núc leos vo
cálicos comple jos" , c o m o los que aparecen con caracteres en 
negrita en confide, feedy fade, feud, roarf [confiar, a l imento , 
marchi tarse , riña, car re te ra ] , y o t ros . De m o m e n t o , usaremos 
los s ímbolos / , E, A, U9 O, respect ivamente , para el núcleo 
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complejo de las formas c i tadas ; es decir , emplea remos las letras 
mayúsculas con su n o m b r e convencional para su valor fonét ico . 

Siguiendo esta convención t end remos las t ranscr ipciones 
cuasi-fonéticas siguientes: 

(23) erase . 
irate 
mutation 
ecumenical 
cupidity 
citation 
maintain 
collapse 

ErÀs 
IrÀt 

UtÀ: m san 
ekUmen ika l 
kUpid i tE 
s l tÀsan 
m A n t À n 
kalaeps 

[borrar] 
[ i rr i tado] 
[mutac ión] 
[ecuménico 
[deseo] 
[ci tación] 
[man tene r ] 
[colapso] 

18 

En los cap í tu los III y IV de SPE nos ocupa remos de la re
presentac ión de o t ros núcleos vocálicos y de un análisis más 
de ta l lado de t o d o s estos e lementos . Allí descubr i remos que las 
representaciones que acabamos de p r o p o n e r son , en realidad, 
algo más que meras convenciones de no tac ión . 

E m p l e a n d o las no tac iones anter iores , p o d e m o s distinguir 
en t re "grupos déb i l e s" y "g rupos fue r t e s " del siguiente m o d o . 
Un grupo débil es una secuencia compues t a por u n grupo vocá
lico s imple seguido de una consonan te , y sólo u n a ; un grupo 
fuerte es una secuencia compues t a por un núc leo vocálico se
guido de dos o más consonan tes o un núc leo vocálico complejo 
seguido de cualquier n ú m e r o de consonan tes . En cualquier ca
so, s u p o n e m o s que a con t inuac ión del g rupo viene una vocal o 

18. O, tal vez, [ekUmenakal]. Como ya indicamos en el Prólogo, 
normalmente seguiremos las representaciones fonéticas de Kenyon y 
Knott, que en muchos aspectos concuerdan bastante bien con nuestra 
propia habla. Aunque existen algunas diferencias, que comentamos en los 
capítulos III y IV de SPE, ninguna de ellas es crucial, y di r momento po
demos ignorarlas. 
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el s ímbo lo de l ími te # (o quizás el l ími te + ). Más adelante co
rregiremos y precisaremos más estas definiciones. 

Empleando el s ímbo lo S para el g rupo fuerte (strong clus-
ter) y W para el grupo débil (weak cluster), los e lementos de 
(23) t end r í an la siguiente forma fonét ica, en lo que respecta 
a los grupos , y presc indiendo de las consonan tes iniciales: 

ErÁs SS 
IrÁt s s 
mUtÁs'an s s w 
e k U m e n i k a l w s w w w 
kUp'iditE s w w s 
s l tÁsan s s w 
m A n t Á n s s 
kalaeps w s 

5. El ciclo transformacional en la palabra. Continuación 

Y ya es tamos en condic iones de profundizar en el t ema de 
la asignación del acen to en el inter ior de las palabras. La regla 
(21 ) , la única regla en t re las que h e m o s dado hasta ahora que 
asigna el acen to en el inter ior de la palabra, s i túa el acen to pri
mar io en la vocal final de la secuencia en cues t ión. De esta for
ma , asignará el acen to pr imar io a la sí laba final de palabras co
m o evade, supreme, exist, absurd [evitar, sup remo , existir, ab
s u r d o ] . Obsérvese, sin embargo , que todas estas palabras pre
sentan una forma fonét ica con grupos fuertes en posición final. 
De hecho , si un verbo o adjetivo presenta un grupo débil en 
posición final, el acen to recae sobre la penú l t ima sí laba, y n o 
sobre la ú l t ima. De esta forma, t e n e m o s palabras s o m o relish, 
covet, develop, stolid, common, clandestine [gusto, desear, de
sarrollar, es tó l ido , c o m ú n , c landes t ino] , todas ellas con acen to 
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en la penú l t ima s í laba y acentos débiles en posición f i n a l 1 9 a . 
Estas observaciones sugieren que la regla (21) se deber ía di
vidir en dos casos. El p r imero consist ir ía en asignar el acen to 
pr imario a la vocal que preceda a un grupo débil en posición 
final; el segundo sería asignar el acento pr imario a la vocal fi
nal de la cadena en cuest ión. Esta regla puede adop ta r la si
guiente fo rma: 

(25) V - > [acento 1} / X C Q (W)] 

d o n d e X no con t iene apariciones internas de # (véase la con
dición (22)) y W representa un grupo débil . In te rp re ta remos 
(25) c o m o la abreviación de dos reglas, de acuerdo con la con
vención general de que una regla del t ipo (26) , con una secuen
cia en t re paréntesis , es la abreviación de las dos reglas de (27) 
( d o n d e t a n t o Z como Q con t ienen ) : 

(26) X-+Y/Z(P)Q 
(27) (a) X-+Y/ZPQ 

(b)X^Y/ZQ 

En el caso de (27) el o rden t iene una impor tanc ia crucial : en 
una sucesión de reglas abreviadas med ian te la no tac ión del pa
réntesis, c o m o (26 ) , (27a) , que incluye la secuencia en t re pa-

19. Se encontrarán fácilmente excepciones a las reglas que estamos 
esbozando. En su mayor parte serán recogidas por la formulación más 
cuidadosa que damos en el capítulo III de SPE; pero incluso en este caso 
seguirá habiendo excepciones (véase el Prólogo para la cuestión de las ex
cepciones). 

Obsérvese que las reglas que estamos estudiando es, de hecho, la co
nocida regla del acento latino. 

a. Harris (1969) , siguiendo a Foley, propone también para el espa
ñol la regla del acento latino. Véase el apartado 4 .3 .1 . de la obra citada. 
(N. del T.) 
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réntesis , se debe aplicar an tes que el caso ( 2 7 b ) , sin la secuen
cia parent izada . De acuerdo con estas convenciones , la regla 
(25) es la abreviación de las dos reglas (28a) y (28b) en este 
preciso o r d e n : 

Palabras c o m o relish, develop, common, q u e t ienen grupos 
débiles en posición final, es tán sujetas a (28a) , y por lo t a n t o 
reciben el acen to en la penú l t ima sí laba. Por su par te , evade, 
supreme, exist, con grupos fuertes en posición final, n o están 
sujetas a (28a) y reciben el acen to en la s í laba final, en vir tud 
de (28b ) . 

Debemos señalar una condic ión más para la regla (25) . 
Supongamos que apl icamos esta regla a una palabra con un 
grupo débil en posición final, como edit [edi tar ] . Por (28a) el 
acen to recae sobre la penú l t ima sí laba, d a n d o edit. Pero , en
tonces , por aplicación de ( 2 8 b ) , el acen to pr imar io se cambia 
a la s í laba final y la pr imera sí laba se debil i ta en [acento 2 ] , 
resu l tando la forma incorrec ta *edit. La forma más simple y 
más general de evitar es to es poner una condic ión a la misma 
convención del paréntesis . En realidad, en todas las obras des
criptivas de la gramática generativa que c o n o c e m o s , se supone 
t ác i t amen te que el caso de una regla c o m o (26) , los dos subca-
sos (27a) y (27b ) n o sólo t ienen el o rden que h e m o s m o s t r a d o , 
sino que están o rdenadas " d i s y u n t i v a m e n t e " en el sen t ido de 
que si se aplica la regla (27a) , en tonces n o se puede aplicar la 
(27b ) . De esta forma, una secuencia de reglas abreviadas me
diante la no tac ión del paréntesis cons t i tuye un b loque ordena
d o d i syun t ivamente ; t an p r o n t o c o m o se aplica una de estas re
glas, se sal tan las demás reglas hasta el s iguiente ciclo de deriva
ción. Podemos poner es to c o m o una convención general en lo 

(28) (a) V - > [acento 1] / X 
(b ) V-»- [acento 1] / X 

C G W ] 

c 0 l 
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que respecta a la no tac ión del paréntesis , que ampl iaremos y 
general izaremos más adelante . De esta forma ampl iamos la teo
r ía general de la organización de una gramática, expresa en el 
pr incipio del ciclo t ransformacional , observando que ciertas 
subsecuencias de las reglas ordenadas l inealmente pueden tener 
un o r d e n a m i e n t o d i s y u n t i v o b . Volviendo a las reglas que está
bamos d iscut iendo, los casos (28a) y (28b) abreviados en (25) 
t endrán una ordenac ión disyunt iva, con lo que n o surgirá la di
ficultad señalada al comienzo de este pár ra fo ; una vez que §e 
ha apl icado (28a) d a n d o la forma correcta edil, el pr incipio del 
o r d e n a m i e n t o disyunt ivo impide que se apl ique a esa forma 
(28b) . 

La convención que acabamos de p ropone r , al igual que 
ot ras condic iones generales sobre la organización de la gramá
tica cons t i tuye una hipótesis empír ica , que los hechos lingüís
t icos pueden falsar. En este caso la hipótesis es que si una se
cuencia de reglas está abreviada median te la convención del pa
r é n t e s i s 2 0 , esta secuencia forma un b loque o rdenado disyunt i -

b. Kiparsky (1973) aporta pruebas de la inadecuación del tratamien
to del orden disyuntivo en esta obra, basándose en fenómenos como el 
acento en el cheremis oriental y la palatalización en karok. Como alter
nativa propone un conjunto de principios generales, a los que se refiere 
como "elsewhere condition". 

Howard (1975) revisa las pruebas a favor de la "elsewhere condi
tion" y sus posibles implicaciones, y concluye que hay pocos datos a fa
vor de incorporarla a la teoría lingüística, y buenas razones para dudar 
de su validez. Con esto deja la cuestión abierta, ya que mantiene las crí
ticas al tratamiento de Chomsky y Halle. (N. del T.) 

20. La cuestión de cuándo se debe abreviar una sucesión de reglas 
mediante la convención del paréntesis no depende de una simple elec
ción, sino de los hechos. Es decir, la convención de los paréntesis es só
lo uno de los procedimientos de evaluación que se aplican a las gramá
ticas. Este procedimiento es perfectamente general (independiente de las 
lenguas determinadas) y cumple la función de determinar cuál de las 
gramáticas que están de acuerdo con los datos se debe seleccionar como 

9 2 



vamente . Ev iden temente , esta n o es, ni m u c h o menos , una ver
dad necesaria. 

No es de esperar que sea fácil de encon t ra r un caso comple
t amen te decisivo para p robar esta hipótesis . En cualquier caso 
real habrá p robab l emen te o t ros aspectos de la descripción gra
matical cuya modif icación permit i rá conservar esta hipótesis a 
pesar de una evidencia que la anule superf ic ia lmente . Esta es 
la s i tuación normal cuando se quiere c o m p r o b a r una hipótesis 
empí r ica de esta general idad. Todav ía más : está bas tan te claro 
q u e este t ipo de p rueba es un factor significativo para aumen
tar o disminuir la plausibil idad de la hipótesis . 

Volviendo al p rob lema de la asignación de acen to , vemos 
inmed ia t amen te que la regla (25) necesita c ier to ref inamiento 
y e laboración si que remos que dé cuen ta de los hechos . Cada 
u n o de los ejemplos que hemos dado para ilustrar esta regla 
con t iene un solo fo rmante . En los casos en que una palabra se 
pueda analizar i n t e rnamen te en formantes , la regla (25) se apli
cará de un m o d o l igeramente d is t in to . Para ver es to , considere
mos las formas derivadas person+al, theatr+ic+al, anecdot+al, 
dialect+al [personal , teatral , anecdó t ico , dialectal] . Si la regla 
(25) se aplicara d i rec tamente a estas formas , asignaría el acen
t o pr imar io a la penú l t ima sí laba (por ser débil el grupo final 
- a / ) , d a n d o *personal, *theatrical, *anecdotal, ^dialectal, de 
las que sólo son correctas las dos úl t imas. Nótese que estas cua
t ro palabras recibir ían co r rec t amen te el acen to pr imar io por 

la gramática de la lengua de la cual los datos constituyen una muestra. Pa
ra la discusión de esta cuestión, véase Chomsky (1965), así como muchas 
otras referencias anteriores. [Véase también la nota c al capítulo IV. (N. 
de lT. ) ] 

El definir la "representación óptima" no es una cuestión trivial. En 
la discusión inmediata postulamos ciertas hipótesis tácitas acerca del "ca
rácter óptimo" de las representaciones, hipótesis que examinamos con 
más detenimiento en el capítulo III de SPE, sección 1. Para ampliar la 
discusión, véase Chomsky (1967). 
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medio de la regla (25) si en el m o m e n t o de aplicarla n o se to
mara en consideración el sufijo -al. Las formas res tantes person-
y theatric-, que t ienen grupos débiles en posición final, recibi
r ían el acen to pr imario sobre su penúl t ima sí laba en vir tud de 
(28a) ; las formas anecdOt- y dialect-, por o t t a par te , no esta
r ían sujetas a (28a) , po rque presentan al final un grupo fuer te , 
y recibir ían el acen to pr imar io en la ú l t ima sí laba por aplica
ción de ( 2 8 b ) . Esta observación se puede aplicar de hecho a to
dos los afijos, por lo que sus t i tu i remos la regla (25) por la si
guiente secuencia de reglas: 

(29) (a) V - [acento 1] / X C G (W)+ afijo] 
(b) V-> [acento 1] / X C G (W) ] 

Ev iden temen te , con la formulación (29) se pierde generali
dad, p o r q u e n o se expresa el evidente parec ido que existe en t re 
los dos casos. Para poder expresar generalizaciones de este t ipo 
ampl iamos nues t ra no tac ión de m o d o q u e permi ta reglas c o m o 
( 3 0 ) : 

(30) X^YIZ R/P Q 

En general, una regla de la forma (31) se puede considerar la 
abreviación de la regla (32 ) , d o n d e Z y R son s e c u e n c i a s 2 1 : 

21 . En el capítulo IV definiremos con más precisión estas nociones. 
De momento, podemos considerar a la regla (31) (o, lo que es igual, a la 
(32)) como una notación que indica que un elemento de la forma X se 
amplía hasta contener los rasgos Y (o es modificado de forma que con
tenga a 7 , si Y difiere en algún aspecto de X) cuando este elemento de la 
forma X aparece en un contexto de la forma Z R. Esta notación tie
ne todavía algunas ambigüedades, que resolveremos más adelante, y que 
de momento no producirán ningún malentendido. 
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(31) X->Y/Z R 

(32) ZXR^ZYR 

De acuerdo con esta convención , in te rp re ta remos (30) como 
una abreviación de ( 3 3 ) , d o n d e Z y R son secuencias : 

Esta es ya una regla de forma familiar. Volviendo a aplicar la 
convención q u e define (31) en t é rminos de (32 ) , in te rp re tamos 
(33) como una abreviación de ( 3 4 ) : 

De esta forma, cuando Z y R son secuencias, la no tac ión (30) 
está bien definida. Supongamos , sin embargo , que Z y R no 
son secuencias, s ino no tac iones de cierta complej idad, como 
llaves, paréntesis , e tc . En tonces no d i r í amos que (31) es una 
abreviación de ( 3 2 ) , s ino más bien que (31) es la abreviación 
de la secuencia de reglas (35 ) , de te rminada por las convencio
nes que rigen para las llaves, paréntesis , e tc . La secuencia de re
glas (35) será, por lo t a n t o , una abreviación de (36) , según las 
convenciones que acabamos de expone r . 

(33) ZXR^ZYRIP 

(34) PZXRQ -* PZYRQ 

(35) X^Y/Z1 

X^Y IZ2 

X^Y IZ. m m 
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(36) Z1XR1 ~^Z1YR1 

Z2XR2 ~* Z2 

ZmXRm ->ZmYRml 

Sólo nos resta el p rob lema de explicar el sen t ido de (30 ) en 
el caso de que Z y R incluyan no tac iones c o m o llaves y parén
tesis. Ya que ( 3 1 ) , en este caso, es una abreviación de (35) (y 
en ú l t imo e x t r e m o de (36)) las convenciones ya expues tas in
te rpre ta rán (30) c o m o una abreviación de ( 3 7 ) : 

(37) 
X->Y/Z2 _ 

X^Y/Z» 

. Rc% 

.Rr 

IP. Q 

Lo anter ior se puede considerar c o m o (35) (o su equivalente 
(36) ) en el c o n t e x t o P Q. De acuerdo con las convencio
nes habi tuales sobre las llaves, p o d e m o s in terpre tar (37) c o m o 
una abreviación de ( 3 8 ) : 

(38) X 
X 

Y/Z1 

Y/Z2 

X-*Y/Z„ 

.R1 IP. 

.R2 IP. 

•Rm IP. 

Q 
Q 

• Q 

En (38) cada Z¡ o R¿ es u n a secuencia de s ímbolos , de m o d o 
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que (38) se puede in terpre tar , por medio de la convención (30) , 
como una abreviación de (33) . 

Vemos , en tonces , que existe un m o d o m u y natural de in
terpre tar las convenciones familiares de m o d o que una regla de 
la forma (30) tenga de hecho el siguiente significado in tu i t ivo : 
pr imero , desarrollar el c o n t e x t o P Q, de acuerdo con las 
convenciones que afectan a la llave y el paréntesis , en la secuen
cia de casos especiales P1 Q 1 ? Pk Qk \ además , 
aplicar las reglas abreviadas como X Y I Z R en la 
secuencia habi tua l , con la condic ión de que el e l emen to ZXR 
que cons ideramos esté en el c o n t e x t o P1 Q1; además , 
aplicar las mismas reglas bajo la condic ión de q u e el e l emen to 
ZXR esté en el c o n t e x t o P2 Q 2 " » e ^ c -

Con estas observaciones sobre la no tac ión , p o d e m o s volver 
a la generalización que dejamos sin expresar en la regla (29) , 
que ahora p o d e m o s cap tura r por medio de la siguiente regla: 

(39) V -> [acento 1 1 / X C Q ( W ) / - (+afi jo) | 

donde W es un grupo débil , C 0 es una cadena de cero o más 
consonantes , y X no con t iene ningún l ími te in te rno ~ 2 2 . Nues
tras convenciones in te rpre tan (39) como la abreviación de la si
guiente secuencia de reglas: 

(40) ( a ) V [acento 1} / X C G W+af i jo ] 
(b) V [acento 1 1 / X C 0 + a f i j o | 
(c) V [acento 1 1 / X C ( ) W | 
(d) V [acento 1 1 / X C 0 1 

22. En realidad, el afijo se debe limitar a una glide o a un formante 
monosílabo con un núcleo vocálico simple, por razones que se indican en 
el capítulo III de SPE, [Para el concepto de glide, vid. nota d, p. 113. T.] . 
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La convención del paréntesis que p ropus imos antes impone las 
siguientes condic iones de o rdenamien to a (40a-d) : (1) el o rden 
de aplicación es el dado , es decir , (a) , (b) , (c) , (d ) ; (2) si se apli
ca el caso (a) n o se puede aplicar el caso (b ) ; (3) si se aplica el 
caso (c) no se puede aplicar el caso (d ) ; (4) si se aplica el caso 
(a) o el (b) ya n o se pueden aplicar los casos (c) y (d ) . Resu
m i e n d o : la convención hace que el o r d e n a m i e n t o de (40) sea 
c o m p l e t a m e n t e d isyunt ivo; si un caso se aplica, deben dejarse 
los demás . 

En casos c o m o person+al y theatric+al, la regla (40a) asig
na el acen to pr imar io a la an tepenú l t ima sílaba. El caso (b) de 
(40) se aplica a palabras c o m o dialect+al y anecdOt+al, po
n iendo el acen to pr imario en penú l t ima posic ión, que cont iene 
un grupo fuer te . Los casos (c) y (d) son s implemente los dos 
casos de la regla (25 ) ; se aplican a palabras c o m o edit y deve-
/op , as ignando el acen to a la penú l t ima si laba, y a o t ras c o m o 
evade y supreme, emplazando el acen to pr imar io en la sí laba 
final. De esta forma, la regla (39) expresa de una forma preci
sa el caso general de significación l ingüística que subyace a esta 
clase de ejemplos. 

Nótese que algunos de es tos ejemplos presentan más de un 
ciclo. La palabra theatrical, por e jemplo, es un claro derivado 
de theatre [ t ea t ro ] , que en el pr imer ciclo recibirá el acen to 
principal en la s í laba inicial (por una regla que figura en el ca
p í tu lo III de SPE) ; así pues , si la palabra está aislada el acen to 
estará en esa posición. Pero en el segundo ciclo, el acen to cam
bia a la segunda sílaba (an tepenúl t ima) en vir tud de la regla 
(39) . De esta forma t enemos la derivación (41) . (Es preciso re
cordar que h e m o s p lan teado la hipótesis de que todos los for
man te s están l imitados au tomá t i camen te por + , por conven
ción. Por lo t a n t o , n o es preciso indicar todas las apariciones 
de este l ími te en la derivación.) 
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(41) I A ÍNtheatr\N ic+al]A 

1 ( R E G L A NO INCLUIDA 
AQUÍ) 

2 1 R E G L A ( 3 9 ) , CASO (40a) 

A cont inuac ión se debili ta el acen to de la pr imera sílaba c o m o 
caso especial de unas reglas que daremos más ta rde . 

Supongamos que t e n e m o s una forma todavía más comple
ja, c o m o thealricality [ tea t ra l idad] , por e jemplo . Para esta for
ma las mismas reglas p roporc ionan la siguiente d e r i v a c i ó n 2 3 : 

( 4 2 ) Í N I A \^theatr]N ic+al]A + / + f y ] N 

1 ( R E G L A NO INCLUIDA 
A Q U Í ) 

2 1 R E G L A (39 ) , CASO (40a) 

32 1 R E G L A ( 3 9 ) , CASO (40a) 

23. Se podría discutir el análisis de -ity como i+ty, pero parece bien 
motivado sobre bases morfológicas. Para empezar, existe un sufijo no-
minalizador -ty (loyally, nouelty, etc. [lealtad, novedad]). Además, las 
formas en -ity tienen a menudo otras formas derivadas con afijos que 
comienzan por -/ (saneíily-sanetify-sancütude, clarity<larify, etc. [san
tidad-santificar-santidad, claridad-clarificar]), lo que sugiere que -/- es un 
aumento derivacional. De hecho, ya veremos que existen buenas razones 
para suponer que no hay afijos polisílabos. 

Este análisis de -ity se hace necesario cuando se enuncia la regla (39). 
Sin embargo, a partir de consideraciones que presentamos en el capítulo 
III de SPE se puede demostrar que, incluso en el caso de que -ity se ana
lizara como un solo formante, las reglas seguirían proporcionando la de
rivación (42). Por lo tanto, en este ejemplo al menos, las consideraciones 
de tipo fonológico no precisan un análisis en dos formantes. 
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Existe una convención genera lmente aceptada según la cual el 
acen to secundar io n o aparece en una palabra si ésta n o cont ie
ne ya un acen to pr imar io . De acuerdo con es to , añad imos la si
guiente regla: 

(43) En el inter ior de una palabra t o d o s los acentos no 
principales se debi l i tan en una un idad . 

Volveremos más ta rde (cap í tu lo III de SPE) sobre el s ta tus 
exac to de esta regla, que denomina remos regla de ajuste del 
acen to . Veremos que , en realidad, es un caso especial de la re
gla del acen to nuclear (10b) , cuando esta úl t ima se formula 
adecuadamen te . La regla de ajuste del acen to convier te theatri
cality en theatricality, que p o d e m o s t o m a r c o m o la representa
ción fonética de esta palabra hasta el grado de detalle que he
mos d iscut ido en las páginas precedentes . 

Del mismo m o d o , la regla (39) asigna con to rnos acentuales 
a formas m u y complejas , de acuerdo con el pr incipio del ciclo 
t ransformacional . De este m o d o p o d e m o s dar cuen ta de un im
por t an t e g rupo de casos de una manera simple y general. 

En realidad, la regla (39) se podr ía ex tender un poco más. 
Cons ideremos los siguientes pares de palabras: 

(44) photograph photosynthesis [fotografía, fotosíntesis] 
mónolith monomania [monol i to , m o n o m a n í a ! 
telescope telekinesis [ te lescopio, te lekinesis | 
protoplasm protozoa [pro toplasma, p ro tozoo ) 

Cada una de estas formas está compues ta de un prefijo (photo-, 
mono-, tele-, proto-) y un t ema (que en ciertos casos puede 
funcionar como palabra independ ien te ) . Algunas hipótesis mí 
nimas sobre las es t ruc turas superficiales nos pe rmi ten represen
tar photograph por e jemplo , de esta forma: [Nphoto [ T E M A 
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graph Í T E M A I N - ^ n e ^ c a s o de photosynlhesis, el encorcheta-
mien to sería el m i smo , pero synthesis se e t ique ta r ía c o m o 
n o m b r e , y no c o m o tema . 

Hacemos no ta r que el acen to pr imar io recae sobre el prefi
jo si el t ema es m o n o s i l á b i c o 2 4 , y sobre el t ema si éste es poli
silábico. Podemos aceptar esta observación c o m o pr imera apro
x imación , a u n q u e la modif icaremos levemente cuando conside
remos una mayor variedad de casos. Hemos de señalar además 
que el lugar del acen to en el prefijo viene d a d o por la regla (39) ; 
es decir, que el acen to pr imar io está asignado a la sí laba que 
precede al g rupo final débil del prefijo, de acuerdo con (40c) 
( (28a) ) . (Por razones que veremos más adelante , la vocal fi
nal de photo, mono, e tc . , es léx icamente relajada, aunque en 
algunas posiciones es foné t icamente tensa.) 

E m p l e a n d o estas observaciones y la es t ruc tura superficial 
p ropues ta , p o d e m o s dar cuen ta de las formas de (44) median
te una regla que cumple lo s iguiente: después de que el acento 
pr imario se ha asignado a un t ema (o a un n o m b r e in te rno) en 
el pr imer ciclo, pasará al prefijo si el t ema (o el n o m b r e inter
no) es un m o n o s í l a b o , es decir, si la forma t iene una sílaba fi
nal acen tuada cuando en t ra en el segundo ciclo. Por e jemplo, 
photograph en t ra rá en el segundo ciclo c o m o photograph, con 
sílaba final acen tuada , y a cont inuac ión nues t ra nueva regla 
moverá el acen to hacia la izquierda para dar photograph. Por 
o t ra pa r t e , la forma photosynlhesis en t ra rá en el segundo ciclo 
c o m o photosynlhesis\x\o se aplica la nueva regla p o r q u e la sí laba 
acen tuada n o es la final, y el acen to quedará en el n o m b r e in-

24. En este contexto estamos empleando el término "monosilábico" 
en un sentido fonológico, y no fonético. De esta forma, plasm es mono
silábico desde el punto de vista fonológico (cf. plasma) pero bisilábico 
desde el punto de vista fonético, ya que las nasales postconsonánticas se 
hacen silábicas en posición final. 
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t e rno . Podemos proceder a formular la regla del siguiente mo
d o : 

(45) V - * [acento 1] / X C Q (W) / I | 

d o n d e W es el g rupo débil y ^ una sí laba acen tuada , es decir 
una secuencia de la forma C Q V C Q . P lan teando las hipótesis 
m ín imas sobre la es t ruc tura superficial, c o m o an te r io rmen te , 
t end remos las derivaciones de (46 ) : 

(46) [Nphoto [ T E M A ^ I T E M A 1 N 
1 R E G L A (39 ) , CASO (40) 

1 2 R E G L A (45) 
1 3 R E G L A (43) 

En los casos en que el t e m a (o el n o m b r e in te rno) es polisilábi
co, la sí laba acen tuada no será la final, y n o se aplicará la regla 
(45 ) . Esto da cuen ta del h e c h o de que en los ejemplos de la co
lumna derecha de (44) el acen to pr imar io pe rmanece en la raíz 
(o en el n o m b r e i n t e r n o ) 2 5 . 

Antes de seguir investigando otras aplicaciones de la regla 
(45) , p o d e m o s observar que t iene una relación evidente con la 
regla (39) . Combinando (39) y (45) t enemos , en tonces , la si
guiente regla: 

(47) V - [acento 1} / X C G ( W ) / ( | + aJ 1 J 0 j )] 

d o n d e W es un g rupo débil , Co es una secuencia de cero o más 

25. Todavía no hemos dado las reglas que asignan el acento primario 
en el primer ciclo a estos temas y nombres internos. 

102 



consonantes , £ es una si laba con la forma C 0 V C 0 , y X no con
t iene ninguna aparición in terna del l ími te ~ . En adelante nos 
referiremos a esta regla, con sus dis t intas e laboraciones , c o m o 
regla principal del a cen to , ya que es la más impor t an t e de las 
reglas que se aplican a las categorías léxicas. Volveremos sobre 
esto en el cap í tu lo III de SPE. 

De acuerdo con nuestras convenciones de no tac ión , la regla 
(47) es el resumen de la secuencia de reglas: 

(48) (a) V - [acento 1 ] / X C 0 W + a f i j o 1 
(b) V -> [acento 11 / X C 0 + a f i j o ] 
(c) V -> [acento 1 1 / X C G W í \ 
(d) V ^ [acento 1 ] / X C G ¿ ] 
(e) V -+ [acento 1 ] / X C G W ] 
(f) V - > [acento 1] / X C J 

Los casos (a) , (b) , (e) , (f), son , respec t ivamente , los casos (a)-
-(d) de (40 ) . Igual que antes , cons t i tuyen un b l o q u e o r d e n a d o 
d i syun t ivamente ; si se aplica un caso cualquiera de los de (40 ) , 
no se podr í a aplicar n inguno de los o t ros . Además , las conven
ciones de no tac ión que hemos d a d o implican que si se aplica el 
caso (48c) , en tonces n o se puede aplicar el caso (d) , y si se 
aplican el caso (c) o el (d) , n o se pueden aplicar los casos (e) y 
(f). No hay o t ras restr icciones disyuntivas. Las únicas secuen
cias que se permi ten en la aplicación de reglas son, en tonces , 
las siguientes: 

(49) (a), (c) 
(a) , (d) 
(b ) , (c) 
( b ) , ( d ) 

Fuera de estas posibil idades se puede aplicar a lo más una de 
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las reglas de (48) . El o rden en que se deben aplicar será, dejan
do de lado la restricción anter ior , el o rden lineal de (48) . Estas 
hipótesis empír icas se derivan de la hipótesis general de las no
taciones, así c o m o del hecho de que (47) es la representación 
óp t ima del proceso que hemos venido d iscut iendo hasta ahora 
(véase la no ta 2 0 ) . 

Antes de seguir con el análisis del emplazamien to del acen
t o en inglés, d e b e m o s clarificar el carácter de nuestras hipótesis 
sobre la organización de las gramáticas y las condic iones de 
aplicabilidad de las reglas gramaticales. Hasta el m o m e n t o he
m o s impues to las siguientes condic iones a la gramát ica: la gra
mát ica es una secuencia lineal de reglas de la forma que h e m o s 
i lustrado en (48) , que se aplican de acuerdo con el pr incipio 
del ciclo t ransformacional (véase (15) ) . En ciertos pares de re
glas de esta secuencia se define la relación de ordenac ión dis
yunt iva , en vir tud de sus simil i tudes formales. Para de te rminar 
la ordenac ión disyunt iva apl icamos t o d o lo que sea posible las 
convenciones de no tac ión que c o m p r e n d e n la parent izac ión, el 
enco rche t amien to y la no tac ión de barra inclinada-barra hori
zonta l tal y c o m o se definió en (30)- (34) . De este m o d o for
m a m o s un esquema subyacen te que representa la secuencia de 
reglas, y que se puede desarrollar d a n d o esta secuencia med ian te 
aplicaciones sucesivas de las convenciones de no tac ión . (Cuan
do formal icemos este proceso en un p u n t o poster ior de nues t ra 
discusión, garant izaremos que el o rden de desarrollo sea único.) 
Si en algún es tadio del desarrollo l legamos a un esquema de la 
forma Z(X)Y, que a su vez se puede desarrollar en la secuencia 
de esquemas ZXY, ZY, todas las reglas que se deriven del desa
rrollo de ZXY (o la misma ZXY, si es una regla) estarán orde
nadas d i syunt ivamente con respecto a las reglas que se deriven 
de la expansión ZY (o de la misma ZY, si es una regla). De esta 
forma, el o rden disyunt ivo se define sobre las reglas de la se
cuencia que cons t i tuye la gramática . Nótese que las reglas se 
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pueden ordenar d i syunt ivamente una en relación a o t ra , inclu
so si n o ocupan lugares adyacen tes en la o rdenac ión ; por ejem
plo , en (48) la regla (a) está o rdenada d i syunt ivamente con res
pec to a la regla (f), pero n o con respecto a la regla (c) . 

Las convenciones relacionadas con la o rdenac ión disyunt i 
va hacen uso de la no tac ión para enunciar esquemas gramatica
les de una forma bas tan te nueva den t ro de la t eor ía de la gra
mát ica generativa. En una obra anter ior , estas no tac iones sólo 
se consideraban par te del sistema de evaluación de las gramáti
cas. Se han p ropues to c o m o explicación de la noción ' 'genera
lización l ingüís t icamente significativa"; el grado de generaliza
ción l ingüís t icamente significativa de una gramática s u "sim
pl ic idad" , en el sent ido técnico del término— se mide por el 
n ú m e r o de s ímbolos que aparecen en el e squema subyacen te 
que se desarrolla en esta gramática conforme al emp leo de las 
no tac iones . (Véase Chomsky (1965) y muchas otras referen
cias anter iores) . Pero en este caso t ambién p o d e m o s emplear 
las no tac iones para de te rminar c ó m o se aplican las reglas, y en 
part icular para de te rminar la ordenac ión disyunt iva. Es decir, 
p r o p o n e m o s que ciertas relaciones formales en t re reglas, que 
se pueden formular en t é rminos de las no tac iones empleadas 
para la evaluación de las gramáticas , son significativas en la de
te rminac ión del m o d o en que la gramática genera las deriva
ciones. Si la hipótesis empí r i ca que implica la definición del 
" o r d e n d i s y u n t i v o " es correcta , en tonces este hecho apor ta un 
a rgumen to pode roso en a p o y o de la realidad empí r ica de los 
p roced imien tos evaluativos que se han desarrol lado d e n t r o de 
la t eo r í a de la gramática generativa, tal y c o m o ha evoluciona
do en los ú l t imos años. 

Podemos volver al papel de la regla de la si laba acen tuada 
—como la denomina remos en lo sucesivo— es decir, los casos 
(c) y (d) de la regla principal del a cen to . Denomina remos a los 
casos (a) y (b) de (48) regla del afijo. 
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Consideremos ahora los siguientes con jun tos de palabras: 

(50) torment torment 

i i i 
convict convict 

1 1 3 

export export 

1 1 3 

progress progress 

torrent [ a to rmenta r , t o r m e n t o , 
t o r r en t e ] 

verdict [declarar culpable , con
victo, veredic to] 

effort [expor tar , expor tac ión , 
esfuerzo] 

tigress [progresar, progreso, 
tigresa] 

Las palabras de la co lumna de la izquierda son verbos, con 
acen to sobre la si laba final; las de las dos úl t imas co lumnas son 
nombres , con acen to pr imar io en la penúl t ima s í l a b a 0 . Com
parando las palabras de la co lumna central con las de la co
lumna de la derecha , p o d e m o s ver qu,e se diferencian en el 
grado del acen to de la s í laba final y, en consecuencia , en la ca-

c. Estos pares nombre-verbo en los que alterna el acento dependien
do de la función se suelen denominar, dentro del campo de la lingüística 
inglesa, dialones. Chomsky y Halle presentan una caracterización sincró
nica, pero resulta muy interesante examinar su origen. 

Sherman (1973) , utilizando gramáticas y diccionarios ingleses desde 
el siglo XVI, comprobó para 1570 la existencia de 3 diatoncs; en 1660 
había 24; en 1700, 35;en 1800, 70; y en 1934, 150; número que persiste 
en la actualidad. Así pues, parece existir una tendencia histórica a distin
guir por medio del acento los pares bisílabos isotónicos. Esta tendencia 
puede perfectamente seguir viva, ya que los 150 dialones actuales del in
glés no son más que un 11% del total de>1.315 candidatos potenciales a la 
regla del cambio de acento. 

El fenómeno de los pares diatónicos no es desconocido en español, y 
tiene importantes repercusiones para el tratamiento de la acentuación 
esta lengua. Harris (1969, apartado4.3.1.) presenta una lista muy comple
ta de los pares diatónicos nombre/adjetivo-verbo (público-publico, náu
frago-naufrago,, etc.), así como las reglas que rigen su comportamiento 
acentual. (N. del T.) 

106 



lidad del núc leo vocálico final, que se reduce a [a ] en la colum
na de la derecha pero n o en la co lumna cent ra l . 

Podemos explicar los n o m b r e s de la co lumna central , es de
cir, de los que t ienen el c o n t o r n o acentual 1 3 , cons iderándolos 
derivados de los verbos cor respondientes . De esta forma, pode
mos considerar la relación exis tente en t re torment y torment 
como más o menos parecida a la que se da en t re advertisement 
y advertise [aviso y avisar] o impression e impress [ impresión e 
impresionar) . T e n d r e m o s una derivación c o m o la siguiente: 

(51) [ N [vtorment \ v | N 

En el pr imer ciclo, la regla principal del acen to se aplica al ver
b o subyacen te , asignando un acen to pr imario al g rupo fuerte 
final. C o m o la regla principal del acen to n o se vuelve a aplicar 
al verbo, cuando está aislado, conserva el acen to pr imar io en 
esta posición. Pero el n o m b r e der ivado debe sufrir una segunda 
aplicación de la regla principal del acento de acuerdo con el 
principio del ciclo t ransformacional . Esta vez se aplica la regla 
de la si laba acen tuada , moviendo el acen to pr imar io hacia la 
izquierda. En tonces se debili ta el acen to secundar io de la síla
ba final, d a n d o un acen to terciario en virtud de la regla de ajus
te del a cen to , q u e d a n d o el c o n t o r n o 1 3 . De esta forma, las di
ferencias en t re los e lementos de la coluipna de la izquierda y la 
central de (50) se pueden at r ibuir al ciclo ex t ra que presenta 
la derivación de los n o m b r e s . Las diferencias en t re los e lemen
tos de la co lumna central y la de la derecha se pueden atr ibuir 
al hecho de q u e los e lementos de la derecha n o se derivan de 

1 R E G L A (47 ) , CASO (48f) 

1 2 
1 3 

R E G L A (47 ) , CASO (48d) 
R E G L A (43) 
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verbos, y por lo t a n t o nunca reciben el acen to pr imario en la 
sí laba f i n a l 2 6 . De este m o d o , la regla de la sí laba acentuada da 
cuenta de la diferencia en t re el acen to terciario^y cero en las sí
labas finales de las parejas tormént-torrent-export-effór№. 

Todavía n o hemos expl icado por qué recae el acento sobre 
la sí laba final del verbo progréss de (50) , aunque cont iene un 
grupo débil. Como mos t ra remos en el cap í tu lo III de SPE, sec
ción 10 , debemos suponer que existe un l ími te especial en cier
tos verbos —entre pro y gress, en este caso— que b loquea la 
aplicación de (48e) en el pr imer ciclo, pero no de (48d) en el 
segundo. Por ello la derivación del n o m b r e prógress a part i r del 
verbo subyacen teprogress será idént ica a la de tórment en (51) . 

26. Todavía no hemos dado la regla que determina el emplazamiento 
del acento en nombres del tipo de los de la columna de la derecha de (50). 
El hecho es que en los nombres, a diferencia de los verbos y adjetivos, no 
se toma en cuenta la sílaba final con núcleo vocálico simple, para efectos 
de la acentuación, y la regla principal del acento se aplica a lo que queda 
del modo habitual. De esta forma, en lo que respecta a los nombres, la sí
laba final con núcleo vocálico simple sufre la misma aplicación de la regla 
(47) que un afijo o una sílaba acentuada. No presentamos aquí esta regla 
porque lleva implícitas ciertas hipótesis respecto a la notación y al orden, 
y hemos creído más conveniente, por razones de exposición, incluirla en 
el capítulo III de SPE. Sin embargo, los hechos están claros. Si amplia
mos de esta forma la regla principal del acento podemos explicar el hecho 
de que en la penúltima sílaba de los nombres de la columna de la derecha 
de (50) aparezca el acento primario, así como en palabras como phlOgís-
ton y horlzon [flogisto, horizonte |, que presentan un grupo fuerte en 
posición intervocálica; que aparezca en la antepenúltima sílaba de pala
bras como vénison, cúnnibal, ólcphanl [venado, caníbal, elefante), con 
grupo débil intervocálico y núcleo vocálico simple en la sílaba final; y 
que recaiga sobre la sílaba final (en virtud de la regla (48f)) en palabras 
como machine, caréer [máquina, carrera |, que presenta en la sílaba final 
un núcleo vocálico complejo. 

27. Obsérvese que en el caso de torrenl sabemos que la vocal de la sí
laba final es e (cf. turren tial). En el caso de efforl no hay forma de deter
minar la cualidad fonológica de la vocal subyacente, que, por lo tanto, no 
necesita estar especificada en la entrada léxica de este formante. 
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Ya h e m o s visto dos efectos bas tan te diferentes de la regla 
de la sí laba acen tuada . En el caso de photograph frente a pho
tosynthesis da cuen ta de la diferencia en t re el c o n t o r n o descen
den te y el c o n t o r n o ascendente en la combinac ión prefijo-te
ma, igual que en el caso del n o m b r e export frente al verbo ex-
port; en el caso de export frente a effort o de torment f rente a 
torrent, da cuen ta de la diferencia en t re el acen to terciario y el 
acento cero en las sí labas finales. 

Cons ideremos ahora las siguientes palabras : 

(52) (a) relaxation, annexation, emendation, connectivity, 
[ reposo, anexión , corrección, conjunt ividad, 
domesticity, authenticity 
domest ic idad , au tent ic idad | 

(b) devastation, demonstration, contemplation, 
[devastación, manifestación, con templac ión , 
oportúnity 
opor tun idad ) 

Obsérvese que en t o d o s los casos el grupo que precede al acen
to pr imario t iene la forma V C 2 , y que por lo t a n t o es un grupo 
fuerte , y que en t odos los casos la s í laba lleva un acen to dé
b i l 2 8 . Sin embargo , la calidad de la vocal se conserva en la síla
ba que precede al acen to pr imar io en los e jemplos de (52a) , pe
ro se pierde en la misma posición en los ejemplos de (52b) . Esta 

28. En este caso, corno de costumbre, seguimos las representaciones 
fonéticas de Kenyon y Knott, con las precauciones que ya indicamos, 
que coinciden con nuestro propio dialecto. El acento de la sílaba que pre
cede a la que lleva el acento primario no puede ser más fuerte que [acen
to 4 ) en ningún caso, ya que en todos ellos la primera sílaba tiene acento 
terciario y la segunda (la que precede al acento principal) es obviamente 
más débil que la primera. Nosotros asignaríamos el contorno 3415 para 
(52a) y 3515 para (52b). 
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diferencia se relaciona c la ramente con el hecho de que los ejem-
los de (52a) se derivan de formas subyacen tes en las que esta 
vocal t iene el acen to pr imar io , mientras que en los ejemplos de 
(52b) se derivan de formas subyacen tes en las que esta vocal 
no lleva acen to . De esta forma, t enemos derivaciones c o m o la 
s i g u i e n t e 2 9 : 

(53) (a) [ N [vrelax]v A f + í o n ] N 

1 R E G L A (47) , CASO (48f) 

2 1 (Véase no ta 29) 
2 3 1 (Véase no ta 29) 
3 4 1 R E G L A (43) 

(b) [ N [ydevastAt]y ion\N 

1 2 (Véase no ta 29) 

2 1 (Véase n o t a 29) 
3 1 R E G L A (43) 

A u n q u e en estas derivaciones no presen tamos todos los deta
lles, existe la información suficiente para dar cuenta de la cali
dad de la vocal en la sí laba con acen to débil que precede al 

29. Estas derivaciones llevan implícitos varios principios que discu
timos en el capítulo III de SPE. En concreto, el afijo -ion invariablemen
te sitúa el acento en la sílaba que le precede inmediatamente, y existe 
una regla que cambia un contorno ' 21 en 231 , como caso especial de 
procesos más generales que abordamos en el capítulo mencionado. Tam
bién omitimos aquí las reglas que asignan el contorno acentual adecuado 
1 " 2 (que la regla de ajuste del acento transforma en 1 ' 3) a devastAt, 
en el primer ciclo. Pero el análisis de los hechos que estamos discutiendo 
no cambiaría en nada si incluyéramos aquellos aspectos que hemos omi
tido. 
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acento pr imar io . Está claro que el proceso de reducción vocáli
ca depende fundamen ta lmen te del a c e n t o ; en concre to , una 
vocal suf ic ientemente acen tuada está protegida de la reducción 
vocálica, de algún m o d o que precisaremos más ta rde . De esta 
forma el grado del acen to en la sí laba final de tormént (véase 
la derivación (51)) basta para impedir la reducción vocálica, 
pero el de la s í laba final de torrent n o . Igualmente , la segunda 
sílaba de relaxation, que ha recibido el acen to pr imar io en el 
pr imer ciclo, es i nmune a la reducción vocálica, pero la segun
da sílaba de devastation, que no ha recibido ningún acen to , su
fre el proceso de reducción vocálica. Así es m u y fácil dar cuen
ta de las diferencias en t re los ejemplos de (52a) y (52b ) . 

En algunos dialectos (en part icular en el nues t ro ) , p o d e m o s 
encont ra r pares casi m í n i m o s que ilustran los efectos fonét icos 
de largo alcance de las reglas del ciclo t ransformacional . Conside
remos , por e jemplo , las palabras compensation-condensation 
[compensación , c o n d e n s a c i ó n ] 3 0 . La vocal de la segunda sílaba 

30. Este último término es el verbo nominalizado que significa "acto 
de condensar", no el nombre que significa "estado o forma condensado" 
o "materia condensada" y que, aunque de alguna forma está relacionado 
con el verbo condense, no es un derivado como condensa lian, en su pri
mer sentido. Kenyon y Knott dan únicamente una forma de condensa-
tion: la que no presenta reducción de la segunda sílaba, mientras que pre
sentan las variantes reducida y no reducida de compensation, como hacen 
también para la forma subyacente compénsale. En estas posiciones existe 
una divergencia dialectal bien conocida. Por lo general, y en lo que res
pecta a minucias fonéticas de este tipo, es imposible esperar un acuerdo 
total entre distintos hablantes, o incluso entre distintas realizaciones de 
un mismo hablante. Tampoco es preciso suponer que las transcripciones 
que, a este nivel de detalle, sugieren los fonetistas se corresponden clara
mente con una realidad acústica. Como ya señalamos en la sección 2. de 
este capítulo, nos estamos ocupando de las formas ideales que pueden 
subyacer a las distintas modificaciones de la actuación, y que pueden es
tar más estrechamente relacionadas con una realidad perceptiva que con 
una realidad acústica. 
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de condensation ha recibido el acento en el pr imer ciclo de la 
derivación por su verbo subyacen te condense [ condensar ] : por 
esa razón no] se s reducirá y t e n d r e m o s la representación fonéti
ca [kandensAsBn]. La vocal cor respondien te de compensation, 
que n o ha llegado a recibir el acen to , está sujeta a la reducción 
vocálica, con lo que resulta la representación fonética [kampdn-
sAsen]. 

Para te rminar esta discusión prel iminar sobre los principios 
que de t e rminan los con to rnos acentuales y el f enómeno rela
c ionado de la reducción vocálica, pasaremos a es tudiar el con
j u n t o de las palabras inglesas que presentan el afijo nominaliza-
dor -y (que no se debe confundir con el adjetivador -y, que 
aparece en palabras c o m o stringy y brawny [fibroso, musculo
so ] , que representa efectos fonét icos m u y diferentes y una re
presentación subyacen te d is t in ta) . Se t ra ta del afijo que encon
t ramos en palabras c o m o aristrocrac+yy econom+y, galax+y 
[aristocracia, e c o n o m í a , galaxia] . Antes de estudiar el efecto 
de este sufijo sobre el emplazamien to del acen to , veamos su 
representación fonológica. 

F o n é t i c a m e n t e , el afijo puede ser [i] o [E |, depend iendo 
del d ia lec to ; es decir , se t ra ta de una vocal alta anter ior cuyo 
grado de tens ión y d ip tongac ión varía de acuerdo con el dialec
to . La tensión y la d ip tongac ión no apor tan n inguna informa
ción sobre la representación fonológica subyacen te , po rque en 
esta posición n o existe un cont ras te significativo. C o m o vere
mos en el cap í tu lo III de SPE., incluso las vocales fonológica
m e n t e no tensas (es decir , los núcleos vocálicos simples) en los 
dialectos en cuest ión se hacen tensas y se d ip tongan en posi
ción final. Pero de hecho sabemos que fonológicamente el 
afijo n o puede ser un núc leo vocálico complejo [E] si ha de es
ta r sujeto a la regla principal del acen to (47) ) , p o r q u e los casos 
de esta regla en los que intervienen afijos están l imitados, co
m o veremos, a los afijos de núc leo vocálico s imple. 
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Una vez que hemos e l iminado esta posibil idad, p o d e m o s 
preguntarnos si el afijo -y puede estar r epresen tado fonológica
men te por el núc leo vocálico s imple /. Un a rgumen to en con t ra 
de es to surge del hecho de q u e la vocal t emát ica [ i | aparezca, 
j u n t o a la vocal t emát ica paralela [u] , en la forma derivada de 
pares c o m o proverb-proverbial, professor-professorial, habit -
-habitual, tempest-tempestuous [proverbio-proverbial , profe
sor-profesoral, hábi to-habi tual , t empes tad - t empes tuoso 1. Las 
formas subyacentes deben venir representadas en el lexicon de 
m o d o que ind iquen que t o m a n el a rgumento t emát i co [i] o [ul 
en sus formas derivadas. Una solución na tura l , y aparen temen
te la más s imple, es incorporar al lexicon estas palabras con la 
forma profesor+i, habit+u, e tc . , bo r r ando el a rgumen to en po
sición final med ian te la regla ( 5 4 ) : 

Pero si seguimos esta hipótesis , palabras c o m o economy no po
dr ían en t ra r con la representac ión econom+i, p o r q u e la regla 
(54) bor ra r ía incor rec tamente el afijo. 

Estas consideraciones sugieren que la representac ión del 
afijo -y en la en t rada léxica deber ía ser + y . Es decir, deber ía 
ent rar c o m o una glide^ alta anter ior , que luego se convier te en 

d. Chomsky y Halle, en el capítulo III de SPE, apartado 1.3.2., ca
racterizan a las glides con los rasgos 

En la presente traducción hemos mantenido el término inglés (aunque, 
evidentemente, no es la mejor solución), por la gran cantidad de proble
mas que plantea el escoger un término español equivalente. Las obras clá
sicas sobre fonética (como el Manual de T. Navarro Tomás) distinguen 
entre semiconsonantes (muerte, miedo) y semivocales (neutro, peine), 

(54) 

—vocálico 
—consonantico 
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una vocal por medio de una regla e x t r e m a d a m e n t e s imple. De 
hecho , veremos que la regla que se necesita para convert ir y en 
/ t iene relación con otras necesarias por mot ivos independien
tes. De esta forma, en lo que respecta al análisis en vocales y 
consonantes , la palabra economy t endrá la forma fonológica 
VCVCVCC, lo que está de acuerdo , de hecho , con su represen
tación ortográfica. 

Una vez adop tada esta p ropues ta , que cuenta a su favor 
con buenos a rgumentos , t r a t a remos el efecto del afijo -y sobre 
la acen tuac ión . Ya hemos dado una regla m u y general que des
cribe la influencia de un afijo sobre la s i tuación del acen to pri
mar io : los casos (48a) y (48b) de la regla principal del acen to 
(47) . Pero el afijo -y no parece en t ra r en esta generalización, 
c o m o p o d e m o s ver si t e n e m o s en cuen ta da tos c o m o los que 
presen tamos en (55) , donde los s ímbolos W, S y A representan 
sílabas que te rminan en grupo débil , fuerte y arbi t rar io , respec
t ivamente , y d o n d e la fórmula s i tuada a la izquierda de los dos 
pun tos describe la forma subyacen te de los ejemplos de la de
recha : 

(55) ( a ) A W + y : ecbnomy, pblicy, aristbcracy 
[economía , pol í t ica , aristocracia 1 

(b) # A S + y : industry, galaxy, mbdesty 
[industria, galaxia, modes t ia ] 

aunque según la caracterización anterior, tanto w como v se considera
rían glides, en cualquier posición. 

CP . Otero (1971) propone paravocal, pero, a la vista de los rasgos 
característicos, ¿por qué no paraconsonantel 

Por otra parte, tanto el artículo de Harris (1971), escrito original
mente en español, como la mayoría de las traducciones que aparecen en 
la actualidad, conservan el término inglés. (N. del T.) 
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(c) A W S + y : orthodoxy, testimony, rhinoplasty, 
[or todoxia , t e s t imonio , r inoplast ia , 

1 . 3 1 . . 3 ' 

promissory, auditory 
promisor io , aud i to r io ] 

(d) ASS-f-y: advisory, compulsory, refractory, 
[consul tor , compulsor io , refractario, 
trajectory^ 
t rayec tor ia ] 

Los ejemplos del caso (a) son compat ib les con la hipótesis 
según la cual -y es s implemente un afijo regular sujeto a la regla 
del afijo, que forma par te de la regla principal del acen to (47) . 
Como la s í laba que precede al afijo con t iene un grupo débil, 
el caso (48a) de (47) asignará el acen to pr imar io a la sí laba que 
precede a este g rupo , como hemos venido hac iendo . Sin em
bargo, los ejemplos de (55b) no parecen estar de acuerdo con 
esta hipótesis . Si -y estuviera sujeto a la regla del afijo, el acen
t o pr imario recaer ía sobre el grupo fuerte que precede inme
dia tamente al afijo, de acuerdo con el caso (48b) de (47) , mien
tras que en estos ejemplos el acen to pr imar io rea lmente recae 
sobre la s í laba que precede a este grupo fuerte . Este t ipo de 
ejemplos pod r í a llevar a p ropone r o t ra regla, específica del 
sufijo -y, según la cual éste asignaría el acen to pr imar io a la se
gunda sí laba a su izquierda. Con esta regla da r í amos cuenta de 
los ejemplos de (55a) y (55b) . 

Sin embargo , las formas de (55c) mues t ran inmed ia t amen te 
que esta nueva p ropues ta es incorrecta . En estos ejemplos, el 

31. Nuestra hipótesis es que estas palabras tienen el mismo afijo 
-O-fy que promissory, auditory. Para muchas de estas palabras, tomadas 
aisladamente, se podrían sugerir otros análisis, pero los que hemos pro-
Puesto aquí están tan bien motivados, independientemente de la acentua-
ción^ como cualquier otro. Veremos directamente cómo los fenómenos 
de acentuación confirman plenamente los análisis propuestos. 
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acento pr imar io se si túa a t res sí labas de distancia del afijo -y, 
y en la sí laba i nmed ia t amen te anter ior a este afijo existe un 
acento terciario sin explicación (obsérvese que la sí laba en cues
t ión presenta un grupo fuer te) . No p o d e m o s añadir s implemen
te un caso especial que exija que cuando un grupo fuerte ante
cede a -y, el acen to se s i túe a t res sí labas de distancia, po rque 
los ejemplos de (55d) excluyen esta posibil idad. 

Veamos c u á n t o nos p o d e m o s acercar a los hechos si, dejan
do de echar parches a la solución anter ior , p l an teamos la h ipó
tesis más débil y más general : que -y es s iempre un afijo regu
lar, que obedece a la regla principal del acento tal y c o m o está 
formulada en este m o m e n t o . 

C o m o ya hemos señalado, los ejemplos de (55a) están de 
acuerdo con este análisis. Es decir, el afijo -y, c o m o t o d o s los 
afijos, asignará el acen to a la sí laba anter ior al grupo débil 
final. 

Veamos ahora los ejemplos de (55b) . En la hipótesis de 
que -y es un afijo regular, el caso (48b) de la regla principal del 
acen to (47) asignará el acen to pr imario a la sí laba final de la 
secuencia que precede a -y, ya que esta sí laba cont iene un gru
p o fuerte. Es to nos p roporc iona , por e jemplo , la forma indus-
t.ry. L lamamos la a tención sobre el hecho de que las restriccio
nes de (^den de los subcasos (48a-f) de la regla (47) permi ten 
que , después de la aplicación de (48b) , se apl ique el caso (с) o el 
(d) (véase (49) ) . El caso (48d) se aplica a una secuencia de la for
m a V C ( > 1 1 , d o n d e 1 representa una sílaba acen tuada , asignando 
el acento pr imar io a la vocal. Pero, c o m o ya hemos señalado an
tes , la representación subyacen te del afijo -y es una ^l ide. Por 
lo t a n t o , industry es una secuencia de la forma V C 0 V C 0 |, que 
es un caso especial de V C Q 1 ]. De esta fo rma, el caso (48d) es 
aplicable a industry, d a n d o la configuración acentual industry, 
después de que se aplica la regla de ajuste del acen to para dar 
industry. Otras reglas, sobre las que volveremos más ta rde , de-
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te rminan que t o d a vocal con acen to terciar io en el c o n t e x t o de 
la u de industry, pierda su acen to y se reduzca . Es to da la con
figuración acentual deseada. Por lo t a n t o , los ejemplos de (55b) 
son p lenamen te compat ib les con la hipótesis de que -y es un 
afijo regular. 

Veamos ahora las formas de (55c) , que , c o m o ya h e m o s se
ñalado, n o están de acuerdo con la hipótesis de que -y asigna 
el acen to pr imar io a la segunda sílaba a la izquierda. Si escoge
mos orthodoxy c o m o ejemplo t íp i co , la regla principal del 
acento , tal y c o m o está formulada , nos da la siguiente deriva
ción: 

(56) [ N U ^ M T E M A ^ I T E M A \ A V 1 N 

1 R E G L A ( 4 7 ) , CASO (48f) 

1 2 R E G L A (47) , CASO (48c) 

2 1 R E G L A (47 ) , CASO (48b) 
1 2 R E G L A (47 ) , CASO (48c) 
1 3 R E G L A (43) 

En el pr imer ciclo, el acen to pr imario recae sobre el t ema mo
nosí labo dox (del mismo m o d o que recaía sobre el t ema mo
nosí labo graph en la derivación (46) de photograph). El siguien
te ciclo afecta al adjetivo orthodox [ o r t o d o x o ) . La regla de la 
sílaba acen tuada (48c) asigna el acen to pr imar io a la sí laba an
terior al grupo débil , igual que ocur r í a en el caso de photograph. 
De esta forma, el adjetivo aislado t endr ía el c o n t o r n o acentual 
orthodox (la regla de ajuste del acen to ha debi l i tado el acen to 
final, reduc iéndolo a terciar io) . Pero en el caso de (56) tene
mos todavía un ciclo más. En este tercer ciclo la regla del afijo 
(48b) asigna el acen to pr imar io a la sí laba de grupo fuerte que 
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precede al afijo. El resul tado es una secuencia que te rmina con 
la sí laba acen tuada doxy, s í laba que t iene la forma CVCCC. En 
este p u n t o se aplica o t ra vez la regla de la s í laba acen tuada 
(48c) , c o m o ya se hizo en el ciclo anter ior , volviendo a asignar 
el acen to pr imario a la pr imera vocal. A con t inuac ión se aplica 
la re^la de ajuste del acen to (43 ) , d a n d o la forma deseada or
thodoxy. Los demás ejemplos de (55c) son similares. En resu
m e n , estos ejemplos son compat ib les con la hipótesis de que -y 
es un afijo regular. Los ejemplos de (55d) se derivan de forma 
paralela a los de ( 5 5 b ) , apl icando en el ú l t imo paso t ransforma-
cional el caso (48d) de la regla de la sí laba acen tuada . 

Vemos , en tonces , que si cons ideramos al afijo -y como no 
vocálico desde el p u n t o de vista fonológico, t o d o s los casos de 
(55) se explican con la hipótesis de que es un afijo perfecta
m e n t e regular, sujeto sin excepciones a la regla principal del 
acen to . Este hecho bastar ía para p ropone r una glide c o m o for
ma subyacen te del afijo -y pero , c o m o hemos visto, existen 
o t ros hechos independien tes que apoyan esta conclusión. La 
presentación de los da tos de (55) sigue esta hipótesis , sin modi
ficación de las reglas generales. Se t ra ta , pues , de un ejemplo 
so rprenden te de la efectividad del pr incipio del ciclo transfor-
macional , j u n t o con el pr incipio de la o rdenac ión disyuntiva, 
para explicar unos da tos que , de o t ra forma, ser ían refractarios 
a toda solución. 

Hay otras formas en -y que apoyan estas conclusiones. Sin 
embargo , antes de examinarlas es tudiaremos los siguientes 
e jemplos : 

(57) investigative, generative, illustrative, demonstrative 
[investigador, generat ivo, i lustrat ivo, demos t ra t ivo] 

Está claro que las formas subyacen tes serán: 
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(58) invéstigAt, génerAt, íllustrAt, démonstrAt 

Pero repárese en que el afijo -ive asignaría en t o d o s los casos el 
acento pr imar io a la ú l t ima sí laba fuerte -At, dando las formas 
incorrectas *investigátive, *generátive, *illustrátive, *demons-
trátive. Lo que sucede rea lmente es que el afijo -ive asigna el 
acento pr imar io a la sí laba que precede inmed ia t amen te a -At, 
si dicha sí laba cont iene un grupo fuerte , o a la s í laba anter ior 
a ésta si la sí laba que precede a -At con t iene un grupo débil . 
En otras palabras, el acen to pr imar io se asigna c o m o si el afijo 
no fuera -ive, s ino más bien -Ative. De hecho , veremos que por 
lo general, para efectos de la acen tuac ión , el e l emento -At se 
considera par te del afijo. P o d e m o s lograr este efecto reformu-
lando la regla principal del acento (47) del siguiente m o d o : 

< 5 9 ) í + a f i i o í 
V - > [acento 1] IX C G ( W ) / ( (Ai ) j ? J J ) ] 3 2 

Para impedir la ambigüedad en el desarrollo del esquema (59), 
supondremos , c o m o principio general, que las llaves se desarro
llan antes que los paréntesis . Con esta hipótesis , el e squema 
(59) se desarrolla c o m o (60), que a su vez se desarrolla de la 
forma habi tual en una secuencia de reglas. 

(60) (i4f+afijo]j (a) 
+afijo] / (b) 

[acento 1] / X C 0 ( W ) / [Atí] { (c) 
¿ ] (d) 

] (e) 

32. Repárese en que en este caso entra en juego el orden que conlleva 
la utilización de los paréntesis, como cabría esperar. De esta forma, si la 
regla del afijo se aplica en el contexto At+ive (dando, por ejemplo, 
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Hay un o rden disyunt ivo en t re las siguiente reglas: (60a) y 
(60b) , (60c) y (60d) , y en t re cada una de las comprend idas en 
(60a)- (60d) y (60e) . 

Consideremos el efecto de esta leve modif icación de la re
gla en los ejemplos con el afijo -y. De esta forma, t e n e m o s las 
derivaciones t íp icas (61) y (62) para confiscatory [que confis
cal (e igualmente para compensatory, reformatory [compensa
to r io , r e fo rmador ] , e tc . ) y anticipatory [que ant ic ipa] (e igual
men te revérberatory, conciliatory [que reverbera, conc i l iador ] , 
etc.) respec t ivamente : 

(61) I A \yconfiscAt\w Or+y]A 

( R E G L A NO D A D A AQUÍ) 

2 3 1 R E G L A DEL A F I J O (60b) 
3 1 4 2 R E G L A DE LA SILABA 

A C E N T U A D A (60c) 
4 1 5 3 R E G L A (43) 

(62) [ A [yanticipAt]y O r + y ] A 

1 2 ( R E G L A NO D A D A AQUÍ) 

2 3 1 R E G L A D E L A F I J O (60b) 
1 4 2 R E G L A DE LA SILABA 

A C E N T U A D A (60c) 
1 5 3 • R E G L A (43) 

Las dos derivaciones se cor responden p u n t o por p u n t o . En 

—p—— 

UlustrAtive^, nc» se permite que se vuelva a aplicar en el contexto we 
(dando *HluslrAlive). 
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ambos casos se asigna el c o n t o r n o acentual al verbo subyacen
te , en vir tud de reglas que figuran en el cap í tu lo III de SPE. 
Los verbos, aislados, ser ían confíscate, anticípate. En el segun
do ciclo, la regla de los afijos cambia , en la forma habi tua l , el 
acento pr imar io a la sí laba fuerte i nmed ia t amen te anter ior al 
afijo -y. En este p u n t o se aplica la regla de la s í laba acen tuada , 
modificada en la forma (59) - (60) ; es decir , cons ide rando al ele
men to -At c o m o par te del c o n t e x t o de apl icación, y n o c o m o 
sujeto de la aplicación de la regla. Por consiguiente , -Atory n o 
se t oma en consideración, y la regla asigna el acen to pr imar io 
a la s í laba final fuerte de la secuencia residual confisc- en (61 ) , 
y a la s í laba anter ior a la sí laba final débil de la secuencia resi
dual anticip- en (62) . En tonces se debil i ta el acen to y las voca
les se reducen de acuerdo con reglas m u y evidentes sobre las 
que volveremos. En este e jemplo , una vez más , in te rac túan los 
dis t intos casos de la regla principal del acen to para generar es
t ruc turas fonét icas m u c h o más complejas , de acuerdo con el 
principio general del ciclo t ransformacional y las hipótesis em
píricas generales sobre el o rden que h e m o s fo rmulado . 

6. Gramática particular y gramática universal 

En la sección 2 . , basándonos en algunas observaciones pre
liminares sobre los c o n t o r n o s acentuales del inglés, sugerimos 
que ciertos pr incipios de organización de la gramática pod r í an 
servir c o m o condic iones previas para la adquisición del lengua
je, y d iscut imos algunos hechos psicológicos y físicos que se re
lacionaban con esta hipótesis . Ahora , t ras una investigación 
más detal lada de los c o n t o r n o s acentuales del inglés, se han 
fortalecido las conclusiones provisionales de la sección 2 . 

Hemos visto que las reglas simples que se aplican en condi
ciones m u y generales pueden explicar da tos m u y ricos y de 
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t ipos m u y dis t intos . Este hecho t rae a colación cuest iones im
por tan tes e in teresantes . Para facilitar su discusión, p o d e m o s 
invocar la dist inción tradicional en t re "gramát ica par t i cu la r" 
y "gramát ica universal" . La gramática par t icular de una lengua 
dada es un c o m p e n d i o de propiedades específicas y accidenta
les (es decir , n o esenciales) de esta lengua. Una gramática uni
versal es un sis tema de condic iones que caracterizan cualquier 
lengua h u m a n a , una t eo r í a de las p ropiedades esenciales del 
lenguaje h u m a n o . Es razonable suponer que el pr incipio del ci
clo t ransformacional y los principios de organización de la gra
mát ica que hemos formulado en t é rminos de ciertas convencio
nes de no tac ión son par te , en el caso de que sean cor rec tos , de 
la gramática universal, y n o de la gramática par t icular del inglés. 
Más especí f icamente , es difícil imaginar c ó m o cada hablan te 
de la lengua pod r í a " a p r e n d e r " o " i n v e n t a r " tales pr incipios, 
basándose en los da tos de que d i s p o n e 3 3 . Por lo t a n t o , parece 
necesario suponer que estos principios son par te del esquema 
que sirve de condic ión previa para la adquisición del lenguaje 
y que de te rminan el carácter general de lo adqui r ido . A u n q u e 
los principios generales de organización de la gramática que he
mos venido d iscut iendo se pueden considerar p laus ib lemente 
par te de la gramática universal, parece que reglas c o m o la prin
cipal del acen to deben considerarse, al menos en su mayor par
te , c o m o cons t i tuyen tes de la gramática par t icular del inglés. 
Una hipótesis razonable , en tonces , sería que la regla del acen to 

33. Además, en la medida en que una transcripción fonética se corres
ponde con una realidad perceptiva, más que con una realidad acústica, 
(cf. la sección 2.) las infracciones a las reglas no son detectables. Por otra 
parte, resulta difícil imaginar que los adultos, cuyo sistema perceptivo es 
extremadamente fuerte, y cuya precisión fonética es muy limitada, pudie
ran notar y corregir las desviaciones en las formas fonéticas de bajo nivel, 
aun en el caso de que éstas tuvieran una contrapartida directa en la for
ma física del enunciado. 
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nuclear, la regla de los compues tos , y la regla principal del acen
to las aprende el n iño que adquiere la lengua, mient ras que las 
condiciones que rigen las formas de las reglas, el pr incipio del 
ciclo t ransformacional , y los principios de organización implí
citos en las dis t intas convenciones de no tac ión que hemos esta
blecido son s implemente par te del apara to conceptua l que apli
ca a los da tos . 

La regla del acen to nuclear , la regla de los compues tos , y la 
regla principal del acen to , con sus d is t in tos casos, hacen recaer 
el acen to pr imar io en ciertas posiciones. Para justificar estas re
glas basta u n corpus m u y pequeño de da tos respecto a la posi
ción del acen to pr imar io en enunc iados simples. Del mismo 
m o d o , un corpus p e q u e ñ o de este t ipo bas tar ía para que el que 
aprende una lengua pudiera pos tu lar que estas reglas forman 
parte de la gramática de la lengua a la que está expues to . Una 
vez aceptadas estas reglas, el que aprende una lengua puede 
aplicar los principios de la gramática universal para de te rminar 
sus efectos en una amplia variedad de casos. C o m o h a b í a m o s 
visto, unas reglas m u y simples pueden tener efectos ex t remada
mente complejos c u a n d o se aplican de acuerdo con estos prin
cipios generales. El hablante nat ivo o el que aprende una len
gua p o d r í a pe r fec tamente n o de tec tar estos efectos en s í mis
mos ; pero cuando vienen de te rminados por un marco de prin
cipios generales internal izados, se hacen bas tan te accesibles. 

Los hablantes sin formación fonét ica parecen encon t ra r 
bas tante fácil de te rminar la posición del acen to principal en los 
enunciados simples, pero e x t r e m a d a m e n t e difícil establecer 
con to rnos acentuales complejos de una manera detal lada y co
herente . Exis ten , por lo t a n t o , ciertas dudas en lo que respecta 
a la realidad física de estos con to rnos , a u n q u e no cabe d u d a de 
que un hab lan te con formación fonética puede identificar los 
con to rnos acentuales y o t ros detalles fonét icos con una cohe
rencia razonable . Estas observaciones son prec isamente las que 
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se pod r í an esperar dadas las hipótesis provisionales a que hemos 
llegado sobre la gramática part icular y universal. Un pequeño 
corpus de da tos re lacionados con la posición del acen to prin
cipal p u e d e n llevar a la formulación de las reglas de acentuac ión 
más impor t an te s . Sus efectos en los enunc iados complejos es
tán de te rminados por los principios universales, n o aprendidos , 
de la organización de una gramática . El hab lan te u o y e n t e no 
necesita a tender a estos aspectos del enunc iado de te rminados 
a u t o m á t i c a m e n t e , incluso en aquellas ocasiones en que t ienen 
realidad física; pero con la práct ica los puede si tuar en el nivel 
de consciencia, t a n t o si t ienen realidad acústica c o m o si no . En 
conc re to , los c o n t o r n o s acentuales se p u d e n " o í r " con un alto 
grado de coherencia , incluso cuando n o se co r responden en de
talle con ninguna propiedad física de los enunc iados . 

7. Del carácter abstracto de la representacicm léxica 

El c o m p o n e n t e s intáct ico de la gramát ica con t iene un lexi
cón q u e registra los e l ementos léxicos con sus propiedades in
herentes , en concre to aquellas propiedades fonológicas que no 
vienen de te rminadas por la regla general. Las consideraciones 
de las secciones anter iores sugieren que estas formas subyacen
tes no t endrán por lo general n inguna indicación del c o n t o r n o 
acentual de los e lementos o de la dis t inción en t re vocales redu
cidas y no reducidas . A este respecto , las representaciones lé
xicas de una forma subyacen te serán m u y diferentes de las re
presentaciones fonéticas de sus variantes en sus c o n t e x t o s par
t iculares. C o m o es tud ia remos más adelante , existen ejemplos 
m u c h o más dramát icos de esta discrepancia en t re formas sub
yacentes y sus realizaciones fonéticas. 

En la no t a 26 (p . 108) a p u n t a m o s que la asignación del 
acen to pr imar io a los n o m b r e s está gobernada por la siguiente 
regla (en la que V s representa un núc leo vocálico s imple) : 
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(63) V - [acento 1 1 / X C ( ) (W) / V S C 0 ) 

Esta regla está c la ramente relacionada con la regla principal del 
acento , de una forma que es tud iamos en el cap í tu lo III de SPE. 
Como ya a p u n t a m o s en la no t a 2 6 , esta regla da cuen ta de la 
colocación del acen to en palabras c o m o vénison, horízon, éle-
phanl. Para asignar el acen to pr imar io a estas palabras n o ten
dremos en cuen ta el núcleo vocálico simple final ni las conso
nantes que le siguen, y asignaremos este acen to a la penú l t ima 
sílaba de la secuencia res tante si su grupo final es débil , o a es
te mismo grupo final si es fuer te . Así , la regla es prec isamente 
del t ipo que ya nos resulta familiar. Si la sí laba final de un 
nombre con t iene un núc leo vocálico comple jo , en tonces la 
regla (63) es inaplicable, y se aplica en la forma habi tual el 
caso (48f) de la regla principal del a cen to , asignando el acento 
primario a la s í laba final de palabras c o m o machine, caréer. 

A p a r e n t e m e n t e , las palabras que t e rminan en vocal parecen 
estar en cont rad icc ión con esta regla. Así , en palabras c o m o 
country, menú, windows [ campo , m e n ú , ven tana l , el núc leo 
vocálico final es complejo (a saber, E, U, O, respect ivamente) 
en muchos dialectos . Sin embargo , el acen to n o recae sobre él. 
Esto parece difícil de explicar d e n t r o del presente marco , hasta 
que observamos que en posición final de palabra no hay oposi
ción ent re núcleo vocálico simple y comple jo (véase la p . 112) . 
En consecuencia , n o hay ningún i m p e d i m e n t o para que en el 
lexicón las palabras c o m o country, menú, window estén repre
sentadas con un núc leo vocálico simple en posición final. Es to 
hará que las formas queden sujetas a la regla (63 ) , que deja de 
lado la sí laba final y asigna del m o d o habi tual el acen to prima-
n o a la secuencia res tan te . Una regla pos ter ior de te rminará la 
calidad del núc leo vocálico en la posición de final de palabra . 
Esta ú l t ima regla está bien mot ivada , independ ien te de t oda 
cuestión de acentuac ión . Así pues , estas palabras n o contradi 
cen la regla (63 ) . 
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Una investigación poster ior de las vocales finales sin acen to 
revela que en el sistema existe una laguna. A estas al turas de la 
exposición n o t e n e m o s medios de justificar esta observación, 
pero p o d e m o s demos t ra r que de los seis núcleos vocálicos sim
ples que pod r í an aparecer en posición final, sólo aparecen en 
realidad /, ce, u, o y o. No existe n ingún ejemplo en el que apa
rezca e c o m o vocal final de la representación léxica. 

Dejando estas observaciones en un segundo p lano , pode
mos volver al p rob lema de la acen tuac ión . Consideremos las 
palabras ellipse, eclipse [elipse, ecl ipse]. Si la representación 
léxica fuera elips, eklips, en tonces se podr í a aplicar la regla 
(63) , dejando de lado la sí laba final (ya que cont iene un nú
cleo vocálico simple) y asignando el acento pr imario a la pri
mera sí laba, con lo que queda r í an las formas fonéticas *Elips, 
*Eklips. R e c o r d e m o s las observaciones del párrafo anter ior . 
Supongamos que asignáramos a estas palabras las representa
ciones léxicas elipse, eklipse, respect ivamente . La regla (63) de
jar ía de lado el núc leo vocálico simple final e y asignaría el 
acen to pr imar io al grupo fuerte que le p recede , con lo que que
daría elipse, eklipse. Para ob tene r las formas fonéticas correc
tas hemos de añadir a la gramática la regla de elisión de e: 

(64) e -> 0 / # 

Esta regla da las formas finales correctas . También explica la 
laguna que seña lábamos en el párrafo anter ior , que ahora pode
mos ver que no residía en las representaciones léxicas subya
centes , s ino en la salida fonét ica. 

C o m o ya veremos, la regla (64) t iene mot ivaciones inde
pendien tes , apar te de las consideraciones que acabamos de 
menc ionar . Por dar o t ro e jemplo , cons ideremos la palabra Nep-
tune, cuya representación fonét ica es [ n é p t U n ] 3 4 . El grupo final 

34. Por el momento, dejamos de lado las variantes dialectales. 
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de la representac ión fonética es fuerte y por lo t a n t o , en vir tud 
de la regla principal del acen to , sobre él debe recaer el acento 
primario. En este caso no p o d e m o s añadir s implemente una e 
final a la representac ión léxica, c o m o hic imos en los ejemplos 
anteriores, p o r q u e si Neptune en t rara en el lexicón c o m o nep-
tUne, el acen to pr imario recaería sobre la segunda sí laba, esta 
vez en vir tud de la regla (63) . A p a r e n t e m e n t e , la única alterna
tiva que nos ' res ta es en t ra r Neptune con la representación lé
xica neptune, es decir, con el núcleo vocálico simple u en la 
segunda sílaba. Ahora la regla (63) asignará el acen to pr imar io 
a la pr imera sí laba, p o r q u e la segunda con t iene un g rupo débil . 
Entonces p o d e m o s añadir la regla (65) (en la que C representa 
una sola consonan t e ) : 

(65) u ^ U / CV 

De esta forma o b t e n e m o s la siguiente derivación: 

(66) neptune 
1 R E G L A (63) 

U R E G L A (65) 
0 R E G L A (64) 

La forma fonét ica final es [néptUn |, c o m o se requer ía . 
En real idad, la regla (65) t ambién se justifica por mot ivos 

independientes . Así , en el c o n t e x t o CV e n c o n t r a m o s so
lamente la [U] fonét ica, y n o los o t ros reflejos fonét icos de la 
u s u b y a c e n t e 3 5 (por e jemplo , en music, mutiny, mural [músi
ca, m o t í n , mura l ] ) . 

3 5 . Normalmente el núcleo vocálico simple u de las representaciones 
subyacentes se realiza fonéticamente como [A ] delante de consonantes, en 
virtud de reglas generales que describimos en el capítulo IV de SPE. 
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En este caso, c o m o en las demás formas que hemos discuti
do en esta sección, hemos llegado de nuevo a una representa
ción subyacen te m u y abstracta (y que , una vez más, se corres
p o n d e d i r ec t amen te con la or tograf ía convencional ) . 

Cons ideremos ahora los verbos del t ipo de caréss y haráss. 
[acariciar, a c o s a r ! 3 6 . La sí laba final de las representaciones fo
néticas de estas formas t iene un grupo débil acen tuado , lo que 
va en con t r a de la regla principal del acen to (47) . Supongamos , 
sin embargo , que asignamos a estas palabras las representacio
nes léxicas kVress, hVraess, en las que V representa , en este ca
so, un núcleo vocálico simple n o e s p e c i f i c a d o 3 7 . Ahora las dos 
consonan tes finales hacen que el grupo final sea fuerte. Para 
ob tener las formas correctas neces i tamos o t ra regla que borre 
una de las dos s, a la que d e n o m i n a r e m o s regla de simplifica
ción de los grupos : 

(67) Bórrese la pr imera de dos consonan tes i d é n t i c a s 3 8 . 

Es to nos da las formas fonéticas [karés) , [haraés], e l iminando 
o t ra aparen te excepción a las reglas de acentuac ión . 

Una vez más , nos e n c o n t r a m o s con que la regla que pos tu
lamos (en este caso la regla (67)) está bien mot ivada sobre ba
ses independien tes , c o m o veremos por las siguientes considera
ciones. Examina remos en pr imer lugar el caso de las palabras 
c o m o cunning, currency, y mussel [as tu to , circulación, meji
l lón] , en las que el reflejo fonét ico de la u subyacen te de la 

36. Esta última con la representación fonética [haraés|. La forma al
ternativa, [haéras |, derivará de la representación léxica hoorVs. 

37. Volveremos más tarde sobre el contenido exacto de esta observa
ción, 

38. Hemos de señalar que esta regla, en rigor, no se podría formular 
dentro del sistema que hemos establecido hasta el momento. Más adelan
te volveremos sobre esta cuestión. 
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primera s í laba es [ A ) , y n o [U] (véase la no t a 35 ) . De acuerdo 
con la regla (65) , en el c o n t e x t o CV la u subyacen te de
bería dar la [U] fonética, c o m o ocurre en punitive [ represivo], 
mural, music, e t c . . Podemos impedir que esta regla se apl ique 
a formas c o m o cunning supon iendo que en la representación 
subyacente exis ten consonan tes dobles . Estas se simplificarán 
por la regla (67) . C o m o alternativa t e n d r í a m o s que suponer 
que en las representaciones subyacen tes existe oposición en t re 
u y U. Es to n o es nada plausible n o sólo por los ejemplos ya 
expuestos que mot ivan la regla (65) , s ino t ambién por el siste
ma de al ternancias vocálicas que descr ibiremos más adelante . 

Obsérvese que en el par music-mussel, que antes señalába
mos, la forma con [U] fonética t iene una consonan te intervo
cálica sonora , mient ras que la forma con [ A ] t iene una conso
nante intervocálica sorda. De esta forma, la oposic ión se esta
blece en t re [Uz] y [ A S ] en posición intervocálica. Esta correla
ción es general. Podemos dar cuen ta de ella pos tu l ando una re
gla que sonor ice la [s] en posición intervocálica, apl icándose 
esta regla antes de la ( 6 7 ) : 

s ^ [ + s o n o r o ] / V V 

que precisaremos más ade lan te , t enemos las 

(68) 

Dada la regla (68) , < 
derivaciones ( 6 9 ) : 

(69) musik 
U 

z 

mussel 

A 

0 

R E G L A (65) 
(VÉASE N O T A 35) 

R E G L A (68) 
R E G L A (67) 

La regla (68) está mot ivada i ndepend ien t emen te por o t ros 
muchos f enómenos . Por e jemplo , compárense los pares resent-
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-consent, resist-consist [estar resent ido-consent i r , resistir-consis-
t i r | . En ellos se observa que la consonan te inicial de cada u n o 
de los temas -sent y -sist se sonoriza in tervocál icamente , pero 
no en posición pos tconsonánt ica . Estos ejemplos justifican to
davía más d i rec tamente la regla (67) , la regla que borra la pri
mera de dos consonan tes idénticas. Así , cons ideremos palabras 
c o m o dissemble, dissent [disimular, d isent i r | , con el prefijo 
dis- (cf. distrust, disturb [desconfiar, pe r tu rba r ] , etc .) y un te
ma que comienza por s. La regla (67) se necesita evidentemen
te para dar cuenta del hecho de que el g rupo intervocálico fo
né t icamente es una sola consonan te | s | ; no le afecta la sonori
zación de (68) por la s final del prefijo, frente a resemble [pa
recerse] y resent, e t c . . Del mismo m o d o , p o d e m o s basarnos en 
la regla (67) para explicar el hecho de q u e el prefijo ex- sea fo
né t i camente [ ek | cuando el tema comienza por [s | , c o m o en 
exceed [sobrepasar] frente a extend [ ex tender ] . De esta forma, 
para apoyar el análisis p ropues to convergen varias considera
ciones. 

Consideremos ahora las palabras radium, medial | radio, in
t e r m e d i o ! frente a radical, medical [radical, méd ico ] . Estos 
ejemplos presentan los núcleos complejos [A] , [E] en el con
t e x t o C/V, y los núcleos simples [ae|, [e] en el c o n t e x t o 

C/C. Un gran n ú m e r o de ejemplos de este t ipo , que estu
diaremos con detal le más adelante , nos lleva a postular reglas 
del siguiente t ipo (donde C es una consonan te s imple) : 

(70) \ > I CiV 

Obsérvese que cuando la vocal en cuest ión va seguida de dos 
consonan tes (calcium, compendium [calcio, compend io ) ) , no 
está sujeta a la regla (70) y , por consiguiente, permanece simple. 

Con t inuemos con o t ro t ipo de palabras, que p o d e m o s 
ejemplificar con potassium, gymnasium, magnesium [potasio, 
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gimnasio, magnesio! . C o m o en el caso de music-mussel, se ad
vierte que cuando t enemos una | s | no sonora (en este caso en 
el c o n t e x t o /V) el núc leo vocálico que lo precede es sim
ple, pero cuando t enemos una [z | sonora el núcleo vocálico 
que lo precede es comple jo . Podemos dar cuen ta de esta orga
nización de da tos por medio de formas subyacen tes y deriva
ciones del t ipo s iguiente: 

(71) potaessium gimnoesium 
A R E G L A (70) 

z R E G L A (68) 
0 R E G L A (67) 

Una vez más, la regla (67) , en t re ot ras , da cuen ta de da tos sig
nificativos. 

Por ú l t imo , obsérvese que existen palabras c o m o confetti, 
Mississippi, Kentucky que apa ren temen te violan la regla (63) , 
que asigna el acen to de la sí laba an tepenú l t ima de los nombres 
que te rminan en un núcleo vocálico simple precedido de un 
grupo débil . Podemos evitar esta violación de la regla dando las 
representaciones léxicas kVnfetti, mississippi, kVntukki, res
pect ivamente . La penúl t ima sí laba, que es fuerte , t omará el 
acento pr imar io en virtud de la regla (63) . Las consonan tes do
bles impiden la sonorización de [ s | por la regla (68) y el cam
bio de u a [ U | por la regla (65) . La regla (67) la simplifica, lle
gado este p u n t o , c o m o an te r io rmen te . C o m o un apoyo más a 
este análisis, observamos que con mucha frecuencia los grupos 
obs t ruyen tes intervocálicos del inglés son sordos ; de m o d o se
mejante , en aquellas posiciones d o n d e se debe postular una 
consonante doble para dar cuenta de las peculiar idades de la 
localización del acen to , de la calidad de la consonan te , y de la 
calidad de la vocal, c o m o en los ejemplos de esta sección, apa
rece, salvo raras excepciones , una obs t ruyen te sorda. 
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Recap i tu lando , la regla de elisión de e ( 64 ) , la regla de sim
plificación de los grupos (67) y las demás que h e m o s discut ido 
a q u í forman un sistema de reglas q u e se conf i rman mutua 
m e n t e , que se pueden justificar de muchas formas indepen
dientes , y q u e d a n cuen ta de un grupo muy-ex tenso de d a t o s . 
Estas reglas nos llevan a pos tu lar formas subyacentes m u y abs
t rac tas . Además , estas representaciones abst ractas subyacentes 
están m u y próx imas , por lo general, a la or tograf ía convencio
nal. 

Podemos te rminar con dos ejemplos más . Consideremos la 
palabra giraffe [jirafa], que t iene la forma fonét ica [jaraéf ]. En 
este caso t e n e m o s un grupo débil final a c e n t u a d o . Podemos ex
plicar es to pos tu lando la representación léxica subyacen te gi-
raeffe. La regla de acentuac ión (63) hace que el acen to prima
rio recaiga sobre la penú l t ima sí laba. Por med io de la regla de 
elisión de e y de la de simplificación de los grupos (nótese que 
una vez más está en juego u n grupo sordo) der ivamos [giraéf]. 
Ev iden temente , debemos tener una regla que debil i te l a g , dan
d o [ J] (y fe, d a n d o [s]) de lan te de las vocales anter iores no ba
jas, con algunas precisiones que añadi remos más t a rde . 

(72) ( g - j 

( k - > s 

Con la regla (72) y la regla general de reducción vocálica deri
vamos [ jaraéf] , c o m o se ped ía . Ot ra al ternat iva pod r í a ser que 
la representación subyacen te fuera jVraeffe; hay ot ras posibi
lidades para derivar la forma fonética med ian te procesos regu
lares. 

Por ú l t imo , veamos el caso de palabras como courage [kAra j ] 
y courageous [ ka rA jas ] [valor, val iente] . A p a r e n t e m e n t e , pa
recen en t ra r en cont rad icc ión con las reglas que rigen la coloca-
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ción del acen to y la calidad de la vocal, tal y c o m o las h e m o s 
presentado en este cap í tu lo . Sin embargo , supongamos que to
mamos c o m o forma subyacen te koraege^. A part ir de esta hi
pótesis, t e n e m o s las siguientes derivaciones: 

(73) koraege koraege+os 
1 R E G L A (63) 

1 ( R E G L A (47) , CASO (48) 
A R E G L A ( 7 0 ) 4 0 

) } ( R E G L A (72) 
<¿ 0 R E G L A ( 6 4 ) 4 1 

(VÉASE N O T A 39) 

9 9 9 ( R E D U C C I Ó N DE LA 

VOCAL) 

39. Cuando en el capítulo IV de SPE discutimos la regla de ajuste del 
redondeamiento se observa que, en ciertas condiciones, las vocales poste
riores relajadas pierden el rasgo "redondeado". Una de las consecuencias 
de esta regla es el cambio o - * A , donde [A ] se considera una vocal media 
posterior no redondeada y relajada, que se diferencia de [o] por carecer 
del rasgo "redondeado". 

Hay que señalar, incidentalmente, que una representación mejor se
ría covazge, donde c representa un símbolo con una configuración de ras
gos idéntica a k, excepto en que aparece en una clase de formas léxica
mente diferenciada, sujeta a ciertos procesos sintácticos y fonológicos 
(toman afijos derivativos de los sistemas romance y griego y están sujetas 
a reglas como (72)). (Cf. la parte final del capítulo IV de SPE). 

40. En realidad, generalizamos (70) de modo que se aplique al con
texto CaV, donde a representa una vocal anterior no baja, o una gli-
de, es decir, [i ], [e ], fi |, [e |, o las glides correspondientes. Ya veremos que 
se trata, para nuestro sistema, de una simplificación de la regla. 

41 . Generalizamos la regla (64) de modo que elida la e final no sólo 
ante límite de palabra, sino también ante cualquier límite de formante. 
Una vez más, se trata de una simplificación en nuestro sistema, como ya 
veremos. 
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En el caso de courage, t o m a d o a is ladamente , el acen to prima
rio está asignado por la regla del n o m b r e (63 ) ; en el caso de 
courageous, por la regla de los afijos (47 ) , del m o d o acostum
brado . La segunda sí laba de courageous se convierte en un nú
cleo complejo en vir tud de la regla (70) , de lante de una vocal 
anter ior no baja seguida de o t ra vocal. A cont inuac ión se suavi
za la consonan te g en [j 1 , por la regla (72) , y se borra la e final. 
A con t inuac ión la reducción vocálica da las formas deseadas. 
Una vez más, una forma subyacen te m u y abst racta , m u y pare
cida a la or tograf ía convencional , da cuen ta de las variantes 
por medio de reglas de una gran generalidad y un campo de 
aplicación m u y ex tenso . 

Señalemos, de pasada, que no t iene nada de so rp renden te 
el hecho de que la or tograf ía convencional cons t i tuya , como 
sugieren estos ejemplos, un sistema casi ó p t i m o de representa
ción léxica de las palabras del inglés. El pr incipio fundamenta l 
de la or tograf ía es el de no indicar la variación fonética en 
aquellos casos en que se puede predecir med ian te una regla ge
neral . Por esta razón no se suele reflejar la colocación del acen
t o ni las al ternancias vocálicas o consonant icas regulares. La or
tografía es un sistema creado para lectores que conocen la len
gua, que en t ienden las oraciones y, por lo t a n t o , conocen su es
t ruc tu ra superficial. Estos lectores pueden producir las formas 
fonéticas adecuadas , dada la representación ortográfica y la es
t ruc tu ra superficial, por medio de las reglas que util izan para la 
producc ión e in terpre tac ión del habla. T e n d r í a poco sent ido 
para la or tograf ía indicar las variantes predecibles . E x c e p t o en 
lo que respecta a las variables impredecibles (por e jemplo, man-
-men, buy-bought [hombre-hombres , c o m p r o - c o m p r é | ) , una 
or tograf ía óp t ima t endr ía una representación para cada entra
da léxica. Por n o tener ambigüedades , este sistema m a n t e n d r í a 
una es t recha correspondencia en t re unidades semánt icas y re
presentaciones ortográficas. Un sistema de este t ipo resul tar ía 
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de escasa ut i l idad para quien deseara produci r unos enunc iados 
aceptables sin conocer la lengua, por e jemplo un ac tor que le
yera unas l íneas escritas en una lengua que n o le fuera familiar. 
Para este p ropós i to sería superior un alfabeto fonét ico , es de
cir, las representac iones fonét icas regularizadas que se conocen 
como " f o n é m i c a " en la l ingüística m o d e r n a . Sin embargo , esta 
no es la función de los sistemas ortográficos convencionales , 
que están des t inados al uso de los hab lan tes de la lengua. Es un 
hecho digno de menc ión , aunque no so rp renden te , que la o r to 
grafía inglesa, a pesar de sus incoherencias , c i tadas a m e n u d o , 
se aprox ima cons iderab lemente a un sistema ortográfico ópt i 
mo del inglés. Cor re spond ien temen te , n o sería so rprenden te 
descubrir que una t eo r í a adecuada de la p roducc ión y la per
cepción del habla debe dejar lugar a un sistema de representa
ción semejante al or tográf ico, aunque , de m o m e n t o , exis ten 
pocas evidencias de que la t ranscr ipción fonémica sea un siste
ma "ps icológicamente rea l" en este sen t ido . 

También se debe observar que dialectos muy diferentes 
pueden tener un sistema de representaciones subyacentes idén
tico o m u y similar. Es un hecho m u y conf i rmado empír ica
mente que las representaciones subyacen tes son m u y resisten
tes al cambio his tór ico, que t iende , en suma, a poner en juego 
reglas fonéticas t a r d í a s 4 2 e . Si es to es c ier to , encon t r a r í amos el 

42. Cf. Halle (1964), Kiparsky (1965), Postal (1968). 
e. King (1969) distingue entre el cambio en el componente de las re

glas (cambio primario) y el cambio de las representaciones subyacentes 
(rccstrucluración). Este último tipo de cambio aparece típicamente en la 
transmisión del lenguaje de generación en generación. El Dispositivo de 
Adquisición del Lenguaje (Languagc Acquisilion Device; Facultad Lin
güística Primigenia para Otero, 1971) hace que el niño que aprende una 
lengua optimice los datos de la salida del componente fonológico de los 
hablantes de la generación anterior, creando una gramática simplificada. 
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mismo sis tema de representac ión de formas subyacen tes en 
amplias ex tens iones y largos p e r í o d o s de t i e m p o . De esta for
ma, una or tograf ía convencional puede tener una vida útil m u y 
larga para una gran cant idad de dialectos divergentes fonética
m e n t e . 

Estas observaciones sugieren una descripción del proceso 
de la lectura vocalizada que se pod r í a resumir , en una pr imera 
aprox imac ión , del siguiente m o d o . Supongamos un lector que 
ha in ter ior izado una gramática G de su lengua ma te rna . Se le 
presenta al lector una cadena lineal de s ímbolos escritos W en 
la or tograf ía convencional . P roduce c o m o representación inter
na de esta cadena lineal W una secuenc iaS de s ímbolos abstrac
tos del t i po que hemos venido cons ide rando . Hac iendo uso dé la 
información sintáct ica y semánt ica de que d ispone, el lector 
en t iende el enunc iado , a part ir de u n análisis previo de S y de 
gran cant idad de información extra l ingüís t ica sobre el escri tor 
y el c o n t e x t o ; en part icular , asigna a S la es t ruc tura superficial 
i : 4 3 . Una vez que d ispone de puede produci r la representa
ción fonét ica de S y , por ú l t imo , la señal física que correspon
de a la en t rada visual W. Ev iden temen te , la lectura se verá faci
l i tada por el hecho de que la or tograf ía de W cor responda a las 
representaciones subyacen tes que p roporc iona la gramática G. 
En la medida en que se cor respondan , el lector podrá apelar a 

Esta nueva gramática se diferencia de las anteriores, no óptimas, en algu
nos aspectos del componente de las reglas (pérdidade reglas,reordenación, 
etc.) y quizás también en las representaciones subyacentes. La gramática 
del adulto puede presentar algún tipo de cambio primario (por ejemplo, 
adición de una nueva regla, normalmente al final del componente), pero 
nunca reestructuración. Cf. King (1969), pp. 39 , 65 , 84. (N. del T.) 

43 . Evidentemente, es una simplificación excesiva suponer que la 
conversión de W a S precede a los procesos interpretativos que asignan 
1 a S. No hay ninguna razón para suponer que sea así, y fenómenos tan 
comunes como los errores que surgen en la corrección de pruebas sugie
ren que de hecho no ocurre así. 
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los procesos fonológicos familiares para relacionar la en t r ada 
visual W con la señal acústica. Por esta razón sería de esperar 
que la or tograf ía convencional fuera superior , por t o d o s los 
conceptos , a la t ranscr ipción fonémica, que po r lo general está 
m u y alejada de la representación subyacen te fonológica o léxi
ca, con la que n o la relaciona n ingún con jun to de reglas l ingüís
t icamente significativo. Por o t ra pa r t e , para un ac tor que leye
ra unas l íneas en una lengua q u e no fuera la suya , la t ranscrip
ción fonémica sería m u y superior a la or tograf ía convencional , 
ya que se pod r í a leer sin comprens ión , mient ras que la or togra
fía convencional , p róx ima al s is tema l ingüís t icamente significa
tivo que subyace al habla normal , sólo se p u e d e leer c u a n d o 
existe un conoc imien to de la es t ruc tura superficial ( inc luyendo 
la es t ruc tura in terna de las palabras) , es decir , cuando el enun
ciado se c o m p r e n d e en cier to m o d o . 

Hay muchas cuest iones in teresantes que surgen sobre el 
problema del desarrollo de los sistemas de representación sub
yacente du ran t e el p e r í o d o de adquisición del lenguaje. Es po
sible q u e este proceso sea s u m a m e n t e l en to . Exis ten , por ejem
plo, algunas evidencias de q u e los n iños t i enden a o í r m u c h o 
más foné t icamente que los a d u l t o s f . N o hay nada que justifi
que la conclusión de que es to es s implemente una cuest ión de 
práctica y exper iencia ; puede ser m u y bien una cuest ión de 
madurez . Además , p u e d e q u e en los pr imeros estadios de la ad-

f. Algunas investigaciones posteriores han profundizado en esta pro
blemática.'Así, Hyman (1970), basándose en préstamos del yoruba al nu-
pe, demuestra que el niño que aprende una lengua no se queda en los da
tos fonéticos, deduciendo de ellos las formas subyacentes, sino que extra
pola estos mismos datos, por medio de procesos que pueden alcanzar un 
alto grado de complejidad. Uno de los ejemplos qué aporta Hyman es el 
de una misma vocal superficial que se reconoce y se aprende como dos 
vocales subyacentes distintas, según su comportamiento en las reglas de 
reduplicación. (N .de lT . ) 
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quisición del lenguaje no se disponga de una gran par te de la 
información per t inen te para la cons t rucc ión de los sistemas 
subyacentes de representación. Estas son cuest iones abiertas , y 
no t iene sent ido seguir especulando sobre ellas. Merecen, más 
bien, un es tudio empí r i co serio, no sólo por la impor tanc ia 
fundamenta l de la cuest ión de la "realidad psicológica" de las 
cons t rucc iones l ingüísticas, sino también por razones práct icas ; 
por e jemplo, en lo que respecta al p rob lema de la enseñanza de 
la lectura. Sin embargo , estas úl t imas cuest iones quedan fuera 
del t ema de este l ibro. 

8. Las alternancias vocálicas 

Ya hemos señalado que los núcleos vocálicos simples y 
complejos al ternan en c ier to m o d o . A cont inuac ión vamos a \ 
considerar estos procesos con mayor detal le . 

Si compa ramos palabras c o m o profane-profanity, compare-
-comparative, grate full-gratitude, serene-serenity, appeal-appe-
lative, plenum-plenitude, divine-divinity, derive, derivative, re-
concile-conciliate [profanar- impiedad, comparar -compara t ivo , 
agradecido-agradecimiento, sereno-serenidad, l lamada-apelati
vo, p leno-pleni tud, divino-divinidad, derivar-derivativo, recon
ciliar-conciliador |, y o t ras muchas más , parece lógico pensar 
que la gramática debe con tener reglas que p roduzcan los si
guientes efectos : 

(74) A-^se 
E - > e 
I - M 

La vocal en negri ta representa un núc leo vocálico complejo en 
el pr imer miembro de cada par, y un núcleo vocálico simple en 
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el segundo miembro de cada par. Además , t a n t o la calidad de la 
vocal como la colocación del acen to en el pr imer miembro de 
cada par parecen requerir que la forma subyacen te tenga un 
núcleo vocálico complejo , y n o simple, es decir, que la regla 
sea (74) en vez de ( 7 5 ) : 

(75) a e - ^ A 
e - > E 

i - * I 

De esta forma, p o d e m o s postular formas subyacentes como 
profAn, serEn, divln^, que la regla principal del acen to (caso 
48f) acentuará en el núc leo complejo final. Para dar cuen ta de 
los segundos miembros de cada par apl icaremos la regla (74) en 
el c o n t e x t o (76) (donde V representa un núcleo vocálico n o -
acen tuado) : 

44. Si nos viéramos limitados a utilizar letras latinas minúsculas y es
tuviéramos sujetos a u n principio de linearidad absoluta de la forma gráfi
ca, no podríamos utilizar esta notación, y tendríamos que encontrar otra 
alternativa. A la luz de las reglas anteriores, es evidente cuál debería ser 
dicha notación. Podemos representar profAn, serEn, diuln en la forma 
pro/'cene, serene, divine; entonces la regla principal del acento (caso 48e)> 
asignará correctamente el acento; el núcleo vocálico simple se hará com
plejo en el contexto Ce en virtud de una regla como (65) y la regla 
(64) elidirá la e final, dando las formas fonéticas correctas. 

Nos podríamos preguntar si, después de todo, esta propuesta no se
ría la mejor para las representaciones subyacentes. Hemos considerado 
muy seriamente esta posibilidad, que no carece de interés. Sin embargo, 
la rechazamos, a favor de los análisis con un núcleo complejo final en las 
representaciones subyacentes, por dos razones: para empezar, la solución 
con la e final tiene menos valor según la medida general de evaluación 
(medida de complejidad) que desarrollaremos; en segundo lugar, no he
mos podido encontrar un sistema simple de reglas que, dentro de esta 
hipótesis, proporcione con detalle los resultados requeridos. 
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(76) • c 0 v c 0 v 

Superf ic ia lmente , las al ternancias vocálicas que ilustra (74) 
parecen ser complejas y asistemáticas en e x t r e m o , pero este he
cho está enmascarado por nues t ra no tac ión en mayúscula . Si 
enunc iamos la regla de (74) e m p l e a n d o s ímbolos que tengan 
una in terpre tac ión fonét ica directa t e n e m o s lo s iguiente: 

(77) éy -> ae 
íy -> e 
ay - M 

d o n d e los s ímbo los e, 7 , a representan las con t rapar t idas fono
lógicamente tensas de e, /, a ? 4 5 . Estas reglas son extraordinar ia
m e n t e complejas sobre la base del sistema de rasgos (por o t ra 
par te bien mot ivado) que desarrol laremos más adelante , y so
bre la base de cualquier concep to de complej idad que parezca 
tener algún valor. 

Lo que complica el p rob lema es el hecho de que no basta 
con postular las reglas (74)- (77) ; t ambién es necesario pos tu lar 
las reglas (75) q u e t ienen el efecto prec isamente opues to . Para 
ver es to , cons ideremos palabras c o m o vañous-vañety, German-
-Germanic-Germanium, manager-managerial [vario-variedad, 
a lemán-germánico-germanio, director-relat ivo a la d i recc ión] . La 
forma subyacen te de vary debe ser vAri, con un núc leo vocáli
co simple en posición final. En tonces , la regla (48e) de te rmina
rá co r rec t amen te el emplazamien to del acen to . La vocal final 
pasa de / a [E] en posición final o antes de la o t ra vocal, en vir
t u d de la regla que d iscu t imos en la pág. 125 en relación con 

45. El aspecto fonético está muy claro, menos en lo relativo a postu
lar la relación [ae] — [ay] , que implica algunas cuestiones que abordamos 
en el capítulo IV de SPE. 
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palabras c o m o country, window. Pero nó tese que con acen to , 
en variety, la vocal en cuest ión n o pasa a [E] sino a [1]. Por lo 
t an to d e b e m o s tener una regla que convierta a la / en [I] en es
ta posición. Cons ideremos ahora el t r í o German-Germanic-Ger
manium. La posición del acen to en el pr imer miembro mues t ra 
que el núc leo vocálico de su sí laba final debe ser débil . El se
gundo miembro mues t ra que debe ser ae. El tercer miembro 
muest ra que esta ae subyacen te pasa a [A] en vir tud de una re
gla de la forma ae -> A en ciertos c o n t e x t o s (véase la regla (70) 
y la discusión de courage-courageous de la página 130 ) . Consi
deremos ahora manager-managerial. El acen to y la calidad de la 
vocal mues t ran que la vocal final de manager debe ser un nú
cleo vocálico s imple. Esta vocal se convier te en [E] en el con
t ex to C/V; por lo t a n t o , debe t ra tarse de la vocal e (por
que ce se convier te en [A] e / en [II). Varios ejemplos de este 
t ipo demues t r an que d e b e m o s crear reglas, con el efecto de 
(75) , además de reglas con el efecto de (74) . 

Pero hemos llegado a una conclusión c o m p l e t a m e n t e ina
ceptable . Las reglas (74) (= (77) ) y (75) son e x t r e m a d a m e n t e 
complejas. Además , es evidente que debe haber alguna genera
lización subyacen te que dé cuen ta del hecho de que las reglas 
(74) y (75) t ienen unos efectos prec isamente opues tos . Si da
mos las reglas en la forma (74) y (75) n o hay ningún m o d o de 
expresar esta generalización. En resumen, nos enf ren tamos a 
dos procesos e x t r e m a d a m e n t e complejos q u e , con t o d a seguri
dad, es tán re lacionados, pero de alguna forma que n o se puede 
cons ta ta r si se describen en la forma (74) , (75 ) . 

Estas consideraciones son lo bas tan te fuertes c o m o para su
gerir que hay algo inadecuado en la hipótesis que h e m o s acep
t ado t ác i t amen te , cuando h e m o s abreviado in formalmente la 
no tac ión de los núcleos complejos de las formas subyacentes , 
s imbol izándolos con A, E, I, O, U. 

Obsérvese q u e , desde un p u n t o de vista foné t ico , los proce-
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sos (74) y (75) implican dos t ipos de al ternancias . Esto se ve 
c laramente cons iderando la formulac ión (77) de (74) . Es evi
den t e que estas reglas afectan t a n t o a la complej idad c o m o a la 
calidad del núc leo vocálico en cues t ión ; es decir, los núcleos 
complejos se simplifican, y la vocal del núcleo vocálico cambia 
t ambién de calidad. Veamos estos procesos por separado. 

Para empezar , n o t e n d r e m o s en cuen ta la cuest ión de la ca
lidad de la vocal y t r a t a remos el p rob lema de la complej idad 
del núc leo vocálico. Señalemos en pr imer lugar que la presen
cia de la glide y está en relación con la tensión de la vocal. Por 
lo t a n t o , lo único que hay que especificar es este rasgo; la pre
sencia de la glide vendrá de t e rminada por la regla de diptonga
ción (78 ) : 

(78) 0->y / V 

en la que 0 -+ y representa " inser tar y " , y V e s una vocal ten
sa. (Veremos en el cap í tu lo III de SPE que esta regla es, de he
c h o , más general.) Ahora p o d e m o s p ropone r la hipótesis de 
que en las formas subyacentes no hay glides postvocálicas. 

Los ejemplos que hemos d a d o ilustran m u y adecuadamen
te el carácter general de las reglas que rigen la tensión. Resu
miendo nuestras observaciones, p o d e m o s formular las siguien
tes reglas, c o m o pr imera ap rox imac ión : 

(79) V -> [ - t e n s o | / CVCV 

(80) 

V - > [ + t e n s o l / 

La regla de relajación (79) convier te a las vocales tensas en ne-
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grita de grátiíude (cf. gr Ate ful), serenity (cf. serEn), deñvative 
(cf. derlv) en sus equivalentes relajadas. Si las formas subya
centes son graet, seren, derw, respect ivamente , la regla (79) da
rá las formas graet(itude), seren(ity), deriv(ative), tal y como 
se ped ía . Por o t ra par te , la regla de tensión (80) se aplica de la 
forma s iguiente: (a) en el c o n t e x t o - las vocales finales 
de country, window, vary, e tc . se hacen tensas; (b) en el con
tex to V, las vocales en negrita de vañous, vañety, impious, 
piety, e tc . se hacen tensas; (c) en el c o n t e x t o CcxV ( donde 
a representa una vocal no baja y n o poster ior) las vocales en 
negrita de managerial, courageous, Can-adian, e t c . se hacen ten
sas. En los tres casos la vocal tensa se d ip tonga en vir tud de la 
regla (78) . 

Las reglas (78)- (80) , que son m u y sencillas y evidentes , ex
plican la complej idad de los núcleos vocálicos en t odos los ca
sos que hemos cons iderado . Queda todavía el p rob lema de la 
calidad de las vocales tensas (los núcleos vocálicos complejos) . 
En este p u n t o de nues t ro análisis las vocales en negrita de las 
palabras grate ful, serene, derive, por e jemplo, serán [ » y |, [éy |, 
| íy |, respect ivamente , a partir de las subyacentes ae, e, i, en vir
tud de las reglas de tensión y d ip tongac ión . Pero el núc leo vo
cálico de estas palabras sería ( e y | , | fy | , | a y | , respect ivamente . 
Es decir, d e b e m o s añadir una regla de cambio vocálico que 
t endr ía los siguientes efectos sobre las vocales acen tuadas : 

(81) ae — é 
e i 

7 -* a (= ¿ —véase la no t a 45) 

En otras palabras, la regla (81) efectúa los siguientes cambios : 

(82) a e e - M - > ae 
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Ya veremos en el cap í tu lo IV de SPE q u e la regla del cambio 
vocálico se puede enunciar de un m o d o m u y simple, y de he
cho , se puede generalizar más allá de los t ipos de ejemplos que 
hemos cons iderado . Con las reglas de tens ión y relajación, la 
regla de d ip tongac ión , y la regla del cambio vocálico, ya pode
m o s dar cuen ta p l enamen te de los ejemplos q u e hemos venido 
cons iderando , c o m o p o d e m o s ver por las siguientes derivacio
nes t íp icas : 

(83) profaen (profane) 
profám R E G L A PRINCIPAL D E L A C E N T O 

(48f) 
profaíyn D I P T O N G A C I Ó N (78) 
profeyn CAMBIO VOCÁLICO (81) 

(84) profaenity (profanity)4^ 

profaenity R. PRINCIPAL DEL A C E N T O (48a ) 
profaénity R E G L A DE R E L A J A C I Ó N (79) 

(85) maenVger (manager) 
maénVger R E G L A PRINCIPAL D E L A C E N T O 

(63) 
maénVjer R E G L A (72) 
maénajer R E D U C C I Ó N VOCÁLICA 

(86) maenVgeriael (managerial) 
maenVgériael R E G L A PRINCIPAL D E L 

A C E N T O (48a) 
maenVjériael R E G L A (72) 
maenVjerïapl R E G L A DE T E N S I O N (80c , b) 
maenVJeyrlyael D I P T O N G A C I Ó N (78) 

46. En estas derivaciones omitimos todos los ciclos excepto el último. 
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maenVjíyriyael 
maene j íy r í a l 

CAMBIO VOCALICO (81 ) 4 7 

R E D U C C I Ó N VOCALICA 

Es preciso resaltar los p u n t o s siguientes. En lugar de las re
glas e x t r e m a d a m e n t e compl icadas (74) , (75 ) , t enemos ahora 
las reglas m u y simples ( 7 8 ) - ( 8 1 ) 4 8 . Todav ía más , h e m o s logra
do expresar la generalización subyacen te a las reglas (74) y sus 
contrarias, las reglas (75) . E x t r a y e n d o de es tos procesos la re
gla de cambio vocálico ya n o es tamos más que en presencia de 
dos reglas opues tas , (79) y (80) (las reglas de relajación y de 
tensión): es un m í n i m o irreducible . Dicho de o t ro m o d o , he
mos pod ido rechazar la hipótesis absurda según la cual los pro
cesos formulados en (74) y (75) n o t end r í an ninguna relación 
entre s í . En este m o m e n t o t e n e m o s representaciones abst ractas 
tales c o m o prof&en, seren, derlv, m&nVger. Hay que señalar 
que el empleo anter ior de las mayúsculas cor responde a la ca
tegoría fonológica de tensión en el nivel de la representac ión 
léxica. Señalemos t ambién que el e l emen to fonét ico que co
rresponde a una vocal tensa subyacen te diferirá de ésta invaria
blemente ya sea en calidad (si es tenso) ya sea en tens ión . De 
este m o d o , a la vocal tensa en negrita de la representac ión sub
yacente seren, cor responderán [Ty] (en la palabra serene) o [e] 
(en la palabra serení ty). Una vez más , las formas subyacentes 
postuladas se relacionan s i s temát icamente con la or tograf ía 
convencional (véase la no t a 4 4 ) y , t ambién , c o m o es bien sabi
do, con las formas subyacentes de estadios his tór icos de la len
gua m u y anter iores . En ot ras palabras, ha hab ido m u y pocos 

47. Obsérvese que la regla del cambio vocálico está limitada a las vo
cales que llevan acento, aunque no necesariamente acento primario. 

48. En SPE explicamos en qué sentido estas últimas reglas son mu
cho más simples que las primeras. Sostendremos que este es el único sen
tido de "simplicidad" que resulta relevante para la elección de una gramá
tica. 
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cambios en la representac ión léxica desde el inglés med io y, en 
consecuencia , p o d r í a m o s esperar ( aunque n o ha sido verificado 
en detalle) q u e la representación léxica difiera poco de un dia
lecto a o t r o del inglés m o d e r n o . Si se demues t r a que esta hipó
tesis es cor rec ta , de ella se seguirá que la or tograf ía convencio
nal está p robab l emen te m u y cerca de ser un sistema óp t imo 
para t odos los dialectos del inglés m o d e r n o , así como para los 
dialectos a tes t iguados de los ú l t imos siglos. 

Para cerrar esta discusión, mos t ra remos que hay considera
ciones c o m p l e t a m e n t e independientes que también apoyan la 
postulación de la regla del cambio vocálico (81) para el inglés 
m o d e r n o . En la sección 7 d iscut imos la regla de debil i tación de 
la velara, que convier te a la g en [ j | y a la k en [s | de lante de 
las vocales anter iores no bajas, es decir, | i | , [ e | , [r] y [él. Pero 
cons ideremos las siguientes palabras: 

(87) crit ic ism- c ri i ic al-crit ic iz e 
[ crí t ica-crí t ico-cri t icar | 
ra e d ic in e-medical-med ic a t e 
(medicina-médico (adj . )-medicar | 

Empleando el s ímbo lo c para representar las velares sordas en 
las en t radas léxicas sujetas a la regla de debil i tación de la velar 
(72) (véase la no ta 39) , t enemos las representaciones subyacen
tes critic-, medie- para la forma base de (87) . Ev iden temen te , 

g. El término original es celar softening (suavización de las velares). 
El traductor español de Harris (1969) utiliza desvelarización. Hemos 
preferido debilitación de las velares porque el proceso —en realidad, un 
tanto complejo, y que no se reduce a una sola regla— no siempre conclu
ye con la pérdida del carácter velar. Cf. en español, junto a opa\k \o-opa-
\0\dad, análo\g\j-analo\x\ía. Véase Harris (1969), apartados 3.3. y 
6.3.2. (N. del T.) 
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la regla de debi l i tación de la velar debe ir antes de la regla de 
reducción vocálica, po rque en la consonan te en negrita de me
dicine t iene lugar la debil i tación (delante de la / subyacen te ) 
pero no en medical (delante de ae subyacen te ) , aunque en am
bos casos la regla de reducción vocálica reduce a [e l la vocal 
que sigue a la consonan te en cues t ión . Den t ro de esta hipótesis 
t ampoco causar ían dificultad las palabras criticism y critical. 
Pero cons ideremos las palabras criticize y medícate. En el caso 
de criticize t enemos la debil i tación de la velar de lante de un 
núcleo vocálico que es foné t icamente [ I | ( ^ [ ¿ y ] ) ; e n el caso de 
medícate, n o t e n e m o s debil i tación de la velar an te un núc leo 
vocálico que es foné t icamente [Al (= [ey]). En otras palabras, 
la debil i tación t iene lugar an te una vocal poster ior baja pero n o 
ante una vocal anter ior n o baja, que es prec isamente lo contra
rio de lo que nos esperar íamos basándonos en reglas que por 
otra par te t ienen una gran generalidad. La regla del cambio vo
cálico, por supues to , resuelve la paradoja. La representac ión 
subyacente de criticize es criticlz, y la representación subya
cente de medícate es medicaet ( como en a m b o s casos indica la 
escri tura; véase la no t a 4 4 ) . Si la regla de debi l i tación de la ve
lar se aplica n o sólo antes de la regla de reducción vocálica sino 
también antes de la del cambio vocálico, en tonces t endrá lugar 
la debil i tación en el caso de criticize (delante de una vocal an
terior alta subyacen te ) pero no en el de medícate (con una vo
cal baja subyacen te después de la c ) . Después de la aplicación 
de la regla de debil i tación de la velar, las reglas de d ip tongac ión 
y del cambio vocálico convier ten 7 en [ ay | ( d a n d o [krit isáyz]) 
y i en [ey] ( dando [medikey t j ) ; en nues t ra no tac ión al ternat i
va, las reglas de debil i tación de la velar, de d ip tongac ión y del 
cambio vocálico convier ten las formas subyacentes criticiz, 
medicaCenias fonét icas [kritislz ], [medikAt] , respect ivamente . 

Exis ten o t ros muchos ejemplos de este t i po , algunos de los 
cuales d iscut i remos cuando nos o c u p e m o s más en detal le de las 
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al ternancias vocálicas en el cap í tu lo cua r to de SPE. De m o m e n 
t o , señalaremos s implemente que es tos e jemplos p roporc ionan 
una justif icación independ ien te a la regla del cambio vocálico 
y mues t ran una vez más la necesidad de pos tu lar representacio
nes léxicas de t ipo m u y abs t rac to . 
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SEGUNDA PARTE 

LA TEORIA FONOLOGICA 





CAPITULO III 
EL M A R C O F O N E T I C O 

1. Representación fonética 

1.1. TRANSCRIPCIÓN FONÉTICA Y SEÑAL HABLADA 
El c o m p o n e n t e fonológico expresa la relación en t re la es

t ruc tura de superficie de una oración y su realización física en 
tan to que esta relación viene de te rminada por reglas gramatica
les (en el sen t ido amplio que aclararemos más adelante) . La es
t ruc tura de superficie puede representarse c o m o una cadena de 
formantes , parent izada adecuadamen te median te corchetes eti
que tados (véase el cap í tu lo I, apar tado 5) . Dada la es t ruc tura 
de superficie de una oración, las reglas fonológicas de la len
gua, de acuerdo con ciertas restr icciones fonéticas universales, 
derivan todos los hechos gramat ica lmente de te rminados sobre 
la p roducc ión y percepción de esa oración. Estos hechos se in
corporan a la " t ranscr ipc ión foné t ica" . Por lo t a n t o , c o m o ha 
señalado P. Postal esta t ranscr ipción representa : 

el conocimiento derivado que posee un hablante acerca de la pro
nunciación, en virtud de su conocimiento de la estructura sintáctica 
superficial de la oración, de los elementos léxicos o formantes que 
contiene y de las reglas fonológicas... La transcripción fonética... es 
el aspecto más tosco y superficial de la estructura lingüística... es el 
parámetro más importante, pero ni mucho menos el único, de los 
que determinan la forma acústica real de las realizaciones de la ora
ción. 
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La concepc ión que represen tamos difiere, de esta forma, 
del p u n t o de vista al ternat ivo que considera la t ranscr ipción 
fonética esencia lmente c o m o un disposit ivo de registro de he
chos observados en enunc iados reales. Sabemos la invalidez de 
este ú l t imo p u n t o de vista, en sent ido m u y es t r ic to , al menos 
desde que los registros eléctr icos y mecánicos de enunc iados 
han revelado que hasta el t ranscr ip tor más hábil es incapaz de 
advertir ciertos aspectos de la señal, al t i e m p o que normalmen
te registra en sus t ranscr ipciones e lementos q u e n o parecen te
ner corre la to d i rec to en la grabación física. Pero incluso si la 
t ranscr ipción fonét ica registrara el habla t o d o lo f ie lmente que 
pud ié ramos desear, aún queda r í a p regunta rnos qué interés po
d r í a presentar tal t i po de registro para el l ingüista, que se inte
resa más por la es t ruc tura de la lengua q u e por la acústica y fi
siología del habla . Por esta razón m u c h o s lingüistas es t ructura
les han cons iderado que la fonét ica t iene m u y p o c o que ofre
cerles, y , c o m o consecuencia , le han asignado un papel secun
dar io , m a r g i n a l 1 . 

Estos p rob lemas n o se p lan tean desde el m o m e n t o en que 
e n t e n d e m o s la t ranscr ipción fonét ica tal y c o m o la h e m o s ex
pl icado an t e r io rmen te , es decir, n o c o m o un registro d i rec to de 
la señal hablada , sino más bien c o m o una representac ión de lo 
q u e el hab lan te de una lengua considera p rop iedades fonét icas 
de un enunc iado , dada su hipótesis en lo que respecta a la es
t ruc tu ra superficial de éste y su conoc imien to de las reglas del 

1. Como ilustración de esta falta de interés por la fonética podemos 
citar numerosos artículos de tema fonológico que han venido aparecien
do durante los últimos treinta años en revistas como el Inlernalional Jour
nal of American Linguistics, en los que la información sobre las propie
dades fonéticas de los fonemas de una lengua se reducía a menudo a una 
simple lista de símbolos alfabéticos. 

Véanse también las observaciones de Chomsky (1964, página 69 
(nota) y página 76 y siguientes). C 
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c o m p o n e n t e fonológico. T o d o caso que desde esta perspectiva 
la fonét ica se ocupa de aquel los aspectos de la señal de termina
dos por la gramática, no cabe n inguna d u d a sobre la impor tan
cia de la fonét ica para el es tudio de la lengua. Además , d a d o 
q u e la t ranscr ipción fonética, en este sen t ido , representa la in
te rpre tac ión del hab lan te -oyen te más que las p ropiedades di
r ec t amen te observables de la señal, se puede en tender la exis
tencia de ciertas discrepancias en t re t ranscr ipción y señal . De 
esta forma, ya n o cons t i tuye un p rob lema el hecho de que la 
t ranscr ipción se componga de s ímbolos discretos , mient ras que 
la señal es cuasi-cont inua, o que la t ranscr ipción p roporc ione 
información ún icamen te sobre ciertas p ropiedades de la señal, 
y n o sobre o t ras , o, por ú l t imo , que señales f ís icamente idénti
cas puedan tener dis t intas t ranscr ipciones fonéticas. Evidente
m e n t e , la in terpre tac ión personal de un hecho del habla en par
t icular n o viene de te rminada exclusivamente por las propieda
des físicas del hecho . N o r m a l m e n t e , una persona n o t endrá co
noc imien to de muchas propiedades manifiestas en la señal y , al 
t i e m p o , puede incluir en su in terpre tac ión e lementos sin corre
lato físico d i r e c t o 2 , ya que lo perc ib ido n o sólo depende de la 
cons t i tuc ión física de la señal, sino t ambién del conoc imien to 
q u e el oyen t e posea sobre la lengua, así como de una mul t i tud 
de factores extragramat icales . 

Este m é t o d o lleva impl íc i ta la consideración de la percep
ción del habla c o m o un proceso act ivo, proceso en el que el es
t í m u l o físico que alcanza el o í d o del oyen te se emplea para 
formar hipótesis acerca de la es t ruc tura p rofunda de la orac ión. 
Dadas la es t ruc tura profunda y las reglas de la gramática, se 

2. De hecho, no descartamos la posibilidad de que en ciertas condi
ciones las distinciones implícitas en las reglas fonológicas de la lengua no 
se puedan realizar en la realidad. Esto parece particularmente cierto en el 
caso de los diferentes grados de acento que predicen las reglas de subordi
nación del acento discutidas en el capítulo III de SPE. 
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pueden derivar todas las demás representaciones de la oración, 
y en part icular la t ranscripción fonética, que es la representa
ción terminal generada por la g r a m á t i c a 3 . El hablante usa estas 
representaciones derivadas para verificar sus hipótesis frente al 
e s t ímulo ex t e rno , que p roporc iona los da tos que están en rela
ción más directa (aunque no necesar iamente b iunívoca) con la 
t ranscripción fonética. Dado que las hipótesis e laboradas sobre 
la percepción del habla son muy específicas —es decir, que en
t e n d e m o s que nues t ro in te r locutor ha d icho una oración en 
particular— son improbables en alto grado. Por lo t a n t o , el acuer
d o más imperfecto en t re el e s t ímulo ex te rno y la hipótesis ge
nerada in t e rnamen te basta para generar esta ú l t ima. En otras 
palabras, la percepción no es t o t a lmen te depend ien te de las 
propiedades físicas de la señal. Y todavía más , hay m u c h o s fac
tores agramaticales que de te rminan el grado de ajuste requeri
d o ent re los da tos y la hipótesis para que ésta sea conf i rmada. 

En la t ranscr ipción fonética un enunc iado viene representa
d o median te una secuencia de unidades discretas, cada una de 
las cuales es un complejo de rasgos fonét icos , como sonor idad , 
nasalidad, al tura de la lengua, e t c . De este m o d o , la t ranscrip
ción fonética se puede considerar como una matr iz b idimen-
sional en la que las co lumnas representan las unidades conse
cutivas y las filas los d is t in tos rasgos. A este nivel de represen
tación se puede considerar cada rasgo c o m o una escala. Así 
pues , una de te rminada en t rada en la matr iz indica la posición 
de la unidad en cuest ión sobre la escala. El conjunto total de 
rasgos es idént ico al con jun to de propiedades fonéticas que en 
principio se pueden cont ro la r en el hab la ; representan las capa-

3. Cada estructura profunda no determina necesariamente una repre
sentación fonética única; si la gramática contiene reglas o análisis opcio
nales, una estructura profunda determinada puede subyacer a dos o más 
transcripciones fonéticas. 
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cidades fonéticas del h o m b r e y por lo t a n t o —podemos pos tu
lar— son las mismas para todas las lenguas. 

C o m o ya hemos señalado, las t ranscr ipciones fonéticas no 
t o m a n en cuen ta muchas propiedades físicas manifiestas del 
habla. En t re éstas se encuen t ran los f enómenos fonét icos que 
no se pueden localizar en segmento en part icular , s ino que más 
bien se ex t i enden sobre enunc iados en te ros , como el t o n o y 
t imbre de la voz del hab lan te , así como los aspectos del habla 
socia lmente de te rminados , c o m o la rapidez normal de la enun
ciación y lo que ha sido d e n o m i n a d o por algunos autores "base 
a r t i cu la tor ia" : 

El sistema de movimientos articulatorios característicos de una 
lengua dada, que le confiere su aspecto fonético generaren francés, 
la movilidad de los labios y la posición adelantada de la lengua (Ma-
rouzeau, 1943, p. 38) 

Además de es to , las t ranscr ipciones fonéticas omi t en las pro
piedades del signo proporc ionadas por las reglas universales. 
Estas propiedades incluyen, por e jemplo, los diferentes movi
mien tos ar t iculator ios y varios fenómenos de co-ar t iculación: 
la t ransición en t re una vocal y la consonan te adyacen te , los 
ajustes del apara to vocal realizados en previsión de las articula
ciones siguientes, e tc . 

1.2. REPRESENTACIÓN FONÉTICA 
Y REPRESENTA CION FONOLÓGICA 

C o m o ya señalamos más arriba, la t ranscr ipción fonética se 
relaciona, med ian te las reglas del c o m p o n e n t e fonológico, con 
una cadena de formantes d o t a d o s de corchetes e t ique tados , 
que representa la es t ruc tura sintáct ica de superficie de la ora
ción. A con t inuac ión examinaremos con algún detalle de qué 
forma se representan estos formantes en una descripción lin-
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güíst ica. La mayor par te de los formantes son e lementos léxi
cos, las " r a í c e s " o " t e m a s " de la gramát ica t radicional . Una 
gramática debe incluir una lista de estos e lementos , ya que el 
conoc imien to de los e lementos léxicos de la lengua forma par
te del conoc imien to general que un hab lan te t iene de ella. Por 
medio de este conoc imien to el hab lan te nativo puede distin
guir un enunc iado en inglés normal de o t r o c o m o el "p i ro t s ka-
rulized e la t ical ly" de Carnap , o el jabberwocky de Carroll , que 
cumplen todas las reglas del inglés, pero están compues tos de 
e lementos no incluidos en el léxico de la lengua. 

Las representac iones de los e lementos individuales en el le
xicón deben incluir la información que pe rmi te que el hab lan te 
utilice cada e l emento léxico en oraciones gramaticales correc
tas . Es to supone que el hab lan te debe poseer cierta informa
ción sintáct ica. Por e jemplo, debe saber que un e l emen to en 
part icular es un n o m b r e y que per tenece a un gran n ú m e r o de 
categorías en t recruzadas , c o m o " a n i m a d o " o " i n a n i m a d o " , 
" h u m a n o " o " n o h u m a n o " , " f e m e n i n o " o " m a s c u l i n o " . Dado 
que lo único que interesa en este caso es si un e l emen to dado 
per tenece o n o a la ca tegor ía en cues t ión , es natura l presentar 
esta información po r medio de una no tac ión binar ia: vaca, po r 
e jemplo , queda r í a especificada c o m o [-f an imado , —humano, 
+ f e m e n i n o ] . Además de estos rasgos s intáct icos , cada en t rada 
léxica debe con tene r rasgos específicos que de te rminen la for
m a fonét ica del e l emen to en t o d o s los c o n t e x t o s . L lamaremos 
a éstos "rasgos fonológicos" . Los rasgos fonológicos no se pue
den escoger a rb i t ra r iamente , p o r q u e en ese caso el c o m p o n e n t e 
fonológico t end r í a que incluir un n ú m e r o e n o r m e de reglas 
" a d h o c " del t ipo 

[ + A , - B , - C , [hÁt] 
[ - A , ~ B , - C , + D j - + [ r Á t ] 
[ - A , + B , - C , + D ] - [ a l í p s l 
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Además , si representáramos los e lementos léxicos med ian te 
una no tac ión de rasgos arbitraria, rea lmente no p o d r í a m o s ex
presar en la gramática el hecho crucial de que los e lementos 
con forma fonét ica similar están sujetos a las mismas reglas. 

P o d r í a m o s superar estas dif icultades represen tando cada 
e lemento léxico por su representación fonét ica . Sin embargo , 
no p o d e m o s acudir a esta solución, po rque los e lementos léxi
cos t ienen con frecuencia varias formas fonét icas , depend iendo 
del c o n t e x t o en el que aparezcan. Si elegimos representar cada 
e l emento léxico med ian te el con jun to de sus representaciones 
fonét icas, e s ta r íamos t r a t a n d o todas las variantes fonéticas co
m o excepciones , y , en pr incipio , no p o d r í a m o s expresar en 
nues t ra gramát ica las regularidades fonét icas y los procesos fo
nológicos generales que de t e rminan la forma fonét ica . Si, por 
o t r a pa r te , escogemos sólo una representación fonética para 
cada e l emen to , t e n d r í a m o s que basar nues t ra elección en algu
nas razones. Además , se demues t ra fáci lmente que m u c h o s de 
los procesos fonológicos más generales y p rofundos n o se pue
den formular c o m o reglas que los relacionen d i r ec t amen te con 
las representaciones fonéticas, s ino que estos procesos presu
p o n d r í a n formas abstractas subyacen tes . 

Por lo t a n t o , n o p o d e m o s representar los e l ementos léxicos 
ni c o m o transcr ipción fonét ica ni c o m o no tac ión arbitraria sin 
ninguna relación con los e lementos de la t ranscr ipción fonéti
ca. Lo que neces i tamos es una t ranscr ipción que esté en t re es
tos dos ex t r emos . De acuerdo con es to , nuestra p ropues ta es 
representar cada e l emen to del léxico median te una matr iz bidi-
mensional en la que las co lumnas representen las unidades su
cesivas y las filas estén e t ique tadas con los nombres de los ras
gos fonét icos individuales. Permi t imos especí f icamente que las 
reglas de la gramática al teren la matr iz , supr imiendo o añadien
d o co lumnas (unidades) , c ambiando las especificaciones asigna
das a cada hilera en par t icular (rasgos) en cada co lumna , o in-
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t e r cambiando la posición de las co lumnas . En consecuencia , la 
matr iz que cons t i tuye la t ranscr ipción fonética puede ser radi
ca lmente dis t inta de la representación que aparece en el léxico. 
Sin embargo , estas al teraciones implican un cierto coste , por
que requieren la postulación de reglas en el c o m p o n e n t e fono
lógico. Estas reglas n o se necesi tan en el caso de que la repre
sentación léxica se pueda aceptar como representación fonéti
ca. En general , cuan to más abstracta sea la representación léxi
ca, mayor será el n ú m e r o y complej idad de las reglas fonológi
cas requeridas para convert ir la en una t ranscr ipción fonética. 
Por lo t a n t o , sólo pos tu lamos ent radas léxicas abstractas en 
aquellos casos en que este coste se compensa sob radamen te 
con una mayor simplificación general ; por e jemplo , en los ca
sos en que la combinac ión de ent radas léxicas abst ractas con 
un con jun to de reglas permi te la formulación de procesos fo
nológicos de gran generalidad que , de ot ra forma, no se po
dr ían expresar . 

De esta forma, se escogen las representaciones léxicas y un 
sistema de reglas fonológicas de tal m o d o que maximicen una 
propiedad que denomina remos el "va lo r " de la gramática, pro
piedad que a veces se conoce c o m o "s impl ic idad" . Como se ha 
recalcado repet idas veces, el concep to de " s impl ic idad" o "va
lo r " t iene carácter empí r i co . Existe alguna respuesta correcta 
para la cuest ión de c ó m o se representan los e lementos léxicos 
y qué son las reglas fonológicas. Una noción part icular de "va
lo r" o " s impl ic idad" nos conduci rá a una hipótesis correcta o 
equivocada sobre los e lementos léxicos y las reglas fonológicas, 
y, por lo t a n t o , la validez de la noción se de te rminará sobre ba
ses empír icas , exac t amen te igual que ocurre con t odos los o t ros 
concep tos de la t eor ía l ingüística. Puede ser difícil ob tene r evi
dencia empí r ica crucial en lo que respecta a las definiciones de 
" s impl ic idad" que se pueden p roponer , pero es to n o puede 
ocul tar el hecho de que se t ra ta de un concep to de t ipo e m p í -
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r ico, y que n o se pueden emplear a rgumentos a priori para de
te rminar c ó m o se deber ía definir el "va lo r " así c o m o t a m p o c o 
se podr í a para definir " con jun to de rasgos d i s t in t ivos" o " t rans
formación gramat ica l " o cualquier o t ro concep to de la t eo r í a 
l ingüística. 

T o d a propos ic ión específica sobre la definición del valor 
supondr ía ciertas hipótesis sobre qué cons t i tuye una generali
zación l ingüíst ica significativa, sobre qué cons t i tuye una "regu
la r idad" del t ipo de la que utiliza el n iño para organizar los da
tos a los que está expues to en el curso de la adquisición del 
lenguaje. El n iño se encuen t ra expues to a cier tos da to s ; llega a 
una gramática específica con una representación específica de 
e lementos léxicos y un sistema de reglas fonológicas. La rela
ción en t re da tos y gramática es independ ien te de la lengua, se
gún la hipótesis de que pa r t imos n a t u r a l m e n t e : n o hay ningún 
mot ivo para suponer que los individuos se diferencien genética
m e n t e en su capacidad de aprender una lengua natural mejor 
que o t ra . En consecuencia , la relación viene de te rminada por 
un principio de gramática universal. Espec í f icamente , la defi
nición de " v a l o r " o " s impl ic idad" debe ser par te de la gramáti
ca universal, y una proposic ión específica será cierta o equivo
cada según dé cuen ta o no de las relaciones rea lmente existen
tes en t re da tos y gramática . 

En resumen, pos tu lamos un con jun to de matr ices léxicas y 
un sistema de reglas fonológicas de m o d o que la unión de am
bos maximicen el valor, en cier to sent ido que def iniremos más 
adelante . La representación fonológica basada en las matr ices 
léxicas (tal y c o m o quedan modif icadas por las reglas de reajus
te —véase cap í tu lo I, sección 5 .5 . y cap í tu lo 4 , sección 6.5.—) 
es abstracta en el sen t ido de que la representación fonológica 
no es necesar iamente una submatr iz de la representación foné
tica. En ot ras palabras, no i m p o n e m o s las condic iones de linea-
ridad e invariancia a la relación en t re representación fonológica 
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y fonética (véase Chomsky , 1964) . El carácter indi recto de es
ta relación se logra a costa de la adición de reglas a la gramáti
ca. Dada una definición de "va lor" , p o d e m o s decir por lo tan
t o que los hechos de la p ronunc iac ión de t e rminan la represen
tación de los e lementos en el l e x i c ó n 4 . 

Repárese en que los rasgos fonét icos aparecen en las entra
das léxicas c o m o marcadores abs t rac tos de clasificación con un 
s ta tus m u y parecido al de los rasgos de clasificación que asig
nan formantes a categor ías c o m o " n o m b r e " , " v e r b o " , " t ransi
t i v o " . Al igual que es tos ú l t imos , los rasgos fonológicos indican 
si un e l emen to léxico dado per tenece o n o a una de te rminada 
categor ía . En el caso de las matr ices fonológicas, estas catego
rías t ienen significados c o m o los siguientes: " empieza por una 
oclusiva s o n o r a " , " con t i ene una voca l" , " t e r m i n a en una estri
den t e obs t ruyen te an te r io r " , e tc . Los rasgos fonológicos son 
binarios dado q u e son disposit ivos de clasificación, al igual que 
t o d o s los o t ros rasgos de clasificación del lexicón, ya que la 
forma más natural de indicar si un e l emen to per tenece o n o a 
una de t e rminada ca tegor ía es prec isamente med ian te los rasgos 
binarios. Pero es to n o quiere decir que los rasgos fonét icos en 
q u e se convier ten los rasgos fonológicos deban t ambién ser bi
narios. De hecho , los rasgos fonét icos son escalas físicas, por lo 
que pueden t o m a r d is t in tos coeficientes, según de te rminen las 
reglas del c o m p o n e n t e fonológico. Sin embargo , este hecho no 
afecta a la es t ruc tura binaria de los rasgos fonológicos, q u e , co
m o ya hemos señalado, son marcadores categoriales abs t rac tos , 
pero no a r b i t r a r i o s 5 . 

4. Para una discusión complementaria, véase SPE, capítulo IV, sec
ción 2. 

5. La imposibilidad de distinguir claramente entre rasgos fonológicos 
abstractos y escalas fonéticas concretas ha sido una de las principales cau
sas del largo e infructuoso debate sobre el carácter binario de los rasgos 
distintivos de Jakobson. 
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Ya hemos indicado que la representación fonética se puede 
considerar fo rmalmente c o m o una matr iz bidimensional en la 
que las co lumnas representan las un idades consecutivas y las fi
las los rasgos fonét icos individuales. Los rasgos fonét icos se 
pueden caracterizar c o m o escalas físicas que describen aspec
tos del ac to del habla que se pueden cont ro la r de forma inde
pend ien te , c o m o el carácter vocálico, la nasalidad, la sonor idad 
o la glotal ización. Por lo t a n t o , existen t an to s rasgos fonét icos 
c o m o aspectos que se puedan cont ro la r de forma parc ia lmente 
independ ien te . En este sen t ido p o d e m o s decir q u e la to ta l idad 
de los rasgos fonét icos representan la capacidad de p roducc ión 
de habla del apara to vocal h u m a n o . Diremos que las represen
taciones fonéticas de dos unidades son dis t intas si se diferen
cian por lo menos en el coeficiente asignado a un rasgo. Las re
presentaciones fonéticas de secuencias de unidades serán dis
t in tas si con t ienen unidades diferentes o si difieren en el núme
ro o en el o rden de las unidades . 

A nivel de representación fonética, las unidades de las dis
t intas lenguas son comparab les ; de esta forma, t iene sen t ido 
preguntar si la representación fonética de un enunc iado de la 
lengua L^ es dis t inta de la representación fonética de un enun
ciado de la lengua L 2 . Por e jemplo , un enunc iado que con ten
ga una oclusiva dental apical debe tener una representación fo
nét ica diferente de la de u n enunc iado idént ico en t o d o excep
to en el hecho de con tener una oclusiva denta l laminar en vez 
de la oclusiva apical. La representación debe ser diferente pues
t o que la dist inción está de te rminada en par te por las reglas 
específicas de la lengua; n o se t ra ta de una variación libre uni
versal. Las consonan tes labiovelares que se encuen t ran en nu
merosas lenguas africanas presentan un in teresante e jemplo de 
oposición en t re lenguas que precisan de un rasgo fonét ico espe
cial. En ciertas lenguas, c o m o el yo ruba , estas consonan tes es
tán producidas por una succión especial t i po clic, mient ras q u e 
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en otras lenguas, c o m o la la te , se p roducen sin esta succión 
(Ladefoged, 1 9 6 4 , p . 9 ) . D a d o que esta succión de t i po clic es 
c laramente un aspecto del ac to del habla que se puede con t ro 
lar de forma independien te , los da tos que acabamos de citar 
clasifican la succión como un rasgo fonét ico , sin que impor t e 
el hecho de que apa ren t emen te n o haya ninguna lengua en la 
que se opongan pares de enunc iados que se diferencien solamen
te por este rasgo. 

La s i tuación n o es s iempre t an clara, sin embargo . Como 
los rasgos fonét icos son escalas, que en pr incipio pueden asu
mir numerosos coeficientes discretos, se puede plantear en 
ciertas circunstancias la cuest ión de si un cier to cont ras te foné
t ico se debe representar median te un nuevo rasgo fonét ico o 
a u m e n t a n d o el n ú m e r o de coeficientes que puede asumir algún 
rasgo ya ex is ten te . Esta ú l t ima solución puede parecer especial
m e n t e atract iva en aquellos casos en que una pequeña redefini
ción de un rasgo fonét ico permit iera resolver adecuadamen te 
algún prob lema. 

En resumen, los rasgos t ienen una función fonét ica y una 
función clasificatoria. En su función fonét ica , son escalas que 
admi ten un n ú m e r o fijo de valores, y hacen referencia a los as
pec tos del ac to del habla que se pueden cont ro la r de forma in
dependien te o a los e lementos independien tes de la representa
ción percep tua l . En su función clasificatoria admi ten solamen
te dos coeficientes, y se relacionan con otras categorías que es
pecifican las propiedades idiosincrásicas de los e lementos léxi-
c o s a . La única condic ión que hemos impues to hasta el m o m e n 
to a los rasgos en su función clasificatoria (léxica) es que las re
presentaciones léxicas se deben escoger de m o d o que maximi-
cen el " v a l o r " del lexicon y de la gramática, carec iendo todav ía 

a. Otero (1971) utiliza el término fonón para aludir al rasgo en esta 
segunda función. (N. del T.) 
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"va lo r " de una definición precisa, a u n q u e sus propiedades ge
nerales sean claras. Apar te de es to , la representac ión de un ele
m e n t o léxico c o m o complejo de rasgos puede ser perfectamen
t e abs t rac ta . 

En una discusión poster ior (véase el cap í tu lo V) examina
remos condic iones m u c h o más significativas para las represen
taciones léxicas. En tonces volveremos sobre la cuest ión de las 
"reglas fonológicas p laus ib les" y , más genera lmente , a la forma 
en que un rasgo part icular puede funcionar o n o en el lexicón 
y en la fonología . Estas consideraciones dist inguirán a un rasgo 
de o t r o con respec to al papel q u e pueden jugar en el sistema de 
reglas y en la representación léxica. En este p u n t o del desarro
llo de nues t ra t eor ía in tervendrán para la representación de las 
unidades léxicas consideraciones que van más allá de la cues
t ión de la maximizac ión del valor. 

2. Los rasgos fonéticos 

En lo que queda de este cap í tu lo in ten ta remos esquemat i 
zar el con jun to universal de rasgos fonét icos. Nuest ro propósi
t o es abarcar t odos los rasgos fonét icos inherentes , t a n t o si tie
nen un papel en la fonética del inglés c o m o si n o . Somos bien 
conscientes de que las numerosas lagunas de nues t ros conoci
mien tos hacen bas tan te p rob lemát ico el éx i to de esta empresa , 
pero la fonét ica general ha sido rechazada du ran t e t a n t o t iem
p o que de m o m e n t o n o se debe dar por supues to ni el acuerdo 
sobre las proposic iones más e lementales de la t eor ía fonét ica. 

En las páginas siguientes enumera remos las rasgos part icu
lares que en con jun to representan las capacidades fonéticas del 
h o m b r e . Cada rasgo es una escala física definida por dos pun
tos , designados medjante dos adjetivos a n t ó n i m o s : a l to-no al
t o , sonoro-no sonoro ( sordo) , tenso-no tenso (relajado). Des-
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cribiremos el corre la to ar t icula tor io de cada rasgo e ilustrare
m o s d icho rasgo c i tando ejemplos de su aparición en dis t intas 
lenguas del m u n d o . Sólo ocas ionalmente menc ionaremos los 
correlatos acúst ico y perceptual de un rasgo, n o po rque qui te
mos interés o impor tanc ia a estos aspectos , sino po rque esta 
discusión alargaría demasiado esta sección, que n o supone más 
q u e una digresión en el t ema general de nues t ro l i b r o b . Exami
naremos los rasgos fonét icos bajo los encabezamien tos dados 
más abajo. (Los rasgos en t re paréntesis remi ten a la sección 
d o n d e se discute el rasgo en cuest ión.) 

Rasgos de clase mayor (3.) 
Sonan te (3.1.) 
Vocál ico (3.2.) 
Consonan t ico (3.3.) 

Rasgos de cavidad (4.) 
Coronal (4.1.1.) 
Anter ior (4.1.2.) 
Rasgos del cuerpo de la lengua (4.2.) 

Al to 
Bajo 
Poster ior 

R e d o n d e a d o (4.3.) 
Dis t r ibuido (4.4.) 
Cubier to (4.5.) 
Constr icciones glotales (4.6.) 
Aper tu ras secundarias (4.7.) 

Nasal (4.7.1.) 
Lateral (4 .7 .2 . ) 

b. Schane ( 1 9 7 3 ; p . 33) distingue entre los rasgos que tienen correlato 
articulatorio ([coronal], [alto]), acústico ([sonante], (estridente]) o per
ceptual ([acento]). (N. del T.) 
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Rasgos de m o d o de art iculación (5.) 
C o n t i n u o (5.1.) 
Rasgos de re la jamiento: ins tan táneo y retarda
do (5.2.) 

Rela jamiento pr imario (5 .2 .1 . ) 
Rela jamiento secundar io (5 .2 .2 . ) 

Movimientos suplementar ios (5.3.) 
Succión (5 .3 .1 . ) 

Succión velar (clics) 
Implos ión 

Presión (5.3.2.) 
Presión velar 
Explosivos 

Tenso (5.4.) 

Rasgos de fuente (6.) 
Presión subglotal aumen tada (6.1.) 
Sonoro (6.2.) 
Es t r idente (6.3.) 

Rasgos prosódicos (7.) 
Acen to 
T o n o 

Al to 
Bajo 
Elevado 
Ascendente 
Descendente 
Cóncavo 

Longi tud 

Esta subdivisión en rasgos responde pr inc ipa lmente a pro
pósi tos de exposición y de m o m e n t o t iene pocas bases teóricas. 
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Parece adecuado , sin embargo , po rque en ú l t imo e x t r e m o los 
mismos rasgos es tar ían organizados en una es t ruc tura jerárqui
ca que se pod r í a parecer a la es t ruc tura de que les hemos dota
d o por razones p u r a m e n t e exposit ivas. 

2 . 1 . LA POSICIÓN NEUTRAL 
En la m a y o r í a de las pel ículas de rayos equis sobre el habla 

se puede observar fáci lmente que antes de hablar el sujeto dis
pone su apara to vocal de m o d o caracter ís t ico . Denomina remos 
a esta configuración "posic ión n e u t r a l " y descr ibiremos algu
nos de los aspectos en q u e difiere de la posición del apara to vo
cal du ran t e la respiración no rma l . En este ú l t imo estadio se baja 
el velo, pe rmi t i endo en consecuencia que el aire pase po r la nar iz ; 
en la posición neutra l , por el con t ra r io , se levanta el velo y se 
in t e r rumpe el paso del aire a través de la nariz. El cue rpo de la 
lengua, que en la respiración normal descansa relajado en la 
par te inferior de la boca , en la posición neutra l se levanta hasta 
casi el nivel que ocupa cuando se articula la vocal inglesa [e] en 
la palabra bed [ cama] ; pero la pala de la lengua reposa más o 
menos en la misma posición que en la respiración n o r m a l 6 . Da
d o que el habla normal se p roduce por medio de la espiración, 
la presión del aire en los pu lmones justo antes de la e locución 
se debe elevar por encima de la presión atmosférica. Duran te la 
espiración normal , las cuerdas vocales deben estar ampl iamente 
separadas ya que p rác t i camente no se emi te ningún sonido . Por 
o t ra par te , exis ten buenas razones para creer que antes de la 
e locución el hab lan te n o r m a l m e n t e cierra su glotis y d ispone 

6. Al distinguir entre cuerpo (body) y pala (blade) de la lengua segui
mos a Bell, Swett, D. Jones y otros fonetistas. Cf. D. Jones (1956, p.15): 
"... la parte que normalmente se encuentra enfrente de los alveolos se de
nomina pala. La extremidad de la lengua se conoce como punía (lip o 
point), y está incluida en la pala". Westermann y Ward (1933, p. 17) dan 
una descripción casi idéntica. 
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las cuerdas vocales de m o d o que vibren e s p o n t á n e a m e n t e en la 
posición neutra l bajo la acción de la corr iente de aire normal y 
sin obs tácu lo . Dado que esta vibración espontánea de las cuer
das vocales se ha venido ignorando casi t o t a l m e n t e en los dis
t in tos t rabajos, ha remos a q u í una digresión para examinar la 
un poco más en detal le . 

2 .2 . LA VIBRACIÓN DE LAS CUERDAS VOCALES: 
ESPONTANEA Y NO ESPONTANEA. 

Los dos factores principales que con t ro lan la vibración de 
las cuerdas vocales son la diferencia de la presión del aire a un 
lado y o t ro de la glotis y la disposición de las mismas cuerdas 
vocales: su grado de tens ión, forma, y posición relativa. La pre
sión subglotal es la que man t i enen los músculos respiratorios 
en la t ráquea . En ausencia de una constr icción impor t an t e en 
la cavidad oral , la presión supraglotal será más o menos igual 
a la presión atmosfér ica y, desde luego, será inferior a la pre
sión subglotal . Por o t ra par te , si hay constr icciones significati
vas en la cavidad oral , la presión supraglotal se elevará por enci
ma de la presión atmosférica, y a q u e n o se permi te el flujo libre 
del aire que expulsan los pu lmones . Parte de este aire será re
cogido en la cavidad supraglotal , a u m e n t a d o así la presión y re
duc iendo de esta forma la diferencia de presiones enc ima y de
bajo de la glotis. Esto es impor t an t e po rque la diferencia de 
presión, pe rmanec iendo iguales t odos los demás factores, de-

[La terminología fonética española ha distinguido tradicionalmente 
la punía o ápice del doiso. Esta división no responde en absoluto a la que 
utilizan Chomsky y Halle; sería completamente erróneo, por ejemplo, 
traducir body por doiso. A la vista de esto hemos preferido adoptar la 
terminología inglesa, traduciéndola de modo que no pudiera dar lugar a 
confusión con los términos usuales de la fonética española. La traducción 
francesa de Encrevé de esta misma obra ha optado por idéntica solución, 
traduciendo blade por lame y body por masse (N. del T.)] 
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t e rmina la cant idad de aire que saldrá de los pu lmones a través 
de la glotis, y la cant idad de aire es prec isamente lo que deter
mina la vibración de la glotis. 

No es necesario que la glotis esté t o t a l m e n t e cerrada para 
iniciar la vibración de las cuerdas vocales. Si la corr iente de aire 
a través de la glotis es lo bas tan te rápida, puede reducir la pre
sión den t ro de la glotis (según el efecto Bernoull i) hasta el pun
to de que esta presión sea insuficiente para impedir que la elas
t ic idad de las cuerdas las ap rox ime m u t u a m e n t e , ce r rando de 
este m o d o la glotis. Tan p r o n t o como la glotis se cierra, la pre
sión subglotal comienza a crecer y al fin se hace lo bas tan te 
grande c o m o para vencer la elasticidad de las cuerdas que man
t ienen cerrada la glotis. Al llegar a este p u n t o la glotis se abre , 
y el aire pasa de nuevo a través de ella. A cont inuac ión la co
rr iente de aire es de nuevo in te r rumpida po rque se p roduce 
una vez más un descenso de la presión cr í t ica en el interior de 
la glotis. Es evidente que el efecto Bernoulli so lamente podrá 
tener lugar si las cuerdas vocales están en la posición apropia
da. Si están demasiado separadas, c o m o ocurre en la respira
ción normal , el descenso de presión en el in ter ior de la glotis 
no será lo bas tante grande c o m o para jun ta r las cuerdas vocales 
e iniciar la vibración. 

Ya h e m o s pos tu lado que en la posición neutra l las cuerdas 
vocales están si tuadas de tal forma que vibran espon táneamen
te bajo la acción de una corr iente de aire sin obstáculos . Sin 
embargo , es un hecho bien conoc ido que las cuerdas vocales 
t ambién vibran cuando en la cavidad oral hay una constr icción 
radical, o incluso un cierre to ta l . A u n q u e todavía no se han 
realizado observaciones directas , hay razones para suponer que 
la posición de las cuerdas vocales y la forma en que vibran cuan
do hay una constr icción impor t an t e en la cavidad oral difiere 
en algunos aspectos impor tan tes de la posición y la vibración 
que se observan du ran t e el paso de la corr iente de aire sin obs-
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táculos. De esta forma, parece q u e la sonor idad de las obstru
yentes es m u y diferente de la q u e se observa en las sonan tes . 

Las investigaciones teóricas de Halle y Stevens (1967) han 
mos t rado que en los sonidos con el pr imer fo rman te bajo —es 
decir, en sonidos que n o sean vocales— las vibraciones periódi
cas de las cuerdas vocales sólo se man t i enen si, en cada vibra
ción, el t i e m p o duran te el cual las cuerdas están separadas es 
superior al q u e se encuen t ra n o r m a l m e n t e en las vocales y / o si 
el af lojamiento (damping) del pr imer fo rman te se acrecienta de 
m o d o considerable por el a u m e n t o de la aber tu ra media de la 
glotis. El a u m e n t o de la aber tu ra glotal ayudará igualmente a 
man tene r las cuerdas vocales en es tado de vibración en caso de 
constr icción consonan t ica en la cavidad supraglotal , aumentan
do la presión supraglotal y , po r t a n t o , reduciéndose la diferen
cia en t re ésta y la presión subglotal . 

Ciertas observaciones bien conocidas parecen apoyar la 
conclusión teór ica de que la sonorización n o e spon tánea impli
ca ajustes m u y diferentes de los que pone en juego la sonoriza
ción espontánea . Así , la corr iente de aire en las obs t ruyen tes 
sonoras es pe rcep t ib lemente más rápida que en las sonantes 
(vocales, glides, l íquidas , nasales). Este hecho se explica per
fec tamente con la hipótesis de que la aber tu ra glotal media es 
mayor en la p roducc ión de algunas obs t ruyen tes que en las vo
cales. Además , es tudios en curso indican que por lo menos en 
la p roducc ión de algunas obs t ruyen tes sonoras la glotis se abre 
parc ia lmente du ran t e el p e r í o d o de fonación. Por ú l t imo , el 
a largamiento normal de las vocales an te obs t ruyen te s sonoras 
se puede explicar observando q u e se necesita cier to t i empo pa
ra pasar de la configuración glótica apropiada para las vocales 
a la de las obs t ruyen tes . 

169 



3 . Rasgos de clase mayor 

Reduc ido a la m í n i m a expres ión, el c o m p o r t a m i e n t o del 
apara to vocal en el curso de la e locución se puede describir co
m o una sucesión de aper turas y cierres al ternativos. Duran te 
la fase de cierre la corr iente de aire proveniente de los pu lmo
nes se ve cor tada u obstacul izada, y crece la presión en el apa
ra to vocal; d u r a n t e la fase de aper tura el aire sale l ib remente . 
Este esquema de la p roducc ión del habla es la base de los rasgos 
de clase mayor , es decir, los rasgos que subdividen los soni
dos del habla en vocales, consonantes , obs t ruyen tes , sonantes , 
glides y l íquidas . Cada u n o de los tres rasgos de clase m a y o r 
—sonante, vocálico, consonant ico— señala un aspecto diferente 
de la fase abier to-cerrado. 

3XSONANTE-NO SONANTE (OBSTRUYENTE) 
Las sonan tes son aquellos sonidos p roduc idos con una con

figuración de la cavidad vocal que posibili ta la sonorización es
p o n t á n e a ; las obs t ruyen tes las p roduce una configuración de la 
cavidad que hace imposible la sonorización espontánea . 

C o m o ya h e m o s señalado an te r io rmen te , la sonorización 
espontánea se puede suprimir ce r rando el paso del aire de tal 
m o d o que la rapidez de la corr iente se s i túe por debajo del um
bral necesario para que se p roduzca el efecto Bernoull i . Este 
será el resul tado de constr icciones más radicales que las que se 
encuen t ran en las glides [y] y [w] . Por consiguiente , los soni
dos formados con una constr icción m a y o r que la de las glides, 
es decir, oclusivas, fricativas y africadas, serán no sonantes , 
mient ras que las vocales, glides, consonan tes nasales y l íquidas 
serán sonantes . 

Según es to , debe observarse que parecen existir diferencias 
en el grado de constr icción con que se p roducen los sonidos ti
p o [rl y t ipo [1]. En los casos mejor conoc idos , estos sonidos 
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se p roducen con un grado de constr icción m u y m o d e r a d o y 
por t a n t o , son c la ramente sonan tes . Sin embargo , exis ten l íqui
das producidas con una constr icción m u y fuerte y que se pue
den considerar c o m o obs t ruyen tes . Este es, apa ren t emen te , el 
caso del ch ipewyan , de ciertas lenguas caucásicas y lenguas con 
l íquidas es t r identes , c o m o la [?] del checo . 

3.2. VOCALICO-NO VOCÁLICO 
Los sonidos vocálicos se p roducen en la cavidad oral con 

una constr icción máx ima que no pasa de la que se encuen t ra 
en las vocales altas [i] y [u] y con las cuerdas vocales de m o d o 
que permi tan la sonor ización espon tánea ; los sonidos n o vocá
licos incumplen una de estas condic iones , o las dos al mismo 
t i e m p o . 

Por lo t a n t o , los sonidos vocálicos son las vocales y l íqui
das sonoras , mient ras que las glides, las consonan tes nasales y 
las obs t ruyen tes , así c o m o las vocales y l íquidas sordas , son n o 
vocá l i cos 7 . 

3 .3 . CONSONANTICO-NO CONSONANTICO 
Los sonidos consonant icos se p roducen con una obs t ruc

ción i m p o r t a n t e en la región medio-sagital del apara to vocáli
co ; los sonidos no consonant icos están p roduc idos sin esta obs
t rucc ión . 

Es de suma impor tanc ia señalar que la obs t rucc ión debe ser 
al menos tan marcada c o m o la que se encuen t ra en las conso
nantes fricativas y además debe estar localizada en la región 
medio-sagital de la cavidad. Por lo t a n t o , este rasgo dist ingue a 
las l íquidas y a las consonan tes , t a n t o nasales c o m o n o nasales, 

7. Investigaciones recientes indican que en vez de "vocálico" el siste
ma fonético debería contener un rasgo de "silabicidad". Véase la sección 
4. del capítulo IV. 
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de las glides y vocales. Sievers (1901) ha observado que una ca
racter ís t ica esencial de las vocales es su "ar t iculación dorsa l " ; 
es decir, las vocales se p roducen n o r m a l m e n t e cuando la pala 
de la lengua está s i tuada a cierta distancia del paladar. Cuan
d o la pala de la lengua está lo bas tan te p róx ima al paladar para 
produci r la obs t rucc ión requerida, el resul tado es una au tén t ica 
c o n s o n a n t e 0 o l íquida . De esta forma, los sonidos t ipo [11 se 
p roducen c u a n d o el ápice de la lengua toca el paladar, blo
queando de esta forma la región medio-sagital del apara to vo
cálico. En el caso de los sonidos linguales comunes t ipo [r J, la 
lengua levantada es t recha el paso lo bas tan te c o m o para p rodu
cir una obs t rucc ión consonant ica incluso si no llega a hacer 
con tac to p leno con el paladar. La [R] uvular se p roduce de un 
m o d o bas tante parecido pero en este caso lo que obs t ruye la 
región medio-sagital del apara to vocálico es la úvula en posición 
baja y no la lengua levantada. 

La presencia de una obs t rucc ión en la región medio-sagital 
no va acompañada necesar iamente por el cierre del paso, su
pr imiendo la sonor ización espontánea . Por lo t a n t o , las l íqui
das son sonan tes consonant icas . En la p roducc ión de las no so
nantes (obs t ruyentes ) consonant icas el paso se cierra hasta ha
cer imposible la vibración espontánea de las cuerdas vocales; 
en t re estos ú l t imos t ipos de sonidos se encuen t r an las plosivas, 
africadas y fricativas. Por o t ra par te , no son consonant icos to
dos los sonidos p roduc idos con la lengua levantada. Las deno
minadas vocales retroflexas se forman con el ápice de la lengua 
levantado , que , sin embargo , n o es lo bas tan te p róx imo al pala-

c. Según SPE, capítulo III, sección 1.3.2., las "auténticas consonan
tes" son las que presentan la siguiente configuración de rasgos: 

[—vocálico 1 
4-consonánticoj 

Es decir: las obstruyentes y las nasales (quedando fuera de tal clase líqui
das y glides). (N. del T.) 
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dar c o m o para const i tu i r una obs t rucc ión consonant ica , de 
m o d o que estas vocales son n o consonant icas . 

De esta forma los rasgos de clase mayor definen las catego
rías de sonidos que se encuen t r an en el cuadro 1. 

CUADRO 1. Los rasgos de clase mayor 

sonante consonantico vocálico 

vocales sonoras + — + 
" sordas + — — 

" glides (I): w, y — — 

" glides (II): /?, ? — — 

líquidas + + + 
consonantes nasales + + — 

consonantes no nasales — + — 

4 . Rasgos de cavidad 

4 . 1 . CONSTRICCIONES PRIMARIAS 
Las constr icciones primarias se han descri to de muchas for

mas en la l i tera tura fonética. El enfoque más ampl iamente ex
t end ido , el del Alfabeto Foné t i co Internacional , utiliza dife
rentes rasgos para caracterizar las constr icciones en las vocales 
y en las consonan tes . Las constr icciones en las vocales se descri
ben con la ayuda de los rasgos "an te r io r -pos te r io r" y "a l to -ba jo" , 
mient ras que las constr icciones de las consonan tes se recogen 
por medio de un solo pa ráme t ro de varios valores que hace refe
rencia a la localización de la constr icción. Este m é t o d o t iene el 
inconveniente de que no p o n e de manifiesto el evidente parale
lismo que existe en t re las constr icciones de las vocales y de las 
consonan tes . La diferencia en t r e las consonan tes palatales y ve
lares es paralela a la que existe en t re las vocales anter iores y 
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poster iores p o r q u e en ambos casos se dan las mismas diferen
cias en la posición del cue rpo de la lengua. Sin embargo , n o 
hay ningún mecanismo en el sistema de A F I que pueda dar 
cuen ta de este hecho y o t ros similares. 

Una de las principales cont r ibuc iones de R. J akobson es un 
sistema fonét ico que permi te dar cuen ta de estos paralel ismos 
de forma apropiada . C o m o es bien sabido, la caracter ís t ica más 
llamativa del sistema jakobson iano es que emplea los mismos 
tres rasgos "grave" , " c o m p a c t o " , " d i f u s o " —para describir las 
constr icciones primarias de las vocales y de las consonantes . 
Esta identif icación comple ta de los rasgos vocálicos y conso
nant icos parece , re t rospec t ivamente , haber sido una solución 
demasiado radical, por razones que e x p o n d r e m o s brevemente 
más abajo. Por esta razón , hemos in t roduc ido cierto n ú m e r o 
de cambios en el s istema, en part icular , en lo que respecta a los 
rasgos de la cavidad pr imaria . Puede parecer que el sistema re
visado se apar ta del sistema original m u c h o más radica lmente 
de lo que ocurre en efecto . Esta impresión engañosa es el resul
t a d o de la in for tunada necesidad de cambiar la te rminología 
una vez más y reemplazar los t é rminos " c o m p a c t o " , " d i f u s o " 
y "g rave" —hasta ahora razonab lemente familiares— en par te 
por té rminos t o t a l m e n t e nuevos y en par te por t é rminos que 
representan una vuelta al status quo anter ior . En la sección 
4 . 2 . 1 . d iscut i remos la relación en t re los dos sistemas. 

4.1.1. CORONAL-NO CORONAL 
Los sonidos coronales se p roducen con la pala de la lengua 

elevada con respecto a su posición neu t ra l ; los sonidos no coro
nales se p roducen con la pala de la lengua en la posición n e u t r a l 8 . 

8. Estamos utilizando el término "coronal" en el sentido del alemán 
Vorderzungenlaut y del ruso perednejazy cnyj. Sievers (1901) distinguió 
dos tipos de sonidos linguo-palatales de articulación no lateral: 
"(1) Articulación coronal: la articulación se realiza con el borde anterior 
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La clasificación fonét ica basada en este rasgo no es eviden
te por sí misma. Las denominadas consonan tes denta les , alveo
lares, y palato-alveolares son coronales , c o m o t ambién lo son 
las l íquidas q u e se ar t iculan con el dorso de la lengua. La [R] 
uvular y las consonan tes ar t iculadas con los labios o con el 
cue rpo de la lengua son n o coronales . Por ú l t imo , las denomi
nadas vocales retroflexas, q u e se encuen t ran en algunas lenguas 
de la India ,—por e jemplo , el badaga (comunicac ión personal de 
H. L. Gleason)— así c o m o delante de [r] en m u c h o s dialectos 
del inglés son coronales . Las vocales n o retroflexas son por su
pues to , n o coronales . 

4.1.2. ANTERIOR-NO ANTERIOR 
Los sonidos anter iores se p roducen con una obs t rucc ión lo

calizada de lante de la región palato-alveolar de la boca ; los so
nidos no anter iores se p roducen sin la menc ionada obs t rucc ión . 
La región palato-alveolar es aquélla en la q u e se p roduce la [s] 
normal del inglés. 

De la caracter ización propues ta se sigue que las vocales, 

de la lengua, que forma un ángulo más o menos agudo con el pala
dar... 

(2) Articulación dorsal: las constricciones u oclusiones necesarias se rea
lizan por medio de la elevación de una parte del dorso de la lengua... 
hacia el paladar" (p. 59) 

Broch (1911) definió el término de forma muy parecida: "Si la constric
ción o la oclusión necesaria se realizan con la parte anterior de la lengua, 
posición en la que la superficie de la lengua es generalmente cóncava en 
una extensión más o menos amplia, la articulación se denomina coronal" 
(p. 11 y ss.). 

Diferimos en cierta medida de Sievers y Broch porque estos autores 
consideran coronales todos los tipos de sonidos formados con la pala de 
la lengua; no utilizaron este término para aludir a los sonidos formados 
con la parte plana de la pala (los "laminares" de Sweet). (Véase la nota 6). 
En nuestro sistema esta última distinción está recogida con ayuda del ras
go "distribuido" (véase la sección 4.4. de este capítulo). 
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formadas sin constr icciones en la cavidad oral , son s iempre no 
anter iores . Las consonan tes y las l íquidas son anter iores cuan
d o se forman con una obs t rucc ión localizada más adelante que 
la de la [ s | . Las consonan tes que en la t e rminología t radicional 
se describen c o m o palato-alveolares, retroflexas, palatales, vela
res, uvulares o faríngeas son consecuen temen te no anter iores , 
mient ras que las labiales, denta les y alveolares son an ter iores^ . 

4 .2 . LOS RASGOS RELACIONADOS CON EL CUERPO 
DE LA LENGUA: ALTO-NO ALTO, BAJO-NO BAJO, 
POSTERIOR-NO POSTERIOR. 

Los tres rasgos " a l t o " , " b a j o " y " p o s t e r i o r " caracter izan 
la posición del cuerpo de la lengua. R e c o r d e m o s que hemos 
p lan teado que en la posición neutra l el cuerpo de la lengua es
t aba levantado y hacia ade lante , a p r o x i m a d a m e n t e del mismo 
m o d o que se encuen t ra la vocal inglesa [ e | en bed. Caracteriza
remos estos tres rasgos según los dis t in tos movimientos del 
cuerpo de la lengua a part i r de la posición neut ra l . 

Alto-no alto. Los sonidos al tos se p roducen elevando el 
cuerpo de la lengua por enc ima del nivel q u e ocupa en la posi
ción neu t ra l ; los sonidos no altos se p roducen sin dicha eleva
c ión. 

Bajo-no bajo. Los sonidos bajos se p roducen bajando el 
cuerpo de la lengua por debajo del nivel que ocupa en la posi
ción neu t ra l ; los sonidos no bajos se p roducen sin d icho des
c e n s o ^ 

d. Schane (1973, p. 30) ha criticado el rasgo "anterior", señalando 
que los sonidos [+anterior], es decir, labiales y dentales, no forman una 
"clase natural". Además, este rasgo no parece bien motivado fonética
mente: lo de "parte anterior de la región palato-alveolar" parece una de
signación bastante vaga y arbitraria. (N. del T.) 

e. Ladefoged (apud Schane, 1973, p. 31) ha señalado que la altura de 
la lengua podría ser un rasgo ternario o cuaternario, y que utilizar "alto" 
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Posterior-no posterior. Los sonidos poster iores se p roducen 
re t rayendo el cue rpo de la lengua en relación a la posición que 
ocupa en la posición neu t ra l ; los sonidos no poster iores se pro
ducen sin retraer el cuerpo de la lengua. 

La caracter ización de las vocales que se basa en los tres ras
gos anter iores es m u y evidente y apenas si se diferencia de la 
que se puede encon t r a r en los l ibros de fonét ica más tradicio
nales. Sólo d e b e m o s observar que la caracter ización fonética 
de los rasgos " a l t o " y " b a j o " descarta la posibilidad de que 

r + b a j o l 
existan los sonidos , ya que es imposible elevar el 

L+alto J 
cuerpo de la lengua por encima de la posición neut ra l y al t iem
po bajarlo en relación a ese mismo nivel. 

La caracter ización de las consonan tes en base a los mismos 
rasgos es igualmente evidente , aunque quizás resulte poco fa
miliar. Cons ideremos en pr imer lugar las consonan tes en las 
que la constr icción primaria se forma con el cuerpo de la len
gua, en ot ras palabras : las que son al t i empo n o coronales y n o 
anter iores , es decir, las palatales, velares,uvulares y faríngeas. 
Cuadro 2. 

palatales velares uvulares faríngeas 

alto + + -
bajo - - - + 
posterior + + + 

y "bajo" como rasgos separados equivale a encorsetar un rasgo multivalo-
rado en un sistema binario. 

Además, si hubiera lenguas en las que existieran sonidos formados 
con cuatro alturas del cuerpo de la lengua, este sistema de rasgos no po
dría dar cuenta de ellos. (N. del T.) 
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Los tres rasgos que acabamos de discutir pueden dar cuen ta 
per fec tamente de estos cua t ro " p u n t o s de a r t icu lac ión" , c o m o 
se vé en el cuadro 2 . (p . 177) . 

El que n o es tén presentes las consonan tes no altas n o pos
teriores es consecuencia directa del hecho de que el cue rpo de 
la lengua sólo puede formar una constr icción si está elevado o 
r e t r a ído . 

A u n q u e ninguna lengua de las que conocemos t iene los 
cua t ro t ipos de consonan tes de la tabla 2 , existen bas tantes 
lenguas en las que están atest iguadas tres de las cua t ro clases. 
El serere, una lengua occidental africana, t iene oclusivas sordas 
palatales, velares y u v u l a r e s 9 . El ubi j , lengua caucasiana, distin
gue obs t ruyen tes faríngeas, uvulares, velares y quizás t ambién 
palatales (Vogt , 1 9 6 3 ; Alien, 1964 ) . En el ubi j , así como en 
otras muchas lenguas, c o m o el gilyak (véase Zinder y Matuse-
v i c , 1 9 3 7 , Halle, 1 9 5 7 ) , la diferencia en t re los p u n t o s de arti
culación velar y uvular es paralela a la que existe en t re las n o 
es t r identes y las es t r identes . Sin embargo , es to n o es ni m u c h o 
menos universal. Por e jemplo, las pruebas espectrográficas que 
publ icó Ladefoged ( 1 9 6 4 , p . 22) mues t ran que en el serere las 
oclusivas velares y uvulares son plosivas n o es t r identes . Tam
bién se encuen t ran en ch inook diferencias en t re obs t ruyen tes 
palatales, velares y uvulares (Boas, 1 9 1 1 ) ; T r u b e t z k o y ( 1 9 5 8 , 
p . 122) asegura que están atest iguadas en ciertas lenguas nilóti-
cas (herero , nuer , d inka) . 

Examina remos ahora el papel que juegan los rasgos " a l t o " , 
" b a j o " y " p o s t e r i o r " en las o t ras clases de consonan tes que , 
en nues t ra clasificación, son anter iores y / o coronales . Obser-

9. Ladefoged (1964, p. 46; también pp. 21-22) ha citado las siguien
tes formas en oposición: f i t ] "regalo", [kid] "ojos", [qosj "pierna", 
donde el símbolo representa la oclusiva palatal sorda que equivale a la 
c del AFI. 
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vemos que estos tres rasgos pueden caracterizar de forma m u y 
natural ciertas ar t iculaciones consonant icas secundar ias ; palata
lización, velarización y faringización. Estas ar t iculaciones se
cundar ias consis ten en la superposic ión de una art iculación de 
t ipo vocálico sobre una art iculación de base consonant ica . En 
la palatalización lo que se superpone es una art iculación de t ipo 
[i] , en la velarización una ar t iculación de t ipo [ i] , y en la farin
gización una art iculación de t ipo [a] . Por lo t a n t o , el procedi
mien to más evidente es expresar estas ar t iculaciones superpues
tas de t ipo vocálico con ayuda de los rasgos " a l t o " , " b a j o " y 
"pos t e r io r " , empleados para caracterizar las mismas articula
ciones c u a n d o aparecen en las vocales. Así , d i remos que las 
consonan tes palatal izadas son altas y n o pos ter iores ; que las 
consonan tes velarizadas son altas y poster iores , y que las con
sonantes faringizadas (por e jemplo, las consonan tes "en fá t i cas" 
del árabe) son bajas y poster iores . Por o t ra pa r t e , las consonan
tes neutra les con respecto a la palatal ización, velarización y fa-

[- a l t o 1 
I, po rque estas configuraciones 

—posterior J ? 

no presentan constr icción formada por el cue rpo de la lengua. 
De pasada, n o está nada claro el papel que juega el rasgo " b a j o " 
en estas configuraciones, ya que n o c o n o c e m o s ninguna lengua 
con dentales o labiales uvularizadas. Sin embargo , si estas con
sonantes exist ieran se caracter izar ían den t ro de nues t ro siste
ma c o m o n o altas, n o bajas y poster iores . 

Las consonan tes palato-alveolares se diferencian de las la
biales y dentales en que presentan el rasgo r e d u n d a n t e [ + a l to ] . 
Por t a n t o , en vez de la oposic ión de cua t ro t é rminos que se 
encuen t ra en las labiales y en las dentales , las palato-alveolares 
presentan una oposición de dos t é rminos : palatalizadas ([-^pos
ter ior]) y velarizadas ([ +pos te r io r ] ) . La oposición fonética se 
ve c laramente en las radiografías de F a n t ( 1 9 6 0 ) de los dos so
nidos [s] del ruso es tándar . 

179 



El cuadro 3 . (p . 181) presenta la composic ión en rasgos de 
las principales clases de sonidos del habla. 

4.2.1. RELACIÓN ENTRE LOS RASGOS "DIFUSO", "COMPACTO" 
Y "GRAVE" Y LOS RASGOS DEFINIDOS EN LAS SECCIONES 
ANTERIORES. 

Los rasgos discut idos en las secciones anter iores son básica
men te versiones revisadas de los conoc idos rasgos "d i fuso" , 
"g rave" y " c o m p a c t o " , que caracterizan las principales confi
guraciones ar t iculatorias de las vocales y consonan tes en las pri
meras presentaciones del sistema de rasgos distintivos. Según 
se han ido descr ibiendo más y más lenguas den t ro de este siste
ma, se ha ido viendo cada vez más c laramente que se hacía ne
cesaria una modif icación del t ipo de la que h e m o s discut ido en 
la sección anter ior . En esta sección examinaremos algunos de 
los problemas que surgen en el sistema primit ivo y describire
mos c ó m o lo solucionan los rasgos revisados que presen tamos 
antes . McCawley (1967) t ambién ha examinado rec ien temente 
esta cues t ión. 

La revisión que hemos p ropues to en las páginas anter iores 
t iene pr inc ipa lmente los siguientes e fec tos : 
(1) Los rasgos que especifican la posición del cuerpo de la len

gua son ahora los mismos para las vocales y para las conso
nantes . 

(2) Al caracterizar las ar t iculaciones vocálicas, los rasgos "al
t o " , " b a j o " , " p o s t e r i o r " cor responden a los primit ivos "di 
fuso" , " c o m p a c t o " y "grave" , respect ivamente . En las con
sonantes estos mismos rasgos revisados cor responden a la 
palatal ización, velarización y faringización, según hemos 
descri to an te r io rmen te . 

(3) El rasgo " a n t e r i o r " cor responde precisamente al rasgo "di
f u s o " en las consonan tes . 

(4) El rasgo " c o r o n a l " se cor responde es t rechamente con el 
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CUADRO 3. Composición en rasgos de las principales ciases de sonidos 
del habla. 

anterior coronal alto bajo posterior 

CONSONANTES 
labiales + — — — — 
dentales + + — — — 
palato-alveolares — + + — — 
(no existen) — — — — — 
labiales palatalizadas + — + — — 
dentales palatalizadas + + — — 
palatales — — + — — 
labiales velarizadas + — — + 
dentales velarizadas + + + — 
palato-alveolares velarizadas + + — + 
velares — + — + 
(?) labiales uvularizadas + — — — + 
(?) dentales uvularizadas + + — — + 
uvulares — — — — 
labiales faringizadas + — — + + 
dentales faringizadas + + — + + 
faríngeas — — — + + 
VOCALES (no retroflexas) 
anteriores altas — — — — 
posteriores altas — — + — + 
anteriores medias — — — — — 
posteriores medias — — — — + 
anteriores bajas — — — + — 
posteriores bajas — — — + + 
GLIDES 
y — — + — — 
w — — + — 
h , 9 — — — + — 

LIQUIDAS 
dentales + + — — — 
palatales — — + — 
uvulares — — — — 4-
palato-alveolares — + + — 



rasgo " g r a v e " en las consonan tes , pe ro con el valor opues
t o . Excep to las palatales ( [ k 1 ], e tc . ) , las consonan tes que el 
sistema primit ivo clasifica c o m o n o graves en el sistema re
visado son coronales , mientras que las que se clasificaron 
c o m o graves son no coronales . Las palatales, que en el sis
t ema anter ior se consideraban no graves, son n o coronales . 
L lamamos la a tención sobre el hecho de que en el sistema 

primit ivo el rasgo " d i f u s o " se empleó para caracterizar t a n t o la 
dist inción en t re vocales altas y n o altas c o m o la dist inción en
t re lo que hemos l lamado consonan tes anter iores y n o anter io
res. Es to hac ía que la caracterización ar t iculator ia y acústica 
del rasgo fuera m u y compleja y poco plausible. (Véase, por 
e jemplo, la discusión del rasgo " d i f u s o " en Halle (1964) . ) 

Otra consecuencia de esto* era la necesidad de caracterizar 
la palatal ización, velarización y faringización median te rasgos 
independien tes . Estos , a su vez, no p o d r í a n explicar por qué 
las ar t iculaciones secundarias no se encon t r aban con consonan
tes formadas con el cuerpo de la lengua, es decir , consonan tes 
que , en el presente sistema, caracter izamos c o m o no coronales 
y n o anter iores . En el sistema primit ivo es to era un simple acci
d e n t e ; en el s istema revisado esta laguna t iene una mot ivación 
es t ructura l , c o m o se verá en la sección 4 .2 . Es preciso señalar 
que el r edondeamien to (labialización), que t ambién es una ar
t iculación secundaria , no está some t ido a restr icciones pareci
das . Todas las clases de consonantes , incluso las labiales, pue
den sufrir r e d o n d e a m i e n t o . 

O t r o hecho re lacionado que el sistema primit ivo no p o d í a 
explicar es q u e la palatal ización, la velarización y la faringiza
ción se exc luyen m u t u a m e n t e . En el sistema revisado la coa
parición de estas ar t iculaciones es una imposibil idad lógica, 
p o r q u e un sonido dado n o puede ser pos ter ior y n o poster ior . 
En el s is tema pr imit ivo, sin embargo , es to n o era más que una 
simple coincidencia . 

182 



Además , el s is tema primit ivo n o p o d í a explicar por qué la 
palatal ización y la velarización solían darse an te vocales ante
riores y poster iores , respec t ivamente ; la conex ión en t re palata
lización y vocales anter iores y en t re velarización y vocales pos
ter iores no estaba más mot ivada que la que se da en t re glotali-
zación o sonor ización y vocales anter iores . Sin embargo , en el 
sistema revisado la palat ización y la velarización son casos evi
den tes de asimilación regresiva. 

El s is tema primit ivo n o pod í a explicar la aparición de con
sonantes palatales, en vez de velares, prec isamente en los mis
mos en to rnos en que se palatal izaban o t ras clases de consonan
tes . (Obsérvese que la palatalización conserva el p u n t o de arti
culación, mient ras q u e el cambio de velar a palatal lo hace va
riar). En el sistema revisado, estos procesos , dis t intos en su
perficie, resul tan p r o d u c t o del mismo cambio , es decir, el cam
bio de [4-posterior) por |— poster ior) . Se pueden citar argumen
tos paralelos sobre el t r a t amien to de la velarización y la farin-
gización en a m b o s sistemas. 

En pr incipio el sistema primit ivo no permi t í a distinguir las 
consonan tes velares de las uvulares o faríngeas por sus p u n t o s 
de ar t iculación. Había que distinguirlas por medio de algún ras
go subsidiario, c o m o "e s t r i den t e " . Sin embargo , hay lenguas 
( como el serere, véase la p . 178 y la no ta 9) en las que las con
sonantes velares y uvulares n o se diferencian por ningún rasgo 
subsidiario, y por lo t a n t o no se pueden distinguir. En el siste
ma revisado se resuelve fáci lmente esta dificultad, po rque los 
dis t intos p u n t o s de art iculación en las consonan tes velares, 
uvulares y faríngeas se especifican con ayuda de los rasgos "al
t o " " b a j o " y "pos te r io r " . 

4.2.2. GRADOS DE ESTRECHAMIENTO DEL APARATO VOCÁLICO 
Nos hemos ex tend ido sobre la localización de las constr ic

ciones en el apara to vocálico, pero todavía n o hemos d icho nada 
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sobre las diferencias en el grado de es t rechamien to que se ob
servan fáci lmente en las constr icciones con q u e se p roducen los 
dis t intos sonidos . Esta omisión se ha deb ido a la hipótesis táci
ta de que el grado de es t rechamien to se puede de te rminar a 
part i r de los demás rasgos de un de t e rminado son ido . Este en
foque es habi tual en fonét ica; po r e jemplo, n ingún l ibro de fo
nét ica hace o t ra cosa que señalar que el g rado de es t rechamien
to de los labios en las vocales r edondeadas es más acusado en 
las vocales altas que en las bajas. A u n q u e el grado de estrecha
mien to nunca cons t i tuye el único indicio que diferencia dos 
enunciados q u e , de o t ra forma, ser ían idént icos , n o es cier to 
q u e en todas las lenguas se pueda predecir el grado de estrecha
mien to de un sonido de t e rminado a part i r de principios foné
t icos universales. Es to queda bas tante claro si examinamos las 
consonan tes velarizadas, que en lenguas dis t intas presentan gra
dos de constr icción velar radica lmente diferentes . 

Las denominadas consonan tes " d u r a s " del ruso presentan 
en su art iculación un es t rechamien to m o d e r a d o de la región ve
lar, y la velarización está acompañada de u n cierto grado de re
d o n d e a m i e n t o de l a b i o s 1 0 . 

C. M. D o k e (1931 ) ha e n c o n t r a d o en shona una velariza
ción con un es t rechamien to más acusado: 

La velarización está causada por una elevación anormal de la 
parte posterior de la lengua hacia el velo del paladar, en vez de la li
gera elevación habitual que tiene lugar al pronunciar la semivocal ve
lar w... El punto hasta el que la lengua se eleva depende de los dialec
tos. Si la parte posterior de la lengua se eleva de tal forma que llegue 
a establecer contacto con el velo, la velarización aparecerá como k, g 
o rj... Paralelamente, si la elevación de la lengua no es tan grande, los 
sonidos fricativos correspondientes reemplazarán a los plosivos... (p. 
109). 

10. Véase Broch (1911, pp. 224 y ss.) y las fotografías en rayos X de 
Fant (1960, pp. 140, 1 6 3 , 1 7 0 , 1 8 6 ) . 
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Ladefoged (1964) ha señalado f enómenos similares en las 
lenguas del occ iden te afr icano. En effutu y en n k o n y a se ha 
e n c o n t r a d o velarización con cierre c o m p l e t o de la región velar 
(pp . 51-54) . El k o m , además : 

presenta formas velarizadas by, dy que desde el punto de vista 
auditivo son claramente secuencias; pero los movimientos articulato
rios se encabalgan, y la constricción velar se forma durante el cierre 
oclusivo. Hay buenas razones para decir que en esta lengua se en
cuentra un tipo de componente adicional o articulación secundaria... 
(p .31 ) . 

El e jemplo más l lamativo de velarización ex t r ema lo pre
sentan los clics de los bosqu imanos y h o t e n t o t e s , p roduc idos 
median te un cierre comple to del v e l o 1 1 . Sin embargo , los clics, 
a diferencia del resto de las consonan tes velarizadas, se art icu
lan con un mecanismo especial de succión, además del cierre 
comple to . Por esta razón , d iscut i remos los clics c u a n d o t ra te
mos de los mecanismos de succión en la sección 5 . 3 . 1 . 

No conocemos n inguna lengua que presente variaciones pa
ralelas en el grado de es t rechamien to que acompaña a la palata
lización o a la faringización, p e r o , c o m o mos t r a remos en la si
guiente sección, se encuen t ran variaciones de este t ipo con el 
rasgo " r e d o n d e a m i e n t o " . 

4 . 3 . REDONDEADO-NO REDONDEADO. 
Los sonidos r edondeados se p roducen con un estrecha

mien to de la aber tu ra inter labial ; los sonidos n o r edondeados 
se p roducen sin d icho es t rechamien to . 

El r edondeamien to se puede manifestar en t odos los t ipos 

11. Al analizar los clics como ejemplos de velarización extrema se
guimos la sugerencia de Trubetzkoy (1958, p. 129). Sin embargo, nos 
apartamos de Trubetzkoy al postular un rasgo especial (succión) para re
coger la peculiar forma de relajar las oclusiones secundarias. 
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de sonidos . En las glides y en las vocales n o bajas, el redondea
mien to suele aparecer con el rasgo " p o s t e r i o r " : los sonidos 
poster iores son t ambién r edondeados , los no poster iores son 
n o redondeados . Sin embargo , esta asociación no es obligato
ria, y existen m u c h o s ejemplos de la combinac ión libre de los 
rasgos " r e d o n d e a d o " y "pos t e r io r " . El t u r co , por e jemplo, pre
senta en sus vocales altas las cua t ro combinac iones posibles de 
rasgos en oposic ión, c o m o se mues t ra en el cuadro 4 . 

CUADRO 4. Vocales alias del turco 

i \ ü u 

posterior - + - + 
redondeado — - + + 

El francés dist ingue foné t icamente tres glides: [ y | , no redon
deada y n o poster ior , c o m o en les yeux " los o jos" ; [wj , redon
deada poster ior , c o m o en les oiseaux " los pá ja ros" ; y [w] , re
dondeada n o poster ior , c o m o en tuer " m a t a r " . 

El r edon d ea mien to en las consonan tes , que se suele cono
cer c o m o " labia l ización" , no es e x t r a ñ o , sobre t o d o en las vela
res. Se encuen t ran velares labializadas, po r e jemplo , en el paiu-
te del sur (Sapir, 1 9 3 0 ) , en ch ippewyan (Li, 1946) y en navajo 
(Hoijer, 1 9 4 5 ) . En ciertas lenguas del occ iden te africano, c o m o 
effutu, ga y krachi se encuen t r an denta les y palato-alveolares 
labializadas (Ladefoged, 1964 ) . Por ú l t imo , en k u t e p (Ladefo-
ged, 1964) y en ciertas lenguas caucásicas, c o m o el ubij (Vogt , 
1963) se encuen t ra oposic ión en t re labiales labializadas y n o 
labializadas. 

La labialización se combina m u y f recuen temente con la ve
larización. Pero n o c o n o c e m o s ningún ejemplo en que estos 
dos rasgos ac túen i ndepend i en t emen te en un sistema fonológico 
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d a d o . Por o t ra pa r te , parece haber varias lenguas d o n d e funcio
nan i ndepend ien t emen te la labialización y la palatal ización. 
T r u b e t z k o y (1939) señala que en el dialecto dunganés del chi
n o el r edondeamien to puede ser dist int ivo t a n t o en las cont i -

[+ a l t o 1 
I , es decir , pa-

—poster ior j 
latalizadas, c o m o en aquellas que no lo son. En el kashmiri se 
han realizado observaciones parecidas ( Jakobson , F a n t y Ha
lle, 1 9 6 3 , p . 35 ) , así como en ciertas lenguas del occ idente afri
cano c o m o el twi y el late (véase Ladefoged ( 1 9 6 4 ) , lámina 9 , 
que r ep roduce excelentes registros de una "africada prepalatal 
labializada y pa la ta l izada" (p . 20) ) . 

El grado de r edondeamien to se puede de te rminar a partir 
de o t ros rasgos. En las vocales y glides se correlaciona con el 
grado de constr icción máx ima de la cavidad oral. Las glides y 
las vocales altas son las más r edondeadas ; las vocales bajas, las 
m e n o s redondeadas . 

Exis ten variaciones paralelas en el grado de redondeamien
to de las consonantes . Estas varían desde un grado equivalente 
al de las glides hasta el cierre to ta l . De esta forma, encont ra
mos consonan tes redondeadas con un grado m o d e r a d o de cons
tr icción labial en lenguas c o m o el ch ippewyan (Li, 1 9 4 6 ) , el 
hausa (Ladefoged, 1964 , p . 64) y el rutul (Trube tzkoy , 1 9 5 8 , 
p . 125 ) , mient ras que en lenguas como el ewe y el kpelle en
con t r amos consonan tes redondeadas a las que acompaña un 
cierre comple to de los labios. Estas úl t imas son las consonan tes 
que no rma lmen te se suelen representar en la or tograf ía c o m o 
kpygb12. 

12. En algunas lenguas africanas —por ejemplo, en effutu y nkonya 
(como señaló Ladefoged, 1964, pp. 51-54)—estos símbolos representan 
más bien labiales velarizadas. En estos sonidos existen, además, distintas 
formas de relajarla oclusión secundaria, como discutimos en la sección 5.2. 
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Además de las consonan tes r edondeadas con una constr ic
ción mode rada y de las que presentan un cierre to ta l , se en
cuen t ran consonan tes de este t ipo con un grado in te rmedio de 
constr icción labial. Así , Ladefoged informa que el k o m : 

Presenta una fricativa velar que parece que se puede superponer 
sobre otras articulaciones. En esta lengua se han observado sonidos 
como k[, gv, y'v... En el kutep también aparece una articulación se
cundaria parecida; pero en esta lengua la labiodentalización sólo apa
rece tras las fricativas (comprendidas las africadas) y está en distri
bución complementaria con la labialización, que aparece tras las 
oclusivas y nasales (p. 31 ) 1 3 . 

En el margi, lengua que se habla en Nigeria, p o d e m o s en
cont ra r un ejemplo paralelo de grados diferentes de redondea
mien to con dis t r ibución con tex tua l . En esta lengua aparecen 
grados mode rados de r edondeamien to con consonan tes n o co
ronales (labiales y velares), y grados e x t r e m o s de redondea
mien to con consonan tes coronales (dentales y palato-alveola-
r e s ) 1 4 . Esta lengua es in teresante t ambién por el hecho de que 

13. Doke (1931) ha mencionado fenómenos muy parecidos en sho-
na: "En todos los dialectos del shona aparecen africadas y fricativas al
veolares labializadas... En varios de los dialectos del manyinka y en tavara 
el redondeamiento de los labios en estos sonidos es tan acusado que el 
elemento explosivo de las africadas tiende hacia la p. . . En el tavara sep
tentrional el contacto de los labios en las africadas en muchos hablantes 
es pleno, y las formas resultantes son en realidad y |bz] . . ." (p. 47) . 

14. Véase Hoffman (1963, pp. 27-29). En su lista de fonemas Hoff-
man también cita cierto número de consonantes dentales con superpo
sición de un redondeamiento moderado, que simboliza con una grafía 
doble o triple que termina en la letra w: sw, tw, llw. Hoffman cree que 
están en oposición con las dentales con oclusión labial. Sin embargo, gran 
cantidad de los casos citados parecen presentar una simple dental seguida 
del sufijo /wa/, y por ello no son realmente significativos. Por ejemplo, 
swá, "cerrar (sin llave)" aparece en la página 149 como s(ú)wá, y se le 
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el grado e x t r e m o de r edondeamien to se supe rpone sobre las 
consonan tes dentales y palatales, mient ras que en la m a y o r í a 
de las o t ras lenguas el r edondeamien to e x t r e m o (es decir, el 
cierre to ta l de los labios) es un rasgo de las velares. Además , en 
t e m n e (Ladefoged, 1 9 6 4 , p . 4 7 ) una plosiva sorda con un gra
d o m o d e r a d o de r edondeamien to , | k w |, se o p o n e a una plosiva 
sonora con r e d o n d e a m i e n t o e x t r e m o , f g b | d epend iendo el gra
d o de r edondeamien to de la sonor idad . 

En resumen, hay en las consonan tes por lo menos tres gra
dos de r edonde ami en to foné t icamente diferentes . Parece, sin 
embargo , que el grado part icular de r e d o n d e a m i e n t o que apa
rece en cada e jemplo se puede de te rminar por medio de las re
glas fonológicas de la lengua, de m o d o que basta con indicar en 
el lexicón si el segmento dado es r e d o n d e a d o o n o . 

En relación a las labiovelares surge una cues t ión interesan
te . Podemos pregunta rnos si se t ra ta de labiales con velariza
ción ex t r ema o de velares con r edondeamien to e x t r e m o , o, si 
nos basamos en los rasgos, si se deber ían representar c o m o (1) 
o ( 2 ) : 

(1) 

(2) 

+ anter ior 
—coronal 
+ poster ior 
+ al to 

—anterior 
—coronal 
+ pos ter ior 
+ al to 
+ r e d o n d e a d o . 

compara con el tema sú "coger" (una enfermedad)"; llwá, "cortar en dos 
(con un cuchillo)" aparece en la página 148 como derivado de llá "cortar 
(con un cuchillo)". 
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No p o d e m o s de te rminar es to por medio de observaciones foné
ticas directas , ya q u e estas dos configuraciones de rasgos pare
cen ser el resul tado del mismo gesto ar t icula tor io . Sin embargo , 
a veces es posible decidir en t r e estas dos configuraciones basán
donos en los hechos de la lengua. En n u p e (N. V. Smi th , comu
nicación personal) las labiales redondeadas (labializadas) se dis
t inguen de las labiales no r edondeadas ; po r e jemplo, [ p w ] se 
dist ingue de [p ] . Además , el n u p e t iene dos t ipos de labiovela-
res, r edondeadas y n o redondeadas . La existencia de estos dos 
t ipos resuelve i nmed ia t amen te el p rob lema de c ó m o se deben 
representar . Las debemos considerar c o m o labiales en velariza
ción ex t r ema (es decir, con la configuración de rasgos (1) ) , que 
t ambién pueden estar o n o redondeadas . La razón es que si esco
gemos representar una de las dos labiovelares con la configura
ción de rasgos (2) , n o se r íamos capaces de representar su análo
go fonét ico con el mismo con jun to de rasgos (excep to el re
d o n d e a m i e n t o ) . 

El n u p e presenta el hecho , m u c h o más in teresante , de que 
todas las obs t ruyen te s se palatal izan delante de vocales ante
riores. Las velares se hacen palatales, y las labiales se palatali
zan, es decir mues t ran la caracter ís t ica t ransición t ipo [i] a la 
vocal adyacen te . Las labiovelares mues t ran el mismo t ipo de 
transición t ipo [i] que las labiales. Este hecho apoya , una vez 
más, la decisión de considerar las labiovelares como labiales 
con velarización ex t rema . 

4 .4 . DISTRIBUIDO-NO DISTRIBUIDO 
Los rasgos " a n t e r i o r " y " c o r o n a l " p roporc ionan una clasi

ficación de las consonan tes en cua t ro t é rminos , que correspon
den a los cua t ro p u n t o s de art iculación principales: labial, den
tal , palato-alveolar y post-alveolar (palatal , velar, uvular, farín
geo). Ya h e m o s visto (sección 4.2.) que en la cuar ta clase —es 
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[ —anterior "1 
—los rasgos "pos-

—coronal J 
t e r io r " , " a l t o " y " b a j o " p roporc ionan p u n t o s de ar t iculación 
adicionales. No se puede decir lo mismo de las o t ras clases de 
consonantes , donde estos tres rasgos lo que hacen es dar cuen ta 
de las ar t iculaciones suplementar ias de palatal ización, velariza
ción y faringización. Ahora debemos abordar la cuest ión de có
m o el sistema que hemos p ropues to da cabida a las dis t intas len
guas q u e parecen distinguir más de t res p u n t o s de ar t iculación. 

Hay un n ú m e r o m u y grande de lenguas con el sistema de 
obs t ruyen tes de ( 3 ) : 

(3) p t t t t i 

d o n d e t representa a una denta l , t a una alveolar, t a una re t ro-
flexa y ti a una plosiva pala to-alveolar f . Es tos sistemas se han 
reconoc ido en aranta (K. Hale, comunicac ión personal) , en 
a raucano (Echevarr ía y Cont reras , 1 9 6 5 ) , en madures (A. M. 
Stevens, 1 9 6 5 ) , en t o d a (Emenau , 1 9 5 7 ) , y en muchas o t ras 
lenguas. Por lo menos en algunas de estas lenguas (araucano y 
aranta , por e jemplo) , estas dis t inciones deben estar representa
das d i r ec tamen te en el lexicón, p o r q u e son las únicas marcas 
distintivas en t r e e lementos per tenecientes a las mismas catego
rías gramaticales. Por lo t a n t o , debemos añadir un rasgo al sis
t ema , y sólo queda considerar la natura leza fonética de este 
rasgo. A pr imera vista puede parecer que h e m o s reconoc ido en 
cada u n o de los t res " p u n t o s de a r t i cu lac ión" es tablecidos hasta 

f. Como señala el traductor francés de esta misma obra, el hecho de 
que en el texto inglés figure (donde nosotros hemos corregido /^) es 
claramente un error. Como se ve a lo largo de todo el libro, representa 
siempre una palatal, y una alveolo-palatal. (N. del T.) 
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el m o m e n t o una región anter ior y una región poster ior . Sin 
embargo , esto n o da cuen ta de todos los hechos , p o r q u e en la 
mayor í a de los casos las diferencias subsidiarias en el p u n t o de 
art iculación están acompañadas de diferencias caracter ís t icas 
en la longi tud del p u n t o de c o n t a c t o . La longi tud de una cons
tr icción a lo largo de la dirección de la corr iente de aire t iene 
ev iden temente consecuencias acústicas, y sería a l t amen te plau
sible que éstas estuvieran cont ro ladas por un rasgo especial, 
que denomina remos "d i s t r i bu ido" . 

Los sonidos dis t r ibuidos se p roducen con una constr icción 
que se ex t iende a una considerable distancia a lo largo de la 
dirección de la corr iente de aire; los sonidos n o dis t r ibuidos se 
p roducen con una constr icción que sólo se ex t iende una cor ta 
distancia en esta dirección. 

La dist inción que es tamos t r a t a n d o de recoger a q u í no ha 
sido ignorada, ni m u c h o menos , en el pasado . Los libros de fo
nét ica dist inguen t rad ic iona lmente las consonan tes apicales de 
las laminares, y las retroflexas de las no r e t r o f l e x a s 1 5 . 

A m o d o de pr imera aproximación (que e laboraremos más 
ade lan te) , clasificaremos a las pr imeras c o m o | —distribuido | y 
a las segundas c o m o | + d is t r ibuido) . 

Al pos tu lar el rasgo "d i s t r i bu ido" , es tamos supon iendo que 
las diferencias subsidiarias en el p u n t o de art iculación se pue
den describir en t o d o s los casos con la ayuda de reglas fonéti
cas de bajo nivel, reglas que , como las del acen to en inglés, 
asignan valores numér icos a los dis t intos rasgos. Esta suposi
ción n o es ni m u c h o menos vacía. Se vería cont rover t ida en el 

15. Zwicky (1965) ha demostrado convincentemente que las retro-
flexa del sánscrito es [-anterior] ( |+compacto | en el sistema de Zwicky), 
como la £ palato-alveolar, y no |+anterior], como la s dental. Aparente
mente Whitney (1941) comparte este punto de vista cuando observa: 
"Esta estrechísima relación entre s y q está confirmada por el tratamien
to eufónico, que, en una gran medida, es el mismo". 
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caso de q u e , po r e jemplo , se encon t ra ra una lengua con conso
nantes denta les y alveolares, ambas con ar t iculaciones apicales. 
Ladefoged ha es tud iado esta cuest ión ( 1 9 6 4 , pp . 19 , s. y pa-
sslra), con resul tados m u y interesantes . En lo que p o d r í a m o s 
denominar la región dento-alveolar , Ladefoged dist ingue tres 
áreas: (1) d ien tes y alveolos; (2) par te anter ior de los alveolos; 
(3) par te pos ter ior de los alveolos. En cada una de estas t res 
áreas Ladefoged encuen t ra consonan tes p roduc idas con o sin 
constr icción dis t r ibuida. En el cuadro 5 resumimos los da tos 
significativos p roporc ionados por Ladefoged. 

CUADRO 5. 

dientes y 
alveolos 

parte anterior 
de los alveolos 

parte posterior 
de los alveolos 

twi 
ewe 
temme 

isoko 

laminar 
apical 

laminar 
(africado) 

apical 

laminar 
(africado) 
apical 

laminar 
apical 

Del cuadro anter ior resalta i nmed ia t amen te que no hay 
ninguna lengua que tenga más de dos consonan tes en la región 
dento-alveolar , s iendo una de ellas apical y la o t ra laminar . La 
si tuación más sencilla es la del twi , que t iene la oposición nor
mal en t re consonan tes alveolares y palato-alveolares (en nues
t ra t e rminolog ía , anter iores y n o anter iores) . Esta solución está 
de acuerdo con el comen ta r io de Ladefoged de q u e "simboli
zar la posición prepalatal con una alveolar r e t r a ída y n o con 
una palatal ade lan tada es sólo una decisión a rb i t ra r ia" (p . 19 ) . 

En ewe, la posición es igualmente sencilla: las consonan tes 
dentales se o p o n e n a las retroflexivas. En nues t ra te rminología 
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[+ anter ior "1 I y a 
4- d is t r ibuido J 

[—anterior 1 
. Ladefoged señala que 

—distribuido J 

la consonan te re t rof lexa del ewe "suena de un m o d o ligera
m e n t e dis t into que la oclusiva retroflexa que se encuen t ra en 
lenguas indias c o m o el h i n d i " (p . 18) . Si esta diferencia es sis
temát ica , t endr í a que reflejarse c laramente en la gramática de 
estas lenguas. Sin embargo , basta con señalar que el p u n t o de 
con tac to en t re la lengua y el paladar está un p o c o más avanza
do en el ewe que en el h indi . Este hecho se reflejaría presumi
b lemente en las leyes fonéticas de bajo nivel que asignan va
lores numér icos a los dist intos rasgos. Por lo t a n t o , la existen
cia de una diferencia fonética sistemática n o cons t i tuye en s í 
misma una condic ión necesaria y suficiente para postular un 
p u n t o de art iculación adicional . 

T a n t o en t e m n e c o m o en isoko e n c o n t r a m o s oposición en
t re las consonan tes anter iores distr ibuidas y n o distr ibuidas. En 
t e m n e la consonan te no distr ibuida se art icula en los dientes , 
mient ras que la consonan te distr ibuida se art icula un poco más 
atrás. En isoko se da la s i tuación opues ta : la consonan te distri
buida se art icula en la par te anter ior de la región dental , y la 
consonan te no distr ibuida un p o c o más atrás. En ambos casos, 
las reglas fonéticas de bajo nivel pueden per fec tamente dar 
cuenta de los hechos , una vez que se establece la dist inción en
t re [ + dis t r ibuido] y [—distribuido). 

Señalamos más arriba que la diferencia en t re dis tr ibuidas y 
no distr ibuidas no se cor responde exac t amen te con la que se 
da en t re laminares y apicales. La dist inción significativa n o es 
la que existe en t re las ar t iculaciones en las q u e interviene una 
zona de la lengua dist inta del ápice y aquellas en las que inter-
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viene el ápice, s ino más bien la que existe en t re los sonidos 
p roduc idos con una constr icción larga y los p roduc idos con 
una constr icción cor ta . La l ínea divisoria en t re las art iculacio
nes n o distr ibuidas y dis tr ibuidas nos parece que se refleja m u y 
bien en la dist inción ar t iculator ia que se da en t re las dentales 
" d u r a s " y " suaves" del po laco . Wierzchowska (1965) describe 
esta diferencia en los siguientes términos: 

El contacto de la lengua con el paladar en la articulación [de las 
dentales "suaves" —NC/MH] c 3 y s z es considerablemente más lar
go que el que tiene lugar en las duras c 3 s z. En el caso de c 3 la 
oclusión en la parte anterior de la región de contacto comprende a 
los alveolos y se extiende hasta la parte anterior del paladar duro... 
El canal en s z es más largo que en las consonantes duras, y se extien
de no sólo sobre los alveolos sino también sobre la parte anterior del 
paladar duro... [El canal] está formado por una parte de la lengua 
posterior a la que entra en juego en el caso de las consonantes du
ras... 

Las excelentes i lustraciones (pala togramas, l inguogramas, y ra
diografías) que cont iene el l ibro parecen indicar que la diferen
cia cr í t ica en la longi tud de la constr icción es del o rden de 1'5 
cen t íme t ros . Esta mayor cons t i tuc ión es la que explica la cu
riosa cualidad sibilante de las denta les " suaves" del p o l a c o 1 6 . 

Por ú l t imo , debemos decir unas palabras sobre la dist inción 
en t re labiales y labio-dentales. C o m o éstas se ajustan bas tan te 
na tu ra lmente a la distinción propues ta , s u p o n d r e m o s que las 
labiales son | + d is t r ibu ido] , y las labio-dentales [—distribuido). 
El hecho de que haya o t ros rasgos que dist ingan estas dos clases 

16. En ruso el sonido [s, | "suave" no tiene esta cualidad sibilante. 
Al tiempo, está formado con una constricción mucho más corta (véase la 
radiografía de Fant (1960, p. 127), donde la longitud de la constricción 
es de 1 cm.) Por esta razón, el sonido ruso se debe considerar como [—dis
tribuido]. 
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de sonidos hace q u e esta diferencia en la longi tud de la cons
tr icción sea de algún m o d o periférica, a u n q u e n o m e n o s real§. 

Como estos rasgos fonét icos categorizan los segmentos , se 
puede esperar que esta categorización q u e d e reflejada en las re
glas fonológicas. Este ha sido c la ramente el caso de t o d o s los 
rasgos que hemos d iscut ido hasta el m o m e n t o . Sin embargo , co
m o es menos evidente en lo que respecta al rasgo " d i s t r i b u i d o " , 
se hace necesario u n e jemplo . El rasgo " d i s t r i b u i d o " caracteri
za de forma natura l la al ternancia del sánscri to en t re consonan
tes denta les y retroflexas. S u p o n d r e m o s , c o m o es lo acos tum
b r ado , que las denta les del sánscri to son [—distribuido], con lo 
que la al ternancia quedará recogida en la siguiente r e g l a 1 7 : 

(4) í " " d ^ r á k ^ 0 ! f—anterior 1 / r~~~anter*or 1 * ' L + coronal J 1 1 L—posteriorJ 

4 . 5 . CUBIERTO-NO CUBIERTO 
En muchas lenguas del occ idente africano existe una armo

n ía vocálica basada en u n rasgo que ha sido descr i to en dist intas 
ocasiones c o m o " t e n s i ó n " (Ladefoged, 1 9 6 4 ) , " r e a l c e " (heigh-
tening) (Welmers, 1 9 4 6 ) , " b r i l l o " (Sapir, 1 9 3 1 ) . Las radiogra
fías publ icadas por Ladefoged ( 1 9 6 4 , p . 38) mues t ran clara
m e n t e que en un con jun to de estas vocales la faringe ofrece 
una constr icción mayor que en las ot ras , y que la constr icción 
de la faringe está a compañada de una elevación percept ib le de 

g. En el caso de los sonidos del español, no siempre está muy clara la 
atribución del rasgo "distribuido". Harris señala en su artículo "Aspectos 
del consonantismo español" (incluido en el Apéndice de la edición espa
ñola de su Spanish Phonology) que en el caso de los sonidos [r] y [1] el 
empleo de este rasgo está muy debatido. (N. del T.) 

17. Nuestra hipótesis en este caso es que la [r] del sánscrito, como la 
del inglés, es [—anterior],y que todas las vocales son umversalmente [—an
terior]. El rasgo [—bajo] en la regla excluye el contexto "detrás de la vo
cal [a]". 
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la laringe. Podemos aventurar la hipótesis de que esta diferen
cia cor responde a la que se da en t re las posiciones del apara to 
vocálico en el can to abier to y en el cub ie r to . El aspecto apaga
do asociado con la p roducc ión de la voz cubier ta n o parece es
tar presente en t o d o s los casos. Sapir (1931) lo observó en 
gweabo y Berry (1957) lo menc iona en el twi , pero o t ros ob
servadores, en t re los que se encuen t ra Ladefoged ( 1 9 6 4 ) , n o lo 
señalan. A la vista de la incer t idumbre de nues t ros da tos , la 
descripción p ropues ta para este rasgo se debe considerar c o m o 
provisional (sin embargo , véase Stewar t (1967) qu ien reciente
m e n t e ha p resen tado fuertes a rgumentos a favor de nues t ra te
sis). 

Nues t ra hipótesis es q u e los sonidos cubier tos se p roducen 
con un es t r echamien to de las paredes de la faringe, acompaña
dos del a u m e n t o de la tensión en estas ú l t imas y de un ascenso 
de la laringe; los sonidos no cubier tos se p roducen sin que la fa
ringe presente ningún es t rechamien to o tens ión especial 1 1 . 

Hasta d o n d e sabemos , este rasgo está l imi tado a las vocales 
y se encuen t r a sobre t o d o en las lenguas del occ idente africano 
q u e presentan a r m o n í a vocálica. Sin embargo , es posible que 
tenga una aplicación más amplia . Por e jemplo , las dos vocales 
anter iores r edondeadas del sueco que se representan c o m o [y] 
y [u ] quizás difieren en el hecho de q u e la ú l t ima es cubier ta , 
mient ras q u e la pr imera n o lo es. Las radiografías publ icadas 
por F a n t (1959) confieren cierta plausibil idad a esta hipótesis . 

h. (Nota de Pierre Encrevé a la edición francesa). Sobre la relación 
entre el rasgo "cubierto" y el rasgo "tenso", cf. M. Halle y K. N. Stevens, 
"On the feature 'Advanced Tongue Root' MIT, RLE Quaterly Progress 
Report, n° 94 , 209-215; igualmente, J. S. Perkell, 1971 , "Physiology of 
sepeech production: a preliminary study of two suggested revisions of 
the features specifying vowels", MIT, RLE Quaterly Progress Report, n° 
102 ,123-139 . (N. del T.) 
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4£.CONSTRICCIONES GLOTALES 
Las constr icciones glotales se forman median te un estrecha

mien to de la aber tura glotal en relación a su posición neut ra l . 
Estas constr icciones pueden acompañar a m u c h o s t ipos distin
tos de configuraciones ar t iculatorias supraglóticas. En t re los 
sonidos que presentan constr icción glotal se encuen t ran los im
plosivos y los eyect ivos, así como ciertos t ipos de clics. Dado 
que desde el p u n t o de vista fonét ico el factor más in teresante 
es el m o d o en que se refleja el cierre glotal y el movimien to de 
la glotis que puede preceder al re lajamiento, d iscut i remos estos 
dis t in tos t ipos de sonidos glotalizados en la sección 5.2. , d o n d e 
nos ocupa remos de los rasgos de relajamiento. 

Las constr icciones glotales no rma lmen te se presentan en 
un grado e x t r e m o , es decir, provocan un cierre to ta l . Sin em
bargo, aparecen ejemplos de constr icciones glotales de un gra
do menor . Así , por e jemplo, en el dialecto del coreano descri to 
por Kim (1965) las oclusivas glotalizadas tensas, que Kim re
presenta por p * ; /* , fe*, presentan constr icción glotal, pero no 
cierre, po rque de o t ra forma sería imposible explicar el aumen
t o de presión oral duran te la fase oclusiva que observó Kim. 
Por o t ra par te , las cuerdas vocales n o están ampl iamente sepa
radas, c o m o se demues t ra por el m o m e n t o del a t aque de la so
norización en la vocal adyacen te , que comienza en estas oclusi
vas t an p r o n t o c o m o se relaja el cierre oclusivo pr imar io mien
tras que en las oclusivas sin constr icción glotal el a t aque de so
norización se re ta rda . (Para una discusión de este p u n t o , véase 
la sección 6.2.) . Por consiguiente , en los sonidos p roduc idos 
con una constr icción glotal la sonorización sólo puede aparecer 
después de que la constr icción glotal se haya relajado. 

Varias lenguas africanas y caucásicas presentan la denomi
nada voz laringizada o " á s p e r a " (knarrstimme), que parece ser 
un ejemplo de constr icción glotal. Ladefoged (1964) ha descri
t o este f enómeno : 
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En este estado de la glotis existe mucha tensión en la musculatu
ra intrínseca de la laringe, y las cuerdas vocales ya no vibran como 
un todo. La zona ligamentosa y la zona aritenoidal de las cuerdas 
vocales vibran por separado... Durante la realización de la consonan
te implosiva se presenta a menudo la sonorización laringizada... [pe
ro] no tiene por qué aparecer en las consonantes implosivas; y del 
mismo modo | la sonorización laringizada —NC/MH] puede aparecer 
sin el movimiento descendente de la laringe que debe estar presente 
por definición en las implosivas. Por lo tanto, podemos distinguir 
dos tipos de consonantes glotalizadas: las que hemos denominado 
aquí implosivas sonoras (como en igbo y kalabari), en las que existe 
siempre un movimiento descendente de la glotis —y que pueden pre
sentar o no sonorización laringizada—; y las que hemos denominado 
consonantes laringizadas (como en hausa), en las que siempre se da 
un modo particular de vibración de las cuerdas vocales— y que pue
den ir acompañadas o no de un descenso de la laringe (p. 16). 

Al describir la p roducc ión real de u n o de estos sonidos , Lade-
foged señala: 

Aparentemente en el intervalo entre las dos sílabas las cuerdas 
vocales se han cerrado estrechamente por lo menos durante 30 mseg. 
... después, cuando han comenzado a vibrar, se producen cuatro vi
braciones glotales espaciadas irregularmente en algo menos de 20 
mseg.; a estas vibraciones ha seguido un intervalo de casi 17 mseg.; la 
siguiente vibración fue la primera de una serie que apareció a interva
los regulares de cerca de 12 mseg. Durante algunos de los 17 mseg. 
que precedieron al comienzo de las vibraciones regulares las cuerdas 
vocales deben haber permanecido juntas; no dispongo de criterios pa
ra decidir si las cuerdas vocales estuvieron juntas durante el tiempo 
suficiente como para considerar a esta parte de la secuencia como 
una oclusiva glotal. A menudo no es posible distinguir de un modo 
absoluto entre laringización y oclusión de la glotis... (pp. 1 6 - 1 7 ) ^ . 

18. En esta cita hemos dividido entre 10 todas las duraciones, ex
cepto la primera, para adecuarlas a los hechos presentados por el osci
lograma del cual el pasaje anterior es un comentario detallado (lámina 
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4 .7 . APERTURAS SECUNDARIAS 

4.7.1. NASAL-NO NASAL 
Los sonidos nasales se p roducen con el velo bajo, de mo

d o que permi ta el paso del aire a través de la nar iz ; los sonidos 
rio nasales se p roducen con el velo levantado, de m o d o que el 
aire proveniente de los pu lmones sólo puede escapar por la boca . 

El t ipo más corr iente de sonidos nasales lo cons t i tuyen las 
consonan tes nasales anter iores [m] y [n ] , d o n d e la nasalización 
se supe rpone sobre una at iculación implosiva, es decir , sobre la 
de [b] y [d ] , respec t ivamente . Se encuen t r an en la inmensa ma
yor í a de las lenguas. Las nasales n o anter iores [p] y [rj] son me
nos c o m u n e s . Las o t ras consonan tes nasales son m u y p o c o fre
cuentes . Ladefoged ( 1 9 6 4 , p . 24 ) informa de que el tiv t iene 
africadas nasales en oposic ión con las plosivas nasales y n o na
sales. No conocemos ningún ejemplo seguro de con t inuas nasa
les c o m o p o d r í a n ser una [z] o [v] nasales. Las vocales nasales 
son m u y frecuentes , por supues to ; sin embargo , en los casos 
mejor conoc idos , c o m o en las lenguas romances y eslavas, la 
nasalidad de las vocales está de te rminada por el c o n t e x t o y no 
aparecer ía en la representación de los e l ementos en el lexico'n. 

En yoruba , n u p e , y o t ras lenguas africanas, la nasalidad se 
puede superponer sobre una glide, así c o m o sobre una art icu
lación l íqu ida ; es decir , la lengua presenta los equivalentes na
sales de las no nasales [y ] , [w] , [ r ] . Sin embargo , estas son va
r iantes con tex túa les de los fenómenos n o nasales. (Véase La
defoged, 1 9 6 4 , p . 23 . ) El francés m o d e r n o atest igua la super
posición de la nasalidad sobre el son ido lateral [1], en palabras 
c o m o branlant "osc i l an te" , donde [1] aparece en t re dos vocales 

IB) . [Como observa el traductor de la edición francesa de esta misma 
obra, Ladefoged corrigió sus cifras del mismo modo que Chomsky y 
Halle en la segunda edición de su libro (1967) (N. del T.)] 
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nasales. La [r] nasalizada está a test iguada desde el p u n t o de vis
ta fonét ico en el y o r u b a (Siertsema, 1 9 5 8 ) . 

N o r m a l m e n t e , los sonidos nasales son sonoros , ya que la 
aber tura del c o n d u c t o nasal n o permi te que en el inter ior del 
apara to vocálico se cree la suficiente presión c o m o para impe
dir la vibración espon tánea de las cuerdas vocales. Hay pocos 
ejemplos de la oposic ión en t re nasales sonoras y sordas. (Véase 
Westermann y Ward, 1 9 3 3 , p . 6 5 ) . 

Consonantes prenasalizadas. En numerosas lenguas m u y 
dispersas por el con t inen te africano se encuen t r an consonan tes 
prenasalizadas, que se o p o n e n t a n t o a las plosivas sonoras co
m o al t ipo corr iente de consonan te nasal. Ladefoged (1964) in
forma de la existencia de consonan tes prenasalizadas en serer, 
fula, m e n d e , sherbro , tiv, k u t e p , y margi , en t r e las lenguas del 
oeste de África. También aparece en o t ras par tes de África; por 
e jemplo, en k i k u y u 1 9 , y en xhosa (McLaren, 1955) . Desde el 
p u n t o de vista foné t ico , las consonan tes prenasalizadas se dis
t inguen del t ipo más familiar de consonan tes nasales en que el 
velo, que pe rmanece bajo du ran t e el p e r í o d o de oclusión oral, 
se eleva an tes del relajamiento de la oclusión oral , mient ras que 
en el t ipo más corr iente de consonan tes nasales el velo se eleva 
s imul t áneamente o después del re lajamiento de la oclusión oral . 
Por lo t a n t o , p o d r í a parecer que desde el p u n t o de vista fonéti
co , t e n d r í a m o s que reconocer un rasgo q u e gobernara el mo
m e n t o de los diferentes movimien tos den t ro de los l ími tes de 
u n solo s egmen to . R. Cárter nos ha sugerido o t r a al ternativa: 

19. L. E. Armstrong (1940). En kikuyu las consonantes prenasaliza
das no aparecen inicialmente en las raíces verbales (nota 2, pág. 40) . Por 
otra parte, prácticamente no aparecen nasales ordinarias en posición ini
cial en las raíces nominales. Las raíces nominales que comienzan por una 
labial prenasalizada, de las que el glosario de Armstrong (1940) da una 
larga lista, parecen ser en casi todos los casos un prefijo nasal especial se
guido de la raíz. 
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que la diferencia en t re las consonan tes nasales, prenasalizadas 
y ordinarias se considerara un ejemplo de relajamiento instan
t áneo frente a r e t a rdado (véase sección 5.2.) . A u n q u e esta su
gerencia nos seduce , de m o m e n t o n o p o d e m o s apoyarla con 
ningún a rgumen to s e r i o 2 0 . 

4,7.2. LATERAL-NO LATERAL 
Este rasgo está l imi tado a los sonidos consonant icos coro

nales. Los sonidos laterales se p roducen bajando la sección me
dia de la lengua a los dos lados, o a un solo lado, pe rmi t i endo 
por consiguiente que el aire se escape de la boca discurr iendo 
cerca de los d ientes molares ; en los sonidos n o laterales n o per
manece ab ie r to n inguno de estos pasos laterales. La lateral idad 
es compat ib le t an to con los sonidos vocálicos ( l íquidos) c o m o 
con los n o vocálicos, y la única diferencia reside en el hecho de 
que los sonidos laterales vocálicos ( l íquidos) se art iculan con 
un paso más amplio y menos obs t ru ido que los laterales n o vo
cálicos. En t re los sonidos no vocálicos laterales se encuen t ran 
los per tenecientes a la oposición cont inuo/af r icado , mient ras 
que en los laterales vocálicos no parece haber esta subdivisión. 
El ch ipewyan (Li, 1946) p roporc iona un buen ejemplo de afri
cadas no vocálicas, donde una serie lateral cor responde exacta
men te a los dis t in tos m o d o s de art iculación que se encuen t ran 
en la serie n o lateral . Así , la serie n o lateral de (5) t iene un pa
ralelo en la serie lateral de (6) . 

(5) t d t ' 
c j c ' s z 

20. J. D. McCawley (en comunicación personal) ha sugerido que las 
consonantes prenasalizadas se consideren nasales obstruyentes, en oposi
ción a los tipos habituales de nasales, que son sonantes. 
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(6) t\ d* tr k l 2 1 

De las laterales, sólo la [1] vocálica aparece con cierta frecuen
cia en las lenguas del m u n d o . Las laterales n o vocálicas, que a 
m e n u d o son es t r identes , se encuen t ran en áreas m u y dispersas 
del g lobo: el Cáucaso, África, y en las lenguas indígenas del 
con t inen te a m e r i c a n o 2 2 . 

5. Rasgos del modo de articulación 

b.l.CONTINUO-NO CONTINUO (OCLUSIVO) 
Al producirse los sonidos con t inuos la constr icción prima

ria del apara to vocálico n o llega a estrecharse hasta el p u n t o de 
b loquear la corr iente del aire; en las oclusivas ésta de h e c h o 
se b loquea . 

En t re las oclusivas se encuen t ran las plosivas (nasales y ora
les), las africadas, y las oclusivas glotales, así como varios t ipos 
de sonidos que no sólo presentan cierre en la constr icción pri
maria sino t ambién en las suplementar ias , en t re los que se 
cuen tan los clics y o t ras plosivas con doble ar t iculación (labio-
velares), así c o m o las oclusivas, implosivas y eyectivas. 

En lo que respecta a este rasgo, el s ta tus de las l íquidas re
quiere algún comen ta r io . Las variedades fricativas de [r] n o 
presentan ninguna dificultad en par t icular ; son c la ramente con
t inuas . La [r] múl t ip le p lantea más dif icultades, po rque en este 
caso hay una in ter rupción de la corr iente de aire d u r a n t e por 
lo menos una par te de la durac ión del son ido . Sin embargo , las 

21 . C representa una / glotalizada, y -fuña / sorda. 
22. Para las lenguas caucásicas, véase Trubetzkoy (1922); para las 

lenguas africanas, Ladefoged (1964); y para ejemplos de lateralidad en las 
lenguas indoamericanas, Li (1946). 
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vibraciones de la p u n t a de la lengua son p r o d u c t o del descenso 
de la presión q u e t iene lugar en el inter ior del paso fo rmado 
en t re la p u n t a de la lengua y el paladar cuando el aire pasa rá
p idamen te a través de él (efecto Bernoul l i ) . De esta forma, la 

• vibración es un efecto secundar io del e s t rechamien to de la ca
vidad sin que rea lmente llegue a b loquearse la corr iente de aire. 
En consecuencia , hay buenas razones para considerar a la [r] 
múl t ip le c o m o una con t inua más que c o m o una oclusiva. La 
dist inción en t re [r] s imple y [r] múl t ip le se debe a la diferencia 
de presión subglotal : la [r] múl t ip le se p roduce con una eleva
ción de la presión subglota l ; la fr] s imple sin ella. (Véase tam
bién la sección 6.1.)*. 

Señalemos, en t re paréntesis , que la [r] simple puede ser 
p roduc ida por un mecanismo dis t in to del que interviene en el 
d e n o m i n a d o "golpe de l engua" (tongue flap) [D] , al que se pa
rece m u c h o . Mientras que la [r] simple es el resul tado del me
canismo aerod inámico que acabamos de describir , es m u y posi
ble q u e lo que p roduzca el golpe de lengua [D] sea en esencia 
la misma actividad muscular que se encuen t ra en la articula
ción oclusiva denta l , excep to por el hecho de que en el caso 

i. La terminología fonética española denomina "vibrante simple" al 
sonido de caro, y lo representa por [r]; el sonido de carro es la "vibrante 
múltiple", representada por [r]. Así, por ej. en el Manual de Tomás Nava
rro Tomás. 

Chomsky y Halle distinguen entre r tap y trillad, términos que se 
podrían traducir, respectivamente, como "de un sólo golpe" y "trinada". 

Harris, basándose en Navarro Tomás, cree que la r simple es [—tenso] 
y la múltiple [4-tenso]. En su notación, ambos sonidos son, respectiva
mente, [r] y [R] . (1969, p. 47 [ed. esp., p. 69]). 

Otero (1971) , de acuerdo con Chomsky y Halle, opina que la "vi
brante débil" es [—presión subglotal aumentada] y la "fuerte" [-f presión 
subglotal aumentada]. Hay que advertir que Otero no utiliza esta ter
minología: para él el rasgo diferencial mencionado es "represidad". (N. 
del T.) 
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del golpe de lengua el movimien to se lleva a cabo con gran ra
pidez y sin tens ión . 

Todavía resulta más compl icado caracterizar la [1] l íquida 
con base en la escala con t inua-no con t inua . Si antes hemos 
cons iderado c o m o caracter ís t ica definitoria de la oclusiva el 
b loqueo to ta l de la corr iente del aire, en tonces d e b e m o s consi
derar a la [1] c o m o una con t inua , que se dist inguirá de la [r] 
po r el rasgo " la te ra l idad" . Por o t ra par te , si cons ideramos que 
el b loqueo de la corr iente del aire a nivel de la constricción pri
maria es t ambién caracter ís t ica definitoria de las oclusivas, en
tonces la [1] se debe incluir en t re las oclusivas. El compor ta 
m i e n t o fonológico de la [ll en de te rminadas lenguas apoya esta 
ú l t ima in te rpre tac ión . C o m o h e m o s señalado más arriba (sec
ción 4 .7 .2 . ) , si [1] se considera con t inua , en ch ipewyan la se
rie lateral se cor responde con la n o lateral . Además , las cont i 
nuas ( inc luyendo a la [1]) están sujetas a al ternancias de sonori
zación que n o afecta a las no con t inuas (Li, 1946 ) . Por o t ra 
par te , hay o t ros hechos en dist intas lenguas que sugieren que 
es preferible considerar a [r] c o m o n o con t inua (ajustando la 
definición del rasgo de acuerdo con es to) . Así , por e jemplo, al
gunos dialectos del inglés hablados en Escocia presentan dip
tongos relajados an te no cont inuas , y tensos an te con t inuas 
(Lloyd, 1 9 0 8 ) . Así , e n c o n t r a m o s [ r ' A j d ] , pero t ambién [ r ' a j z ] . 
Las l íquidas [1] y [r] se c o m p o r t a n de m o d o paralelo, aparecien
do la pr imera con las n o con t inuas y la segunda con las conti
nuas : [ t 'Ajl] y t ambién [ t ' a j r ] , 

5.2. RASGOS DE RELAJAMIENTO: RELAJAMIENTO 
INSTANTANEO-RELAJAMIENTO RETARDADO2*. 

Estos rasgos sólo afectan a los sonidos p roduc idos con 
oclusión del apara to vocálico. Básicamente exis ten dos formas 

23. Estos términos nos fueron sugeridos por R. Carter. 
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de relajar una oclusión del apa ra to vocálico: in s t an táneamente , 
como en las plosivas, o de forma re tardada , c o m o en las africa
das. Duran te el relajamiento retardadoJ, se p roduce una turbu
lencia en el apara to vocálico de m o d o que la fase de relajamien
t o de las africadas es m u y parecido desde el p u n t o de vista fo
né t ico al de sus equivalentes fricativas. El relajamiento instan
t áneo va a c o m p a ñ a d o no rma lmen te de una turbulencia m u c h o 
menor , que incluso llega a faltar por comple to . 

A u n q u e el relajamiento esté l imi tado a los sonidos produci
dos con una oclusión, t iene impor tanc ia no sólo para las oclu
siones de la constr icción primaria sino t ambién para las de la 
constr icción secundaria . Por lo t a n t o , nues t ro sistema fonét ico 
debe con tener dos rasgos de relajamiento. 

5.2.1. RELAJAMIENTO DE LAS OCLUSIONES PRIMARIAS 
C o m o ya hemos señalado, el rasgo de relajamiento de la 

constr icción primaria dist ingue a las africadas de las plosivas: 
las plosivas del t ipo de las inglesas [p b t d k g] se p roducen 
con u n relajamiento b rusco ; las africadas, c o m o las [ c j] del in
glés, se p roducen con un relajamiento re ta rdado . En la p roduc
ción de estas africadas corr ientes se encuent ra un movimien to 
m u y similar al que aparece en la p roducc ión de las africadas la
terales en la lengua a thabaskan de Nor teamér ica (Li, 1 9 4 6 ; 
Hoijer, 1945) , y en algunas lenguas caucasianas (Trube tzkoy , 
1922) . En estos sonidos la oclusión suele estar p roduc ida por 
el con t ac to en t re el dorso de la lengua y la región palatal o 
denta l de la boca. Duran te el relajamiento re ta rdado de este 
cierre descienden los cos tados de la lengua, pero n o la pun ta , 
pe rmi t i endo de esta forma que la corr iente de aire discurra la
t e ra lmen te j u n t o a los d ientes molares . C o m o ya dijimos antes , 
las africadas laterales se dis t inguen de las o t ras laterales en que 

j. Para Otero (1971), "fricatividad" (N. del T.). 
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se art iculan con un cierre comple to (seguido de un relajamien
t o lateral) ; en el resto de las laterales, la aper tu ra lateral perma
nece abierta du ran t e t oda la art iculación del sonido . 

5.2.2. RELAJAMIENTO DE LAS OCLUSIONES SECUNDARIAS 
Los clics p roporc ionan los mejores e jemplos sobre el papel 

que juega el relajamiento de las oclusiones secundarias . Los clics 
están formados por dos o incluso tres oclusiones s imul táneas . 
Den t ro del sistema que es tamos desarrol lando, los clics son n o 

Pueden estar glotalizados o n o . En esta sección cen t ra remos 
nues t ra a tención sobre los mecanismos de relajamiento, y por 
lo t a n t o sólo toca remos de pasada algunos aspectos de los clics 
tan impor t an te s c o m o la succión que p roduce el movimien to 
hacia detrás de la oclusión secundaria o el o rden en que se rela
jan las dis t intas oclusiones. Discut i remos más comple t amen te 
estas cuest iones en la sección 5 .3 . 

Nuestra discusión se basa pr inc ipa lmente en la detal lada 
descripción de los clics que se encuen t ra en D. M. Beach (1938) . 
Beach considera la art iculación de los clics c o m o un compues
to de dos par tes separadas, un " in f lu jo" y un "ef lu jo" . Bajo el 
t é rmino " in f lu jo" agrupa a los rasgos relevantes para el cierre 
p r imar io ; t o d o s los o t ros rasgos de los clics se agrupan bajo el 
t é rmino "ef lu jo" . Beach encuen t ra que en h o t e n t o t e hay cua
t ro t ipos de influjo: (1) la africada denta l ^ , (2) la implosiva 
dento-alveolar f, (3) la africada lateral b , (4) la implosiva alveo
lar t ipo C. C o m o mues t ran c la ramente los pala togramas de 
Beach, las pr imeras dos son denta les y las úl t imas son "post-al-
veolares" o "pala to-a lveolares" (p . 8 1 ) . En nues t ra te rminolo
gía t odos los clics ser ían [4- co rona l ] ; los dos pr imeros son [4- an
ter ior ] , los dos ú l t imos [—anterior]. Cada una de las parejas 

con t inuos con velarización ex t rema , es decir, 
4- poster ior 
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t iene u n miembro plosivo y o t ro africado. En nues t ra termi
nología , caracter izaremos al p r imero c o m o p roduc ido por un 
relajamiento ins tan táneo y al segundo c o m o p roduc ido por un 
relajamiento r e t a rdado . En los clics n o anter iores el relajamien
t o re ta rdado es lateral y n o f r o n t a l 2 4 . Resumimos t oda la dis
cusión anter ior en el cuadro 6 . 

CUADRO 6. 

í / b c 

anterior 4- 4- — — 
coronal 4- 4- 4- 4 
relajamiento 
primario 
retardado 4- — 4 — 
lateral — — 4 — 

Para produc i r un de t e rminado clic, cada una de las cua
t ro clases de influjo se combina con un eflujo. El n ú m e r o de 
los dis t in tos eflujos varía según el d ia lecto . Vamos a discutir el 
dialecto korana , que t iene el m a y o r n ú m e r o de eflujos: seis. 
Estos son, según Beach, (1) una nasal s imbolizada por N , (2) 

24. "La principal diferencia entre ^ y f no es la localización del in
flujo, sino su carácter, i - e s africado, mientras que f e s plosivo, en otras 
palabras: el descenso del ápice y la pala de la lengua en fes repentino, 
pero es más gradual e n > . Doke... utiliza el término instantáneo paralas 
plosivas y estirado (drawn out) para las africadas" (Beach, 1938, p. 77). 
"Aunque existe muy poca diferencia en cuanto a la posición de la lengua 
entre C y b, existen otras diferencias muy marcadas. En primer lugar, C 
es "frontal", mientras que b es lateral. En C es la punta de la lengua lo 
que se baja en primer lugar, mientras que en el caso de b lo que se relaja 
es el lado (o los lados) de la lengua. En segundo lugar, C es implosiva, es 
decir, "instantánea", mientras que b es africada" (ibid., p. 80). 
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una "plosiva velar sorda d é b i l " s imbolizada por k, (3) una "afri
cada velar sorda fue r t e" , s imbolizada por kxh, (4) una "plosiva 
g lo ta l " s imbolizada por 9 , (5) una "fricativa g lo ta l " simboliza
da por h, (6) una "africada velar g ló t ica" s imbolizada por kx. 
Cada u n o de los cua t ro influjos discut idos en el párrafo ante
rior se pueden combina r con cada u n o de estos seis t ipos de 
eflujo, po r lo que resultan veint icuat ro clics diferentes en kora-
na. (El ñama , el o t ro dialecto h o t e n t o t e q u e es tudia Beach, ca
rece del "eflujo africado velar g ló t i co" y por lo t a n t o sólo tie
ne veinte clics). A con t inuac ión pasamos a caracterizar los ras
gos de los d is t in tos eflujos. 

De los seis eflujos, el q u e Beach d e n o m i n a nasal n o presen
ta dif icultades serias. 

En los clics que contienen este tipo de eflujo, el eflujo [nasal 
—NC/MH] comienza durante la oclusión lingual que precede al relaja
miento tanto pre-velar como velar. Entonces aparece el eflujo preve-
lar, seguido de un relajamiento mudo de la oclusión velar. El eflujo 
nasal continúa durante dos relajamientos, y en menor medida, duran
te la vocal siguiente (p. 87). 

Se t ra ta ev iden temente de u n clic con nasalización, mient ras 
que los o t ros cinco t ipos de clic son sin nasalidad. 

De los cinco clics res tantes , dos son del t ipo " a f r i cado" ve
lar, mient ras q u e los o t ros —entre los q u e se incluye el t ipo na
sal— t ienen un relajamiento velar "p lo s ivo" o " m u d o " . Beach 
describe el relajamiento africado velar c o m o más gradual que el 
relajamiento plosivo velar " d e suer te que se oye una africada.. . 
en lugar de una plosiva p u r a " (p . 8 5 ) . Está claro que es tamos 
es tud iando sonidos que se diferencian por el t ipo de relajamien
t o de la oclusión secundaria . Los dos t ipos africados presentan 
u n relajamiento r e t a rdado de la oclusión secundaria: t odos los 
demás t ipos presentan relajamiento ins tan táneo . Los dos t ipos 
con relajamiento secundar io africado se dividen a su vez en dos 
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t ipos : los aspirados y los glotal izados. Los eflujos de t ipo aspi
rado se clasificarán c o m o debidos al a u m e n t o de presión sub-
glotal (aspiración), pero sin constr icción glotal, mient ras que 
los eflujos de t ipo glotal izado se p roducen con constr icción 
glotal y p resumib lemente sin a u m e n t o de la presión subglotal . 
Beach describe este t ipo de eflujo c o m o : 

Realizado por medio de dos cavidades herméticas, una exter
na, o cavidad bucal, que se forma colocando el borde de la lengua.. 
.. en la posición necesaria para producir el influjo requerido, y una 
cavidad interna, o faríngea, que tiene como límites el cierre velar y 
la glotis cerrada. La succión aparece en la cavidad externa o bucal, 
debida al descenso de la "parte anterior" de la lengua (mantenien
do tapado el contacto del borde con el paladar) y el ascenso de la 
laringe en la cavidad interna o faríngea crea la presión (p. 232). 

El eflujo de t ipo glotal izado no so lamente está marcado , en ton
ces, por el cierre de la glotis, s ino t ambién por un movimien to 
ascendente de la laringe, que es la caracter ís t ica principal de 
los sonidos glotal izados o eyect ivos. (Véase la sección 5.3.2.) 

Así , de los tres t ipos de eflujo n o nasales plosivos, u n o es 
aspirado y los o t ros dos n o aspirados. De estos ú l t imos , u n o se 
p roduce con cierre glotal , pero apa ren temen te sin movimien to 
de la laringe y el o t ro se p roduce sin cierre glotal. No h e m o s 
pod ido de te rminar el papel que juega la tensión en la p roduc
ción de los clics, si es que juega alguno. 

En el cuadro siete resumimos la caracterización en rasgos 
de los seis t ipos de eflujos anter iores . 

El sistema de clics del xhosa , que quizás sea la lengua me
jor conocida de las que presentan clics, es en cierto m o d o di
ferente de el del h o t e n t o t e . De los cua t ro t ipos diferentes de in
flujo que e n c o n t r a m o s en el h o t e n t o t e , el xhosa t iene sólo t res , 
careciendo del t ipo plosivo denta l . Cada u n o de los tres influ
jos puede presentar o n o la sonorización. T a n t o los clics na-
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sales c o m o los no nasales pueden ser aspirados o no aspirados. 
A su vez, los clics no nasales n o aspirados se subdividen en so
noros y sordos . Así , parece que el relajamiento del cierre se
cundar io no juega ningún papel en xhosa ; t o d o s los cierres se
cundar ios t ienen relajamientos ins tantáneos . El paralelismo 
que existe en t re la sonor ización en xhosa y el cierre glotal en 
h o t e n t o t e se encuen t ra en muchas lenguas que n o presentan 
clics. 

CUADRO 7. 

k kxh 9 h kx*> 

nasal + 
relajamiento retardado de la 
oclusión secundaria. — - + — — + 
oclusión glotal (terciaria) — — — + — + 
presión subglotal aumentada — - + — + — 

movimiento de oclusión glotal n n n — n + 

n = no aplicable 

5.2.3.OBSERVAC ION ES SOBRE LOS RASGOS DE RELAJAMIENTO. 
Observación 1. Ya h e m o s visto que todas las oclusiones del 

apara to vocálico se pueden relajar ins tantánea o re ta rdadamen
t e ; sin embargo , existen impor t an t e s restr icciones que afectan 
a los rasgos de relajamiento. Los únicos sonidos que pueden 
presentar los dis t in tos t ipos de relajamiento son los que se pro
ducen con oclusión. Ladefoged (1964) describe un golpe labio-
denta l (en margi) que t iene el efecto de una fricativa labioden
tal que te rminara con un relajamiento ins tan táneo . Sin em
bargo, este sonido n o aparece más que en los " i d e ó f o n o s " , por 
e jemplo, enunc iados c o m o b¿vbú " q u e describe la aparición re
pent ina y el vue lo" , háv^áwii " q u e describe la huida de un ani
m a l " , kávbáhu " q u e describe el hecho de int roducirse en un 
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lugar" (Hoffmann, 1 9 6 3 , p p . 2 5 y ss.), que ocupan una posi
ción c l a ramente marginal en el s istema fonológico. 

Parece ser que no existe n ingún clic fo rmado con la voz la
r íngea. A la vista de es to , p r o p o n e m o s la siguiente restricción 
general : en u n sonido fo rmado con los t res t ipos posibles de 
oclusión, sólo la pr imaria y la secundaria pueden tener los dos 
t ipos de re la jamiento, mient ras que la oclusión terciaria se de
be relajar i n s t an táneamen te . 

Observación 2 . En J a k o b s o n , F a n t y Halle ( 1 9 6 3 ) la dife
rencia en t re plosivas y africadas se caracter izaba median te el 
rasgo "es t r idenc ia" . Las plosivas se caracter izaban c o m o oclusi
vas n o es t r identes , y las africadas c o m o oclusivas es t r identes . 
De esta forma, n o se pe rmi t í a la existencia de africadas no es
t r identes . Sin embargo , es tos sonidos ex is ten ; por e jemplo, en 
la lengua amerindia ch ipewyan , que presenta oposición en t re 
es t r idente den ta l y africadas n o es t r identes (Li, 1 9 4 6 ) . Ya dis
p o n e m o s de un mecanismo para caracterizar estas diferencias. 
D a d o que el m o d o de relajamiento es c laramente significativo 
para la oclusión secundar ia y terciaria, hay pocas razones para 
n o ex tender lo a las oclusiones primarias , c o m o hicimos antes . 
De esta forma p o d e m o s llenar la laguna que acabamos de seña
lar: las plosivas son oclusivas con relajamiento (pr imar io) ins
t a n t á n e o , y las africadas son oclusivas con relajamiento retar
d a d o . Se puede emplear el rasgo "es t r idenc ia" para distinguir a 
las africadas es t r identes de las n o es t r identes . Las oclusivas con 
relajamiento ins tan táneo son s iempre n o es t r identes . 

5 .3MOVIMIENTOS SUPLEMENTARIOS 
En los sonidos fo rmados con dos oclusiones s imul táneas , 

c o m o los clics, las labiovelares, o los sonidos glotal izados, du
rante el p e r í o d o del cierre pueden aparecer movimien tos de las 
oclusiones velar o glotal . Si es tos movimien tos son en dirección 
a los pu lmones , se a u m e n t a el espacio en t re los dos cierres y 
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disminuye la presión del inter ior de d icho espacio. El resulta
do es que c u a n d o se relaja la oclusión primaria habrá un efecto 
de succión y el aire penet ra rá en la boca . Por o t ra pa r te , si el 
movimien to de la constr icción se p roduce en la dirección con
traria, se reducirá el espacio en t re las dos oclusiones y aumen
tará la presión del aire en el inter ior de la cavidad. 

Estos dos movimien tos opues tos presentan las p rop iedades 
fonéticas respectivas de " s u c c i ó n " y "p re s ión" . Ya se t r a t e de 
la succión o de la presión, se observa que pueden estar produci 
das por movimien tos de la oclusión velar o de la glotal. De he
cho , existen sonidos (por e jemplo, las labiovelares implosivas 
observadas p o r Ladefoged ( 1 9 6 4 , p . 9) en idoma y bini) d o n d e 
las dos oclusiones se mueven du ran t e la ar t iculación de un solo 
son ido . 

5.3.1. SUCCIÓN 
Debemos señalar que la oclusión velar que produce. la suc

ción n o debe ser necesar iamente una oclusión secundaria , s ino 
que t ambién puede ser una oclusión pr imaria . En los clics del 
h o t e n t o t e o del xhosa la oclusión velar es secundaria , ya que , 
c o m o hemos visto, se combina con dist intas ar t iculaciones pri
marias . En las oclusivas labiovelares de succión de lenguas co
m o el kpel le , por o t ra par te , la oclusión del velo es pr imaria y 
la de los labios ( r edondeamien to ) secundaria . La natura leza ve
lar de los sonidos en cuest ión se ve c la ramente por el hecho de 
que una nasal p receden te , que s iempre se asimila al p u n t o de 
ar t iculación pr imar io de la oclusiva que le sigue, es velar t a n t o 
an te labiovelares c o m o an te velares (Welmers, 1962) . 

Clics e implosivas. C o m o la succión está p roduc ida por un 
movimien to descendente de los cierres velar o glotal , desde un 
p u n t o de vista fonét ico es necesario postular dos rasgos dis t intos 
de succión: u n o de ellos (el rasgo "c l ic") se asocia a la oclusión 
velar y el o t r o ( " imp los ión" ) a la oclusión glotal . C o m o señala
m o s an tes , los clics t ienen constr icciones pr imarias en la región 
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denta l y alveolar, pero hay t ambién sonidos t ipo clic que pre
sentan una oclusión labial. Además , parece haber sonidos de 
succión labiovelares con implosión glotal. Al discutir las labio-
velares africanas Ladefoged señala: 

Estos sonidos se forman por lómenos de tres modos diferentes:... 
El primer tipo aparece en muchas lenguas guang (late, anum). Con
siste simplemente en la articulación simultánea de k y p o de g y b, 
superpuestas sobre una corriente de aire pulmonar. [Basándonos en 
la discusión anterior, estos son sonidos sin succión ni cierre glotal 
—NC/MH.] El segundo tipo, que se encuentra en yoruba, ibibio, y en 
muchas otras lenguas, es más complicado. Después de la formación 
de las dos oclusiones, se produce un movimiento descendente de la 
mandíbula, y un movimiento hacia detrás del punto de contacto en
tre la parte posterior de la lengua y el velo del paladar; estos movi
mientos producen un descenso de la presión en el interior de la boca. 
De esta forma, desde el punto de vista del relajamiento de la oclusión 
de los labios, existe una corriente entrante de aire velar, pero todavía 
existe detrás de la oclusión velar una presión alta debida al aire que 
sale de los pulmones... Siertsema ha descrito con mucha precisión es
ta combinación de un mecanismo de corriente de aire velar y pulmo
nar... concluyendo que el kp del yoruba "es implosivo en los labios, 
"explosivo" en la parte posterior". [Por lo tanto, estos sonidos se 
producen con succión en el cierre velar, pero, al igual que el primer 
tipo de labiovelares, sin cierre glotal—NC/MH.)... En el tercer tipo de 
kp, que aparece en idoma y a veces en bini, entran en juego los tres 
mecanismos de corriente de aire. Después de la formación de los dos 
cierres se produce un movimiento de la lengua hacia detrás... y du
rante la última parte del sonido existe también un movimiento des
cendente de la glotis v ibrante 2 5 . . . [Este tipo de labiovelar se produce 
con oclusión en el velo y en la glotis, y con movimiento de succión 
en ambas oclusiones —NC/MH.] 

25. Ladefoged (1964, p. 9). Véase también la descripción de Beach 
de los clics con un "eflujo velar glótico africado", en la sección 5.2.2. Ob
sérvese el gran parecido entre este tipo de clic y el tercer tipo de labiove
lar de Ladefoged. 
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Un efecto marginal in teresante del descenso de la glotis 
que t iene lugar en las implosivas es que suele ir a c o m p a ñ a d o de 
la vibración de las cuerdas vocales. Esta vibración es la conse
cuencia directa de la presión supraglotal y del descenso del vo
lumen subglotal q u e p roduce el descenso de la glotis. 

5.3.2. PRESIÓN 
Al igual que los movimientos de succión, los movimien tos 

de presión se pueden ejecutar en la oclusión velar o en la glo-
tal . Por lo t a n t o , d e b e m o s postular dos rasgos de presión: un 
rasgo de "pres ión velar" y un rasgo de "pres ión g lo ta l" . Nos 
referimos a este ú l t imo por el t é rmino tradicional de "eyec
c ión" , en vista de que es el que resulta más familiar. 

Presión velar. La existencia de oclusivas con presión velar, 
menc ionada en ocasiones en la l i teratura fonética (cf. Heffner, 
1 9 5 0 ) , n o parece estar establecida. 

Eyección. La eyección se p roduce median te un movimien
to ascendente de la oclusión glotal. Las consonan tes eyectivas 
se han descr i to en lenguas repart idas por t o d o el m u n d o : en la 
India, en el Cáucaso, y en las lenguas a m e r i n d i a s 2 6 . También 
se ha observado que las eyectivas se diferencian de las implosi
vas en la t ransición del segundo fo rmante de la vocal adyacen
t e . Las eyectivas presentan una transición con una frecuencia 
de te rminac ión algo m a y o r que las cor respondien tes n o eyecti
vas, en lo que se parecen a las consonan tes palatal izadas; en las 
implosivas (así c o m o en las consonan tes redondeadas o velari-

26. Para las eyectivas en las lenguas de la India, véanse las citas de 
Trubetzkoy (1958, pp. 146-150), donde se alude a la eyección con el 
término Rekwsion. Para las eyectivas en las lenguas del Cáucaso, véase 
Trubetzkoy (1931) y , más recientemente, Kuipers (1960). Para las eyec
tivas en las lenguas amerindias, véase Sapir (1949b). De todas las lenguas 
del occidente africano examinadas por Ladefoged (1964), sólo se encon
traron eyectivas en hausa (p. 5). 
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zadas) , la frecuencia de te rminac ión es algo más baja. Es to es 
consecuencia directa del hecho de q u e en las eyectivas la glotis 
está elevada por encima de su posición normal y por lo t an to 
desciende du ran t e par te de la ar t iculación vocálica, mient ras 
que en las implosivas la glotis está más baja de su posición nor
mal al comienzo de la ar t iculación vocálica, con lo que luego 
asciende. En consecuencia , se observa u n alargamiento después 
de las eyectivas y un acor t amien to del apara to vocálico des
pués de las inyectivas, que se t r aducen d i rec tamente por las 
t ransiciones descendentes o ascendentes , respec t ivamente , del 
segundo fo rmante de la vocal a d y a c e n t e 2 7 . 

5.3.3. EL ORDEN DE LOS RELAJAMIENTOS EN LOS SONIDOS CON 
OCLUSIONES MÚLTIPLES. 

El o rden de relajamiento de las dis t intas oclusiones está go
be rnado por una regla sencilla. En los sonidos que n o presen
tan movimien tos suplementar ios los relajamientos son simultá
neos . En los sonidos p roduc idos con movimien tos suplementa
rios, las oclusiones se relajan en p roporc ión directa a la distan
cia q u e les separa de los labios. La razón de este o rden es que 
esta es la única forma de que se p roduzcan efectos audit ivos 
claros, ya que los efectos acúst icos p roduc idos en el inter ior 
del apara to vocálico se perderán de hecho si el apara to se cierra. 

27. En Ladefoged (1964, Lámina 4 B) se pueden encontrar fonogra
mas de implosivas que muestran claramente esta transición. Véase tam
bién la siguiente observación de Trubetzkoy (1931): "Respecto a la cons
tricción de la caja de resonancia de la boca, en las lenguas caucasianas 
orientales se plasma en la producción de un tono propio claro (transición 
positiva); no en la acostumbrada palatalización, es decir, el desplazamien
to del cuerpo de la lengua hacia delante, como en muchas lenguas del 
mundo, sino en el desplazamiento de la glotis hacia arriba" (pp. 10-11); 
así como la observación de Ladefoged (1964) de que en igbo, por lo me
nos, las implosivas son "velarizadas, y suele acompañarlas el descenso de 
la glotis" (p. 6), es decir, que presentan movimientos secundarios que de
terminan una transición negativa en la vocal adyacente. 
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5.4. TENSO-NO TENSO (RELAJADO) 
El rasgo " t e n s i ó n " especifica c ó m o la muscu la tura supra-

glotal ejecuta el movimien to ar t icula tor io c o m p l e t o de un so
nido d a d o . Los sonidos tensos se p roducen con un movimien to 
de l iberado , preciso, con una dis t inción máxima , y necesi tan 
un considerable esfuerzo muscular ; los sonidos n o tensos se 
p roducen r áp idamen te y con cierta falta de dis t inción. En los 
sonidos tensos , t a n t o vocales c o m o consonan tes , el p e r í o d o 
d u r a n t e el cual los órganos ar t icula tor ios man t i enen la confi
guración adecuada es re la t ivamente largo, mient ras que en los 
sonidos tensos se ejecuta la to ta l idad del movimien to de una 
forma bas tan te s u p e r f i c i a l 2 8 . 

Respec to a las vocales, en pr imer lugar, encon t r amos ejem
plos de sonidos tensos frente a n o tensos en el a lemán moder 
n o , por e jemplo , d o n d e este rasgo es dist int ivo en pares c o m o 
ihre "su (de e l la )" , f rente a irre " con fus ión" ; Huhne " p o l l o " 
frente a Hunne " h u n o " ; Düne " d u n a " frente a dünne "delga
d o " ; wen "a q u i e n " frente a wenn "si ( cond ic iona l ) " ; wohne 
" r e s i d e " frente a Wonne "a legr ía" ; Haken " g a n c h o " frente a 
hacken "p i ca r " . 

Una de las diferencias que exis ten en t re las vocales tensas y 
las relajadas es q u e las pr imeras se e jecutan con una desviación 
m a y o r que las ú l t imas , con respecto a la posición neutra l o de 
descenso del apara to vocálico. Se ha observado, por e jemplo, 
que la const r icc ión de la lengua en la [f] tensa es más es t recha 
que en la [i] relajada. Esta diferencia de al tura de la lengua se 
asemeja bas tan te , superf ic ia lmente , a la que existe en t re la [i] 

28. Uno dp los primeros estudios fonológicos —el de Winteler (1876)— 
aclaró perfectamente esta diferencia: "...las articulaciones que producen 
las suaves [relajadas —NC/MH] están relajadas... desde el momento en que 
han alcanzado el punto culfninante... Para la articulación de las fuertes 
[tensas —NC/MH] los órganos articulatorios mantienen su posición neta
mente..." (p. 27). 
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alta y la [e] no alta. Sin embargo , el mecanismo que en t ra en 
juego en los dos casos es m u y d is t in to , hecho que Sievers ya 
conoc ía bien, pon iendo exp l í c i t amen te en guardia con t r a su 
confusión: 

Man hüte sich auch davor, die Begriffe "gespannt" (oder "eng") 
und "ungespannt" (oder "weit") mit denen zu verwechseln, welche 
die althergebrachten Ausdrücke "geschlossen" und "offen"bezeich
nen sollen. Diese Letzteren wollen nur aussagen dass ein Vocal gerin
gere oder grössere Mundweite habe als ein anderer, aber ohne alle 
Rücksicht auf die Verschiedenheit der Articulationsweise, welche die 
Differenzen der Mundweite im einzelnen Fall hervorruft, speciell 
also ohne alle Rücksicht darauf ob die specifische Mundweite auf 
grössere oder geringere Erhebung oder auf grösserer oder geringerer 
Spannung der Zunge beruht... (p. 100)\ 

El mayor esfuerzo ar t icula tor io de las vocales tensas se mani
fiesta además en que son más dist intivas, y por la durac ión 
c la ramente mayor de la fase du ran t e la cual pe rmanece estacio
naria la configuración art iculatoria . Este hecho se ha d o c u m e n 
t ado median te es tudios deta l lados de las pel ículas en rayos X 
que realizó Perkell ( 1965 ) , quien observa q u e : 

La abertura de la faringe permanece relativamente estable en las 
vocales tensas, mientras que en las vocales relajadas tiene lugar un 
cambio de abertura... Todo esto ocurre como si la forma de la lengua 

k. "Es preciso prestar atención para no confundir las nociones "ten
so" (o estrecho) y "relajado" (o ancho), con aquellas que tradicionalmen-
te se designan por medio de las expresiones "cerrado" y "abierto". Estas 
últimas expresan simplemente el hecho de que una vocal tiene una abertu
ra más o menos grande y no tienen en cuenta diferencias en el modo de 
articulación, que en ciertos casos pueden implicar una diferencia de aber
tura. Se descuida, pues, un hecho importante: que la abertura específica 
depende de la altura o de la tensión más o menos grande de la lengua..." 
(N.delT.) 
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en la faringe inferior permaneciera relativamente libre durante las vo
cales relajadas, y no estuviera sujeta a las influencias del segmento fo
nético adyacente. En lo que respecta a una vocal tensa, por otra par
te, la posición y forma de la lengua en esta región están definidas con 
bastante precisión. 

Volviendo a las consonan tes , p o d e m o s ver que las diferen
cias que exis ten en t re las consonan tes tensas y las relajadas su
ponen t ambién un esfuerzo y durac ión ar t iculator ios mayor en 
el pr imer caso y menor en el segundo. El esfuerzo mayor lo 
p roduce el a u m e n t o de tensión muscular en los músculos que 
con t ro lan la forma del apara to vocálico. Los es tudios med ian te 
rayos X y las observaciones realizadas sobre el a taque de sono
rización en las vocales que siguen a una consonan te oclusiva 
apor t an pruebas en apoyo de lo anter ior . Es evidente que la so
norización sólo puede aparecer cuando se cumplen dos condi
c iones: las cuerdas vocales deben estar en una posición que ad
mi ta la sonor ización y debe haber una corr iente de aire a través 
de la glotis. Cuando se p roduce una oclusiva y la cavidad oral 
pe rmanece b loqueada , al t i empo que las cuerdas vocales es tán 
en la configuración apropiada para la sonor ización, aumen ta rá 
la presión en la cavidad y subirá m u y ráp idamente —en unos 
veinte mseg., bajo condic iones normales— hasta el p u n t o que 
iguale a p r o x i m a d a m e n t e a la presión subglotal . Esto de t iene el 
flujo de aire a través de la glotis, imposibi l i tando por lo t a n t o 
las vibraciones vocales. En estas condic iones , sólo hay una for
ma de hacer q u e descienda la presión en el inter ior del apara to 
vocálico y permit i r que du ran t e la fase de cierre de una oclusi
va aparezca la sonor ización, a saber: pe rmi t iendo la expansión 
del apara to vocálico. Si las paredes del apara to están rígidas co
m o consecuencia de la tensión muscular , no puede tener lugar 
esta expans ión del vo lumen de la cavidad, y , por lo t a n t o , las 
oclusivas tensas n o mues t ran n inguna sonorización du ran t e la 
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fase de cierre. Por o t ra pa r te , si las paredes de la cavidad están 
relajadas, el apara to vocálico puede expandi rse , y la sonoriza
ción puede aparecer incluso du ran t e la fase de cierre. De hecho 
las pel ículas en rayos X realizadas por Perkell (1965) mues t ran 
prec isamente este c o m p o r t a m i e n t o . 

Al analizar el c o m p o r t a m i e n t o de la faringe en la p ronun
ciación de palabras sin sen t ido c o m o [ h e t ' e ] y [ h a d ' e ] por 
par te de hablantes amer icanos , Perkell e n c o n t r ó q u e d u r a n t e el 
p e r í o d o de cierre aparecía u n a u m e n t o significativo en la aber
tu ra de la faringe cuando se ar t iculaba la [d] no tensa , pe ro n o 
cuando se ar t iculaba la [t] tensa. Este a u m e n t o del vo lumen de 
la faringe en las obs t ruyen tes no tensas t amb ién venía acompa
ñada por la presencia de sonorización du ran t e el p e r í o d o de 
cierre ora l ; sonor ización que sin embargo , cesa hacia el final de 
la oclusión. Perkell c o m e n t ó : 

La configuración del aparato vocálico tenso para /t/ llevaría con
sigo la rigidez de las paredes, que no se expanderían, y no podría au
mentar hasta el volumen necesario para una oclusiva sonora. Presu
miblemente, una configuración tensa de este tipo aparece en las con
sonantes oclusivas sordas no aspiradas que existen en ciertas lenguas... 
Para semejantes configuraciones oclusivas, la instrucción dada a la 
musculatura laríngea para que adopte una configuración apropiada 
para la sonorización no produce una vibración de las cuerdas vocales 
hasta el relajamiento de la oclusión, mientras que una configuración 
relajada del aparato vocálico permitiría pasar una cantidad limitada 
de aire a través de la glotis, con la atracción glotal consiguiente 2 9 . 

29. El hecho de que la musculatura supraglótica del aparato vocal es
té bajo una tensión mayor en sonidos como [p t k] en inglés en posición 
inicial explica de un modo evidente la observación de Lisker (1963, p. 
382) de que "la rapidez del aumento de la presión es significativamente 
menor en las oclusivas sonoras que en las sordas". La menor rigidez de 
las paredes en las oclusivas "sonoras" (que son no tensas) permitiría la 
expansión de la cavidad después de la formación de la oclusión. Este 
aumento de volumen tendría por resultado hacer más lento el crecimiento 

2 2 0 



6. Rasgos de fuente 

6 . 1 . PRESIÓNSUBGLOTAL AUMENTADA 
En las discusiones sobre la tens ión se suele observar q u e los 

sonidos tensos se p roducen con una presión subglotal mayor , 
y que este h e c h o explica la presencia, bien conocida , de la as
piración en las oclusivas sordas tensas de muchas lenguas. Sin 
embargo , ya que la tensión de los músculos supraglót icos está 
con t ro lada ev iden temente por un mecanismo dis t in to del que 
cont ro la la tens ión en las cavidades subglóticas, estas dos pro
piedades no se pueden combina r en un sólo rasgo fonét ico . 
En lugar de eso d e b e m o s añadir a la tensión un rasgo de "p re 
sión subglotal a u m e n t a d a " 1 . 

Además , d e b e m o s señalar que la presión subglotal aumen
tada se puede usar en la p roducc ión de sonidos del habla en los 
q u e no aparece la tensión (de la muscu la tu ra supraglota l ) . Esta 
es la s i tuación de las oclusivas sonbras aspiradas de lenguas co
m o el h indi , d o n d e , de acuerdo con Lisker y Abramson ( 1 9 6 4 ) , 
la sonorización aparece n o r m a l m e n t e du ran t e el p e r í o d o de 
oclusión oral . Tal y c o m o expl icamos en la sección anter ior , es
t o so lamente es posible cuando se permi te la expans ión del 
apara to vocálico d u r a n t e el cierre oclusivo; pe ro esta expans ión 
no puede aparecer si la muscula tura supraglotal está tensa . Por 
lo t a n t o , d i remos q u e las oclusivas sonoras aspiradas del h indi 
se p roducen sin tens ión , pero con presión subglotal aumen ta 
d a ^ . 

de la presión dentro de la cavidad. Como en las oclusivas "sordas", que 
son tensas, el volumen permanecería más o menos constante, el aumento 
de la presión después de la oclusión bucal sería más rápido en estas con
sonantes. 

1. Para Otero (1971), "represidad". Cf. la nota ¿TfN. del T.) 
30. Tiene gran importancia la cuestión de cómo expresar esta rela

ción evidente en el sistema fonético. Se ha sugerido que se cree un super-
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La presión subglotal a u m e n t a d a es condic ión necesaria pe
ro n o suficiente para la aspiración. La aspiración requiere , ade
más, que no exista constr icción en la glotis. Si hay una cons
tricción glótica, n o t endrá lugar la aspiración. Se encuen t ran 
oclusivas de este t ipo —producidas con tensión (supraglotal) , 
presión subglotal aumen tada , y constr icción de la glotis— en el 
co reano , por e jemplo, d o n d e cons t i tuyen la tercera clase de 
oclusivas, además de las oclusivas tensas fuer temente aspiradas 
producidas sin constr icción de la glotis y de las oclusivas ligera
m e n t e aspiradas produc idas sin presión subglotal aumen tada y 
sin constr icción de la glotis. (Para la medida de la presión véase 
Kim (1965) . ) 

6 .2. SONORAS-NO SONORAS (SORDAS) 
Para que vibren las cuerdas vocales es necesario que el aire 

fluya a través de ellas. Si la corr iente de aire t iene la suficiente 
fuerza aparecerá la sonor ización, a condic ión de que las cuer
das vocales no estén tan separadas c o m o en la respiración o en 
el susurro . C o m o han d e m o s t r a d o las dist intas pel ículas de alta 
velocidad sobre las cuerdas vocales, n o es preciso el cierre de la 
glotis o su constr icción para que aparezca la sonor izac ión; sólo 
es necesario que la glotis n o esté m u y abierta . Por o t ra pa r te , 
t ambién aparece la vibración de las cuerdas vocales cuando hay 
constr icción en la glotis, s iempre que haya una corr iente de 

-rasgo de "fuerza de articulación", del que serían casos especiales la ten
sión, la presión subglotal aumentada y, quizás, ciertos rasgos fonéticos. 
Aunque existen ciertos hechos —como el tratamiento de las consonantes 
españolas en distintos contextos (véase J. Harris, 1967)—que hacen esta 
sugerencia muy atractiva, no la hemos adoptado aquí porque entra en 
conflicto con nuestro concepto de los rasgos fonéticos como elementos 
directamente relacionados con mecanismos articulatorios determinados. 
En vez de eso hemos preferido reflejar la interrelación entre estos distin
tos rasgos con la ayuda de reglas de marcado (Véase el capítulo V). 
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aire con la suficiente fuerza o que las cuerdas vocales n o estén 
tan tensas c o m o para impedir la vibración, tal y c o m o están en 
los sonidos p roduc idos con constr icción de la glotis. 

En la sección 2 . 1 . sugerimos que c u a n d o el apara to vocáli
co está en la posición neut ra l , las cuerdas vocales están dispues
tas de tal m o d o que si el aire pasa a través de ellas surge la vi
brac ión. Las cuerdas vocales t ambién pueden estar separadas 
más allá de su posición neut ra l , y en ese caso n o aparecerá la 
sonor ización. Reservaremos el t é rmino " n o s o n o r o " o " s o r d o " 
para los sonidos p roduc idos con una aber tu ra de la glotis t an 
amplia que impida la vibración de las cuerdas vocales en el caso 
de que el aire fluya a través de la aber tura . Este ensanchamien
to de la glotis es una condic ión suficiente para suprimir la vi
bración de las cuerdas vocales, pe ro , c o m o sugerimos en la dis
cusión anter ior , no es una condic ión necesaria. Es necesario se
ñalar que el es t rechamien to de la glotis en los sonidos sonoros 
puede ser bas tan te m o d e r a d o y n o t iene por qué llegar a la 
oclusión comple ta . 

Rec ien temen te ha avanzado nues t ro conoc imien to del me
canismo de la sonorización gracias a las investigaciones de Lis-
ker y Abramson (1964) sobre el m o m e n t o del a taque de la vi
bración de las cuerdas vocales en relación al m o m e n t o del rela
j amien to del cierre oclusivo. No compar t imos la opinión de 
Lisker y Abramson de que el m o m e n t o del a t aque de las cuer
das vocales está con t ro lado por la ejecución de los d is t in tos 
complejos de rasgos que en la l i tera tura fonética se han reuni
d o n o r m a l m e n t e bajo el t é rmino de " s o n o r i z a c i ó n " " 1 . Los da
tos reunidos por Lisker y Abramson sobre el a taque de la vi
bración de las cuerdas vocales se pueden explicar den t ro de 

m. Como observa el traductor de la edición francesa, la respuesta de 
Lisker y Abramson se encuentra en su artículo de 1971, "Distinctive fea-
tures and laryngeal control", Ixmguage 47, 4, pp. 767-785. (N. del T.) 
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nues t ro sistema. A esta expl icación ded icamos el resto de esta 
sección. 

Lisker y Abramson conc luyen a part i r de sus medidas que 
los m o m e n t o s de a t aque de las vibraciones vocales se dividen 
en t res ca tegor ías : 
(1) el a t aque de sonor ización precede al relajamiento de la 

oclusiva. 
(2) el a t aque de sonorización coincide sensiblemente con el re

lajamiento de la oclusiva. 
(3) el a t aque de sonor ización t iene lugar después del relaja

m i e n t o de la oclusiva. 
En una investigación sobre el m o m e n t o del a t aque de sono

ridad de las oclusivas en co reano , Kim (1965) ha e n c o n t r a d o 
además q u e , por lo m e n o s en esta lengua, hay dos t ipos distin
tos de r e t a r d o : breve y considerable . En concre to , encon t ró 
que en las oclusivas glotalizadas el a t aque de sonor ización te
n ía lugar 12 mseg. después del re lajamiento de la oclusión (coin
cidencia sensible); en las oclusivas déb i lmente aspiradas, era de 
3 5 mseg. ( re ta rdo m o d e r a d o ) ; y en las oclusivas fue r t emente 
aspiradas de 9 3 mseg. ( re ta rdo considerable) . (Los valores cita
dos representan u n a media ob t en ida sobre u n a mues t r a de unas 
8 0 0 palabras ). Volviendo a examinar los da tos de Lisker y 
Abramson se observa que el r e t a rdo m o d e r a d o se presenta en 
co reano , por lo m e n o s detrás de las oclusivas velares, y tam
bién, a u n q u e es to sea m e n o s convincen te , de t rás de las labiales 
y den ta les ; además , las oclusivas velares n o aspiradas del can to
nes y del inglés t ambién presentan r e t a rdo breve. Por lo t a n t o , 
t enemos cua t ro ca tegor ías dis t in tas : 
(1) el a t aque de sonor ización precede al relajamiento de la 

oclusiva. 
(2) el a t aque de sonorización coincide sens ib lemente con el re

lajamiento de la oclusiva. 
(3) el a t aque de sonor ización t iene lugar m o d e r a d a m e n t e des

pués del relajamiento de la oclusiva. 

2 2 4 



(4) el a t aque de sonorización t iene lugar cons iderablemente 
después del relajamiento de la oclusiva. 
Para dar cuen ta de estos hechos d i sponemos de cua t ro ras

gos fonét icos : sonor izac ión , tens ión, constr icción de la glotis y 
presión subglotal . El caso más simple es el ( 1 ) : las oclusivas en 
las que la sonor ización precede al re la jamiento. T o d a s éstas se 
deben produci r con las cuerdas vocales en la posición de sono
ridad y sin tens ión . Además , las oclusivas aspiradas t ienen pre
sión subglotal alta y n o presentan constr icción de la glotis. Las 
oclusivas sonoras n o aspiradas se p roducen con presión subglo
tal no rmal ; los da tos no nos pe rmi ten adivinar la constr icción 
dé la glotis, pe ro sospechamos que de hecho no se da. El caso 
que le sigue en complej idad es el ( 4 ) : los sonidos con a taque 
de sonorización m u y re t a rdado . Se p roducen t o d o s sin q u e las 
cuerdas vocales estén en la posición de sonor izac ión; n o t ienen, 
por lo t a n t o , constr icción de la glotis, pe ro s í tensión y marca
da presión subglotal . Los sonidos que en t ran den t ro del caso 
(3) —los que t ienen aspiración ligera, o ausencia de ella y un 
r e t a rdamien to m o d e r a d o del a t aque de sonorización— se pro
ducen sin que las cuerdas vocálicas es tén en la posición de so
norización, con tensión muscular normal o baja en el apara to 
vocálico, y con presión subglotal baja o moderada . Es significa
tivo el hecho de q u e , c o m o señalaron Lisker y Abramson , sea 
prec isamente esta ca tegor ía de oclusivas del co reano la que sea 
" sonora hasta el f inal" {voiced through) en posición intervocáli
ca, y no las oclusivas con a taque de sonor ización s imul táneo , 
que en principio p o d r í a n parecer candidatas más lógicas. Sin 
embargo , obsérvese que son las oclusivas del pr imero de es tos 
dos t ipos las q u e se p roducen sin tens ión muscular fuerte del 
apara to vocálico. Para que una oclusiva sea " sonora hasta el fi
n a l " es necesario que se permi ta la expans ión de la cavidad du
ran te el p e r í o d o de cierre oclusivo. En consecuencia , sería más 
lógico esperar que las oclusivas relajadas del coreano fueran 
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"sonoras hasta el f inal" , y n o las oclusivas tensas con constr ic
ción de la glotis. Por ú l t imo , t enemos el caso (2) , la ca tegor ía 
en la que el a t aque de sonor ización coincide sensiblemente con 
el relajamiento oclusivo. Estos se p roducen con la glotis en po
sición de sonorización o bien con constr icción. Se pueden pro
ducir o no con presión subglotal aumen tada . Si se p roducen 
con a u m e n t o de la presión, serán tensas, y pod rán presentar o 
no constr icciones de la glotis. 

En el cuadro 8 p resen tamos un resumen de la discusión an
ter ior . 

6.3JZSTRIDENTE-NO ESTRIDENTE 
Los sonidos es t r identes se caracter izan acús t icamente por 

una mayor cant idad de sonidos que sus equivalentes no estri
dentes . Cuando la corr iente de aire pasa sobre una superficie 
se genera una cierta turbulencia , depend iendo de la natura leza 
de la superficie, de la fuerza de la corr iente y del ángulo de in
cidencia. El a u m e n t o de estr idencia se ve favorecido por una 
superficie dura , por la mayor rapidez de la corr iente y por la 
p rox imidad del ángulo de incidencia a los noventa grados. La 
estridencia es un rasgo que sólo puede acompañar a las obs
t ruyen te s con t inuas y africadas. Las plosivas y sonantes son n o 
es t r identes . 

A cont inuac ión ofrecemos algunos rasgos de oposición en
tre sonidos n o es t r identes y es t r identes , ejemplificada en la 
oposición en t re con t inuas bilabiales y labiodenta les en e w e : 
écpá. "él p u l í a " , éfá, "él t en ía f r ió" ; é/?e, "la lengua e w e " , évé 
" d o s " (Ladefoged, 1 9 6 4 , p . 5 3 ) ; t ambién en la oposic ión en t re 
con t inuas in terdenta les y alveolares en inglés: [0 in] , " d e l g a d o " , 
[sin], " p e c a d o " ; y en t re con t inuas postalveolares y palatales en 
a lemán: [l igt], " l u z " , | l i s t ] "se apaga" ; y en t re africadas inter
dentales y denta les en ch ipewyan : í0e , " p i e d r a " , tsá " ca s to r " . 

Exis ten , en checo , por e jemplo , sonidos es t r identes l íqui-
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CUADRO 8. 

sonorización sonorización sonorización sonorización 
antes coincide moderadamente considerablemente 

sensiblemente después después 

tenso No Sí, si hay cons
tricción glotal 

No Sí 

sonoro Sí Si- N o No 

presión Sí, si es aspira- Depende No Sí 
subglotal pirado. N o , si 
aumentada no es aspirado 

constricción N o * Sí, si hay pre
sión subglotal 
aumentada; si 
no , es facultati
vo 

No No 

Ejemplos cita holandés holandés 
dos en Lisker español español 
y Abramson tamil húngaro 
(1964) y Kim inglés** inglés inglés 
( 1 9 6 5 ) * cantones cantones 

coreano coreano coreano 
thai thai thai 
armenio oriental armenio oriental armenio oriental 
hindi hindi hindi 
marathi*** marathi marathi 

* Cuando el nombre de una lengua aparece en una determinada colum
na, indica que en los estudios citados se encontró que la lengua en 
cuestión tenía oclusivas de ese tipo en oposición con oclusivas de 
otro tipo. Así, Lisker y Abramson encontraron que el holandés tenía 
tanto oclusivas en que el ataque de sonorización precedía al relaja
miento como oclusivas en las que el ataque coincidía con el relaja
miento. 

** Casi todos los ejemplos de oclusivas en las que el ataque de sonoriza
ción precedía al relajamiento provenían de un solo hablante, que, sin 
embargo, carecía de oclusivas en las que el ataque de sonorización 
coincidiera con el relajamiento. Todos los demás hablantes utiliza-



ban casi exclusivamente el segundo tipo de oclusiva. (Véase Lisker y 
Abramson, 1964, pp. 395-97.) 

*** El hindi y el marathi presentan dos tipos distintos de oclusivas en las 
que el ataque de sonorización precede al relajamiento; estos dos ti
pos se distinguen por la presencia o ausencia de la aspiración. 

dos , n o vocálicos, c o m o en rada, " f i la" , f rente a rada, "conse
j o " , d o n d e se o p o n e n la f r] es t r idente y la n o es t r iden te ; en bu-
ra y margi e n c o n t r a m o s la oposición en t re [ll n o es t r idente y 
es t r idente (Ladefoged, 1 9 6 4 ) n . 

7. Rasgos prosódicos 

Nuestras investigaciones sobre estos rasgos n o están t an avan
zadas c o m o para que resultara úti l iniciar una discusión en esta 
obra . Algunas obras recientes de W. S-Y. Wang nos parecen 
p rome tedoras . Para los pr imeros resul tados , cf. Wang (1967 ) . 

n. Harris (1969) ha puesto en cuestión la pertinencia del rasgo "estri
dente". En la sección 7.5. revísalas convenciones de marca para este rasgo 
(véase más adelante, capítulo V), y concluye (nota 8): "Llegados a este 
punto hay que preguntarnos si existe en realidad el rasgo [estridente], es 
decir, si existen dos segmentos cualesquiera que difieran solamente en la 
estridencia y si existe alguna regla en que [estridente] no pueda eliminar
se sin pérdida de generalidad. Estos problemas no tienen por ahora solu
ción, pero ciertas investigaciones preliminares sugieren que [estridente] 
puede que sea, en efecto, totalmente redundante". (N. del T.) 
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CAPITULO IV 
PRINCIPIOS DE F O N O L O G I A 

1. Sobre los procedimientos de evaluación 
y la forma de las reglas fonológicas. 

Este cap í tu lo está consagrado al es tudio de los dispositi
vos formales que cons t i tuyen nues t ra p ropues ta para la des
cripción fonológica. Estos dispositivos formales forman par te 
de la t eor ía del lenguaje q u e subyace a la descripción del inglés 
que hemos p resen tado . Deben cumplir varias condic iones de 
adecuación a las que se deben ajustar funciones de dis t in tos ti
pos . Por e jemplo , deben hacer lo posible po r presentar los da
tos con precisión y claridad. Además , deben permit i r formular 
enunc iados generales ciertos y significativos sobre la lengua y 
deben p roporc ionar un p u n t o de par t ida para distinguir estas 
generalizaciones de o t ras falsas, o ciertas pero n o significativas. 
De esta forma, si nues t ro análisis es co r rec to , las reglas del ca
p í tu lo V de SPE representan generalizaciones ciertas y signifi
cativas; caracter izan la compe tenc ia del hab lan te nat ivo, su ha
bilidad ideal para produci r y en tender un n ú m e r o i l imitado de 
oraciones . La t eor ía del inglés, de la cual este es tudio represen
ta ún icamen te una par te , se basa en un cierto con jun to de da
tos , pero va más allá de esos da tos , que es lo que gramatical
m e n t e debe hacer , t a n t o en profundidad c o m o en perspectiva: 
en profundidad en la medida en que expresa los hechos que 
subyacen a los da tos , y en perspectiva en la medida en que tra
ta de o t ros da tos potencia les , con formas l ingüísticas que no 
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cons ideramos especí f icamente , inc luyendo la gran cant idad de 
ellas que nunca se han p roduc ido . 

Basándonos en los dispositivos formales de que dispone
mos , existen muchas reglas que se pueden formular y que re
sultan incorrectas para el inglés. Ev iden temen te , una elección 
adecuada de los dispositivos formales no garantiza que se haya 
seleccionado la gramática correcta . Es de esperar que existan 
muchas gramáticas que se puedan consta tar sobre la base de los 
dispositivos formales dados y que sean compat ib les con t o d o s 
los da tos de que se disponga en una cierta lengua; por lo tan
t o , la selección en t re las dist intas alternativas requerirá algún 
t ipo de p roced imien to de evaluación. En realidad, esto es algo 
que se puede afirmar de cualquier formalismo imaginable para 
la formulación de las gramáticas. Además , con o t ros dispositi
vos formales dis t in tos de los que d i sponemos es posible expre
sar "genera l izac iones" que estén de acuerdo con los da tos , pe
ro que no sean significativas desde el p u n t o de vista l ingüíst ico, 
según admi t imos . Cuando seleccionamos un conjun to de dispo
sitivos formales para la cons t rucción de las gramáticas es tamos 
d a n d o , de hecho , un paso i m p o r t a n t e hacia la definición de la 
noción de "general ización l ingüís t icamente significativa". Da
do que esta noción t iene un con ten ido empí r i co real, nues t ra 
caracterización part icular puede ser o n o tan precisa como la 
explicación propues ta . Con frecuencia se pasa por alto este 
p u n t o , y podr ía ser útil abordar lo aqu í . 

Con obje to de clarificar el s ta tus empí r i co de los dispositi
vos l ingüís t icamente formales que utiliza la t eor ía del lenguaje, 
será útil abordar el p rob lema desde el marco de la t eo r í a psico
lógica. An te el n iño se presentan ciertos " d a t o s l ingüíst icos pri
mar ios" , que de hecho , son m u y restringidos y de una calidad 
d e g r a d a d a 3 . El n iño cons t ruye una gramática basándose en estos 

a. Algunos psicolingüistas han refutado esta concepción, basándose 
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da tos , y esta gramática será la que defina su lengua y determi
ne la in terpre tac ión fonética y semánt ica de un n ú m e r o infini
to de oraciones . Esta gramática cons t i tuye su conoc imien to de 
la lengua. En t re otras cosas, esta gramática especificará que los 
da tos l ingüíst icos pr imarios son en una gran medida mal for
mados , inapropiados y cont rar ios a las reglas l ingüísticas. 

Estos hechos bas tan te evidentes p lantean el p roblema que 
persigue el lingüista, a saber: dar cuen ta de la cons t rucc ión de 
la gramática, por par te del n iño y de te rminar cómo la hacen 
posible ciertas condic iones previas sobre la forma de la lengua. 
El m o d o en que nos enf ren ta remos a este p rob lema t iene dos 
ver t ientes . En pr imer lugar desarrol lamos un sistema de dispo
sitivos formales enunc iando ciertas reglas y un conjunto de 
condic iones generales a las que se ajustan estas reglas y su for
ma de aplicación. Pos tu lamos que el n iño que está adqui r iendo 
el conoc imien to de una lengua so lamente " a d m i t e como hi
pó tes i s " las gramáticas que cumplen estas condic iones . En se
gundo lugar, de t e rminamos un p roced imien to de evaluación 
que selecciona la hipótesis de más alto valor en t re t o d o un con
j u n t o de hipótesis de la forma apropiada , cada una de las cua
les cumple la condic ión de ser compat ib le con los da tos lingüís
t icos pr imarios . En esta obra no nos ocupa remos del proble
ma, de ningún m o d o trivial, de qué quiere decir que una hipó
tesis —una gramática propuesta— es compat ib le con los da tos , 
sino que nos l imi taremos a los o t ros dos problemas , a saber: 
la especificación de los dispositivos formales y del procedimien
to de evaluación. En o t ras palabras, par t i remos de la hipótesis 
simplista y contrar ia a los hechos de que todos los da tos Un
en que no siempre los datos accesibles al niño en la primera etapa son tan 
"degradados". Los estudios de situaciones concretas de comunicación 
madre-niño presentan con frecuencia casos en los que la madre ejerce una 
auténtica labor de selección y corrección de los enunciados del niño. Cf. 
Richelle (1971), capítulo IV. (N. del T.) 
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güíst icos pr imarios quedan expl icados en el marco de la gramá
tica y de que t o d o s se deben aceptar c o m o " c o r r e c t o s " ; no va
mos a t ra tar a q u í la cues t ión de la desviación de la gramaticali-
dad, en sus aspectos más diversos. Par t iendo de esta hipótesis 
simplista vamos a abordar el p rob lema empí r i co de seleccionar 
u n conjun to de dispositivos formales y un p roced imien to de 
evaluación que j un tos cumplan la condic ión empí r ica de que la 
gramática de la forma apropiada q u e posee el valor más al to es, 
de hecho , la única que selecciona el n iño basándose en los da
tos l ingüísticos pr imarios . Incluso con esta idealización, una 
t eo r í a p ropues ta que especifique los disposit ivos formales y 
u n p roced imien to de evaluación se puede demos t ra r falsa (y, 
de hecho , esto ocurre demasiado fáci lmente) conf ron tándola 
con las pruebas empír icas relacionadas con la gramática que 
rea lmente subyace a la ac tuación del hab lan te . Existe este t i po 
de gramática, y descubrir la y de te rminar las bases de su adqui
sición es un p rob lema empí r i co . A u n q u e quizá sea difícil en
cont ra r una prueba significativa a favor o en con t r a de la t eo r í a 
propues ta , no debe haber ninguna duda acerca de la natura leza 
empír ica del p rob lema. L lamamos la a tención sobre este hecho 
po rque el p rob lema se ha p lan teado mal a m e n u d o , c o m o cues
t ión de " g u s t o " o "e legancia" . 

La formulación de los p rob lemas generales que guían nues
t ro es tudio del lenguaje exige quizás una precaución más. 
Apar te de la idealización que h e m o s menc ionado en el párrafo 
anter ior , esta explicación lleva impl íc i ta o t r a idealización, mu
cho más i m p o r t a n t e . Hemos descri to la adquisición del lengua
je c o m o si de un proceso ins tan táneo se t ra tara . Es to no es 
c ier to , ev iden temente . Un mode lo más realista de la adquisi
ción del lenguaje considerará el orden en que el n iño emplea 
los da tos l ingüíst icos pr imarios , así como los efectos de las "h i 
pó tes i s " que se desarrollan de forma prel iminar en los pr imeros 
estadios de aprendizaje, hipótesis que afectan a la in terpre tac ión 
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de da tos nuevos y , a m e n u d o , más complejos . Nues t ra op in ión 
es que este es tud io , más realista, es demas iado complejo para 
que h o y se pueda llevar a cabo de ninguna forma significativa, 
y q u e , de m o m e n t o , será más fruct í fero es tudiar de ta l ladamen
t e el mode lo idealizado q u e h e m o s esbozado antes , de jando las 
precisiones para el m o m e n t o en que se en t i enda mejor esta 
idealización. La exac t i tud de esta posición se hatírá de juzgar, 
ev iden temente , por la efectividad a largo alcance de un progra
ma de investigaciones de este t i po , c o m p a r a d o con las alterna
tivas que se p o d r í a n imaginar. De m o m e n t o , d e b e m o s tener 
presente esta idealización cuando pensemos en el p rob lema de 
la "real idad psicológica" de las es t ruc turas menta les pos tu ladas . 

Para t o m a r un ejemplo conc re to , cons ideremos la cuest ión 
del residuo s incrónico del cambio vocálico del inglés, que dis
cu t imos de ta l l adamente , en el cap í tu lo VI de SPE. Hemos ar
g u m e n t a d o que en inglés las formas léxicas subyacen tes cont ie
nen vocales representadas bajo la forma anter ior al cambio vo
cálico, y que estas formas son las q u e debe r í an tener una reali
dad psicológica, dada la o t ra hipótesis de nues t ro mode lo , en 
part icular , la hipótesis de la adquisición ins tantánea del lengua
je. En c u a n t o que estas hipótesis son falsas respecto a los he
chos, las conclusiones que se extraigan de ellas t ambién serán 
falsas respecto a los hechos . En conc re to , n o hay d u d a sobre 
q u e las formas l ingüísticas que justifican el q u e hayamos pos
tu l ado la regla del cambio vocálico en el inglés c o n t e m p o r á n e o 
son formas de las que el n iño p u e d e disponer ún icamen te en 
u n es tadio bas tan te t a r d í o de su adquisición del lenguaje, por
que en su m a y o r pa r t e pe r tenecen a u n es t ra to más e rud i to del 
vocabular io . Dado que el o rden de presentac ión de los da tos 
l ingüíst icos cons t i tuye de m o m e n t o un factor ex t r ínseco que 
n o cuen ta con un lugar en nues t ra t eor ía , no p o d e m o s explicar 
este h e c h o , y por lo t a n t o enunc ia remos nues t ra conclusión so
bre la realidad psicológica ún icamen te en forma h ipo té t i ca : si 
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se diera el caso de que la adquisición del lenguaje fuera instan
tánea, entonces, las formas léxicas subyacentes que comportan 
representaciones anteriores al cambio vocálico tendrían una 
realidad psicológica. Nuestra p ropues ta es que lo anter ior es un 
enunc iado cier to sobre la lengua, y , en ú l t imo e x t r e m o , sobre 
los procesos menta les y su func ionamiento específico. Pero 
una conclusión empí r ica de este t ipo t endrá na tu ra lmen te , una 
verificación más dificultosa, que requerirá medios más indirec
tos y sutiles que los que precisa una simple afirmación categó
rica. Nos parece q u e en un fu turo previsible el es tudio del len
guaje y de los procesos menta les t endrá que llevarse a cabo a 
este nivel de abs t racción, si se quiere ob tener un progreso sig
nificativo. 

Sin perder de vista estas observaciones, volvamos a los dis
posit ivos formales que h e m o s ut i l izado en la presentación de la 
es t ruc tura fonét ica del inglés. 

Las reglas que asignamos al c o m p o n e n t e fonológico se han 
presen tado genera lmente bajo la forma siguiente: 

(1) A^B/X Y 

d o n d e A y B representan unidades del sistema fonológico (o el 
e l emento ce ro ) ; la flecha significa "se realiza c o m o " ; la barra 
inclinada quiere decir "en el c o n t e x t o " ; y X e Y representan , 
respect ivamente , los en to rnos de la izquierda y de la derecha 
en que aparece A. Estos en to rnos pueden ser nulos , o pueden 
ser unidades o secuencias de unidades de dis t in tos t ipos , y 
t ambién pueden incluir parent izaciones e t ique tadas que repre
senten la ca tegor ía s intáct ica de la secuencia a la que se aplica 
la regla. 

Cons ideremos las lenguas h ipoté t icas A y B, que t ienen sis
temas fonológicos idént icos consis tentes en las vocales /i u ae a/ 
y las o t ras unidades fonológicas que se mues t ran en el cuadro 1. 
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CUADRO 1. Los sistemas fónicos de las lenguas A y B* 

i u ae a r 1 P t k s m n y w 

vocálico + + + + + + 
consonantico — — — — + + + + + + + + — — 

alto + + — — (- ) (- ) (- ) (- ) (+) (- ) ( - ) ( - ) ( + ) (+) 
posterior — + — + ( - ) (- ) (- ) ( - ) (+) (- ) ( - ) ( - ) — + 
anterior ( - ) ( - ) (- ) (- ) + + + — + + + ( - ) (- ) 
coronal ( - ) ( - ) (- ) (- ) (+) (+) — + ( - ) + — + (- ) ( - ) 
continuo (+) (+) (+) (+)' (+) (+) ( - ) — (- ) + ( - ) ( - ) ( + ) (+) 
nasal ( - ) (- ) (- ) ( - ) ( - ) ( - ) — — ( - ) (- ) + + (- ) (-) 
estridente ( - ) (- ) (- ) (- ) (- ) (- ) (- ) (-) ( - ) (+) (- ) (- ) (- ) (-) 

* Discutiremos directamente el sentido de la parentización. 

Supongamos que la lengua A t iene las reglas de (2) mient ras 
que la lengua B t iene las reglas de (3 ) . 

(2) R E G L A S D E LA L E N G U A A 
i - y / P 
i -> y / r 
i -» y / y 
i -> y / a 

(3) R E G L A S DE L A L E N G U A B 
i y / p 
r - 1 / r 
t -+ p / y 
s -> n / a 

La diferencia en t re (2) y (3) radica en el hecho de que los enun
ciados de (2) son en par te idént icos , mient ras que los de (3) 
son t o t a l m e n t e d is t in tos unos de o t ros . Esta diferencia, que 
t iene c i e r t amente u n interés l ingüís t ico, se puede expresar in
t r oduc i endo en nues t ro formal ismo un disposit ivo comparab le 
a la conjunción en inglés, q u e , nos permi t i r ía fundir dos reglas 
parc ia lmente idént icas en una sola regla sin repet ir las par tes 
iguales. Por lo t a n t o , es tab lecemos la convención ( 4 ) : 
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(4) Dos reglas parc ia lmente idént icas se pueden fundir en una 
sola regla encer rando las cor respondien tes par tes no idén
ticas en t re llaves: 

Esta convención nos pe rmi t e rescribir (2) c o m o (5 ) : 

(5) 

i - y / 

Sin embargo , esto no pe rmi te que (3) se abrevie de forma simi
lar. L lamaremos a (5) " e s q u e m a " que "desar ro l la" la secuencia 
de reglas (2) . La convención (4) forma par te de un con jun to de 
convenciones de no tac ión que permi ten que ciertas secuencias 
de reglas (o de esquemas) se abrevien en esquemas . En una dis
cusión informal , cuando n o pueda surgir ninguna confusión, 
no m a n t e n d r e m o s la dis t inción en t re los t é rminos " r eg la" y 
" e s q u e m a " , ex t end iendo el uso de " reg la" de m o d o que abar
q u e t ambién los esquemas . 

En la no tac ión de llaves va impl íc i ta la hipótesis de que las 
lenguas t ienden a colocar las reglas parc ia lmente idénticas co
m o las de (2) una a cont inuac ión de ot ra en la sucesión orde
nada de reglas que cons t i tuyen el c o m p o n e n t e fonológico de 
una gramát ica: sólo se puede emplear la no tac ión de las llaves 
cuando las reglas parc ia lmente idénticas están adyacentes . Ki-
parsky (por aparecer^) ha señalado que el cambio fonológico 
p roporc iona pruebas en a p o y o de esta hipótesis . Uno de los 
ejemplos d iscut idos por Kiparsky es la evolución de las reglas 
que relajan las vocales an te grupos consonant icos (Cf. (20 III) , 
cap . V de SPE) , y en las sí labas an tepenú l t ima de las palabras 

b. Recogido en la Bibliografía como Kiparsky, (1968). (N. del T.) 
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(cf. (20 IV) , cap . V de SPE). Los an teceden tes históricos de es
tas dos reglas se diferenciaban de sus equivalentes m o d e r n o s en 
que el relajamiento p reconsonán t ico ocurr ía de lante de t res 
(en vez de dos) o más consonan tes , mient ras q u e el relajamien
to trisilábico exigía que la vocal estuviera seguida por dos (en 
vez de una) consonan tes . En tonces , el cambio his tór ico con
sistió en que las dos reglas d i sminuyeran en u n o el n ú m e r o de 
consonantes que deb í an seguir a la vocal q u e deb ía ser relaja
da. Este paralel ismo se puede considerar c o m o una simple coin
cidencia, y así lo han t r a t ado t o d o s los es tudios de fonología 
histórica del inglés que conocemos . Una forma alternativa, y 
más satisfactoria, a la vista del h e c h o de que n o hay n inguna 
prueba de que los cambios de las reglas se debieran a procesos 
dis t in tos , es considerar el paralelismo c o m o resul tado de un 
único c a m b i o : la generalización del esquema (6) al esquema 
(7) , supr imiendo una de las consonan tes que debe seguir a la 
vocal que se ha de relajar. 

(6) V - [ - t e n s o ] / CC 

(7) V - [ - t e n s o 1 / C 

La caracterización del cambio como un proceso ún ico , sin em
bargo, p resupone la existencia de los esquemas de reglas como 
ent idades a las que se pueden aplicar los cambios fonológicos. 
Dado que los esquemas existen en la gramática sólo en virtud 
de convenciones c o m o las que hemos discut ido en esta sección, 
los ejemplos que acabamos de citar se pod r í an considerar co
m o una prueba a favor de la realidad de los esquemas de reglas 
y de las convenciones que rigen su u s o c . 

c. Para Chomsky y Halle el parecido estructural es lo que hace que 

! V C 0 V 

v c Q v 
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Podemos util izar las convenciones de no tac ión c o m o (4) 
c o m o proced imien to de evaluación de las gramáticas si añadi
mos a las convenciones la siguiente definición: 

(8) El "va lo r " de una secuencia de regías es el rec íproco del 
n ú m e r o de s ímbolos que cont iene el esquema m í n i m o que 
se desarrolla en esta s e c u e n c i a 1 . 

donde el esquema m í n i m o es el que cont iene el m e n o r número 
de s ímbolos . Más genera lmente , digamos que si el esquema 2 1 

se desarrolla en la secuencia de reglas R l v . . , R m y el esquema 
£ 2 se desarrolla en la secuencia de reglas S l v . . , S n en tonces la 
secuencia de esquemas X 2 X 2 se desarrolla en la secuencia de 
reglas R x , . - . , R m , S\ ; y acep ta remos la convención análo
ga para una secuencia de esquemas Z1...,Zp de longitud arbi
traria. Digamos ahora que la " representac ión m í n i m a " de una 
secuencia de reglas es la secuencia de esquemas con el menor 
n ú m e r o de s ímbolos que se desarrolla en esta secuencia de re
g l a s 2 . Podemos , desde ahora , reformular la definición (8) co
m o (9) 

(9) El " v a l o r " de una secuencia de reglas es el rec íproco del 
n ú m e r o de s ímbolos de su representación mín ima . 

dos o más reglas se puedan resumir en un esquema. Kisseberg (1970) —y 
toda una, tendencia posterior de tipo funcional— trata de demostrar la 
mayor adecuación de un proceso análogo basado en la analogía funcional 
entre las reglas. (N. del T.) 

1. Diremos que el valor es \ , donde n representa el número de sím
bolos, de modo que la fórmula "el valor más alto" conserve su sentido 
natural intuitivo y numérico. 

2. En el apéndice a este capítulo enunciaremos de un modo más pre
ciso estas definiciones. Repárese en que la representación mínima puede 
no ser única. 
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Volvamos ahora a las reglas de (2) y (3) . Dadas las conven
ciones (4) y (9) , la secuencia de reglas (2) t iene valor más alto 
que la secuencia de reglas (3 ) : la representación mín ima de (2) 
es (5) y la representación m í n i m a de (3) es el mismo (3) , y (5) 
tiene menos s ímbolos que (3) . Den t ro del sistema general de 
nuestra t eor ía , c o m o hemos descr i to an te r io rmente , las con
venciones (4) y (9) implican que subyacen te a (2) , pe ro n o a 
(3) , hay una generalización significativa desde el p u n t o de vista 
l ingüíst ico. A u n q u e en este caso los hechos puedan parecer de
masiado triviales c o m o para requerir un comen ta r io ex tenso , 
según avancemos por las mismas l íneas llegaremos p r o n t o a 
alcanzar conclusiones que no son en absolu to triviales, c o m o 
algunas de las que hemos d iscut ido en los cap í tu los anter iores . 

Se debe observar a este respecto que , a u n q u e n o r m a l m e n t e 
nos hemos referido a la definición (9) c o m o al "cr i te r io de eco
n o m í a " o de "s impl ic idad" , nunca nos h e m o s p ropues to o he
mos in ten tado que la condic ión definiera la " s impl ic idad" o 
" e c o n o m í a " en el sent ido m u y general (y e n t e n d i d o m u y po
b remen te ) con que este t é rmino suele aparecer en los es tudios 
sobre filosofía de la ciencia. La única tesis que vamos a formu
lar a q u í es la tesis p u r a m e n t e empí r ica de que bajo ciertas 
t ransformaciones de no tac ión bien definidas, el n ú m e r o de 
s ímbolos de una regla está en relación inversa al grado de gene
ralización significativa desde un p u n t o de vista l ingüíst icamen
te significativo a lcanzado por dicha regla. En otras palabras, la 
definición (9) , j u n t o con una elección específica de un alfabe
t o a part ir del cual se seleccionen los s ímbolos (véase la sección 
2) y un con jun to específ ico de no tac iones para formular reglas 
y esquemas , p roporc iona una explicación precisa de la noción 
"generalización l ingüís t icamente significativa" (Halle, 1 9 6 3 ; 
Chomsky , 1 9 6 4 ; Chomsky y Halle, 1965 ) . C o m o todas las tesis 
empír icas , se puede comproba r su corrección y exac t i tud , y 
combat i r la fáci lmente, ofreciendo pruebas de que en ciertos 
casos claros resulta falsa. 
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2 . Los segmentos como complejos de rasgos 

Todavía n o h e m o s dicho nada sobre los s ímbolos que en 
nuestras reglas sirven para representar las en t idades . En el pre
sente es tudio h e m o s t r a t ado fo rmalmente a los sonidos del ha
bla (o , más t écn icamente , segmentos) así c o m o a los l ímites , 
c o m o complejos de rasgos, y n o c o m o ent idades sin un análisis 
ul ter ior . , En o t ras palabras, s u p o n e m o s q u e las unidades o se
cuencias de unidades que en (1) hemos represen tado por las le
t ras A, B, X, Y consisten en co lumnas de rasgos o en secuen
cias de co lumnas de rasgos c o m o las que se mues t ran en el cua
dro 1. Por lo t a n t o , los s ímbolos a los que nos refer íamos en el 
cr i ter io de evaluación (9) se deberán t o m a r c o m o especificacio
nes de rasgos dist intivos del t ipo de [4-vocálico] o [—nasal]. 

La decisión de considerar los sonidos del habla c o m o com
plejos de rasgos y n o c o m o en t idades indivisibles se ha adopta 
do expl íc i ta o impl íc i t amente en casi t odos los es tudios lingüís
t icos. En conc re to , casi s iempre se ha cons iderado que los seg
m e n t o s fonológicos se pueden agrupar en con jun tos que difie
ren en su "na tu r a l i dad" . De esta forma, los conjuntos que 
c o m p r e n d e n a todas las vocales, a t odas las oclusivas, o a todas 
las con t inuas , son más naturales que los conjuntos escogidos al 
azar compues tos por el mi smo n ú m e r o de t ipos segméntales . 
Nunca se ha hecho una discusión seria de la fonología de una 
lengua sin apelar a clases c o m o vocales, oclusivas, o con t inuas 
sordas. Por o t ra pa r t e , t o d o lingüista manifestar ía un escepti
cismo just if icado an te una gramática que hiciera referencia re
pet idas veces a una clase compues ta ún icamente por los cua t ro 
segmentos [p r y a ] . Estos juicios acerca de la " n a t u r a l i d a d " es
t án sos tenidos emp í r i c amen te por la observación de que las 
clases " n a t u r a l e s " son significativas para la formulación de los 
procesos fonológicos en las lenguas más variadas, aunque n o 
hay una necesidad lógica de que esto ocurra . A la vista de es to , 
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si una t eo r í a de la lengua n o p roporc iona un mecanismo para 
distinguir en t re clases de segmentos más o m e n o s natura les , es
te fallo sería razón suficiente para rechazar la t eo r í a , por ser 
incapaz de alcanzar el nivel de adecuación explicativa. 

Transcri ta en rasgos, la regla (5) t endrá la forma de (10) , 
donde los complejos de rasgos representan una unidad dada 
(segmento) y están en t re corche tes : [ ] 

(10) 

+ VOC "—VOC ~ 
—cons —cons 
-halto -falto 
—post —post 
—ant —ant 
—cor —cor 
+ con t + con t 
—nasal —nasal 
j - e s t r _ —estr 

—voc 
+ cons 
—alto 
—post 
-fant 
—cor 
—cont 
—nasal 
—estr 

"+VOC 
+ COnS 
—alto 
—post 
—ant 
+ cor 
-fcont 
—nasal 
—estr 

"—voc 
—cons 
+ alto 
—post 
—ant 
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—cor 
+ con t 
—nasal 

_ —estr 

" + VOC 

—cons 
—alto 
+ post 
—ant 
—cor 
+ con t 
—nasal 
—estr 

> 

Si cons ideramos a los segmentos c o m o complejos de un con
j u n t o de rasgos fijo e independien te de la lengua, ya h e m o s es
tablecido una par te del mecanismo que se requiere para distin
guir los conjuntos de segmentos naturales de los menos natura
les; ahora p o d e m o s decir que los conjuntos de segmentos que 
t ienen rasgos en c o m ú n son más naturales que los conjuntos de 
segmentos que no t ienen rasgos en c o m ú n . Lo que queda por 
discutir es la " m e d i d a " de "na tu ra l idad" , es decir, si los con
jun tos de segmentos que compar t en un gran n ú m e r o de rasgos 
son más " n a t u r a l e s " que los conjuntos de segmentos que 
compar t en menos rasgos, o si la expresión formal de este con
cep to es lo con t ra r io o quizás una relación t o t a lmen te diferen
te . Antes de t o m a r esta decisión, será útil enunciar ciertas con
venciones que rigen la representación de las unidades como 
complejos de rasgos y su uti l ización en la regla. En t re estas 
convenciones se encuen t ran las siguientes: 

(11) Dos unidades y U2 son diferentes si y sólo si hay por 
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lo menos u n rasgo R tal que U j se especifique c o m o [ aR] 
y U 2 se especifique c o m o [ j 3 R | , donde a es más y j 3 es 
menos , o a y / 3 son en teros y a / 3 ; o a es un en te ro y / 3 
es menos . Dos secuencias X e Y son diferentes si t ienen 
longitudes diferentes, es decir, si difieren en el n ú m e r o de 
unidades que con t i enen , o si la z a un idad d e X es dis t inta 
de la z'a un idad de Y para cualquier /. (Suponemos que 
" d i s t i n t o " es una relación simétrica.) 

(12) Una regla de la forma A B / X Y se aplica a una se
cuencia Z= ... X' A' y . . . , d o n d e X\ A \ Y'no son dife
rentes de X, A, Y, respec t ivamente ; y convierte a Z en 
Z ' = ... X B ' Y'..., d o n d e B cont iene t o d o s los rasgos es
pecíficos de B además de t odos los rasgos de A no espe
cificados en B. 

Con estas convenciones p o d e m o s susti tuir a (10) por un esque
ma representat ivo de mayor valor, de m o d o emp í r i camen te sig
nificativo, c o m o se puede ver por las siguientes observaciones. 

Señalemos en pr imer lugar que en (10) hemos especificado 
más rasgos de los que se necesi tan para identificar a los cua t ro 
con tex tos de forma carente de ambigüedad. En part icular , to 
dos los rasgos que en el cuadro 1 aparecen en t re paréntesis se 
pueden omit i r sin que esto afecte de ningún m o d o a la opera
ción de la regla. De acuerdo con las convenciones (11) y (12 ) , 
p o d e m o s reformular (10) como (13) (véase pág. 2 4 4 ) , que 
t iene el mismo con ten ido empí r i co que (10) . 

Las convenciones que nos permi ten reemplazar (10) por 
(13) son m u y natura les ; implican que el valor de una regla, en 
cuan to medida del grado significativo de generalización desde 
el p u n t o de vista l ingüíst ico que alcanza, a u m e n t a cuando dis
minuye el n ú m e r o de factores que se requieren para identificar 
los con t ex to s en los que se aplica. 
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(13) 

+ VOC 

—cons 
-falto 
—post_ 

[—voc " 1 
—cons I 
- p o s t j 

[—voc "J 
—cons I 
—post J 

"+VOC 

—cons 
—alto 

post 

Sin embargo , el esquema (13) todavía n o es adecuado des
de el p u n t o de vista empí r i co . Dejando de lado la cuest ión del 
c o n t e x t o de la regla, las convenciones (11) y (12) pe rmi ten 
formular el cambio que efectúa la regla con la forma (14) , sin 
ninguna al teración del significado: 

[ 

—voc 
-fcons 
+ an t 
—cor 
—nasal 

H-voc "| 
-fcons I 

an t J 

(14) •+voc n 
—cons 
+ alto 
—post_ 

£—vocj 

De esta forma, el cambio que efectúa la regla (13) es m í n i m o , 
impl icando a un sólo rasgo. Pero c o m p a r e m o s el cambio / -> y 
que efectúa (10) (es decir, (14) ) con los cambios / -> w e / -> r. 
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Estos , según nuest ras convenciones , se deben enunciar c o m o 
(15) y (16) respect ivamente : 

(15) 

(16) 

-fvoc -
—cons 
+ a l to 
—post_ 

+ voc 
—cons 
-falto 
—post . 

[—voc 1 
-f p o s t j 

[-f c o n s l 
-f cor I 
- a l t o J 

Las reglas (15) y (16) t ienen un valor m e n o r que (14) , lo que 
refleja el hecho de que los cambios / -* w e / r son más ra
dicales, es decir , menos esperados en la gramática de la lengua, 
que el cambio / -> y . Por lo t a n t o , a q u í una vez más, las con
venciones t ienen las consecuencias natura les y deseadas. En el 
cap í tu lo V volveremos a la discusión de este t ipo de dis t inción. 

Debemos comen ta r dos cuest iones más sobre la formula
ción del esquema (13) . Para empezar , obsérvese que si omit i 
mos el rasgo | + vocálico] a la izquierda de la flecha, el esquema 
se aplicaría t ambién a la glide / y / . D a d o que en los casos que 
es tamos d i scu t iendo la aplicación de la regla a la glide es vacía, 
el e squema m í n i m o de representación n o hará ninguna referen
cia al rasgo "vocá l i co" en esta posición. 

Nótese q u e la clase que cont iene a la glide lyl y a la vocal 
/ i / es una clase más natura l , según lo que noso t ros e n t e n d e m o s , 
que la clase que con t iene tan sólo a la vocal / i / . De hecho , esta 
clase juega un cier to papel en las gramáticas de numerosas len
guas; por e jemplo, todas las lenguas eslavas, en las que las vela
res sufren prec isamente el mismo t ipo de palatal ización de lan te 
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de la glide / y / y de lan te de las vocales a n t e r i o r e s 3 . Ya hemos 
señalado un f enómeno similar en inglés, con debi l i tamiento de 
la velar de lante de las vocales n o poster iores no bajas y de las 
g l i d e s d . 

Volviendo al e squema (13) , p o d e m o s hacer una segunda 
observación: sería m u y razonable modificar nuest ras conven
ciones de m o d o q u e cualquier par te del complejo de rasgos a la 
izquierda de la flecha se pudiera transferir al c o n t e x t o colocán
dolo bajo la l ínea que indica la localización del segmento al 
que afecta la regla. De acuerdo con esta revisión, los hechos 
q u e se expresan en (13) se pueden formular a l te rna t ivamente , 
c o m o (17 ) : 

(17) 

[—cons'] 
+ a l t o J 

[—voc] £—post j 

—voc 
4-COnS 

4-ant 
—cor 

.—nasal, 

[+voc "I 
+ cons I 
- a n t J 

ì 

3. La mayor parte de los manuales corrientes sobre el eslavo pasan 
por alto este hecho, y abordan por separado la palatalización ante la gli
de /y/ y la que tiene lugar delante de vocales anteriores. Véase, por ejem
plo, Leskien (1919), Bráuer (1961); cf. también las observaciones de la 
sección 4 del siguiente capítulo. 

d. En español se puede observar un fenómeno análogo. Tomamos 
de Otero (1971, pp. 155 y 194) las dos siguientes derivaciones: 

pacem pake pace 
podiu podio poyo 

La primera, palatalización ante vocal anterior, y la segunda ante glide. (N. 
del T.) 

2 4 6 



[—voc ~ 1 
—cons I 
—postJ 

- + V O C 

—cons 
—alto 

_+post_ 

La posibilidad de mover los rasgos de esta forma desde la iz
quierda de la flecha al c o n t e x t o t iene consecuencias empír icas 
significativas, po rque nos permi te expresar ident idades parcia
les ent re reglas que de o t ra forma no se p o d r í a n recoger (pero 
véase t ambién la discusión en el cap í tu lo V) . Por e jemplo , su
pongamos que la lengua que es tamos d iscu t iendo , además de 
con tener (13) ( = ( 1 7 ) ) , t ambién cont iene (18) : 

(18) /w / y luí se realizan c o m o | u ] ante /p r y a/ 

Esta regla se pod r í a formular c o m o ( 1 9 ) : 

La regla (19) mues t ra sólo un parecido l imi tado con (13) . Sin 
embargo , supongamos que , ut i l izando la posibilidad de transfe
rir par te del complejo de rasgos desde la izquierda de la flecha 
al c o n t e x t o , escribimos las par tes significativas de (13) y (19) 
c o m o (20a) y (20b) , respec t ivamente : 

(19) 
I f voc 

(20) 
|—voc) 
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(b) ["—consl 
| + a l to J 

[+voc] 
/ [ + p o s t ] 

(21) 

[—consl 
+ altoJ 

[—voc] 

La formulación (20) saca a la luz el hecho , q u e antes n o apa

recía , de que t a n t o (13) c o m o (19) afectaban a la clase natu

ral | ~ " ^ ° n S • Ahora este hecho se puede recoger fácil-

L+alto J 

m e n t e hac iendo un uso doble de la no tac ión de la llave: 

f —postJ 

+ v o c l / [ + p o s t ] 

Para precisar más , p o d e m o s especificar u n o rden de desarrol lo 
de los dos con jun tos de llaves (véase el apéndice a este cap í tu 
lo) y añadir la convención de no tac ión (22 ) : 

(22) Cuando C es una u n i d a d 4 , el esquema (a) es el equivalen
te del ( b ) : r 

(a)A-+B / X [ — J Y 

1 ' 
p 
r 
y 
a 

(b) B / X 

Consideremos ahora una lengua que difiere de la lengua su
je ta a la regla (2) (o , lo que es igual, (17) ) , en que en vez de 
eso está sujeta a la regla ( 2 3 ) : 

4. Con el término "unidad" haremos referencia, ahora y en lo suce
sivo, a cualquier matriz de rasgos que tenga solamente una columna, y no 
necesariamente auna matriz con todos los rasgos especificados. Así. ^ v o 
cálico], por ejemplo, es una unidad. 
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(23) i 
u 
ae | 
a 

Una diferencia i m p o r t a n t e en t re (17) y (23) es que en (23) el 
c o n t e x t o es una clase m u y natural de segmentos , a saber la de 
todas las vocales de la lengua, mient ras que el e n t o r n o de (1? ) 
es una clase m u y p o c o n a t u r a l Por supues to , una t eo r í a lin
güística adecuada debe poner de manifiesto de un m o d o for
mal esta dis t inción. De hecho , la t eo r í a que h e m o s desarrolla
do hasta a q u í es adecuada a este respecto . Un análisis del cua
dro 1 mues t ra que los cua t ro segmentos del c o n t e x t o de (23) 
pueden ser identif icados en la lengua en cuest ión ún icamen te 

... , , r+vocá l i co 1 , 
si especificamos los dos rasgos I . . ; y de acuer-

L~consonant ico j 

d o con el cri terio de evaluación (9) el esquema más abreviado 
es el q u e de te rmina el valor de la regla resumida en (23) . Re
sumiendo , la t eo r í a exige que estas reglas se representan for
ma lmen te por medio del esquema m í n i m o (24 ) : 

(24) r - c o n s T , r W 
U a l t o U [ - v o c ] / r+VOCj 
L -pos t J / L - C O n s J 

Por lo t a n t o , la dis t inción empí r ica buscada queda expresa, co
m o mues t ra pe r fec tamente la comparac ión de (24) y (17 ) . 

3 . El orden de las reglas 

Consideremos de nuevo una lengua con un sistema de soni-
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dos c o m o el que aparece en el cuadro 1. Supongamos que en 
esta lengua: 

(25) (a) Las plosivas /p t k/ se realizan c o m o sus equivalen
tes con t inuos sordos (no es t r identes) 0 xj cuan
do están precedidos , pero no cuando van seguidos, 
por una vocal. 

(b) Las plosivas /p t k/ se realizan c o m o sus equivalen
tes con t inuos sonoros (no es t r identes) [|3 ¿f y ] cuan
do van precedidos y seguidos por una vocal. 

(c) La con t inua / s / se realiza c o m o su equivalente so
noro [ z | cuando va seguido de una v o c a l 5 . 

Comparemos esta lengua con o t ra que tenga el mismo siste
ma de sonidos que la pr imera (cuadro 1) en la cual en vez de 
(25) se ob t i enen las al ternancias alofónicas m u y similares de 
(26) : 

(26) (a) Igual que (25a) 
(b) Las plosivas /p t k/ se realizan c o m o sus equiva

lentes sonoros (no estr identes) [0 3 y \ cuando van 
precedidos de una consonan te y seguidos de una 
vocal. 

(c) La con t inua / s / se realiza c o m o su equivalente so
noro [z] cuando le precede una l íquida . 

La diferencia que existe en t re (25) y (26) es que en (25) las 
al ternancias aparecen en c o n t e x t o s idént icos en par te , cosa que 
no ocurre en (26 ) ; es decir, en (25) 1? al ternancia (b) compar t e 

5. Como sin duda habrá observado el lector atento, las alternancias 
de (25) son formas ligeramente modificadas de las leyes de Grimm y de 
Verner. 
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una par te de su c o n t e x t o con (a) y o t ra par te con (c) , mient ras 
q u e en (26) los con t ex to s n o t ienen ninguna relación. Esta di
ferencia en t re (25) y (26) se debe reflejar de algún m o d o en 
sus gramáticas respectivas. Un enunc iado más formal de (25) y 
(26) sería, respec t ivamente , (27) y ( 2 8 ) : 

Es evidente que las diferencias antes señaladas entre los dos 
conjuntos de reglas n o quedan pa ten tes , desde un p u n t o de vis
ta formal, en (27) y (28) . Por lo t an to , p r o p o n e m o s la conven
ción ( 2 9 ) : 

(29) Las reglas se aplican en orden l i n e a l 6 , ope rando cada re
gla sobre la secuencia modif icada por todas las reglas pre
cedentes aplicables. 

6. Pronto modificaremos esto (véase (39) en esta misma sección). 
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Ahora la regla (27) puede quedar abreviada de m o d o significa
tivo sin que es to afecte a los resul tados q u e p roduce : 

Apl icando (30) a secuencias c o m o las que aparecen en la pri
mera l ínea de (31) , o b t e n e m o s los resul tados deseados : 

(31) # a p # # a p a # # sa # 
# # # a^a # R E G L A 30a 

# aj3a # # za # R E G L A 3 0 b 

Por o t r a par te , la regla (26) ( = ( 2 8 ) ) n o se puede abreviar 
de la misma fo rma; pero este es prec isamente el resul tado que 
deseábamos ob tener , p o r q u e una teor ía de la gramática ade
cuada debe permit i r abreviaciones allí d o n d e se observe una ge
neralización real, e impedir las cuando n o se encuen t r en autén
ticas generalizaciones. Dados los f enómenos descr i tos en (25) y 
(26 ) , cualquier lingüista en t ende r í a que (25) expresa una gene
ralización significativa desde el p u n t o de vista l ingüís t ico, cosa 
q u e no ocur re con (26) , y la convención (29) refleja de m o d o 
preciso esta d is t inc ión; en el ejemplo anter ior las generalizacio
nes son el resul tado de t o m a r en cuen ta exp l í c i t amen te las 
ident idades parciales de las reglas. Una t eo r í a de la gramática 
que n o alcanzara a expresar estas irregularidades se deber ía juz
gar c la ramente c o m o insatisfactoria. 

Se debe observar que una abreviación del t ipo de la que he
mos a lcanzado en (30) sólo es posible cuando las subreglas en 
cuest ión son adyacentes en el o rden de las reglas. Si intervienen 
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otras subreglas, en tonces es imposible fundir las dis t intas par
tes de la regla en un esquema de acuerdo con las convenciones 
que hemos venido es tablec iendo. De esta forma, t ambién en 
relación a lo anter ior estas convenciones expresan una h ipó te 
sis empí r ica que afecta a la noc ión de "general ización lingüísti
camen te significativa". 

Ev iden temen te , la convención (29) n o es la única condi
ción posible desde el p u n t o de vista lógico que puede afectar al 
o rden de las reglas. Por e jemplo, es posible pedir q u e las reglas 
se apl iquen en un o rden arbi t rar io o que se apl iquen simultá
neamen te . Sin embargo , n inguna de estas dos alternativas nos 
da la dis t inción deseada en el caso de (25) , (26) , que es repre
sentat ivo de un gran n ú m e r o de ejemplos bien es tudiados . 

Cons ideremos en pr imer lugar la p ropues ta de que las re
glas se apl iquen en un o rden arbi t rar io . En lo que respecta a 
(30) esto significaría que se o b t e n d r í a n los mismos resul tados 
si se aplicara la subpar te (b) antes de la subpar te (a) . Es to n o es 
lo que ocur re , ev iden temente , po rque la subpar te (b) se debe 
aplicar a la salida de la subpar te (a) , o de lo cont ra r io /apa / se 
conver t i r ía en [a^a] y no en el deseado [a|3a]. Por o t ra pa r te , 
en el caso de (27) o (28) el o rden de aplicación es indi ferente : 
se o b t e n d r í a n los mismos resul tados en cualquier o rden en que 
se aplicaran las subreglas. Sin embargo , (27) no es la apropiada 
para los hechos que se descr iben en (25) , ya q u e n o puede ex
presar la generalización subyacen te . 

Cons ideremos ahora la posible convención de que todas las 
reglas se apl iquen s imul táneamente . Es to significaría que to
das las reglas se aplicarían a la secuencia de en t rada y n o a la 
secuencia modif icada por las reglas precedentes . En el e jemplo 
que es tamos d i scu t iendo , todas las reglas se apl icarían a la se
cuencia tal y c o m o están dadas en (31) . Con esta convención la 
regla (30) n o produc i r ía la secuencia [aj3a] a part ir de /apa / aun
que , una vez más, (27) , que n o refleja las generalizaciones apro-
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piadas, p roduc i r ía los resul tados correc tos . Por lo t a n t o , tam
bién en este caso la dis t inción significativa en t re (25) y (26) só
lo se puede expresar con la hipótesis de que las reglas t ienen un 
o rdenamien to lineal. 

La hipótesis de que las reglas están ordenadas , formulada 
provis ionalmente c o m o la convención (29) , nos parece una de 
las hipótesis mejor sus tentadas de la t eo r í a l ingüíst ica. En el 
cap í tu lo II , pud imos ver algunos ejemplos que mues t ran c ó m o 
las reglas o rdenadas l inealmente pueden in te rac tuar para pro
ducir resul tados m u y inesperados. C o m o ya señalamos ante
r io rmente (véase el cap . 2 , no t a 5) , es fácil inventar ejemplos 
que precisen reglas n o ordenadas o reglas organizadas de algún 
m o d o d i s t i n to ; pero es asombroso que todav ía n o se hayan 
descubier to ejemplos reales de este t ipo , mient ras que se cono
cen m u c h o s casos en que el o rdenamien to lineal recoge gene
ralizaciones significativas 6 . 

Otra p rueba a favor de la hipótesis del o rden de las reglas 
proviene del es tudio de la variación dialectal . Se han descu
bier to varios casos de dialectos que con t ienen las mismas re
glas pero en orden diferente . J ó o s (1942 ) ha descri to un ejem
plo in teresante . Este au to r describe ciertos dialectos del Cana
dá que t ienen la regla de relajamiento del d ip tongo (32a) y la 
regla (32b) de sonorización de la [t] intervocálica: 

(32) (a) ay Ay / [—sonoro] 
( b ) t - [+ sono ro ] / V V 

Sin embargo , los dialectos se diferencian por el o rden de las re
glas (32a) y (32b) . En los dialectos d o n d e la regla de relaja
mien to del d ip tongo precede a la regla de sonorización de la [t] 

e. Para la evolución posterior del principio del orden de las reglas 
véase nuestra Introducción. (N. del T.) 
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intervocálica, palabras c o m o typewriter [máquina de escribir] 
se p ronunc ian con el mismo d ip tongo en ambas posiciones 
—[tAyprAydaj— mient ras que en aquellos dialectos en que la 
sonorización de | t ] precede al relajamiento del d ip tongo , estas 
palabras presentan d ip tongos que son foné t icamente diferen
tes: [ t A y p r á y d a ] . 

El mismo f enómeno se puede encon t ra r en ejemplos artifi
ciales, inventados , c o m o la conoc ida " lengua sec re t a" de los ni
ños , el Pig L a t i n f . Esta " l engua" se define añad iendo a la gra
mát ica normal del inglés una regla que traslada la secuencia 
consonant ica inicial de la palabra, si es que hay alguna, al final 
y luego añad iendo la secuencia [éy] a su derecha. Con más pre
cisión, esta regla se puede enunciar c o m o ( 3 3 ) : 

(33) # # C 0 V X # # -> # # V X C 0 e y # # 

Por aplicación de esta regla, la palabra Latín, por e jemplo, se 
convier te en [aetanley] y la palabra day [día] en [ e y d e y ] . 

Cons ideremos ahora la forma en Pig Lat in de un dialecto 
del inglés que contenga la regla de relajamiento del d ip tongo 
(32a) , que p roduce el d ip tongo [Ay] en palabras c o m o ice, 
sight, Ufe, [hielo, vista, v ida] , aunque deja el d ip tongo [áy] en 
palabras c o m o sigh, side, time, strive, [suspiro, l ado , t i empo , es
forzarse] . Parece que los hablantes del dialecto en cuest ión se 
dividen en dos grupos: algunos man t i enen la diferencia en t re 
las palabras ice y sigh en Pig Lat in , c o m o [Ayséy ] (ice), ^ayséy] 
(sight), mient ras q u e o t ros realizan ambas pa lab rascomo [ Ayséy]. 
Eviden temente , ambos " subd ia l ec to s " se diferencian en el or
den que asignan a la regla de relajamiento del d ip tongo (32a) y 
a la regla del Pig Lat in (33) . En el pr imer " s u b d i a l e c t o " la regla 
de relajamiento del d ip tongo precede a la regla de Pig Lat in , 
mient ras que en el segundo " s u b d i a l e c t o " se invierte el o rden . 

f. Sobre el Pig Latin, véase Halle (1962). (N. del T.) 

2 5 5 



En esta " l e n g u a " artificial, la elección de u n o rden u o t ro se 
pod r í a esperar que fuera aleatoria en los hablantes del inglés, 
y nuest ras observaciones casuales parecen conf i rmar esta supo
sición. 

Si se aceptara la hipótesis de que las reglas n o están ordena
das, apl icándose s imul t áneamen te , ya n o p o d r í a m o s usar las 
mismas reglas para los dos " subd ia lec tos" . Las reglas (32a) y 
(33) caracter izar ían al pr imer " subd i a l ec to" ; pero para el se
gundo t e n d r í a m o s que susti tuir (32a) por la regla ( 3 4 ) : 

(34) - \ [ - s o n o r o ] ( 
ay -> A y { 1 J

 x r > 
) # # [ - s o n o r o ] X # #) 

Esta descripción de los fenómenos implica que los hab i tan tes 
del segundo dialecto del Pig Lat in no sólo aprendieron la regla 
(33) s ino que t ambién modif icaron la regla de relajamiento del 
d ip tongo (32a) , que forma par te de su gramática del inglés 
normal . Es to n o parece plausible y por lo t a n t o , j u n t o con la 
gran cant idad de pruebas l ingüísticas atest iguadas, indica que 
la hipótesis de que las reglas de este nivel de la gramática no es
tán o rdenadas no se puede man tene r . 

La convención (29) sólo supone una pr imera aproximación 
al con jun to de condic iones q u e de te rminan las restr icciones de 
orden q u e afectan a las reglas fonológicas. Vimos en los pr ime
ros cap í tu los de SPE que bajo ciertas circunstancias bien defi
nidas el o r d e n a m i e n t o es " d i s y u n t i v o " , en el sent ido de que la 
aplicación de ciertas reglas exc luye la aplicación de o t ras deter
minadas , que se relacionan fo rmalmente con ellas de un m o d o 
sobre el que volveremos p r o n t o . Hay o t ras c ircunstancias , tam
bién definidas, que parecen reclamar o t r o a b a n d o n o del princi
pio de o rden lineal es t r ic to , tal y c o m o está especificado en la 
convención (29 ) , y que requieren la aplicabilidad s imul tánea 
de las reglas. Las reglas (35) y (36) p roporc ionan un ejemplo 
simple que se puede encon t ra r en muchas lenguas: 
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(35) C - 0 / C G # 

(36) C - 0 / V c 0 # 

La regla (35) borra los grupos consonan t icos de cualquier 
longi tud en final de pa labra ; por o t ra pa r t e , la regla (36) borra 
la pr imera consonan te (o la única) de una secuencia consonan
tica en final de palabra. Para lograr este p ropós i to , d e b e m o s es
pecificar con sumo cu idado el sen t ido del formalismo de (35) 
y (36) . Hemos t o m a d o a (35) y (36) como un esquema que re
presenta a un con jun to infinito de reglas, d o n d e (35) represen
ta a (37) y (36) a ( 3 8 ) : 

(37) 

(38) 

c - > # 
c -> 0 / c # 
c —> c c # 
c - > 0 / c c c # 

c - > . 0 / V # 
c - > <p 1 v • c # 
c -> <p 1 V c c # 
c - > <t> 1 V ccc# 

Consideremos ahora una secuencia de la forma X V C C C # . Esta 
secuencia satisface las pr imeras t res reglas de (37 ) , pe ro sólo la 
tercera regla de (38) . Debemos in terpre tar (35) c o m o un es
q u e m a que implicara que todas las reglas que se p u e d e n aplicar 
de (37) , abrev iadamente (35 ) , se aplican de h e c h o ; de esta for
ma , el e squema (35) convier te a X V C C C # e n X V # tal y c o m o 
se p re t end ía . De m o d o parec ido , cada regla aplicable de (38) se 
aplica de h e c h o , de m o d o que (36) convier te a X V C a C b C c # 
en X V C b C c # , apl icándose en realidad sólo la tercera regla de 
(38) . Hay ciertas convenciones de aplicación de reglas que 
súbyacen a la in te rpre tac ión de los esquemas (35) y ( 36 ) : 
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(39) Para aplicar una regla, en pr imer lugar se divide la secuen
cia comple ta en segmentos que satisfagan las restr icciones 
de c o n t e x t o de la regla. Después de que se hayan identifi
cado estos segmentos de la secuencia, se aplican simultá
neamen te t o d o s los cambios que requiere la regla. 

(40) En el caso de que un esquema represente un con jun to in
finito de reglas, se aplica la convención (39) a cada regla 
del con jun to y t odos los cambios se efectúan s imul tánea 
y no sucesivamente . 

A cont inuac ión ampl iaremos l igeramente nues t ra no tac ión 
de m o d o que permi ta un m o d o uni forme de representación de 
esquemas infinitos, inser tados en t re las reglas. Definimos la 
no tac ión ( X ) * , d o n d e X es una matr iz arbitraria, del siguiente 
m o d o : 

(41) Cuando Z y W no cont ienen llaves, paréntesis ni ángulos, 
Z (X)*W cons t i tuye la abreviación de un con jun to infini
t o ZW, ZXW, ZXXW, ZXXXW, e tc . 

Ev iden temente , esto se ex t iende a las no tac iones de la forma Z 
(Xi)*W\(X2)*W2, e tc . Podemos definir c la ramente estas nota
ciones c o m o C G , C } , e tc . Ahora pe rmi t imos que los esquemas 
que incluyan ( X ) * aparezcan en t re las l íneas ordenadas lineal-
m e n t e de la gramática, regidas por la convención (40) . 

Repárese en que la convención (39) permi te que una regla 
se apl ique varias veces a una secuencia dada , s iendo las distin
tas aplicaciones s imul táneas ; y (40) generaliza esto a un con
j u n t o infinito de reglas. 

Debemos recalcar que la existencia de excepciones al orde
namien to lineal no afecta de ningún m o d o a los a rgumentos 
que hemos dado para funda r l a necesidad de este t ipo de o rden . 
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Las condiciones bajo las q u e no se man t i ene el o rdenamien to 
lineal se han definido de forma precisa. Los ejemplos aducidos 
para most ra r la necesidad del o rden lineal n o satisfacen estas 
condiciones especiales y, po r lo t a n t o , no les afecta la existen
cia de un o rden dis t in to del lineal. 

Para te rminar esta consideración de los d is t in tos t ipos de 
orden de las reglas d iscut i remos un ejemplo fonológico clásico 
presentado por Sapir (1949a) que incluye o rdenamien to de re
glas t an to de forma secuencial c o m o s imul tánea , j u n t o con va
rios o t ros p r o b l e m a s 7 . En este es tud io , Sapir c o m p a r ó lo que 
denominaba la "or tograf ía fonológica" del pa iu te meridional 
con su "or tograf ía foné t ica" , c o m e n t a n d o que "las formas fo
néticas se derivan de las fonológicas ún icamente med ian te la 
aplicación de las leyes fonéticas abso lu tamen te mecánicas de 
la espirant ización, al ternancia de acento y enso rdec imien to" . 
Más que discutir estas " l e y e s " Sapir ilustra sus efectos median
te una tabla que r ep roduc imos en (42) , con las siguientes mo
dificaciones. Represen tamos las vocales largas de Sapir y las 

(42) 
ORTOGRAFIA FONETICA ORTOGRAFIA FONOLOGICA 

1. páWA papa 
2 . pawáA papaa 
3 . paáWA paapa 
4 . paáwaA paapaa 
5. p á p p A pappa 
6. p A p á A pappaa 
7. p a á p p A paappa 
8. paáppaA paappaa 

7. Nuestra discusión ha aprovechado un minucioso estudio de Harms 
(1966). Sin embargo, hemos propuesto una solución muy diferente de la 
suya, por parecemos preferible. 
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ORTOGRAFIA FONETICA ORTOGRAFIA FONOLOGICA 
9 . mawáWa mapapa 

10 . m a w á w a A mapapaa 
1 1 . mawáaWA mapaapa 
12 . m a w á a w á A mapaapaa 
1 3 . m a w á p p A m a p a p p a 
14 . m a w á p p a A mapappaa 
1 5 . m a w á a p p A mapaappa 
16 . m a w á A p á A mapaappaa 
17 . MApáWA m a p p a p a 
1 8 . MApáwaA mappapaa 
19 . MApáaWA mappaapa 
2 0 . MApáawáA mappaapaa 
2 1 . M A p á p p A m a p p a p p a 
2 2 . M A p á p p a A m a p p a p p a a 
2 3 . MApáappA m a p p a a p p a 
2 4 . M A p á A p á A mappaappaa 

obs t ruyen te s geminadas med ian te secuencias de segmentos idén
t icos , e ind icamos el acen to sobre la mora en la que le s i túa la 
regla de a l ternancia acentual (véase (47) ) . I n t e rp re t amos la j3 y 
la <¿> de Sapir c o m o , respec t ivamente , las var iantes sonora y sor
da de la glide pos ter ior [w] . En todas las ocasiones s i tuamos 
vocales sordas en la posición final de palabra , mien t ras que Sa
pir representa a las vocales sordas en posición postvocálica me
d ian te Al igual que Sapir, r epresen tamos las vocales sordas , 
las nasales, y las glides med ian t e letras mayúsculas . Por ú l t imo , 
damos en la t ranscr ipción fonét ica el efecto c o m p l e t o de la re
gla de al ternancia acentual que Sapir ( 1 9 3 0 ) describe del si
guiente m o d o : 

De acuerdo con esto todas las moras son "débiles", o relativa
mente inacentuadas, incluso las moras que son "fuertes" o relativa-
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mente acentuadas. Teóricamente el acento más fuerte de la palabra 
recae sobre la segunda mora. Por esta razón todas las palabras que 
comienzan con una sílaba que contiene una vocal larga o un dipton
go... se acentúan en la primera sílaba. Por otra parte, todas las pala
bras que comienzan por una sílaba que contiene una vocal corta or
gánica... se acentúan en la segunda sílaba, a menos que la segunda sí
laba sea la final, y por lo tanto sorda, en cuyo caso el acento princi
pal pasaría a la primera sílaba (p. 39). 

El pa iu te meridional posee el siguiente s is tema de conso
nan t e s : 

(43) m n t] r ) w 

p t k k w 

c 
s 

" C u a n d o estas consonan tes , en vir tud de los procesos de deri
vación y compos ic ión , adop t an una posición intervocálica y es
t án precedidas i nmed ia t amen te por una vocal, sorda o sonora , 
a sumen, en par te , una de t res formas d i fe ren tes" (Sapir, 1 9 3 0 , 
p . 62 ) . Estas-tres formas diferentes , que de ta l la remos más aba
jo , son el resul tado de los procesos que Sapir designó c o m o es-
pirant ización, geminación y nasalización. De acuerdo con Sa
pir, el factor que decide cuál de los tres procesos sufre una de
te rminada consonan te es "la naturaleza del t e m a o sufijo pre
ceden te , al que se a t r ibuye , den t ro de un análisis descript ivo 
del pa iu te , c o m o par te de su forma interna , un poder inheren te 
de espirant ización, geminación o nasal ización. . ." (p . 63 ) . 

¿Cómo t enemos que in te rpre ta r exac t amen te este análisis 
de los t emas c o m o espirant izadores , geminadores , o nasalizado-
res, en vir tud de su " fo rma in t e rna"? Una posibil idad sería 
considerar estas propiedades c o m o ext r ínsecas a un análisis 
segmental , una categorización t r ipar t i ta arbitraria de los mor-
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femas. Otra al ternat iva sería in terpre tar la " forma i n t e r n a " en 
té rminos de una representación segmental abst racta . Esta últi
ma in terpre tac ión es m u y evidente en este caso. Supongamos 
que los morfemas pueden acabar n o sólo en vocales, que es lo 
que sucede genera lmente en la salida fonética, sino t ambién en 
nasales y obs t ruyen tes . De esta forma, pos tu lamos una regla 
q u e bor re las consonan tes finales de mor fema al final de pala
bra o ante vocales. Esta regla, que generaliza la regla (4b) de 
Harms ( 1 9 6 6 ) , se puede enunciar del siguiente m o d o : 

* 4 4 ^ [4-COns] - 0 / 

C o m o consecuencia de (44) los morfemas aparecerán en la sali
da con consonan tes en posición final sólo si el siguiente morfe
ma comienza por consonan te . Estas secuencias de consonan tes 
además , están sujetas a la restricción (general izando ot ra vez 
una regla p ropues ta an te r io rmen te por Harms: su regla (17)) 
de que la pr imera consonan te asimila de la segunda los denomi
nados "rasgos del p u n t o de a r t i c u l a c i ó n " 8 : 

8. Para nosotros no está completamente claro el tratamiento de las 
obstruyentes estridentes /s/ y /c / , y se puede pensar que la regla de asimi
lación sea más complicada. Como esto no afecta a las cuestiones teóricas 
de más interés en este momento, hemos preferido limitar nuestra discu
sión a las secuencias de consonantes no estridentes, que, incidentalmente, 
son las únicas que aparecen ejemplificadas en (42). 

En la sección 4 discutimos el uso de las variables como coeficientes 
de rasgos. 

Como veremos en el siguiente capítulo, la regla de asimilación ten
dría una forma mucho más simple si se observaran las convenciones de 
marca ligadas a la asociación de reglas. 
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(45) 
a a n t 
jScor 

, 7alto 
.5 pos t 

+ cons 
aant 
i3cor 
Talto 
8 post 

[ + cons] / 

A la vista de (44) y (45) es imposible de te rminar el p u n t o 
de ar t iculación de la consonan te final de mor fema . Supondre 
mos , por lo t a n t o , que los rasgos " an t e r i o r " , " c o r o n a l " , " a l t o " 
y " p o s t e r i o r " n o se especifican en estas consonan tes . Ciertas 
consideraciones generales a las que volveremos en el cap í tu lo V 
nos llevan a concluir que estas consonan tes son en realidad 
dentales , es decir, anter iores , coronales , n o altas, y n o poster io
res. 

Las reglas (44) y (45) expl ican el c o m p o r t a m i e n t o de los 
morfemas geminadores y nasalizadores de Sapir, con la h ipó te 
sis de que se t ra ta de morfemas cuyas consonan tes finales son , 
respect ivamente , oclusivas obs t ruyen tes y nasales. Así , c u a n d o 
la consonan te final de morfema es una nasal, der ivamos se
cuencias c o m o [mp] fnt] , | r)k | en los l ími tes del mor fema ; y 
cuando se t ra ta de una oclusiva obs t ruyen t e , e n c o n t r a m o s se
cuencias c o m o [pp l , [ t t | , [kk] en los l ími tes del morfema. Por 
lo t a n t o , p o d e m o s prescindir de las categorías de morfemas 
" g e m i n a d o r e s " y "nasa l izadores" con la hipótesis de que los 
morfemas pueden te rminar , desde el p u n t o de vista fonológico, 
en obs t ruyen tes y en nasales, así c o m o en vocales. Esto nos 
permi te prescindir t ambién de la tercera categor ía morfológi
ca, "mor femas esp i ran t izadores" , ya que éstos son s implemen
te los morfemas que en la representación fonológica subyacen
te acaban en vocal. En vir tud de una regla general, que d a m o s 
c o m o (46) se debe espirantizar la pr imera consonan te que si
gue a estos morfemas . En el caso de las oclusivas labiales y ve
lares, la espirant ización p roduce una glide con t inua sonora n o 
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es t r iden te ; en el caso de una oclusiva denta l , p roduce una [ r ] . 
Desde el p u n t o de vista formal , p o d e m o s enunciar estos proce
sos del siguiente m o d o : 

(46) + con t 
+ sono 
+ sona 

"—son al 
—^estr I 
a c o r J a cons / V+ 

avoc 

Podemos ver la forma de operar de esta regla en los ejemplos 
2 , 4 y 9-16 de (42) . La regla n o afecta ni a las obs t ruyen tes ge
minadas ni a las es t r identes /s c / , p o r q u e , c o m o señaló Sapir 
( 1 9 3 0 ) , " los grupos -íc-, -ís- se pueden diferenciar m u y convin
cen t emen te de los geminados -f-c-, - í s - p o r q u e las moras débi
les no pierden su sonor idad an te e l los" (p . 6 4 ) , es decir, asig
n a n d o u n c o n t e x t o a la regla que ensordece las vocales (véase 
regla (53) ) , y n o por diferencias fonéticas abier tas . 

El pa iu te meridional está sujeto a la regla de al ternancia 
acentua l , cuyos efectos se detal lan en el pasaje de Sapir (1930) 
que tuv imos ocasión de ci tar p o c o antes . Sapir explica que el 
a cen to no recae sobre ninguna sí laba fonét ica, s ino más bien 
sobre una en t idad abs t rac ta , la mora , que se puede equiparar a 
una vocal en una representac ión d o n d e las vocales largas se re
presentan c o m o secuencias de dos vocales. C o m o se puede ver 
por los ejemplos 1, 5 y 7 de (42) , la formulación de Sapir de la 
regla de al ternancia acentual n o es m u y correc ta , ya que el 
acen to n o se asigna a las vocales en final de palabra . Además , 
en las palabras bisí labas el acen to recae sobre la pr imera mora . 
La regla de a l ternancia acentual se debe dar, por lo t a n t o , del 
siguiente m o d o : 

(47) V -> [acento 1] / # < C 0 V ( C 0 V C 0 V ) * > C 0 <[+seg]0> C G V # 
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El esquema (47) emplea ángulos (angled brackets). Los utiliza
m o s para del imitar las par tes de u n c o n t e x t o d i scon t inuo ; así 
cons ideramos a (48a) como la abreviación de la secuencia ( 4 8 b ) : 

(48) (<i)X(Y)Z(W)Q 
(b)XYZWQ 

XZQ 

Con esta convención , (47) es la abreviación de la secuencia de 
esquemas ( 4 9 ) : 

(49) (a) V -> [acento 1] / # C 0 V ( C 0 V C 0 V ) * C 0 [ + s e g ] 0 C 0 V # 
(b) V -> [acento 1] / # C Q C Q V # 

A su vez, el esquema (49a) es la abreviación de un con jun to in
finito de reglas de la forma (50) ( d o n d e , de hecho , hay un con
j u n t o infinito de reglas que cor responden a cada aparición de 
C Q y [ + s e g ] 0 ) : 

(50) V -> [acento 1] / # C 0 V C 0 [ + s e g ] Q C Q V # 
V -> [acento 1] / # C 0 V C 0 V C 0 V C 0 ^ [ + s e g ] G C Q V # 
V - [acento 1] / # C 0 V C 0 V C 0 V C 0 V C 0 V C 0 [ + s e g ] 0 C 0 V # 

Entonces , el esquema (47) es la abreviación del con jun to infi
n i to (50) (cuyas reglas se aplican s imul táneamente ) seguido de 
la regla (49b) (que representa r ea lmente , po r supues to , un con
j u n t o infini to de reglas de aplicación s imul tánea) . El efecto de 
(47) es, en tonces , que en una secuencia con tres o más vocales 
se asigna [acen to 1] a todas las vocales impares , con excepción 
de la vocal final; y en una palabra bisí laba, el a cen to se asigna 
a la pr imera vocal. También d e b e m o s añadir una regla que de
bilite t odos los acen tos a la derecha del acen to principal , con-
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vir t iéndolos en secundar ios (es decir, una regla que vuelve a 
asignar el acen to pr imar io al acen to s i tuado más a la izquierda) , 
ya que "el acen to más fuerte desde el p u n t o de vista teór ico re
cae sobre la segunda m o r a " (Sapir, 1 9 3 0 , p . 30 ) . 

Para dar cuenta de la aparición de obs t ruyen tes n o gemina
das en posición intervocálica, como en los ejemplos 6, 16 , y 
17-24 de (42 ) , hay que postular la regla de desgeminación ( 5 1 ) : 

(51) T + v o c T 
[—sona] -* v> / [ — s o n a ] I —cons I 

L + a c e n t J 

De esta forma, se borra la segunda de las dos obs t ruyen tes 
cuando van seguidas por una vocal acentuada. Observemos 
ahora la compleja interacción de esta regla con la regla de acen
tuac ión (47) . C o m o el acen to n o se asigna a las vocales en final 
de palabra, la obs t ruyen te se man t i ene geminada en el e jemplo 
5 de (42) , mient ras que se simplifica en el e jemplo 6. Precisa
m e n t e por la misma razón la geminada n o varía en el e jemplo 
15 pero se simplifica en el e jemplo 16 . C o m o el acen to recae 
sobre la vocal que sigue a la pr imera obs t ruyen t e (geminada) 
en los ejemplos 17-24 , se simplifica en t o d o s los casos. Si en la 
palabra existe una segunda obs t ruyen te geminada, se vuelve a 
simplificar bajo las mismas condic iones de an tes ; así , compáre 
se las dos geminadas simplificadas del e jemplo 24 con los o t ros 
ejemplos. 

Los ejemplos se pueden explicar fáci lmente con la h ipó te 
sis de que la regla de desgeminación se aplica después de la re
gla de al ternancia acentual (47) , así c o m o después de la regla 
de aspiración (46) . Pero cons ideremos cómo se t endr í a que 
enunciar la regla de desgeminación si las reglas se tuvieran que 
aplicar s imul t áneamente . T e n d r í a m o s que incluir en la regla 
de desgeminación el c o n t e x t o que hemos especificado para la 
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regla de al ternancia acentual . En vez de (51) t e n d r í a m o s que 
tener: 

(52) [ -sona] - 0 / # ( C 0 V ( C 0 V C 0 V ) * > [-sona] <[+seg] 0 >C 0 V# 

Sin embargo , esta complicación n o nos permi t i r ía prescindir de 
la regla de acentuac ión o simplificarla, ya q u e la asignación del 
acento n o depende de la simplificación de las geminadas, aun
que n o viceversa. El c o n t e x t o de la regla de acentuac ión ten
dr ía que figurar dos veces en la gramática ún icamente por la 
decisión de util izar reglas de aplicación s imul tánea en vez de 
reglas o rdenadas l inealmente . Por lo t a n t o , esta t eor ía implica 
que la simili tud de los con t ex to s es c o m p l e t a m e n t e for tui ta , 
que las reglas no ser ían m e n o s generales, en el sen t ido lingüísti
camen te significativo de "genera l idad" , si tuvieran que aparecer 
en el ú l t imo caso algunos c o n t e x t o s c o m p l e t a m e n t e diferentes . 

La complej idad de las reglas s imul táneas aumen ta al t iem
po que la profundidad de o rdenamien to de las reglas lineal
m e n t e o rdenadas a las que sus t i tuyen . Una buena i lustración 
de esto es la siguiente regla, que menc iona Sapir, la regla de de
sonor ización, que incorpora dos reglas dist intas . La pr imera , 
(53) , desonor iza las vocales en posición final de palabra y an
tes de una obs t ruyen te n o geminada ; y la segunda, (54) , deso
noriza las con t inuas n o es t r identes antes de las vocales sordas : 

(53) 
V ^ [— sonol / \ r * a r i 

1 J ( [ — s o n a j v j 

(54) Tusona! r . , p - c o n s l 
1 ' -> [ - s o n ó / 

L—voc J Ir-sonoJ 

Obsérvese que si las reglas se tuvieran q u e aplicar s imultánea
m e n t e , se t end r í an que compl icar de una forma considerable . 
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Las obs t ruyen tes a las que se hace referencia en (53) son las 
que se p roducen en vir tud de la desgeminación; en consecuen
cia, el c o n t e x t o de la regla de desgeminación (51) se t endr í a 
que incorporar a (53) . Sin embargo , sabemos por la discusión 
anter ior que si las reglas se tuvieran que aplicar s imul táneamen
te , la regla de desgeminación t end r í a que incluir el c o n t e x t o de 
la regla de al ternancia acentual . Además , por el mismo argu
m e n t o , la regla (54) t endr ía que incluir t o d o s los c o n t e x t o s 
menc ionados y , además , el c o n t e x t o de la regla de desonoriza
ción de la vocal (53 ) . La razón de esto es q u e es la regla de de
sonorización de la vocal la que p roduce los segmentos n o con
sonant icos sordos an te los cuales t iene lugar la desonorización 
de ( 5 4 ) ; en consecuencia , el equivalente s imul táneo de la regla 
(54) t end r í a q u e incorporar los con t ex tos de la regla de deso
norización de la vocal. Además , la regla t ambién t endr í a que 
incorporar el c o n t e x t o de la regla de aspiración (46) . 

En casi t odas las lenguas que conocemos se pueden encon
t rar ejemplos de este t i po . Se pueden t ra ta r de u n m o d o m u y 
natura l si las reglas se aplican de acuerdo con las convenciones 
de ordenac ión q u e hemos pos tu lado , pe ro si las reglas se apli
can s imul táneamente requieren una repet ic ión de c o n t e x t o s in
te rminable . La teor ía del o rden que h e m o s presen tado aqu í , 
j u n t o con la medida de evaluación (9) , p roporc iona precisa
m e n t e generalizaciones de este t i po , e implica que , en general, 
los procesos fonológicos t end rán lugar en con t ex to s semejantes 
o idént icos sólo c u a n d o los medios l imi tados de los que dispo
n e m o s po r esta t eor ía bas ten para reunir el enunc iado de los 
c o n t e x t o s en u n solo esquema. En con jun to , es tos disposit ivos 
expresan una hipótesis empí r ica de un t ipo complejo y abstrac
t o , pero m u y específ ico. Nos parece que las pruebas de que 
d i sponemos sugieren q u e esta hipótesis está m u y cerca de ser la 
hipótesis correc ta , y que n inguna al ternativa rad ica lmente dife
ren te de las que se p o d r í a n haber inventado es rea lmente plau
sible. 

2 6 8 



En el cap í tu lo III de SPE presen tamos ejemplos de interac
ciones en t re reglas más compl icados que los que acabamos de 
revisar. Los casos que d iscut imos allí implicaban relaciones de 
o rden de t ipo cícl ico. En ciertos ejemplos se deb ía aplicar la 
regla A antes de la regla B, mient ras que en o t ros ejemplos la 
regla B deb ía preceder a la regla A. Para explicar estas relacio
nes in t roduj imos la convención del ciclo t ransformacional : 

(55) Las reglas fonológicas se aplican en sucesión lineal a cada 
s intagma de la es t ruc tura superficial, c o m e n z a n d o por el 
m e n o r y siguiendo por los s intagmas inmed ia t amen te su
periores hasta que se alcanza el domin io m á x i m o de los 
procesos fonológicos. 

En o t ras palabras, exigimos que el domin io de una regla sea 
la secuencia máx ima que n o contenga corchetes in t e rnos ; y 
además , que después de la aplicación de la ú l t ima regla del 
c o m p o n e n t e fonológico se bor ren los corche tes más inter iores 
y se vuelva a la pr imera regla del c o m p o n e n t e fonológico, con
t i nuando de esta forma hasta que se haya a lcanzado el domin io 
m á x i m o de los procesos fonológicos. 

Los ejemplos de aplicación cíclica de las reglas parecen li
mitarse a los rasgos prosódicos y a las modif icaciones segmén
tales asociadas e s t r echamente a los rasgos prosódicos (por ejem
plo , la a l ternancia i-y d iscut ida en el cap í tu lo IV de SPE, sec
ción 6 ) . Hemos expe r imen tado con reglas cíclicas para expresar 
rasgos segméntales (véase, por e jemplo , Halle, 1963 ) , pero ac
tua lmen te nos incl inamos a creer que t o d o s los casos que ex
p lo ramos se pueden t ra ta r mejor con reglas n o cíclicas. Sin em
bargo, sería p r e m a t u r o descar tar la posibil idad de que las reglas 
cíclicas jugaran t ambién un papel en la fonología segmental . 

2 6 9 



4 . Las variables como coeficientes de rasgos. 

A con t inuac ión investigaremos cómo se pueden caracteri
zar desde un p u n t o de vista formal los conoc idos procesos fo
nológicos de asimilación y disimilación. En t é rminos del apara
t o que h e m o s desarrol lado aqu í , la asimilación es un proceso 
en el cual do¿ segmentos concuerdan en el valor asignado a u n o 
o más rasgos, mient ras que la disimilación es un proceso en el 
q u e dos segmentos no concuerdan en el valor asignado a u n o o 
más rasgos. h& regla (45) del pa iu te meridional p roporc iona un 
ejemplo de asimilación: una consonan te final de morfema se 
asimila a los rasgos del " p u n t o de a r t i cu lac ión" de la conso
nan te siguiente. C o m o el pa iu te meridional t iene ún icamente 
consonan tes labiales, denta les y velares, la regla (45) expresa 
los hechos enunc iados en ( 5 6 ) : 

(56) 

+ c o n s ] 

Sin embargo, la formulación (56) no saca a la luz la diferencia 
esencial ent íe u n caso de asimilación c o m o el que es tamos dis
cu t i endo y el s iguiente proceso , t o t a l m e n t e , improbab le : 
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(57) / 

I +cons l 

r + a n t l 
—cor 
—alto 
—post 

ant 1 
+ cor 
—alto 

post_ 
—ant 
—cor 
+ a l to 

_+ post 

+ 

-ant 
cor 

—alto 
J - p o s t . 
"+ ant " 
—cor 
-halto 

.J-post^ 
"—ant 
+ cor 
+ al to 

_ + p o s t . 

Ev iden temen te , se precisan algunos medios formales que 
expresen el hecho de que en el caso del pa iu te meridional el 
acuerdo de las consonan tes en lo que respecta a los rasgos "an 
t e r io r " , " c o r o n a l " , " a l t o " y " p o s t e r i o r " es l ingüís t icamente 
significativo, mient ras que en el caso q u e hemos ejemplificado 
en (57) la relación que se da en t re el cambio efec tuado y el 
c o n t e x t o de t e rminan te es en t e r amen te for tui ta . Dado el cri terio 
de evaluación de (9) , p o d e m o s cumplir este requisi to emplean
do variables que puedan adop ta r los valores de los coeficientes 
de rasgos + y —, 1, 2,. . . Se ve fáci lmente que (56) se puede 
abreviar con ayuda de la convención de la variable, y el esque
ma (45) , d o n d e las letras griegas se emplean c o m o variables, es 
prec isamente esta abreviación; por o t ra par te , los hechos ex
presados en (57) no se pueden abreviar de la misma forma. Pe
ro este es prec isamente el resul tado q u e p r e t e n d í a m o s , dado el 
criterio de medida (9) , para distinguir la asimilación de un 
con jun to de reglas arbitrarias c o m o (57) . 

De hecho , el esquema (45) incluye impl í c i t amen te , además 
de los tres subapar tados de (56) , varios o t ros subapar tados , a 
saber: 
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(58) 

[4- COns] 

—ant 
—cor 
-falto 

L—postJ 
+ ant 
—cor 
+ al to 

j—post. 
r + a n t n 

+ cor 
+ al to 
+ post_ 

/ 

+ 

+ 

—ant 
—cor 
+ a l to 
—post, 
'+ant 
—cor 
+ al to 
—post, 
"+ant 
+ cor 
+ al to 

J - p o s t , 

C o m o estos complejos de rasgos —es decir , palatales, labia
les palatal izadas, denta les velarizadas, etc.— no aparecen en 
pa iu te meridional , este caso especial de esquemas es vac ío . No 
t iene obje to compl icar la regla para impedir que se apl ique (58) 
po rque la s i tuación en q u e se aplica nunca puede surgir. Más 
prec isamente , nues t ro formul ismo implica q u e la secuencia de 
reglas (56 ) , (58) es más s imple, en el sen t ido técnico , que la se
cuencia ( 5 6 ) ; y c o m o n o hay ninguna razón empí r i ca para re
chazar la secuencia de más a l to valor (56) , (58) (cuya represen
tac ión m í n i m a es (45) ) , t e n d r e m o s q u e aceptar ésta c o m o par- u 

t e de la gramática. De esta forma, l legamos a la predicción de 
que si en vir tud de algún proceso de cambio l ingüíst ico se in
t rodujeran en la lengua las oclusivas palatales (pe rmanec iendo 
cons tan tes los f enómenos de (56) ) , t ambién la palatal idad se 
asimilaría a la consonan te p receden te . 

Hasta ahora , h e m o s es tado t r a t a n d o de rasgos que pueden 
tener los valores más o menos , t ambién p o d e m o s abordar la di
similación ex t end i endo la convención anter ior . T o d o lo q u e ne
cesi tamos es permi t i r especificaciones de la forma [—arasgo X ] , 
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donde a es u n a variable y d o n d e , además , la convención man
t iene que = + , — + = —. 

En gót ico se encuen t ra u n ejemplo s imple de disimilación 
en el que , después de una vocal n o acen tuada , la sonor ización 
de las con t inuas disimila en relación a la de la obs t ruyen t e an
terior . De esta forma, e n c o n t r a m o s hatiza, " o d i o " ( d a t sing.), 
riqiza, " o b s c u r i d a d " (dat . sing.) , pero agisa, " m i e d o " ; y, de 
forma parecida, fastubni, "pos i c ión" , fraistubni, " t e n t a c i ó n " , 
pero waldufni, " fue rza" , y wundufni, " h e r i d a " . Desde el p u n t o 
de vista formal , la regla q u e subyace a es tos hechos (la ley de 
Thurneysen ) se enunciar ía en nues t ra te rminología c o m o ( 5 9 ) : 

En los casos de asimilación y disimilación q u e h e m o s esta
do d iscut iendo a q u í , las variables se asociaban al mismo rasgo 
en dis t intos segmentos . Por lo t a n t o , surge el p rob lema de si sé 
deber ía restringir fo rmalmente el uso de las variables de estas 
formas o si la t eor ía deber ía admit i r un e m p l e o más libre de las 
variables. El dialecto a lemán que se habla en Viena p roporc io 
na un ejemplo re lacionado con esta cues t ión. En este dia lecto , 
las vocales n o poster iores (anteriores) son n o redondeadas de
lante de Ixl y r edondeadas de lan te de / 1 / : por e jemplo, en ale
mán es tándar vier, " c u a t r o " , y für, " p o r " , se p ronunc ian [fTr]; 
Heer, " e j é rc i to" , y hór, " ¡ e s c u c h a ! " , se p ronunc ian [hér] ; 
mient ras que viele, " m u c h o s " , y fühle, " s en t i r " , se p ronunc ian 
[fula], y hehlen, " e sconde r " , y Hólen, " cuevas" , se p ronunc ian 
lho lán ] (T rube t zkoy , 1 9 5 8 , p . 209 ) . Estas observaciones se 
formalizan de forma natural del siguiente m o d o : 
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(60) [+ V O C 

—cons 
—post 

[« redondeado] 

T r u b e t z k o y (1958) abordó estos hechos de una forma un tan
t o diferente . Su hipótesis fue que la asimilación sólo se pod í a 
dar en t re rasgos idént icos y a rgumentó que los ejemplos recién 
ci tados mos t r aban que "vom S t a n d p u n k t der genannten Mun-
dart darf r ais die hellere, und / die dunklere Liquida definiert 
w e r d e n " (p . 2 0 9 ) 2 . Esta inferencia se basa en las siguientes 
consideraciones. En el sistema de T r u b e t z k o y se dice que cada 
son ido del habla t iene su " t o n o p r o p i o " (Eigenton), y los soni
dos del habla se pueden ordenar en base a sus " t o n o s p r o p i o s " , 
desde el t o n o alto (hell) hasta el bajo (dunkel). En t re las voca
les el " t o n o p r o p i o " cor responde a la frecuencia del segundo 
fo rman te : por lo t a n t o , [ i | t iene el " t o n o " más a l to , [ü | el si
guiente en al tura, y [u] el más bajo. Como los fonetistas de los 
años 30 n o conoc ían los " t o n o s " de las l íquidas [r | y |1], Tru
be tzkoy p r o p o n e de terminar los ind i rec tamente . Su hipótesis 
es que la asimilación sólo puede aparecer en t re rasgos idénti
cos, por lo que conc luye que el " t o n o " de [r] es más al to que 
el de [1], ya que [ij aparece delante de | r ] y [ü] de lante de [1]. 
Sin embargo , la hipótesis en que se basa la inferencia n o está 
justificada de ningún m o d o , y no se presenta n inguna o t ra 
prueba a favor de la p ropues ta de que [r] t iene un " t o n o más 
a l t o " que [1]. De esta forma, ni la solución de T r u b e t z k o y ni la 
hipótesis que la subyace t ienen un fundamen to b u e n o . Además , 
un proceso c o m ú n como es el que la longi tud esté regida por el 

g. "Desde el punto de vista de los dialectos nombrados, r debe ser de
finida como la líquida clara y / como la líquida oscura". Pág. 212 de la 
traducción española de Delia García Giordano (véase la Bibliografía final). 
(N. del T.) 
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carácter sonoro o sordo de la consonan te siguiente, mues t ra 
que la asimilación no se puede l imitar al mismo rasgo de dife
rentes segmentos y que por lo menos se t end r í a que permit i r la 
asimilación en t re rasgos equivalentes o re lacionados. Trube tz -
koy y los o t ros que ut i l izaban el rasgo " t o n o p r o p i o " (Eigen-
ton) r econoc ían en par te este hecho , p o r q u e este rasgo resu
mía los rasgos m u y diferentes , desde el p u n t o de vista fonéti
co, de r edondeamien to y pos ter ior idad. 

Sin embargo , hay una p rueba empí r ica a favor de imponer 
un l ími te al uso de variables con rasgos diferentes en diferentes 
segmentos . La inmensa m a y o r í a de los ejemplos sólo afectan a 
un sólo rasgo, y en los o t ros casos parece existir c la ramente al
guna conexión int r ínseca en t re los rasgos afectados por el pro
ceso de asimilación. Sin embargo , en estos m o m e n t o s no esta
mos en disposición de formular estas restr icciones. 

Las variables se pueden emplear de forma m u y natural para 
caracterizar las restr icciones t an to int rasegmentales como in-
tersegmentales . Por e jemplo , el sistema vocálico del dialecto 
uzbek de la ciudad de Tashken t está compues to de seis vocales, 
tres poster iores y redondeadas y tres no poster iores y no re
dondeadas ( T r u b e t z k o y , 1 9 5 8 , p . 9 0 ) . Por lo t a n t o están suje
tas a la regla ( 6 1 ) : 

(61) T+voc 1 

I —consl [a redonj 
Lapost J 

En realidad, c o m o sugeriremos más adelante (véase el cap í tu lo 
V) este f e n ó m e n o c o m ú n t iene un es ta tus bas tan te d i ferente . 

El uso de variables c o m o coeficientes de rasgos nos pe rmi te 
recoger de una forma m u y natural otras regularidades fonológi
cas. Por e jemplo , en francés c o n t e m p o r á n e o (bajo ciertas con
diciones que no interesan a q u í ) , las vocales se t runcan an te las 
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vocales y las glides, y las consonan tes se t runcan an te las con
sonantes y las l íqu idas ; po r o t ra pa r t e , las glides y las l íquidas 
nunca se t runcan . En tonces se t ienen formas como las de (62) 
(donde los segmentos t runcados están en negr i ta) : 

(62) petit garçon 
cher garçon 
le garçon 
pareil gâchis 

petit livre petit enfant petit oiseau 
cher livre cher enfant cher oiseau 
le livre l(e)'enfant l(e)'oiseau 
pareil livre vieil ami vieil oiseau 

Para caracter izar estos hechos , p o d e m o s p ropone r las siguien
tes dos reglas (donde # representa un l ími te de pa labra ) : 

(63) C+voc-| 

L~consJ 
( b ) f " v o c 1 v L+consJ 

5>/ # [—cons] 

# [ + cons] 

Sin embargo , esta formulación pod r í a confundir la s imetr ía in
heren te a (62) y n o pod r í a distinguirla de una pareja de reglas 
t o t a l m e n t e asimétricas c o m o ( 6 4 ) : 

(64) 
(a) 

(b) 

r+voc 
- p o s t 
+ cons | 
- a l t o j 

0 / 

0 / 

# [—cons] 

# [+ nasal] 

C o m o ya señaló Schane (1965) , la in t roducc ión de variables 
nos pe rmi te recoger la s imetr ía de (62) de u n m o d o m u y na tura l : 

(65) T—avocl 
[cvconsj 0 / # [acons] 
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Excurso. J . C. Milner y C. J . Bailey nos han señalado que la regla 
de liaison y elisión n o funciona según (65) cuando la segunda 
palabra per tenece a un vocabular io " ex t r an j e ro" . En las pala
bras extranjeras las glides funcionan c o m o las consonan tes y 
las l íquidas , y n o c o m o las vocales. De esta forma, por ejem
plo, n o t e n e m o s elisión en le yogi ni liaison en les yogis. Esta 
observación requiere c o m o m í n i m o que in t roduzcamos una ca
tegor ía diacr í t ica " e x t r a n j e r o " y restr injamos la aparición de 
(65) an te palabras [—extranjero). Además , t e n d r í a m o s que for
mular una regla especial para las palabras [ +ex t r an j e ro ] . Esta 
regla t end r í a que tener los efectos de ( 6 6 ) : 

Observemos, sin embargo , que , a diferencia de (65) , esta pareja 
de reglas n o se puede abreviar. Dado el sistema de rasgos que 
hemos a d o p t a d o en este es tud io , no hay ninguna forma de ex
presar la evidente s imetr ía de los dos procesos re lacionados de 
(66) , u n o de los cuales t iene lugar an te vocales y el o t ro an te 
no vocales. Para evitar esta seria inadecuación, Milner y Bailey 
han sugerido modificar el s istema de rasgos de alguna manera ; 
a saber, el rasgo "vocá l i co" se t endr í a que susti tuir por el ras
go "s i láb ico" , que caracter izar ía a t o d o s los segmentos que 
cons t i tuyeran una cumbre silábica. Por definición, las obs t ru
yentes es tar ían excluidas de la formulación de cumbres silábi
cas; n o r m a l m e n t e las vocales ser ían cumbres silábicas, mient ras 
q u e las demás sonantes —es decir, l íquidas , glides, y nasales 
- n o r m a l m e n t e ser ían n o silábicas, pe ro se p o d r í a n hacer silábi
cas en circunstancias especiales, c o m o , por e jemplo , en t re obs
t ruyen tes . Cuando las vocales n o son silábicas se convier ten en 
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las glides altas [w] y [ y ] ; las vocales no altas en las glides no al
tas s imbolizadas por [h ] . En resumen, p r o p o n e m o s los siguien
tes rasgos de clase mayor en vez de los del cap í tu lo I I I : 

(67) 

sonante silábico consonantico 

vocales + + — 

líquidas + + + 
silábicas nasales + + 
no silábicas líquid. — + 
no silábicas nasales •f — + 
glides: w, y, h, 9 4- — — 

obstruyentes 

Antes de aplicar (67) a la liaison y la elisión, debemos seña
lar que las consonan tes que se bor ran en posición preconsonán-
tica son s iempre obs t ruyen tes , po rque las nasales en final de 
palabra se eliden en vir tud de o t ras reglas independien tes . Aho
ra p o d e m o s reformular la liaison y la elisión an te palabras nati
vas del siguiente m o d o : 
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Esta pareja de reglas se abrevia fáci lmente en: 

(69) r - a s i l a l ^ / ^ Tcvcons "j 
LaconsJ I |_—extranj 

An te palabras extranjeras , e n c o n t r a m o s : 

(71) [ - a s i l a ] ^ # T -a s i l a 1 
LaconsJ L+ ex t ran j 

La aparición de dos reglas similares c o m o (69) y (71) en una 
gramática es m u y poco f recuente . J. C. Milner ha a rgumentado 
que se podr í a prescindir de (69) y que se pueden explicar to 
dos los casos de liaison y elisión con un o r d e n a m i e n t o apropia
do de (71) , generalizado por la omisión del rasgo (+ ext ranjero) . 

Así , este ejemplo t iene una gran impor tanc ia para nues t ro 
sistema de rasgos. Si, c o m o nos parece ahora, (71) es en reali
dad la formulación correcta de los hechos fonét icos que acaba-
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mos de discutir , y si, además , se demues t ra q u e este e jemplo es 
algo más que un caso aislado, el sistema de rasgos se t end r í a 
que revisar según las l íneas apun tadas en (67) . 

El ú l t imo de los casos que vamos a considerar es el de una 
variable ut i l izada para un solo rasgo en un solo segmento . Evi
d e n t e m e n t e , el ún ico caso significativo será una regla c o m o 
( 7 2 ) : 

(72) [ a r a s g o X ] -> [— a r a s g o X ] 

El e squema (72) serviría c o m o abreviación de las dos reglas: 

(73) (a) [ + rasgo X] -> [ - r a sgo X] 
(b) [—rasgo X] -> | + rasgo X] 

Ev iden temen te , sería bas tan te arbi t rar io asignar un o rden a las 
reglas (a) y (b) . Así , nues t ra hipótesis provisional será que se 
aplican s imul t áneamen te . (Presentaremos p r o n t o una justifica
ción de esta hipótesis y veremos más adelante q u e es la conse
cuencia na tura l de o t ras hipótesis independien tes sobre la for
ma de las reglas.) En esta hipótesis , la regla (72) describe un 
proceso en el que dos segmentos cambian su posición en el sis
t e m a fonológico, por así dec i r lo ; por e jemplo , los segmentos 
sonoros se ensordecen , mient ras que los segmentos sordos se 
sonor izan. Se encuen t ran c ie r tamente reglas de este t i po . El es
tud ioso de lenguas africanas Meinhof (1912) discut ió este t ipo 
de reglas hace mas de 50 años , y acuñó para ellas el ap rop iado 
t é r m i n o "reglas de p o l a r i d a d " 9 . 

A u n q u e apa ren t emen te Kl ingenheben (1963 ) demos t ró la 

9. "Supongamos que bajo determinadas condiciones A se convierte 
en B, y bajo las mismas condiciones B se convierte en A. Llamo 'polari
dad' a este proceso por las siguientes razones. El imán tiene un polo posi
tivo (A) y un polo negativo (B). Si, bajo la influencia de un imán más po-
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invalidez de los principales ejemplos de reglas de polar idad de 
Meinhof —las del fula—, exis ten casos evidentes de estas reglas 
en cier to n ú m e r o de lenguas. Bever (1963) ha discut ido un 
ejemplo del m e n o m i n i 1 0 . Las lenguas semít icas occidenta les , 
c o m o el árabe, el hebreo y el a r ameo , p roporc ionan u n segun
do ejemplo del pr incipio de polar idad. En la conjugación de es
tas lenguas, la vocal t emát ica de los verbos, que es la vocal q u e 
aparece en t re la segunda y la tercera consonan te del t ema , está 
sujeta a la apofon ía . En el per fec to , que se forma ún icamen te 
por sufijación, e n c o n t r a m o s una vocal, mient ras que en las for
mas del imperfec to e n c o n t r a m o s una vocal dis t inta , que apare
ce por prefijación y sufijación. Un ejemplo t íp ico de esta si tua
ción es el hebreo b íb l ico ( 7 4 ) 1 1 . 

(74) P E R F E C T O I M P E R F E C T O 
a o lamad-yilmod (aprender) 
o a qaton-yiqtan (ser p e q u e ñ o ) 
e a zaqen-yizqan (envejecer) 

El examen de (74) muest ra que si t e n e m o s la vocal n o baja 
lol o leí en el per fec to , e n c o n t r a m o s la vocal baja /a/ en el im
perfec to , mient ras que si en el perfecto t e n e m o s la vocal baja 
/a / , e n c o n t r a m o s la vocal n o baja lol en el imperfec to . Nótese 
que las condic iones en que aparecen estas al ternancias son pre
cisamente las mismas, de m o d o que el c o n t e x t o n o resulta de 

deroso, el polo positivo se convierte en negativo —es decir, A se convierte 
en B— el polo negativo se convierte simultáneamente en positivo, es de
cir, B se convierte en A" (Meinhof, 1912, p. 19). 

10. Fue Bever el primero que nos llamó la atención sobre el hecho de 
que en nuestra notación iba implícita la posibilidad de las reglas de "pola
ridad". 

11 . En Harper (1910), pp. 73 y 76 , se pueden encontrar otros ejem
plos. 
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ninguna uti l idad para distinguir en t re los dos t ipos de inter
cambio . Por supues to , es posible suponer un es tado in terme
d io . De esta forma p o d r í a m o s postular que [a] se hace alta en 
un pr imer m o m e n t o , que las vocales n o altas n o bajas leí y lol 
se convier ten en tonces en /a / y , por ú l t imo , q u e el equivalente 
al to de la /a / original desciende a lol. Sin embargo , no parece 
haber n inguna justificación para esta explicación si no es el evi
tar utilizar una regla de polar idad. Como las reglas de polar idad 
están impl íc i tas en nues t ra no tac ión y ya q u e no parece haber 
ninguna razón para suponer que se las pueda rechazar de algún 
m o d o , t a m p o c o parece haber n inguna razón para abordar los 
f enómenos del hebreo d a n d o el rodeo que acabamos de des
cribir o algún o t ro artificio similar. En vez de eso p ropondre 
mos la regla de polar idad ( 7 5 ) 1 2 : 

(75) r+voc~ | r—abajo! , 

La si tuación descri ta n o es exclusiva del hebreo , sino que 
surge t ambién en ot ras lenguas semít icas occidentales . Conside-

12. Speiser (1938) ha argumentado que el origen de estas alternan
cias en semítico se puede explicar sin recurrir al principio de polaridad, 
en términos de analogía gramatical. Aparte del hecho de que la analogía 
tiene una validez dudosa como principio motivador del cambio lingüísti
co (véase la discusión en Kiparsky, 1965), el argumento de Speiser, aun 
siendo correcto, no tiene relación con la cuestión que estamos tratando, 
que afecta a la gramática sincrónica del hebreo bíblico después de que 
hubiera obtenido las alternancias mencionadas. Como señalamos en el ca
pítulo VI de SPE, las reglas de polaridad pueden surgir en una lengua de 
muchas maneras, además de la adición directa a la gramática. En conse
cuencia, incluso si, como Speiser sugiere, las reglas de polaridad no inter
vinieran en el proceso histórico, los fenómenos sincrónicos que hemos 
expuesto exigirían que se postulara la regla de polaridad (75). 

['+voc"|- r—abajo 
—cons Jaredon 
a bajo J L+post . 

C+Imperfecto 
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remos, por e jemplo , la siguiente descripción de la gramática del 
árabe, debida a Grande ( 1 9 6 3 ) : 

La vocal que indica la clase (la vocal situada después de la segun
da consonante del tema) puede ser /a/, /i/ o /u/ en los verbos de la 
primera conjugación. Si en el perfecto la vocal de clase es /a/, enton
ces, de acuerdo con el principio de polaridad, el imperfecto será /i/ 
o /u/ , por lo cual /u/ aparecerá en la mayoría de los verbos: /a/ tam
bién aparece de un modo relativamente frecuente, pero sobre todo 
en los verbos en los que la segunda o tercera consonante temática es 
gutural o velar; por ejemplo, 

descubrir 
leer 
dormitar 
golpear 

fataha 
qara 9a 
na^asa 
faja°a 

yaftahu 
yaqra 9u 
yan^asu 
yafja^u 

Si la vocal de clase es /i/, entonces, de acuerdo con el mismo 
principio de polaridad, será /a/ en el imperfecto y en casos rasos /i/; 
por ejemplo: 

estar enfermo marida yamradu 
estar triste hazina yahzanu 

pero 
considerar hasiba yahsibu 

Si la vocal de clase es /u/ , entonces el imperfecto es siempre /u/ , 
por ejemplo, "estar elegante" hasuna yahsunu (p. 150). 

Así, la regla de polar idad se aplica sólo a los temas que presen
tan vocales temát icas no redondeadas . 

En kasem, lengua del occ iden te africano, e n c o n t r a m o s o t ro 
ejemplo de regla de polar idad. En esta lengua las clases de 
nombres A, B y C presentan sufijos del singular y del plural en 
correlación: si el sufijo del singular es / i / o /u / , el sufijo del 
plural es /a / , mien t ras que si el sufijo del singular es / a / , el sufi
jo del plural es l'xl (Callow, 1 9 6 5 , p . 32) . 
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Hablando en rigor, las reglas con variables no son reglas 
simples, sino más bien esquemas q u e representan con jun tos de 
reglas. Así , (72) , por e jemplo , representa las dos reglas (73a) y 
( 7 3 b ) ; y (65) es en realidad un esquema que abrevia las dos 
reglas de (73 ) . Si revisamos las reglas que h e m o s es tado discu
t i endo hasta el m o m e n t o , observamos q u e n o hay n ingún ejem
plo en el que el o r d e n a m i e n t o sea crucial. Sin embargo , en el 
caso de la regla de polar idad, es esencial que las dos reglas se 
apl iquen de m o d o d isyunt ivo , p o r q u e si n o la segunda regla 
anulará los efectos de la p r imera . Genera l izando estas observa
ciones, p o d r í a m o s imponer la condic ión de q u e las reglas abre
viadas en u n solo e squema med ian te el uso de variables no se 
pueden aplicar en secuencia (en u n estadio d a d o de aplicación 
cícl ica) . Esta idea se puede precisar de varias maneras . Con vis
tas a desarrollos poster iores , enunc ia remos la convención de la 
forma siguiente: 

(76) Supongamos que X ( a ) , es u n esquema que incluye la va
riable a. En tonces 2 ( a ) representa la secuencia 2 
(—) formada por la sus t i tuc ión de a por + y —, respecti
vamen te , en X ( a ) ; y el e squema £ ( + ) , £(—) está "o rdena 
d o d i syun t ivamen te" , en el sent ido de q u e la aplicación 
de la regla derivada por el desarrol lo de £ ( + ) (o del mis
m o 2 ( + ) , si es una regla) impide la aplicación de cual
quier regla derivada por el desarrol lo de £(—) (o del mis
m o 2 ( — ) , si es una regla) en el mismo es tadio del ciclo. 

Desde luego, esta es la noc ión de o rden d isyunt ivo que estudia
mos en detal le , aplicada al inglés, en los cap í tu los II , III y IV 
de SPE. Por lo t a n t o , p r o p o n e m o s que la convención de la 
variable t ambién i m p o n e un o r d e n d isyunt ivo , con elección ar
bitraria del o rden de las reglas der ivadas de los esquemas con 
variables. Volveremos sobre esta cues t ión en el Apéndice a este 
cap í tu lo . 
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5. Metátesis, contracción y elisión 

Las reglas fonológicas que hemos venido d iscu t iendo en las 
secciones anter iores de este cap í tu lo se han caracter izado por 
tener un solo e l emen to a la izquierda de la flecha. Sin embar
go, exis te un c ier to n ú m e r o de procesos fonológicos que afec
tan de m o d o s imul táneo a más de un segmento de la secuencia. 
Los f enómenos de metátes is , cont racc ión y elisión resul tan de 
par t icular interés . 

U n o de los e jemplos más interesantes de metátes is y con
t racción que nos han l lamado la a tenc ión se encuen t ra en la 
lengua kasem. De acuerdo con Callow ( 1 9 6 5 ) , el kasem t iene 
las siguientes consonan te s : 

(77) p t c k 
b d j g 
m n p q 1 w y 
f s 
V z 

Su sistema vocálico está c o m p u e s t o de dos con jun tos paralelos 
de cinco vocales, un con jun to de vocales " supe r io r e s " y o t ro de 
" infer iores" , q u e cumplen la condic ión de presentar a r m o n í a 
vocálica, a saber : q u e las vocales de cualquier palabra se t o m a n 
exclus ivamente de un conjun to o del o t r o . (Para la dis t inción 
fonét ica en t re los conjuntos véase el cap í tu lo IV, sección 4.5 . ) 
C o m o la regla de a r m o n í a vocálica es una regla t a rd ía que no 
afecta a los procesos de los que es tamos t r a t a n d o , n o indicare
m o s la diferencia en t r e los dos conjuntos de vocales cuando 
e fec tuemos la t ranscr ipción de los ejemplos que cita Callow. 
Por lo t a n t o , el s is tema vocálico que aparecerá en nues t ra t rans
cripción está c o m p u e s t o por dos vocales altas [i u] y t res voca
les bajas [ae a o ] . En lo sucesivo, nuest ra discusión se l imitará a 
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los nombres del t ipo que per tenecen a la clase C de Callow, y 
por lo t a n t o se debe considerar tan sólo como una sugerencia, 
ya q u e nues t ra información sobre la lengua es l imi tada. No dis
cu t i remos las o t ras cua t ro clases nominales del kasem po rque 
Callow proporc iona m u y poca información sobre tres de ellas, 
y los f enómenos de la cuar ta clase presentan poco interés adi
cional. 

Los n o m b r e s de la clase C de Callow añaden al t ema el sufi
jo /a/ en el singular y el sufijo / i / en el plural . De esta forma te
n e m o s : 

(78) 
SINGULAR PLURAL SINGULAR PLURAL 
bakada bakadi (muchacho) huhuda huhudi (perro) 
sada sadi (rafia) (ana fani (cuchillo) 
mimina mi mi ni (delgado) cana can i (luna) 
[ala fali (hombre blanco) bahala bakali (hombro) 
lula luli (granero) 

Cuando una palabra te rmina en dos vocales idént icas , una de 
ellas se t runca . Así , por e jemplo , para le lamente a (68) encon
t r amos ejemplos c o m o (79 ) : 

(79) kambia kambi (cacerola) 
pia pi (ñame) 

Si no existiera la regla de t runcac ión , se esperar ían los plurales 
[kambii] y | p i i ] 1 3 . 

Los t emas que acaban en velar la pierden an te la |i) del 

13. La forma [daa|, "bastón", que cita Callow, en contradicción con 
la mencionada, puede ser un error de la transcripción. Ante la falta de in
formación adicional, nuestra hipótesis será que es así, y que la forma real
mente es (da). 
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plural. Así , t e n e m o s formas como jbuga]—[bwi | , " r í o " y |d i 
ga M di |, " h a b i t a c i ó n " —de (digij |dii] -> | d i | . Para explicar 
la aparición de la glide | w] en [bwi | , neces i tamos, además de la 
regla de elisión velar, la regla de la glide (80) que convier te a 
una vocal s i tuada an te o t ra vocal en su equivalente glide. (Real
mente la regla n o es tan general c o m o la enunc iamos a q u í ; véa
se el final de este mismo apa r t ado ) . 

(80) R E G L A DE LA GLIDE [—consl ^ i T+voc "1 

+ al to J ~* V 0 C I / [—consj 

Antes de formular la regla de elisión, ampl ia remos nues t ro 
formalismo de m o d o que permi ta la supresión y la in t roduc
ción de un idades en la secuencia. De acuerdo con convencio
nes m u y ex tend idas , ahora permi t i remos reglas como (81) y 
( 8 2 ) : 

(81) A - 0 / X Y 

(82) 0 -> B I X Y 

Est ipulamos que (81) t iene el efecto de rescribir una secuen
cia... X A ' Y como. . . X ' y y que (82) t i ene el efecto de 
rescribir una secuencia X' Y\.. como X B Y'..., d o n d e X' , A ' 
y son iguales que X, A, Y, respect ivamente . 

Por lo t a n t o , las dos reglas de bor rado del kasem que men
cionamos antes se enunciarán del m o d o siguiente: 

14. Como recurso de notación, podríamos representar el elemento 
identidad como |— unidad], en vez de como 0, considerando a segmentos 
y límites como segmentos con el rasgo |+unidad| . Esto sería lo natural, 
dado nuestro empleo del término "unidad" para abarcar segmentos y lí
mites (y sugeriría que 0 cuenta en la evaluación como un rasgo más), pero 
también sería confuso, dado el habitual significado matemático del tér
mino "unidad". 
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(83) ELISIÓN DE L A V E L A R 

+ cons"l 
an t I 

— c o r o j 

(84) T R U N C A C I O N 1 5 

[—cons] 
a a l t o I 
j3postJ 

+ VOC 

—cons 
+ al to 
—post 

+voc 
—cons 
a al to 
/3post 

Cuando e x a m i n a m o s los t emas en velar que cita Callow, encon
t r amos que la elisión de la velar va a c o m p a ñ a d a de procesos fo
nológicos de una complej idad cons iderab lemente mayor , c o m o 
se ve por las siguientes formas: 

(85) lav\a /ae (canción) 
naga nae (pierna) 

C o m o la marca del plural en los nombr es de esta clase es [ i] , 
d ebemos suponer que los plurales de (85) t ienen las represen
tac iones subyacen tes : 

(86) lar\i 
nagi 

15. La razón de que se omita la especificación [+vocálico] a la iz
quierda de la flecha es que en posición prevocálica no puede existir con
traste entre vocales y glides (véase la regla (80)). También podemos omi
tir la especificación de todos los rasgos de las vocales, excepto "alto" y 
"posterior", porque en las representaciones léxicas del kasem sólo hay 
tres vocales en oposición, como mostraremos directamente. 
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Sabemos que las velares se el iden, en vir tud de la regla (83) , 
q u e d a n d o : 
(87) lai 

nal 

Sin embargo , estas dos secuencias aparecen en la salida c o m o 
[lae] y [nael, respec t ivamente . Este es un f enómeno familiar pa
ra muchas lenguas —por e jemplo, guna en sánscri to —donde 
una secuencia de dos vocales se con t rae en una tercera vocal 
que conserva el carácter bajo de la pr imera y la pos ter ior idad 
de la segunda. De manera informal , esta regla de cont racc ión se 
podr í a enunciar : 
(88) ai - * 

Sin embargo , esta regla se apar ta de las reglas q u e hemos consi
derado hasta el m o m e n t o p o r q u e a la izquierda de la flecha 
presenta dos segmentos , y n o so lamente u n o . Para enunciar las 
reglas de con t racc ión , d e b e m o s admit i r por lo t a n t o , d e n t r o de 
la fonología , reglas formuladas de forma más na tura l , c o m o re
glas t r a n s í o r m a c i o n a l e s 1 6 . En tonces , la regla (88) se puede 
enunciar c o m o (89 ) : 

(89) C O N T R A C C I Ó N V O C A L I C A 
Descripción Est ructura l ( D E ) ! voc i 

—cons 
—alto 
+ post 
—redon 

1 

[—cons-% 
+ al to 
—post J 

16. Para la discusión de estas reglas, véase Chomsky (1961) y muchas 
otras referencias que examinan los tipos de reglas necesarios para la des
cripción sintáctica. 
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Cambio Estructural (CE) : 1 2 T 1 1 ["21 

L—postj' LJ 

A d o p t a r e m o s provis ionalmente la convención de que la com
plejidad de estas reglas se debe medir del mismo m o d o q u e to
das las demás reglas de la fonología ; es decir, en el caso de (89) 
la complej idad es de 10 rasgos ( con tando el e l emen to identi
dad c o m o un rasgo; véase no t a 14) . 

Volviendo a la discusión de los nombres del kasem, obser
vemos los siguientes pares de formas, en cierta medida descon
cer tantes , sobre t o d o a la vista de la forma | pia|—| p i | , " ñ a m e " 
c i tado en (79 ) : 

(90) pia pae (oveja) 
babia babae (valiente) 

Como la gramática ya cont iene la regla de t runcac ión de la vo
cal (84) , [ p ia | t ambién se puede derivar de una | p i aa | subya
cen te ; y | pae | se puede derivar no sólo de un | p a i | subyacen te 
sino también de un | pa i i | . Por lo t a n t o , nuest ras formas subya
centes mues t ran temas diferentes en el singular y en el p lura l : 

(91) pia + a pai+i 

Eviden temente estos temas están relacionados por metátes is , y 
nues t ra hipótesis será ( como just if icaremos más adelante) que 
la forma subyacen te es [ pia | y que la metátesis ocurre en el 
plural , pero n o en el singular. Al igual que la regla de cont rac
ción vocálica (89) , la regla de metátesis requiere dos segmentos 
a la izquierda de la flecha, y por lo t a n t o se debe dar en el mis
m o formato que ( 8 9 ) : 
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(92) METÁTESIS 

D E : [+VÜC1 
l ^ c o n s j 

|—consj 
—consj 

1 2 3 
CE: 1 2 3 - 2 1 3 excepto cuando 2 3 \a\ 

Al formular la metátesis de este m o d o , surge un prob lema con 
nuestra medida de evaluación, po rque si evaluamos (92) con
t ando ún icamen te los rasgos que presenta , su " c o s t e " es menor 
que el de una regla con la misma descripción es t ructural (DE) 
y con un cambio es t ructural m í n i m o (CE) de un rasgo, por 
e jemplo, en la vocal. Resul tar ía sencillo crear una convención 
especial según la cual la regla de metátesis tuviera un coste ma
yor. Por e jemplo , requer i r í amos que t o d o s o algunos de los 
segmentos menc ionados en la regla de la metátesis estuvieran 
provistos de un rasgo abs t rac to especial | + metá tes is ] . Si es to 
no resultara sat isfactorio, p o d r í a m o s inventar fáci lmente o t ras 
convenciones diferentes. Sin embargo , no conocemos de mo
men to ningún caso crucial que nos permit iera decidir en t re las 
alternativas. Por lo t an to dejaremos la cuest ión abierta . 

Al ampliar el s istema de no tac ión de m o d o que permi ta re
glas c o m o la de metátesis (92) , y al suponer que el coste de es
ta regla no es demas iado grande, de hecho hemos pos tu lado 
que el n iño que in tenta construir la gramática de su comunidad 
lingüística d ispone fáci lmente de estos mecanismos . Por su
pues to , p o d í a m o s haber decidido o t ra cosa y haber establecido 
convenciones que hicieran e x t r e m a d a m e n t e " c o s t o s a " la for
mulación de la metátesis , pero esto n o estar ía de acuerdo con 
el hecho de que la metátesis es un proceso fonológico ex t rema
d a m e n t e c o m ú n . A u n q u e el dispositivo de la metátes is , al igual 
que todos los universales l ingüíst icos, en principio está disponi
ble para los hablan tes de cualquier lengua, de eso n o se sigue, 
por supues to , que todas las lenguas deban presentar ejemplos 
en la realidad. 
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Volviendo a nues t ra discusión de los n o m b r e s del kasem, 
en pr imer lugar da remos con detal le la derivación de las formas 
singulares y plurales del n o m b r e (pia] , q u e quiere decir "ove ja" 
(en oposición al n o m b r e que significa " ñ a m e " , que t iene las 
formas subyacentes / p i + a / y / p i + i / ) : 

(93) pia+a pia+i 
pai+i M E T Á T E S I S (92) 

pia pai T R U N C A C I O N (84) 
pae C O N T R A C C I Ó N D E V O C A L (89) 

Reco rdemos que h e m o s b loqueado la regla de metátes is de 
m o d o que no se apl ique a la secuencia [Vaa] , y ahora d e b e m o s 
justificar esta decisión. Para ello, cons ideremos formas c o m o : 

(94) nan)ua nan]iv& (mosca) 
yua yw& (cabello) 

A pr imera vista pod r í a parecer que no presentan n inguna difi
cul tad y que se pod r í an derivar de un m o d o inmedia to a part i r 
de secuencias subyacen tes c o m o : 

(95) nanjua+a nanjua+i 
yua+a yua+i 

Sin embargo , esta solución requiere que la metátesis se b loquee 
t a n t o en el singular c o m o en el plural , mient ras q u e en (93) se 
necesita la metátesis para la derivación de la forma plural , [pae]. 
Para permit i r que la metátesis se apl ique a [ p i a + i | pero se blo
quee en [yua+ i ] se requer i r ía una regla m u y compleja. Por tan
t o , nues t ra p ropues ta es que las formas subyacen tes n o sean las 
de (95) sino más b ien : 
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(96) nanjau+a 
yau+a 

nanjau+i 
yau+i 

La regla de metátesis convier te estas secuencias en las secuen
cias q u e aparecen en (95) y a con t inuac ión las formas fonét icas 
se derivan med ian te las reglas q u e ya h e m o s d iscut ido . Las con
sideraciones anter iores justifican nues t ro p ropós i to de permit i r 
la aplicación de la regla de metátes is excep to cuando la segun
da y la tercera vocal de la descripción es t ructural sea [a ] . En la 
sección 7 t r a t a m o s el mecanismo que permi te abordar este 
c o m p o r t a m i e n t o excepcional . A q u í nos l imi taremos a apor ta r 
pruebas que hagan poco verosímil el descubr imien to de alguna 
condic ión más simple para la aplicación de la regla de metátes is 
(92) . Callow da algunos ejemplos de metátes is que t ienen lugar 
en las condic iones s iguientes: 

Las formas [ lilio 1—[ lilae:dvi], "sal iva" per tenecen a la clase D 
de Callow: estos n o m b r e s forman el singular añad iendo luí y el 
plural añad iendo / du / , j u n t o con un alargamiento secundar io 
de la ú l t ima vocal —o de la única— del t ema . Por esta razón se 
debe suponer que la forma subyacen te del plural sea / l i l a i+du/ . 
Por esto d e b e m o s suponer q u e el singular t iene la forma subya
cente / l i l a i+u/ , q u e la regla de metátes is y la de cont racc ión 
vocálica (revisadas de la forma aprop iada ; véase (100)) convier
t en en [lilio], apl icando las reglas en este o rden . Por lo t a n t o , 
este es un ejemplo de la aparición de la metátes is en una se
cuencia de la forma Viu> c o m o se mues t ra en (97) . La variedad 
de secuencias que aparecen en (97) hacen m u y inverosímil que 

(97) Vai pze (VÉASE (93)) 
Vui yw& ( " (96)) 
Vua yua ( " (96)) 
Viu lilio (VÉASE MAS ABAJO) 
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la regla de metátesis se pueda restringir de algún m o d o menos 
compl icado que el que h e m o s p ropues to . 

Los siguientes t emas velares p roporc ionan un apoyo más al 
análisis sugerido: 

(98) koga kwse (espalda) 
cor\a cw2B (sendero) 

Las reglas que ya hemos dado dar ían fáci lmente las formas del 
plural si suponemos las representaciones subyacentes / k a u g + i / , 
/caur? + i/, del siguiente m o d o : 

(99) kaug+i cauq+i 
kau + i ¿au\ i ELISIÓN V E L A R (83) 
kua\i cua + i METÁTESIS (92) 
kuve cuse CONTRACCIÓN DE VOCAL (89) 
kwve CWSB R E G L A DE LA GLIDE (80) 

Las formas del singular presentan un prob lema, po rque todav ía 
no p o d e m o s dar cuenta de la vocal temát ica | o | (que t ambién 
aparecía en la forma | l i l io | . A la vista de las formas del plural , 
se esperaría que las formas subyacentes contuvieran el d ip ton
go | a u | en vez de | o | . Sin embargo , el cambio de | a u | a | o | es 
m u y parecido al cambio de (88) , y, de hecho , una generaliza
ción m u y evidente de la regla de cont racc ión vocálica (89) pro
ducir ía los resul tados deseados : 

(100) CONTRACCIÓN VOCÁLICA 
D E : 4- V O C 

—cons 
—alto 
+ post 
—redon 

1 

[— consn 
+ alto 
a post J 
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La regla de cont racc ión hace innecesario postular / o / y /ae/ 
en las representaciones subyacentes , p o r q u e ahora éstas se deri
varían de /au/ y /a i / . De esta forma hemos reducido el inventa
rio de vocales en las representaciones léxicas del kasem a las 
tres vocales /i u a/. 

Todavía debemos explicar algunos hechos menores . Repá
rese en que en t re los t emas velares c i tados por Callow se en
cuent ran los dos s iguientes: 

(101) jir\a ji ( m a n o ) 
zur\a zwi (calabaza) 

Para explicar estas formas seguiremos la sugerencia de Callow 
y pos tu la remos la regla de nasalización ( 1 0 2 ) : 

(102) NASALIZACIÓN 

r + v o c "I 
—cons 

L— post-l 
+ nasal I 

voc 1 
cons 

f al to J 

+ cons 
+ nasal 
—ant 
—coro 

En otras palabras, / i / se nasaliza después de una vocal alta se
guida de una velar nasal. En tonces las formas del plural ci tadas 
en (101) se derivan del siguiente m o d o : 

(103) jir)+i ¿i/r) + z 
jir\i zuqi 
jil Zill 
Ji 

NASALIZACIÓN (102) 
ELISION V E L A R (83) 
T R U N C A C I O N ( 8 4 ) 
R E G L A DE LA GLIDE (80) 

2 9 5 

zwi 



Obsérvese que la regla de nasalización n o afecta a la operac ión 
de las reglas de bo r rado (83) (elisión de la velar) o (84) ( t run
cación) , p o r q u e en estas reglas n o se menc iona la nasalidad. 

El examen de las formas ci tadas por Callow revela que la 
regla de la glide n o funciona s iempre c o m o se postula en (80) . 
En conc re to , parece que la regla n o se aplica an te el sufijo sin
gular /a / . De esta forma, e n c o n t r a m o s formas c o m o [pia] , "ña 
m e " , [yua j , " p e l o " , [kua j , " h u e s o " , [nua ] , " d e d o " , q u e n o pre
sentan la glide esperada, a u n q u e en las formas plurales [ywae], 
[kwi] , [nwi] aparece la glide, tal y c o m o se p o d í a esperar. La 
ausencia de la glide en el plural [pi] se debe , por supues to , a 
q u e antes se ha aplicado la regla de t runcac ión (84) . 

Para te rminar nues t ra discusión de los n o m b r e s de clase C 
del kasem, e n u m e r a m o s más abajo las reglas que h e m o s desa
r rol lado, según el o rden de su apl icación: 

(104) Nasalización de la velar (102) 
Elisión de la velar (83) 
Metátesis (92) 
Cont racc ión vocálica (100) 
Truncac ión (84) 
Regla de la glide (80) 

6 . Los limites. 

La secuencia terminal p roduc ida por el c o m p o n e n t e sintác
t ico está compues t a por unidades de dos t ipos : segmentos y lí
mi tes (o jun tu ras ) . Para distinguir es tos dos t ipos de unidades 
ut i l izaremos el rasgo " s e g m e n t o " , marcando los l ímites c o m o 
[—segmento] y los segmentos c o m o [ + s e g m e n t o ] . Al igual 
que ocurre con los segmentos , los dis t in tos t ipos de l ími tes se 
designan ut i l izando u n con jun to especial de rasgos, d is t in tos de 
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los rasgos segméntales . Los rasgos de los l ími tes , así como los 
rasgos segméntales , es tán dados en la t eo r í a universal de la len
gua; pe ro , a diferencia de estos ú l t imos , los rasgos de los l ími
tes no t ienen corre la tos fonét icos universales, con la posible 
excepción de los l ími tes de palabra, que se pueden realizar 
opc iona lmen te c o m o pausas. 

6 . 1 . EL LIMITE DE FORMANTE:* 
El l ími te más e lemental es el l ími te de fo rman te , que en 

nuest ra t ranscr ipción informal h e m o s s imbol izado con el signo 
más. El l ími te de fo rmante está caracter izado por los rasgos 

; indica el p u n t o en el q u e comienza y 

te rmina un de t e rminado fo rman te . Por lo t a n t o , forma par te 
de la representac ión de los fo rmantes en el léxico. En este as
pec to se diferencia el l ími te de fo rman te de los demás l ími tes , 
po rque éstos se deben in t roduci r por medio de reglas especia
les, unas universales y o t ras específicas de cada lengua. Estas 
reglas i n t roducen l ími tes con el rasgo [—límite de fo rmante ] y 
t o d o s los demás que se necesi ten. En la gramática n o puede 
existir n inguna regla que in t roduzca o supr ima el rasgo [ + l ími
te de fo rmante ] ( excep to cuando forma par te de una secuencia 
de unidades m a y o r ) . 

C o m o ya h e m o s señalado en los cap í tu los anter iores , t ra ta
remos el l ími te de fo rmante de una forma m u y diferente a los 
demás l ími tes , en vista de su es ta tus ún ico . En part icular , esta
b leceremos la siguiente convenc ión : 

(105) Cualquier regla que se apl ique a una secuencia de la for
ma XYZ t ambién se aplicará a las secuencias de la forma 
X + y + Z , X y + Z , X + y Z , d o n d e X, y , Z representan se
cuencias de cero o más unidades y + representa el l ími te 
de fo rman te . 

[+ l ími te de 
r -segmento 
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En otras palabras: una regla en la que se indique expl íc i tamen
te la presencia de un l ími te de formante se aplica t ambién a las 
secuencias que con t ienen cualquier n ú m e r o de l ímites de for
mantes . Sin embargo , la inversa n o es cierta: una regla que se 
apl ique a la secuencia X+Z no se aplica t ambién a la secuencia 
XZ. Esta as imetr ía formal es la expresión de una cierta h ipóte
sis empír ica , a saber: que los procesos que operan en el inter ior 
de los formantes n o r m a l m e n t e se aplican también a través de 
los l ími tes de fo rman te , mient ras que ciertos procesos sólo se 
pueden presentar en la unión de dos formantes . Una vez acep
tada esta hipótesis empír ica , la gramática se debe complicar de 
forma que permi ta la aplicación de un proceso &)lo cuando no 
está presente un l ími te de fo rmante . 

Supongamos que t enemos la regla ( 1 0 6 ) : 

(106) A-+B I X Y 

De acuerdo con la convención (105) , esta regla se aplica a las 
secuencias X+A + Y, XA + Y, X+AY y XA Y. Pero puede tener 
una impor tanc ia crucial de te rminar un o rden en t re las subre-
glas de (106) . Den t ro de nues t ro sistema, es natural considerar 
a (106) c o m o la abreviación del esquema (107) , que representa 
la secuencia de reglas o rdenadas d i syunt ivamente (108 ) : 

(107) A - B / X ( + ) (+)Y 

(108) (a) A-* B I X + + 7 
(b) A - B I X -i Y 1 1 

(c) A - B I X+ Y 
(d) A »B I X Y 

17. El orden de los casos (b) y (c) es arbitrario; no disponemos de 
ningún ejemplo que nos permita decidirnos por uno de los dos. La rela-
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S u p o n d r e m o s en tonces que la convención (105) queda satisfe
cha c o m o consecuencia de la convención , más expl íc i ta , ( 1 0 9 ) : 

(109) Un esquema de la forma 
A -> B I X1 ... Xm X m 4 1 . . X , 

en el que X 1 ? Xn representan unidades , es la abrevia
ción del esquema 

A-B I X 1 ( + ) X 2 ( + ) . . . ( + ) X / n ( - f ) (+)-V,„ + i (+)... (+)Xn 

Entonces , en conc re to , (106) representa a (107) (y, por lo tan
to , a la secuencia (108) , o rdenada d i syunt ivamente ) , si X eY 
son un idades ; con lo que queda satisfecha la convención (105 ) . 

Para i lustrar esta convención , veamos la regla de la fonolo
gía del latviano que (omi t i endo ciertos detalles) convierte en 
glides a las vocales altas ante vocales (cf. Halle y Zeps, 1 9 6 6 ) : 

(110) —consl 
f a l t o J |—voc| / 

i 

r + voc "] 
L —consj 

La expresión (110) cons t i tuye , por convención , un esquema 
cuyo desarrollo p roporc iona el siguiente par de reglas ordena
das d i syun t ivamente : 

(111) (a) 

(b) 

—cons 
4- al to m 

—cons 
4 a l to 

|—voci / 

|—voc| / 

. 4 
4 V O C 

—cons. 
+ VOC 

—cons 

Veamos ahora c ó m o la regla (110) p roduce las salidas fonéticas 
correctas a part i r de las representaciones subyacentes : 

ción entre orden disyuntivo y el uso del paréntesis como dispositivo de 
notación está discutida en la sección 1.2. del capítulo III de SPE. Volve
remos sobre ello en el Apéndice a este capítulo. 
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(112) (a) / # i á i + a # / (paseo a caballo) [yáy] 
(b) / # k u r u + i a i # / (cesta (gen. sing.)) (kurwyal 
(c) /#aui+a*¿/ (él) se pone (el calzado) [auy] 

En la derivación d é l a representación fonética de (112a) , ( I l l a ) 
p roduce la segunda [y | , y (111b) la pr imera | y | . La ausencia 
de la /a / final en la salida fonética se debe a que ha ope rado la 
regla de t runcac ión de la vocal final de palabra : 

(113) V - 0 / * 
Este ejemplo revela una imprecisión de nues t ro formalis

m o . Las reglas ( I l l a ) y (111b) están ordenadas d isyunt ivamen
te , y , sin embargo , se aplican las dos al derivar fyay] a part i r de 
/ i a i+a / en (112a) . El p rob lema surge del hecho de que la regla 
( I l l a ) se aplica a la / i / s i tuada más a la derecha y la regla (111b) 
a la de más a la izquierda. Por lo t a n t o , d e b e m o s definir una 
noc ión de o rdenac ión disyunt iva que permi ta este caso de apli
cación conjunta de reglas d i syunt ivamente o rdenadas , pero que 
excluya los casos que hemos d iscut ido antes . Está claro que de
b e m o s est ipular que si las reglas y R 2 están ordenadas dis
yun t ivamen te —precediendo R^ a R 2 — y si se aplica a la 
subsecuencia Y de una secuencia XYZ, pero es independ ien te 
de X y de Z, en tonces R 2 se puede aplicar a"X y Z, pero n o a 
y , en el estadio del ciclo en el que se aplica R^ . Más precisa
m e n t e , si R i es la regla A -* B I P Q y R^ se aplica a la 
secuencia XP AQY ( d o n d e P A \ Q ' n o son dis t intas de P, 
A, Q, respec t ivamente) , convir t iéndola en XP' B' Q' Y de la 
forma habi tua l , en tonces R 2 se puede aplicar a una secuencia 
conten ida en X o en 7 , pero n o a una secuencia incluida en (o , 
en part icular , idént ica a) P'B'Q \ Sin d u d a esta convención se 
debe ampliar de m o d o que permi ta que R 2 se apl ique n o sólo a X 
Y s ino t ambién a una secuencia derivada de X o Y en virtud de 
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otras reglas (pero n o a una secuencia derivada, ni siquiera en 
par te , áeP'B'Q'). Cuando t r a t e m o s de precisar esta no tac ión , 
nos encon t r a r emos inmed ia t amen te con varios casos que recla
man decisiones específicas en cuan to a la formalización. En 
principio no hay dificultad para resolver estos casos, de u n o u 
o t ro m o d o , pero d i sponiendo de t an poca información signifi
cativa no t e n d r í a interés t o m a r estas decisiones. Por lo t a n t o , 
dejaremos la cuest ión en es tado de semiformalización, señalan
do ún icamen te que se necesi tan más evidencias empír icas para 
de terminar exac t amen te c ó m o se deben formular las conven
ciones significativas. En Bever (1967) se encon t ra rán algunos 
casos hacia esta formalización!" 

El e jemplo (112b) se deriva de un m o d o paralelo a (112a) . 
En pr imer lugar ( I l l a ) explica la aparición de [w] , y a cont i 
nuación (111b) p roduce la [y ] . El ejemplo (112c) es algo más 
compl icado . La fy| proviene de ( I l l a ) hac iendo que cuando 
se puede aplicar ( 1 1 1 b ) , [u] ya no an tecede a una vocal, y por 
lo t a n t o la regla no se aplica. De esta forma, la presencia de + 
en t re dos vocales altas en / # k u r u + i a i # / y su ausencia en / # aui 
+ a # / .explica las dis t intas in terpre tac iones fonét icas q u e recibe 
la secuencia de dos vocales altas en los dos e j e m p l o s h . 

6 .2 . EL LIMITE # Y LA NOCIÓN DE "PALABRA ". 
Además del l ími te de fo rman te , todas las lenguas t ienen un 

l ími te caracter izado por el comple jo de rasgos: 

h. Hooper (1975) aborda el problema de los límites desde la perspec
tiva de la fonología natural de Vennemann (véase la Introducción). Su es
tudio se plantea la validez del límite 4- para las lenguas inflexivas, como 
el español. Basándose en fenómenos de distinto tipo ve la necesidad de 
introducir —al menos en este tipo de lenguas— un nuevo límite: el de síla
ba, que simboliza por jS. (N. del T.) 
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(114) - s e g m e n t o 
—límite de formante 
„+ l ími te de palabra . 

Pos tu lamos que este l ími te , que s imbol izaremos como ~, apa
rece en la es t ruc tura superficial fonológica pr inc ipa lmente , pe
ro n o exclus ivamente , c o m o resul tado de la convención general 
( 1 1 5 ) : 

(115) El l ími te ~ se inserta a u t o m á t i c a m e n t e al comienzo y al 
final de t oda secuencia dominada por una categoría ma
yor , es decir, por una de las categorías léxicas " n o m b r e " , 
" v e r b o " , " ad je t ivo" o por una categoría como "ora
c i ó n " , "s intagma n o m i n a l " , "s intagma verba l" que do
mina a una categor ía l é x i c a 1 8 . 

Además de la convención (115) , hay reglas específicas de 
cada lengua que rigen la presencia de ^ . Se puede pensar que 
existen reglas que in t roduzcan - en dist intas posiciones que n o 
especifica la convención (115) , aunque n o conocemos ningún 
ejemplo claro de e s to ; pero exis ten, c o m o veremos, reglas que 
bor ran 5? en dis t intas posiciones. 

El l ími te - juega un papel en la definición de la noción de 
" p a l a b r a " que , c o m o ya hemos visto, t iene una impor tanc ia 
crucial para la fonología , ya que cons t i tuye el domin io de apli
cación de las reglas n o cíclicas. Es impor t an t e tener en cuenta , 
sin embargo , que una palabra, en un sent ido significativo desde 
el p u n t o de vista fonológico, n o se define s implemente c o m o 

18. Podemos formular esta convención en términos de una noción 
más abstracta de categoría mayor, que no presuponga un conjunto uni
versal fijo de categorías léxicas o de otro tipo. Esta cuestión no es rele
vante en este caso, y continuaremos creyendo en la justificación de la hi
pótesis más fuerte. 
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una secuencia l imitada por apariciones de ~ . La si tuación es al
go más compleja. Consideremos, por e jemplo, los "afijos neu
t ra les" del inglés, que d iscut imos en el cap í tu lo III de SPE, sec
ción 7. Expresiones como differing, ringing, metalanguage, es-
lablishmenl (diferente, que suena, metalenguaje, estableci
miento) son palabras simples desde el p u n t o de vista de las re
glas fonológicas, y la definición de " p a l a b r a " debe necesaria
mente expresar este hecho . Pero la convención (115) asignará 
un l ími te in te rno - a estas expres iones , p o r q u e cont ienen los 
e lementos differ, ring, langaage, establish | diferir, l lamar, len
guaje, establecer) , cada u n o de los cuales per tenece a una cate
goría. Así , la convención (115) d a l a s formas ( 1 1 6 ) : 

(116) (a) | v - I v =<¡iffer= | v ing* | v 

(b) | v - I v ~ n ' n £ - l v "té-lv 
(c) \ N-meta \Nlanguage~\N ~|N 

(d) ( N - | v ~ e s t a b l i s h ~ \ v ment-\N 

La aparición interna de - es m u y imp o r t a n t e , c o m o ya hemos 
señalado en varias ocasiones. Explica la silabicidad de | r | en el 
caso (a) (compárese | d i f a r iq | , "differ ing", con | d i f r an t | , "dif-
ferent" , en el que se borra el l ími te - en vir tud de una regla es
pecífica de la lengua) ; la supresión de la Igl final en ring en el 
caso ( b ) ; el cambio del acento a la pr imera sí laba en el caso (c) ; 
el hecho de que el afijo no cambia el acen to a la penúl t ima sí
laba en el caso (d) . Sin embargo , que remos considerar las for
mas comple tas de (116) como palabras simples. 

Parece que una definición apropiada de " p a l a b r a " se po
dr ía dar del siguiente m o d o . Nuestra hipótesis es, como lo he
mos venido man ten iendo en este l ibro, que las es t ruc turas su
perficiales se representan con una parent ización e t ique tada que 
indica la categorización (como en el cap í tu lo I) , y supongamos 
además que (115) in t roduce ~ y quizás a cont inuac ión puede 
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ser supr imido en ciertas posiciones por reglas específicas de ca
da lengua. 

Def inamos en tonces el " t é r m i n o " de una palabra como 
cualquier configuración de l ími tes y corchetes que tenga la for
m a (117) ( d o n d e O es la ca tegor ía " o r a c i ó n " y X n o cont iene 
segmentos ) : 

(117) 0l#X[# 
# ] X # 1 0 

# ] X [ # 

Supongamos q u e t enemos una secuencia . . .K. . = . . .Z[# W #]V, 
d o n d e Z [ # y # ] V son " t e r m i n i " según fueron definidos en 
(117) , e Y no con t iene o t ros " t e r m i n i " . En tonces , [# W # ] es 
una palabra. 

Por e jemplo , la oración (118) t endr í a la es t ruc tura de su
perficie (119) ( d o n d e D representa la categor ía de t e rminan t e , 
P " p r e p o s i c i ó n " y SP "s in tagma prepos ic iona l" , y las o t ras le
t ras representan las ca tegor ías ya menc ionadas ; véase el cap í tu 
lo I ) , después de la aplicación de la convención (115 ) y es tar ía 
compues ta de las t res palabras enumeradas en (120) , d o n d e se 
han supr imido los corche tes : 

(118) the book ivas in an unlikely place 
[el l ibro estaba en un lugar inesperado] 

(119) [ 0 # [ S N # [Dthe]D [N#book#]N #]SN [sv#was 
[ S P # [pznjp [ S N # [Dan]D [A#un [A#likely#]A 

#]A [N#*e#]N #]S N #]SP #] s v #]0 

(120) (a) # the # book # 
(b) # was # in # an # un # likely # 
(c) # place # 
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En ot ras palabras, las reglas de la fonología a nivel de palabra 
del inglés se aplicarán en la derivación iniciada por (119) hasta 
el p u n t o del ciclo en que se alcance u n o de los t res e l ementos 
siguientes: the book, was in an unlikely, y place. 

C o m o ilustra el segundo e l emen to de (120) , la palabra, tal 
y c o m o la def inimos aqu í , n o t iene que ser necesar iamente un 
cons t i tuyen te de la es t ruc tura superficial. Es to p roduce u n a 
dificultad para la t eo r í a de la aplicación de las reglas. Nues t ra 
hipótesis era que las reglas del nivel de palabra (no cíclicas) se 
aplicaban una vez que en el ciclo se alcanzaba este nivel; de es
ta forma, si una de te rminada palabra es un cons t i t uyen te , con 
esta formulación las reglas del nivel de palabra nunca se aplica
rán sobre ella. Podemos remediar esta falta de adecuación por 
medio de una convención que reajuste las es t ruc turas superfi
ciales de m o d o que las palabras, tal y c o m o las acabamos de 
definir, sean de hecho cons t i tuyen tes . Supongamos q u e tene
mos una secuencia ... WX\aYZ\a..., d o n d e [ a y ] a son corchetes 
emparejados , X[aY es una palabra, y W no con t iene un idades . 
Por convención , es to se reajustará dando ...\aWXYZ\a... Del 
mismo m o d o , una secuencia ...[aXY]aZW..., d o n d e Y]aZ es 
una palabra y W no con t i ene unidades , se reajustará d a n d o . . . [ a 

XYZW]a... Allí d o n d e esta convención sea significativa en va
rias ocasiones, la apl icaremos de tal m o d o que conserve la pa-
rent ización adecuada . Aplicada a (119) , esta convención de 
reajuste dará ( 1 2 1 ) : 

(121) (a) [ Q # [ S N # [Dthe}D [x$hoek#]N # 1 S N 

(b) [SV ÍSP I S N \ A # w a s # [p f"]p #\rfn]B#un \A#likely#)A #]A 

(c) [N#place#]N # ] S N # ] S P # ] S V # ] Q 

Con esta modif icación (y bo r rando los corchetes in ternos) las 
tres palabras t ienen la misma forma que en ( 1 2 0 ) ; pe r tenecen a 
las categorías SN, A, N , respect ivamente . Efec t ivamente , esta-
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mos t r a t ando a los e lementos ivas, //?, an c o m o procl í t icos del 
adjetivo unlikely. 

Esta definición nos parece apropiada t an to para el inglés 
c o m o para las o t ras lenguas que nos son familiares. Las conven
ciones ortográficas del hebreo y del árabe, por e jemplo, están 
de acuerdo con la fonética al n o separar las preposiciones o los 
a r t ícu los de la palabra siguiente. Del mismo m o d o , un error 
normal de los semianalfabetos que escriben ruso es suprimir el 
espacio det rás de una preposición. En realidad, ciertos efectos 
fonéticos re lacionados con el t é rmino de la palabra tal y c o m o 
la definimos en (117) no se encuen t ran delante del l ími te ~ 
que sigue a una preposic ión. En concre to , las obs t ruyen tes fi
nales de las preposiciones no están sujetas a la regla general del 
ruso que desonor iza las obs t ruyen tes en final de palabra delan
te de sonan tes : en posición final de palabra de lante de sonan te 
e n c o n t r a m o s ún icamen te consonan tes sordas, por e jemplo, 
| v , ó s — a t c a | , "condujo al p a d r e " ; por o t ra par te , en posición 
final de preposición y delante de una sonan te e n c o n t r a m o s tan
to consonan tes sonoras como sordas, por e jemplo, | b,iz~ a t ca | , 
"sin el p a d r e " , y | s ~ a t c o m | , " c o n el p a d r e " . Esta dist inción se 
relaciona c la ramente con el hecho de que la preposición está 
separada del n o m b r e por un solo l ími te ~ , mientras que en t re 
categorías léxicas adyacentes interviene un t é rmino de palabra. 
Pod r í amos citar o t ros m u c h o s ejemplos c o m o estos. 

Estas proposic iones , caso de poderse mantener , caracteri
zan el análisis de una es t ruc tura superficial en una secuencia de 
e lementos , s iendo cada u n o de ellos un cons t i tuyen te y consti
t u y e n d o cada uno el domin io de los procesos n o cíclicos de la 
fonología de la palabra, procesos del t ipo de los que discuti
mos , para el inglés, en el cap í tu lo IV de SPE. Hemos supues to 
que esta caracterización es universal, excep to para las reglas es
pecíficas de cada lengua que sus t i tuye ciertas apariciones de -

por + , es decir, que convier te (donde L F representa 
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" l ími te de f o r m a n t e " y LP " l ími te de pa labra" ) en | + L F | en 
ciertos c o n t e x t o s (y, quizás,, in t roducen ~ ; véase más atrás) . 
Aparte de estas reglas, hemos sugerido que los e lementos a los 
que se aplican las reglas no cíclicas de la fonología de la pala
bra están de te rminados por ciertas propiedades formales de las 
estructuras superficiales, c o m o indicamos an te r io rmen te . Nos 
da la impresión de que estas proposic iones recogen los usos 
principales del t é r m i n o "pa l ab ra" , y que p o d e m o s dar cuenta 
fácilmente de o t ros usos del t é rmino de m e n o r impor tanc ia in
t roduc iendo extens iones y modif icaciones menores . De esta 
forma, si que remos considerar c o m o palabras a los nombres , 
adjetivos y verbos compues tos , p o d e m o s ampliar la definición 
anterior de m o d o que la secuencia esté dominada por una cate
goría léxica que no esté d o m i n a d a a su vez por una ca tegor ía 
léxica. Se ha p ropues to en ciertas ocasiones (véase, por ejem
plo, Milewsky, 1951) que las palabras exis ten en una lengua só
lo cuando se correlacionan efectos fonét icos específicos con 
los l ímites de palabras ; se dice que las lenguas d o n d e faltan es
tos efectos fonét icos n o poseen palabras, s ino ún icamente ora
ciones. Es bas tan te fácil modificar nuestra definición de "pala
b r a " para acomodar la a este uso, pero nos parece que el requi
sito de que ciertos efectos fonéticos aparezcan asociados a los 
l ímites de palabra n o está lo suf ic ientemente mot ivado , y n o lo 
hemos incorporado a nuest ra teor ía de la lengua. 

En los cap í tu los anter iores hemos tenido ocasión de seña
lar que la es t ruc tura superficial que se precisaba c o m o en t rada 
para el c o m p o n e n t e fonológico no era en t odos los casos idén
tica a la es t ruc tura superficial que se p o d í a motivar desde el 
p u n t o de vista s intáct ico. De esta forma, en inglés Fifth Ave-
nue t iene una configuración acentual dis t inta de Fifth Street 
| Quinta Avenida y Quinta Calle |. Las reglas del c o m p o n e n t e fo
nológico serán las causantes de esta diferencia si Fifth Avenue 
no está dominada por el n u d o " n o m b r e " . Sin embargo , desde 
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el p u n t o de vista s in tác t ico , n o hay n inguna justif icación para 
t ra tar a Fifth Avenue de un m o d o dis t in to que Fifth Street. 
Por lo t a n t o , d e b e m o s presumir que exis ten "reglas de reajus
t e " especiales, que modi f iquen la es t ruc tura superficial, justifi
cada s in tác t icamente , de una orac ión , de m o d o que cons t i tuya 
una en t rada apropiada para el c o m p o n e n t e fonológico. C o m o 
ya hemos señalado, el efecto pr imar io de esta regla de reajuste 
es borrar la es t ruc tu ra de las es t ruc turas superficiales motiva
das po r la s i n t a x i s 1 9 . 

La convención (115) que gobierna la colocación del l ími te 
# insertará esta unidad en las formas de inflexión, c o m o ya he
mos señalado. De esta forma, las formas de inflexión de los 
verbos ingleses, po r e jemplo , con t end rán un sólo l ími te # , en 
v i r tud de esta convención y t end remos formas c ó m o las de 
(122) (véase t ambién (116a , b ) ) : 

(122) (a) [ v # [ v ^ s i n g # | v i n g # | v 

(b) | v

# l v ^ w l P # l v d # l v 
(c) | v # [ v * k e P * l v d # l v 

El l ími te i n t e rno # de /s ing#ing/ [can tando] p roduce la supre
sión de la Igl in terna y , además , indica que / ing/ es un sufijo 
n e u t r o en lo que respecta al emplazamien to del acen to , lo cual 
es esencial en formas verbales como contemplating o signifying 

19. Se podría argumentar, sobre la base de una teoría de la actuación, 
que una "lengua bien diseñada" para los humanos debería contener reglas 
para reducir la complejidad de la estructura de superficie, en aquellos 
puntos donde no interfiriera con la recuperabilidad de la representación 
sintáctica y semántica completa de una oración. De hecho, parece que es
ta es una función principal de las transformaciones gramaticales. Para una 
discusión sobre esta cuestión, véase Miller y Chomsky (1963, especial
mente la parte II) y Chomsky (1965, capítulo I). Véase también en rela
ción con esto, la discusión de Ross (1967) de las condiciones generales 
para el borrado de los nudos en los indicadores sintácticos derivados. 
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| con t emplando , s ignif icando]. Este mismo l ími te es el que dis
pensa a la forma wiped [ l impiado) de la regla de relajamiento 
que opera n o r m a l m e n t e de lan te de grupos consonan t icos n o 
dentales . Así , la representación fonét ica de wiped es [wáyp t ] , 
y no | w i p t j . Pero en el e jemplo (c) de (122) , kept [guardado] , 
opera la regla de re la jamiento, lo que indica q u e el l ími te # se 
ha deb ido eliminar en vir tud de una regla específica de la len
gua, cuya aplicabilidad define la subcategor ía de verbos irregu
lares en t re los que se encuen t ran keep, lose, weep, e t c . [guar
dar, perder , l lorar] . De forma parecida, las formas compara t i 
vas y superlativas de los adjetivos n o están sujetas a la regla que 
elimina Igl después de nasal en posición final; así , t e n e m o s 
| lor j |—[longar |—|loqgast[ , long-longer-longest [largo, más lar
go, el más largo| , . con t r a s t ando con (siq]—[sirjar], sing-singer 
| can ta r -can tan te ) , e tc . , c o m o es bien sabido . Una vez más se 
t rata , por lo t a n t o , de una regla específica de la lengua que eli
mina # , imposibi l i tando así la aplicación de la regla de supre
sión de Igl. 

La el iminación de # en estas formas excepcionales se po
dría realizar de d is t in tos m o d o s . De nuevo , una posibil idad se
ría eliminar una cierta ca tegor ía de la es t ruc tura superficial 
—en este caso, el cons t i t uyen te más interno— antes de la apli
cación de la convención ( 1 1 5 ) , que inserta los l ími tes # . Así , 
si se sus t i tuyen ( v [ v k e p i v d ] v y ( A ( A l o n g ] A a r ] A po r 
| v k e p + d ] v , | A l o n g + a r ] A antes de la in t roducc ión de los lí
mites en tonces los procesos fonológicos se aplicarán precisa
men te en la forma d e s e a d a 2 0 . C o m o hay o t ros casos que re
quieren la el iminación de categorías de la e s t ruc tu ra superfi-

20. Formas difíciles como cunningcst y willingest [el más astuto y el 
más complaciente], con acento inicial y supresión de Igl, demuestran eme 
la regla que borra la estructura de constituyentes de los adjetivos se debe 
limitar a los adjetivos monosilábicos. Si en estas formas se borrara la es
tructura, recibirían el acento sobre la penúltima silaba, y no sobre la ini-
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cial, nos p o d r í a m o s pregunta r si p o d r í a m o s ob tene r los resulta
dos deseados , en t o d o s los casos del t ipo de los que acabamos 
de discutir , prescindiendo por comple to de las reglas de borra
do de - y q u e d á n d o n o s ún icamen te con reglas que el iminen 
par tes de la es t ruc tura superficial. 

Esta propos ic ión , sin embargo , n o parece fácil de realizar 
po rque exis ten ejemplos d o n d e se deben suprimir los l ími tes 
de palabra pero hay que man tene r la es t ruc tura de const i tu
yentes . Cons ideremos , por e jemplo , palabras como advocacy, 
condensation, compensation \ abogacía , condensac ión , com
pensación! , discut idas en el cap í tu lo III de SPE. Sin embargo , 
t ambién es necesario que se el imine el l ími te - antes de la apli
cación de las reglas de acentuac ión en el segundo ciclo, ya que 
los afijos n o son neu t ros en lo que respecta a la colocación del 
acen to . Por lo t a n t o , para la el iminación del - in te rno de estos 
ejemplos debe existir una regla léxica de aplicación au tomát i ca 
en estos y o t ros afijos, y que afecte al l ími te , pero no a la es
t ruc tu ra de cons t i tuyen tes . 

Sin duda es posible encon t ra r reglas de cierta generalidad 
que rijan supresión de ~ de lan te de los afijos, reglas que quizás 
reflejen (o incluso agudicen) la dis t inción tradicional en t re pro
cesos de derivación y de inflexión, y que dependan de la distin
ción en t re afijos añadidos por t ransformación y afijos asignados 
por procesos in te rnos del lexicón. Pero a q u í surge una serie de 
cuest iones poco claras sobre la l ínea divisoria en t re el compo
nen te léxico y t ransformacional de una gramática generativa, 

cial. En consecuencia, deberíamos representarlas como A J ~ A l^unn^ 
/ / 7 # ~ ] A r s / ~ | A , e t c . 

Aparentemente, las formas subyacentes para el comparativo y el su
perlativo deben ser /Vr/ y /Vst/, más que /r/, /st/, que se hacen silábicas, 
si hemos de explicar formas como happicr, happicsi |más feliz, el más fe
liz], cuya realización fonética es |haepiyar) (no *|haepiyr|) y |haepiyast) 
(no *|haepiyst|) 
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y, dado que en este es tudio hemos dejado de lado los proble
mas de la sintaxis, d e b e m o s dejar esta cuest ión en su actual es
tado de i n a c a b a d o 2 1 1 . 

6 .3 . EL LIMITE =. 

Nuestra hipótesis es que todas las lenguas t ienen dos l ími-
r - s e g - l p-seg-| 

tes + L F y —LF, designados, respect ivamente , como + y 
L - L P J L+LPJ 

En todos los casos que conocemos , existe t ambién la necesi
dad de un tercer l ími te , designado c o m o , al que hemos asig-

[- s e g - | 
—LF . (Ev iden temente , nues t ra 
- L P J 

21. Los procesos de nominalización que producen formas comopmo/', 
advicc, sinccrily, conviclion (prueba, consejo, sinceridad, convicción | 
plantean difíciles problemas sintácticos. Aunque sintagmas como John 's 
proving [he Ihcorcm (el hecho de que J. pruebe el teorema |, John s advi-
sing Bill about thc maltcr | el hecho de que J. aconseje a B. sobre el pro
blema), John' s being sincere |el hecho de que J. sea sincero), John's 
being convinced thal... |el hecho de que J. esté convencido de que...) de
rivan sin duda de estructuras subyacentes de tipo oracional por medio 
de transformaciones de nominalización, hay buenas razones para suponer 
que John's proof of thc Ihcorcm [la demostración de J. del teorema), 
John \s aduice lo Bill |el consejo de J. a B.|, John s sincerily (la sinceri
dad de J.|, John s conviclion thal... |la convicción de J. de que...) tienen 
un origen muy diferente, que pone en juego procesos léxicos y otras dis
tintas transformaciones (relativización, transformación posesiva). (Para 
una breve discusión véase Chomsky (1965, pp. 219-220 | edición española 
pp. 203-203)) y Chomsky (por aparecer |se trata en realidad de Chomsky, 
1970)).) El tema merece un estudio más completo. 

i. Los estudios sobre fonología española de Harris (1969) le llevan a 
discutir el empleo del límite - , y a proponer un nuevo límite; | | ,qué re
presenta "silencio", es decir, total falta de fonación. Este último límite se 
demuestra imprescindible para dar cuenta de fenómenos como los con
tornos tonales del español. (Véase Harris, 1969, sección 2.8.). (N. del T.) 
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hipótesis es q u e el sistema universal de l ími tes es r e d u n d a n t e , 
en lo que respecta a la especificación de rasgos, si falta el l ími
t e ^ . Este l ími te , c o m o h a b í a m o s observado, (cap í tu lo III , de 
SPE, sección 10 ) , es necesario en la fonología del inglés para 
explicar la acen tuac ión , la sonor ización de s, y varios o t ros he
chos en formas c o m o per=mit, contra^-dict, re=semble, con= 
de=scend, com^bat [permit i r , cont radeci r , parecer , condes
cender , c o m b a t i r ] . Este l ími te se i n t roduce según reglas espe
ciales que forman par te de la morfología derivacional del inglés. 

6 .4. LOS LIMITES EN CUANTO UNIDADES 
En nues t ro sis tema, los l ímites son unidades de la secuen

cia, al igual que los segmentos . C o m o estos ú l t imos , cada l ími
t e es un complejo de rasgos. Los l ími tes funcionan de u n a ma
nera bas tan te diferente a la de los d is t in tos t ipos de marcado
res de cons t i t uyen te (corchetes e t ique tados ) que juegan un 
cier to papel para de te rminar la aplicación de las reglas fonoló
gicas del ciclo t ransformacional . Las reglas fonológicas se apli
can a un domin io de l imi tado por un par de corchetes e t ique
tados , en el in ter ior del cual n o exis ten o t r o s corche tes e t ique
t ados . Previamente a cualquier paso a través del ciclo transfor
macional se deben borrar t o d o s los corche tes in te rnos al do 
minio en cues t ión . 

Supongamos que a d o p t a m o s para los l ími tes la j e ra rqu ía 
na tura l - , = , + . En tonces , es posible formular muchas reglas 
fonológicas de m o d o que se apl iquen ún icamen te en el domi
nio de un l ími te d a d o , pero n o más allá de este l ími te o de 
cualquier o t r o l ími te que le preceda en je ra rquía . Así , en cier
tas lenguas se puede pensar q u e la regla de acentuac ión se apli
ca al e n t o r n o # X # , d o n d e X n o con t iene l ími tes de palabra, 
pero puede con tene r los o t ros l ími tes , + o = , q u e son de me
nor je ra rqu ía . Esta observación ha impulsado a McCawley 
(1965) a p r o p o n e r que los l ími tes se consideren, en vez de c o m o 
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unidades de la secuencia, de forma paralela a los corchetes eti
que tados , c o m o e lementos q u e del imi tan el domin io al q u e se 
aplica una de te rminada regla fonológica. Esta es una idea atrac
tiva, pero nos parece que en general n o se puede man tene r , ya 
que existen casos m u y claros en los que los l ími tes se deben 
considerar c o m o unidades de la secuencia. 

Un caso e x t r e m o es la regla de a l ternancia acentual en el 
inglés (véase (75 ) , cap í tu lo III de SPE), q u e asigna el acen to 
principal a la an t epenú l t ima s í laba de palabras c o m o advócate, 
elimínate, anecdote [abogado, el iminar, anécdo t a ] . Esta regla 
aparece b loqueada en formas c o m o con=de=scend, contra= 
dict, inter^ject [p ro tes ta r ] , por la aparición del l ími te = . Es te 
l ímite por s í m i smo n o b loquea la regla, c o m o se demues t ra 
por formas c o m o con^gregate, inter=rogate, per=colate [con
gregar, in terrogar , f i l t rar] ; la regla n o se aplica ún icamen te 
cuando = aparece an te la s í laba final. 

6 .5 . LAS REGLAS DE REAJUSTE 
Parece evidente que la gramática debe con tener reglas de 

reajuste que reduzcan la es t ruc tura superficial, pero es m u y di
fícil separar de un m o d o sis temático el es tud io de estos proce
sos del es tud io de la ac tuac ión . Por e jemplo, cons ideremos ora
ciones del t ipo de (124) , d o n d e las t res expres iones en t re cor
chetes cons t i tuyen los tres s intagmas nomina les del predicado: 

(124) This is | the cat that caught [the rat that stole [the cheese ]]]• 
[ Este es el gato que cazó a la rata que robó el queso]. 

Claramente , en este caso, la es t ruc tura de en tonac ión del enun
ciado no cor responde a la es t ruc tura superficial, s ino que los 
cortes mayores figuran después de ca í y rat; es decir , la oración 
se p ronunc ia c o m o una es t ruc tura t r ipar t i ta : Thisis the cat—that 
caught the rat—that stole the cheese. Este resul tado lo pod r í a 
produci r una regla de reajuste que convierta (124) , con sus ora-
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( iones incrustadas , en una es t ruc tura d o n d e a cada oración in
crustada se la pusiera a su vez en el mismo p lano que la oración 
que la domina . Con es to la es t ruc tura resul tante quedar ía co
mo una unión de oraciones e lementales (es decir , oraciones sin 
incrus tac ión) . Es to nos permit i r ía decir q u e los cor tes de en to 
nación se s i túan an te cada aparición de la categor ía O (oración) 
en es t ruc turas superficiales, y que para t o d o lo demás se man
t ienen las reglas ordinarias . Pero se puede rea lmente argumen
tar de forma plausible que este " a p l a n a m i e n t o " de la es t ructu
ra superficial es s implemente un factor de ac tuac ión , relaciona
do con la dificultad que existe en la p roducc ión de es t ruc turas 
ramificadas a la derecha c o m o (124) . Las dist intas restricciones 
que se imponen a uso de las es t ruc turas ramificadas a la dere
cha parecen ser c ie r tamente una cuest ión de l ímites de la ac
tuac ión , y no de es t ruc tura gramatical , del mismo m o d o que 
las conocidas condiciones de au to incrus tac ión (véase Choms-
ky, 1 9 6 5 , cap. I, apa r t ado 2) son ev iden temente una cuest ión 
de actuación y n o de es t ruc tura gramatical . Por lo t an to pode
mos afirmar con plena certeza que estos problemas n o a tañen 
a la gramática (a la teor ía de la competenc ia ) en abso lu to . 

En relación con la noción de "s in tagma fonológico" , a la 
que ya hemos a ludido varias veces, surgen cuest iones similares. 
Está claro que las reglas del c o m p o n e n t e fonológico n o se apli
can a las secuencias que sobrepasan un cier to nivel de comple
jidad o una de te rminada longi tud, y que por lo t an to se deben 
aplicar a las es t ruc turas de superficie generadas por el c o m p o 
nen te s intáct ico ciertas reglas de reajuste que del imitan las se
cuencias a las que se deben aplicar las reglas, es decir, las se
cuencias que hemos d e n o m i n a d o "s in tagmas fonológicos" . Por 
e jemplo, p o d r í a m o s t ra tar de incorporar a la gramática ciertas 
reglas de reajuste que asignaran el rasgo [ + l ími te de sintagma 
fonológico | a los l ími tes - que aparecen asociados a ciertos 
cons t i tuyen tes , y a cont inuac ión imponer la condic ión de que 

314 



el ciclo t ransformacional n o se pudiera aplicar a una secuencia 
que contuviera este rasgo (que , desde luego, se t end r í a que 
asignar de acuerdo con unas convenciones de te rminadas que 
garantizaran que el enunc iado comple to se analizara en una su
cesión de s intagmas fonológicos, s iendo cada u n o de ellos un 
cons t i tuyente de la es t ruc tura superficial ajustada). Las reglas 
que in t roduzcan este rasgo t endrán que tener en cuenta la es
t ructura s intáct ica, pero t ambién incluirán ciertos pa rámet ros 
que la relacionen con la ac tuac ión , por e jemplo , la rapidez de 
la enunciac ión. Bierwisch (1966) ha i n t en t ado desarrollar de 
modo in teresante reglas de este t i po . Nada t e n e m o s que añadir 
a estas sugerencias, y t a m p o c o i remos más allá en la discusión 
de los s intagmas fonológicos. 

Esta discusión no agota, de ningún m o d o , el t ema de las re
glas de reajuste. Pod r í amos ofrecer una lista de cons t rucc iones 
que nos parecen que indican un alejamiento en t re la es t ruc tura 
superficial mot ivada por la sintaxis y la salida que , aparente
mente , reclama el c o m p o n e n t e fonológico; pero n o t enemos 
otros análisis ni observaciones esenciales que se puedan presen
tar. En realidad, c o m o ya h e m o s señalado antes , nuest ra dis
cusión de los procesos fonológicos de te rminados sintáctica
mente ha t en ido un enfoque m u y restr ingido. Hemos in tenta
do presentar de una forma sistemática un n ú m e r o m u y limita
do de fenómenos de en tonac ión . A u n q u e en el caso del inglés 
existe una l i teratura m u y sustanciosa sobre los rasgos de en to 
nación y prosódicos , los ejemplos aparecen de una forma m u y 
restringida, y de ellos n o p o d e m o s ex t raer ninguna regla gene
ral que suponga una visión significativa de los procesos. Nues
tra imposibil idad de p roporc ionar una teor ía más expl íc i ta de 
las reglas de reajuste es consecuencia en par te de las l imitacio
nes que presenta nues t ra investigación de la de te rminac ión sin
táct ica de la forma fonética. 
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7. Los rasgos diacríticos 

Muchas reglas gramaticales se aplican ún icamen te a b i e r t o s 
e lementos léxicos. Por e jemplo , en una lengua con un sistema 
de inflexiones r ico, el caso del l a t ín o del ruso , es necesario divi
dir t odos los t emas nomina les en varias decl inaciones para ex
plicar la realización fonét ica de los rasgos de género, n ú m e r o 
y caso. Puede ser q u e estas clases n o jueguen n ingún o t ro papel 
en la gramát ica ; en part icular , genera lmente n o t ienen funcio
nes s intáct icas. Represen ta remos esta clasificación bas tan te pe
riférica por medio de "rasgos d i ac r í t i co s " especiales en las en
t radas léxicas. De esta forma en la gramática del ruso , por ejem
plo, se asociará un rasgo d iacr í t ico a t o d o s los n o m b r e s femeni
nos , rasgo que diferenciará el t ema de la " te rcera dec l inac ión" 
/da l / , "d i s t anc ia" , del t ema de la "segunda dec l inac ión" /do l / , 
" p o r c i ó n " . 

En la fonología p rop i amen te dicha se encuen t r an t ambién 
n o r m a l m e n t e reglas que se aplican de un m o d o selectivo y que 
por lo mismo imponen al lexicón una clasificación idiosincrási
ca. Con frecuencia existe una expl icación histórica de este 
c o m p o r t a m i e n t o idiosincrásico, pero q u e ev iden temente n o es 
significativa en lo que respecta a la compe tenc ia l ingüíst ica del 
hab lan te nat ivo. Lo que el hab lan te sabe es s implemente que 
u n e lemento d e t e r m i n a d o o un con jun to de e lementos se t ra ta 
de forma dis t inta de los demás en el c o m p o n e n t e fonológico 
de la gramát ica . 

En inglés, por e jemplo , hemos señalado que es necesario 
clasificar m u c h o s e lementos léxicos en base a un rasgo q u e dis
tinga grosso m o d o los e l ementos de origen germánico de los 
o t ros e l emen tos ; y para ciertas reglas, c o m o en el caso de la re
gla de debi l i tación de la velar, se precisa una clasificación pos
ter ior de los e l ementos del vocabular io n o germánico que dis
t inga, más o menos , los de origen griego y romance . Esta cla-
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sificación es funcional den t ro de la lengua y d e b e m o s suponer 
que está representada en la gramát ica inter ior izada. Es to se jus
tifica n o por el desarrollo his tór ico de la lengua, s ino por la 
aplicabilidad de las reglas fonológicas y morfológicas . 

Se pueden citar ejemplos paralelos en un gran n ú m e r o de 
lenguas. Por e jemplo , Lees ( 1 9 6 1 ) , en su es tudio de la fonolo
gía turca , uti l iza una clasificación q u e se co r responde estrecha
mente con el origen tu rco o árabe. De m o d o parec ido , Light-
ner (1965a) ha demos t r ado que el c o m p o n e n t e fonológico del 
ruso m o d e r n o exige por lo m e n o s las t res clases siguientes de 

formantes léxicos: [—eslavo], (=eslavo 

e c l e s i á s t i c o ) 2 2 . De esta forma, por e jemplo , el ruso t iene los 
verbos de la "segunda conjugac ión" [ v o r o c ú ] , " y o d o y vuel
t a s " , y [ v o z # v r a s c ú ] , " y o vue lvo" . Estos dos verbos se derivan 
de una raíz subyacen te / u o r t / , que figura t a n t o en t re los com
ponentes " r u s o s " c o m o en t re los del "eslavo ecles iás t ico" del 
léxico ruso . T o d a s las formas [des lavo] sufren "metá tes i s de 
la l í q u i d a " en el c o n t e x t o C^. Las formas [ + r u s o ] , sin 
embargo , están sujetas en pr imer lugar a la dupl icación de vo
cal ( p o r e j e m p l o , /o r / -> [oor ] ) , mient ras q u e las formas [—ruso] 
están sujetas en pr imer lugar a una regla de tens ión (por ejem
plo, /o r / -> [or]) . D a d o que las vocales tensas se r edondean , y 
por ú l t imo se relajan, e n c o n t r a m o s formas en el eslavo eclesiás
tico con la derivación /or / -» [or] [ro] (y por ú l t imo) -* [ ra ] ; 
mientras q u e en las formas rusas la derivación es /or / -> [ oor] -> 
[ o ro ] . Además , en las formas del ruso, la Itl final de t ema alter
na con [ c ] en la pr imera persona del singular del t i empo pre
sente de esta clase de verbos, mient ras que en las formas del es
lavo eclesiástico la Itl final del t ema al terna con [ s e ] . 

22. Los nombres que damos a las categorías designan su principal 
fuente histórica, pero, evidentemente, no están justificados en detalle 
desde el punto de vista etimológico. 
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En estos ejemplos las categorías a las que se asignan los ele
men tos léxicos no so lamente dan cuenta de sus peculiar idades 
fonológicas sino t ambién de su c o m p o r t a m i e n t o con respecto a 
dis t in tos procesos morfológicos, c o m o la elección del afijo de 
derivación y la l ibertad de compos ic ión . 

Los e lementos léxicos t ambién pueden per tenecer a catego
rías m u c h o menos generales que las que acabamos de ilustrar. 
En real idad, no es raro el caso de que un solo e l emento léxico 
cons t i tuya una excepción po rque no se someta a una determi
nada regla fonológica, o t ambién po rque esté sujeto a alguna 
regla fonológica. En muchas lenguas el verbo copulat ivo cons
t i t uye un ejemplo de estos e lementos irregulares. 

El m o d o natural de reflejar en la gramática este compor t a 
mien to excepcional es asociar a estos e lementos léxicos rasgos 
diacr í t icos que hagan referencia a de te rminadas reglas, es decir, 
rasgos de la forma | a regla /? |, d o n d e a es, como an te r io rmen te , 
una variable de domin io + y —, y n el n ú m e r o de la regla en 
cuest ión en el o rden lineal. Podemos , en tonces , establecer con
venciones que t endrán el efecto de excluir de la aplicación de 
la regla n un e l emen to que venga especificado c o m o |— regla n |. 
Esto se puede hacer de varias formas l igeramente diferentes. 

Den t ro de nues t ro sistema, p o d e m o s proceder como sigue. 
Supongamos que la regla n es (125 ) : 

(125) A-B I X Y 

Por convención , u n o de los rasgos que cont iene A puede ser 
| + regla n | , requi r iendo así, que t o d o segmento al que se apli
que la regla esté especificado c o m o | + regla n\. En segundo lu
gar, nuest ra hipótesis es que , para cada regla m de la fonología, 
se asigne a u t o m á t i c a m e n t e la especificación de rasgo | + regla m \ 
a cada unidad de cada matr iz l é x i c a 2 3 . Después de esta asigna-

23. Según el sistema que desarrollamos en el capítulo siguiente, nues-
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ción obligatoria | + regla ra |, para cada m , a cada unidad del le
xicón, apl icamos la convención ( 1 2 6 ) : 

(126) T o d o s los rasgos no fonológicos de un e lemento léxico 
de t e rminado se d is t r ibuyen en t re todas las unidades de 
este e l emen to . 

En concre to , si un de t e rminado e l emen to léxico es un n o m b r e 
h u m a n o de la /e a decl inación, que cons t i tuye una excepción a 
la regla n, en tonces las especificaciones de rasgos | + n o m b r e |, 
| + h u m a n o ] , |+ fe a dec l inac ión] , | — regla n | , que ahora se inter
pretan del mismo m o d o que los rasgos fonológicos de [—regla 
m |, para cualquier ra, modifica la especificación [ + regla ra ] de
te rminada por la convención a n t e r i o r 2 4 . Las convenciones ha
bituales que rigen la aplicación de las reglas impedirán ahora 
que se apl ique la regla n a cualquier unidad fonológica de un 
e lemento que aparezca marcado en el lexicón c o m o excepción 
a la regla n. 

Este m o d o part icular de t ra ta r las excepciones precisa algu
nos comenta r ios . Para empezar , nuest ra hipótesis es que las re
glas de reajuste que convier ten a una es t ruc tura generada por el 
c o m p o n e n t e s intáct ico en una en t rada apropiada para el com
ponen te fonológico pueden modificar o in t roduci r rasgos dia
cr í t icos. En conc re to , en tonces , pueden afectar a especificacio
nes del t ipo | regla ra ¡. También podr ía surgir la cuest ión de si 
las mismas reglas del c o m p o n e n t e fonológico pueden modificar 
estos rasgos; por e jemplo , p o d r í a m o s permit i r reglas de la for
ma ( 1 2 7 ) : 

tra hipótesis es, simplemente, que |+regla m | es el valor "no marcado" 
del rasgo | regla m |, para todo m. 

24. La convención (126) hace posible que las reglas fonológicas ha
gan referencia a cualquier propiedad sintáctica o semántica, lo que es, sin 
duda, demasiado fuerte. Se podrían proponer distintas modificaciones, 
pero no entraremos en esta cuestión. 
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(127) A -> [ - r e g l a n ] / Z W 

Estas reglas a u m e n t a r í a n cons iderab lemente el poder del com
p o n e n t e fonológico. Supongamos , po r e jemplo , que la regla 
(125) se aplica de la forma indicada excep to en el c o n t e x t o 
Z W. O rdenando la regla (127) antes de la regla (125) 
consegui r íamos e x a c t a m e n t e este resu l tado . Por lo t a n t o , las 
reglas de la forma (127) nos pe rmi ten formalizar la noc ión "ex
c e p t o " ; en ot ras palabras, nos pe rmi ten hacer referencia a los 
con t ex to s en los q u e la regla n o se aplica, así como a aquellos 
en los que se aplica. Es to es cier to incluso si pe rmi t imos una 
regla c o m o (127) ú n i c a m e n t e c u a n d o es la reglan—1 de la suce
sión, volviendo a formular c o m o ( 1 2 8 ) : 

(128) A -> [ - s igu ien te regla] / Z W 

Si pe rmi t imos que aparezcan con m a y o r l ibertad las reglas del 
t ipo de (127) a u m e n t a r e m o s todav ía más el poder de la fono
logía. En dis t in tos es tadios de nues t ro t rabajo h e m o s experi
m e n t a d o con reglas de la forma (128) y del t ipo más pode roso 
(127 ) , pe ro n o hemos e n c o n t r a d o ningún ejemplo convincente 
q u e demos t ra ra la necesidad de estas reglas. Por lo t a n t o , pro
p o n e m o s , de manera provisional, q u e n o se permi tan en la fo
nología reglas c o m o ( 1 2 7 , 128 ) , que a u m e n t a n de tal m o d o el 
poder descr ip t ivo: el rasgo [—regla n] se debe in t roduci r por 
medio de las reglas de reajuste o debe aparecer c o m o rasgo dia
cr í t ico en la representac ión léxica del e l emen to . 

Además , obsérvese q u e nues t ra pr imera convención asigna
b a el rasgo f + regla n] ún i camen te a la unidad A de (125 ) , y n o 
a las un idades de X e Y. Supongamos , en tonces , que t e n e m o s 
u n a secuencia .. .X A ' Y... tal que A n o se diferencia áe A, y 
X' e Y' n o se diferencian de X e F , e x c e p t o en lo que respecta 
al rasgo [regla n]. Supongamos además que X ' e Y'contienen 

3 2 0 



unidades especificadas c o m o (—regla n \ pero que A se especifi
ca c o m o | + regla n\. Las convenciones que hemos sugerido per
mit i r ían que la regla n se aplicara a ... X' A' Y... en estas cir
cunstancias; pero la aplicación de la regla n a esta secuencia 
quedar ía b loqueada si a d o p t á r a m o s una convención al ternat iva 
que asignara el rasgo [+regla n] a todas las un idades de A, X e 
Y en la regla ( 1 2 5 ) , exigiendo así n o sólo que t o d o s los seg
men tos a los q u e se aplicara la regla estuvieran especificados 
c o m o [ + regla n ] , s ino t ambién que los segmentos .del c o n t e x t o 
estuvieran especificados del mismo m o d o . Resumiendo , la 
cuest ión es ver si se deber ía permit i r que el c o n t e x t o en que 
aparece un segmen to b loqueara la aplicación de una regla a es
te segmento , incluso si el mi smo segmento n o viene especifica
do c o m o excepción a esta regla. Es fácil inventar e jemplos q u e 
vayan con t ra esta hipótesis , pero no t e n e m o s casos claros en 
ninguna lengua real. Guiados por consideraciones de plausibili-
dad, q u e r econocemos débiles, h e m o s a d o p t a d o la convención 
anterior , que b loquea la aplicación de una regla ún icamen te 
cuando el segmento al que se aplica la regla está identif icado 
c o m o una excepción a ella. De hecho , hay un t i po de ejemplo 
que sugiere que nues t ra convención es inexacta . Supongamos 
que t e n e m o s una regla de epéntesis c o m o ( 1 2 9 ) : 

(129) 0 -> B/X Y 

Supongamos además que el e l emen to léxico W=XY cons t i tuye 
una excepción a esta regla y está marcado léx icamente c o m o 
tal. Nuestras convenciones n o nos permi t i r í an expresar este he
cho , pero la al ternat iva que h e m o s rechazado lo expresar ía fá
c i lmente . Estos ejemplos nos sugieren q u e modi f iquemos lige
ramente la convención de m o d o que la regla (125) n o se pueda 
aplicar a una secuencia ...XA Y... ( donde X, A, Y no se dife
rencian de X \ A \ Y\ respec t ivamente , excep to en lo que res-
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pecta al rasgo [regla n\) si A ' está especificada (—regla H ] , co
m o en la convención pr imera , o si el fo rmante que cont iene a 
A ' está especificado |—regla n\. Esta modif icación, que n o nos 
t o m a r e m o s la molestia de precisar aqu í , explicaría ejemplos 
del t ipo de las excepciones a la epéntesis sin causar todas las 
dificultades que parecen ser consecuencias posibles de la con
vención que hemos rechazado , que asigna |— regla n\ a cada 
unidad de A, X, e Y en (125) . Ev iden temente , para que esta 
cuest ión pueda quedar resuelta, se precisa material empí r i co 
adicional. 

Por ú l t imo , repárese en que nuestras convenciones llevan 
impl íc i to que , en un de t e rminado e l emen to léxico, o t o d o s los 
segmentos que satisfacen las condic iones de aplicación de una 
regla están sujetos a ella, o n inguno de los segmentos anter iores 
estará sujeto a la misma regla; p o r q u e lo que cons t i tuye una 
excepción es el e l emen to léxico, y n o los segmentos individua
les, al menos mient ras estas excepciones vengan indicadas en el 
lexicón. Por e jemplo, si una lengua t iene una regla que sonori
za las oclusivas intervocálicas y un de t e rminado e l emen to léxi
co con t iene varias oclusivas in tervocál icas 2 ^ y está marcado co
m o excepción a esta regla, en tonces , en general, t odas las oclu
sivas intervocálicas del e l emento léxico n o sufrirán la sonoriza
ción. No exclu i remos la posibilidad de q u e en la s i tuación que 
acabamos de presentar un e l emen to sea dob lemen te excepcio
nal po rque una de sus oclusivas intervocálicas esté sujeta a la 
regla de sonor izac ión; sin embargo , es to será m u y cos toso , por
que se requer i r ía una regla especial de reajuste que añadiera a 
la oclusiva intervocálica en cuest ión el rasgo [ + regla de sonori-

25. Estos segmentos pueden no ser intervocálicos en el lexicón, pero 
solamente en el punto de la derivación donde se alcanza la regla en cues
tión. En correspondencia, no nos ocuparemos de las oclusivas intervocáli
cas del lexicón si no tienen esta propiedad en el punto de la derivación 
donde se aplica la regla en cuestión. 
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zación de la intervocál ica] . De esta forma, c o m o ya h e m o s seña
lado, los rasgos diacr í t icos pueden provenir de dos fuentes : el 
lexicón y las reglas de reajuste. Al final de esta sección discuti
remos un ejemplo que ilustra c ó m o operan las reglas de reajus
te en estos casos. 

Con la ayuda de los rasgos diacr í t icos p o d e m o s abordar 
muchos fenómenos que afectan a los rasgos prosódicos ; por 
ejemplo, el c o m p o r t a m i e n t o del acen to en lenguas c o m o el ru
so y el búlgaro, y del t o n o en lenguas c o m o el j aponés y el ser
bo-croata. La propiedad de te rminan te que dist ingue el acen to 
del ruso o del búlgaro de o t ros rasgos fonológicos es que una 
vez que se de te rmina qué vocal de la palabra recibe el acen to 
principal, t ambién queda de t e rminado el c o n t o r n o acentual de 
toda la palabra. El hecho de que el a cen to pueda venir indica
do so lamente por una vocal de la palabra, sugiere q u e esta vo
cal aparece designada por med io de un rasgo diacr í t ico asocia
do a la raíz de la palabra. Parecen existir muchas pruebas —aun
que todavía carecemos de una demos t rac ión definitiva— de 
que la localización de esta vocal en las palabras rusas se puede 
de terminar med ian te reglas m u y simples, conocida la es t ructu
ra de la palabra y alguna información idiosincrásica sobre el 
c o m p o r t a m i e n t o acentual de la raíz (en conc re to , si la raíz to 
ma o n o a c e n t o ; si no ocurre así , si los acen tos principales de
ben recaer sobre el sufijo que sigue a la ra íz o sobre la desinen
cia de caso). Una vez que se conoce estos hechos , queda deter
minada d i rec tamente la s i tuación de la vocal con acen to prin
cipal. Den t ro del sistema que hemos es tado desarrol lando, es to 
quiere decir que la raíz t endrá que aparecer en el lexicón con 
unos rasgos diacr í t icos (quizás dos o tres) que p roporc ionen la 
suficiente información para que las reglas asignen el acen to 
principal a una de te rminada vocal de la palabra. Otras reglas 
que ac túan a cont inuac ión de te rminan el c o n t o r n o acentual de 
la palabra. 
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En serbo-croata y j aponés la s i tuación es bas tante similar. 
C o m o ya han m o s t r a d o Browne y McCawley (1965) para el 
serbo-croata y McCawley (1965 ) para el japonés , el c o n t o r n o 
tona l (tonal contour) d e la palabra se puede de te rminar me
diante reglas simples u n a vez que se ha localizado la vocal con 
t o n o a l to . C o m o ocur re con el acento ruso , es tos hechos sugie
ren la uti l ización de u n rasgo diacr í t ico asociado al fo rman te 
léxico, mejor q u e unos rasgos fonológicos asociados a una vo
cal de t e rminada de la palabra . Heeschen (1967) ha demos t r ado 
q u e para explicar los in t r incados rasgos prosódicos de las pala
bras del l i tuano se precisan mecanismos similares. 

Así , la s i tuación de estas lenguas es dis t inta de la de las 
autént icas lenguas tona les , c o m o el ch ino o el mixteca , d o n d e , 
como observó McCawley (1965) , "el n ú m e r o de las formas 
tonales (pitch shapes) posibles [nuest ros ' con to rnos tona les ' 
—NC/MH) a u m e n t a en progresión geométr ica con la longi tud 
del mor fema, y n o en progresión ar i tmét ica , c o m o ocurre en el 
j a p o n é s " . En lenguas c o m o el j aponés y el ruso, para determi
nar el c o n t o r n o tona l de la palabra, se necesita por lo menos 
de te rminar la localización de una sola vocal, mientras que en 
lenguas c o m o el mix teca o el ch ino cada vocal de la palabra 
puede tener sus p rop ios rasgos prosódicos dist int ivos. Única
m e n t e en este ú l t imo caso sería adecuado marcar los rasgos 
prosódicos para cada palabra en el mismo lexicón, en vez de 
asociar unos pocos rasgos diacr í t icos al e l emen to léxico consi
de rado c o m o un t o d o . 

Ot ro t ipo de f e n ó m e n o q u e los rasgos diacr í t icos pe rmi ten 
t ra ta r de la forma adecuada es la a r m o n í a vocálica, que se en
cuent ra en lenguas de todas las par tes del m u n d o . En nez perce , 
lengua índica de América , se encuen t ra un ejemplo particular
m e n t e ins t ruct ivo. De acuerdo con Aoki ( 1 9 6 6 ) , en cuyo estu
dio están basadas las siguientes observaciones, el nez perce tie
ne, desde el p u n t o de vista fonét ico , las cinco vocales | i u o a ae]. 
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La [o] es s iempre r edondeada , pero en la vocal alta poster ior 
¡u] el r e d o n d e a m i e n t o parece ser m u y variable. Las palabras 
del nez perce se agrupan en dos clases de acuerdo con su utili
zación de las vocales; en las palabras de la pr imera clase las voca
les se ex t raen del con jun to [i a o ] ; en las palabras de la segun
da clase las vocales se ex t raen del con jun to | i ae u ] . Las palabras 
del nez perce se c o m p o n e n de secuencias de morfemas . Los 
morfemas cons t i tuyen en s í mismos dos categor ías m u t u a m e n 
te exc luyen tes: morfemas de la pr imera ca tegor ía , a los que 
a t r ibui remos el rasgo diacr í t ico [ + H ] , aparecen ún icamen te en 
las palabras de la pr imera clase, mient ras q u e los morfemas de 
la segunda ca tegor ía , que designaremos c o m o |— H] , aparecen 
en palabras de ambas clases. Por lo t a n t o , los morfemas [ + H] 
no mues t ran al ternancias vocálicas y seleccionan sus vocales 
del con jun to [i a o ] , mient ras q u e los morfemas [— H] presen
tan las a l ternancias vocálicas a-ae y o-w, depend iendo de si el 
morfema aparece en u n a palabra de la pr imera o de la segunda 
clase. Por e jemplo , el morfema del p r o n o m b r e posesivo de pri
mera persona [na 0 ]—[nae 9 ] es [—H]; por lo t a n t o t enemos 
[ n a 9 + t ó » t ] , u m i p a d r e " , pero [nae 9 + maéx], " m i t í o p a t e r n o " . 
Por o t ra pa r te , el morfema de padre aparece s iempre con la 
vocal [o ] , y po r lo t a n t o debe per tenecer a la categor ía | + H ] . 
Como los morfemas q u e con t ienen la vocal [i] pueden ser [ + H] 
o [—H], es to se debe indicar con la ayuda de u n rasgo diacrí t i 
co y n o a part i r de los rasgos fonét icos de las vocales. Además , 
los conjuntos de vocales en las dos clases de palabras —[i a o] y 
[i ae u ]— n o son clases natura les en n ingún sis tema fonét ico ra
zonable . Es to representa una p rueba más de q u e la categoriza-
ción n o deber ía estar basada en los rasgos fonét icos . 

Para explicar los hechos que acabamos de esquemat izar , es 
necesario pos tu lar una regla de reajuste q u e d is t r ibuya el rasgo 
[ + H] a t o d o s los segmentos de una palabra q u e con tenga un 
solo segmento [ + H ] . (Como h e m o s señalado antes , una con-
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vención universal dis t r ibuye todos los rasgos diacr í t icos en t re 
t odos los segmentos de un elemento léxico dado . ) Esta regla de 
reajuste pod r í a tener la siguiente fo rma: 

om 1 + s e g l . ^ / j ^ H ^ - j 

C o m o consecuencia de (130) , las palabras que con tengan un 
morfema | + H | t endrán t o d o s sus segmentos marcados [ + H ] ; 
todas las demás palabras con tend rán ún icamente segmentos 
marcados | —H]. Sólo neces i tamos postular en el lexicón las 
t res vocales /i u a/. Las reglas fonológicas (131) p roporc ionan 
en tonces la salida cor rec ta : 

(131) 

Si c o m p a r a m o s al nez perce con el sahapt in (que está m u y 
re lacionado gené t icamente con el nez perce) surgen nuevos da
tos a favor del análisis anter ior . El sahapt in t iene el s is tema de 
tres vocales /i u a/, que cor responde al sistema del nez perce , 
c o m o aparece en ( 1 3 2 ) : 

(132) nez perce i u o a ae 

l 1/ 1/ 
sahapt in i u a 

Es evidente que la relación en t re ambos sistemas vocálicos co
r responde a los efectos de la regla de a rmon ía vocálica (131 ) . 
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Como el sahapt in no presenta a rmon ía vocálica, esta corres
pondencia es prec isamente la que se esperar ía . 

Una regla parecida a (131) expl icar ía la a r m o n í a vocálica 
en lenguas africanas como el igbo ( C a m o c h a n , 1 9 6 0 ) , el twi 
(F romkin , 1965) y e l fan t i (Welmers, 1946 ) . Sin embargo , exis
ten ciertas diferencias en t re la a rmon ía vocálica de estas len
guas del occ iden te africano y la que aparece en nez perce . En 
primer lugar, en nez perce, el rasgo diacr í t ico se d is t r ibuye por 
toda la palabra ún icamen te cuando presenta el coeficiente + ; 
en las lenguas del occ iden te africano esto ocurre t an to si el 
coeficiente es + c o m o si es —. Esto se puede lograr fáci lmente 
empleando la no tac ión de variable. Además , en las lenguas del 
occidente africano el rasgo diacr í t ico se d is t r ibuye ún icamente 
a part ir de los t emas (pero véase más adelante) , mient ras que 
en nez perce cualquier e l emento de la palabra puede ser fuente 
del rasgo [ + H | ; si una palabra cont iene un solo morfema | + H | , 
t oda la palabra se marca | + H | . Por ú l t imo , en las lenguas del 
occidente africano el rasgo diacr í t ico en cuest ión está plena
men te re lacionado con el rasgo fonológico " c u b i e r t o " . (Véase 
el cap í tu lo VII , sección 4 . 5 . , para una discusión de los correla
tos fonét icos de este rasgo.) El resu l tado es q u e en vez de (131) 
t enemos la regla m u c h o más simple (133) ( d o n d e H representa 
el rasgo diacr í t ico que rige la a r m o n í a ) : 

Hemos de señalar de pasada, q u e la regla (133) n o logra dar 
cuen ta de un cur ioso f enómeno de asimilación que se ha obser
vado en las lenguas del occ idente africano a las que antes alu
d í amos . De acuerdo con C a m o c h a n ( 1 9 6 0 , p p . 161-62) , si un 
n o m b r e acabado en vocal alta va inmed ia t amen te de lan te de 

(133) 
[encubierto] 
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u n verbo [— H] , la vocal alta es [—cubierta], incluso si el nom
bre es | + H] y, p o r lo t a n t o , la vocal debiera ser [ ^ c u b i e r t a ] . 
Es to se puede explicar fáci lmente med ian te una regla especial 
de reajuste que asigne el rasgo [— H] a las vocales altas que es
tén en la posición q u e antes hemos indicado, o med ian te una 
regla fonológica que haga a la vocal [—cubierto]. 

Podr ía parecer que la a r m o n í a vocálica en las lenguas ura-
lo-altaicas se puede caracter izar med ian te reglas parecidas des
de el p u n t o de vista es t ructura l . El tu rco presenta , en lo que 
respecta a la a r m o n í a , cua t ro clases de palabras , en vez de las 
dos del nez perce o del igbo. Este hecho hace necesario que 
asignemos a cada e l emen to léxico dos rasgos d iacr í t icos , en vez 
del rasgo ún ico q u e se requer ía en nez perce e igbo. La a rmo
nía vocálica uralo-altaica parece ser un proceso que se propaga 
de derecha a izquierda, desde la pr imera vocal de la palabra 
hasta la ú l t ima, en vez de ser una propiedad no-direccional in
he ren te a cada palabra por el hecho de q u e contenga un t ipo 
par t icular de mor fema . Sin embargo , es to nos parece única
m e n t e un f enómeno superficial, que resulta del hecho de que 
en estas lenguas n o se utiliza la prefijación, y las palabras se 
forman ún i camen te por sufijación. A propós i to del análisis de 
la a r m o n í a vocálica en mongol de Lightner ( 1 9 6 5 b ) , e laborado 
según las l íneas q u e acabamos de esquemat izar , Z immer (1967 ) 
ha p r o p o r c i o n a d o ciertas pruebas q u e mues t ran que en deter
minados casos la med ida de evaluación q u e h e m o s desarrol lado 
hasta el m o m e n t o n o permi t i r ía inclinar c la ramente la cuest ión 
hacia u n lado u o t ro . C o m o señala Z immer , con obje to de re
solver la cuest ión a favor de la solución que h e m o s defendido 
a q u í , habr í a q u e enr iquecer la maquinar ia descriptiva de m o d o 
q u e las reglas de reajuste del t ipo (130) se simplificaran desde 
el p u n t o de vista formal , haciéndolas más económicas que las 
reglas fonológicas que tuvieran los mismos efectos. Es to nos 
parece la solución adecuada ; ya que la a r m o n í a vocálica es un 
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proceso del que pueden disponer las lenguas, este hecho se de
ber ía reconocer i nco rporando a la t eo r í a un dispositivo espe
cia lmente des t inado a reflejarla. De m o m e n t o n o p o d e m o s su
gerir nada específ ico sobre la natura leza de este disposit ivo. 
Sin embargo , el p rob lema n o es de pr incipios , s ino de escasez 
de da tos q u e permi t ie ran escoger en t re las dis t intas al ternativas 
en q u e se p o d r í a pensar. 

Hemos observado antes que las reglas de reajuste pueden 
asignar rasgos diacr í t icos a los segmentos part iculares . Esta po
sibilidad se puede ilustrar med ian te el siguiente ejemplo de la 
conjugación rusa. 

Lightner (1965a ) ha mos t r ado que en las representaciones 
subyacen tes del ruso exis ten dos con jun tos paralelos de voca
les, tensas y n o tensas. En la salida nunca aparecen las vocales 
altas n o tensas, ya que s iempre son supr imidas por la regla 
(134) , o se convier ten en bajas en vir tud de la regla ( 1 3 5 ) , y 
aparecen c o m o [e] o c o m o [ o ] : 

+voc 
—cons 
—tenso 
.4-alto _ 

r # 
+ VOC 

—cons 
—alto 

_f t enso . 

(135) T+voc 
—con 

- - t e n s o 
[+voc -i 

—cons [—alto] 
—tensoJ 

De esta forma, las vocales n o tensas altas se el iden en posición 
final de palabra o c u a n d o la s í laba siguiente comienza por una 
vocal tensa o n o a l ta ; en los demás casos, se convier ten en n o 
altas. Estas dos reglas expl ican las siguientes a l ternancias , en el 
nomina t ivo y en el genitivo singular: 
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(136) / r u t + u / -> | r o t | / r u t + a / - > | r t a | (boca) 
/ l i d + u / - | l , ed | / l i d+a / -> | l , da | (hielo) 

( - [ l ,odj) 

En t re las excepciones a la regla (134) se encuen t ra el sufijo / isk/ . 
La vocal de este sufijo n o queda supr imida en vir tud de la regla 
c u a n d o el t ema al que se une te rmina en consonan te velar o pa
latal, es decir, en consonan te [—anterior, —coronal) . Las vela
res en esta posición se suelen realizar en la salida c o m o palato-
alveolares es t r identes , po rque las velares s i tuadas ante vocales 
anter iores sufren la denominada "p r imera pa la ta l izac ión" (véa
se el siguiente cap í tu lo ) . De esta forma, t e n e m o s [s , ib , í rskay |, 
" s ibe r i ano" , | r , í m s k a y | , " r o m a n o " , | uc , í t , i l , skay | , " m a e s t r o " 
(adjetivo), pero [gr ,éc , iskay] , "gr iego" , [manás i skay | , " m o n a 
ca l" , [múz i skay) , " m a s c u l i n o " (gramática) . Además , existen 
una serie de excepciones a las excepciones que acabamos de ci
tar , a saber, formas en las que el sufijo /isk/ sigue a una conso
nan te no anter ior , pero en las que se elide la vocal del sufijo: 
por e jemplo, | m u s s k ó y | , "varon i l " , [vólsskey] , " V o l g a " (adje
tivo) , [ c é s skay ] , " c h e c o " (adjetivo). 

Para explicar los hechos anter iores p o d e m o s postular una 
regla de reajuste que presente los siguientes efectos: 

+ voc 
—cons 
+ al to 
-post 
- tenso 

[ - reg la (134)] [+cons"j 

Id'J 
sk+ 

Esta regla impide que se elida la vocal del sufijo /isk/ en vir tud 
de la regla (134) cuando el t e m a al que se une el sufijo t e rmine 
en una consonan te velar palatal , a menos que el t ema esté mar
cado con el rasgo diacr í t ico especial | + D ] que indica que cons
t i t uye una excepción a la regla de reajuste ( 137 ) . 
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8. La representación léxica 

T o d a lengua cont iene un reper tor io de e lementos que , con 
distintas modif icaciones, cons t i tuyen su vocabular io . Asociada 
a cada u n o de estos e l ementos , se encuen t ra cuan ta informa
ción se necesita para de te rminar su son ido , significado y com
por t amien to s in tác t i co ; t en i endo en cuen ta el sistema de reglas 
gramaticales. Por lo t a n t o esta información de te rmina , en últi
mo e x t r e m o , el son ido y el significado de las palabras concre
tas en c o n t e x t o s l ingüíst icos específicos. Es evidente que este 
conoc imien to cons t i tuye par te del conoc imien to del hab lan te 
de la lengua. Este lo emplea n o sólo en su c o m p o r t a m i e n t o lin
güíst ico normal , s ino t ambién al explicar el significado de una 
palabra, al distinguir un par de palabras q u e r iman de o t ro par 
que no r ima, al de te rminar si un verso está c o m p u e s t o adecua
damen te ( t en iendo en cuen ta ciertos cánones) , al buscar una 
palabra que tenga un de t e rminado significado, e tc . Con el fin 
de representar este aspecto d é l a compe tenc ia l ingüística, la gra
mát ica debe con tener un lexicón que catalogue los e lementos 
que f inalmente const i tu i rán las palabras de la lengua. Es evi
dente que en dis t in tos individuos el lexicón con t end rá distin
tos e lementos , y que un hab lan te de t e rminado puede revisar y 
ampliar su lexico'n a lo largo de t oda su vida. 

C o m o ya señalamos antes , el conoc imien to de la es t ructu
ra léxica es algo más que la simple familiaridad con una lista de 
e lementos léxicos. Por e jemplo , los hablantes pueden distinguir 
de dis t in tos m o d o s en t re los e l ementos q u e n o es tán en su léxi
co . Ciertas formas "sin s e n t i d o " están tan p róx imas al inglés 
que el hab lan te las pod r í a t o m a r c o m o lagunas accidentales en 
su conoc imien to de la lengua: por e jemplo, brillig, karulize, 
thode. Otras formas, c o m o gnip, rtut o psik, serán rechazadas 
c ie r tamente c o m o " n o inglesas". Para explicar e s tos u o t ros 
factores, debemos suponer que el lexicón inter ior izado posee 
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algún t ipo de es t ruc tura que va más allá de la catalogación de 
los e lementos conoc idos . El t ema de la presente sección es pre
c isamente el es tudio de esta es t ruc tura adicional que se debe 
presuponer . 

Para q u e un e lemento léxico se use en una oración bien 
formada, se requieren dos t ipos de información. Para empezar , 
debemos poseer alguna información sobre las caracter ís t icas 
s intáct icas y morfológicas del e l e m e n t o ; debemos saber, por 
e jemplo, que el e l emen to write [escribir] es un verbo , q u e rige 
obje to inan imado , que es un verbo irregular de un sub t ipo es
pecíf ico, e tc . C o m o ya h e m o s visto, los rasgos s intáct icos y 
diacr í t icos que forman par te de la en t r ada léxica pueden pro
porc ionar información de esta clase. El segundo t ipo de infor
mación que se necesita para el uso adecuado del e l emento léxi
co concierne a su realización física, fonét ica. Esta información 
se incorpora a una matr iz de clasificación en la cual las colum
nas representan los segmentos sucesivos, las filas los rasgos, y 
la en t rada de la intersección de una co lumna de te rminada con 
una fila intiica si el e l emen to en cuest ión per tenece a la catego
ría de e lementos especificados en forma positiva para el rasgo 
dado en un segmento en par t icular o si per tenece a la ca tegor ía 
de e lementos específicos negat ivamente . Como indicamos an
tes , las matr ices de clasificación acaban por convert i rse en ma
trices fonét icas, en las que las co lumnas representan segmentos 
fonét icos sucesivos y las filas rasgos fonét icos específ icos, es 
decir, aspectos del c o m p o r t a m i e n t o vocálico que están bajo el 
con t ro l voluntar io del h a b l a n t e 2 6 , además de o t ros e lementos 
in ternos que juegan un papel en el proceso perceptua l . 

26. La interacción entre segmentos sucesivos o entre rasgos especifi
cados puede ser compleja, y es evidente que los principios que relacionan 
una matriz fonética con un fenómeno físico ponen en juego procesos que 
salen de los límites del segmento: pueden llegar a abarcar enunciados 
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Por o t ra par te s iendo t o d o lo demás igual, cuan to más di
recta sea la relación en t re las matr ices clasificatorias y las foné
ticas, menos compleja será la gramática resul tante —y por lo 
tan to más a l to será su valor— En la medida en que se p ropon
gan reglas específicas de una de te rminada lengua que expresen 
una relación indirecta en t re las matr ices de clasificación y las 
fonéticas, estas reglas se justificarán d e m o s t r a n d o que suponen 
una e c o n o m í a en ot ras par tes de la gramática que compense 
de sobra la complej idad que in t roducen . 

Las lenguas se diferencian en t re s í por los sonidos que usan 
y las secuencias de sonidos que permi ten que aparezcan las pa
labras. De esta forma, todas las lenguas i m p o n e n ciertas condi
ciones a la forma de las matr ices fonéticas y por lo t a n t o a la 
configuración de los más y los menos (que indican la per tenen
cia a una de las categorías complementa r ias de un par) que 
puede aparecer c o m o ent radas en las matr ices de clasificación 
del lexicón. Estas restr icciones hacen posible predecir , en una 
lengua dada , la especificación de los rasgos en los segmentos 
concre tos . Esta predict ibi l idad se aplica a los segmentos aisla
dos (por e jemplo , en finlandés todas las obs t ruyen tes son sor
das) as í c o m o a los segmentos que aparecen en los c o n t e x t o s 
concre tos (por e jemplo , en el inglés / s / es la única consonan te 
autént ica que puede aparecer de lante de una consonan te autén
tica en posición inicial de palabra) . Den t ro de nues t ro sistema 
se pueden formular fáci lmente las reglas que describen estas 
restricciones, y se pueden in terpre tar de m o d o que especifi
quen los coeficientes de los rasgos concre tos en c o n t e x t o s con
cretos. Por lo t a n t o es natura l p ropone r que estas reglas se in
completos. De aquí que cuando hablemos de segmentos fonéticos sucesi
vos no se deba entender como una simple sucesión temporal, y cuando 
hagamos referencia a distintos aspectos del comportamiento del aparato 
vocálico no estamos presuponiendo que estos aspectos sean independien
tes. 
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corporen a la gramática y que los rasgos predecibles n o se espe
cifiquen en las en t radas léxicas (Halle, 1959) . Si ex t endemos 
en tonces el cr i ter io de simplicidad hasta el lexicón, podremos 
distinguir en t re matr ices admisibles o inadmisibles (palabras 
posibles e imposibles) de un m o d o apa ren t emen te natural . De 
esta forma, c u a n d o se añade al lexicón una regla que especifi
que los coeficientes de los rasgos en ciertas configuraciones, 
los valores que predice esta regla se pueden dejar sin especificar 
en las en t radas léxicas. Pod r í amos p ropone r que si el n ú m e r o 
de coeficientes predichos es mayor que el n ú m e r o de rasgos 
especificados en la regla de cuest ión, en tonces la adición de la 
regla a la gramática representa una au tén t ica generalización. 
Una vez que se ha añadido a la gramática, esta regla excluye 
ciertas configuraciones n o atest iguadas que n o es tar ían de 
acuerdo con ella. Por o t ra pa r te , c u a n d o se añaden todas estas 
reglas, todavía habrá muchas configuraciones n o atest iguadas 
que estén de acuerdo con este " con jun to más s i m p l e " de reglas; 
éstas ser ían, en tonces , " lagunas accidenta les" , las matr ices ad
misibles pero n o realizadas. De esta forma, p o d e m o s distinguir 
en t re configuraciones admisibles e inadmisibles basándonos en 
una extens ión bas tante natura l del m é t o d o de evaluación del 
l e x i c ó n 2 7 . 

Las reglas que describen de esta fó rmalas restr icciones léxi
cas se han d e n o m i n a d o "reglas de es t ruc tura mor f emá t i ca " o 
"reglas de redundanc ia l éx ica" y forman par te del c o m p o n e n t e 
de reajuste. Parecen tener exac t amen te la misma forma y fun
ción, en muchos aspectos , que las reglas fonológicas ordinarias . 
De esta forma, se observan ciertas regularidades den t ro de los 
e lementos léxicos, as í c o m o a lo largo de ciertos l ími tes—por 
e jemplo, la regla que rige la sonorización de las secuencias obs-

27. Para una discusión adicional, véase Halle (1959),Chomsky (1964), 
Chomsky y Halle (1965). 
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t iuyentes en ruso— y para evitar que estas reglas se dupl iquen en 
la gramática es necesario considerarlas n o como reglas de re
dundancia, s ino como reglas fonológicas que t ambién se apli
carán in t e rnamen te a los e lementos léxicos. Sin embargo , exis
ten ciertas dificultades para formular las reglas de redundancia 
dentro del sistema en que aparecen las reglas fonológicas or
dinarias, dificultades que sugieren que la concepción que aca
bamos de esquemat izar precisa una revisión. 

Lightner (1963) observó que la aparición de rasgos no es
pecificados en las representaciones léxicas hace posible modi
ficaciones sólo aparen temente plausibles. El p rob lema surge 
ante la convención de aplicación de la regla A -> B I X Y 
a una matriz cuando los rasgos menc ionados en A, X, o Y no 
están especificados en esta matr iz . Por e jemplo, cons ideremos 
la regla ( 1 3 8 ) : 

(138) \ + A\ -

Se debe establecer una convención que de te rmine si la regla se 
debe aplicar a una matr iz unisegmental n o especificada para el 
rasgo A. Sobre es to surgen por sí mismas dos convenciones 
muy naturales . Sea R la regla A -> B I X 7 . 

(139) La regla R se aplica a la matr iz M solo si XAY es una 
submatriz de M. 

(140) La regla R se aplica a la matr iz M a menos que M sea dis
t in ta de XAY en el sent ido definido en (11) . 

Según la convención (139) , la regla (138) no se aplicaría a un 
segmento que no estuviera especificado para el rasgo A; según 
la convención ( 1 4 0 ) , por o t ra pa r te , la regla (138) se aplicaría 
a este segmento . Sin embargo , Lightner demos t ró que ambas 
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convenciones c o n d u c e n a simplificaciones apa ren t emen te plau
sibles p o r q u e hacen posible distinguir e lementos que en el lexi
cón no están representados c o m o diferentes . Veremos esto en 
los siguientes ejemplos. 

Cons ideremos dos segmentos iguales, u n o sin n inguna espe
cificación excep to para el rasgo [ segmento] , y el o t ro especifi
cado ún icamen te para el rasgo [X]. 

< U 1 > l + s e g | 

r+segl 
' l+X J 

Supongamos que los dos segmentos de (141 ) están sujetos a re
glas de acuerdo con la convención (139) . Dadas las reglas (142 ) , 
o b t e n e m o s las derivaciones ( 1 4 3 ) : 

(142) (a) [+seg] - [-Y] 
(b ) [+X] - \ + Y\ 
(c) - \-X\ 

(143) [+seg] l+segl 

L+x J 

r+seg-| 

\+X J L+Y J 

[+ s e g - i 

-Xy\ 

R E G L A (142a) 

R E G L A ( 1 4 2 b ) 

R E G L A (142c) 

De está forma, las reglas (142 ) han conver t ido segmentos n o di
ferentes en segmentos d is t in tos con respecto a t odos los rasgos. 
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Supongamos ahora que los dos segmentos de (141 ) es tán 
sujetos a reglas según la in te rpre tac ión de dist intividad de la 
convención ( 1 4 0 ) . En tonces , es tos segmentos p u e d e n transfor
marse en vir tud de la regla ( 1 4 4 ) : 

(144) | - X 1 - [ - X ] 

Si las reglas del t ipo (144) es tán prohib idas por razones genera
les, el conjunto de reglas (145) puede produc i r los mismos re
sultados incorrec tos que ( 1 4 3 ) : 

(145) (a) [ + seg] - [ + 7 ] 
(b) | - X ] -> 
(c) [ - 7 ] - [ - X 1 

Con estas reglas, t e n e m o s la derivación ( 1 4 6 ) : 

(146) [+seg] |~+segj 

r+segl r + s e g - i 

E segn 

R E G L A (145a ) 

l+Y 

R E G L A ( 1 4 5 b ) 

R E G L A (145c ) 

. - y 

Está claro que n o se deben permit i r derivaciones c o m o (143) y 
(146) , ya que nos permi ten distinguir t res en t idades usando u n 
solo rasgo binario: las reglas (142) o (145 ) nos permi ten distin
guir [+seg] d e r+se£~| ; u n con jun to análogo de reglas nos 

Ux J 
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permit i rá distinguir |+seg] de 

dis t inta de | ! ? g po r défini 

que desde luego, es 

por definición. Si se pe rmi ten derivaciones 

c o m o (143) y (146) , los rasgos de clasificación ya n o serán bi
narios, sino ternar ios , p o r q u e un rasgo n o especif icado se po
drá distinguir t a n t o de un rasgo especificado posi t ivamente co
mo de o t ro especificado negat ivamente . Por lo t a n t o , en un sis
t ema como éste , el hecho de que los rasgos n o especificados no 
impl iquen ningún coste representa una simplificación especio
sa, po rque la tai ta de especificaciones se t ra ta c o m o un valor 
d is t in to de los valores más y menos , y por lo t a n t o se p o n e a 
su mismo nivel. 

De hecho , en nues t ra práct ica descriptiva nunca h e m o s con
fiado en estas simplificaciones i l íci tas: las gramáticas s iempre 
se dispusieron de tal forma que en el p u n t o en que se t en ía que 
aplicar una regla A -* B IX 7 , t odos los rasgos menciona
dos en A, X, Y hubieran s ido especificados ya por reglas an te
riores, si es que n o lo hab ían sido ya en el lexicón. Por lo t a n t o 
p o d e m o s suponer que es to cons t i tuya un requis i to formal de 
las gramát icas ; es decir, que i m p o n e m o s la condic ión (147 ) : 

(147) Una gramática no está bien formada si en una derivación 
cualquiera la regla A -+ B I X Y se puede aplicar a 
una matr iz M que no es diferente de XAY y de la cual 
XA Y no cons t i tuye una submatr iz . 

Sin embargo , la condic ión (147) no logra resolver adecua
d a m e n t e la dificultad, ya que hace imposible de te rminar si una 
gramática está bien formada median te una inspección elemen
tal de la misma gramát ica ; en vez de ello es necesario examinar 
una gran cant idad de derivaciones que esta gramática pe rmi te . 
Es to es con t oda seguridad una consecuencia inaceptable . Una 
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gramática representa la compe tenc ia part icular del hab lan te en 
cierta lengua. Como ún icamen te se adquieren las gramáticas 
bien formadas y c o m o estas gramáticas se adquieren en un 
t iempo razonab lemente c o r t o , la buena formación se debe po
der decidir med ian te un p roced imien to que se lleve a cabo con 
mucha rapidez. Es to n o es lo que ocurre con la condic ión ( 1 4 7 ) ; 
por lo t a n t o , de ello se sigue que esta condic ión no se puede 
imponer de un m o d o realista a las g r a m á t i c a s 2 8 . 

Se ha p r o p u e s t o que impongamos la condic ión (148) co
mo alternativa a ( 1 4 7 ) : 

(148) Las en t radas léxicas deben ser dis t intas dos a dos . 

Este requisi to descar tar ía los pares de matr ices c o m o los de 
(141) . Sin embargo , c o m o ha a p u n t a d o Stanley ( 1 9 6 7 ) , surgi
rían problemas de un t ipo diferente . 

Consideraremos las siguientes observaciones sobre los ele
mentos léxicos del inglés: 

(149) (a) El segmento que precede a una secuencia final com
pues ta de una l íquida seguida de una o más conso
nan tes es s iempre una vocal, 

(b) El segmento que sigue a una l íqu ida inicial es siem
pre una vocal. 

Más fo rmalmen te , estos dos hechos se p o d r í a n expresar en 
las siguientes dos reglas de redundanc ia : 

,15°» - [ « - I / — p v o c i r - v o c "I + 

L—consj / L+consJL+consJ i 

28. La discusión de la regla (20) en el capítulo siguiente presenta di
ficultades adicionales, ligadas al empleo de esta convención. 
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(b) | + s e g ] -> [ + V O C l / + F 
L— cons j / L 

+ VOC 1 
+ c o n s j 

Está claro que dadas estas dos reglas n o sería necesario especi
ficar en una en t rada léxica que el segmento inicial de un ele
m e n t o c o m o ilk o el segundo segmento de un e l emen to como 

rip es | + v o c á l i c o j ^m^Q r epresen ta r íamos los 
L"-consonant ico j 

rasgos "vocá l i co" y " c o n s o n a n t i c o " en los dos e lementos léxi
cos tal y c o m o aparece en ( 1 5 1 ) : 

(151) 
vocálico + — 

consonan t ico + + 

vocálico + — 

consonant ico + + 

N o t a m o s i nmed ia t amen te q u e las dos matr ices de (151) n o son 
dis t intas , y que por lo t a n t o violan la condic ión (148) . Para ha
cer dis t intas a las matr ices t enemos que especificar rasgo "con
s o n a n t i c o " en una de ellas. Sin embargo , esta especificación es 
r e d u n d a n t e p o r q u e está predicha por ( 1 5 0 ) ; además , la elec
ción de la en t r ada léxica que se debe especificar de este m o d o 
es m u y arbitraria. Estos hechos sugieren que la condic ión (149) 
n o es rea lmente apropiada . 

Obsérvese que la elección del e l emen to en el cual se debe 
especificar el rasgo r e d u n d a n t e en (151 ) depende del o rden 
que es tablezcamos en t re las reglas de (150 ) , si acep tamos que 
el requis i to adecuado para las gramáticas es análogo a (147) . 
Si hacemos que (150a) preceda a (150b) , en tonces se debe es-
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pecificar el rasgo r e d u n d a n t e en la representación de n p ; si se 
invierte el o rden , el rasgo r e d u n d a n t e se debe especificar en la 
representación de ilk. Sin embargo , en n inguno de los dos ca
sos se puede dar una mot ivación para el o rden escogido. Es to 
parece indicar que hay algo equivocado en el requisi to de q u e 
las reglas de redundanc ia se apl iquen en un o rden fijo. 

Stanley (1967) t ambién ha a p u n t a d o que la o rdenac ión de 
las reglas de redundancia puede produci r simplificaciones espe
ciosas de o t ro t i po . Cons ideremos una lengua que sólo admi ta 
e lementos léxicos de la es t ruc tura CVCVCVCV.. . Para esta 
lengua pos tu la r í amos las reglas de redundanc ia (152a ,b) (para 
la discusión de la no tac ión ( )* , véase la definición (41) del 
apar tado 3 de este mi smo cap í tu lo ) : 

1 ' (a) [+seg] 

(b) [+seg] 

—voc 
+ cons_ 
-f voc 

L—con: 

1 / + ([ + seg] [+seg] )* 

J / ([ + seg] [+seg] )*+ 

Es decir, c o n t a n d o los segmentos desde el pr incipio , t o d o s los 
segmentos impares son consonan tes ; y c o n t a n d o los segmentos 
desde el final, t o d o s los segmentos impares son vocales. Los 
rasgos "vocá l i co" y " c o n s o n a n t i c o " n o necesi tan estar especifi
cados en n inguna en t rada léxica de esta lengua, ya q u e vienen 
dados por estas reglas. Supongamos ahora que dec id imos "sim
plificar" el lexicón todavía más omi t i endo una de te rminada 
consonan te X en la posición inicial de todas las en t radas léxi
cas de la forma X. . . A pr imera vista, p o d r í a parecer que esta 
"s impl i f icación" i legít ima quedar í a descar tada sobre la base de 
que des t ruye la generalización de largo alcance sobre la es t ruc
tura de los e lementos léxicos que aparecen en la regla (152) . 
De esta forma, p o d r í a parecer que si la consonan te X se omi te 
en posición inicial, es ta regla ya n o puede ser una regla de re-
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dundanc ia , y por lo t a n t o será necesario especificar en las re
presentaciones léxicas rasgos que de o t ra forma se p o d r í a n ha
ber dejado sin especificar. Sin embargo , es to n o es c ie r to . Co
m o señaló Stanley, nada nos impide volver a in t roduc i r las 
consonan tes omi t idas ( incor rec tamente) med ian te u n a regla 
que se apl ique antes de (152) . Con ello, cuando llega el p u n t o 
de aplicación de (152) ya está res taurado elstatus quo an ter ior . 

Desde luego, es posible destacar las simplificaciones espe
ciosas del t ipo que acabamos de discutir con el s imple procedi
mien to de prohibir que las reglas de redundancia inser ten seg
men tos . C o m o ot ra al ternativa, es posible lograr el m i smo re
su l tado exigiendo que las reglas de redundanc ia se apl iquen si
mu l t áneamen te y n o en secuencia. Esta ú l t ima decisión har ía 
que las reglas de redundancia fueran m u y dis t intas formalmen
te de las verdaderas reglas fonológicas. 

El requis i to de q u e las reglas de redundanc ia se apl iquen de 
forma s imul tánea resulta atract ivo por varias cuest iones . Por 
citar una , n o se ha descubier to ningún ejemplo b u e n o según el 
cual del o rdenamien to de estas reglas se sigan generalizaciones 
significativas desde el p u n t o de vista emp í r i co . Por esta razón 
t odos los o rdenamien tos que se han p resen tado en la realidad 
carecían en bas tan te med ida de mot ivac ión . Por el con t ra r io , 
genera lmente se ha descubier to que la o rdenac ión de las reglas 
fonológicas es taba bien mot ivada , y restringida m u y estrecha
m e n t e . Además , exis ten o t ras dif icultades, apar te de las que 
acabamos de mencionar , que se pod r í an evitar cons iderando 
las reglas de redundanc ia n o o rdenadas . C o m o un caso ex t re 
m o , Stanley (1967) cita las restr icciones a las q u e es tán sujetas 
las obs t ruyen te s en las raíces indoeuropeas obst ruyente-vocal-
-obs t ruyente . C o m o el i n d o e u r o p e o poseyó las t res series de 
obs t ruyen te s de (153 ) , esperar íamos encon t r a r nueve t ipos dis
t in tos de raíces de la forma obs t ruyente-voca l -obs t ruyente , 
c o m o en ( 1 5 4 ) : 
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(153) ["—sonoro 1 Pfsonoro 1 Pfsonoro 1 
L~aspirado J Ir-aspiradoJ 1+ aspiradoj 

(154) t ek teg * t e g h 

dek *deg d e g h 

* d h e k d h e g d h e g h 

Como es bien sab ido , n o se han e n c o n t r a d o formas c o m o las 
que en (154) aparecen con un asterisco. Con reglas de redun
dancia o rdenadas , p o d r í a m o s expresar estos hechos c o m o en 
(155 ) : 

(155) / , I—sonal f+voc 1 + 

^ I a s P I / L—sonoJ L—consJ 

[- 1 r + v o c í r Tf 
+ s o n o | I 

. - a sp J L c o n s J L^asPj asp 

z P-^onal T+voc 1 
[ + sono]/ + I + 
1 i J L+asp J L—consJ 

Sin embargo , no hay ninguna razón para presumir que la res
tricción t iene direccional idad, es decir, que debe estar formali
zada de m o d o que opere de izquierda a derecha. Pod r í amos 
p roponer restr icciones equivalentes d o n d e fuera la úl t ima obs
t ruyen te la que de te rminara la pr imera : 

( 1 5 6 > / - -asp | / + r + V O C 1 r^°n a" 
' [—consJ L-isonq 

p-sona" 
1+sonó 

-asp m 

. . , / , f+voc 1 f-sona" 
-hsono / + 

' L—consJ L+asp . 

1 r-
-sona) ^ < [asonó) / +f 1 1 + J j 1 1 a a s p j L—consJ I 
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C o m o observa co r rec t amen te S tan ley , los hechos esquema*, 
t izados en (154) se pueden expresar de forma más natura l di-
c iendo que se exc luyen los e lementos de la forma ( 1 5 7 ) : 

O, lo que es igual, se puede enunciar esta restr icción c o m o una 
condic ión positiva que exija que todos los e lementos del t ipo 
en cuest ión sean de la forma: 

No d i sponemos de n inguna noc ión de " s impl i c idad" que nos 
permi ta escoger en t re estas formulaciones al ternativas y equi
valentes. Por lo t a n t o , adop ta remos la convención enunc iada 
en forma positiva (158) , de acuerdo con nues t ra práct ica gene
ral. 

Las reglas de redundancia examinadas hasta ahora (por 
ejemplo (150)) expresan ciertas restr icciones del t ipo "si-en-
t o n c e s " : enunc ian que si algún segmento (o alguna configura
ción) de una matr iz se especifica de acuerdo con la condic ión 
C i , en tonces ningún segmento (o alguna configuración) se de
be especificar de acuerdo con la condic ión C2. Cons iderando 
de esta forma las reglas de redundanc ia , p o d e m o s decir que 
(158) expresa una restr icción "si-y-sólo-si": enuncia que el pri
mer segmento cumple una cierta condic ión si y sólo si el últi
m o segmento cumple una condic ión cor respondien te presen
tándose en to ta l cua t ro posibil idades. Por eso estos ejemplos 

(157) 

(158 ) 

d o n d e a=8 0 /3=7 
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indican que exis ten "res t r icciones b icond ic iona les" j u n t o con 
las "res t r icciones cond ic iona les" q u e expresan las reglas de re
dundancia de la forma que h e m o s discut ido antes . 

En ngbaka , lengua del cen t ro de África, se encuen t ra un in
teresante e jemplo de una restr icción bicondicional combinada 
con una restr icción condicional que afecta a la es t ruc tu ra de 
los e lementos léxicos. Esta lengua presenta el s is tema de siete 
vocales de ( 1 5 9 ) : 

(159) i u 
e o 
e a o 

Ya que existen en la lengua siete vocales, se esperar ían cuaren
ta y nueve dis t in tos fo rmantes bisí labos del t ipo vocal-vocal; 
pero, en real idad, sólo se admi ten 3 5 t ipos , ya que "si una pa
labra bisílaba con t iene / i / , n o cont iene t ambién luí; si cont ie
ne / e / , n o con t iene / o / , leí, o / o / ; si con t iene luí, n o con t iene 
/ i / ; si cont iene / o / , n o con t iene leí, leí, o / o / ; y si con t iene 
/ o / no con t iene leí, leí, o / o / " (Wescott 1965 ) . Estas restric
ciones n o afectan a / a / , s ino so lamente a las vocales en que 
concuerdan los coeficientes de r edondeamien to y posteriori
dad. Por lo t a n t o , la restr icción que afecta a los e l ementos léxi
cos del ngbaka queda del siguiente m o d o : 

(160) r + v o c -
—cons 
a post 
/3redo 
7alto 

j5 bajo j 

r + v o c n 
—eons 
e pos t 
f r edo 
7? a l to 

j9 bajo . 

Condic ión : si a=)3 y e=f , en tonces y=~^i 
o (a = e , 0 = £ , y 5 = 0 ) . 
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Es decir, en los fo rmantes bisilábicos que n o con t ienen /a / , las 
vocales difieren en lo que respecta al rasgo " a l t o " o, de lo con
t rar io , son idént icos . 

Las condic iones c o m o (158) y (160) se pueden formular 
d i rec tamente en base a las nociones que se discuten en el Apén* 
dice. Allí observamos que se requieren ciertas condic iones de 
valor veritativo (truth-functional conditions) para las reglas ío^ 
nológicas; las condic iones que es tamos d iscut iendo util izan am
pl iamente estas posibil idades. La innovación esencial que re
quiere el ú l t imo con jun to de ejemplos es que las reglas de re
dundanc ia se in terpre tan como condic iones impuestas al lexi
cón , y no c o m o reglas que se aplican en secuencia al m o d o de 
las reglas fonológicas. Se pueden considerar c o m o filtros que 
aceptan o rechazan ciertas matr ices propues tas , pero que n o 
modif ican la composic ión de rasgos de una mat r iz , que es lo 
que hacen las reglas fonológicas. 

Siguiendo con la exposición de Stanley, volveremos a la 
cuest ión de c ó m o se integran las condic iones de redundanc ia 
en el c o m p o n e n t e léxico de la gramática. Supongamos que la 
lengua que se describe t iene un lexicón cuyo e lemento más lar
go con t iene / segmentos . Así , p o d e m o s formar un con jun to fi
n i to U que contenga todas las matr ices de los segmentos plena
m e n t e especificados y posibles lógicamente de longi tud igual o 
inferior a / segmentos . Podemos ext raer de este con jun to U un 
conjunto más p e q u e ñ o M(U) que contenga todas las matr ices 
que satisfagan las condic iones de redundancia de la lengua que 
se describe. Así , estas condic iones de redundancia funcionan 
c o m o un con jun to de filtros que ún icamente dejan pasar a las 
matr ices aceptables ; y el con jun to de estas matr ices aceptables 
es lo que cons t i tuye M(U) . 

Sin embargo , el conjunto M(U) no es idént ico al con jun to 
de e lementos q u e se encuen t ran en el lexicón. Ahora d e b e m o s 
relacionar las en t radas léxicas con las matr ices M(U). C o m o 
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las ent radas léxicas serán matr ices n o del t o d o especificadas y 
las matr ices de M(U) están p lenamente especificadas, cada en
trada léxica será submatr iz de una matr iz c o m o m í n i m o de 
M ( U ) 2 9 . Ahora i m p o n e m o s la condic ión ( 1 6 1 ) : 

(161) Cada en t r ada léxica Q debe estar especificada de Tal mo
do que sea dis t inta de todas las matr ices p lenamente es
pecificadas de M(U) e x c e p t o de una. 

A la única matr iz de M(U) que n o es dis t inta de Q la deno
minaremos "mat r i z fonológica s i s temát ica" de Q. La condic ión 
(161) es más débil que el requis i to (148) de que dos matr ices 
léxicas cualesquiera deben ser diferentes. Para ver es to , consi
deremos la condic ión de redundanc ia (150 ) . Esta condic ión ad
mite en M(U) las dos matr ices de (162) , pero excluye las matr i 
ces que t ienen no-vocales en las posiciones pe r t inen tes : 

29. Se puede esperar que ciertas entradas léxicas sean distintas de 
todos los elementos de M(U). Estas son las excepciones auténticas, de 
las que en inglés encontramos ejemplos como pueblo y slhenic; así co
mo numerosos nombres propios y préstamos extranjeros que se han abier
to camino en el uso normal. Repárese en que si el lexicón se subdivide en 
varias categorías mayores (nativoy extranjero, romance y germánico, etc.) 
por medio de rasgos diacríticos como los que discutimos en la sección 7, 
entonces, dentro del sistema que acabamos de esbozar, las diferencias en 
las condiciones de redundancia de estos conjuntos se pueden caracterizar 
directamente por medio de condiciones sobre los valores de verdad de las 
especificaciones de rasgos. 

Podemos tratar las excepciones del siguiente modo. Dado un conjun
to M(U) de matrices plenamente especificadas que satisfacen las condicio
nes de redundancia, podemos considerar también un conjunto M' (U), 
mayor que M(U), y que satisface todas las condiciones excepto una, o 
varias. Si una entrada constituye una excepción a una determinada condi
ción C, puede estar así marcada en el lexicón, lo que querrá decir que es
ta entrada tendrá que seleccionar su "representación fonológica sistemá
tica" (cf. la discusión de (161)) no a partir del conjunto M(U), sino a par
tir del conjunto superior M'(U) . 
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(162) (a) 

(b) 

vocálico + + — 

consonan t ico + — + 

vocálico + + — 

consonan t i co — + 4-

Obsérvese ahora que las representaciones léxicas (151) n o son 
dis t intas ; sin embargo , (151a) es dis t inta de ( 1 6 2 b ) y (151b) 
es dis t inta de (162a) . 

Ahora adop ta r emos la convención de que una matr iz léxi
ca n o del t o d o específica se comple ta a u t o m á t i c a m e n t e con 
t o d o s los rasgos especificados en la matr iz de M(U) q u e sea la 
representac ión fonológica sis temática de la en t rada léxica en 
cuest ión. En ot ras palabras, (151a) será comple t ada con t o d o s 
los rasgos de (162a) y ( 1 5 1 b ) será comple t ada con t odos los 
rasgos de ( 1 6 2 b ) . 

Es evidente que cada nueva condic ión de redundanc ia dis
minuirá el con jun to M(U);*si n o ocurr iera así, n o t end r í a sen
t ido añadirla a la gramática. Además , c u a n t o más p e q u e ñ o sea 
el con jun to M(U) , más p e q u e ñ o t endrá que ser, en general, el 
n ú m e r o de los rasgos que se t endrán que especificar en una en
t rada léxica para satisfacer la condic ión de que debe ser distin
ta de todas las demás matr ices de M(U) , excep to de una . De 
esta forma, p o d e m o s ex t ende r la medida de evaluación al lexi
cón de una forma na tura l , po rque p o d e m o s exigir que t oda 
condic ión de redundancia suponga un ahor ro de rasgos en las 
representaciones léxicas mayor que el n ú m e r o de rasgos reque
r ido para enunciar la misma condic ión . 

Con esto acaba nues t ra discusión de la organización del 
lexicón y de los dispositivos que exige el enunc iado de las irre-
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gularidades en la es t ruc tura de los e l ementos léxicos. No enun
ciaremos las condic iones de redundanc ia en inglés p o r q u e n o 
creemos que lo anter ior sea más que una solución provisional 
para las dificultades que hemos resumido . Una solución más 
adecuada requerirá una revisión más radical de la concepc ión 
de fonología q u e hemos presen tado en este l ibro, y a esta bre
ve discusión de la nueva concepc ión dedicaremos el cap í tu lo fi
nal. 
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Apéndice: formalismo 

En el presente Apéndice volveremos a expone r de un m o d o 
suc in to el formalismo que hemos ut i l izado en la presentación 
de las reglas fonológicas y los esquemas que las representan , la 
in terpre tac ión de este formal ismo, y el s is tema de evaluación 
p ropues to . Nuestra hipótesis general es que la fonología con
siste en una secuencia de reglas o rdenadas l inealmente que se 
aplican a la es t ruc tura de superficie de acuerdo con el principio 
del ciclo t ransformacional , den t ro de los l ími tes del s intagma 
fonológico. Algunas de estas reglas, las reglas de la fonología 
de la palabra, se aplican ún icamen te c u a n d o el ciclo ha alcanza
d o el nivel de la palabra ( como def inimos en la sección 6.2.) . 
Cuando se cumplen condic iones formales de un t ipo m u y abs
t rac to se asigna la relación de o r d e n a m i e n t o disyunt ivo a deter
minados pares de reglas. La secuencia de reglas está representa
da por un esquema m í n i m o que asigna u n valor a esta secuen
cia y t ambién de te rmina la relación de o rdenamien to disyunti
vo. Como ya hemos señalado, resul ta m u y significativo el he
cho de q u e para realizar funciones t an dis t intas c o m o la de de
te rminar la medida de la evaluación y asignar el o rdenamien to 
disyunt ivo se util icen las mismas noc iones formales. 

A t o d o lo largo de este libro h e m o s es tado cons iderando 
las reglas c o m o si se t ra ta ra de ciertas expres iones formales a 
las que se pueden aplicar de te rminadas operaciones notac iona-
les para formar los esquemas . C o n t i n u a n d o en esta l ínea, pode
mos considerar a las reglas como expres iones const i tu idas a 
part ir de los siguientes e l ementos pr imit ivos: 

(1) E L E M E N T O S PRIMITIVOS 
(a) rasgos: R 1 # . . , Rq (Ri es el rasgo " s e g m e n t o " ) 
(b) especificaciones: -f, —, 1, 2 , N 
(c) categorías: C l 9 C¿ 
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(d)0("cero") 
(e) ("se rescribe c o m o " ) 

De acuerdo con lo que p ropus imos , los rasgos de (a) serán 
los que recogimos en el cap í tu lo III , sección 2, j u n t o con un 
cierto n ú m e r o de rasgos d i a c r í t i c o s 1 . El n ú m e r o N de (b) re
presenta el m á x i m o grado de diferenciación pe rmi t ido por cual
quier rasgo l ingüíst ico. Las categorías C 1 , . . . , C / están dadas 
por la t eo r í a de la gramática universal; con las categorías "ora
c ión" , "s in tagma n o m i n a l " , " n o m b r e " , " v e r b o " , e tc . , que , de 
acuerdo con nues t ra hipótesis , están caracter izadas de m o d o 
uniforme e independ ien te de cualquier lengua de te rminada , y 
se pueden utilizar para cualquier descripción l ingü í s t i ca 2 . El 
s ímbolo cero de (d) n o se debe confundir con el e l emen to neu
tro de conca tenac ión , que designamos med ian te el s ímbo lo con
vencional e. 

A partir de los s ímbolos primit ivos de (1) p o d e m o s formar 
secuencias por conca tenac ión . Digamos que X es una subse-
cuencia de Y si X=X1..JCn e Y^Y1X1...YnXnYn + 1 ( donde 
cualquiera de las Y¿ puede ser nula) . Veamos , por e jemplo , 
algunas de las secuencias que se pueden formar , como (2) y 
(3) , s iendo (3) una subsecuencia de (2 ) : 

(2) -> + - R 1 + R ñ + ^ R 1 + R 6 R 3 C 3 - ^ + R 1 - R 2 + R i - - R 4 + 

+ R3C3 + 

1. Hablando técnicamente, el número de rasgos diacríticos debería 
ser al menos tan grande como el número de reglas del componente fono
lógico. Por esta razón, a menos que el componente fonológico tenga una 
extensión limitada, el conjunto (a) debería ser ilimitado. Aquí no está 
implicada ninguna cuestión de principio, y para simplificar ligeramente la 
exposición nuestra hipótesis será que el conjunto está limitado por alguna 
condición a priori. Lo mismo se pude decir de (Ib). 

2. Véase Chomsky (1965, pp. 115 y ss. [ed. española 110 y ss.|). 
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(3) -fR^ -f R ^ + R ^ + R 3 C 3 ~ > + R ^ R2 + R1 + R 3 C 3 

Únicamente asignaremos una in te rpre tac ión a (3) , ya que (2) 
carece t o t a l m e n t e de sen t ido . La secuencia (3) se debe inter
pretar c o m o (4) , que , en la no tac ión q u e h e m o s venido utili
z ando has ta el m o m e n t o , se escribiría c o m o (5 ) : 

(4) Un segmento especif icado c o m o [ + R 5 ] se vuelve a especifi
car c o m o f — R 2 ] cuando está seguido de un segmento espe
cificado c o m o [ + R 3 ] en el e x t r e m o derecho de un sintag
ma del t ipo C 3 . 

De las dis t intas secuencias que se pueden construi r , nos ocu
paremos ún icamen te de las per tenec ien tes a los siguientes t ipos : 

(6) (a) rasgo especificado: aX , d o n d e a es una especificación y 
X es un rasgo. 

(b) unidad: a R 1 ^ 1 R / 1 . . . j 3 m R ; m , d o n d e <*= + o —, j3, es una 
especificación, y R 1 R / 1 . . . R¡m es u n a subsecuencia de 

(c) matriz: X1 . . . X m , d o n d e X¡ es una un idad . 
(d) regla: ZXAYW -> ZXBYW, d o n d e A y B pueden ser ó o 

cualquier un idad ; A^B; X e Y pueden ser matr ices ; 
Z o W pueden ser C¿, para alguna z';Z, X, 7 , W pueden 
ser nu los ; y d o n d e las anter iores son las únicas posibili
d a d e s 3 . 

Definimos que la un idad expues ta en (6b) está " c o m p u e s t a 
d e " los rasgos especificados o¿R1, /^R,- j 3 m R / m . 

3. Repárese en que si Z=C¡ y W=Cj, entonces i=j. 

3 5 2 



Lo que hemos def inido hasta el m o m e n t o es s implemente 
una versión lineal de las reglas del t ipo que hemos venido dis
cu t i endo an te r io rmente , con la única diferencia de que ahora 
insistimos en que el rasgo | segmento] esté especificado en cada 
co lumna (es decir, en cada unidad) de una matr iz , y que los 
rasgos de una unidad se deben dar en un o rden fijo, tal y c o m o 
está de t e rminado por ( l a ) (condic ión que modi f icaremos; véa
se, en este mismo Apéndice , más ade lan te) . De esta forma, (3) 
es una regla del t ipo (6d) , con Z y X nulos , + R 1 + R 5 , 5 " 
^ - R ^ , Y + R 1 + R 3 , y W - C 3 . 

Decimos que X está " c o n t e n i d o e n " Y c u a n d o se cumple 
la siguiente condic ión: 

(7) X=X1...Xm e Y--Y1...Ym, d o n d e X¡ e Y¿ son unidades , y 
los rasgos especificados de los que está c o m p u e s t o Xi cons
t i tuyen un subcon jun to de los rasgos especificados de los 
q u e está compues to Y¿. 

Además , ampl iamos la noc ión " c o n t e n i d o e n " de forma que <p 
está con t en ido e n e y e está con t en ido en e. 

A con t inuac ión expl icaremos cómo se aplica una regla a 
una matriz l imi tada por s ímbo los categoriales, es decir, a un 
domin io del t ipo que hemos venido cons iderando . 

Sea Re la regla ZXAYW - ZXBYW, d o n d e Z, X, A, B, 7 , 
W son c o m o en el caso de (6d) . Decimos que Re "es aplicable 
a" una secuencia D, que es su domin io , si D ^ C , ^ ^ 2 * 3 
v r 2 C / , d o n d e se cumplen las siguientes condic iones : 

(8) (a) X, A, e Y están con ten idos en \ ] / 2 , respectiva
m e n t e . 

(b) Si Z- Ck, en tonces k = i y <f1 = e\si W ^ C ^ , en tonces k=i 
y v ' 2 - e . 

(c) <f 1 ^ R

1 ^ 2 ^ 3 ^ 2
 e s u n a niatriz. 
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Con estas condic iones dec imos , más exp l í c i t amen te , que Re 
"es aplicable a D con el anál is is" C z , ^ , * 2 , ^ 3 , s? 2 , C/-

Impues tas estas mismas condic iones sobre Re y D, d i remos 
que "el resu l tado de aplicar Re a D " es la secuencia D ' = C z ^ i 
^ /

1 c o ^ 3 ^ 2 C / , en la que co está de t e rminado por ^ 2 y 5 del 
siguiente m o d o : 

(9) (a) Si , en tonces co^e. 
(b) Si B es una un idad , en tonces co es una un idad que con
t iene t o d o s los rasgos especificados que aparecen en JB, y 
t odos los rasgos especificados aR ; de ^ 2 tal que R ; no apa
rece en B. 

Si Re no es aplicable a D, d i remos que el " resu l tado de aplicar 
Re a D " es el mismo D. 

Obsérvese que , si Z o W son nulos , el resul tado de aplicar 
Re a D puede no estar def inido un ívocamen te . Por e jemplo, 
cons ideremos la regla A -> B y el domin io C¡AAC¡. Tal y c o m o 
hemos definido la noción " resu l tado de apl icar" , el resul tado 
de aplicar esta regla a este domin io es C¿BACh y t ambién C, 
ABCtf; pero lo que p re t endemos , ev iden temente , es el resul tado 
único C¿BBC¿. El p rob lema estr iba en que , para la aplicación 
de la regla, existen dos formas de analizar C¿AAC¡. Del mismo 
m o d o , supongamos que t e n e m o s la regla A B / A A (en 
la no tac ión primitiva, la regla AAA ~+ ABA (y el domin io C¿ 
AAAAC¡. Una vez más, el " resu l tado de apl icar" n o está defi
n ido u n í v o c a m e n t e , ya que t a n t o la segunda como la tercera A 
de este domin io están en el c o n t e x t o A A. También a q u í 
p r e t endemos , p resumib lemente , que el resul tado de aplicar la 
regla afecte a las dos A que aparecen en el c o n t e x t o ap rop iado , 
a u n q u e cada una de estas formas forme par te del c o n t e x t o 
apropiado de la o t r a ; es decir, que remos que el resul tado de 
aplicar la regla sea C¿ABBAC¿. 

354 



Para lograr este resu l tado e x t e n d e m o s la definición del 
concep to " resu l t ado de apl icar" del siguiente m o d o . Sea Re 
como en los casos anter iores —es decir, ZXA YW -> ZXBYM~ y 
sea D el domin io C l v 1 i 4 1 . . . ^m

Am*m + iCh donde para cada 
/ < m , Re es aplicable a D con el análisis C¿, o1, a 2 , A¡, a 3 , a 4 , 
C , ( ü l a 2 v i ^ i - . . <fj~1AJ_1 ^ Y a 3 a 4 ----^-+ i ^ + i - . A m s p m + 1 ) 9 

y m es el m a y o r n ú m e r o para el que se cumple que lo anter ior 
es c ier to . De esta forma, A 1 A m son las unidades que cont ie
nen a A que están en el c o n t e x t o X Y de D, en el sent ido 
evidente de esta noc ión . En este caso d i remos que el "resulta
do de aplicar Re a D " es la secuencia D ' f o r m a d a a part ir de D 
sus t i tuyendo cada A¡ por c o y , d o n d e c o , está de te rminada por 
A¡ y B, exac t amen te del mismo m o d o en que c o está determi
nada por ^ 2 y B en vir tud de ( 9 ) . 

El c o m p o n e n t e fonológico de una gramática es una suce
sión de reglas de la forma que acabamos de describir que se 
aplican sucesivamente a un cier to domin io de la forma que aca
bamos de indicar, de tal forma que cada regla se apl ique a la se
cuencia que resulta de la aplicación de las reglas precedentes . 
Antes de definir con más precisión el concep to de "apl icación 
de una sucesión de reglas a una es t ruc tura de superf ic ie" debe
mos definir la impor t an t í s ima noción de " o r d e n a m i e n t o dis
y u n t i v o " . Sin embargo , dejaremos de m o m e n t o esta cuest ión 
y volveremos al p rob lema de la evaluación. 

Como ya hemos observado varias veces, el p rob lema de la 
evaluación se puede reducir al de explicar la noc ión "generali
zación l ingüís t icamente significativa". En otras palabras, debe
mos enunciar de un m o d o preciso las relaciones formales en t re 
las reglas, que indican hasta qué p u n t o las reglas expresan tal 
t ipo de generalización. Debemos proceder asignando un valor 
numér ico al sistema de reglas de m o d o que refleje d i rec tamen
te en qué grado han a lcanzado generalizaciones l ingüíst icamen
te significativas. El m é t o d o general que p r o p o n e m o s es el si-
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guiente : def inimos ciertas " t ransformaciones no tac iona le s" 
que pe rmi ten resumir (collaps) las reglas c u a n d o son parecidas 
en ciertos aspectos y presentan un orden ap rop i ado ; en tonces 
asignamos al sistema de reglas el n ú m e r o de rasgos que apare
cen cuando se han aplicado todas las t ransformaciones de no ta 
ción. Este n ú m e r o de rasgos es lo que cons t i tuye el valor del 
s istema. 

Podemos aclarar del t o d o este m é t o d o de dis t intas formas. 
La más evidente parece ser la s iguiente: cons ideraremos una 
cierta clase de expres iones , denominadas " e s q u e m a s " , com
puestas de los s ímbolos que aparecen en las reglas y c i e r t a s ex
presiones auxiliares c o m o paréntesis , llaves, variables y condi
ciones sobre la to ta l idad . No definiremos d i rec tamente la clase 
de los esquemas bien formados , sino que da remos ciertas reglas 
de desarrollo que el iminen los s ímbolos auxiliares y en tonces 
def iniremos los "esquemas bien f o r m a d o s " c o m o aquellos que 
se pueden desarrollar, de la manera indicada, en una sucesión 
de reglas. Para cada sucesión de reglas existirá algún esquema 
que se pueda desarrollar en esta sucesión y que sea ó p t i m o , es 
decir, que con tenga un n ú m e r o m í n i m o de rasgos. El n ú m e r o 
de rasgos del e squema ó p t i m o será el valor de la sucesión de re
glas original. De esta forma, asignamos a cada sucesión de re
glas un valor en t e ro , y p o d e m o s compara r las gramáticas con 
respecto al grado en que logran una generalización lingüística
m e n t e significativa, concep to este que viene def inido, implíci
t a m e n t e , por el s is tema de no tac ión ut i l izado en la cons t ruc
ción del esquema. 

Ahora examina remos las reglas que con t ienen , además de 
los s ímbolos que aparecen como primit ivos en la formulación 
de las reglas, las siguientes expres iones auxiliares: 

(10) E X P R E S I O N E S A U X I L I A R E S 
(a) una variable que pueda sust i tuir a las dis t intas catego

r ías : K. 
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(b) llaves:j j ; coma: , 
(c) paréntesis con índices ex t r a ídos del con jun to de s í m b o 

l o s ^ , a 2 , . . . : ) , ( a l 5 (a 2 , ... 
(d) expres iones cor respondien tes a las condic iones de valor 

veritativo C(ak + l 9 a f e + n ) , k > 0 , con el predicado 
las cons tan tes 0, 1, y las variables a¿ + l v . . , a /<? 4. / 2 ; sepa
ramos C de la secuencia que la precede median te dos 
pun to s . 

(e) barra inclinada y barra hor izonta l : / , 

Los esquemas son ciertas secuencias compues tas de los s ím
bolos primit ivos y de las expres iones auxiliares. T o d o s los es
quemas sin desarrollar t ienen , al comienzo , una de las formas 
de ( 1 1 ) : 

(11) ( a ) X - Y: C 
( b ) X - * Y/Zl:C 
( c ) X - W Z ^ Z . , : C 

d o n d e C es una condic ión (quizás vacía) , y X, Y, Zl9 Z 2 , . . . n o 
con t ienen / , o condic iones de valor veri tat ivo, y X e Y no 
con t ienen Además , t odo Z¿ es de la forma W¡ W¡ \ 
donde W¿, VI1' no con t ienen 

Definimos la clase de esquemas bien fo rmados d a n d o cier
tas "convenc iones de desa r ro l lo" : una secuencia que se con
vierte en una sucesión de reglas median te la aplicación recursi
va de las convenciones de desarrollo es un esquema bien forma
do . Antes de exponer estas convenciones , definiremos las si
guientes noc iones : 
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(12) (a) Sean ( P x , . . . , p m ) y (q1,...,qm) m- tup los de los dígi
tos binarios 0 , 1. Di remos que ( p l v . . > P m ) p recede 
a (QI , . . . , Q m ) si t e n e m o s (i) o (ii): 

m m 
(i) v p > v q 

i= 1 /= 1 

m m 
(ii) £ p¿= I existe una j tal que P / = 9 ; para / < j , 

i = i i = i 
Py+i = l , y <7y+l = 0 

(b) Di remos q u e (pi , . . . j ) m ) " sa t i s face" la condic ión de 
valor veri tat ivo C (ak + l9...,ak + n), m < n , si C es o 
cierta o de la forma $ y ^ , d o n d e <p es cierta y * to
davía con t iene va r i ab l e s 4 , c u a n d o p - se sus t i tuye por 
a f e + I -en C. 

(c) Si E = X | Z | W: C es un esquema, en tonces j ZJ es 
m á x i m o " en E a menos que esté con t en ido d e n t r o 
de las llaves o de los paréntesis empare jados , en el 
sen t ido evidente , o a menos que W=W1/W29 d o n d e 
W2 con t i ene expres iones auxiliares. 

Ahora daremos las convenciones para el desarrollo de los es
q u e m a s : 

(13) C O N V E N C I O N E S D E D E S A R R O L L O 
(a) Cuando E(K) es un esquema que con t iene la variable 

categorial K, E(K) se desarrolla en la sucesión de es
q u e m a s E ( C X ) , E(C¿) (siendo C l 9 C, los sím
bolos categoriales de ( l e ) ) , d o n d e E(C¿) se forma 
reemplazando K por C¿ en E(K) . 

4. Variables que quizás se puedan sustituir por enteros en un estadio 
posterior del desarrollo, si el esquema contiene paréntesis incluidos den
tro de otros paréntesis; cf. (13c) y el ejemplo (17). 
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(b) Cuando X1 y X2 son secuencias (pos ib lemente nu
las) q u e no con t ienen ninguna aparición de K y don
de JY^ es máx ima en el esquema (i), el es
q u e m a (i) se desarrolla en la secuencia de esquemas 
(n ) : 
(i)X1 }Yv...,Ym\x2 

(n)X1 Y,X2,... 
(c) Sea E el esquema 

^ 1 (ak + iYi)X2—Xm ( í i a , » Ym )Xm + l : C ( a f e + 1 , 
... + 
d o n d e X 1 , . . . r X m + 1 no con t iene expres iones auxi
liares, C (a f e + 1 , . . . , a f e + / í ) es una expres ión de ( lOd) 
m<rc, y W es o nu lo o W--ZI, d o n d e Z n o cont iene 
ninguna aparición de a¿ + 1 , . . . , a f e + / 1 . Sean iV l v.., 
Afr los ra-tuplos que satisfacen C en el sent ido de 
(12) , o rdenados en t é rminos de la relación "precede 
a " definida en (12) . Donde Nt--(pl9...,pm), Zt se 
forma e fec tuando las siguientes operaciones forma
les sobre E : para cada j<m: 

(i) si Yj n o es un rasgo, en tonces (ak+jYj) s e r ^ c e r o 

si Pj^O y será Yj si Pj= 1 
(ii) si Yj es un rasgo, en tonces ( a f e + y Y y ) será + Y¡ si 

Pj= 1 y será —Yj si Py^O 
(iii) sust i tuir pj por ak+j en C(afe + i v-^fe + n) 
(iv) si el resul tado de (i)—(iii) es el esquema <¿>:C, 

d o n d e ^ es una regla, en tonces supr ímase : C 5 . 

5. En este caso C será o una proposición verdadera o tendrá la forma 
^ y C(a£-f m + i , . . . / i ¿+ , l ) os una proposición verdadera). Repárese en 
que en nuestra noción de esquema va implícita una asimetría izquierda-
-derecha, asimetría que se puede eliminar considerando que en el caso de 
la convención de desarrollo (c) E es el esquema: 

Xl(b1
Yl)X2-~Xm(bm

Ym)Xm + l : C ( f l H l ' - ' a H n ) 
donde ( ¿ > l v . . , 6 m ) es una permutación de (a^-j-i m ) y todo lo de-
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Entonces E se desarrolla en la sucesión de esquemas 
Z 4 , . . . ,Z r . 

(d) Si X 3 y X 4 no con t ienen n inguna aparición de / o 
, y X 5 es nulo o es/Xg en tonces el e squema (i) 

se desarrolla en (ii): 
(i)X1 - * x 2 / x 3 X 4 X 5 

(ii) X 3 X 1 X 4 -> X 3 X 2 X 4 X 5 

La convención de desarrollo (c) generaliza de un m o d o 
considerable la no tac ión de ángulos que hemos ut i l izado ante
r io rmente (es decir, < > —véase el c a p í t u l o I I I de SPE, p . 7 7 ) a ; 
cuando la condic ión sobre el valor de verdad C sea vacía en E y 
esté exc lu ido el caso (ii) de (13c) , volveremos a la no tac ión or
dinaria de paréntesis que hemos es tado ut i l izando antes . N o ca
be ninguna d u d a de que el t ipo de condic iones C de ( lOd) se 
puede l imitar cons iderab lemente , pero n o in t en ta remos en t ra r 
en más detalles aqu í . Obsérvese, de pasada, que el o rden que 
i m p o n e (12aii) es c o m p l e t a m e n t e arbi trar io, ya que , de mo
m e n t o , no d i sponemos de ejemplos significativos. Por lo t a n t o , 
en este caso, c o m o en varios o t ros , la f ormalización es prema
tura . El caso (ii) de la convención de desarrollo (c) incorpora 
una versión generalizada de nues t ro empleo de las variables pa
ra especificación de los rasgos. Por e jemplo, la regla (14) (ex
puesta de m o d o informal) se dar ía c o m o el esquema (15 ) : 

más continúa como antes. Con esta extensión, la clase de los esquemas in
terpretables se amplía de modo natural. Hay también otras extensiones 
posibles. Por ejemplo, podríamos permitir que (bi,...,bm) fuera una per
mutación de una subsecuencia (a í . | , . . . ,a ( . / 7 l ) de (fl/c+i,...#/?-f,7)> y enton
ces podríamos modificar la noción "satisface" y en consecuencia la parte 
(iii) de la convención de desarrollo (c) de modo que Pj sustituya a ac¡ en 
C(a¡z+\,...,a¡z+n). Como señalamos antes, no disponemos de ninguna evi
dencia de tipo empírico sobre la que fundar estas cuestiones. 

a. Para la notación de ángulos, véase en esta misma obra el final de la 
sección 3 del capítulo IV. (N. del T.) 
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(14) 
Lí3R2J U r 4 J 

(15) ( f l l R i ) ( f l 2 R 2 ) - * ( Ü 3 R I ) ( a 4 R 4 ) :
 0 1 = 0 4 y a2*a3 

En este caso los cua r t e tos que satisfacen (15) son (1 ,1 ,0 ,1 ) , 
(1 ,0 ,1 ,1 ) , (0 ,1 ,0 ,0 ) , (0 ,0 ,1 ,0 ) , en este o rden . De este m o d o , la 
convención de desarrol lo (c) , caso (ii), desarrolla (15) en la su
cesión de cua t ro reglas (16 ) : 

(16) + R X + R 2 - - R x + R 4 

+ R^ R 2 ~* + R 1 + R 4 

R^ + R 2 R j — R 4 

R ^ — R 2 + R | — R 4 

Además , la convención de desarrollo (c) pe rmi te que las condi
ciones impues tas sobre los rasgos in te rac túen con las condic io
nes sobre aparición y n o aparición de secuencias (es decir, per
mi te que nues t ra primit iva no tac ión de ángulos se emplee para 
crear condic iones que t ambién incluyan variables de rasgos) de 
una forma m u y flexible, sin duda demasiado flexible. 

Para ilustrar todav ía más la convención de desarrol lo (c), 
veamos el esquema (17) , que presenta paréntesis incluidos en 
o t ros paréntes is : 

(17) (a1X(a3Y)Z(a4W)V)P(a2Q):a1=a2 ya3=a4 

Una aplicación de la convención de desarrollo (c) a (17) dará 
la secuencia de esquemas ( 1 8 ) : 

(18) ( a ) X ( a 3 Y ) Z ( a 4 W ) V P Q : l ^ l y ü 3 = a 4 

( b ) P : 0 = 0 y a 3 ^ 4 
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El esquema (18a) está sujeto a o t ra aplicación de la convención 
de desarrol lo (c) , que da la sucesión de esquemas (19 ) : 

(19) (a)XYZWVPQ: 1 - 1 y 1 - 1 
(b)XZVPQ: 1 l y O 0 

Si XYZWVPQ, XZVPQ y P son reglas, en tonces d e b e m o s apli
car el caso (iv) de la convención de desarrollo (c), q u e da (20) 
c o m o desarrollo comple to de ( 1 7 ) : 

(20) (a) XYZWVPQ 
(b) XZVPQ 
(c)P 

Si las convenciones desarrollan el esquema X¡ en la suce
sión de esquemas Zl9...9Zm9 d i remos que estas convenciones 
desarrollan la sucesión de esquemas Xl9...9Xh...9Xn en la suce
sión X 1 , . . . , X / _ _ 1 , Z 1 ) . . . , Z m , X / + l v . . ^ / i - Si las convenciones de 
desarrollo desarrollan la secuencia X1,...rXm en Z 1 ? . . . , Z n , y de
sarrollan Z l v . . , Z , 7 en Wl9...9Wp, d i remos que desarrollan Xl9 

. . . , X m en Wl9...9Wp. 
Diremos que el esquema X está "b ien f o r m a d o " si se desa

rrolla en la sucesión de reglas Yl9...9Ym ; en este caso d i remos 
que X " r e p r e s e n t a " Yl9...9 Ym . Si X no se desarrolla en la suce
sión de reglas, n o está bien fo rmado . 

Si Yl9...9Ym es una sucesión de reglas representada por X, 
y X cont iene n rasgos (es decir, n s ímbolos R l v . . , R q ) , en ton
ces X asigna el índice n a la sucesión Yl9...9Ym . El " índ ice óp
t i m o " de Yl9...,Ym es el índice m í n i m o asignado por algún es
q u e m a que le r e p r e s e n t e 6 . 

6. Llamamos de nuevo la atención sobre el hecho de que un sistema 
tiene un valor más alto cuando su índice, en este sentido, es menor. 
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Por ú l t imo , enunc ia remos la hipótesis empí r ica que rige las 
aplicaciones de las reglas, hipótesis que ya p ropus imos en for
ma de las no tac iones de ángulo y paréntes is : 

(21) HIPÓTESIS D E L O R D E N 
Si el e squema X se desarrolla en la sucesión de esquemas 
Yl9...,Yn por aplicación de la convención de desarrol lo 
(c) , en tonces , para t odo /, j OV7), las reglas en las q u e se 
desarrolla Y¿ (o el mismo Yh si es que es una regla) están 
o rdenadas d i syunt ivamente con respecto a las reglas en 
las que se desarrolla Y¡ (o el mismo Y¡, si es que es una 
regla). i 

Obsérvese que las reglas desarrolladas a part ir de los esque
mas que incluyen variables para especificación de los rasgos es
tán o rdenadas d i syun t ivamente , al igual que las reglas desarro
lladas med ian te el uso de la no tac ión de ángulo y de paréntesis 
(generalizadas c o m o indicamos) . Estas convenciones son las 
que hemos es tado asumiendo en t o d o lo anter ior . 

Ahora d i sponemos de t o d o el apara to concep tua l necesario 
para enunciar de un m o d o preciso c ó m o se aplica una sucesión 
de reglas a la es t ruc tura de superficie. Dada una es t ruc tura su
perficial 1 y una sucesión de reglas Xl9...,Xn, der ivamos una 
representación fonética del siguiente m o d o . Para empezar , en
con t r amos el esquema ó p t i m o que representa a X 1 ? . . . , X ; 2

7 . De
finimos el o rden disyunt ivo ent re las reglas Xl,...,Xn de acuer
d o con la hipótesis del o rden (21) . A con t inuac ión buscamos 
alguna secuencia de ^ de la forma C¿WCh d o n d e W representa 
a una m a t r i z 8 . L lamamos a esta secuencia D. Sea D1 el resul-

7. Nuestra hipótesis aquí es que hay sólo uno; si no es así, la aplica
ción definida por el componente fonológico podría ser, en consecuencia, 
multívoca. 

8. En nuestra notación primitiva, una secuencia mínima de la forma 
|C f . . . |C f . 
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t ado de aplicar X1 a D ( recordamos que el resul tado de aplicar 
una regla a una secuencia está s iempre bien def inido) . Después 
de haber apl icado (o de haber pasado por al to) la regla X¡ a la 
forma D, pasamos a la regla X / + 1 y la apl icamos a D, para for
mar D z - + 1 ( como resul tado de su aplicación a D¿), si X¡+1 n o 
está o rdenada d i syunt ivamente con respecto a o t ra regla que 
ya se haya aplicado en este ciclo. S i X / + 1 está o rdenada disyun
t ivamente con respecto a una regla que ya se haya aplicado en 
este ciclo, en tonces pasamos de largo por X / + 1 y hacemos 
D / + 1 D¿. Con t inuamos de esta forma hasta que la regla Xn se 
haya aplicado o se haya pasado de largo. En este p u n t o se su
pr imen las C, de D „ , resu l tando D / ? + 1 . Con esto concluye el 
ciclo. A cont inuac ión c o m e n z a m o s un nuevo ciclo, apl icando 
Xl9...,Xn a l ' , e x a c t a m e n t e del mismo m o d o , es tando forma
da 1 ' a part i r de 1 , sus t i tuyendo la D de 1 por D / z + 1 . Las re
glas designadas c o m o reglas de la fonología de la palabra se 
aplicarán c u a n d o el domin io sea una palabra, según def inimos 
en la sección 6 .2 . Con t inuamos de este m o d o hasta que se haya 
a lcanzado el s intagma fonológico. En tonces se supr imen au to
má t i camen te los l ími tes . Cuando llegamos a este p u n t o final ya 
t enemos una representación fonética, la representac ión fonéti
ca asociada a 1 por med io de la secuencia de reglas X l v . . , X / ? . 

Al presentar los esquemas hemos ut i l izado, por supues to , 
o t ros dispositivos de no tac ión , que requieren reglas adicionales 
de desarrol lo, esencia lmente del mismo t ipo de las que acaba
mos de dar . 

Veamos en pr imer lugar el esquema (22) , que , en virtud de 
la convención de desarrollo (13d) , se desarrolla en ( 2 3 ) : 

(22) X^Y/Z W 

(23) ZXW-ZYW 
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Cuando empleábamos pr imi t ivamente este disposit ivo, de mo
d o informal , lo u t i l izábamos para abreviar una regla c o m o (24) 
con el e squema (25 ) : 

(24) r + R n r + R n 
X +R2 7 - X - R 2 Y 

Ur3-I L+r3J 

,25) [;*+ 
En nuest ro sistema actual , la regla (24) aparecer ía como (26) , 
y, por lo t a n t o , es tar ía representada por el esquema (27) , co
r respondiente a ( 2 5 ) : 

(26) X + R1 + R 2 + R 3 7-+X+ R x - R 2 + R 3 Y 

(27) + R 1 + R 2 ^ + R 1 - R 2 / X + R 3 7 

Supongamos , sin embargo , que la regla en cues t ión modifica el 
valor de R ¿ , j u n t o con el de R 2 . Así , en vez de (25) t enemos 
(28 ) : 

(28) r + R n r + R n -

b) - ferx fcdY 

En nues t ro formalismo actual , la regla en cuest ión es ( 2 9 ) : 

(29) X + R1 + R 2 + R 3 + R 4 y->X+ Rr - R 2 + R 3 - R 4 7 

No t e n e m o s ninguna forma de abreviar es to c o m o un esquema 
que incluya / , Así , si que remos formar (30) (correspon-
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diente a (27) ) , nos e n c o n t r a m o s con que n o desarrolla (29) , si
no ( 3 1 ) : 

(30) + R^ + R2 R 4 ^ + R i R2 — R 4 / X . + R 3 7 

(31) X + R 4 + R 2 + R 4 + R 3 F - X + Rx - R 2 - R 4 + R 3 Y 

Pero (31) no está bien fo rmado , en vir tud de nuest ra anter ior 
afirmación (véase al comienzo de este Apéndice) de que el or
den de los rasgos en una un idad está fijado por ( l a ) . T o d o lo 
que necesi tamos es una modif icación trivial de nuestras defini
ciones primitivas, sus t i t uyendo "es una subsecuencia de R t 

Rq " por "es una subsecuencia de alguna pe rmutac ión de R1 

R q " en la definición (6b) de " u n i d a d " , y ajusfando las ot ras 
definiciones de acuerdo con es to . 

También debemos formalizar la convención sobre el l ími te 
de fo rman te , u t i l izando para este p ropós i to la convención del 
paréntesis , de acuerdo con las l íneas desarrolladas en la sección 
6 . 1 . Además , debemos proporc ionar el dispositivo |X. | /¿ , sien
d o ra y n numerales , y m<n. La convención de desarrollo apro
piada sust i tuirá el esquema (32) por la sucesión de esquemas 
(33) , d o n d e X1 es el esquema X.. .X, que cont iene / veces a X , 
y X o es nu lo . 

En esta aplicación, la convención que desarrolla (32) se debe 
ordenar con respecto a las o t ras convenciones . A p a r e n t e m e n t e , 
debe ser la úl t ima. Es decir, debemos impone r la condic ión de 
que en (32) Z y W no con tengan expres iones auxiliares. De 
esta forma, la secuencia (34) será una abreviación de la suce
sión ( 3 5 ) : 

(32) 

(33) ZX»W,...,ZXmW 
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(34) - C j (*)... 

(35) . . . C V r c 

En realidad, ya hemos ut i l izado esta convención al presentar 
las reglas (véase, po r e jemplo, las páginas 70-71 del cap í tu lo III 

Todavía debemos incorporar o t ra no tac ión , la (36) , que 
hemos ut i l izado como la abreviación de un conjun to infinito 
de esquemas aplicables s imul táneamente (37 ) : 

Las condiciones en las que es aprop iado este t ipo de formula
ción están es t rechamente l imitadas (para una discusión, véase el 
capí tu lo IV, apa r t ado III) . Además , dado que lo que está im
plicado es un con jun to infinito, y dado que no existe un o rden 
ent re los esquemas representados , parece apropiado in t roduci r 
este dispositivo c o m o no tac ión primitiva, más que c o m o expre
sión auxiliar, y volver a formular de acuerdo con esto el prin
cipio de aplicabilidad de las reglas. C o m o d i sponemos de pocos 
ejemplos que i lustren este disposit ivo, dejaremos la cuest ión en 
su es tado actual . 

Existen ot ras pocas convenciones de uso corr ien te , c o m o la 
convención de las llaves con índices que se utiliza en (38) para 
representar (39) , d o n d e n es un numera l : 

de SPE). 

(36) X(Y)*Z 

(37) XZ, X 7 Z , XYYZ9 XYYYZ, ... 

(38) Z | „ X l v . . , X , ? í i V\nY 

(39) ZX1VY1W,...,ZXmVYmW 
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La formalización es ev idente . Es igualmente necesario cra-
tar reglas c o m o las discut idas en la sección 5, que son bas tante 
parecidas a las t ransformaciones por sus propiedades formales. 
Se t ra ta , de nuevo , de una cuest ión evidente . 

Sin duda , debe r í amos l imitar de varias formas los dispositi
vos q u e acabamos de describir, con obje to de reducir su poder 
expresivo. Pod r í amos exigir, por e jemplo, que un esquema tu
viera la forma (40) , d o n d e A y B son unidades (o ó), o bien 
c o m p r e n d e n además paréntesis en t o r n o a los rasgos especifi
cados (es decir, variables sobre las especificaciones de los ras
gos): 

(40) A - B I X 

Podr í amos sugerir o t ras condic iones . Pero la ausencia de cual
quier d a t o l ingüíst ico real que pudiera suponer una p rueba cru
cial, o al menos significativa, sobre su corrección, hace que el 
ent rar en más detalles sea algo sin ob je to . Recalcamos una vez 
más que la elección de las no tac iones es una cuest ión empír i 
ca, con consecuencias reales, d e n t r o del sistema que acabamos 
de describir . 
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CAPITULO V 

EPILOGO Y P R O L O G O : 
EL C O N T E N I D O I N T R I N S E C O D E LOS R A S G O S 

1. Algunos problemas no resueltos 

La tota l idad de la discusión de la fonología que hemos pre
sen tado en este libro adolece de una inadecuación teór ica fun
damenta l . A u n q u e no sabemos cómo remediar la comple tamen
te , c reemos que se puede esbozar una solución, al m e n o s en 
par te . El p rob lema reside en nues t ra aproximación excesiva
men te formal a los rasgos, a las reglas y a la evaluación. Supon
gamos, por e jemplo, que en t o d a nues t ra descripción de la es
t ruc tu ra del inglés tuviéramos que in tercambiar rasgos sistemá
ticos o que reemplazar [ aR] por [—aR] ( d o n d e a = + , y R es un 
rasgo). En nues t ra explicación de la t eor ía l ingüística n o hay 
nada que pueda indicar que el resul tado sería la descripción de 
un sistema que viola ciertos principios que gobiernan el funcio
namien to de las lenguas h u m a n a s . En la med ida en que es to es 
c ier to , hemos fracasado en nues t ro in t en to de formular los 
principios de la t eo r í a l ingüíst ica de la gramática universal, de 
una forma satisfactoria. En concre to , n o hemos a ludido para 
nada al hecho de que los rasgos t ienen un c o n t e n i d o in t r ínse
co. T o m a n d o en cuen ta este con ten ido in t r ínseco p o d e m o s lo
grar, o al menos así parece, una solución más profunda y satis
factoria para algunos de los problemas de redundanc ia léxica, 
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así c o m o para o t ros m u c h o s problemas que hemos dejado de 
lado a lo largo de nues t ra exposic ión. 

Por e jemplo , h e m o s sugerido que la " n a t u r a l i d a d " de una 
clase (en el sen t ido empí r i camen te significativo que discut imos 
en el cap í tu lo IV, sección 1) se puede medir por el número de 
rasgos q u e se necesi tan para definirla. De esta forma, la clase C 
de no vocales (consonantes , l íquidas y glides) es más natural 
que la clase (C,B) que c o m p r e n d e t a n t o a las no vocales c o m o 
a las vocales bajas. Es to se debe a que la clase C queda definida 
con dos rasgos, c o m o la clase de segmentos q u e son [ + conso
nant ico] o [—vocálico]; mient ras que (C,B) t iene una defini
ción de tres rasgos como la clase de segmentos q u e son ( + con
sonan t ico! , (—vocálico], o | + b a j o | . 

Esta medida p roduce hasta cier to p u n t o los resul tados de
seados, pero en muchos casos falla por comple to . Por e jemplo , 
la clase de las obs t ruyen tes sonoras es in tu i t ivamente más na
tural que la clase de los segmentos sonoros (ya sean consonan
tes o vocales), pero esta úl t ima t iene una definición más sim
ple. La clase de las vocales con el mismo valor de poster ior idad 
y r edondeamien to (es decir, la clase [aposter ior , a redondea-
do]) es más natural que la clase de vocales que t ienen el mismo 
coeficiente para los rasgos u b a j o " y " r e d o n d e a d o " (es decir, la 
clase (abajo , a r e d o n d e a d o ] , que c o m p r e n d e [i e i A ae o] ) ; a pe
sar de es to las dos caracter izaciones con t ienen el mismo n ú m e 
ro de rasgos. La clase de segmentos (avocál ico, a a l t o | t iene una 
definición más s imple, según el n ú m e r o de rasgos, que cual
quiera de las dos clases mencionadas , pero es m u c h o m e n o s na
tural . Resul ta m u y fácil encon t ra r cont rae jemplos de este t ipo . 
Sería e r róneo t ra ta r de el iminarlos con una definición más con
creta de " n a t u r a l i d a d " que sólo empleara las p ropiedades for
males de los rasgos y de las especificaciones de rasgos, p o r q u e 
rea lmente lo que decide estas cuest iones de natural idad es el 
con t en ido de los rasgos, y n o la forma de la definición. 
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En lo que respecta a las reglas, de la gramática se pueden 
señalar p rob lemas parecidos . Compárense , por e jemplo, los pa
res de reglas de (1) 

( D ( a ) ( i ) i - u 
(ü) i ^ i 

(b) ( i ) t - s 
(ü) t - d 

(c) (i) | + n a s a l ] 4 a a n t e l 
Lj3coroJ 

(ii) | +nasa l | -*[" + a n t l 
LacoroJ 

(d) (i) 0-+ 9 / C | + s o n a | = 
(ii) 0 -> k /C [ + s o n a | = 

(e) (i) [ k , g | - [ c j | / [ i ,e | 
(ii) [p,b]-> [ t ,d | / [ i ,e | 

(f) (i) k - 6 / 

( i i ) k / r- c o n si 
L + p o s t J 

En cada u n o de los ejemplos (a)-(f), el caso (i) incluye más fac
tores que el caso (ii), o por lo menos t an tos como és te ; pe ro , 
para cada uno de los pares, en una gramática se esperar ía antes 
el caso (i) q u e el caso (ii), y por lo t an to deber ía ser más "sim
p l e " según una medida de evaluación empí r i camen te significa
tiva. De hecho , aunque en muchas lenguas se observan las re
glas (ai)—(fi), los ejemplos (cii)—(fii) ( aunque n o (aii)—(bii)) 
son m u y raros a pesar de su "s impl ic idad" . Como ocurr ía an
tes, sería fácil construir e jemplos parecidos, y es to sugiere cla
ramente que c u a n d o se de te rmina el valor de una gramática se 
debe tener en cuen ta el con ten ido in t r ínseco de los rasgos y las 
especificaciones de rasgos. 

| a coro] 
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Otro t ipo de ejemplo son los procesos fonológicos que 
cons t i tuyen el reflejo de los efectos de un sistema de reglas co
herente . Así , en t swana (Colé, 1 9 5 5 ; véase también Fudge , 
1967) las oclusivas sonoras se hacen eyectivas det rás de las na
sales, las con t inuas no obs t ruyen tes se convier ten en plosivas 
aspiradas sordas , y las con t inuas obs t ruyen tes se hacen africa
das aspiradas sordas. Colé agrupa ace r t adamente todos estos 
cambios bajo la denominac ión c o m ú n de " r e f o r z a m i e n t o " . 
Sin embargo , en el presente sistema n o d i sponemos de ningún 
disposit ivo que nos permit iera recoger fo rmalmente el hecho 
de que estos tres procesos están de algún m o d o r e l a c i o n a d o s 1 . 

El es tudio de la redundancia léxica p roporc iona la cuar ta 
clase de ejemplos del mismo t ipo general. A u n q u e un sistema 
vocálico c o m o ( 2 ) a sería más natura l , en algún sent ido signifi
cativo, que el de (3) o (4 ) , nuestra med ida de evaluación no 
dist ingue en t re ellos: 

(2) i u 
e o 

a 

(3) i u 
e o 
ae 

(4) ü + 
A 

ae a 

1. Para observaciones suplementarias sobre este problema, cf. J. W. 
Harris (1967), McCawley (1967a), y Postal (1968). 

a. El lector habrá reconocido aquí el sistema vocálico del español, pe
ro también lo comparten otras muchas lenguas, como el checo, polaco, ja
ponés, hawaiano y griego moderno. Cf. Schane (1973), p. 11. (N. del T.) 
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Por t o m a r o t ro e jemplo, nuest ra medida de evaluación no dis
t ingue en t re una lengua en la que todas las vocales son sonoras 
y o t ra en la que todas las vocales son sordas , o en t re una len
gua en la que los grupos obs t ruyen tes presentan sonor idad re
d u n d a n t e y o t ra en la que presentan sordez r e d u n d a n t e . Pero 
con toda seguridad un caso es m u c h o más natural que el o t r o . 

T o d o s estos ejemplos, y muchos o t ros c o m o ellos, apun tan 
a la necesidad de una extens ión de la t eor ía que se acomode a 
los efectos del con ten ido in t r ínseco de los rasgos, de m o d o que 
distinga los casos de las reglas y las configuraciones de s ímbo
los " e s p e r a d o s " o " n a t u r a l e s " de aquellos que n o lo son. En el 
sen t ido l ingüís t icamente significativo de la noc ión "complej i 
d a d " , una regla que sonor ice las vocales n o deber ía aumen ta r 
la complej idad de una gramática, pero una regla que las ensor
dezca deber ía aumentar la , mientras que en el caso de las obs
t ruyen tes ocurr i r ía lo cont ra r io . De forma parecida, si una len
gua t iene un sistema de cinco vocales, las reglas que determi
nan la configuración (2) no deber ían aumen ta r la complej idad 
de la gramát ica ; la complej idad aumen ta r í a si estas reglas, o 
por lo menos algunas de ellas, no aparecieran en la gramática. 
Lo mismo se puede decir de las reglas y configuraciones que 
hemos discut ido antes ; e incluso puede darse el caso de que 
existan órdenes óp t imos de reglas que se puedan de te rminar en 
base a su forma y c o n t e n i d o 2 . Ev iden temente , estas cuest iones 
no sólo son significativas para la descripción sincrónica sino 
t ambién para la l ingüística histórica. Sin embargo , n o en t ran 
den t ro del marco teór ico que hemos venido desarrol lando has
ta el m o m e n t o . 

2. Para una interesante discusión sobre este tema,cf. Kiparsky (1966). 
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2. Una teoría de la "marca" 

Podemos t ra tar cier tos aspectos de este p roblema general 
si in tegramos en nues t ra explicación de m o d o s i s t e m á t i c o 3 , la 
noción de Praga de valores de rasgos " m a r c a d o s " y " n o marca
d o s " y si a con t inuac ión revisamos la medida de evaluación de 
m o d o que los valores n o marcados n o con t r ibuyan a la com
plejidad. C o m o pr imer paso, supongamos que decid imos que 
las especificaciones que aparecen en la matr iz que cons t i tuye 
una en t r ada léxica n o sean + , —. O, c o m o en nues t ra exposi
ción anter ior , sino u (para " n o m a r c a d o " [unmarked] ) y m 
(para " m a r c a d o " | m a r k e d | ) , j u n t o con + y — (cf. más adelan
te ) . A con t inuac ión añadimos reglas universales de interpreta
ción que sus t i tuyan s i s temát icamente los s ímbolos u y m po r 
4- y —. Por ser universales, estas reglas no son par te de la gra
mát ica sino más bien convenciones para la in terpre tac ión de 
la gramát ica; no afecta a la complejidad de una gramática, tal 
y c o m o está de te rminada por la medida de evaluación, más 
que afectan las reglas que in terpre tan o j j . 

Supon iendo que el valor no marcado del rasgo " s e g m e n t o " 
sea [—segmento ]^ una en t rada léxica que contuviera ún icamen te 
u (es decir , una en t rada léxica más simple) sería vacía desde el 
p u n t o de vista fonológico: no con t end r í a segmentos . Si una 

3. Gran parte de los problemas tratados en este capítulo comenzaron 
siendo investigados por los fonologistas del Círculo de Praga, sobre todo 
Trubetzkoy y Jakobson. Después de un comienzo prometedor se aban
donó su estudio, debido sobre todo a que no parecía posible superarlas 
dificultades conceptuales que surgían de la concepción taxonómica de la 
lingüística, que en aquel tiempo era aceptada casi umversalmente. Los in
tentos por salir de los límites de esta concepción, que se pueden encon
trar en estudios como los de Trubetzkoy (1963a, 1963b), suscitaron po
cas respuestas positivas y casi ningún interés entre los investigadores con
temporáneos, y la noción de marca apenas se menciona en la literatura 
fonológica de los años 1940 y 1950. 
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ent rada léxica es n o vacía —es decir, si con t iene s e g m e n t o s -
las convenciones universales de in terpre tac ión le asignarán una 
es t ructura fonológica part icular a base de ent radas + y —. La 
complej idad del e l emento léxico dependerá del n ú m e r o de ras
gos que no permanezcan n o marcados en su representación de 
mat r i z ; cada una de estas en t radas marcadas distinguirá al ele
m e n t o del e l emen to léxico más simple, " n e u t r a l " . En este sen
t ido , incorporar un e lemento al lexicón equivale a distinguirlo 
del caso n e u t r o , y de los o t ros e lementos q u e ya están incorpo
rados al lexicón, med ian te un número m í n i m o de rasgos mar
cados. 

Por e jemplo , imaginemos una lengua en la que t o d o s los 
e lementos léxicos consisten en un solo segmento . Si esta len
gua tuviera un lexicón de dos e lementos , se pod r í an distinguir 
m u t u a m e n t e marcando —especificando m en— cualquiera de 
los rasgos de un e l e m e n t o ; e n el o t ro e l emen to n o habr í a rasgo 
marcado , e x c e p t o , desde luego, el rasgo " s e g m e n t o " . Si la len
gua tuviera un lexicón de tres e lementos se t endr í a que marcar 
o t ro rasgo. En este ú l t imo caso el lexicón con t end r í a las entra
das de (5 ) : 

(5) ;/R 1 

uR2 

i/R 3 

uR n « I 

"i/R1" 
/77 R 9 

j / R , ? J 

Si se añadiera al lexicón un cuar to e l emen to , t end r í a que apa
recer o t ro rasgo marcado en su representación léxica, y así su
cesivamente. C o m o los rasgos n o marcados no aumen tan la 
complej idad de la gramática, n o t iene obje to permit i r la apari-
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ción de rasgos no especificados en el lexicón. De esta forma, la 
concepc ión de " m a r c a " resuelve las dif icultades que p lantean 
los rasgos no especificados que discut imos en el cap í tu lo IV, 
sección 8. 

2 . 1 . LAS CONVENCIONES DE MARCADO 
Tra ta remos ahora las convenciones de in te rpre tac ión , a las 

que nos referimos t ambién como a "convenc iones de marca
d o " . Sea el con jun to (6) (véase más adelante) . En una pr imera 
aprox imac ión , q u e más adelante precisaremos de algún m o d o , 
p o d e m o s considerar cada regla de (6) análoga a una regla fono
lógica, excep to po r el hecho de que cada esquema \uR\ -> 
\o¿R] / X Y ( d o n d e a = -t- o —, y X e Y pueden ser nulos) 
se in te rpre ta c o m o un par de reglas, la pr imera de las cuales 
sus t i tuye \uR\ por | a R ) en el c o n t e x t o X Y y el segundo 
de los cuales sus t i tuye \mR\ por [—aR) (donde =--+y — -*- = 
—) en el c o n t e x t o X Y. Supongamos t ambién que la uni
dad si tuada más a la izquierda y más a la derecha en cada entra
da léxica es + (el l ími te de fo rmante ) . Por lo t a n t o , las conven
ciones de in terpre tac ión se pueden considerar un m o d o fijo de 
in terpre tar una matr iz léxica de te rminada . Cada vez que n o se 
p u e d a aplicar la in terpre tac ión normal (no marcada) , es decir , 
cuando aparece [—aR], en vez de [qR], c o m o se esperar ía , de
be aparecer un s ímbo lo especial en la mat r iz , y es natural que 
el signo que b loquea la in terpre tac ión esperada aumen te la 
complej idad de la descripción. Además obsérvese que las con
venciones de in te rpre tac ión se han definido de m o d o que sus
t i t uyan por + o — no so lamente [ i /R] , s ino t ambién [ m R | 4 . 

4. Una de las principales diferencias entre la concepción praguiana de 
la marca y la nuestra es que la primera partía de la hipótesis de que el 
coeficiente marcado de un rasgo era siempre + y el coeficiente no marca
do siempre —. Esta restricción limitaba en gran manera la utilidad de la 
noción de marca, y fue una de las razones que influyeron en el fracaso de 
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Sin embargo , nos e n c o n t r a m o s con que en ciertos con t ex to s 
(véase (6X) y la discusión adjunta) no es posible especificar el 
valor del rasgo no marcado (y, por t a n t o , t a m p o c o del rasgo 
marcado) med ian te una convención universal. En estos casos el 
valor es tar ía especificado d i rec tamente en la representación léxi
ca. Este rasgo d i rec tamente especificado se debe considerar 
como si aumen ta ra la complej idad de la descripción en la mis
ma medida que un rasgo que tuviera el coeficiente ra; de esta 
forma, so lamente los rasgos no marcados n o aumen ta r í an en 
nada la complej idad. Por ú l t imo , existen cier tos casos en los 
que el coeficiente de un rasgo está de t e rminado por las restric
ciones universales impues tas a las combinac iones de rasgos; por 

jar este hecho en nues t ro sis tema, ut i l izamos convenciones co
mo (6VIII) y (6IX) , que especifican el coeficiente de un rasgo 
de te rminado sin que impor te que éste haya sido marcado o n o 
para ese mismo rasgo. Es to n o es más q u e o t r o m o d o de expre
sar el hecho de que el rasgo en cuest ión n o está sujeto a la mar
ca, y que por lo t a n t o s iempre permanecerá n o marcado . 

los primeros intentos de aplicarla. Hay que señalar que esta restricción 
pierde fuerza a menos que se asocie a la hipótesis de un conjunto fijo de 
rasgos fonológicos de modo que en la descripción de una lengua determi
nada sea imposible sustituir un rasgo dado por su complemento; por 
ejemplo: el rasgo "tenso" por "relajado", "sonoro" por "sordo" o "re
dondeado" por "no redondeado". Sin esta hipótesis suplementaria, la su
gerencia sobre la relación entre rasgo marcado y rasgo especificado posi
tivamente se debilita, pero sigue siendo más fuerte que la posición adop
tada aquí, ya que no permite que el valor marcado de un determinado 
rasgo dependa de un determinado contexto. 

definición, tener segmentos de la forma 
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(6) ENUNCIADO PROVISIONAL 
DE ALGUNAS CONVENCIONES DE MARCADO*3 

VOCALES 
~— ant ~ 
—estr 
+ con t 
+ sono 
—lateral 

- e tc . -

b. Investigaciones posteriores han modificado en cierto modo el con
junto de convenciones de marca propuestas por Chomsky y Halle (lo cual 
no es de extrañar, ya que sus mismos autores lo calificaban de provisio
nal). Así, las investigaciones sobre fonología del español de Harris han lle
vado a una nueva propuesta para la convención del rasgo "estridente" 
(6XXVII). Por otra parte, Harris propone una serie de reglas de marca pa
ra el rasgo "distribuido" (para el cual no había convención alguna en (6)). 
Cf. Harris (1969), sección 7.5. (N. del T.) 

ALGUNAS CONVENCIONES PARA 

(V) 

Efvoc 1 ^ 
- c o n s j 
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(VI) 

ü b a j o ] - l + b a j ° l / | " P ° s t I 
/ . Lu r e d o n j 
[-bajo] 

(VII) |+bajo] -> [—alto] 
(VIII ) \u alto] - | + a l t o ] 
(IX) | + a l t o | - |—bajo] 
(X) 

\u post| -* | +post] [+bajo] 
(xi) « f -, 

uaredon] / Japost I, 
[u redon] -A L—bajoJ' 

f e d o n i / [ + b a j o ] 

(XII) \u tenso) -> | + tenso] 
ALGUNAS CONVENCIONES PARA CONSONANTES 

(XIII) \u nasal) ^ |— nasal 1 
(XIV) |-nasal] |~sona] 
(XV) p+sona-j 

| + nasal) i) - -cont 
L—estr J 

(XVI) \u bajo) - |—bajo] 
(XVII) l + bajol - [—alto] 
(XVIII) 

-alto] 
p o s t . 

[u alto] 
[ + alto] 

/ u ant I 
' Lw post J 

\m ant J 
u ant 

Lm postJ post. 
(XIX) l+alto) - l-bajo] 



(XX) 
I —post) 

\u p o s t | — ' 

| + p o s t | / 

/ u ant 
L—bajo J 

[ m a n t ] ] 

(XXI) 

(XXII) 

\u sono -sono 

+ bajo 

—sona 

\u ant l 

(XXIII) 

[u cor] 

I —antl / 

j+ant| 

|—cor) / 

| a c o r ] 

+ co r | 

+ al to 
+ cor 
a c o n t 

(XXIV) \u c o n t | c o n t | / 
con t i 

L+ nasal J 

[- p o s t 
- a n t J 

+ an t 
[+ nasal] 

|[ra cont]) 
-hcons 

(XXV) [ + con t ] -* [ + relajamiento re ta rdado] 
(XXVI) j 

[u re la jamiento re ta rdado] -> | l + i " e l r e t | 

| —reí ret | 

[- a n t I 
+ cor J I 

(a) 

(b) 

(c) 

(a) 

(b) 

(a) 

(b) 

(c) 

(a) 
(b) 

(a) 

(b) 
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(XXVII) 

\u estr] 

[—estr] 
T+sonaJi 

[-ant y 
—cor J , 

[aestr] 
are l re t 

[4-an t ] 
[+cor]_ 

ALGUNAS CONVENCIONES PARA LIQUIDAS 
(XXVIII ) j + voc 1 

["—nasali 

L+consJ 
L+sonaJ 

(XXIX) [u an t ] -» [-fant] 
(XXX) [ + a n t ] - > [4-cor] 
(XXXI) [u cor] - > [ + cor] 
(XXXII) [—cor] —> [—lateral] 
(XXXIII ) [u lateral] - > [ +la tera l ] 
(XXXIV) [u con t ] —> [-hcont] 

ALGUNAS CONVENCIONES PARA GLIDES 
(XXXV) 

(XXXVI) 
(XXXVII ) 
(XXXVII I ) 

(XXXIX) 

lu redonl 

E- v o c "I 
- c o n s j 

\u bajo] 
[it. a l to] 

+ s o n a 
—ant 
—cor 

, —nasal, 
[ - b a j o ] 
[+a l to ] 

(a) 

(b) 

(c) 

[u pos t ] -> [ + p o s t ] / 

[ - r e d o n l / [ ^ k o ~ ] 

[a redon] j a p o s t I 
L + a l t o J 

[ + b a j o ] 

3 8 1 



Nuestra hipótesis será que estas convenciones se aplican a 
u n de t e rminado e lemento léxico L del m o d o que de ta l lamos a 
con t inuac ión . Empeza remos en o rden por las convenciones (I)-
-(IV), apl icando aquéllas que se puedan aplicar. A cont inua
ción volvemos a la convención (I) , y c o m e n z a m o s de nuevo 
por las convenciones (II) , (III) y (IV) en el o rden d a d o . Conti
nuamos de esta forma hasta que n o se pueda aplicar ninguna 
de las cua t ro convenciones . En tonces seguimos con las conven
ciones (V)- (XXXIX) , y las apl icamos en o rden , sin aplicar cada 
convención más de una vez. De esta forma, las convenciones 
(I)-(IV), que expresan las convenciones universales que rigen la 
es t ruc tura silábica, se diferencian de las demás convenciones de 
marcado no sólo po r su con ten ido , sino t ambién por los princi
pios que rigen su aplicación. Dado un con jun to c o m p l e t o de 
convenciones , una vez que se ha aplicado s i s temát icamente , la 
matr iz que representa a L ún icamente con tendrá en t radas + y —. 

2.2. LAS CONVENCIONES 
PARA LAS CA TEGOR1AS MA YORES 

Las convenciones de (6) llevan consigo ciertas hipótesis 
empír icas sobre el valor de las g ramá t i cas 0 . La convención (I) 
afirma que los e lementos léxicos cor tos son más simples que 
los largos. Podemos precisar esta convención de m o d o que dé 
cuenta del hecho de que las en t radas léxicas compues tas de un 
sólo fo rmante son más simples que las que con t ienen más de 
u n fo rmante (por e jemplo , worship (adorar] es más simple que 
permit [permit i r ] / pVr mi t / ) , pero n o toca remos este p u n t o 
aqu í . 

c. Para Shibatani (1973) el fallo de las convenciones de marca pro
puestas por Chomsky y Halle es que en su mayor parte están motivadas 
fonéticamente, y se ocupan de detalles fonéticos; sin embargo, se utilizan 
para evaluar entidades abstractas no fonéticas, como las representaciones 
léxicas. (N. del T.) 
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Las convenciones (II) y (III) t ra tan de las categorías m a y o 
res " c o n s o n a n t e au t én t i ca" , "voca l " , "g l ide" , " l í q u i d a " . Inter
pretan los segmentos iniciales del siguiente m o d o : la configura
ción \u consonan t i co , u vocálico) será una consonan te autént i 
ca; [m consonan t i co , ra vocál ico] , una vocal; |ra consonan t i co , 
u vocál ico] , una glide; y \u consonan t i co , m vocálico), una lí
quida. De esta forma, en posición inicial, las convenciones se
leccionan las autént icas consonan tes c o m o segmentos no mar
cados, las vocales c o m o los segmentos p l enamen te marcados , 
y las glides y l íquidas c o m o los segmentos de complej idad in
termedia. Después de consonan te , las vocales son p lenamente 
no marcadas , y las glides p l enamen te marcadas . Después de vo
cal, las consonan tes autént icas son p lenamente n o marcadas y 
las vocales p l enamen te marcadas . Pod r í amos ex tender fácil
men te estas reglas a los dis t in tos casos res tantes . 

La convención (IV) especifica que los segmentos |+vocal i -
co] son sonantes . Esta convención difiere de las t res anter iores 
en que no hace uso de la marca . Se debe in terpre tar c o m o si se 
aplicara i ndepend ien temen te de la marca : t odos los segmentos 
vocálicos son sonantes . C o m o siempre seleccionamos el lexicón 
menos comple jo , el rasgo " s o n a n t e " nunca será marcado para 
los segmentos vocálicos. 

2 . 3 . LAS CONVENCIONES PARA LAS VOCALES 
Y LA REPRESENTACIÓN DE LAS VOCALES 
EN EL LEXICÓN 

Las convenciones (V)-(XII) se aplican ún icamente a las vo
cales, y los siguientes comenta r ios sobre estas convenciones se 
deberán en tender c o m o l imitados a ese mismo c a m p o . 

La convención (V) cont iene la lista incomple ta de todos 
los rasgos de los que no se puede disponer para el marcado de 
las vocales. 

La convención (VI) especifica que la vocal no marcada para 
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el rasgo " b a j o " es [-fbajo] c u a n d o la vocal t ambién es no mar
cada para los rasgos "pos t e r i o r " y " r e d o n d e a d o " ; si n o ocurre 
así , es f—bajo |. 

Las convenciones (VII) y (IX) reflejan el hecho de que n o 

pueda haber segmentos . Ten iendo en cuen ta t oda la 

discusión anter ior , puede parecer que una de estas dos con
venciones es r edundan t e . Sin embargo , cuando examinemos 
la función de las convenciones de marcado en la in te rpre tac ión 
de las reglas fonológicas (sección 4 ) veremos que n o es así . 

La convención (VIII) caracteriza el rasgo " a l t o " en las vo
cales n o bajas. No hace falta enunciar exp l í c i t amen te la restric
ción en la convención de marcado , po rque cuando se aplica 
(VIII) n o habrá vocales no bajas n o marcadas para el rasgo "al
t o " (véase (VII) ) . C o m o veremos, este hecho t iene otras con
secuencias impor t an te s . 

La convención (X) especifica el rasgo " p o s t e r i o r " para las 
vocales bajas. Debemos señalar que n o existe una especifica
ción paralela de " p o s t e r i o r " para las vocales n o bajas. De esto 
se sigue que en las vocales n o bajas el rasgo " p o s t e r i o r " tendrá 
que ser especificado como + o — en las representaciones léxi
cas, o, en ot ras palabras, no permanecerá n o marcado . Vere
mos que , c o m o fruto de estas convenciones , el rasgo "pos t e 
r io r " en las vocales n o bajas no estará sujeto a las dis t intas con
diciones ul ter iores que se imponen a los rasgos que en las re
presentaciones léxicas aparecen c o m o marcados o n o mar
c a d o s 5 . 

La convención (XI) especifica el rasgo " r e d o n d e a d o " para 

5. La diferencia entre ambas situaciones es bastante parecida a la que 
Trubetzkoy (1958, p. 67 |ed. esp. pp. 7 3 4 )) intentaba expresar al distin
guir entre oposiciones privativas y equipolentes y al limitar la neutraliza
ción a las oposiciones privativas. 
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las vocales bajas y n o bajas. En las vocales n o bajas los rasgos 
' ' pos te r io r " y " r e d o n d e a d o " t ienen el mismo coeficiente si la 
vocal es \u r e d o n d e a d o ) ; la vocal baja n o marcada para el re
dondeamien to es (—redondeado). 

La convención (XII) es la pr imera de un con jun to de con
venciones que especifica los valores de los res tantes rasgos. Co
mo n o hemos investigado estas convenciones con el suficiente 
detalle, n o d i remos nada sobre su con t en ido . 

Observemos ahora los efectos de estas convenciones sobre 
la representación de los sistemas vocálicos. En (7) damos la re
presentación léxica que resulta de la asignación de las especifi
caciones de rasgos correctas a las vocales indicadas, en virtud 
de las convenciones (V)-(XII) : 

a i u a e o e o ü i o e Ó A 

u u u m m u u u u m u u 
alto u u u u u m m u u u m m 
posterior \ u — + m u — + — + m — + 
redondeado u u u u m u u m m m m m 

complejidad 0 1 1 2 2 2 2 2 2 3 3 3 

C o m o señalamos antes, un sistema vocálico c o m o (2) es 
más s imple, de algún m o d o significativo, que el de (3) o (4) . 
Supongamos que la complej idad de un sistema viene definida 
por (8 ) : 

(8) La complej idad de un sistema es igual a la suma de los ras
gos marcados de sus miembros . 

El sistema /a i u e o / de (2) t endrá por lo t a n t o una compleji
dad de seis; el sistema /i u e o ae/ de (3 ) , una complej idad de 
o c h o ; y el sistema /ü i A oe a/ de (4) una complej idad de diez. 
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Por lo t a n t o , p o d e m o s decir que el sistema de tres vocales /a i 
u/ es el mas simple posible, conclusión que parece estar apoya
da por su p redomin io sobre los o t ros sistemas de tres vocales 
de las lenguas del m u n d o . 

Sin embargo , la definición (8) en sí misma apenas si es ade
cuada c o m o principio de selección del sistema ó p t i m o . No ca
be ninguna duda de que se deben tener en cuenta las considera
ciones mayores de s imetr ía y jerarquía de rasgos para estable
cer qué cons t i tuye un sistema fonológico ó p t i m o . Esto parece 
bas tante claro cuando se examinan los sistemas de cinco voca
les. El más simple de estos sistemas incluirá ev iden temente /a i 
u / ; pero dado el cri terio de selección (8) , la selección de dos 
vocales cualesquiera en t re /ae o e o ü \l conducirá a un sistema 
igualmente comple jo . Esto seguramente es incor rec to ; las con
venciones deber ían seleccionar a i u e o/ c o m o el sistema óp
t imo de c inco vocales. 

Para ob tene r el resul tado deseado, p r o p o n e m o s las dos 
condic iones generales siguientes para la selección de las repre
sentaciones de las vocales en el lexicón: 

(9) Ningún segmento vocálico puede estar marcado para el ras
go " r e d o n d e a d o " a menos que en el sistema algún segmen
to vocálico esté marcado para el rasgo " a l t o " . 

(10) En igualdad de condiciones , de dos sistemas es preferible 
aquel que c o m p r e n d a más rasgos que no tengan mas que 
la especificación u. 

La condic ión (9) establece una je rarquía en los rasgos dis
ponibles para marcar las vocales en el lexicón. Sin duda existen 
otras condic iones de este t ipo . De esta forma, sería de esperar 
una jerarquía en la que el rasgo " s e g m e n t o " esté por encima de 
" c o n s o n a n t i c o " y "vocá l ico" , y estos dos ú l t imos por encima 
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de los rasgos recogidos en (7) . Nos parece, de pasada, que la 
extensión adecuada de (9) har ía que la disponibil idad de mar
cado de los rasgos " a l t o " y " b a j o " dependiera del marcado 
previo del rasgo "pos t e r io r " , con lo que resultaría una estruc
tura jerárquica c o m o la que se mues t ra en (11 ) : 

(11) poster ior 

/ \ 
alto bajo 

i 
r e d o n d e a d o 

Si la ex tens ión propues ta se incorpora a la t eor ía , en los casos 
que hemos visto sur t i r ía los mismos efectos en lo que respecta 
a la elección que la medida de complej idad (8) . Sin embargo , 
esto no convier te en superf luo al cri terio (8 ) : como veremos 
en la discusión de los sistemas consonant icos , en igualdad de 
condiciones son c laramente preferibles los sistemas que utili
zan segmentos menos complejos , frente a los que uti l izan seg
men tos más complejos . 

La condic ión (10) in t roduce en nues t ro sistema una condi
ción de " s i m e t r í a " del t ipo que se ha menc ionado a m e n u d o 
en la l i teratura especializada. La condic ión afirma que se debe 
reducir al m í n i m o el n ú m e r o de rasgos disponibles para distin
guir en t re los e lementos léxicos. Dadas las condic iones (9) y 
(10) , el s istema /a i u e o/ es el sistema de cinco vocales ópti
mo , tal y c o m o se p re tend ía . 

Sin embargo , se precisan modificaciones ul ter iores. Por 
ejemplo, cons ideremos los sistemas de cua t ro vocales. Una vez 
más, el s istema ó p t i m o debe con tener /a i u / . La cuar ta vocal 
se debe seleccionar en t re las de complej idad dos, si se desea 
conseguir una complej idad to ta l m ín ima . En virtud de la con
vención (9) la cuar ta vocal no puede ser marcada para el rasgo 
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" r e d o n d e a d o " , a menos que t ambién esté marcada para el ras* 
go " a l t o " , ya q u e ninguna vocal del con jun to /a i u/ está mar
cada para este ú l t imo . Esta consideración descarta las eleccio
nes / o ü i/, de jando las posibil idades /ae e o / . Ni la condic ión 
(10) (que en este caso permi te que la cuar ta vocal sea cualquie
ra marcada para " p o s t e r i o r " y o t ro rasgo) ni la ex tens ión pro
puesta (11) de la condic ión (9) apor ta ninguna razón para es
coger en t re estas tres posibil idades. Sin embargo , parece plau
sible que exista un sistema ó p t i m o de cua t ro vocales, a saber: 
/a i u ae/; con lo que tendrá que haber algún principio que rija 
su elección. Exis ten dis t in tos medios para lograr este resulta
do . Por e jemplo, p o d r í a m o s imponer una condic ión de "s ime
t r í a " paralela a (10) que se expresar ía en t é rminos de rasgos 
especificados, y n o en t é rminos de marcado . Este sería nues t ro 
equivalente de la concepción tradicional de " l lenar las casillas 
vacías (filling holes) del s is tema fonológico" . Sin embargo , n o 
in ten ta remos enunciar fo rmalmente esta al ternativa p o r q u e 
creemos que n o t enemos una comprens ión suficiente de las 
cuest iones empír icas que implicar ía : en conc re to , no es tamos 
seguros de que el sistema /a i u ae/ ocupe la posición privilegia
da que hemos sugerido. 

A cont inuac ión t r a t a remos de clarificar el con ten ido e m p í 
rico de las dis t intas hipótesis que h e m o s esquemat izado más 
arriba. Sobre bases sintáct icas y fonológicas, nuest ra t eor ía ge
neral de evaluación lleva a ciertas conclusiones sobre el conjun
to ó p t i m o de en t rada al c o m p o n e n t e fonológico. Supongamos 
que estas consideraciones nos han llevado a la conclusión de 
q u e para una lengua dada este con jun to ó p t i m o c o m p r e n d e un 
sistema de n vocales. Queremos saber exac t amen te cuan com
plejo es este s is tema de n vocales. Nuestra hipótesis será q u e las 
en t radas léxicas deben estar representadas median te el sistema 
óptimo de n vocales (o u n o de ellos, si es q u e hay varios), tal y 
como lo definen las convenciones del t ipo que acabamos de 
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considerar . Para ello la lengua debe con tener ciertas reglas de 
redundancia que convier tan las matr ices representadas ópt ima
men te en las que requieran las reglas fonológicas. La comple
jidad de estas reglas, medida según el sistema de evaluación que 
desarrol lamos en el Apéndice al cap í tu lo IV, es la medida de la 
complej idad de esta lengua con respecto a su sistema vocálico. 
Consideraciones parecidas de te rminarán la complej idad del sis
t ema léxico en general. La lengua más simple con sistema de 
cinco vocales t endrá al con jun to /a i u e o/ c o m o en t rada para 
el c o m p o n e n t e fonológico; así , no se presentarán las reglas de 
redundancia fonológicas del t ipo que acabamos de mencionar . 

Na tu ra lmen te , sería de esperar que los sistemas que en este 
sen t ido sean más simples sean los que se encuen t ren con m a y o r 
frecuencia en t re las lenguas del m u n d o , los que tengan más 
tendencia a aparecer en el curso de los cambios his tór icos, e tc . 
De hecho , la j e ra rquía que h e m o s establecido parece estar más 
o menos en a r m o n í a con los es tudios de una gran variedad de 
sistemas vocálicos. (Véase, por e jemplo, la revisión de los siste
mas vocálicos que presenta T rube t zkoy ( 1 9 5 8 , cap í tu lo IV, 
sec. 3).) Sin duda será necesario precisar más algunas cuest io
nes, pe ro , en este p u n t o de nues t ra investigación, esto nos pa
rece p r e m a t u r o . 

Debemos recalcar que lo que es tamos d iscut iendo a q u í es 
tan sólo un aspecto de la evaluación del lexicón, y, en princi
pio, este aspecto no se puede desarrollar a is ladamente . Por 
e jemplo, pod r í a ser posible seleccionar un sistema de n vocales, 
o un sistema de /7 + 1 vocales, para un lexicón, de acuerdo con 
ciertas hipótesis sobre las reglas fonológicas, de m o d o que el 
con jun to de n vocales fuera menos ó p t i m o en la ca tegor ía de 
los sistemas de n vocales que el con jun to de /7+1 vocales en la 
categoría de los sistemas de /? + 1 vocales. Se debe desarrollar un 
m é t o d o que mida la complej idad ex t ra que supone un inven
tar io mayor de segmentos frente a las ventajas de tener un sis-
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t ema léxico casi ó p t i m o . Hay muchas o t ras cuest iones de este 
t i po , pero todavía n o es tamos en disposición de poder respon
derlas desde aqu í . 

2 .4 . LAS CONVENCIONES PARA LAS AUTENTICAS 
CONSONANTES Y LA REPRESENTACIÓN 
DE LAS CONSONANTES EN EL LEXICÓN. 

Volviendo a nuestra discusión de las convenciones de mar
cado (6) , cons ideremos brevemente los casos (XIII) - (XXVII) , 
que se aplican ún icamen te a las autént icas consonantes . De és
tos , la mayor par te , o se explican por s í mismas, o se podrán 
discutir mejor cuando examinemos c ó m o se representan las 
consonan tes en el lexicón. Sin embargo , hay unas pocas cues
t iones que p o d e m o s clarificar en este m o m e n t o . Para empezar , 
obsérvese que las condic iones (XVII) y (XIX) son idénticas, 
respect ivamente , a las (VII) y ( IX) . Estas convenciones se repi
ten en (6) ún icamen te por razones exposit ivas. Además , es im
po r t an t e l lamar la a tención sobre el hecho de que el o rden en 
que se especifican los dis t in tos rasgos en las consonan tes está 
de acuerdo con el que se ob t iene en el sistema de las vocales, 
s iempre y cuando intervengan rasgos comparables . Seguramen
te esto no es un acc idente , pero desa fo r tunadamente no pode
mos ext raer toda su significación, dado el es tado rud imenta r io 
en que se encuen t ra en la actual idad nuestra comprens ión de 
las convenciones de marcado . 

Al igual que en el caso de las vocales, los con t ex to s a los 
que se aplican las convenciones de marcado se pueden expresar 
en té rminos de rasgos marcados y n o marcados , así como en 
términos de rasgos especificados como -h o —. El o rden de las 
convenciones juega un papel crucial, como ya señalamos. Por 
esta razón hemos especificado los en to rnos de los dos m o d o s 
que acabamos de mencionar . Repárese en que la convención 
(XXIIa) no se podrá aplicar nunca al in terpre tar una matr iz 
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dada en t é rminos de rasgos marcados y n o marcados . La razón 
de esto es la especificación | a con t inuo) que aparece en el con
t e x t o de la convención . Recuérdese que a es una variable que 
puede t o m a r los valores - f y —, pero no m y u. Nótese además 
que el rasgo " c o n t i n u o " no está especificado para + o — has
ta la convención (XXIV) . Por esta razón, en el m o m e n t o en 
que se pueda aplicar (XXIIa) como convención de marcado no 
hay ningún segmento q u e s e a | c o n t i n u ó l e s decir, | ± c o n t i n u o | . 
Veremos más adelante (en la discusión de (42)) , que la conven
ción (XXIIa) juega un papel m u y especial en el funcionamien
to de las convenciones de marcado . 

El rasgo " c o n t i n u o " esta de t e rminado c o n t e x t u a l m e n t e 
(véase (XXIV)) . En posición inicial y ante consonan te , la con
sonan te \u c o n t i n u o | se in terpreta como | f c o n t i n u o ) ; en las 
demás posiciones se in terpre ta como |—cont inuo) . En otras pa
labras, la consonan te no marcada en posición preconsonánt ica 
es una con t inua , y en todas las demás posiciones es una oclusi
va. Se recordará que las convenciones (II) y (III) dependen 
t ambién de las caracter ís t icas fonológicas de los segmentos ad
yacentes . Sin embargo , no p o d e m o s suponer que la convención 
(XXIVa) esté sujeta a los principios especiales de aplicación 
que se i m p o n í a n en el caso de las convenciones (I)-(IV). 

Las convenciones (XXVI) y (XXVII) in te rpre tan las conso
nantes palato-alveolares no marcadas como africadas, pero a 
las consonan tes no marcadas de los demás p u n t o s de articula
ción c o m o plosivas. Otras convenciones que n o hemos expues
to a q u í especifican los valores de tens ión, constr icción de la 
glotis, e tc . 

En (12) presen tamos los principales t ipos de segmentos 
consonan t icos con la marca que imponen las condic iones 
(6XIII -XXVII) . Las casillas en blanco representan los rasgos no 
marcados , es decir , los rasgos que se deben considerar con la 
especificación u. 
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(12) 

m n n P f t t, t° e s c c s U k X q 
nasal m m m m 

bajo m 

alto m 

posterior m m m m m m 

anterior m m m m m m m m m 

coronal m - m + + + + m 

continuo m m m m m 

relaj. retar. m m 

estridente m 

E\ símbolo / t , / representa una | t | palatalizada, | t } | una | t | velarizada, 
[t-^] una plosiva palato-alveolar (véase Jones, 1956b, fig. 28, p. 46) , [kj | 
una plosiva palatal (AFI c) y |q | una plosiva faríngea. 

La aplicación de las convenciones de marcado (6XIII -XXVII) a 
(12) p roduce los complejos p l enamen te especificados de rasgos 
dist intivos q u e se mues t ran en (13 ) : 

(13) 

m n P f t t, t° e s c c s U kx k X q 

nasal + + + 
bajo 

+ 
+ 

alto — — + — — — + + — — — + + + + + + — 
posterior — — — + — — — — + — — — — — — - + 
anterior + — — + + + + + 
coronal — + — — — — + + + + + + - — — — 
continuo — — — — — + — — — + + — — + - — — +- — 
relaj. retar. — — — — — + — — — + + + + + - — — + — 
estridente — — — — — + — — — — + + + -
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Una diferencia que existe en t re (12) y la representación 
análoga para las vocales (7) es que , mientras que existe una vo
cal " n o m a r c a d a " , no hay ninguna consonan te " n o marcada" . 
Debemos decir unas pocas palabras sobre las razones de esta 
disparidad. A la vista del hecho de que la nasal n o marcada de
ber ía ser / n / y la con t inua n o marcada / s / , la plosiva n o mar
cada —si tuviera que existir alguna— deber ía ser / t / . Sin em
bargo, esta conclus ión nos parece inaceptable ; en concre to , pa
rece incorrec ta la elección de la plosiva denta l y n o de la labial. 
Además , si cons ideramos " n o m a r c a d a " a la plosiva denta l , las 
plosivas denta les , con art iculación " sup l emen ta r i a " —sonoriza
ción, palatal ización, velarización, r edondeamien to , etc.— ten
drán un solo rasgo marcado cada una. C o m o consecuencia de 
es to , las ar t iculaciones " sup lemen ta r i a s " de estas consonan tes 
t endrán un es ta tus diferente que el de todas las demás conso
nantes , desde un p u n t o de vista formal. Por ú l t imo , como vere
mos en la sección 4 , algunas convenciones de marcado juegan 
un cierto papel en la in terpre tac ión de las reglas fonológicas. 
La formulación de la convención (XXIIIc) , que se nos impone 
si n o admi t imos las consonan tes " n o marcadas" , impide que 
esta convención afecte a las reglas fonológicas, y la limita a la 
in terpre tac ión de los e lementos léxicos. En el es tado presente 
de nues t ros conoc imien tos p o d e m o s decir que esta restricción 
p roduce efectos cor rec tos en lo que respecta a la forma y na tu
raleza de las reglas fonológicas. 

Como se puede ver en (12) exis ten, por lo t an to , cinco 
consonantes marcadas ún icamente para un rasgo: /p t k s n / . 
Es significativo el hecho de que estas cinco consonan tes rara
men te se encuen t ran ausentes del sistema fonológico de las len
guas. T r u b e t z k o y ( 1 9 5 8 , p . 135) señala que n o conoce ninguna 
lengua en la que falten apicales (dentales) , y que las lenguas sin 
velares y labiales son e x t r e m a d a m e n t e raras. Cita ciertos dialec
tos eslovenos que carecen de velares; pero es to es, t o d o lo más , 
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un hecho fonológico de bajo nivel, ya que las representaciones 
léxicas de los dialectos eslovenos, c o m o las de todas las lenguas 
eslavas, precisan c laramente de velares. El tlingit se suele citar 
c o m o la única lengua sin labiales. Sin embargo , J akobson 
(1940 , pp . 357-58) señala que la ausencia de labiales en el ha
bla de las mujeres en unas pocas lenguas del cen t ro de Af.rica se 
debe a la mut i lac ión ritual de los labios, y esta mut i lac ión tam
bién t iene lugar en t re los tlingits, d o n d e t an to los hombres co
m o las mujeres llevan discos labiales. La con t inua dental / s / es 
t ambién m u y c o m ú n . T r u b e t z k o y dice que la única lengua que 
carece de este sonido es el nuer or iental , en el Sudán egipcio. 
J a k o b s o n ( 1 9 4 0 , p . 360) cita a P. Schmidt c o m o fuente cuan
do afirma que este sonido falta en una serie de " lenguas austra
lianas, tasmanianas , melanesias, africanas y de América del Sur" , 
y señala que en karakalpak y tamil las fricativas aparecen úni
camente c o m o variantes combina tor ias de las oclusivas. Pero 
estos casos son ev iden temente p o c o comunes . Por ú l t imo , la 
ausencia de nasales en t re las lenguas del m u n d o es tan infre
cuente c o m o la ausencia de los o t ros t ipos de sonidos q u e aca
b a m o s de examinar . Hocke t t ( 1 9 5 5 , p . 119) cita las lenguas 
qui leute , duwamish , snoqua lmie , y "quizás también. . . o t ros 
pocos dialectos del salish costero meridional , que carecen de 
consonan tes nasales" . Señala, además , que en las lenguas que 
n o t ienen más que una sola nasal, esta es / n / , y por lo general 
n o t ienen consonan tes labiales". 

Observamos antes que , dadas las convenciones que h e m o s 
desarrol lado aqu í , el segmento menos marcado es la vocal /a / , 
que en la m a y o r í a de los con t ex to s requiere ún icamente el 
marcado léxico \m s egmen to ] . T o d o s los demás segmentos re
quieren un marcado adicional. De acuerdo con (7) y (12) , exis
ten dos vocales, /i u / , y c inco consonantes , / p t k s n/ , que , ade
más de \ m s egmento ) , sólo precisan una marca más . Estos o c h o 
sonidos cons t i tuyen , por así decir, el inventar io fonét ico mí -
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nimo de que d isponen las lenguas. A u n q u e de m o m e n t o que
dan abier tos muchos detal les, nos parece que la concepc ión de 
un inventario fonét ico básico, y los e lementos que hemos in
cluido en él, es esencia lmente correcta . 

Dada la t eor ía de la marca tal y como la hemos desarrolla
do hasta el m o m e n t o , la complej idad de un sistema fonológico 
específico —un inventario de segmentos— está relacionada en 
suma con la complej idad de los segmentos individuales. Sin 
embargo , ya h e m o s señalado en relación a los sistemas vocáli
cos (véase el apa r t ado 2.3.) que , al de te rminar la complej idad, 
t ambién juegan un papel ciertas propiedades sistemáticas c o m o 
la s imetr ía (en algún sent ido que todavía t e n e m o s que preci
sar) . Esto t ambién es cierto en el caso de los sistemas conso
nant icos . Así , si la complej idad de un sistema viniera determi
nada ún icamente por la suma de los valores de marca de sus 
e lementos , un sistema fonológico que contuviera las cinco con
sonantes básicas /p t k s n / y las obs t ruyen tes sonoras /b d g z/ 
sería tan complejo c o m o o t r o que contuviera las cinco conso
nantes básicas y / b c x f/, cada una de las cuales requiere tan 
sólo una marca adicional con respecto a las del con jun to bási
co. Pero es to es incor rec to , con toda seguridad. En este caso 
convenciones c o m o las que p ropus imos para los sistemas vocá
licos (véase (9) y (10)) podr í an p roporc ionar los resul tados co
rrectos , pero nues t ra comprens ión de la s i tuación es demasiado 
rudimentar ia como para que una proposic ión detal lada resulta
ra de m u c h o valor. 

2 .5 . LAS CONVENCIONES PARA LAS LIQUIDAS 
Las convenciones (XXVIII ) - (XXXIV) se aplican a las l íqui

das. Si se repara en las convenciones (II) y (III) se verá que las 
consonan tes y las vocales pueden ser no marcadas en ciertas 
posiciones para los rasgos "vocá l i co" y " c o n s o n a n t i c o " . Es to 
no ocurre , sin embargo , con las l íquidas o con las glides, que 
son s iempre marcadas por lo m e n o s para u n o de los dos rasgos. 

3 9 5 



La convención (XXVII I ) da los rasgos fijos con que aparecen 
las l íquidas desde el p u n t o de vista fonét ico : las l íquidas son 
sonantes , no nasales, e tc . Las convenciones (XXIX) y (XXXI) 
especifican que las l íquidas no marcadas son dentales . La con
vención (XXX) descarta las l íquidas labiales y la convención 
(XXXII) descar ta la posibilidad de que existan laterales uvula
res. Las convenciones (XXXIII) y (XXXIV) especifican que las 
coronales l íquidas no marcadas son laterales (es decir, / 1 / , en 
vez de / r / ) , y con t inuas . 

2 .6 . LAS CONVENCIONES PARA LAS ÜLIÜES 
En (XXXV)-(XXXIX) recogemos algunas de las convencio

nes que se aplican a las glides. La convención (XXXV) especifi
ca que las glides son sonantes , no anter iores , n o coronales y n o 
nasales. 

Estas convenciones son muy parecidas a las convenciones 
que rigen para las vocales, excep to en el hecho de que se per
mi ten glides no cont inuas . También p o d e m o s señalar que las 
convenciones de (6) admi ten glides t an to altas como n o altas. 
Por lo t a n t o , dejan paso a la glide / t / , de la que e n c o n t r a m o s 
algunas pruebas en el inglés (véase los cap í tu los III y IV de 
SPE). Por ú l t imo , obsérvese que , al igual que ocurre en el siste
ma de las vocales, las convenciones de marcado especifican la 
poster ior idad ún icamente para las glides bajas / h 9 / . En t r e las 
glides no bajas el rasgo " p o s t e r i o r " s iempre es marcado . 

3 . La marca y la representación léxica 

Consideremos ahora las consecuencias que t iene un sistema 
de convenciones de in terpre tac ión c o m o el de (6) para la repre
sentación léxica. La en t rada léxica menos compleja será la en
t rada de un solo segmento /a / , que en este caso no tendrá mas 
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que u n rasgo marcado , \m s egmen to ] ; cuando n o es una entra
da léxica apar te t ambién se puede marcar c o m o vocal. Las en
tradas léxicas compues tas de más de un segmento t endrán , por 
las convenciones (II) y (III) , la forma CVCVCV.. . , d o n d e C es 
una au tén t ica consonan te , a m e n o s que esté marcada adicio-
na lmente . En la en t rada léxica más simple posible cada una de 
las consonan tes será una de las c inco que per tenecen al conjun
to básico | p t k s n | . De esta forma, t e n e m o s e lementos como 
/pa ta / , / t a t a / , / ka t a / , /sasa/, / nana / . 

Por escoger un ejemplo real. Veamos la palabra inglesa stun, 
| golpe) que en el lexicón es representada med ian te la matr iz 
(14) : 

(14) segmento m m m m 

consonantico 

vocálico m 

nasal m 

bajo 

alto 

posterior + 

redondeado 

anterior 

coronal + 
continuo 

relaj. retar. 

estridente 
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Las convenciones de (6) (además de otras pocas convenciones 
m u y evidentes) se aplican a la matr iz , con lo que resulta ( 1 5 ) : 

(15) 

segmento + + + + 
consonantico + — + 
vocálico — — + — 

nasal — — — + 
bajo — — — — 

alto — — — 

posterior — — + — 

redondeado — — + — 

anterior + + — 

coronal + + — + 
continuo + — + — 

relaj. retar. + — — 

estridente + — — — 

C o m o ya hemos observado, ya no surgen los problemas re
lacionados con la aparición de rasgos n o especificados al lado 
de los rasgos especificados + y — en las matr ices léxicas (véase 
la sección 8 del cap í tu lo IV) , po rque ahora todas las matr ices 
están s iempre p l enamen te especificadas. Repárese además en 
que muchas reglas de redundancia que se necesi taban en la 
pr imera versión de la t eor ía ahora están sust i tuidas por conven
ciones universales, y por lo t a n t o , p o d e m o s prescindir de ellas 
en las gramáticas de las lenguas individuales. Por e jemplo, la con
vención (V) especifica que todas las vocales son n o anter iores , 
no es t r identes , e t c . ; esto ya no se presenta como un hecho es
pecífico del inglés sino más bien c o m o una convención univer
sal para in terpre tar las gramáticas. Lo mismo se puede decir de 
las convenciones que , a diferencia de (V), n o son absolutas , si
no que asignan segmentos y sistemas fonológicos a una je ra rquía 
de complej idad. Las convenciones de in terpre tac ión son los 
dispositivos más poderosos para expresar las dist intas interde-
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pendencias ent re rasgos. Expresan de forma natural t an to el 
hecho de que ciertos complejos de rasgos son imposibles ( (V), 
por e jemplo) como el hecho de que ciertas combinac iones de 
rasgos son menos complejas que otras ( (X) , por e jemplo, que 
indica que en t re las vocales bajas las poster iores son más com
plejas que las no poster iores , excep to en las condiciones discu
tidas en el apa r t ado 2.3.) . 

Las convenciones de in terpre tac ión no sólo enuncian res
tr icciones que afectan a las combinac iones de rasgos en el in
terior de los segmentos , sino t ambién restricciones que afec
tan a las secuencias de segmentos . De esta forma, la conven
ción (XXXIV) excusa la necesidad de una regla de redundan
cia que afirme que en inglés la única vocal que se admite en 
posición inicial p reconsonánt ica es s/. Ahora una consonan
te que vaya en esa posición puede estar n o marcada , como en 
(14) , y las convenciones universales p roporc ionan los valores 
de rasgo apropiados . 

Seguimos neces i tando , por supues to , algunas reglas de re
dundancia específicas de de te rminadas lenguas, por e jemplo, 
las que in t roducen en ciertos c o n t e x t o s propiedades verdadera
m e n t e idiosincrásicas, c o m o |—regla a?). Además , si nues t ro 
análisis del inglés es cor rec to , habrá varias reglas de redundan
cia que sean específicas del inglés. Las reglas que de te rminan la 
distr ibución de lol y / o / en las en t radas léxicas (véase el capí 
tulo IV de SPE) son un ejemplo de es to . Sin embargo , la ma
yor par te de estas reglas de redundancia que t ienen una aplica
ción m u y amplia en la gramática se el iminan en favor de con
venciones universales de in terpre tac ión . 

A u n q u e La sus t i tución de las reglas part iculares por conven
ciones generales representa , caso de que se pueda mantener , un 
evidente paso hacia adelante , de esta nueva forma de conside
rar la redundancia surge una dificultad. En la pr imera versión, 
d is t inguíamos , basándonos en las reglas de redundancia , en t re 
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matrices admisibles y n o admisibles desde el p u n t o de vista fo
nológico. De esta forma, t e n í a m o s una dist inción triple entre 
e lementos c o m o /br ik / (en el lexicón) , /bl ik/ (laguna acciden
tal) y /bn ik / ( inadmisible) . Las " lagunas acc identa les" eran los 
e lementos que no aparecían en el lexicón, pero que no estaban 
descar tados p o r las reglas de redundancia . Pero ahora que he
mos prescindido de la mayor í a de las reglas de redundancia , 
la categor ía de " lagunas acc iden ta les" queda sin definición ra
zonable . 

Antes de abordar este nuevo problema hemos de señalar 
que la discusión de las lagunas accidentales , t an to nues t ros co
mentar ios de la sección 8 del cap í tu lo IV como la m a y o r í a de 
la l i teratura actual sobre el t ema , se ha simplif icado en exceso 
en lo que respecta a una cuest ión impor t an t e . No es cier to que 
los e lementos léxicos potencia les se dividan s implemente en las 
tres ca tegor ías que acabamos de mencionar ; los que aparecen 
de hecho , las lagunas accidentales y los inadmisibles. Los ele
men tos q u e n o aparecen en el lexicón se diferencian asombro
samente por su "g rado de a d m i s i b i l i d a d " 6 . Así , t a n t o la matr iz 
/bn ik / c o m o /bnzk / son inadmisibles en inglés, pero la diferen
cia que existe en t re ellas es por lo menos tan significativa desde 
el p u n t o de vista l ingüíst ico c o m o la que existe en t re /br ik / y 
/bl ik/ . Por esta razón una solución real al p rob lema de la "ad
mis ibi l idad" n o consiste s implemente en definir una triple ca-
tegorización de e lementos que aparecen, lagunas accidentales y 
e lementos inadmisibles, sino en definir el "grado de admisibi-

6. Además, en cualquier gramática real el lexicón contendrá de he
cho ciertos elementos "inadmisibles". En inglés, por ejemplo, existen ele
mentos como llingit, tsetse, kook [excéntrico]. También hay palabras co
rno sphere, sphincter [esfera, esfínter] que violan las restricciones sobre 
grupos iniciales, y adzc, smaragd |azuela, esmeralda), que violan restric
ciones sobre grupos finales, etc. Volveremos más adelante sobre esta cues
tión (nota 7). 
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l i dad" de cada matr iz léxica potencial de m o d o que se pueda 
distinguir /bl ik/ de /bn ik / , /bn ik / de / bnzk / , y o t ros e lementos 
de idéntica manera . 

Dado un lexicón L, que de te rmina un con jun to de matr ices 
léxicas in te rpre tadas de la forma (15) , p o d e m o s definir la "dis
t a n c i a " que hay en t re L y una matr iz léxica ¡i del siguiente mo
d o . Di remos que la regla (16) distingue a ¡d de L si (16) no 
cambia n ingún miembro de L (es decir, o (16) es inaplicable a 
v, o bien n o afecta a v, d a d o v e L) pero (16) cambia a ^u; ade
más, (16) es una regla m í n i m a porque cualquier o t ra que cum
pla estas condic iones con t iene al menos t an to s rasgos R especí
ficos | f R) o |— R | c o m o cont iene (16) : 

(16) X - Y / Z W 

Definiremos la distancia que separa a ¡i de L como 1/n; d o n d e 
n es el n ú m e r o de rasgos especificados c o m o | + R ) o [ — R ] en 
una regla que dist ingue ¡JL de L en este sen t ido . Cuando de esta 
forma no quede definida la distancia (po rque no exista tal re
gla), d i remos que es cero . 

Por e jemplo , sea L el lexicón del inglés y veamos la distan
cia que separa a /br ik / , /bl ik/ , /bn ik / , / b n z k / , de L. La distancia 
que separa a /br ik / de L es cero , po rque no hay ninguna regla 
que la distinga de L. La distancia que separa a /blik/ de L es 
1/17, p o r q u e la regla m í n i m a que dist ingue a /blik/ de L es 
(17) , que t iene 17 rasgos especificados. La distancia que separa 
a /bn ik / de L es 1/5, ya que la regla que lo define es (18) . La 
distancia que separa a / b n z k / de L es 1/4, ya q u e la regla que 
lo dis t ingue es (19) . 
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(17) 
-+cons" 

" f cons " 

f f a l t o ~1 
- p o s t I 

—voc 
—voc —ant 

| +cons ] | —lateral | / |— seg + ant 
—cor 

—cor —cont 
_f SOnO_ 

L—sonó J 

(18) 
| 4 COnS —nasal) / |—seg) 

(19) | - fseg | + voc) / | 4 c o n s | | 4- nasal 

En resumen, para de terminar la distancia que separa a una 
matriz JLÍ de L h e m o s de buscar la regla más simple que sea 
"cier ta de L " , en el sen t ido evidente , pero n o cierta de ¿i, y 
cons ideramos a la distancia que separa a ¡JL de L como inversa
men te proporc iona l a la complej idad de esta regla. Esta medida 
de la distancia se debe precisar de diversas maneras . Por ejem
plo, ciertas reglas de distinción pueden ser universales, y pode
mos considerar que definen una distancia " m á x i m a " absolu ta ; 
p o d e m o s tener en cuenta la je rarquía natural de los rasgos que 
discut imos más atrás y de te rminar la distancia cons iderando la 
posición que ocupa la X de (16) en esta je ra rquía , e tc . Además , 
p o d e m o s asignar un es ta tus especial a las reglas que usan con
t ex to s "na tu ra l e s " , c o m o "grupo inicial", "núc l eo vocá l ico" 
e tc . Dejando de lado estos y o t ros ref inamientos , está c laro, 
sin embargo , incluso a part i r de e jemplos tan simples c o m o los 
que hemos dado , que se puede caracterizar de m o d o general el 
"g rado de admisibilidad fonológica" de una manera interesante 
y l ingüís t icamente significativa, aunque la gramática no con
tenga reglas de redundancia . Creemos, po r lo t a n t o , que la me
dida de la distancia que hemos p ropues to supone una mejora 
sobre la categorización triple que se discut ió en los t ra tamien-
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tos anter iores de este p roblema, aunque todavía está lejos de 
proporc ionar explicación p lenamente adecuada de la admisibi
lidad fono lóg i ca 7 . 

Repárese en que este enfoque de la admisibil idad fonoló
gica nos conduce a ciertas as imetr ías que se debieran estudiar 
más adelante . Por e jemplo , n o neces i tamos ninguna regla de re
dundancia para explicar el ensordec imien to de los grupos en 
inglés. Los grupos consonant icos de las en t radas léxicas senci
l lamente no estarán marcados para la sonor ización, y una con
vención de marcado especificará que todas las obs t ruyen tes no 
marcadas para la sonorización serán sordas. En otras palabras, 
en lo que respecta a esta cues t ión, el lexicón del inglés es el 
más simple p o s i b l e 8 . Los e lementos que tengan grupos sonoros 

7. Es evidente la relación entre grado de admisibilidad fonológica y 
grado de gramaticalidad. Del mismo modo que ciertas oraciones semi-gra-
maticales se pueden utilizar de un modo más natural que otras plenamen
te gramaticales (por ejemplo, muchas metáforas comunes), así, analógica
mente, se puede esperar encontrar en un lexicón ciertos elementos que se 
aparten de las regularidades de ese lexicón y, por tanto, de la admisibili
dad fonológica. Al definir el grado de desviación de una oración respecto 
a un corpus o de un elemento respecto a un lexicón, debemos por lo tan
to dar cuenta de la "semi-gramaticalidad" de los elementos atestiguados; 
podríamos, por ejemplo, definir la distancia que hay entre un elemento 
y un conjunto normalizado (lexicón o corpus) del cual se han excluido 
sistemáticamente ciertos elementos. Establecer la frecuencia de las excep
ciones en el lexicón sería por lo tanto un factor significativo para deter
minar el grado de admisibilidad. Estos problemas no son triviales, pero se 
pueden sugerir distintas formas de abordarlos. 

8. Como señalamos en el capítulo III de SPE, sección 16, existen 
unas pocas excepciones a esta generalización. Las palabras aquí cataloga
das serán, en grupo, fonológicamente desviantes. Como señalamos en la 
nota anterior, no es trivial la cuestión de saber cómo tomar en considera
ción la frecuencia de ciertas consideraciones en el lexicón en relación con 
el problema de la admisibilidad, sino que, por el contrario, no se puede 
dudar de la necesidad de estas consideraciones. 

Si una medida se define de modo preciso, deberá, naturalmente, esta-
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estarán a una cierta "d i s t anc i a" del lexicón, c o m o indicamos 
en la discusión anter ior . Pero cons ideremos una lengua cuyo 
lexicón con tenga grupos sonoros . Si nuest ra hipótesis de que 
| - s o n o r o ] es el valor n o m a r c a d o de sonorización para las obs
t ruyen te s es correc ta , en tonces será necesario añadir a esta len
gua u n a regla que sonorice las obs t ruyen te s en g rupo . Mientras 
que en inglés u n e l emen to con un grupo sonoro n o viola las re
glas, pe ro es sólo semiadmisible sobre bases generales, en esta 
lengua h ipo té t ica un grupo sordo violará una regla de la fono
logía y p o r lo t a n t o const i tu i rá una excepción de un t ipo m u y 
diferente . De h e c h o , se t endrá que caracterizar med ian te u n ras
go del t ipo [—regla n\. Por lo t a n t o , sería de esperar que en este 
caso el ensordec imien to de grupo fuera, en general, una propie
dad de los fo rman tes , y n o de los grupos individuales. No tene
m o s a m a n o ningún ejemplo que sugiera si esta in terpre tac ión 
de los f enómenos es cor rec ta o incorrecta , pe ro el p rob lema es 
m u y claro, y sería posible encon t ra r e jemplos cruciales. 

blecer distinciones claras, muchas de las cuales no estarán motivadas de 
modo independiente. Así pues, estas distinciones sólo estarán motivadas 
indirectamente, sobre la base de la plausibilidad de la métrica general y, 
finalmente, de las consideraciones empíricas sobre las cuales se funda. 
Claramente, la falta de motivaciones independientes para las mismas dis
tinciones precisas no proporciona argumentos en un sentido ni en otro en 
lo que respecta a la medida de evaluación propuesta. Nosotros lo mencio
namos porque la cuestión ha dado lugar a buen número de confusiones 
y de controversias inútiles. Por ejemplo, se ha sostenido que la teoría de 
la admisibilidad discutida en el apartado 8 del capitulo anterior, que defi
nía una división tripartita entre elementos atestiguados, admisibles e 
inadmisibles, estaba mal concebida, ya que la adición de un elemento al 
lexicón podía muy bien implicar una redistribución de las matrices entre 
estas tres categorías. Como lo hemos señalado, creemos ahora, por otras 
razones, que esta teoría debe ser abandonada, pero es evidente que la ob
jeción que acabamos de mencionar no tiene la menor fuerza*, se trata sim
plemente de una objeción a la precisión en el desarrollo de un procedi
miento de evaluación de las gramáticas. 

4 0 4 



A cont inuac ión volveremos a examinar algunas de las con
secuencias res tantes del enfoque de la redundancia que hemos 
esbozado . 

En el cap í tu lo IV de SPE, sección 2 .2 . d iscut imos el hecho 
de que en inglés una vocal se relaja delante de un grupo conso
nant ico den t ro del mismo fo rman te , a menos que el grupo en 
cuest ión esté compues to por consonan tes d e n t a l e s 9 . De esta 
forma, no p o d e m o s tener formantes como * | d u w k t | o * | t a y p t ] , 
pero p o d e m o s encon t ra r hoist, find, | izar, e n c o n t r a r ] , e tc . Ya 
d imos cuen ta de este hecho median te una regla de reajuste, 
que repe t imos a con t inuac ión c o m o (20) , que hace que la regla 
de relajamiento n n o se apl ique a ciertas vocales. 

(20) r + c o n s n r 

L + cor J L J 

A u n q u e en el cap í tu lo IV de SPE discut imos la cues t ión, al 
aplicar esta regla nos e n c o n t r a m o s con ciertas dif icultades. Pa
ra que se apl ique co r rec tamente a formas como find, faint 
| desmayarse) , e tc . es necesario que / n / esté especificada como 
dental (es decir, (+ anter ior , + coronal)) en el p u n t o de aplica
ción (20) , es decir, en el lexicón. Sin embargo , repárese en que 
la conocida regla de asimilación del p u n t o de art iculación se 
aplica a las nasales delante de oclusivas. De esta forma, tene
mos | n | e n lint, wind, | l i no , v ien to) ; | m ] en lamp, ramble | lám
para, vagar); | r ) | en sink, mingle, (hundirse , mezclar) . En con
secuencia, las nasales que aparezcan en el lexicón en esta posi
ción no estarán especificadas con respecto a los rasgos "an te 
r i o r " y " c o r o n a l " . Además , la regla que asimila el p u n t o de arti-

9. En realidad hemos extendido ligeramente la excepción —véase 
SPE, pág. 241 , nota 2— pero esto no es pertinente aquí. 
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culación debe ser una regla fonológica re la t ivamente t a rd ía , 
q u e aparezca después de las reglas de acen tuac ión , ya que ac
túa de acuerdo con la posición de los acentos . (Compárese 
Concord | kár jkard |—concordance | k a n k ó r d e n s |; congress 
[klrjgras]—congressional [ kang réáana l ] ; e tc . (concordia-con
cordancia ; congreso-relativo al congreso |.) 

Rea lmen te , este p rob lema no se pod r í a solucionar den t ro 
del sistema que hemos p ropues to an te r io rmen te . Habr ía sido 
necesario especificar p l enamen te Inl en el c o n t e x t o "den
t a l " , y en los demás c o n t e x t o s pre-oclusivos dejar a Inl sin es
pecificar con respecto al p u n t o de ar t iculación. A cont inuac ión 
se aplicaría la regla general de asimilación a todas las nasales si
tuadas de lante de oclusivas, pero esta aplicación sería vacía en 
posición pre-dental . Sin embargo , ahora , den t ro del sistema de 
las convenciones (6) , esta dificultad se resuelve de forma evi
den te . Las nasales an te oclusivas serán no marcadas , como se 
requer ía , y las convenciones de marcado (XXIIb) y (XXIIIc) 
las especificarán como / n / , real izando las consonan tes nasales 
no marcadas c o m o | + anter ior] y ( + corona l ] . La regla fonoló
gica t a rd ía que de te rmina el p u n t o de art iculación de las nasa
les s i tuadas de lan te de oclusivas sigue c o m o antes , pero el he
cho de que las nasales se deban especificar como dentales para 
que la regla (20) se apl ique en la forma adecuada ya no supone 
un a u m e n t o de complej idad sin mot ivo . 

Existe o t r a p rop iedad de la asimilación del p u n t o de articu
lación de las nasales s i tuadas delante de oclusivas que viene a 
reformar esta concepc ión . Consideremos palabras c o m o con
gress-congressional, en las que | rj| a l terna con [n ] . Como ya se
ña lamos , la aplicación de la regla de asimilación depende del 
acen to . Así , en congress se p roduce la asimilación de los rasgos 
" a n t e r i o r " y " c o r o n a l " desde la oclusiva velar a la nasal que la 
precede , pero es to no ocurre en congressional. En esta úl t ima 

forma, la nasal es . Ev iden temen te , la posición 
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" n e u t r a l " para las nasales es la denta l , como de hecho indica la 
or tograf ía c o n v e n c i o n a l 1 0 . 

4 . La marca y las reglas fonológicas: la asociación^. 

Al iniciar este cap í tu lo señalamos que ciertas reglas son 
más plausibles que o t ras , a u n q u e la dist inción no se puede for
mular en t é rminos p u r a m e n t e formales. Así , t a n t o en la des
cripción sincrónica c o m o en la diacrónica se pod r í an esperar 
reglas como las de ( l i ) , pero las reglas cor respondien tes de ( l i i ) 
son de algún m o d o menos naturales (y en algunos casos, com
p le tamente imposibles) . Ahora ya d i sponemos de dispositivos 
que recojan estas dis t inciones. 

Supongamos que el c o m p o n e n t e fonológico cont iene la re
gla (21 ) , y que una de las convenciones universales de marcado 
es (22) , donde a,j3:- + o —, Y, Z, Q, W pueden ser nulos , y el 
rasgo G es dis t in to de R. 

10. De esta forma, desde el punto de vista de nuestra exposición an
terior, la ortografía sinh\ sing no es más natural que lo sería la ortografía 
sitn/x\ simg para estas mismas palabras. Incidentalmente, sería posible es
tablecer de forma independiente un test de las decisiones lingüísticamen
te motivadas en relación al marcado examinando la relativa facilidad con 
la que los niños pueden aprender, en casos como estos, convenciones al
ternativas de ortografía. 

d. "Linking". Para Aurelio Verde —en la traducción de Harris (1969)— 
"enlace". (N. del T.) 

(21) Z 

(22) 
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Supongamos ahora que dijéramos que cuando una regla y una 
convención están relacionadas fo rmalmente c o m o (21) y (22 ) , 
ambas están "asoc iadas" (linked). In t e rp re ta remos esta asocia
ción del siguiente m o d o . Cuando la regla (21) se aplica al seg
m e n t o que con t iene X en el c o n t e x t o f£"~~̂ Jz, asigna a este 

segmento la especificación de rasgos [ q R | de la forma habi tua l . 
Además , si el segmento al que se ha apl icado (21) cumple la 
condic ión W de (22) , en tonces la especificación de rasgos |j3G| 
se asigna a u t o m á t i c a m e n t e a ese segmen to . Para impedir la 
asignación de | |3G], la regla (21) t endrá que hacerse de algún 
m o d o más compleja . Lo más natural parece estipular que la 
asociación de (21 ) , (22) se b loquea si se revisa (21) de m o d o 
que | q R , 7 G | sus t i tuya a | aR) . De esta forma, dada la conven
ción (22) , un proceso que describa X c o m o [aR,j3G| es más 
plausible, t iene un mayor valor en la gramática, que un proce
so, igual en t o d o lo demás , que describa X como | aR | ; esta úl
t ima regla será más compleja p o r q u e t endrá que menc ionar a G 
a la derecha de la flecha. Con es to es tamos lanzando una hipó
tesis empí r ica m u y fuerte: que las convenciones de marcado , 
que se establecieron con un p ropós i to c o m p l e t a m e n t e diferen
te , con t r ibuyan de un m o d o significativo a de te rminar el con
cep to "plausibi l idad de una regla" . 

Se observa fáci lmente que convenciones de marcado c o m o 
(6XXa,b) , d o n d e el c o n t e x t o W incluye rasgos especificados 
en t é rminos de valores u o ra, nunca podrán servir c o m o reglas 
de asociación, ya que nunca satisfacen las condiciones im
puestas a la asociación de reglas y convenciones . Además , con
venciones c o m o (6XVI) , que especifican el valor n o marcado 
del rasgo independ ien t emen te del c o n t e x t o , t a m p o c o podrán 
funcionar asociadas a las reglas. Por o t ra pa r te , convenciones 
c o m o (XXIIa) funcionarán ún icamen te c o m o asociadas a las 
reglas. Hemos expresado este hecho inc luyendo [acont inuo) 
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en el c o n t e x t o de esta convención . Como señalamos más arri
ba, como q es una variable que puede adop ta r ún icamen te los 
valores + y — (XXIIa) río se puede aplicar c o m o convención de 
marcado p o r q u e ningún segmento estará especificado | J : c o n t i 
nuo) en el p u n t o en que se puede aplicar (XXIIa) como regla 
de marcado . Según vayamos avanzando ampl ia remos y precisa
remos qué e n t e n d e m o s por asociación. 

Para ilustrar la cuest ión con un ejemplo concre to y bien 
conoc ido , es tudiaremos de ta l l adamente las l lamadas palataliza
ciones del e s l a v o 1 1 . A u n q u e se suelen presentar c o m o procesos 
históricos fósiles, en realidad las palatal izaciones son produc t i 
vas en las lenguas eslavas más modernas . (Para una demost ra
ción de lo anter ior en el ruso m o d e r n o , véase Lightner (1965a ) ) . 
Así pues , p o d e m o s estar o c u p á n d o n o s de u n estadio de la len
gua bas tan te reciente . Sin embargo , dado que la fechación de 
los procesos de palatalización no t iene impor tanc ia a efectos 
de la discusión que vamos a emprender , n o nos ocupa remos 
más de esta cues t ión ; s u p o n d r e m o s s implemente que es tamos 
examinando un estadio del desarrol lo de las lenguas eslavas en 
el que la palatal ización era product iva . 

Vamos a explicar los hechos que aparecen en ( 2 3 ) 1 2 : 

11. El material sobre el que está fundada esta discusión se puede en
contrar fácilmente en los manuales corrientes como Meillet (1924), Vai-
llant (1950), y Bráuer (1961). Las interpretaciones que presentamos 
aquí, que se alejan en parte de las explicaciones tradicionales, están discu
tidas en Halle y Lightner (por aparecer). 

12. Para no complicar demasiado la discusión, no tomaremos aquí 
en cuenta el hecho de que la oclusiva sonora /g/ alterna con las estriden
tes continuas mucho más que con las estridentes no continuas. Nuestra 
hipótesis será que este ajuste está asegurado por medio de una regla fo
nológica que no nos interesa aquí. Del mismo modo plantearemos que 
los productos de todas las palatalizaciones son palatalizadas, es decir 

alt̂ J ' ^ S 1 ' e J e m ^ ° ' / C / s e r í * e n e s t e c a s o I +alto |. 
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(23) I a palatalización 
de las velares 

c j s 
c [ s 
c I s 

2 a palatalización 
de las velares 
k g x 
c 3 s 
c 3 s 
c 3 s 

palatalización 
de dentales 
i d s z 

c 
c 

d-j s z 
] s z 
3 s z 

Para la siguiente discusión nos resul tarán de interés las conven
ciones de in terpre tac ión (XIX)-(XXVII) , que r ep roduc imos 
a q u í , para mayor comod idad del lector , c o m o (24) (omi t i endo 
(XXI) , que no es pe r t inen te a q u í ) : 

(24) (XIX) 
(XX) 

4 alto I 

I u post I 

(XXII) 

I H ant I 

-bajo| 

-post J 

I 4- post I I 

11-ant I 

+ a n t | 

[ it ant I 
—bajoj 

\m an t J 
[+bajo]« 

+ al to 

+ cor 

a c o n t 

(a) 

(b) 

(c) 

(a) 

(b) 

La expresión "segunda palatalización de las velares" está utilizada de 
forma ambigua en la literatura fonológica. La empleamos aquí para desig
nar la palatalización de las velares ante las vocales anteriores derivadas de 
diptongos subyacentes que comienzan por una vocal posterior. No toca
remos el tema^de la palatalización de las velares descubierta por Baudouin 
de Courtenay (1894) , que es un fenómeno aparte. (Véase Halle y Lightner, 
por aparecer). 
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(XXIII) 

\u cor| 

-cor 

| û c o r | 

cor 

/ |-ant 1 (a) 
L+ nasaU j 

I —apost 
L-ant J 

(XXIV) 
I u cont| 

(XXV) |4 
(XXVI) 

+ ant 
j\ + nasal \) 
Il m cont|/ 

(b) 

(c) 

i i + C 
( l - c 

|+cont| / + | + cons|Wa) 
cont| J (b) 

cont I -* I + relajamiento retardado | 

\u Relaj. retar.I | + relaj. retar.] —ant f (a) 
+ cor 

I —relaj. retar.] ] (b) 

(XXVII ) 

I —estr j 

\u estr| 

I aestr| 

T+sonaJi 

[-ant 
—cor J 

a relaj. retar 
í|+antn 

.licori/ _ 

(a) 

(b) 

(c) 

Como se puede ver en (23), la primera palatalización de las 
velares produce los mismos resultados en las tres principales 
áreas dialectales. Generalmente se suele decir que este proceso 
tiene lugar "delante de vocales anteriores y delante de /y/". Al
gunos estudiosos —por ejemplo, Meillet (1924)— consideran es
to como un sólo fenómeno; otros— como Leskien (1919), 
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Bráuer (1961)— consideran a la palatalización an te vocales an
ter iores dis t inta de la palatal ización ante / y / , y relacionan esta 
ú l t ima con o t ras al ternancias que t ienen lugar an te / y / , c o m o 
la palatal ización de dentales y labiales. Sin embargo , dado que 
las palatal izaciones labiales y dentales p roducen resul tados di
ferentes de la palatal ización de velares an te / y / , es c la ramente 
incor rec to combina r estos fenómenos , sobre t o d o a la vista del 
hecho de que la palatal ización de velares ante ly'l p roduce pre
c isamente los mismos resul tados que la palatalización de vela
res an te vocales anter iores . Además , c o m o señalamos en la sec
ción 2 del cap í tu lo anter ior , el sistema de los rasgos dist intivos 
nos p roporc iona un dispositivo listo para caracterizar el con
t e x t o en cues t ión. 

En el p u n t o de la derivación en el que t iene lugar la pr ime
ra palatal ización de las velares, las únicas consonan tes n o ante
riores que aparecen en las representaciones son las velares. Por 
lo t a n t o , se pod r í a formular la pr imera palatal ización c o m o en 
( 2 5 ) * 3 : 

T—consl 
L~postj 

Es fácil en t ende r por qué se debe adelantar una velar —es decir, 
por qué se debe susti tuir por / k j / — delante de una glide o vo
cal an ter iores ; no es t an fácil ver por qué deber í an cambiar 
t ambién los o t ros rasgos. L lamamos la a tención sobre el hecho 

13. Aquí y más adelante, omitimos la especificación de los rasgos 
|—vocálico, 4-consonantico] para los segmentos sujetos a las reglas. 

Le será útil al lector acudir al cuadro (13) (sección 2.4. de este mis
mo capítulo). 

(25) 

| - a n t | 

—post 
4- COr 

4-relaj retar 
4-estr 

4 1 2 



de que en (12) la /6/ palato-alveolar es menos marcada que la 
plosiva palato-alveolar ltll o que la plosiva palatal / k 1 / . El ca
rácter menos marcado de / c / , así como las convenciones de 
marcado (24) , reflejan el hecho de que en los sistemas conso
nant icos con cua t ro p u n t o s de ar t iculación, la africada palato-
alveolar /£ / , y n o / t 1 / o / k 1 / , es la que ocupa el cuar to p u n t o 
(además de los p u n t o s labial, den ta l , y velar). C o m o señalamos 
antes , las convenciones de marcado n o afectan ún icamen te a 
las representac iones léxicas, s ino t ambién a la in terpre tac ión de 
las reglas fonológicas a las que están asociadas. El examen de 
las convenciones de (24) revela i nmed ia t amen te que la regla 
fonológica (25) está asociada a varias de ellas, a saber: un caso 
de (24XXII Ib ) , (XXVIa) , y un caso de (XXVIIc) . Estas con
venciones gobiernan los rasgos " c o r o n a l " , " re la jamiento retar
d a d o " y " e s t r i d e n t e " , que son prec isamente aquellos cuyo es
t a tus en t ra en juego en la regla (25) . Así pues , las convenciones 
de marcado funcionan sucesivamente en asociación, p roporc io
nando los valores deseados para estos tres rasgos. Estas conven
ciones nos dicen que cuando se avanzan las obs t ruyen te s vela
res, lo más simple para ellas es convert irse en palato-alveolares 
es t r identes con relajamiento r e t a rdado . 

Repárese en que para lograr este resul tado debemos am
pliar la noc ión de asociación que d imos an t e r io rmen te y permi
tir la aplicación sucesiva de las convenciones de marcado cuan
do funcionen asociadas*a las reglas. De esta forma, la conclu
sión sobre la plausibilidad de la regla q u e acabamos de formu
lar (a saber, que el ade lan tamien to de las obs t ruyen tes velares 
las convert i rá n o r m a l m e n t e en palato-alveolares es t r identes con 
relajamiento r e t a rdado) exige, den t ro de nues t ro sistema, que 
el proceso (25) se enuncie c o m o la regla ( 2 6 ) : 

(26) P R I M E R A P A L A T A L I Z A C I Ó N DE LAS V E L A R E S 

l - a n t l - | - p o s t | / [ ™ s ] 
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La convención (24XXII Ib ) se asocia d i r ec t amen te con esta re
gla, de m o d o que la regla (26) se in terpre ta t ambién como si 
asignara la especificación de rasgo | + coronal |. Pero ahora de
bemos ampliar la noc ión de "asoc iac ión" , de un modo ' muy 
evidente , de m o d o que la convención (24XXVIa) , que in t rodu
ce el rasgo | + relajamiento r e t a rdado) , se asocie a la convención 
(24XXII Ib ) y en consecuencia se apl ique en este p u n t o . Y, en 
vir tud de la misma ampliación de la noc ión de "asoc iac ión" , la 
convención (24XXVIIc ) , que in t roduce | + es t r idente] se asocia 
con (24XXVIa) y t ambién se aplica, comple t ando el proceso 
(25) . 

De acuerdo con nues t ra pr imera definición, (28) se asocia 
con (27 ) , s iendo (28) una convención de marcado y (27) una 
regla fonológica. 

(27) 

(28) 

X - | a R | / F [ — ] z 

\uG\-»\pG\ / <*R 

Ahora d i remos q u e se puede decir lo mismo cuando (27) no es 
una regla, s ino una convención de marcado , y en ese c a s o X 
| « R | . 

Supongamos ahora que (27) es de nuevo una regla fonoló
gica, y que C - ! C „ es una secuencia de convenciones de mar
cado tal q u e para cada i > l , C ; , es la convención (29) , d o n d e 
G 0 - R y a 0 - a d e ( 2 7 ) : 

(29) 
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De esta forma, Cl está asociada a (27) y para cada / > 1 , C¿ está 
asociada a C;_" j . Supongamos además que para cada /, y > 0 , 
C ^ G , . Supongamos ahora que la regla (27) se aplica a algún < 
segmento S, y que para cada i<n, S, cuando está modif icado 
de m o d o que contenga el complejo de rasgos | a 0 G 0 , . . % , a / G / ¡ , 
satisface la condic ión W¡+1. Supongamos , por ú l t imo , que C1, 
...,C, ? es la secuencia más larga que cumple estas condic iones . 
En tonces in te rp re tamos la regla (27) como si asignara al seg
m e n t o S el complejo de rasgos | ü ( ) G 0 , . . . , a , ? G , ? |. En el caso es
pecial en que n 1, nos e n c o n t r a m o s con el t ipo de asociación 
que def inimos antes . 

En el caso de la pr imera palatal ización de las velares, (27) 
es (26 ) , y , C 2 , C 3 son (30) , (31) , (32) , respect ivamente: 

\u c o r | | + c o r | / —post un caso de (24XXII Ib ) 
' L - a n t J 

(31) 
\u relaj r e t a r | | f relaj r e t a r | / | —ant | (24XXVIa) 

f cor Lfcor J 

(32) 
I u estrl I 4 estrl f relaj retar un caso de (24XXVIIc) 

L f cor J 

Con este concep to de "asoc iac ión" , que t iene un carácter 
m u y na tura l , el proceso (25) se ha enunc iado senci l lamente co
m o (26 ) , que es una simple regla de asimilación, y que por lo 
t a n t o es m u y "p laus ib le" , en el sent ido requer ido . 

Consideremos ahora la l lamada "segunda palatalización de 
las velares" , tal y como se manifiesta en el eslavo meridional y 
occidental . Esta al ternancia está causada por la sust i tución de 
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las velares por denta les es t r identes (es decir , /k/ -* fe | , / g / -> 1 3 |. 
/ x / | s j ) de lan te de ciertas vocales anter iores que se derivan 
de los d ip tongos / oy / y / ay / . Nuestra hipótesis será que , si
guiendo la regla de la pr imera palatal ización de las velares (26) , 
las gramáticas del eslavo meridional y oriental con t ienen la re
gla del d ip tongo ( 3 3 ) : 

C o m o la regla (33) se aplica después de la regla de la pri
mera palatal ización de las velares (26) , las velares s i tuadas de
lante de vocales anter iores derivadas de d ip tongos no están su
jetas a la pr imera palatal ización. Si la regla de la segunda pala
tal ización de las velares se aplica después de la regla del dip
tongo , se puede enunciar de manera m u y simple aplicada de
lante de vocales anter iores . Sin embargo , repárese en que las 
palato-alveolares es t r identes que resultan de la pr imera palata
lización, que son n o anter iores , no están sujetas a la segunda 
palatal ización. De esta fo rma, la segunda palatal ización, a di
ferencia de la pr imera , no se puede aplicar a todas las conso
nantes no an ter iores : está l imitada a las consonan tes no ante
riores que están especificadas c o m o | + poster ior] o (—estriden
t e ] . Nuest ra hipótesis será que la especificación adicional sería 
[—estridente] y n o | + pos te r io r ] , y en la discusión inmedia ta 
apo r t a r emos algunas pruebas de el lo. C o m o de esta forma he
m o s excluido las palato-alveolares p roduc idas por la pr imera 
palata l ización, p o d e m o s generalizar de algún m o d o el c o n t e x t o 
en el que se aplica la segunda palatal ización. Ya no es necesa
rio excluir especí f icamente el c o n t e x t o "de lan te de la glide / y / " , 
y po r lo t a n t o p o d e m o s permit i r que la segunda palatal ización 
se apl ique de lan te de [—consonantico, —posterior] , es decir , en 
el mismo c o n t e x t o que la pr imera palatal ización. 

(33) 
-> vocales no poster iores 
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Una vez que -hemos caracter izado el c o n t e x t o en el que se 
aplica el p roceso , p o d e m o s volver a la cuest ión de las modifi
caciones que in t roduce . La diferencia que hay en t re los resul
tados de la pr imera y de la segunda palatal ización es que la pri
mera p roduce coronales es t r identes no anter iores , mient ras que 
la segunda p roduce coronales es t r identes [+an te r io r ) . Esto su
giere de forma natural una regla de la forma (34 ) : 

(34) SEGUNDA P A L A T A L I Z A C I Ó N DE LAS V E L A R E S 
( E S L A V O M E R I D I O N A L Y O R I E N T A L ) 

Nos gustaría poder in terpre tar la regla (34) como asociada a las 
convenciones que in t roducen los rasgos | + coronal ) , | + relaja
mien to r e t a r d a d o | y [ -f es t r idente! , igual que hicimos en el caso 
de la pr imera palatal ización. Cie r tamente , parece natural la hi
pótesis de que estos rasgos están de te rminados del mismo mo
d o en ambos procesos de palatal ización, que en ambos casos la 
aparición de estos tres rasgos especificados responde a una ge
neralización l ingüís t icamente significativa. Sin embargo , la teo
ría de la asociación que acabamos de desarrollar n o sirve, por 
lo general, para aquellos casos en los que , c o m o en (34) , apa
recen los dos rasgos al lado derecho de la flecha. Como esta 
nos parece la forma apropiada de la regla, t r a ta remos de ex
tender la t eo r í a de la aplicación de la regla de m o d o que permi
ta la asociación requer ida. 

La pr imera sugerencia que viene a la m e n t e es analizar (34) 
en dos reglas de m o d o que la pr imera cambie el rasgo "pos
t e r i o r " y la segunda el rasgo "an t e r io r " . Ahora las convencio
nes de marcado se asociarán de la forma adecuada a la pr imera 
de las dos reglas, c o m o ocur r ía an tes . De esta forma, susti tui
mos (34) por la secuencia de reglas (35) y ( 3 6 ) : 
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(35) 

(36) 

- a n t i 
_ estrJ 

—ant 
+ cor 
+ relaj retar 
+ estr 

I —pos t I 

+ a n t | 

t—cons! 
- p o s t J 

T—cons"] 
L—post J 

La regla (35) convierte a /k/ en | k j |, que se t ransforma auto
má t i camen te en como discut imos antes al hablar de la pri
mera palatal ización. En tonces la regla (36) convierte a esta | 6 | 
en | c | (que en este caso es t ambién | -ha l to | ; véase la no ta 12) . 

Pero esta proposic ión es inmanejable . C o m o el c o n t e x t o en 
el que se aplica (36) es el mismo que el de la pr imera palatali
zación (25) , la regla (36) t ambién afectaría a la | í | p roducida 
por la pr imera palatal ización, convir t iéndola , incor rec tamente , 
en | c | . 

Nos parece que la solución correcta del p roblema radica en 
una extens ión de la t eo r í a de la aplicación de la regla que siga 
las siguientes l íneas. P lantearemos la hipótesis , de carácter muy 
general, de que dos vías sucesivas de derivación ún icamente 
pueden diferir en una sola especificación de rasgos. Así pues, 
una regla c o m o (34) se debe in terpre tar median te dos pasos, es 
decir, de una de las dos formas que p o d e m o s representar como 
(37) y ( 3 8 ) : 

(37) 

(38) 

[ " - a n t i 
L—estrj 

f - a n t 1 
L— ŝtr J 

I —pos t I 

í + a n t l 

I - f a n t | / .. 

I —post 1 / . 

Escogeremos la in terpre tac ión (37) , elección que just if icaremos 
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i nmed ia t amen te . La regla (34) , in terpre tada como (37) , se de
be en tender del siguiente m o d o : pr imero , los ejemplos apropia
dos de /k / se convier ten en \ k1\ \ segundo, las reglas de asocia
ción se aplican del m o d o que hemos expues to más arr iba; ter
cero, los segmentos que se han formado en los pasos u n o y dos 
se convier ten en sus equivalentes anter iores ; cua r to , las reglas 
de asociación se aplican como antes . La novedad de la regla 
(37) radica en su carácter "no -markov iano" . Es decir, la regla 
(37) se diferencia de la secuencia de reglas (35) y (36) en que 
su segundo paso se aplica ún icamente a los segmentos forma
dos en el pr imer pa so ; por el con t ra r io , en el caso de la secuen
cia de reglas (35) y (36) , la segunda regla (es decir, (36) ) no 
t iene " m e m o r i a " , y no puede distinguir las \ 6\ formadas por 
(35) y las convenciones de marcado de las o t ras | £ | que pueden 
estar presentes en el c o n t e x t o significativo en este p u n t o de la 
derivación, por e jemplo , de las | 6 | que resul tan de la pr imera 
palatal ización. 

Con esta nueva in terpre tac ión , la regla (34) t iene exacta
men te los efectos que se necesi tan para los ejemplos de la se
gunda palatalización de las velares en el eslavo meridional y 
or iental , c o m o p o d e m o s ver por (23) . Repárese especialmente 
en que las convenciones (24XXIIa) y (24XXIIIc) no son reglas 
de asociación, y que ninguna de las reglas de asociación es sen
sible a los cambios de |— anter ior] a | + a n t e r i o r | . 

Los ejemplos de la segunda palatal ización de las velares en 
eslavo occidental se explican fáci lmente reservando el segundo 
paso de la derivación para las n o cont inuas : 

(39) SEGUNDA P A L A T A L I Z A C I Ó N DE LAS V E L A R E S 
(ESLAVO OCCIDENTAL) 
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El esquema (39) abrevia dos reglas, la pr imera de las cuales se 
aplica a las n o con t inuas no es t r identes n o anter iores , en dos 
pasos, c o m o i lustramos en (37) y la segunda s implemente ade
lanta los segmentos no es t r identes no anter iores , al m o d o de 
(26) . El hecho de que (34) y (39) sean m u y parecidas es m u y 
natura l , ya que caracter izan fenómenos similares en lenguas es
t r echamen te relacionadas. Por lo t a n t o , el hecho de que las re
glas del eslavo occidental se diferencien tan poco de las del es
lavo oriental y meridional se puede considerar c o m o una prue
ba a favor del análisis p ropues to a q u í y de la t eo r í a que subya-
ce a d icho a n á l i s i s 1 4 . 

Antes de con t inuar con los temas que es tamos d i scu t iendo , 
hemos de señalar q u e el proceso de debi l i tación de las velares 
en el inglés (véase (6) y (14 ) , cap í tu lo IV de SPE, d o n d e omi
t imos |—poster ior] , por n o ser i m p o r t a n t e para la discusión 
p lanteada) es m u y parecido a (39) . En el marco de la t eor ía de 
aplicación de reglas que hemos desarrol lado, la debi l i tación de 
las velares se caracter izar ía med ian te el esquema (40) : 

(40) D E B I L I T A M I E N T O D E LAS V E L A R E S ( INGLES) 

14. Hemos señalado más arriba que si la segunda palatalización no 
estaba limitada a las consonantes no estridentes afectaría a los segmentos 
producidos por la primera palatalización, convirtiéndolos, al igual que a 
las restantes velares, en dentales estridentes. Si este es realmente el resul
tado deseado, la regla de la primera palatalización no es necesaria, siendo 
la salida de la gramática la misma tanto si se incluye esta regla como si 
no. Estas observaciones no tienen solamente un interés abstracto, ya que 
el célebre fenómeno mazurzenic del polaco es exactamente de este tipo 
y formalmente se le debe caracterizar del modo que acabamos de esbozar. 

—ant 
—cont 
+ deri 

<—sonó) 
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Por la in terpre tación propues ta las dos velares de la palabra de
rivable regicide | regicidio | se conver t i r ían respect ivamente en 
| g 1 1 y | k t |, en virtud del pr imer t i empo de (40) , y a cont inua
ción en | j | y | < 5 ] , por las convenciones de marca asociadas a 
esta regla. En tonces el segundo t i empo de la pr imera regla abre
viada en (40) convert irá en | c | a la | í í | sorda formada en el pri
mer t i e m p o . Repárese en que o t ros ejemplos de | é | que no pro
vengan del pr imer t i empo de la regla (40) no se verán afectados 
por el segundo t i empo . De esta forma, en la palabra cherub 
| q u e r u b í n ] (derivable —cf. cherubic— y t iene \ 6 \ de lante de 
una vocal n o baja no pos ter ior ) , por e jemplo , la segunda par te 
de la regla de suavización velar n o convert i r ía en | c | al pr imer 
segmento . 

Por lo t a n t o , en los casos que acabamos de examinar , la 
modif icación propues ta de la t eor ía de la aplicación de las re
glas p roduce prec isamente las consecuencias deseadas. Además , 
parece t ra tarse de una modif icación m u y natura l . En esta pre
sentación el único* aspecto que todavía n o se ha fundado en 
ninguna consideración de carácter general ha sido la elección 
de (37) en vez de (38) c o m o in terpre tac ión de (34) , y la co
r respondien te elección en el caso de la debil i tación de las vela
res en el inglés. 

Sin embargo , nos e n c o n t r a m o s una vez más con un enr ique
cimiento natural de la t eor ía que conduci rá a la conclusión de
seada. Al comienzo de esta discusión hemos señalado que cier
tas reglas son más plausibles que ot ras que pueden ser tan com
plejas o incluso menos , c o m o las pr imeras , si la complej idad se 
mide de acuerdo con el n ú m e r o de rasgos. En conc re to , hemos 
señalado que la regla ( l e i ) , que convier te las velares en pala to-
alveolares de lan te de las vocales no bajas n o poster iores , es mu
cho más " s i m p l e " en algún sent ido l ingüís t icamente pe r t inen te , 
que la regla ( l e i i ) , q u e en ese mismo c o n t e x t o convier te a las la
biales en denta les . Del mismo m o d o , parece adecuado , por lo 
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general, que una regla que convierta a las oclusivas palatales en 
dentales sea más simple que una regla paralela que convierta a 
las oclusivas velares en labiales. Dejando de lado el p rob lema 
que es tamos d iscu t iendo , estas dis t inciones se deben incorpo
rar de algún m o d o a la gramática. Sin embargo , si estas distin
ciones se incorporan a una t eor ía l ingüística general, t ambién 
p o d e m o s sugerir un pr incipio m u y natural para in terpre tar una 
regla como (34) , que in t roduce dos modif icaciones de rasgos: 
in terpreta la regla del m o d o más simple, dada la t eor ía general 
de simplicidad de las reglas. Sobre esta base, (37) es una inter
pretación de (34) más simple que (38) , ya que (37) incluye 
un cambio de velares a palato-alveolares (delante de vocales 
anter iores altas) y de palato-alveolares a denta les , mient ras que 
(38) incluye un cambio de velares a labiales, y de labiales a la
biales palatal izadas. Estas consideraciones apun t an la dirección 
en la que habr ía que buscar una solución global al p rob lema. 
Desgraciadamente , estas indicaciones n o llegan a solucionar el 
p rob lema en general, ni siquiera este caso, po rque nos hemos li
mi t ado a establecer au to r i t a r i amente el o rden cor rec to de la 
plausibilidad de reglas. Para dar una solución general al proble
ma en estos t é rminos debe r í amos ex tender la t eor ía de la plau
sibilidad de las reglas de m o d o que proporc ionara au tomát ica
m e n t e una " in te rpre tac ión m á x i m a m e n t e s i m p l e " para cada 
caso posible. 

Hay o t ros hechos que la presente t eor ía no acierta a t ra tar 
con comple ta adecuación , que sugieren una posible dirección 
en la que se podr í a buscar este t ipo de extens ión de la teor ía 
Veamos en pr imer lugar c ó m o se t ra tó el proceso de la metá te 
sis en el cap í tu lo IV, sección 5. Como se verá más ade lante , 
nos hemos visto obligados a utilizar un poderoso disposit ivo 
t ransformacional del t ipo de los que se emplean en la sintaxis. 
Este a u m e n t o del poder de los disposit ivos formales de la fono
logía n o parecía justif icado del t o d o , ya que ún icamente se 
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usaba para t ra ta r un t ipo marginal de f enómeno . Ot ro procedi
mien to al ternat ivo para lograr los mismos resul tados consiste 
en in t roducir un dispositivo especial que sea in te rp re tado por 
las convenciones de aplicación de las reglas c o m o p e r m u t a n d o 
el o rden secuencial de un par de segmentos . Está claro que si 
se hiciera esto habr ía que ampliar cons iderab lemente las con
venciones de aplicación de las reglas t a n t o en comprens ión co
m o en carácter , apar tándose del t ipo de convenciones de mar
ca y de reglas de asociación discut idas en este cap í tu lo . Si se 
demost ra ra posible definir una lista r azonab lemente breve de 
este t ipo de procesos fonológicos "p laus ib les" y se compro 
bara que t o d o s —o la mayor í a de— los procesos fonológicos 
que se encuen t ran en dis t intas lenguas per tenecen a este con
j u n t o , es to const i tu i r ía una hipótesis empí r ica muy fuerte 
acerca de la natura leza de la lengua. 

Es evidente que nos e n c o n t r a m o s m u y lejos de lograr este 
objet ivo, pero hay ciertos hechos que sugieren que ésta puede 
ser una dirección fructífera para seguir en investigaciones pos
teriores. Veamos , por e jemplo, el f enómeno de la asimilación, 
del cual las palatal izaciones eslavas cons t i tuyen un caso espe
cial. En la asimilación, los coeficientes de un rasgo o con jun to 
de rasgos de t e rminado de un segmento se ponen de acuerdo 
con el coeficiente del mismo rasgo o conjun to de rasgos de un 
segmento p r ó x i m o . Es esencial el hecho de que en a m b o s seg
m e n t o s sea al mismo rasgo o conjunto de rasgos. Sin embargo , 
d e n t r o del sistema presen tado en esta obra no hemos pod ido 
reflejar este hecho con toda adecuación, ya que fo rmalmente 
una regla c o m o (26) no es lo bas tan te diferente de (41 ) : 

Sin embargo , la regla (41) , que hace concordar a la posteriori-

(41) 
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dad con la sonor idad , expresa un t ipo de asimilación descono
cido e implausible. Si la asimilación fuera un proceso especial 
del que se pudiera d i sponer cuando fuera necesario, se pod r í a 
restringir de m o d o que afectara ún icamen te a los mismos ras
gos en dis t in tos segmentos , o de m o d o que afectara a rasgos 
o conjuntos de rasgos de t e rminados en c o n t e x t o s part icula
res. Así , las nasales parecen m u y proclives a asimilar el p u n t o 
de art iculación a la c o n s o n a n t e siguiente, mient ras que las 
con t inuas son a p a r e n t e m e n t e inmunes a esta asimilación. Pue
de parecer plausible establecer una je rarquía de procesos de 
asimilación que oscilara en t re la asimilación comple ta de to
dos los rasgos y la asimilación de un único rasgo. Procesos co
m o la palatal ización y la velarización se caracter izar ían c o m o 
asimilaciones de los rasgos " a l t o " y "pos t e r io r " . 

C o m o ya señalamos en la sección 1, t ambién existen pro
cesos que afectan a con jun tos coherentes de reglas. Apar te del 
proceso de " r e f o r z a m i e n t o " que menc ionamos antes existen 
dis t in tos t ipos de procesos de "deb i l i t ac ión" . En t re éstos po
d e m o s incluir procesos c o m o el "a largamiento compensa to 
r i o " , el " a s c e n s o " (y "descenso" ) de vocales, y quizás t ambién 
cambios fonológicos c o m o el "gran cambio vocá l ico" del inglés 
(Great VowelShift) 

No parece verosímil que una elaboración de la t eo r í a de 
acuerdo con las l íneas que acabamos de revisar nos permi ta 
prescindir de procesos fonológicos que cambian los rasgos con 
bas tante l ibertad. El segundo t i empo de la regla de debi l i tación 
de las velares del inglés (40) y la segunda palatalización de las 
velares del eslavo (34) sugieren con fuerza que el c o m p o n e n t e 
fonológico requiere bas tan te laxitud en su l ibertad para cam
biar los rasgos, según las reglas que hemos discut ido en este li
b ro . 

Debemos señalar que nuest ra proposición acerca de los 
procesos fonológicos "p laus ib les" es m u c h o más substancial 

4 2 4 



que la que fo rmulamos a p ropós i to de los procesos fonológicos 
"p laus ib les" . Hemos visto que las convenciones que se reque
r ían para definir los segmentos "p laus ib les" t ambién se pod r í an 
utilizar para definir las reglas fonológicas "plaus ib les" . De esta 
forma, las reglas de marcado están p royec tadas emp í r i c amen te 
en dos fuentes. Por una par te , en el hecho de que los segmen
tos fonológicos más "p laus ib les" parec ían reaparecer constan
t e m e n t e en los sistemas fonológicos de las dis t intas lenguas. 
Por o t ra pa r t e , las convenciones de marcado , func ionando co
m o reglas de asociación es taban justificadas por los hechos de 
las gramáticas de las lenguas part iculares . La confi rmación que 
surge de consideraciones internas de una gramáticas son m u c h o 
más significativas que las que surgen de los hallazgos habi tua
les. Mientras que d i sponemos de conf i rmación in terna para los 
procesos fonológicos "p laus ib les" q u e hemos, p ropues to , esta 
conf i rmación independien te falta en e l c ^ s o de los sistemas fo
nológicos "plaus ib les" . Este es un i m p e d i m e n t o serio, que re
fleja nues t ra comprens ión l imitada del p rob lema . 

Volviendo a la palatalización de las denta les del eslavo (véa
se (23 ) ) , observamos que la palatal ización, ocurre de lan te de 
/ y / , es decir, de lan te de una glide no pos ter ior y alta. En el es
lavo or iental , en este mismo c o n t e x t o , las denta les se vuelven 
palato-alveolares es t r identes (/ t / / s / -> e tc . ) . A pr ime
ra vista pod r í a parecer que lo q u e ha ocur r ido es un cambio del 
p u n t o de ar t iculación, de anter ior a no anter ior . Sin embargo , 
esta observación es m u y superficial: recoge el hecho , pero no 
profundiza en él. Por lo t a n t o , vamos a t ra tar la posibilidad de 
considerar esta palatalización c o m o un ejemplo de asimilación 
regresiva, como hicimos con las ot ras dos palatal izaciones. 
Nuestra hipótesis será que lo asimilado será en este caso la po
sición alta del cuerpo de la lengua, caracter ís t ica de la siguiente 
glide. Más fo rma lmen te : 
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(42) PALAT. DE LAS D E N T A L E S (ESLAVO O R I E N T A L ) 
-voc 

cor altol —cons 
—post 
f al to 

C o m o las denta les son coronales , la consecuencia inmedia ta de 
esta regla es poner en juego la regla de asociación (24XXIIa ) , 
que convier te a los segmentos en |— anter ior |. Es to , a su vez, 
hace que los segmentos queden sujetos a las convenciones 
(24XXII Ib ) (en el vacío) , (24XXVIa) y (24XVIIc ) , cuya sali
da final son las palato-alveolares es t r identes que se ped ían . 

La regla de asociación (XXIIa) refleja la hipótesis de que 
cuando las consonan tes denta les se "pa la t a l i zan" lo más nor
mal es que se convier tan en palato-alveolares es t r identes . La 
hipótesis impl íc i ta en estas convenciones es que en estas condi
ciones resulta más compl icado para las obs t ruyen tes denta les 
conservar su p u n t o de art iculación original y , si ha lugar, su ca
rácter n o es t r idente primitivo que cambiar el p u n t o de articula
ción y e s t r i d e n c i a 1 5 . 

15. Es preciso señalar que la hipótesis según la cual las dentales neu
tras son I es crucial para la discusión de los anteriores párrafos. 

L-postJ 
Si, en lugar de esto, hubiésemos partido de la hipótesis de que las denta
les neutras son I , , la regla (12) las habría asociado a la convención 

L+postJ 
(24XXIIIb) de forma no vacía y a la convención (24XXVIIb), producien
do de esta forma velares no estridentes en vez de alveolo-palatales estri
dentes. J. D. McCawley (1967a) ha observado que este fenómeno se en
cuentra en los dialectos ripuarios del alemán, que comprenden el dialecto 
de la ciudad de Colonia. En estos dialectos, las dentales se sustituyen por 
velares después de vocales altas; por ejemplo: |hur)k| (alemán estándar 
|hunt |) , "perro"; |kirjk| (alemán estándar |kint |) , "niño"; |lük] (alemán 
estándar | loyta | ) , "gente"; |cik| (alemán estándar | cayt)) "tiempo". Para 
describir este fenómeno, sería necesario emitir la hipótesis de que en es-
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Consideremos ahora la palatalización de las dentales en el 
eslavo meridional . Los resul tados difieren de los del eslavo 
oriental , y las plosivas (39) dan perfecta cuenta de este h e c h o : 

(43) P A L A T . DE LAS D E N T A L E S (ESLAVO M E R I D I O N A L ) 

El cambio a [— relajamiento re tardado) del segundo t i empo de 
la pr imera regla abreviada en (34) b loquea (24XXVIa) , de 
acuerdo con nuestra sugerencia del comienzo de esta sección. 
Ahora se aplica en el vacío la convención (24XXVIIc ) , d a n d o 
lugar a la plosiva no es t r idente | t T |, tal y como se pedía . Sin 
embargo , la regla (43) necesita una modificación c o m o se des
prende de las siguientes consideraciones. El c o n t e x t o en el que 
aparece la palatalización de las denta les es un caso especial del 
c o n t e x t o de las dos palatal izaciones de las velares. Las palato-
-alveolares n o est r identes 11 1 , d} ), p roducidas por la palataliza
ción de las denta les estarán sujetas, por lo t a n t o , a la pr imera 
palatalización de las velares si la palatal ización de las denta les 
la precede , y a la segunda palatalización de las velares si la pala
talización de las dentales ocurr iera después de la pr imera y an
tes de la segunda palatalización de las velares. Para evitar esta 
consecuencia es necesario en el eslavo meridional o rdenar la 
palatalización de las denta les después de las dos palatalizacio
nes de las v e l a r e s 1 6 . Pero una vez hecho es to surge un nuevo 

tos dialectos existe una regla anterior que hace que las dentales sean 
[+post | . 

16. En eslavo oriental no se encuentran problemas de orden de este 
tipo. Como la primera palatalización de las velares y la palatalización de 

—VOC 

r+cor " ] - * [ " 
L<-cont)J L< 

" + al to 
.<—relaj retar) 

—cons 
—post 
f a l t o 
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problema. La regla (43) se aplicará a |.6y) y a |Jy | que provie
nen de Ikyl y Igyl subyacen tes y las convert i rá en | t 1 y) y | d 1 y | . 
Se puede evitar esta consecuencia restr ingiendo la palataliza
ción de las denta les en eslavo meridional a los segmentos | + an
terior) : 

(44) PALAT. DE L A S D E N T A L E S (ESLAVO M E R I D I O N A L ) 

Veamos ahora qué suceder ía si se formulara la palatalización 
de las denta les de tal m o d o que produjera s iempre n o estriden
tes, en vez de n o cont inuas , como sucede en el eslavo meridio
nal. Si la palatalización de las dentales se ordenara de lante de 
la segunda palatal ización de las velares, t odos sus p r o d u c t o s se 
confundi r ían con los de la segunda palatal ización. Pero éste es 
precisamente el resul tado que t enemos en el eslavo occidental 
(véase (23)) . Por lo t a n t o , la palatal ización de las dentales en el 
eslavo occidental debe tener la forma (45) y estar o rdenada an
tes de la segunda palatalización ( 3 9 ) : 

las dentales tienen idénticos resultados, importa poco que la salida de una 
de las reglas esté sujeta a la otra. Además, en eslavo oriental, la palataliza
ción de las dentales produce obstruyentes estridentes que no están enton
ces sujetas a la segunda palatalización de las velares. Por consiguiente, no 
hay razón alguna para ordenar h* palatalización de las dentales relativa
mente a las dos palatalizaciones de las velares en eslavo oriental. 

—voc 
—cons 
—post 
+ al to 

(45) P A L A T A L I Z A C I Ó N DE LAS D E N T A L E S 
(ESLAVO OCCIDENTAL) 
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Resumiendo la discusión de las palatal izaciones del eslavo 
veremos que los procesos de las t res áreas dialectales principa
les se diferencian ún icamen te en aspectos menores . Existen dos 
variantes l igeramente diferentes de la segunda palatalización de 
las velares (es decir , (34) y (39) ) , y hay tres variantes, evidente
m e n t e relacionadas, de la palatal ización de las denta les (42) , 
(44) y (45)) . Por ú l t imo , los dialectos se diferencian por el or
den de aplicación de las reglas: 

(46) 
Eslavo Meridional 

I a de las velares (26) 
2 a de las velares (34) 
De las dentales (44) 

Eslavo Oriental^ 
I a de las* velares (26) 
2 a de las velares (34) 
De las dentales (42) 

Eslavo Occidental 
I a de las velares (26) 
De las dentales (45) 
2 a de las velares (39) 

Pasando a un t e m a di ferente , hemos de señalar que la con
vención de marcado (24XXVIIc) en t ra en juego cuando las 
oclusivas a l ternan con las cont inuas . Así , en el ruso m o d e r n o , 
por e jemplo, / t , d/ -> | s , z] de lan te de una oclusiva denta l , co
m o en el infinitivo / m e t + t i / |m , i s t , í ) , "ba r r e r " . Fo rma lmen
te esta regla se expresar ía c o m o (47 ) : 

(47) 

[4 a n t I 
f co r p 

—•nasau 
4 COnt| 

-fant 
+ cor 
—nasal 
—cont 

La regla' (47) convierte a / t , d/ en | 0 , Las convenciones 
(XXV) y (XXVi lc ) hacen es t r identes a los segmentos \d, 3] 
formados por la regla (47) , y der ivamos | s , z | . Lo mismo pode-

17. El orden relativo de la palatalización de las dentales en eslavo 
oriental no tiene justificación (véase nota 16). 
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mos decir de la aspiración del inglés (cap í tu lo IV de SPE (120) 
p . 2 2 9 ) . 

Sin embargo , existen en varias lenguas casos conocidos de 
paso de oclusivas a con t inuas , o viceversa, sin que se p roduzcan 
los cambios de estr idencia concomi tan tes en virtud de la con
vención de marca (24XXVIIc ) . Un buen ejemplo de esto lo 
cons t i tuye la espirant ización del semí t i co : en posición postvo-
cálica, así c o m o en o t ros con tex tos , las obs t ruyen tes no enfá
ticas (no faringizadas) se hacen cont inuas . Así, t enemos una re
gla c o m o ( 4 8 ) : 

(48) . . iA_ i f + v o c l f -1 
x | - s o n a ] -* | + con t / 1 , . 

/ —cons —bajo 

Sin embargo , un segmento sujeto a esta regla de espirantiza-
ción no queda modif icado pos te r io rmente en virtud de la con
vención de marca (XXVIIc) , c o m o cabr ía esperar. De esta for
ma, mient ras que la regla (47) p roduce el cambio Itl | s | , la 
regla (48) provoca Itl — \0 |, conservando el carácter n o estri
d e n t e 1 8 . Todos los segmentos sujetos a (47) t ambién están su
je tos a la convención de marca (XXVIIc) . Hacemos esta obser
vación basándonos en el pr incipio formal ( 49 ) : 

(49) Una regla d e asociación se aplica a t odos los segmentos 
formados por una regla dada o a n inguno de ellos. 

18. Nuestra hipótesis será que ocurre lo mismo con las labiales, y que 
la presencia de |f| y | v | en lugar de las esperadas \^\ y ||3| se debe a una 
regla fonética tardía, que sin duda pone en juego una convención univer
sal de marcado. Observemos, de pasada, que la ley de Grimm en parte es 
un proceso análogo a (48): la estridencia no viene dada por las convencio
nes de marcado, ya que la ley se aplica a todas las obstruyentes, no sólo a 
las obstruyentes anteriores. 

4 3 0 



A la vista del principio (49 ) , hemos de aplicar la regla de aso
ciación (24XXVIIc) en el caso de ( 4 7 ) , q u e t odos sus seg
men tos están sujetos a la convención; pero el pr incipio (49) 
b loquea la aplicación de (24XXVIIc ) en el caso de (48) , ya que 
cier tos segmentos formados por esta regla —por e jemplo, las 
velares, que son (—anterior, —coronal)— no están sujetos a esta 
convención. 

Así , el principio (49) afirma que si la regla de espirantiza-
ción se aplica ún icamente a las dentales , las hará es t r identes 
(en el caso más s imple) . Si se aplica también a las velares, no al
terará la estr idencia de n inguno de los segmentos p roduc idos , 
en el caso más simple (pero véase la no ta 18) . Esta observación 
parece de acuerdo con los hechos y apoya la aplicación de la 
tesis de que (49) es un principio adecuado para regir la aplica
ción de las reglas. Además , repárese en que (49) es una condi
ción c o m p l e t a m e n t e na tura l . Tiene por obje to in t roducir una 
consideración de s imetr ía en la in terpre tac ión de las reglas fo
nológicas. Garant iza que los segmentos creados por una regla 
diferirán en t re s í en los mismos aspectos en los que diferían 
ent re sí los segmentos a los que se aplicaba la regla. Por ejem
plo, si t e n e m o s la s i tuación que se mues t ra en (50 ) , en la que 
los segmentos A y B se diferencian de los segmentos C y D e n 
el rasgo R } , y los segmentos A y C se diferencian de B y D en 
el rasgo R Q , y si, además , la regla (51) se aplica a los segmentos 
i4, 5 , C y D , cambiando su valor con respecto al rasgo R 3 , en
tonces los segmentos A',B\C'yD'de (52) , formados por la 
aplicación de (51) a (50) , se diferenciar ían en t re s í tal y como 
se indica en (52 ) : 

A B c D 
+ + — — 

R 9 + — + — 

R 3 + + + + 
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(51) \A,B,C,D\ - I - R 3 I 

(52) A' B' C D' 
R x + + - -
R 2 + - + 
R 3 — — — — 

Así pues , la regla (51) t r anspor ta la es t ruc tura de (50) , m e n o s 
en lo que respecta al cambio que ella misma in t roduce . Si no 
a d o p t á r a m o s el pr incipio (49) , este resul tado n o se p roduc i r ía 
necesar iamente . De esta forma, si la lengua en cuest ión con te 
nía una convención d e m a r c a que conver t ía a A y B ' e n | — R 1 1 , 
o so lamente a A en [— R x |, e tc . , el resul tado de la aplicación 
de (51) sería una es t ruc tura formal diferente del sistema primi
t ivo, en o t ros aspectos , además del cambio in t roduc ido por la 
regla. Por lo t a n t o , el objet ivo de este principio es conservar las 
s imetr ías es t ructurales que existan en las representaciones más 
abst ractas . En o t ras palabras, este principio lleva impl íc i to q u e , 
ceteris paribus, los procesos que des t ruyen la es t ruc tura subya
cente t endrán un coste mayor que los que las conservan. Dado 
que exis ten varias convenciones a favor de los sistemas abstrac
tos con cierta s imet r ía subyacen te (véase la discusión del apar
t ado 2.3 . ) , de esto se sigue que es de esperar que incluso las sa
lidas fonéticas conserven en cierta medida una es t ruc tura fono
lógica del t ipo de las representaciones fonológicas. 

El e jemplo de la espirant ización t iene un in teresante para
lelo en la aplicación de la convención de marca (6XIa) a los 
segmentos sujetos al cambio poster ior-anter ior del inglés, y en 
la n o aplicación de esta convención en el caso del umlaut del 
m o d e r n o alemán es tándar . Con obje to de facilitar la siguiente 
discusión, r ep roduc imos a con t inuac ión cier to n ú m e r o de con
venciones de marca para las vocales: 
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(53) (VI) 

[ « b a j o ] - J l + b a j o 1 / l u p o s t 1/ ( a ) [ u pos t I 
u r e d o n j 

- b a j o | ) (b) 
(VII) | + b a j o ] - | —alto ] 
(VIII) \u al to[ -* | + a l t o | 
( IX) [ + a l t o | -> |—bajo| 

( X ) ¡ " P ° s t ' - ' + P ° s t ' / fe] 
(XI) 

| a r e d o n | / a p o s t I j (a) 
[ w r e d o n | ->{ L—bajo-«> 

- r e d o n ' / fe]] <b) 

(XII) [u t enso] -> [+ t enso ] 

La fonología del inglés t iene una regla (que se aplica al comien
zo) de ajuste del rasgo "pos t e r i o r " , q u e sirve para e lementos 
excepcionales c o m o sing, run, mouse y wind (verbo) [cantar , 
correr, r a t ó n , se rpen tea r ] , con las representaciones subyacen tes 
/s ing/ , / r u n / , / m u s / , /wí~nd/ y que las convier te en [sung] , [ r in] , 
| m f s ] y [ w ü n d ] , respect ivamente . Apl icando a las parejas la re
gla del cambio vocálico, así como ot ras , der ivamos al final las 
formas fonéticas [sirj|-IsaerjI, | rAn | - | raen| , [ m á w s | - | m á y s ] , 
[wáynd|-( w a w n d ] , del m o d o que se describe en el cap í tu lo IV 
de SPE, sección 4 .3 .7 . Podemos formular la regla de ajuste del 
rasgo " p o s t e r i o r " c o m o (54 ) : 

l + alto] | a p o s t ] / f 1 en ciertos c o n t e x t o s 
/ I —apostj 

La convención (53XIa) se aplica a todos los segmentos forma
dos por (54) . Apl icando la regla (54) a / run / y / m u s / , der ivamos 
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| r ü n | y | m ü s | , que pasan a u t o m á t i c a m e n t e a | r i n | y | m í s | en 
vir tud de la convención (Xla) . Apl icando la regla (54) a /sing 
y / w i n d / , o b t e n e m o s en pr imer lugar )sing| y | w í n d ) , que se 
convier ten a u t o m á t i c a m e n t e en | s u n g | y | w u n d | en virtud de 
la misma convención . 

Veamos para comparar , el umlaut del alemán m o d e r n o , 
donde en cier tos con t ex to s definidos morfológicamente todas 
las vocales se hacen anter iores , de m o d o que u -» ii, o - » o, a - * 
ac (~*c ) 1 9 . La regla que caracteriza al umlaut del a lemán se pue
de enunciar del siguiente m o d o : 

La regla (55) crea ciertos segmentos (es decir, las vocales 
| + b a j o | ) no sujetos a (53XIa) . Por esta razón y en virtud del 
pr incipio (49) , la regla de asociación (53XIa) no se aplicará 
a ningún segmento creado por la regla (55) , y el redondeamien
to original de las vocales poster iores no bajas se man tendrá en 
la salida. Obsérvese que si quis iéramos caracterizar una situa
ción en la que u -* ¿i sin el cor respondien te adelanto de las vo
cales bajas, t e n d r í a m o s que dar una regla más compleja que 
(55) ; por e jemplo, la regla (56 ) : 

en la que | + redondeado) a la derecha de la flecha representa el 

19. No abordaremos aquí el ascenso de /a/, que normalmente es un 
fenómeno concomitante del umlaut alemán. Para una discusión del um
laut en alemán moderno desde el punto de vista de la fonología generati
va, véase Zwicky (1964). 

(55) |—post) / en ciertos con t ex tos 

(56) 
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coste ex t raord inar io de complej idad que se debe pagar por el 
hecho de escapar a los efectos de la regla de asociación ( X l a ) 2 0 . 

Para resumir , nuestra hipótesis , es que todas las reglas fo
nológicas se representan con la forma ( 5 7 ) 2 1 : 

(57) a1 R x 

• • 

— -

Y 

Ciertas condic iones generales de plausibilidad de las reglas nos 
fuerzan, c o m o ya hemos sugerido, a in terpre tar esta regla co
m o un b loque no-markoviano , con un o rden de t e rminado de 
manera única de G l v . . , G / z , por e jemplo, c o m o hemos dado en 
(57) . In t e rp re t amos (57) del siguiente m o d o ; d a d o un segmen
to especificado c o m o \a1 R 1 , . . . , a , 7 i R m ,W\ en el c o n t e x t o 
Y Z , le asignamos una especificación de rasgos \(iiG1), 
exac tamen te igual que antes . A con t inuac ión aplicamos la se
cuencia más larga de convenciones de marca asociadas, en la 
forma descri ta en las páginas 4 1 3 y s . s . 2 2 . A cont inuac ión pro
cedemos a asignar a cada segmento sujeto a (57) la especifica
ción de rasgo [<3 2G 21 y apl icamos de nuevo las convenciones de 

20. El fenómeno de la armonía vocálica en las lenguas uralo-altaicas 
proporciona un ejemplo más de la no aplicación de la convención (Xla) 
en una situación exactamente paralela a la del ejemplo alemán. 

21. En realidad, como hemos sugerido antes, la elección de W puede 
estar determinada automáticamente por condiciones sobre la plausibili
dad de las reglas, de forma que la distinción entre | ,...,R,?21 y los otros 
rasgos de la unidad \(Xi,...,amRmiW\ puede no venir expresada directa
mente en la regla. 

22. Es preciso señalar que convenciones como (6IIa, b), (6IIIa, c), 
que incluyen restricciones secuenciales, no desempeñan nunca ningún pa-
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marca . Repe t imos el proceso para cada |0/G Z-| de la derecha de 
la flecha en (57) . Ya hemos visto que p o d e m o s describir proce
sos fonológicos m u y in t r incados de forma m u y simple si adop
t amos estas hipótesis sobre la aplicación de las reglas. 

Para concluir esta discusión previa y provisional sobre el 
papel de la marca en fonología , examinaremos a con t inuac ión 
ciertos procesos ligados al cambio vocálico del inglés, que tan 
impor t an t e papel juega en la fonología a nivel de palabra de es
ta lengua. La regla del cambio vocálico y las reglas de ajuste 
asociadas ilustran m u y gráficamente los cambios que debemos 
in t roducir en la formulación de nuestras reglas al incluir las 
convenciones de marca y los principios de in terpre tac ión de las 
reglas que las a compañan . 

C o m o v e r e m o s , n o hay ninguna necesidad de modificar la 
regla del cambio vocálico. En vez de eso, la in t roducc ión de las 
reglas de asociación y las consideraciones de marca harán inne
cesarias ciertas par tes de las reglas de ajuste del rasgo " redon
d e a d o " y de ajuste del rasgo " p o s t e r i o r " que in t roduj imos en 
el cap í tu lo IV de SPE con obje to de explicar el cambio de /0 / 
y /ae/ a |á|. Las consideraciones in t roducidas en esta sección 
nos pe rmi ten , por lo t a n t o , lograr simplificaciones significati
vas en nuestra descripción del inglés. Este hecho p roporc iona 
nuevo a p o y o empí r i co a las proposic iones que hemos venido 
esbozando en las páginas anter iores . Además , el hecho de que 
las reglas a q u í propues tas se asocien de un m o d o natural con 
las convenciones de marca t iene también implicaciones para la 
historia del "gran cambio vocál ico" . A la luz de convenciones 
de marca , el proceso histórico que hemos pos tu lado emplea 

peí en la interpretación de la aplicación de las reglas fonológicas, Así, si 
una glide se hace vocálica en posición inicial por el efecto de una regla 
fonológica, no está sujeta a las convenciones de marca que rigen la posi
ción inicial, etc. Esta conclusión es esencial si queremos evitar resultados 
absurdos. 
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reglas muy naturales , mientras que las reglas al ternativas que 
rechazamos serían a l t amente complejas y m u y poco plausibles 
(véase el cap í tu lo VI de SPE). Si las convenciones de marca 
son correc tas , const i tu i rán una impor t an t e prueba a favor de la 
explicación que hemos ade lan tado . 

A cont inuac ión d a m o s la regla del cambio vocálico de una 
forma l igeramente dist inta a la que aparecía en (33) del cap í tu 
lo V de SPE: 

Ahora debemos preguntarnos si esta regla necesita alguna 
modif icación a la luz de las consideraciones de esta sección. 
Debemos señalar, en pr imer lugar, que las dos par tes de la regla 
del cambio vocálico cons t i tuyen sendos esquemas que abrevian 
dos reglas cada u n o ; es decir, las par tes significativas de (58) se 
deben rescribir c o m o (59) : 

Esto es impor t an t e para la aplicación adecuada del principio 
(49 ) , que hace referencia a las reglas, y n o a los esquemas , por 

(58) 

(59) (a) (i) | + alto | - | —alto | 
(ii) | —alto | - | fa l to) 

(b) (i) | fbajo) -> |—bajo] 
(ii) |—bajo] | f b a j o ] 
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lo que prefer imos la forma (59) a la (58) . Se ve fáci lmente que 
ninguna de las convenciones de (53) se puede aplicar a las vo
cales que se hacen | —alto |. Las convenciones ( IX) y (Xla) se 
pueden aplicar a las vocales que sufren d icho camb io ; en los 
casos que es tamos examinando n o t iene ningún efecto. Por lo 
t a n t o , n o hay ninguna necesidad de cambiar la par te (a) de la 
regla del cambio vocálico. 

En lo que respecta a la par te (b) , la s i tuación es algo dife
ren te . En este caso la mayor par te de las convenciones (VII)-
-(XII) funcionan c o m o reglas de asociación. Los segmentos a 
los que afecta (59bi) son las vocales tensas l-¿e¡ y / o / , que se ha
cen |—bajo] a consecuencia de la regla. Es evidente que no se 
aplica ninguna de las convenciones de marca, excep to (53XIa) . 
En el caso que es tamos d iscut iendo puede funcionar la conven
ción (Xla ) , pero sus efectos serían nulos. C o m o nos ha señala
d o R. Stanley, en vista del pr incipio {49) la decisión de si (Xla) 
se aplica o n o depende de si los esquemas se consideran con
venciones simples, o abreviaciones de varias convenciones indi
viduales. Si t o m a m o s la pr imera decisión, la convención (Xla) 
se aplicaría en el caso que es tamos d iscu t iendo . Si a d o p t a m o s 
la úl t ima, el pr incipio (49) b loquear ía la aplicación de (Xla ) . 
Dado que en el presente ejemplo de cualquiera de las decisio
nes se seguirían las mismas consecuencias , es imposible saber 
cuál es la solución correcta . Sin embargo , las implicaciones es
tán claras. 

Los segmentos afectados por (59bii) son las vocales tensas 
leí y / o / , que la regla convierte en vocales bajas: 

(60) é - <£ 
o -* o 

Las convenciones de marca (53VII) se aplican en tonces con 
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efectos nulos . A cont inuac ión se aplica la convención (53X) , 
con los resul tados que se mues t ran en (61 ) : 

(61) % - a 
o o 

Por ú l t imo , se aplica la convención (53XIb ) , p roduc iendo los 
resul tados d e s e a d o s 0 . 

(62) o - a 
a * a 

e. Para la evolución posterior de la teoría de la marca, véase nuestra 
introducción. (N. del T.) 
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piglatin: 255-256. 
polaco: 195, 372 n., 420 n. 

quileute: 394 

ruso: 179, 184, 195 n., 306, 316, 
323 , 324, 329-330, 409, 429-
430. 

rutul: 187. 

sahaptin: 326. 
sánscrito: 192 n., 196, 196 n., 

289. 
serbo-croata: 323. 
serer: 1 7 8 , 1 8 3 , 2 0 1 . 
sherbro: 201 . 
shona: 1 8 4 , 1 8 8 n. 
snoqualmie: 394. 
sueco: 197. 

tamil: 2 2 7 , 3 9 4 . 
tenme: 1 8 9 , 1 9 4 . 
thai: 227. 
tiv: 200. 
tlingit: 394. 
toda: 191 . 
tswana: 372. 
turco: 186, 3 1 7 , 3 2 8 . 
twi: 1 8 7 , 1 9 3 , 1 9 7 , 3 2 7 . 

ubij: 1 7 8 , 1 8 6 . 
uzbek: 275. 

xhosa: 2 0 1 , 2 1 0 , 2 1 3 . 

yoruba: 1 6 1 , 2 0 0 , 2 1 4 . 
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INDICE DE MATERIAS 

ABRAMSON, A.S.: 221 , 223-226. 
ACENTO (stress) 
como rasgo prosódico: 166. 
como realidad perceptual y no 

acústica: 80-82. 
convenciones para señalarlo: 52n., 

60n. 
de contraste y enfático: 77, 81n. 
predictibilidad del: 80-82. 
regla de ajuste del: 100. 
secundario: 100. 
ACENTO PRINCIPAL (REGLA 

DEL) 
formulación: 90 , 94 , 97 ,102 -125 . 
ACENTUACIÓN (REGLAS DE) 
convenciones de aplicación: 62. 
ACTUACIÓN (performance): 33 , 

63 ,81n. ,112n. , 218-220,308n. , 
313-315. 

ADMISIBILIDAD FONOLÓGICA: 
331-332 ,333-334 ,399-404 . 

grado de: 399-404. 
ADQUISICIÓN DEL LENGUAJE: 

34 , 36, 79-80, 121-124, 137, 
159 ,229-234 . 

AFIJO (REGLA DEL): 94 , 97-
- 1 0 1 , 1 0 5 , 1 1 4 - 1 1 8 , 1 1 9 - 1 2 1 . 

formulación: 94 , 97 , 102, 119. 
AFIJOS: 310. 
neutros: 303 , 308-311. 
y acento: 93-94, 97-101, 108n., 

109-121. 
AFRICADAS: 170, 1 7 2 , 2 0 2 , 2 0 6 , 

206 -209 ,212 ,226 ,391 ,412413 . 
ALTERNANCIA ACENTUAL 

(REGLA DE): 313 . 

ALVEOLARES (CONSONAN
TES): 17Ej, 193. 

AOKI,H.: 326. 
APICALES (CONSONANTES): 

192-196 ,393 . 
ASIMILACIÓN: 262-263, 270-

- 2 7 2 , 2 7 3 , 4 2 3 . 
nasal: 405 . 
palatalización y velarización como: 

1 8 2 , 4 1 3 4 1 6 . 
y utilización de variables: 270-273. 
ASOCIACIÓN (linking): 4 0 7 4 3 8 . 
ÁSPERA (creaky) (VOZ): 198-

-199. 
ASPIRACIÓN: 82 , 210-211, 221 , 

225. 
ARTICULATORIA (BASE): 155. 

BAILEY,C.J.: 277. 
BAUDOUIN DE COURTENAY, 

J.: 410n. 
BEACH, D.M.: 207-210. 
BERNOULLI (EFECTO): 168, 

1 7 0 , 2 0 4 . 
BEVER, T.G.: 66n., 218n. 
BIERWISCH,M.: 315. 
BLOOMFIELD, L.: 66n. 
BROCH,0 . : 175n. 

CALLOW, J.C.: 285-296. 
CAMBIO (REGLAS DE): 280-

-284,358-368. 
CAMBIO HISTÓRICO: 135, 145-

-146, 236-237, 282n., 317. 
y el sistema vocálico inglés: 436-

-437. 
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CÁRTER, R.: 2 0 1 , 2 0 5 n . 
CATEGORÍAS 
fonológicas: 4 3 , 44 , 53 , 57 , 155, 

159. 
sintácticas: 37 , 4 2 , 6 3 , 156, 160, 

3 1 9 , 3 5 3 - 3 5 4 , 3 5 8 - 3 5 9 . 
y el ciclo transformacional: 61-
-64 ,70-74 ,363-364 . 
y la palabra: 54-57 ,301-311 . 
y parentización etiquetada: 44-
- 4 6 , 5 0 , 2 3 4 . 

CLICS: 185, 198, 203 , 207-211, 
213-215. 

COMPACTO (RASGO): 1 7 4 , 1 8 0 -
-183. 

COMPETENCIA (competencc): 
3 3 , 3 1 4 , 3 1 9 . 

COMPUESTOS (REGLA DE LOS) 
60-65-70. 

formulación: 6 2 , 65 . 
CONSONANTES 
composición de rasgos de las: 173 , 

1 8 1 , 3 9 2 . 
convenciones de marca para las: 

383 , 390-395. 
CONSONANTICO (EL SISTEMA 

Y LA MARCA): 390-395, 
413 . 

CONTRACCIÓN (REGLAS DE): 
285-296. 

CORCHETES ETIQUETADOS, 
véase: PARENTIZACIÓN ETI
QUETADA 

DENTALES (CONSONANTES) 
composición de rasgos de las: 175, 

1 7 9 , 1 8 1 , 1 9 0 , 1 9 3 - 1 9 4 , 1 9 6 . 
del polaco: 195. 
en la fonología inglesa: 4 0 5 4 0 6 . 

y la marca: 3 9 3 , 4 2 6 , 4 3 1 . 
DIALECTAL (VARIACION):112. 
y ajuste de las reglas: 4 0 9 4 2 0 , 4 2 5 -

4 2 9 . 
y detalle fonético de bajo nivel: 

112n. 
y el orden de las reglas: 254-256, 

4 0 9 4 2 0 , 4 2 5 4 2 9 . 
y representación subyacente: 135, 

145-146. 
DIFUSO (RASGO): 174 ,180-183 . 
DIPTONGUIZACION (REGLA 

DE): 142. 
DISIMILACIÓN: 273. - * 
DISTINTIVIDAD DE LAS MA

TRICES: 161 , 242-243, 335-
- 3 4 1 , 3 4 7 - 3 4 8 , 3 7 5 . 

EIGENTON, "TONO PROPIO" 
(properpilch): 275. 

ELISIÓN: 275-280, 285-296. 
regla de de e: 126, 133n. 
ENFÁTICAS (CONSONANTES): 

179. 
EPÉNTESIS: 321 . 
EQUIPOLENTES (OPOSICIO

NES): 384n. 
ESPIRANTIZACIÓN: 4 30. 
en inglés: 430 . 
ESTRUCTURA MORFEMATICA 

(REGLAS DE): 334. 
Véase también LÉXICA (REDUN

DANCIA). 
ESTRUCTURA PROFUNDA 

(deep structure): 4 1 4 2 , 4 5 , 4 9 , 
70n., 153. 

ESTRUCTURA SUPERFICIAL 
(surface structure): 41-57, 59 , 
78, 8 1 , 86, 1 3 4 - 1 3 8 , 1 5 1 , 1 5 5 , 
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269, 303 , 306 , 309-310, 350 , 
363. 

sintáctica opuesta a fonológica: 
4 7 - 5 1 , 5 6 , 3 1 3 - 3 1 5 . 

ESTRUCTURAL (LINGÜISTI
CA): 5 1 , 1 5 2 . 

EVALUACIÓN (PROCEDIMIEN
TOS DE): 145n. ,158-159 ,229-
-249, 270-272, 290, 291 , 328-
-329 ,369-373 ,421-422 . 

y adquisición del lenguaje: 159, 
229-234. 

y cambio histórico: 236-237. 
y convenciones de notación: 92n.-

-93n., 105, 229-239, 247-248, 
2 7 0 - 2 7 2 , 3 5 5 - 3 5 7 , 3 6 2 . 

y orden de las reglas: 66n.-68n., 
2 5 1 - 2 5 4 , 2 6 7 - 2 6 8 , 3 7 3 . 

y representación léxica: 158-159, 
162-163, 333-334, 348, 372-
-373, 390-405. 

EXCEPCIONES: 52-53,90n. , 316-
-323 ,374n . , 403n . 

idiosincrásicas: 53 . 
y rasgos diacríticos: 277-280,316-

323 , 329-330, 347n. 
y reglas con contextos negati
vos: 318-320. 
y reglas de reajuste: 320-323, 
3 2 9 - 3 3 0 , 4 0 5 4 0 7 , 4 3 3 - 4 3 5 . 

Véase también EVALUACIÓN 
(PROCEDIMIENTOS DE) 

FARÍNGEAS (CONSONANTES): 
1 7 6 , 1 7 7 , 1 8 1 , 1 8 3 , 1 9 0 . 

FARINGIZ ACIÓN: 1 7 9 , 1 9 1 . 
FONEMIC A" (REPRESENTA

CIÓN): 135 . 
FONEMICO (NIVEL): 51 . 

FONETICA(REPRESENT ACIÓN) 
33 , 37-58, 75, 78-83, 8 7 , 1 3 4 -
- 1 3 8 , 1 5 2 , 1 6 1 - 1 6 3 , 3 6 3 

opuesta a representación subyacen
te: 52-54, 5 8 , 1 0 1 n . , 1 2 4 , 1 5 5 -
-163 ,332 . 

y señal hablada: 76, 80-83 ,122n. , 
151-155, 332n.-333n. 

FONOLÓGICA (REPRESENTA
CIÓN), véase: SUBYACENTE 
(REPRESENTACIÓN) 

FONOLÓGICAS (LAGUNAS) 
(phonological gaps): 126 ,388 . 

Véase también SIMETRÍA EN LA 
REPRESENTACIÓN SUBYA
CENTE. 

FONOLÓGICAS (REGLAS): 
cíclicas y del nivel de la palabra: 

54 , 60 , 68-70, 269, 305, 350, 
363-364. 

esquemas: 105, 119, 236, 238 , 
2 8 4 , 3 5 0 , 3 5 5 - 3 5 7 , 3 6 3 , 4 3 8 . 
infinitos: 256-258, 2 6 5 - 2 6 ^ 
3 4 1 , 3 6 7 . 

fonéticas: 1 9 1 , 1 9 4 . 
hipótesis generales sobre las: 36 , 

54 , 56, 58 , 65-70, 94n., 151, 
157-158, 229-239, 243 , 316-
-323, 333-334, 350-368, 419-
4 2 3 , 4 3 1 4 3 2 . 

plausibles: 3 7 1 , 373 , 402 , 407-
4 0 8 , 4 2 2 4 2 3 , 4 2 5 . 

transformaciones: 2 8 9 , 2 9 1 , 2 9 4 -
- 2 9 5 , 3 6 7 , 4 2 2 4 2 3 . 

FONOLÓGICO (COMPONENTE): 
4 1 , 49 , 54-59, 68, 84-86, 87, 
1 5 1 , 1 5 6 . 

FONOLÓGICO (SINTAGMA): 54 , 
5 6 , 3 1 4 , 3 5 0 , 3 6 4 . 
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FORMANTES (formaUves): 42-
4 7 , 5 5 , 6 9 , 8 6 , 1 5 1 , 1 5 5 , 3 8 2 . 

como matrices de rasgos: 43-51 , 
5 8 , 1 5 6 . 

gramaticales: 47 , 50 . 
FRICATIVAS: 1 7 0 , 1 7 2 , 2 0 3 , 2 1 1 . 

GLEASON, H.L.: 175. 
GLIDES 
composición de rasgos de las: 170-

1 7 3 , 1 8 1 , 2 7 8 - 2 8 0 . 
convenciones de marca para las: 

3 8 3 , 3 9 6 . 
en la fonología inglesa: 1 1 3 4 1 4 , 

142. 
GRAMÁTICA: 3 3 - 3 5 , 4 0 - 4 2 , 2 2 9 -

-233. 
como teoría de la competencia: 

34 ,338 -339 . 
condiciones de buena formación 

délas: 338. 
GRAMÁTICA UNIVERSAL, véa

se: UNIVERSALES LINGÜÍS
TICOS 

GRAVE (RASGO): 174 ,180 -183 . 
GRIMM (LEY DE): 250n. ,430n. 
GRUPOS (clusters) 
afectando a la tensión de la vocal 

precedente: 2 3 6 - 2 3 7 , 4 0 5 4 0 6 . 
débiles: 8 9 , 9 1 . 
fuertes: 8 9 , 9 1 , 1 1 5 , 1 2 8 , 1 3 0 , 1 3 2 . 
en la representación subyacente: 

128-132. 
sonorización en los: 131 , 403 . 

HARMS, R.: 259n., 262 . 
HARRIS,Z.S.: 68n. 
HOCKETT,C.F.: 394. 

IMPLOSIVAS: 198 ,203 ,213 -216 . 
INVARIANCIA: 159. 

JAKOBSON,R.:160n. ,174,374n. , 
394. 

KENYON Y KNOTT: 88n., 109n., 
112n. 

KIM,C.-W.: 198, 224-226. 
KIPARSKY,P.: 236. 

LABIALES (CONSONANTES): 
176, 179, 181, 190, 195, 393, 
430n. 

LABIALIZACIÓN: 186-188. 
LABIODENTALES (CONSONAN

TES): 1 9 5 , 2 2 6 . 
LABIOVELARES (CONSONAN

TES): 189, 213, 
LADEFOGED, P.: 1 7 8 , 1 8 5 , 1 9 3 -

-194,198-199,211,214-15,216n. 
LAMB, S.M.: 68n. 
LAMINARES (CONSONANTES): 

192-196. 
LARINGIZADA (VOZ): 198-199. 
LEES, R.B.: 317. 
LÉXICA (REDUNDANCIA): 331-

3 4 9 , 3 7 0 , 3 7 2 - 3 7 3 , 3 9 6 4 0 5 . 
LÉXICA (REPRESENTACIÓN), 

véase SUBYACENTE (REPRE
SENTACIÓN) 

LÉXICAS (ENTRADAS): 37, 4 3 , 
53 ,113 ,124 ,155-160 ,331-349 , 
382. 

y la marca: 374-376 ,382 ,396-405 . 
y rasgos diacríticos: 133n., 316-

-331. 
LEXICÓN: 4 3 , 53 , 86, 124, 156, 

331-332. 
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LIAISON: 275-280. 
LIEBERMAN, P.: 82n. 
LIGHTNER,TJVL: 3 1 7 , 3 2 8 , 3 3 5 . 
LIMITES (boundaries): 296-315. 
+ : ( de formante): 38n., 4 5 , 

4 6 , 5 6 , 8 9 , 9 8 , 2 9 7 , 3 7 8 . 
y aplicabilidad de las reglas del * 
inglés: 309. 
y aplicación de las reglas: 297-
-301. 

¿ : 5 7 , 7 1 , 9 0 , 3 0 1 - 3 1 1 . 
y aplicabilidad de las reglas del 
inglés: 8 5 , 3 0 3 , 3 0 5 - 3 1 1 . 
y la palabra: 55-57 ,85 ,301-311 

= : 311-312. 
y aplicabilidad de las reglas del 
inglés: 311-312. 

LINEARIDAD: 159. 
LIQUIDAS 
composición de rasgos de las: 172, 

173 , 176, 181 , 202 , 2 0 5 , 2 2 6 -
-228, 278-280. 

y la marca: 383 ,395-396 . 
LISKER, L.: 221 ,223 -226 . 

MARCA (CONVENCIONES DE): 
378-381. 

MAZURZENIE (FENÓMENO DEL 
POLACO): 420n. 

MAYÚSCULAS (EMPLEO DE 
LAS): 88-89 ,138-148. 

McCAWLEY, J.D.: 2 0 2 n . , 3 1 2 . 
MEINHOF, C : 280-281. 
METÁTESIS: 285-296,4 22. 
MILNER,J.C: 2 7 7 , 2 7 9 . 
MORFOFONEMICA (REPRE

SENTACIÓN): 5 1 , 4 2 4 . 

NASALES (CONSONANTES):!71, 

1 7 3 , 2 0 0 , 2 7 8 - 2 8 0 , 3 9 3 , 4 0 5 . 
NOMBRE (REGLA DEL): 108n., 

125. 
NOTACIÓN (CONVENCIONES 

DE): 57 , 94n., 104, 121-124, 
229-234, 238-239, 350-351, 
355-357. 

ángulos (angled brackels): 265-
-267 ,363 . 
índices en los: 359-360. 

barra inclinada-barra horizontal 
(slash-dash): 94-98, 103, 104, 
357 ,359-360 . 

convenciones de desarrollo: 358-
-368. 

esquemas infinitos: 256-258 ,265-
- 2 6 7 , 3 4 1 , 3 6 7 . 

índices superiores e inferiores: 
366-367. 

llaves (braces): 65 , 95-96, 236-
- 2 3 9 , 2 4 8 , 3 5 7 , 3 5 9 , 3 6 7 . 

paréntesis: 90-104, 357, 359-361, 
363. 

transferencia de rasgos al contex
to: 246-248. 

Véase también RASGOS, coefi
cientes de los, variables como. 

ORDEN DE LAS REGLAS: 36, 
121 -124 ,249 -269 ,342 . 

con índices superiores e inferiores: 
366-367. 

conjuntivo: 254-256. 
disyuntivo: 91-93, 98, 103, 104-

-105, 118-121, 256, 300, 350, 
363. 
y el límite de formante: 298-
-301. 
y las variables: 280, 284. 
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lineal: 66-69, 104, 105, 251-254, 
2 6 9 , 3 5 0 . 
opuesto a simultáneo: 66n.-
-68n., 253-254, 256, 267-268. 

simultáneo, en esquemas infinitos: 
2 5 6 - 2 5 8 , 2 6 5 - 2 6 8 , 3 6 7 . 
con variables: 284 . 

y reglas de redundancia: 346-347. 
y la notación de barra inclinada-ba

rra horizontal: 94-98. 
ORTOGRAFÍA: 114, 128, 132, 

1 3 4 , 3 0 6 , 4 0 7 . 

PALABRA: 54-57 ,302-311 . 
PALATALES (CONSONANTES): 

1 7 6 , 1 7 7 , 1 7 9 , 1 8 1 , 1 8 3 , 1 9 0 . 
PALATALIZACIÓN: 179-183, 

187, 191 , 215, 413-416, 424 , 
426 . 

en el eslavo: 245-246, 4 0 9 4 2 0 , 
4 2 5 4 2 9 . 

PALATO-ALVEOLARES (CON
SONANTES): 176, 179, 181, 
190, 1 9 3 , 3 9 1 , 4 1 3 , 4 2 1 , 4 2 6 . 

PARENTIZ ACIÓN ETIQUETA
DA (labeledbrackeüngy 4 3 4 6 , 
55-64, 84, 100-102, 151 , 155, 
2 3 4 , 3 0 2 - 3 1 1 . 

y la aplicación de las reglas: 50-51, 
57 , 59-61, 6 3 , 70-75, 84 , 86, 
269, 302-311, 312, 3 5 1 , 363-
-364. 

y la palabra: 302-311. 
PARENTIZ ACIÓN PROPIA: 4 3, 

4 4 , 4 6 . 
PERCEPCIÓN: 4 8 , 79-83, 112n., 

122n., 1 2 3 , 1 3 5 - 1 3 8 , 1 5 3 . 
PERKELL, J.S.: 218-220. 
PLOSIVAS: 172, 203 , 206-209, 

2 1 2 , 2 2 6 , 3 9 1 . 
POLARIDAD (REGLAS DE),idea

se: CAMBIO (REGLAS DE) 
POSTAL, P.M.: 151 . 
POSTERIOR (REGLA DE AJUS

TE DEL RASGO): 436-439. 
en formas irregulares: 433-435. 
PRAGUIANO (CONCEPTO 

DE LA MARCA): 374, 376n.-
-377n. 

PREFIJOS 
en la estructura de superficie: 100-

-102. 
y acento: 1 0 0 - 1 0 2 , 1 0 8 , 1 0 9 . 
y alternancias consonanticas: 130. 
PRIVATIVAS (OPOSICIONES): 

384n. 
PROSÓDICOS (RASGOS): 166, 

2 2 8 , 2 6 9 , 3 1 5 , 3 2 3 - 3 2 4 . 

RASGOS 
coeficientes de los: 157-158 ,350-

355. 
en matrices clasificatoriasopues-
tas a fonéticas: 38 , 154, 160, 
162-163. 
no especificados: 333-341,348-
- 3 4 9 , 3 7 5 - 3 7 6 , 3 9 8 . 
variables como : 270-284, 
3 6 1 , 3 9 1 , 4 0 8 . 
y la marca: 374-377, 382-383, 
390. 

distintivos: 4 3 , 53 , 58, 154-155, 
162-163, 193-194, 240, 351 , 
3 5 2 , 3 6 5 . 
clases naturales de: 240-249, 
3 6 9 - 3 7 0 , 3 7 3 . 
correlatos articulatorios de los: 
163-228. 
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de las clases principales de soni
dos del habla: 181 . 
fonéticos opuestos a fonológi
cos: 37, 47 , 50 , 58 , 155-160, 
162 -163 ,332 . 
lista de: 164-166. 
revisión reciente del sistema: 
174 ,180 -183 . 

léxicos y diacríticos: 271-280, 
316-330, 347n., 351 . 

límite: 2 9 7 , 3 0 1 - 3 0 2 , 3 1 1 - 3 1 2 . 
REAJUSTE (REGLAS DE): 48-

-51, 54 , 56 , 7 6 , 1 5 9 , 308, 313-
- 3 1 5 , 3 3 4 . 

que asignan rasgos diacríticos: 
319-323, 325-326, 328, 329-
-330. 

Véase también LÉXICA (REDUN
DANCIA) 

REDONDEADO (REGLA DE 
AJUSTE DEL RASGO): 4 36-
4 3 9 . 

RELAJACIÓN (laxing) (REGLAS 
DE) 

ante grupos: 4 0 5 4 0 7 . 
discusión histórica: 236-237. 

de la vocal antepenúltima: 142-143 
discusión histórica: 236-237. 

RETROFLEXAS 
consonantes: 1 7 6 , 1 9 2 , 1 9 3 , 1 9 6 . 
vocales: 1 7 2 , 1 7 5 . 

SAPIR,E.: 259-268. 
SEGMENTO: 8 6 , 3 7 5 . 
SEMÁNTICA (INTERPRETA

CIÓN): 3 4 , 4 2 , 4 5 , 4 9 , 70n. 
SEÑAL HABLADA(speech signal): 

4 9 , 58, 78-83, 112n., 122n., 
1 2 3 , 1 3 6 , 1 5 1 - 1 5 5 . 

SIEVERS,E.: 172 ,174n . , 218. 
SILABA ACENTUADA (REGLA 

DE LA): 
formulación: 1 0 2 , 1 0 3 , 1 1 9 . 
SILABICIDAD: 171n., 277-280. 
SIMETRÍA EN LA REPRESEN

TACIÓN SUBYACENTE: 387-
-388 ,395 . 

Véase también FONOLÓGICAS 
(LAGUNAS) 

SINTÁCTICO (COMPONENTE): 
4 0 4 2 , 4 6 , 1 2 4 , 3 1 0 - 3 1 1 . 

SISTEMÁTICA (REPRESENTA
CIÓN FONEMICA): 51 . 

SMITH,N.V.: 190. 
SONANTES (sonoranls): 169, 

1 7 0 , 1 7 3 , 2 7 8 - 2 8 0 . 
SONORIZACIÓN DE s (REGLA 

DE): 1 2 9 , 3 1 2 . 
SPEISER,E.A.: 282n. 
STANLEY, R.: 339, 341 , 34 2, 

316 ,4 38. 
SUBYACENTE (utuierlying) (RE

PRESENTACIÓN): 161 , 162-
-163, 331-349. 

carácter abstracto de la: 93n., 52-
-54,58,124-138,155-163, 332. 

como matriz de rasgos: 157-158, 
1 6 1 , 1 6 2 - 1 6 3 , 3 3 2 . 

léxica opuesta a fonológica: 4 7-51. 
realidad psicológica de la: 233-234. 
y cambio histórico: 115-146. 
y la marca: 3 6 9 4 0 4 . 

TAXONOMICA(FONEMICA): 374 n. 
TENSIÓN (REGLAS DE) 
ante C/V: 130 ,133n . , 142-145. 
para vocales prevocálicas y en po

sición final: 142-115. 
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THURNEYSEN (LEY DE): 273 . 
TONO (pilch): 35, 59 , 82n., 166, 

323. 
TRANSFORMACIÓN AL (CICLO) 

5 9 - 1 2 4 , 2 6 9 , 3 1 2 , 3 5 0 , 3 6 4 . 
convenciones: 6 8 - 6 9 , 2 6 9 . 
TRUBETZKOY, N.S.: 178 ,185n. , 

216n., 2 7 4 , 3 7 4 n . , 3 8 4 n . , 3 9 3 . 

UNIDAD: 284n., 285n., 313-314, 
3 5 2 , 3 6 6 . 

UNIVERSALES LINGÜÍSTICOS: 
35-37, 44 , 46 , 58, 75, 79-83, 
87, 121-124, 151, 155, 291 , 
306, 351, 374, 377, 398, 421-
4 2 5 . 

UVULARES (CONSONANTES): 
1 7 6 , 1 7 7 , 1 8 1 , 1 8 3 , 1 9 0 . 

VELAR (PRESIÓN): 215. 
VELARES (CONSONANTES): 

176, 177, 181, 183, 190, 393 , 
4 2 1 , 4 3 1 . 

VELARES (REGLA DE DEBILI
TAMIENTO DE LAS) (Velar 

Softening Rule): 132, 146-148, 
2 4 6 , 3 1 6 - 3 1 7 , 4 2 0 4 2 1 . 

VELARIZACIÓN: 179-183, 185, 
1 8 6 , 1 9 1 , 2 0 7 , 4 2 1 . 

VERNER (LEY DE): 250n. 
VOCALES 
composición de rasgos de las: 171 , 

1 7 3 , 1 7 5 , 1 8 1 , 2 7 8 - 2 8 0 . 
VOCÁLICA (ARMONÍA): 196-

-197, 285, 325-326, 328-329, 
435n. 

VOCÁLICA (REDUCCIÓN): 59 , 
8 7 , 1 0 7 , 1 1 1 - 1 1 2 , 1 2 4 . 

VOCÁLICO (CAMBIO): 138-148, 
4 2 4 , 4 3 6 4 3 9 . 

formulación: 437. 
VOCÁLICO (NÚCLEO) 
simple y complejo: 87-89. 
VOCÁLICO (EL SISTEMA 

Y LA MARCA): 383-390. 

WIERZCHOWSKA,B.: 195. 

ZIMMMER, K.: 328. 
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